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1 ANTECEDENTES

Del Proqrama:

El 09 de nov¡embre de 2022. la Unidad Formuladora de PMESUT la Unidad
Formuladora de la Dirección General de Educación Superior Universitaria declara
vrable el Programa para la "Mejora de la Calidad de los Servicios de Educación
Superior y Técnico-Productiva a Nivel Nacional" con código único 2566143 en el

Banco de lnversiones.

El 01 de marzo de 2023 se suscrib¡ó el Contrato de Préstamo N" 5729/OC-PE entre
la República del Perú y el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), con el objeto de
financiar la ejecuc¡ón del "Programa para la Mejora de la Calidad de los Servicios de
Educac¡ón Superior y Técnico - Productiva a n¡vel nacional" en el cual se encuentra
comprendida la ejecución del Proyecto de lnvers¡ón Pública sub materia. 

O
El Programa se encuentra priorizado en la programación multianual de inversiones
2024-2026 del Ministerio de Educación y será financiado con recursos de
endeudamiento, a través de una operación de préstamo con el Banco lnteramer¡cano
de Desarrollo (BlD).

. El Programa propone que la Unidad Ejecutora de lnversiones del Programa sea la
Unidad Ejecutora 1 18 - Mejoramiento de la Calidad de la Educación Bás¡ca y

Superior, del M¡n¡ster¡o de Educación por tener capacidad técnica y operativa para
admin¡strar la ejecución de proyectos que se financian con endeudamiento externo.
La UE 118 tiene una buena experiencia de trabajo bajo los procedim¡entos del BID al

ser la ejecutora del PMEI (PE-L1062) con recursos del Banco.

o Con Resolución M¡nisterial N" 475-2023-MINEDU, de fecha 25 de agosto de 2023 se
aprobó el Manual de Operaciones del "Programa para la Mejora de la Calidad de los
servicios de Educación Superior y Técnico productiva a nivel nacional".

Del Proyeqto de lnversión Públ¡ca: o
La Unidad Productora de Servicios corresponde a la Escuela Académico Profesional
de Biología y Biotecnología de la Universidad Nacional de Cajamarca, que es una de
las tres Escuelas que pertenecen a la Facultad de C¡encias de la Salud. Las otras
Escuelas son Enfermería y Obstetric¡a.

Actualmente la Escuela Académico Profes¡onal de Biología y Biotecnología viene
funcionando en el edificio destinado para la Facultad de Ciencias de la Salud, la cual
t¡ene una infraestructura que está presentando paredes resquebrajadas, humedad,
ra¡aduras y signos notorios de deterioro debido a la antigüedad de la construcc¡ón.

A la fecha, la carrera de Biología y Biotecnología no cuenta con infraestructura
adecuada para el desarrollo de las clases teóricas ni de laboratorio donde se realizan
las prácticas. Como ya se mencionó funciona en ambientes que no son propios y que

han sido acondic¡onados en forma inadecuada e insuficiente, por lo que se gestionan
en forma periódica con otras facultades la cesión de aulas para el desarrollo de clases
teór¡cas
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Por otro lado, no cuenta con act¡vos complementarios como amb¡entes
admin¡strat¡vos, centro de cómputo, sala de usos múltiples, etc. los cuales son
tamb¡én ced¡dos en cal¡dad de préstamo por la misma facultad.

En tal sentido y debido a la precariedad en la que se encuentra la Escuela de BiologÍa
y Biotecnología, mediante Resolución Rectoral de Consejo Universitario N" 2174-
2010-UNC de fecha 11 de octubre de 2010, se aprueba el plano de zonificación
urbanístico para la elaboración del Plan Maestro de la ciudad Universitaria de la sede
Cajamarca de la Univers¡dad Nacional de Cajamarca periodo 2010 - 2030 en la cual
se considera el área de terreno dest¡nada a las Escuelas Académico Profesionales
de la Facultad de Ciencias de la Salud. Posteriormente con Resolución Rectoral 364-
2021-UNC se asigna el área de terreno para la Escuela de Biología y Biotecnología.

Con fecha 22 de Setiembre de 2022 se declara la viabilidad del Proyecto con Código
Único de lnvers¡ones CUI 2561950 "Mejoramiento del Servicio de Formación de
Pregrado en Educación Superior Universitaria de la E.A.P de Biología y Biotecnología
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Cajamarca del
Distrito de Cajamarca - Provincia de Cajamarca - Departamento de Cajamarca"

Según el estudio de pre ¡nversión declarado viable, dada la naturaleza del proyecto
y el análisis de interrelación de los medios fundamentales, las acciones propuestas y

su relac¡ón entre ellas, se ¡dent¡f¡có una única alternativa de solución:

ALTERNATIVA ÚNICA DE SOLUCIÓN:

Se propone la construcc¡ón de ¡nfraestructura (aulas, laboralor¡os,
amb¡entes adm¡n¡strat¡vos, b¡bl¡oteca, centro de cómputo,
serv¡cios) para la realización de activ¡dades prop¡as de la formación
d6 pré grado de la EAPBB. En lo que respecta a mob¡l¡ario y

equ¡pam¡ento se propone la Adqu¡sición de mob¡l¡ario y
equipam¡snto para aulas, laborato¡¡os de espscial¡dad, ambientos
admlnlstrat¡vos, complementar¡os y de servic¡os + adqu¡s¡ción de

equ¡pos TIC de uso académlco y adm¡nistratlvo + adqu¡sición de

materlal blbliográl¡co + adquisiclón de software y para meJorar la

competenc¡a de los docentes de la EAPBB se propone capacltaclón
y aslstencla tácnlca tanto para docentes como dlrect¡vos.

Fuente: Estudio de Pre-lnversrón
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F¡gura 1. Ubicación del terreno dentro de la Universidad
Nac¡onal de Ca¡amarca

Fuente: lnforme topográfico

Área total del terreno : 1.525.202 m2

Perímetro : 168.705 ml.

Tabla 2. Coordenadas del terreno para el proyecto

Fuente: lnforme topográfico o

VERTICE ESTE NORTE LíNEA DISTANC IA

776285 7283 9207020.241A A-B ?6.2510

B 9207 024.517 4 pa 58.097

C C-D 26.25

D 776295.1887 D-A 58. 107

)
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2 BASE LEGAL, NORMATIVA Y TECNICA APLICABLE A LA CONSULTORIA DE

SUPERVISION DE DISEÑO, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO

2.1 BASE LEGAL

. Contrato de Préstamo N" 5729/OC-PE entre la República del Perú y el Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD), del 01 de marzo de 2023.

. Políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el BID
(GN-2350-15).

. RM N" 257 -2O12-EO creación de la UE 118 y su modificatoria RM N' 076-2013-
ED.

2.2 NORMAS Y REGLAMENTOS PARA LA SUPERUSIÓN DE LA ELABORACION DE
LOS ESTUDIOS DEFINITIVOS

La Supervisión de la elaboración del Estudio Definitivo deberá realizarse en
concordanc¡a a los dispositivos legales y normas técnicas peruanas vigentes,
complementadas por la normativa general y/o internacional relacionada y vigente.

La legislación, normativas, guias y/o pautas vigentes aplicables al objeto de los
presentes términos de referencia, se ref¡ere a las emanadas por las sigu¡entes
ent¡dades, entre otras:

. Ministerio de Viv¡enda, Construcción y Saneamiento.

o Ministerio de Educac¡ón (MINEDU).

. Ministerio de Energía y Minas (MINEM).

. Ministerio de Transportes y Comunicac¡ones (MTCS).

o Minislerio del Ambiente (MINAM).

o Ministerio de Salud (MINSA)

. Ministerio de Cultura (MINCUL).

. lnstituto Nacional de Defensa Civil (lNDECl).

o Contraloría General de la República.

. Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

. Autor¡dad Nacional de Agua (ANA).

. Gobierno Local (Mun¡cipal¡dad).

A continuación, se señalan algunos, d¡spos¡tivos legales y normas técnicas vigentes
aplicables, no l¡mitat¡vas, entre otras:

. Resolución N' 0834-2012-ANR - Reglamento de Edificaciones para uso de las

I
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Resolución Directoral Nacional N'006-2016-BNP - Estándares de Calidad para

Bibliotecas Universitar¡as.

Ley 30936 - Ley que promueve y regula el uso de la b¡c¡cleta como medio de
transporte

Reglamento Nacional de Edificaciones aprobada por Decreto Supremo N" 011-
2006-VIVIENDA, modificada con Decreto Supremo N' 002-2014-VIVIENDA y sus
actualizaciones.

Ley 27050 Ley General de las personas con discapacidad y normas para el d¡seño

de elementos de apoyo para personas con discapac¡dad - MINSA.

Decreto Supremo N" 014-2017-MINAM - Reglamento DL N' 1278.Ley de Gestión

lntegral de Residuos Sólidos

Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

Decreto Supremo N" 005-2012-TR: Reglamento de la Ley No 29783, Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo

Resolución Ministerial N"043-201g-VIVIENDA, que modifica la Norma Técnica

E.030 "Diseño Sismo resistente" del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Resoluc¡ón l\/¡n¡sterial N' 406-2018-VIVIENDA, que modifica la Norma Técnica
E.050 "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones.

NORMA TÉCNICA CE.OlO PAVIMENTOS URBANOS del Reglamento Nacional

de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 001-2010-VIVIENDA

NORMA TÉCNICA CE.O2O ESTABILIZACION DE SUELOS Y TALUDES. DS. NTO.

O17 -2O1 z-VlVlE N DA, del 08. 1 1.201 2.

Norma Técnica de Metrados para Obras de Edificación y Habilitac¡ones Urbanas.

RD N' 073-20'toA/|VIENDA /MCS-DNC (04.05,2010)

Manual de Carreteras "Especificaciones Técnicas Generales para Construcción"
(EG-2013), RD No 03-2013-MTC/14 (16,02.2013)

Normas Técnicas peruanas - NTP. vigentes

Normas lnternacionales de la American Society for Test¡ng and Materials (ASTM)

Minimum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16,

Structural Eng¡neering lnstitute of the American Society of Civil Engineers, Reston,

Virginia, USA, 2016.

Building Code Requirements for Structural Concrete (ACl*318M) and

Commentary (ACl-318RM) en su última versrón.

ACI Manual Concrete Pract¡ce (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207-

o
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o ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete
Structures.

o ACI 371-98, Guide for the Analysis, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o ACI 307-98, Design and Construction of Reinforced Concrete Ch¡mneys.

. American lnst¡tute of Steel Construcción ( AISC) última versión

. American Society for Testing Materials - ASTM.

. American Welding Society - AWS.

. Manual para la Evaluación de r¡esgos or¡ginados por Fenómenos Naturales

Versión 02 - CENEPRED

. Norma Técnica Peruana NTP-ISO/lEC 17799:2007 , Código de Buenas Prácticas
para la gestión de la seguridad de la ¡nformación.

. Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 27001.2008, Técnicas de Seguridad.
S¡stemas de gest¡ón de seguridad de la lnformación.

. Norma IEC 60364-5-54 ¡nstalac¡ones eléctricas de baja tensión - srstema de
puesta a tierra y conductores de protección.

. Estándar ISO/IEC '1 1801, adendas 1y2,2da Edición, sobre Sistema de Cableado
para Telecomunicaciones

. Norma IEEE 802.3af, sobre alimentación eléctrica sobre Ethernet (PoE)

. Norma IEEE 802.1 1 n, sobre conectividad inalámbrica

. IEEE 802.3an "Physical Layer and Management Parameters for 'lOGb/s Operation

- Type 'IOGBASE-T.

. IEEE 802.3a2 (Energy Efficient Ethernet)

. IEEE 802.32 1000 Base-T, operación a 1000 Mbps (GbE) sobre cable de fibra
óptica.

. ANSI/TlA-568-C.0-2008, Generic Telecommunications Cabling for Customer
Premises.

¡ ANSI/T|A-568-C.'1: Commercial Building Telecommunications Cabl¡ng.

o ANSIiTIA-568-C.2-2009, Balanced Twisted-Pair Telecommun¡cations Cabl¡ng and
Components Standard.

. ANSI/TlA-568-C.3-2008, Opt¡cal F¡ber Cabling Components Standard

o ANSI/T|A-569-C-2O12, Commercial Building Standard for Telecommunications

Pathways and Spaces.

ANSI/BlCSl-002 Data Center Desi

o

and Recommended Practices
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ANSI/TlA 942-A Estándares de lnfraestructura de Telecomunicaciones para Data

Centers.

Norma ANSlfflA-310-D "Armarios para equipo eléctr¡co y de telecomunicaciones",

ANSI/TlA-606-8" Administration Standard for the Telecommunications
lnfrastructure of Commercial Bu¡ldings"

ANSIiTIA-607-8" Commercial Building Grounding (Earthing) and Bonding
Requirements for Telecommunications"

ANSI/TlA-492- AAAC, propiedades ópticas de atenuación en fibras ópticas.

BICSI - 002 Data Center Design and lmplementation Best Practices.

BICSI - 005 System Design and lmplementation. Best Practices

TIA 1 179 "Healthcare Facilities Telecommunications lnfrastructure Standard.

NFPA 72: "National Fire Alarm Code"

NFPA 75. Standard para la protección contra incendios de equipos ¡nformát¡cos.

NFPA 76. Norma para la Protecc¡ón contra lncendio en lnstalaciones de
Comunicaciones.

Reglamento Ley N"29733" Protección de Datos personales": DS N" 003-2013-JUS

IEE 802.3af Power over Ethernet (PoE)

IEEE 802.3at Power over Ethernet Plus (PoE+)

IEEE 802.1 1ac Conectividad lnalambrica (Wrfi 5,6)

NTP - ISO llEC 27OO1.2014 Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación

NFPA 99 e 1EC61340-4-1 Normas de resistencia eléctrica y control de Estática.

Norma NFPA 13 I 14 120 (lnstalación de Sistemas Contra lncend¡o)

Norma NFPAil01 lA-20 (Seguridad Personal)

NFPA 731 Norma para la lnstalación de Sistemas Electrónicos de Seguridad en

Establecimientos

Norma NFPA 90A (lnstalación de sistemas de Ventilación y Aire Acond¡c¡onado)

Resolución Jefatural N" 440-2005-lNDECl "Manual para la ejecución de
lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Defensa Civil" .

Ley No 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones,
publicada el 2'l de septiembre de 2OO7 y sus modificatorias.

Reglamento de la Ley No 29090 aprobado med¡ante Decreto Supremo No 024-

o

2008-VIVIENDA de fecha 27 de septiemb de 2008 y sus modificatorias

t'
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Ley N" 29476 Ley que modifica y complementa la Ley N" 20090, Ley de
Regulación de Habilitac¡ones Urbanas y Ed¡f¡caciones.

Código Nacional de Electricidad Suministros 201 1 y sus mod¡f¡cac¡ones.

Código Nacional de Electr¡c¡dad Utilización 2006 y sus modificaciones.

Norma de Procedimientos para la elaborac¡ón de proyectos y ejecución de obras
en sistemas de ut¡l¡zación en med¡a tens¡ón en zonas de concesión de distr¡buc¡ón.

R.D. No 01 8-2002-EM/DGE.

Decreto Supremo N" 004-2016-EM Decreto Supremo que aprueba medidas para

el uso eficiente de la energía

Normas DGE: "Terminología en Electricidad y Símbolos Gráficos en Electricidad".
R, M. N'091 -2002-EMA/ME.

Norma Técnica de Calidad de los Servicios Elécf¡cos y sus mod¡ficaciones. D.S.

N'020-97-EM

Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctr¡cos Rurales. R.D. N"016-2008-
EM/DGE y sus modificaciones.

Reglamento de Seguridad e H¡giene Ocupacional del Sub Sector Electric¡dad.

R.M. N"263-2001 -EMA/ME.

Norma NTP IEC 60598-2-22. 2007 "Requ¡s¡tos particulares para alumbrado de
emergencia".

Norma NTP IEC 60884-1. 2007 "Enchufes y tomacorrientes para uso doméstico y

propósitos similares. Parte 1. Requer¡m¡entos generales".

Norma internac¡onales IEC-61 557-8 "Seguridad eléctrica en redes de baja tensión
hasta 1000Vca o 1500Vcc - Equ¡pos de prueba, med¡c¡ón o monitor¡zación de
medidas protectoras. Parte 8: Equ¡pos monitores de aislamiento en redes lT".

Norma IEC 61439-l"Cuadros de distribución y maniobra de baja tensión - Parte 1:

"Reglas generales".

Norma IEC 61439-2 "Cuadros de d¡str¡bución de potencia y maniobra".

Norma IEC 60439-1: "Conjunto de aparamenta de baja tensión - Conjunto de serie
y conjuntos derivados de serie.".

Norma IEC 60439-2: "Conjunto de aparamenta de baja tensión - Requisitos
particulares para las canalizaciones prefabricadas.".

Norma IEC 60529 "Grados de protección de envolventes (lP)".

Norma IEC 62305-3. "Protección contra rayos. Parte 3: Daño físico a estructuras

o
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Normas Técnicas de la Dirección General de Electr¡cidad del Ministerio de Energía
y Minas.

Normas Técnicas Peruanas sobre instalaciones en la edificación (INDECOPI).

NFPA 2001 Estándar para sislema de extinción de incendios de agente limpio.

Norma NTP 399.010-1: Reglas para el diseño de señales de seguridad.

ASTM E 814-97 Fire Stop Through FIRE Stops (Prueba de incend¡o a través de
Corta Fuegos).

Norma ASHRAE (American Society of Heating, Refrigerat¡ng and A¡r Cond¡tioning
Engineers)

SMACNA (Sheet metal and A¡r Conditioning Engineers)

MCA (Air Moving & Conditioning Assoc¡ation lnc.) O
Reglamento para Almacenamiento de H¡drocarburos DS-052-1999-EM y su

modificator¡a DS-036-2003-EM

Normas Técnicas Peruanas NTP 321.123 y NTP 321.'125

Directiva N" 01 2-201 7-OSCE/CD.

DS N' 031-2010 Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo Humano

NTP 399.003 Tuberias de PVC para redes de alcantarillado sanitar¡o

NTP 399.002 Tuberías de PVC para redes de agua fría presión

a
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3 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA Y ALCANCES DE LA CONSULTORIA

3.1 Objetivo de la Convocatoria

Contratar los servicios de un Proveedor (Consultoo que se encargue de superv¡sar

la elaboración de los Estudios Definitivos y la Ejecución de Obra y Equipamiento del
Proyecto: "Mejoram¡ento del Servicio de Formación de Pregrado en Educación
Superior Univers¡tar¡a de la E.A.P de Biolog¡a y B¡otecnología de la Facultad de
C¡encias de la Salud de la Un¡versidad Nac¡onal de Cajamarca del D¡str¡to de
Cajamarca - Provincia de Cajamarca - Departamento de Cajamarca"

El Estudio Definitivo comprende el Expediente Técnico de la lnfraestructura, el
Equipamiento y el Mobiliario. La Ejecución de Obra comprende la obra y la provisión

e ¡nstalación del Equipamiento y Mob¡liario.

Debemos señalar que los presentes Términos de Referencia comprenden también y

con la misma prevalencia el contenido de todos los anexos adjuntos.

Para fines práct¡cos y de los presentes Térm¡nos de Referenc¡a, se denom¡nará "La

Supervisión" a la consultoría que se encargará de la Superv¡sión de los Estudios
Definitivos y de la Ejecución de la Obra, Equipam¡ento y Mobiliario; "El Contratista" a

la empresa que se encargará de la elaboración de los Estudios Definitivos y de la

Ejecución de la Obra, Equipamiento y Mobiliario y "La Entidad" a la Unidad Ejecutora
'l 18.

3.2 Alcances de la Supervisión

En la etapa de la Supervisión del Expediente Técnico, la Supervisión deberá revisar,
verificar, evaluar y otorgar la conformidad de las siguientes actividades realizadas por

el Contrat¡sta a través del Responsable de Diseño.

. Plan de Trabajo

. Estudios Básicos de lngeniería

. Estudio Definitivo a nivel de ingeniería de detalle.

. Seguimiento del diseño empleando la Metodología BlM, en el control de plazos

como en el control de d¡seño arquitectónico e ingenierías.

. Seguimiento de las labores tend¡entes a la obtenc¡ón de la Certificación EDGE.

En la etapa de la Supervisión de la Ejecuc¡ón de la Obra y Equ¡pamiento, la

Supervisión deberá realizar las siguientes act¡v¡dades:

. Deberá supervisar la ejecuc¡ón de las obras, así como la calidad e ¡nstalac¡ón

del equipam¡ento y mobiliario de acuerdo con lo indicado en el Expediente
Técnico aprobado, haciendo seguimiento al contratista para que aplique los
proced¡mientos de ingeniería y las reglas del buen arte de la construcción, para

asegurar que se cumpla con la calidad de los materiales, equipos, mobiliarios

o

o

y obras, que están definidos en las E ones Técnicas
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o Adicional a ello, la supervisión deberá suscribir los documentos para el inicio
de obra y participar en la entrega del terreno para tal fin, así como revisar y dar
conformidad a la liquidación de obra.

Gestiones y tram¡tes

La Supervisión deberá efectuar el seguim¡ento a las actividades que el Contratista
debe desarrollar para la obtención de las l¡cencias, permisos y autor¡zac¡ones
necesarias que se requieran para Ia ejecución de la obra.

3.3 Descripción de las metas fisicas consideradas en la programación
arquitectónica y derivadas de la ingeniería referencial o diseño conceptual.

El Pabellón de la E.A.P. de Biologia y B¡otecnología de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Nacional de Cajamarca se construirá en un terreno de
1,495.00 m2, con áreas construidas proyectadas de aproximadamente de 5,392.06
m2 en cuatro niveles educativos y un nivel de servicio conten¡endo además 310.32
m2 de veredas perimetrales.

La edificación, vista en planta tiene forma rectangular un solo bloque, de cuatro
niveles operativos para el servicio de enseñanza superior, laboratorios, ambientes
académicos y de soporte vital y académ¡co y de servicios. Cuenta además con un
quinto nivel en condición de p¡so técnico en el que se proyecta el soporte de vida,

servicios y otros componentes, el planteamiento proyectado por el equipo de diseño
OMSE - PMSUT cuenta con un corredor central techado que ¡ntegra vert¡calmente
los cuatro niveles y el piso técn¡co.

Funcionalmente cada nivel permite la circulación vertical y a efectos de satisfacer la

circulación vertical y requerimientos de evacuación cuenta y/o debe contener con dos
escaleras normatjvas y una caja de ascensores para 8 personas cada una.

El pabellón se ha proyectado conteniendo 05 aulas para 40 alumnos, T laboratorios,
una sala de usos múltiples con capac¡dad para 300 personas, ambientes
administrativos, una biblioteca, sala de profesores, entre otras consideraciones, con
un área parcial techada de 5,392.06 m2.

Cuenta con servicios de energía, agua potable, saneamlento, red de tecnología de la
información, sistema contra incendios de tipo gabinetes.

El pabellón contempla atender el servicio educativo para 500 educandos.

Se muestran planta y elevaciones referencial proyectada a nivel de anteproyecto
arquitectónico.

o

o
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Fuente: Equ¡po OMSE . PMESTP. 2024

o

CORfE REFERENCIAL

Fuente: Equipo 0[¡SE - P¡¡ESTP.2024

Referencialmente el diseño a nivel de anteproyecto desarrollado por el equipo de
inqenieria del PItIESTP, contiene los siquientes amb¡entes por piso

! El primer nivel contiene los siguientes ambientes

/ Tutoría grupal e individual

/ Estar de espera administración

/ Secretaria de dirección de departamento

7

Unidad
Ejecutora 118
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/ Secretar¡a de d¡recc¡ón de especialidad

/ D¡recc¡ón de especialidad

r' Secretaria de dirección de escuela

/ D¡rección de escuela

r' S.H dirección de escuela

/ Arch¡vo

/ Depósito de materiales de oficina

/ Sala de reuniones

/ Sala de docentes (estar y kitchenette)

/ SH administración varones, SH administrac¡ón mujeres

/ Sala de usos múltiples (kitchenette, depósito de sum)

/ Cuarto de res¡duos sól¡dos

r' Cuarto de tableros principales. Cuarto de tableros secundarios

/ Cuarto técnico tic, sala de equipos

/ Subestación, ambiente para grupo electrógeno

/ Aula académica 01

r' Au/.a académica 02

/ Graderia p¡so 1-2, hall pr¡ncipal, circulación central, circulación de servicios,
circulaciones área administrat¡va.

/ Escalera 1 , escalera 2

/ Ascensor 1, ascensor 2,

r' SH alumnos, SH alumnas, SH docentes varones, SH docentes mu.ieres, SH

alumnos discapacitados mixto.

> El segundo nivel contiene:

/ Aula Académica 03

/ Aula Académica 04

/ Aula Académica 05

/ Laborator¡o de M¡crob¡ologia

/ Laborator¡o de Fisiología - Anatomía - H¡stología

/ Laboratorio de Computo

/ Depósito, Lactario, Circulación Central Segundo Piso

/ Escalera 1 , Escalera 2

o

a
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o

o

/ Cuarto de Tableros Secundarios, Cuarto Técnico Tic

r' Ascensor 1, Ascensor 2

r' SH Alumnos, SH Alumnas, SH Docentes Varones, SH Docentes Mujeres, SH
Alumnos, Discapacitados Mixto.

> El tercer nivel cont¡enel

/ Laboratorio de Biología y Zoología

/ Laboratorio de Botánica

r' Laboratorio de Ecología

/ Laboratorio de Biotecnología Molecular

r' Laboratorio de Biotecnología de Alimentos

/ Almacén General de Equipos e lnsumos

/ Graderías Piso 3-4, Circulación Central Tercer Piso

r' Escalera I , Escalera 2

/ Cuarlo de Tableros Secundarios, Cuarto Técnico Tic

/ Ascensor 1, Ascensor 2

r' SH Alumnos, SH Alumnas, SH Docentes Varones, SH Docentes Mujeres, SH

Alumnos D¡scapac¡tados M¡xto.

> El cuarto nivel contiene

/ Laborator¡o de Parasitología

r' Biblioteca

/ Area de Estudio, Oficina

/ Dala y Video Vig¡lanc¡a

/ Estar de Alumnos 1, estar de Alumnos 2

r' Jardineras lnternas

/ Circulación Central Cuarto Piso

/ Escalera 1 , Escalera 2

r' Cuarto de Tableros Secundarios

/ Cuatlo Técn¡co T¡c

/ Ascensor 1, Ascensor 2

/ SH Alumnos, SH Alumnas, SH Docentes Varones, SH Docentes Mujeres, SH
Alumnos Discapacitados Mixto.

'i, En la azolea se ha previsto contenga

r' Escalera I , Escalera 2

o
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'. En

Cuarto de Paneles Solares y Paneles Solares

el Sótano se considera:

Cuarto De Bombas

Cisterna Agua Domestica

Cisterna Agua Contra lncendios

Escalera 01

Vestíbulo Previo

Unidad
Ejecutora 118
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4 CONSIDERACIONES
TRABAJO DE LA
CONTRATISTA

ESPECIFICAS
SUPERVISIÓN

PARA LA ELABORACION DEL PLAN
Y EL PROGRAMA PRESENTADO POR

DE

EL

El Contrat¡sta presentará a los c¡nco (05) días posteriores de suscr¡to el contrato un
programa el cual debe constar como mínimo con las metodologías generales, la
organizac¡ón, la secuencia y el calendar¡o de ejecuc¡ón de todas las act¡v¡dades relativas

al diseño, la construcción y el equipamiento y que fueron establecidas en el Listado de
Act¡vidades y Sub Actividades en la presentación de las Ofertas.

La Supervisión tendrá un plazo de dos (02) días para la revisión y aprobación del Programa
presentado (previo levantamiento de observaciones por parte del contratista en caso se
requiera).

Este Programa serv¡rá de base al Plan de Trabajo y su Cronogram a para la ejecución

contractual, cuya elaborac¡ón y presentación estará a cargo del Contrat¡sta a través del
Responsable del Diseño o Gerente del Proyecto, siendo su finalidad el cumpl¡r con la meta
del proyecto dentro del plazo prev¡sto, tomando además como base los TDR

La Supervisión presentará un Plan de Trabajo, el cual estará concordado con el Plan de
Trabajo presentado por el Contratista (En el Anexo B se presenta una propuesta de Plan

de Trabajo alcanzado al Contratista), con un plazo de hasta tres (03) días calendario de

emitida la conformidad del Plan de Trabajo del Contrat¡sta. La Entidad, en un plazo de
hasta tres (03) días siguientes, revisará y dará conformidad al Plan de Trabajo. De existir
observaciones se otorgará un plazo de dos (02) días calendario para el levantamiento y un
(01) día para rev¡sión y conformidad.

El incumplimiento de los plazos establecidos en estos Términos de Referencia será motivo

de penalidad.

El Plazo de la elaboración del Plan de Trabajo y su aprobación está incluido dentro del
plazo del Primer entregable.

El plan de trabajo que será presentado por la Supervisión debe contener como mínimo lo
siguiente.

> Antecedentes

i Justificación

> Objet¡vo

> Actividades a realizar

i Recursos

i, Cronograma

El Plan de Trabajo que presentará la Supervisión deberá considerar el seguimiento y

control del Plan de Ejecucrón Bllttl (PEB) propuesto por el Contratista.

o

o
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coNstDERActoNES GENERALES PARA LA supERVlstó¡¡ oe la ELABoRActoN
DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

El Equ¡po de Supervisión es responsable de hacer el seguimiento, control y

acompañam¡ento de las labores desarrolladas por el Contratrsta a través del Responsable
del Diseño, en concordancia con lo establecido en los Requerimientos Técn¡cos del
Servicio de Elaborac¡ón de los Estudios Definitivos, así como las considerac¡ones

establecidas en la normativa nacional y en los s¡gu¡entes estudios:

- Levantamiento Topográfico (Anexo C)

- Mecánica de Suelos (Anexo D)

- Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos Naturales EVAR (Anexo E)

- Evaluación y Gestión Ambiental del Proyecto (Anexo G)

- Plan de Segur¡dad y Salud en el Trabajo (Anexo H)

- Evaluación Arqueológica (Anexo l)

- Consideraciones para la Certificación EDGE (Anexo J)

- Gestión de Riesgos en la Planificación de la ejecución de la Obra (Anexo M)

Los Anexos menc¡onados líneas arriba, corresponden a las consideraciones establecidas

en los Térm¡nos de Referenc¡a del Contratista y cuyo seguimiento y control estará a cargo
de la supervisión.

Cuando no ex¡sta normat¡va nacional debe considerar obligatoriamente la normativa
internacional pertinente.
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6 ALCANCES Y TERMINOS PARA LA SUPERVISION DE LOS ESTUDIOS OEFINITIVOS

En este numeral 6, el Contratista realiza las acciones a través del Responsable del Diseño
o Gerente de Proyecto.

6.'l Consideraciones Generales para la Supervisión de la Elaboración de los
Estudios Definitivos

o

La Supervisión de la elaboración de los Estudios Def¡n¡t¡vos debe hacer el

seguimiento, evaluación, control, verificac¡ón y conformidad del diseño en las

especialidades de:

- Arquitectura y Señalética

- Seguridad y Evacuación

- Estructuras

- lnstalacionesEléctricas

- lnstalacionesSan¡tarias

- lnstalacionesElectromecánicas

- Tecnología de la lnformac¡ón y comunicaciones

- Equipamiento y Mobiliario

- Presupuestos

La Supervisión t¡ene como referencia inicial la lngeniería Referencial presentada en
el Anexo R. El control, segu¡miento y verificación de la Supervis¡ón se realizará

tomando como base el Anteproyecto Arqu¡tectónico Final el cual desarrolla el
programa arqu¡tectónico establecido para la intervención,

La Supervisión verificará que el Contratista cumpla con las normas y factores
cond¡cionantes para producir los servicios de formación profesional en las Escuelas

de lngeniería de Sistemas e lngeniería Mecatrónica en cuanto a tecnología de
producción o de construcción, y tamaño óptimo, acordes a las necesidades del

servicio.

A continuación, se detalla la lngeniería básica referencial que debe verificar la

Supervisión:

6.1.'l ProgramaArquitectón¡co

El Programa Arquitectónico (PA) que se presenta en el (Anexo Q) y que fue
concebido en el Estudio de Pre-inversión (Anexo A) establece un área
techada total de 4,927,94 m2 y fue concebido para determinar no solo el

dimensionamiento de los activos estratégicos y complementarios de acuerdo

o

ra estimar el monto de inversión en

Unldad
Eiecutora 118

a las normas vig entes sino también

o
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6.1.2

función a la propuesta der¡vada del perfil orig¡nal y que se utjlizó para efectuar
la modificación y el respectivo registro en el apl¡cativo de lnvierte.pe.

Poster¡ormente, con el aporte de los especialistas de las diferentes
ingenierÍas que se encuentran vinculadas al proyecto, se ha propuesto un

ajuste en dicho programa arquitectónico a fin de optimizar y acotar algunas
exigencias técnicas, dando como resultado que el área techada total será
ahora de 5,392.06 m2.

En virtud de ello, el programa arqu¡tectónico propuesto en los presentes

términos de referencia se encuentra incluido en la lngeniería Referencial
(Anexo R), y es el que se utilizará como punto de inicio para el desarrollo del
proyecto. Las mod¡ficac¡ones que podría proponer el Contratista á la

lngeniería Referencial deberán contar con la conformidad de la Supervisión y
la validación de la Entidad.

La Supervisión deberá requerir al Contratista que realice un Diagnóstico
Técnico Normat¡vo de la lngeniería Referencial, con la finalidad de que se
evalúe, ver¡fique y emita opinión técn¡ca sobre la información proporcionada
y contenida en dicho Anexo.

La Superv¡sión deberá tener muy en cuenta que, si en el Programa
Arquitectónico definitivo se incrementan las áreas respecto del Programa
Arqu¡tectónico de la lngeniería Referencial contenido en el Anexo R, por

requer¡miento normativo y/o cr¡ter¡o funcional, consecuentemente no se
reconocerá prestaciones adicionales por mayores áreas.

Programa de Equipamiento

El Programa de Equipamiento cons¡dera el proporcionar las condiciones
adecuadas para brindar prestaciones y actividades educativas de óptima
cal¡dad en la total¡dad de ambientes del proyecto, el mismo que debe
garantizar la confiabilidad y continuidad del funcionamiento de sus
instalac¡ones.

La Supervisión controlará y verificará el desarrollo de los trabajos que realiza
el Contratista, en base al Estudio de Pre lnversión (Anexo A) y de acuerdo
con el lnforme de Equipamiento "Equipamiento y Mobiliario por componentes"
contenido en el Estudio de Pre inversión e lngeniería Referencial, al

reconocim¡ento de las necesidades del usuario, a la verificación y aná sis de
los procesos operacionales y a la normat¡va vigente.

De ser el caso, el Contratista sustentará el equipamiento adicional al

establecido en la Pre lnversión a la Supervisión y a la Entidad para que la
nueva infraestructura educativa cumpla adecuadamente con las funciones
para la cual será creada y no tenga inconvenientes para obtener la

acreditación respectiva.

o

o
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6.1.3

Verificado el equipamiento adicional, el Contrat¡sta procederá a coordinar con

la Supervisión y la Entidad la validación del listado final de equipamiento y

mobil¡ario mediante el acta correspondiente, para ser tomado en cuenta en el

desarrollo de las etapas subsiguientes de los Estudios Definitivos.

Sosten¡b¡lidad y ecoef¡ciencia

En el marco de las políticas nacionales sobre medio ambiente y con el fin de
optimizar el uso de los recursos naturales y económicos, se ha plan¡ficado
que la edificación sea proyectada con los estándares técnicos para poder

alcanzaÍ la cert¡f¡cac¡ón EDGE.

En tal sentido, se requiere incorporar al proyecto, tecnología que redunde en

beneficios económicos, ahorros energéticos, menores costos operat¡vos y de
mantenimiento, entre otros, logrando consolidar espacios sostenibles y con
una alta cal¡dad amb¡ental interior, incorporando materiales que cumplan
ciertas caracterist¡cas, entre las cuales, se destaca el ¡mpacto que estos
puedan tener en el medio ambiente.

En tal sentido, la Supervisión deberá verificar que el Contratista cumpla con
los requisitos técnicos establecidos en los Términos de Referencia del diseño
de la Edificación a fin de obtener la Certif¡cación EDGE (Anexo J).

Es de responsabilidad de la Supervisión y del Contratista prever y adoptar las
acciones que resulten necesarias para alcanzar dicha finalrdad desde el inicio
y durante el proceso de elaboración de los estudios definitivos.

Los estudios definitivos, a f¡n de obtener la Cert¡ficación EDGE, deberán
considerar como aspectos relevantes en el desarrollo del diseño,
adicionalmente a las disposiciones vigentes del RNE, un criterio básico de
costo-benef¡cio y simpl¡f¡cación operativa, d¡cho cr¡terio debe compat¡bilizar
con todas las especialidades.

La Supervisión deberá asegurar que el Contratista cumpla con integrar la
participac¡ón de un profesional EDGE acreditado, durante el desarrollo de los

estudios def¡n¡tivos, deb¡endo presentar al finalizar, la viabilidad para la

obtenc¡ón de la cert¡ficación EDGE.

o

o
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La Supervisión deberá de monitorear que el Contratista cumpla y defina las

estrategias, metodologías y estudios or¡entados en el Diseño de una
Edificación Ecoeficiente en: Consumo Energético, Consumo Hídrico,
materiales y recursos, calidad ambiental ¡nter¡or e innovación.

Al respecto, se señalan algunas estrateg¡as que se pueden ¡mplementar en el
proyecto:
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Equipamiento tecnológico de bajo consumo energético

Equ¡pos de Aire Acond¡cionado y Vent¡lación mecánica de alta eficiencia

Estacionam¡entos de bicicletas

Lum¡narias LED

Detectores de movimiento y presencia

Paneles Solares Fotovoltaicos

Banco de condensadores y/o filtro de armónicos

Mater¡ales reciclados - Materiales regionales - Pintura reflectiva para las
azoteas

. Sensores de automat¡zac¡ón - Sistema de control de BMS

o Vidrios de fachada con altos valores de reflectancia solar

6.2 Responsabilidades de la Supervisión en la Elaboración del Estudio Definitivo

La Supervisión deberá verificar que el Contratista incluya mejoras tecnológ¡cas
y de mater¡ales.

Deberá respetar la programación inicial, el Plan de Trabajo y el Cronograma
del proyecto.

Elaborar los documentos técnicos completos necesarios, como los informes de
avance de entregables, pagos, informes de cualquier ocurrencia que pueda

suscitarse y que requiera la Ent¡dad.

La lnspección integral del terreno in s¡tu con la participac¡ón de sus
especralistas y los especialistas del Contratista. Deberá acred¡tarse con un acta
de visita donde los profesionales firmen dicho documento.

Revisar la información elaborada por el Contrat¡sta, contrastar, revisar la

compat¡b¡lización de la ¡nformac¡ón de todas las especialidades (arquitectura,

estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, instalaciones
mecán¡cas, equipamiento, comunicaciones y seguridad) y de las áreas
involucradas necesarias para lograr los objetivos del Estudios Definit¡vos de
Obra y Equipamiento.

Verificar que el Contratista ¡mplemente la Metodología BIM aplicando el Plan

de Ejecución BIM de acuerdo a lo sol¡citado en el Registro de Requis¡tos de
lntercambio de lnformación - ElR, contenido en el Anexo L y sus propios

Anexos para la elaboración del Estudios Definitivos para asegurar la

constructibilidad del proyecto, controlar su costo y optim¡zar el diseño, evitando
problemas derivados de interferencias, incompatibilidades y deficiencias de
diseño, disminuyendo así riesgos de pérdidas de tiempo, sobrecostos y
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Hacer el segu¡m¡ento para que el Contrat¡sta lmplemente un espacio digital

común que permita gestionar la informac¡ón y el ¡ntercambio de datos de una
forma estructurada y segura a la que puedan acceder los miembros del equipo

de trabajo en cua¡quier horario sin restricciones, según los permisos otorgados;
es dec¡r, en un Entorno Común de Datos (ECD), siendo el propietario de este,

el mismo Contrat¡sta, quien será responsable de administrarlo correctamente y

manlener la información actualizada permanentemente.

La Superv¡sión debe asegurar que se otorguen los accesos al Supervisor y a la

Entidad; a fin de acceder a la información que se va elaborando para cada
m¡embro de los respectivos equipos. (Revisar Anexo L).

En forma conjunta con el Contrat¡sta deberán identificar y solucionar los
posibles problemas, incompatibilidades y/o interferencias en el desarrollo del
Estudios Definitivos del proyecto, usando la metodología BIM como el principal

soporte para la resolución de conflictos.

Subsanar las observaciones realizadas por la Entidad en los plazos señalados.

lnformar permanentemente a la Entidad sobre los avances en la elaboración
del Estudios Definitivos de acuerdo con el cronograma establecido en el Plan

de Trabajo aprobado del Contratista.

Advert¡r oportunamente a la Ent¡dad de s¡tuac¡ones que pudieran susc¡tarse y
pongan en riesgo el cumplimiento de la culminación de la elaboración del
Estud¡os Definit¡vos según lo señalado en los Términos de Referencia.

Los profesionales de la Supervisión convocados por la Entidad a reuniones
virtuales o presencrales deberán asistir obligatoriamente a dichas reuniones.

Debe llevar un control de las reuniones que se lleven a cabo, asimismo, deberá
elaborar un acta firmada que certifique la presencia de todos los involucrados.

Deberá verificar que toda la información que el Contratista genere durante la

elaboración de los Estudios Definitivos se cargue oportunamente al ECD para

su seguimiento, revisión y evaluación por parte de la Supervisión y la Entidad.
Dicha evaluación técnica se realizará med¡ante actas que deberán ser firmadas
por el Gerente del Proyecto y los profesionales ¡nvolucrados del Contratista, los
profesionales involucrados de la Supervisión y los profesionales asignados por

la Entidad.

Deberá ex¡g¡r al Contrat¡sta en real¡zar una presentación al tercer día después
de haberse dado la conform¡dad del Estudios Definitivos (Quinto Entregable)
por parte de la Entidad.

Todas las consultas técnicas relacionadas al proyecto efectuadas por el

Contratista deberán ser atendidas por la Supervisión.

7
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Deberá efectuar el seguimiento al Contrat¡sta de la elaborac¡ón del Expediente
de Licencia de Edificación - Modalidad A para el trámite de su aprobac¡ón ante
la tVlunicipalidad competente.

En forma conjunta con el Contrat¡sta se deberá realizar las coord¡nac¡ones con

la Entidad respecto a las reuniones y visitas de ¡nspección de campo.

La Supervisión deberá pronunciarse en el plazo indicado en el contrato
respecto a las variaciones, modificaciones y/o eventos compensables y/o

cualquier sol¡c¡tud de modificación de las cláusulas contractuales, sol¡c¡tadas
por el Contratista dentro de los plazos establec¡dos en el contrato.

. Deberá verificar que el Contratista acred¡te las v¡sitas o reuniones de
coord¡nac¡ón que real¡ce el Gerente de Proyecto yio los Profes¡onales y/o

técnicos del equipo Contrat¡sta, en las instalaciones de la Universidad,
mediante documento emitido o suscrito por la Supervisión, especificando las

actividades y/o coord¡naciones realizadas. Deberá anexar al documento de
acreditación de visitas o reuniones; registro fotográfico de reuniones efectuadas
y de las visitas de inspección y/o fabajos de campo

. Deberá verificar que los productos de las entregas parciales o final del
Contratista deberán contar con toda la documentacrón escrita y gráfica de
acuerdo con el detalle de cada entregable.

6.3 Consideraciones Específicas para la Supervisión de la Elaboración del Estudio
Definitivo

La Superv¡s¡ón deberá efectuar el seguimiento y el control del desarrollo de la

consultoría teniendo en cuenta las cons¡deraciones específicas que están referidas
a la formulación y elaborac¡ón de todos los documentos, memor¡as de cálculos,
memor¡as descriptivas, planos, modelado de acuerdo con lo establec¡do en el Plan

de elecución BlM, etc. para cada entregable y para cada especial¡dad que O
desarrollara el Contrat¡sta.

La Supervisión deberá verificar la presentación que efectuará el Contrat¡sta del

Estudio Definitivo, y que consta de c¡nco (05) entregables:

- Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

i SegundoEntregable: AnteproyectoDefinit¡vo

i Tercer Entregable: Desarrollo de Especialidades (Estudio Definitivo)

- Cuarto Entregable; Presupuestos y Especificaciones Técn¡cas

z Qu¡nto Entregable: Presentación del Estud¡os Definitivos

Las especialidades materia de elaboración y desarrollo por parte del Contratista que

la Supervisión debe verificar y evaluar el contenido, son las sigu¡entes:
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i Arqu¡tectura y Señalética: Anexo K.1

Esta espec¡al¡dad es la base del proyecto y se desarrollará a partir de

efectuada la definición del programa arquitectónico final. Las consideraciones
específicas para cada entregable están establec¡das en el Anexo K.1 y se
deberá contemplar los cr¡terios y requisitos mín¡mos de diseño arquitectónico

establec¡dos en la, el Reglamento de Edificaciones para uso de las

Universidades (Resolución N' 0834-2012-ANR), las Normas A.010, 4.040,
4.120, y 4.130 del Reglamento Nacional de Edificaciones y de manera
supletoria las Normas Técnicas referidas a infraestructura educativa, el

certificado de parámetros urbanísticos y otros que el Contratista por su

experiencia ¡uzgue necesarias implementar previo sustento técnico.

i Seguridad y Evacuación: Anexo K.2

La Edificación deberá cumplir con los criter¡os y requerimientos mínimos en

temas de seguridad y evacuac¡ón establecidos en la Norma A.130 del
Reglamento Nacional de Edificac¡ones, normas NFPA, y demás normatrvrdad

vigente sobre el tema.

La propuesta debe garantizar los objetivos de protección para la edificación
en cond¡ciones normales y en situaciones de emergencia, fundamentalmente
ante la ocurrencia de potenc¡ales desastres de origen natural como:
movim¡entos sísm¡cos, terremotos, lluvias ¡ntensas, ¡nundaciones, entre otros.

Por lo tanto, los objetivos de protección frente a estos fenómenos naturales

están refer¡dos a la capacidad que debe poseer cada infraestructura para

afrontarlos satisfactoríamente, así como la evacuación. En ese contexto las

cons¡deraciones espec¡f¡cas están señaladas en el Anexo K.2

> Estructuras: Anexo K.3

El especialista estructural deberá ceñirse a ¡as ex¡gencias de las normas
técnicas vigentes y anexos respectivos del Reglamento Nacional de
Edificacrones y a las consideraciones específ¡cas establecidas en el Anexo
K.3.

Deberá considerar criterios de estructuración y diseño de manera que sea lo
más s¡mple y l¡mp¡a pos¡ble con la finalidad de idealizar un anál¡s¡s sísmico
¡dóneo a la estructura real.

Deberá considerar como criterios principales la simplicidad, la simetría, la

resistencia la ductilidad, la cont¡nu¡dad, etc. para lograr una estructura

sismorres¡stente adecuada.

; lnstalac¡ones Sanitarias: Anexo K.4

El Contratista tendrá como base lo indicado en el Anexo K.4 donde se

establecerán las cons¡derac¡one ¡cas para la especialidad

o
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El Contratista deberá considerar en la formulación y elaboración de esta
especialidad los criterios y requisitos mín¡mos de diseño de instalaciones
sanitarias, establecidos en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento
Nacional de Edificaciones, así como las Normas NFPA que el Contratista por

su exper¡enc¡a juzgue necesar¡as implementar, previo sustento técn¡co.

i lnstalaciones Eléctricas: Anexo K.5

El Contrat¡sta deberá considerar los cr¡terios y requisitos mínimos de diseño
tanto para los sistemas de baja y med¡a tensión y las instalac¡ones eléctr¡cas
señaladas pr¡ncipalmente en el Código Nacional de Electricidad (Utilización y

Sum¡nistros), el Reglamento Nacional de Edificaciones, así como las

señaladas en el Anexo K.5 donde se establecen las Consideraciones
Específicas de la especialidad de lnstalaciones Eléctricas.

> Instalaciones Mecán¡cas: Anexo K.6

El Contrat¡sta teniendo en cuenta los esquemas de principio para la ubicación
de las centrales y distribución de los s¡stemas contemplados en el proyecto

como Climatización y Sistema de Transporte Vertical principalmente en
coord¡nac¡ón con los proveedores y proyect¡stas de todas las espec¡alidades
y en función a sus especif icac¡ones técn¡cas, para lo cual tomará como
documento base todo lo señalado en el Anexo K.6

i Tecnología de la lnformación y Comunicaciones: Anexo K.7

El Contrat¡sta debe elaborar y diseñar las soluc¡ones tecnológ¡cas de acuerdo
a las normas nacionales y estándares internacionales vigentes que garanticen

la convergencia e ¡ntegrac¡ón sobre una plataforma informática lP segura,
robusta y escalable con ¡nterfaces y protocolos abiertos de mayor portabilidad

con una ópt¡ma interconex¡ón de la red datos y la calidad de servicios (QoS)
permitiendo la interoperabilidad de los Sistemas de información con alta

eficiencia a los requerim¡entos funcionales y/o servicios, para lo cual tomará
como documento base todo lo señalado en el Anexo K.7

i Equipamiento y Mobiliario: Anexo K.8

El listado de equipos validado por la UE 118 y la Universidad y al Estud¡o de
Pre lnversión, (Anexo: lnforme de Equipamiento "Equ¡pamiento y Mob¡l¡ar¡o
por componentes"), y a las coordinaciones con las diferentes especialidades
y a lo establecido en la consideraciones especif¡cas para esta espec¡alidad y

detalladas en el Anexo K.8 y a los criterios propios que por su experiencia
juzgue necesaria, el Contrat¡sta elaborará las Especif icaciones Técnicas del
Equipamiento y Mob¡l¡ario del proyecto.
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i Presupuestos Anexo K.9

Esta especialidad es la que se encargará de elaborar la Fórmula Pol¡nómica

a partir del presupuesto proven¡ente del expediente técnico y del Listado de
Actividades y Sub actividades.

Así mismo se encargará de elaborar los calendarios, cronogramas, etc., y
demás documentación técnica del rubro 'Presupuestos', para lo cual deberá

ceñirse a lo establecido en las Consideraciones Específicas detalladas en el

Anexo K.9

Deberá separar el Presupuesto en dos rubros: el primero que es el que

corresponde a la infraestructura con su equipamiento vinculado y el segundo
es el que corresponde al Equipamiento y Mobiliario en donde debe incluir los

costos de lnstalac¡ón, los costos de Puesta en operación y los costos para la
Capacitación de usuario y capacitación al personal técnico de manten¡miento.

6.4 Recursos de la Consultoría encargada de la Supervisión de la Elaboración del
Exped¡ente Técnico

6.4.1 Recursos a ser provistos por La Supervisión

- Debe proveer para el servicio, una oficina ¡mplementada para el
desarrollo de la supervisión.

- Equipos de Cómputo y Software adecuado para el desarrollo del servicro.

Cabe precisar que la Entidad verificará las características técn¡cas,

condiciones y sumin¡stro de estos recursos en las reuniones previstas que se
realizarán en las ¡nstalac¡ones, de ser necesario. De igual forma, cualquier

situación que no cumpla con lo expresado en los párrafos anteriores, será de
responsabilidad de la Supervisión.

6.4.2 Recursos y Facilidades a ser provistos por la Entidad

La Entidad brindará fac¡lidades de acceso a lugares y a personas

relacionadas con el desarrollo y ejecuc¡ón del Proyecto.

Proporcionará apoyo al supervisor para llevar a cabo la consultoría a través

de la entrega de documentación que servirá como referencia o como base
para el desarrollo de cada una de las especialidades, que se mencionan en
los Anexos del presente documento.

6.4.3 Seguros

La Supervisión mantendrá a su propio costo, seguro contra accidentes de

trabajo, perdida de vida, salud, viajes y otros que correspondan por el periodo

en el que se efectúen inspecciones o visitas de campo.

1
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6.5 Requerim¡entos Mín¡mos del Personal de la Supervisión

La Supervisión deberá contar con un equipo mínimo de profesionales t¡tulados y
colegiados que, en estr¡cto, cumplirán obligatoriamente el perfil requerido y detallado
en los presentes Términos de Referencia, de modo tal que garantice el control de los

avances y la calidad de los estudios definitivos a realiza¡.

La experiencia del personal se acred¡tará con cualquiera de los siguientes
documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos y su respectiva conform¡dad o (ii)

constancias o (¡ii) certif¡cados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera
fehac¡ente demuestre la experiencia del personal clave propuesto, indicando

claramente la experiencra en la Supervisión de la elaboración de estudios definitivos
o expedientes técnicos a nivel de ejecución de obras.

Esta exigencia está contenida en.

. La Ley N' 16053, Ley del Ejercicio Profesional de Arquitectos e lngenieros.

. Los artículos 1", 2" y 4" de la Ley N" 28858, Ley Complementaria a ¡a Ley del
Ejercicio Profesional de Arquitectos e lngenieros.

. Los artículos 4'y 10' del Estatuto del Colegio de Arqu¡tectos del Perú.

. Los artículos 1.05 y 3.02 del Estatuto del Colegio de lngenieros del Perú.

o Los artículos 11" y 12" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades, del
Reglamento Nacional de Edificaciones.

La colegiatura y habilitación de los profesionales deberá acreditarse ante la Entidad,

de manera previa al inicio de su participación efect¡va en el contrato (anexado al Plan

de Trabajo).

Los especialistas pueden ser extranjeros debidamente colegiados en cumplim¡ento
de la ley N' 16053 Ley del Ejercicio profes¡onal de Arquitectos e lngen¡eros del Perú
y Ley N'28858 Ley que complementa la Ley 16053, Ley que autoriza a los Coleg¡os
de Arquitectos y al Colegio de lngen¡eros para superv¡sar a los profes¡onales de

arquitectura e ingeniería de la Republica.

Se precisa que, para efecto del reconoc¡miento y evaluación de la experiencia
efectiva del personal profesional clave que será evaluado, sólo será pasible de
acreditación en el presente proceso aquella exper¡encia que el profesional haya
obtenido contando con las condic¡ones legales para el ejerc¡c¡o de su profes¡ón, esto
es: t¡tulado, colegiado y habil¡tado por el colegio profesional, según corresponda o
según las exigencias normativas para el ejercicio de la profesión en el extranjero.

A fin de garantizar el cumplimiento de los plazos de ejecución de la Supervisión, el
personal profesional que participe en ella deberá expresar por escrito su dedicación

al desarrollo del servicio. Por este m¡smo mot¡vo, el refer¡do personal no podrá

participar o estar part¡cipando s¡multáneamente en otra consultoria para la Ent¡dad.

o

o
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En caso de que el Postor resulte ganador en dos (2) o más procesos de selección de

la Entidad en tiempos paralelos, deberá realizar el camb¡o de profesionales (siempre
y cuando durante los procesos se haya presentado con los mismos profesionales)
previo a la suscripción del Contrato, los cuales deberán cumplir con el perfil técnico
(reunir calificaciones profesionales) similares o superiores a lo requerido en los

términos de referencia y las bases respect¡vamente.

Esto es exig¡ble deb¡do a que se requiere la participación de los profesionales a

tiempo completo para el desarrollo del proyecto.

La relación contractual que se derive de la Adjudicación del proceso de selección
involucra únicamente a la Entidad y a la Supervisión quienes suscribirán el respectivo
contrato. De ninguna forma la Entidad tiene relación contractual o laboral con el

equipo de profesionales de Ia Supervisión.

Por necesidad de especialización y cumplimiento de los plazos, cada profesional del
Equrpo Técnico de la Supervisión asumirá solo una (1) especialidad de acuerdo con

sus funciones.

Personal Clave Requerido

Para el adecuado desarrollo del proyecto, la Superv¡s¡ón ofertará un Equipo
Multidisciplinario, designando un Jefe de Supervisión de Proyecto, quien será el

responsable de la Supervisión de la elaboración del Estudios Definitivos; asimismo,

será el responsable de las reuniones de coordinación con el Equipo Técn¡co del
Contrat¡sta, con el Gerente de Proyecto y el Equipo de especialistas de la entidad;

así como de la ejecución y cumplimiento contractual en todas sus fases.

El Jefe de Supervisión de Proyecto tendrá a su cargo, profesionales responsables en

cada especialidad (profesionales principales), formando un Equipo Técnico que

coord¡nará d¡rectamente con los profes¡onales del Contrat¡sta y la Entidad.

El Jefe de Supervis¡ón de Proyecto será el ¡nterlocutor of¡cial del Equipo
Multidisciplinario y responsable de la coordinación entre las especialidades, debiendo
part¡c¡par en cada reunión de coordinación.

Con el fin de garantizar la calidad de los estudios definitivos, durante el periodo de
elaboración, además de los programas sistematizados para el seguimiento y control
del proyecto, el Jefe de Supervisión de Proyecto baJo responsab¡lidad, deberá llevar

N' ESPECIALIDAD PROFESION

1 Jefe de Supervisión de Proyecto Arquitecto o lngeniero Civil

2 Especialista en Arquitectura y Señalética Arquitecto

3 Especialista en Medio Ambiente lngeniero Ambiental

JJ
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a cabo las reuniones de coordinación con los profes¡onales des¡gnados por parte del

Contrat¡sta.

El Jefe de Supervisión de Proyecto velará que el Contratista presente los entregables

de las diversas especialidades, compatibilizados y concordados entre sí, en los
plazos establecidos.

Los documentos que se elaboren serán de fácil comprensión y lo suficientemente
claros, precisos y completos, de modo que se eviten errores de interpretación y de

om¡s¡ón.

JEFE DE SUPERVISIÓN DE PROYECTO:

Respo nsa bilidades

Representará a la Supervisión en todos los asuntos técnicos que competan al

servicio, no pud¡endo sus decisiones en ese respecto, ser enervadas o
desconocidas por éste. La participación del Jefe de Supervisión de Proyecto debe
ser activa y representativa. El cargo de Jefe de Supervisión de Proyecto no puede,

y no debe, ser meramente figurativo.

Será quien lidere, coordine y organ¡ce las actividades del Equipo Técnico

Profes¡onal de la Supervisión.

Representar al Equipo Técnico Profesional de la Supervisión en las actividades

relacionadas al control del desarrollo del servicio, hasta la aprobación de los

Estudios Defin¡t¡vos.

Llevar a cabo, según cronograma adjunto al Plan de Trabajo, todas las reuniones

de coordinación entre los profes¡onales especialistas de su equipo técnico con los

profesionales designados por el Contrat¡sta y de ser el caso con la Entidad a favés
del personal designado exclus¡vamente para la validac¡ón de los estudios.

. Asegurar la adecuada ¡mplementac¡ón de la Metodología BIM para el desarrollo

del proyecto durante todas las etapas del contrato para la Supervisión y el

Contratista.

. Facilitar al Contratista a fin de llevar a cabo una buena sustentación del proyecto

y estudio complementarios en las reuniones de evaluación con las ent¡dades

competentes.

. Es aplicable lo previsto en los Artículos 17" y 18" de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nac¡onal de Edificaciones.

ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA Y SEÑALÉTICA:

Responsabilidades:

Supervisar y aprobar las propuestas y desarrollo del Anteproyecto Arquitectónico,

obteniendo la conformidad correspond¡ente de la Entidad.

o

¡
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Será quien verif¡que y val¡de el planteam¡ento y desarrollo de las propuestas de
solución arquitectónica, las memorias descriptivas, los planos de distr¡bución, los
planos de señalética (en coordinación con el especialista de seguridad y

evacuación) las especif icac¡ones técnicas y demás documentos de la especialidad

de Arquitectura.

Dar la conformidad al desarrollo del Proyecto lntegral de Arquitectura, obten¡endo
la conformidad correspondiente y validación de la Entidad.

Verificar la Compatib¡lización de la propuesta arqu¡tectón¡ca con los estudios de
¡ngen¡ería que ¡nterv¡enen en el desarrollo y planteam¡ento arquitectónico.

Tener en consideración que le es aplicable lo previsto en el Artículo 19'de la

Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nac¡onal de

Edificaciones.

. Efectuar el control de la elaboración del Proyecto lntegral en coordinación con el

Especialista en Seguridad y Evacuación en d¡cha especialidad.

. Efectuar el control del aseguramiento de la cal¡dad y de la adecuada
implementación de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la

especialidad de Arquitectura durante todas las etapas de¡ contrato

ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE:

Resoonsabilidades:

. Efectuar el control y segu¡m¡ento de la aplicación de los contenidos mínimos

establecidos en el numeral 10.4 del Marco de Gestión Amb¡ental y Social (MGAS)

de las normas de Desempeño Ambiental y Social del BlD.

. Supervisar la elaboración de la metodologia para el proceso de levantam¡ento de
la línea de base ambiental y social del entorno del proyecto.

. Verif¡car la elaboración de los mapas temáticos, los planos, señalizaciones en

referencia a los impactos ambientales.

. Verificar la elaboración y desarrollar el proceso de parttcipación ciudadana en la
etapa del diseño del proyecto.

. Verificar la elaboración las medidas o estrategias para minimizar, reducir, mitigar
y/o compensar los impactos amb¡entales durante la construcción de la obra, de
acuerdo con los l¡neamientos establecidos en el marco de Gest¡ón Ambiental y
Social.

Personal Mínimo Requerido No Clave

Adicional al personal clave requerido, se detalla la relac¡ón min¡ma de profesionales

y denominación de los cargos que conforman el equipo técnico del Estudio, siendo

o

a

estos los sigu¡entes
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ESPECIALIDAD PROFESION

1 Especialista en Estructuras lngeniero Civil

2 Especialista en Equipamiento
lngen¡ero Electrón¡co
Espec¡alizado

o Profesional

3 Especialista en lnstalaciones Eléctricas
lngeniero Electricista o lngeniero Mecánico
Electr¡c¡sta

4
Especialista en Tecnología de lnformac¡ón y

Comun¡caciones
lngeniero de Telecomunicaciones o lngeniero
Electrón¡co o lngeniero de Sistemas.

Especialista en lnstalaciones l\4ecánicas
Ingeniero Mecánico o lngen¡ero Mecánico
Electricista

6 Especialista en lnstalaciones Sanitarias lngeniero Sanitario

7 Especialista en Seguridad y Evacuación
Arquitecto o lngen¡ero Civ¡l o lngen¡ero de
Seguridad

8 Espec¡a¡ista en Metrados, Costos y Presupuestos lngen¡ero Civil

Especialista en Bl[¡ Arquitecto o lngeniero

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS

Responsa bil¡d ades:

Verificar el planteam¡ento y desarrollo de la propuesta estructural, las memorias
descriptivas de cálculo, las especif icaciones técnicas y demás documentos de la
especialidad de'Estructuras'. O
Revisión de la propuesta del Anteproyecto Estructural, a fin de dar la conformidad
correspondiente al Contratista y validación de la Entidad.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
Estructuración, a fin de dar la conformidad correspondiente al Contratista y
validación de la Entidad.

Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de la ingeniería del
Contratista con la propuesta arquitectónrca y con los demás estudios de rngenieria
que intervienen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

Tener en consideración que le es aplicable lo previsto en el Artículo 20'de la

Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacronal de
Edificaciones.
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. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
¡mplementación de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la

especialidad de estructuras durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO:

Responsa b¡l¡d ades:

Revisión de la propuesta del Anteproyecto de Equipamiento, a fin de dar la
conformidad correspondiente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Verificar y evaluar el planteamiento y desarrollo de las propuestas de solución al

equipamiento y mob¡liario previstos para el proyecto, así como la memor¡a
descriptiva, especif¡cación técnica, cotizac¡ón, presupuesto y demás documentos
técnicos de la especialidad 'Equipamiento'.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
Equipamiento, a f¡n de dar la conformidad correspond¡ente de la Supervisión y

validación de la Entidad.

Supervisar los trabajos de compatib¡lización de la propuesta de E&M con la
propuesta arquitectón¡ca y con los demás estudios de ingeniería que ¡ntervienen

en el planteamiento del proyecto.

Realizar las verificaciones de la elaboración y definición del anteproyecto

arquitectónico, proponiendo áreas adecuadas para la funcionalidad de cada uno
de los ambientes de acuerdo con el criter¡o del equipam¡ento.

Supervisara la elaboración de los planos de equipamiento y mobiliario en base al

Anteproyecto Arquitectónico def¡nitivo en el que se indiquen las principales

¡nstalaciones requeridas para el func¡onamiento de todo el equ¡pamiento (Energía

eléctrica (220VACI380VAC estabilizada o general, consumo de aquellos equipos
que tienen una potencia igual o mayor a 1000W), data, agua (fría, caliente,
blanda), desagüe, oxigeno, vacio, aire comprimido industrial, aire acondicionado,
etc.), así como el listado de equipos por amb¡entes definit¡vo (programa de
equipamiento ajustado al anteproyecto arquitectónico). Obteniendo la

conformidad correspondiente de la supervisión.

La Supervisión espec¡al¡sta juntamente con el Contratista de equ¡pamiento
elaborará ad¡cionalmente detalles referenciales de pre instalación para aquellos

equ¡pos que los requieran. Ambos serán responsables de verificar la

compat¡b¡lidad de los requerimientos de pre instalación requeridos por el

equ¡pam¡ento haya sido cons¡derado en las demás especialidades

o

o

Tener sumo cuidado con los criterios y considerac¡ones para la adqu¡sic¡ón del
equipamiento, sobre todo con las especificaciones técnicas.

Verif¡car la Planilla de metrados, cuadro que permite determ¡nar ráp¡damente la

ubicación de un equipo a los ambientes qu ertenecen
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. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementac¡ón de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la

especialidad de equ¡pamiento durante todas las etapas del contrato.

. Verificar el consumo energía eléctrica de listado de todos los equipos eléctricos
del programa de equ¡pam¡ento.

. Tener en consideración que le es aplicable, según corresponda, lo previsto en los

Artículo 19', 20" y 21" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del
Reglamento Nacional de Edificaciones.

. Otras tareas y acciones que se desprendan de su func¡ón general.

ESPECIALISTA EN INGENIERiA ELÉCTRICA:

Responsa bilid ades o
Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas de solución eléctrica prev¡stos
para el proyecto el Contratista, como las memorias descript¡vas y de cálculo, las
especificaciones técnicas, y demás documentos del rubro 'lnstalaciones
Eléctr¡cas'.

Revisión de la propuesta del Anteproyecto de lnstalaciones Eléctricas, a fin de dar
la conformidad correspond¡ente de la Supervisión y vahdación de la Entidad.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
lnstalaciones Elécficas, a fin de dar la conformidad correspondiente al Contral¡sta
y validación de la Entidad

Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de la ingeniería del

Contrat¡sta con la propuesta arquitectón¡ca y con los demás estudios de ingeniería
que intervienen en el desarrollo y planteam¡ento del proyecto.

Efectuar el seguimiento de la elaboración, gestión y obtención de la Aprobación !
del Estudios Definitivos del S¡stema de Utilización en Media Tensión para un

nuevo sum¡n¡stro de energía, o para lncremento/Ampliación de Potencia o para

revisión de Ampliación del Sistema de Media Tensión Particular a ser gestionado

con la empresa concesionaria eléctrica y el centro universitario.

Tener en consideración que le es aplicable lo previsto en el Artículo 21" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementación de la fvletodologia BIM para el desarrollo del proyecto en la
especial¡dad de ingeniería eléctrica durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN TECNOLOGiN OC IUTORTT¡RCIÓN Y COMUNICACIONES:

Res pon sa bilidades
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. Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de dicha ingen¡ería
del Contralista con la propuesta arquitectónica y con los demás estudios de
ingeniería que intervienen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

. Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas de solución de las
instalaciones y redes de comunicaciones, informátrca, y demás, prev¡stos para el
proyecto, las memorias descriptivas y de cálculo, las espec¡ficac¡ones técnicas,
las especificaciones técnicas por partida presupuestal, y demás documentos del
rubro'lnstalaciones de Comunicac¡ones y Data'que plantee el Contratista.

. Revisión de la propuesta del Anteproyecto de Comun¡caciones y Data, obteniendo
la conformidad correspondiente del Contratista y val¡dación de la Entidad.

o Efecluar revisiones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
Comunicaciones y Data, obteniendo la conformidad de la Entidad.

o Efectuar el seguimiento de la elaboración de la gestión para obtener la factibilidad
de los servicios de comunicaciones, telefonía e internet ante las entidades
correspondientes.

. Tener en considerac¡ón que le es apl¡cable lo previsto en el Artículo 21" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsab¡lidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementación de la Metodologia BIM para el desarrollo del proyecto en la

especialidad de tecnología de la información y comunicaciones durante todas las

etapas del contrato

ESPECIALISTA EN INGENIERiA MECÁNICA:

Responsabilidades:

Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas de solución de los sistemas
de climatización, las instalaciones mecánicas, mecánico eléctricas o mecánica de
f¡u¡dos, previstos para el proyecto, las memorias descriptivas y de cálculo, las

especif icaciones técn¡cas, y demás documentos del rubro 'climat¡zación,

lnstalac¡ones Mecán¡cas y Mecánico Eléctricas'.

Revisión de la propuesta del Anteproyecto de lnstalac¡ones Mecánicas y Mecánico
Eléctricas, a fin de dar la conformidad correspond¡ente al Contratista y validación
de la Entidad.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo Proyecto lntegral de
lnstalaciones Mecánicas y Mecánico Eléctricas, obteniendo la conformidad
correspondiente al Contratista y val¡dación de la Entidad.

Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de dicha ingeniería
con la propuesta arqu¡tectónica y con los demás estudios de ingeniería que
intervienen en el desarrollo y planteamiento del proyecto

PERÚ M¡nisterio
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. Tener en cons¡derac¡ón que le es aplicable lo prev¡sto en el Artículo 21' de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
¡mplementac¡ón de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la
especialidad de ingeniería mecánica durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN INGENIERiA SANITARIA:

Rev¡sión de la propuesta del Anteproyecto de lnstalaciones Sanitarias, obten¡endo

la conformidad correspondiente de la Supervisión y validación de la Ent¡dad.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo el Proyecto lntegral de
lnstalaciones Sanitarias, a fin de dar la conformidad correspondiente al Contrat¡sta
y val¡dac¡ón de la Ent¡dad.

Efectuar el seguimiento de la elaborac¡ón, gestión y obtenc¡ón de las fact¡bil¡dades

de servicios de agua y desagüe ante las ent¡dades correspondientes.

Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de dicha ingen¡ería

del Contratista con la propuesta arqu¡tectónica y con los demás estud¡os de
ingeniería que intervienen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

Efectuar la visita con el Espec¡alista del Contratista a fin de reconocer el campo,

verificar la ex¡stenc¡a de redes de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial en

los alrededores del área de estudio o proyecto; el estado de operat¡vidad y

capacidad de dichos sistemas del campus universitario. Hacer el segu¡miento de

las coordinaciones con la Empresa Prestadora de Serv¡cio de Agua Potable y
Alcantarillado (SEDALIB) de la c¡udad sobre los servicios que presta a la

Universidad y la posibilidad de factibil¡dad de serv¡cio para la infraestructura
proyectada

Efectuar las coordinaciones con el especialista de Seguridad y Evacuación en la
determinación del nivel de protección contra incendios.

Tener en consideración que le es apl¡cable lo previsto en el Artículo 21" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificac¡ones.

o

a

B
Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada

¡mplementac¡ón de la Metodología BIM para el desarrollo del pro en la

PERÚ

Responsabilidades:

. Ver¡f¡cara lo que plantee y desarrolle las propuestas el Contrat¡sta como la solución
sanitaria (sistema de agua y desagüe, sistema contra incendio, drenaje pluvial,

manejo de residuos sólidos) previstos para el proyecto, las memorias descriptivas
y de cálculo, las especificaciones técn¡cas, y demás documentos del rubro
' lnstalaciones Sanitarias'.
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espec¡al¡dad de ingenieria san¡taria durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y EVACUACIÓN:

Responsabilidades:

Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas de soluc¡ón a la seguridad y
evacuación integral previstas para el proyecto, (incluyendo s¡stemas contra
incendios) asi como la memoria descr¡pt¡va, cálculo de aforo y rutas de
evacuación, señalización (en coordinación con el arquitecto), equ¡pamiento de
seguridad y demás documentos técn¡cos del rubro 'Seguridad y Evacuación' del
Contratista.

o

o

o Revisar el desarrollo del Estudio de seguridad y evacuación, otorgando de ser el

caso la conform¡dad correspondiente y validación de la Entidad.

. Supervisar los trabajos de compatibilizac¡ón de la propuesta de dicha especialidad
con la propuesta arqu¡tectón¡ca del Contratista y con los demás estudios de
ingeniería que interv¡enen en el desarrollo y planteam¡ento del proyecto.

. Tener en consideración que le aplicable, según corresponda, lo previsto en los

Artículo'19', 20" y 21" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del
Reglamento Nacional de Edificaciones.

ESPECIALISTA EN METRADOS Y PRESUPUESTOS:

Bqs¡onsabilidades

Verificar el procesamiento de la elaboración de la estructura de costos y

presupuesto del Estudios Defin¡tivos, así como las planillas de metrados, los
análisis de costos un¡tarios y análisis de las subpartidas en correspondencia con
el l¡stado de actividades y sub actividades, con el fin de elaborar la fórmula
polinómica que permita realiza¡ el Ajuste de Prec¡o respect¡vo.

Tener en consideración que le es aplicable, según corresponda, lo previsto en los
Articulo 19" o 20' de la Norma G.030 "Derechos y Responsab¡l¡dades", del
Reglamento Nacional de Edificaciones.

. Efectuar las coord¡naciones para las reuniones con los espec¡al¡stas de
presupuestos del Contrat¡sta y coord¡nador de la Entidad a fin de ver los avances
de la estructura de costos preliminar que se va desarrollando.

ESPECIALISTA BIM:

Responsabil¡dades

La Supervisión BIM debe asegurar el cumplimiento de los requisitos de información,
normativas y procedimientos establecidos para gestión de la información BlM,
manteniendo la comunicac¡ón y coordinación con el equipo de trabajo del Contratista
de la elaboración del proyecto y con los espec¡alistas de la Entidad.

Desarrollar el Plan de Ejecución BIM con los ntes especialistas del

L,
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Contrat¡sla

. Asegurar la adecuada implementac¡ón de la Metodología BIM para el buen
desarrollo del proyecto, cons¡derando una buena comunicac¡ón entre las

coordinaciones de las diferentes partes durante todas las etapas del contrato.

. Guiar a los d¡ferentes espec¡al¡stas en el desarrollo e ¡mplementac¡ón de la

metodología BIM durante las etapas del contrato.

. Verificar y asegurar la cal¡dad de los modelos y entregables BIM durante las
diferentes etapas del contrato.

. Confirmar y asegurar la correcta implementacrón e interoperabilidad de los
recursos y tecnología de información (Tl) en la Gestión de la lnformación BIM de
una inversión.

. Coordinar la elaboración de los modelos de información desanollados y
presentados por el Contratista.

. Desarrollar y coordinar los procesos de trabajo con el equipo de trabajo del
Contrat¡sta.

. Revisar y val¡dar la vinculación de modelos de información federados de las

d¡stintas especial¡dades elaborados por el Contrat¡sta.

. Revisar y plantear soluciones a las incompatibilidades e interferencias del modelo
de información.

. Asegurar que los modelos de información se mantengan actualizados.

. Asegurar que los modelos de ¡nformación cumplan con los estándares definidos
por el coordinador BIM del Contrat¡sta.

. Definir la estrategia para el desarrollo de los modelos de información, en

coordinación con el coordinador BIM del Contratista.

. Asegurar la comunicación dentro del equipo de trabajo. Asimismo, mantener
comunicación con el coord¡nador BIM del Contratista y la Entidad de manera fluida.

Los profesionales de la Supervisión que no constituyen "Personal Clave requerido"
deberán cumplir con el perfil mínimo solicitado, y serán presentados por la

Supervisión, según el Anexo P.

Nota Las responsabilidades de los Arquitectos, lngenieros Civiles, lngenieros
Sanitarios, lngenieros Electricistas, lngenieros Electromecánicos y otros
lngenieros Especialistas, a las que hace referencia el Reglamento Nacional
de Edificaciones, y que los alcanza, son las siguientes:

. Artículo 17.- Es la persona natural o jurídica que, cuando sea necesar¡o

o

o

por la magnitud del Proyecto, se encarga administrar la e.jecución del

o

UE
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mismo en todas sus etapas.

Articulo 18.- Es responsabilidad del Jefe de Supervisión:

a. Tener Título Profesional, capacitación y experiencia suficientes
para asumir la gerenc¡a del Proyecto.

b. Encontrarse habilitado para ejercer la profesión, acreditado por

el Colegio Profesional al que pertenece.

c. D¡sponer de profesionales calificados para los diferentes
procesos que ¡nclu¡rá el desarrollo del Proyecto.

d. Resolver las contrngenc¡as que se produzcan en el desarrollo del

Proyecto.

e. Definir las eventuales modificaciones del Proyecto, que sean

exig¡das por el proceso de supervisión, revisión o aprobación de
alguna de las etapas de este.

Artículo 19.- El Arquitecto es el responsable del Diseño Arquitectónico
de la Edificación, el cual comprende: La calidad arquitectónica, los

cálculos de áreas, las dimensiones de los componentes arquitectónicos,
las especificaciones técn¡cas del Proyecto Arqu¡tectón¡co, los acabados

de la obra, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y

edificatorios exigibles para edificar en el inmueble correspondiente.

Asimismo, es el responsable de que sus planos, y los elaborados por

los otros profesionales responsables del Proyecto, sean compatibles

entre sí.

Artículo 20.- El lngeniero Civil es el responsable del Diseño Estructural
de una Edificación, el cual comprende: Los cálculos, las d¡mens¡ones

de los componentes estructurales, las especificaciones técnicas del
Proyecto Estructural, y las consideraciones de diseño sismo resistente.

As¡mismo, es responsable de la correspondencia de su proyecto de
estructuras con el Estudio de Suelos del inmueble materia de la

ejecución del Proyecto. Este estudio, a su vez, es de responsabilidad

del lngen¡ero que lo suscribe.

Artículo 21.- El lngeniero San¡tar¡o, el lngeniero Electr¡cista, el lngen¡ero
Electromecánico y demás lngenieros espec¡alistas, son responsables

del Diseño de la lnstalación que le corresponda según su especialidad,
los cuales comprenden: Los cálculos, las dimens¡ones de los

componentes y especificaciones técnicas del Proyecto de su

especialidad.

Asimismo, son responsables de que sus respectivos proyectos se

adecuen a las características de las redes públicas, a la factibilidad de

los servicios, y a las normas técnicas vigenles
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La Entidad, t¡enen el derecho de sol¡citar el cambio del profesronal o de los
profesionales del equipo técnico propuesto por la Supervisión, en caso se observe
más de tres (3) ausencias y/o inasistencias a las reuniones de coordinación
programadas porel Contrat¡sta según el Plan de Trabajo, sin perjuicio de la aplicación
de la penalidad respect¡va. Cabe ind¡car que no está permit¡do suplir al profesional
pr¡ncipal por un asistente.

Los gastos que ocas¡one la part¡cipación de profes¡onales especial¡stas, personal

técnico de apoyo (asistentes, dig¡tadores, dibujantes, secretaria, etc.) que amerite
para cumplir con los productos esperados en los plazos propuestos, deben ser
incluidos por la Superv¡s¡ón al momento de elaborar su propuesta.

6.6 Lugar y Plazo para la Prestac¡ón de Servicio de la Supervisión

6.6.1 Lugar de la Prestac¡ón de la Supervis¡ón O
El servicio de la Supervisión deberá ejecutarse en las instalac¡ones de la

Supervisión las que serán verificadas por la Entidad. As¡mismo, la Supervisión
y su equipo técnico realizarán las visitas que sean necesarias a la Un¡vers¡dad
y al terreno destinado para el proyecto, ya sea para efectuar reuniones
conjuntas de trabajo con el Contratista, personal de la Universidad, para

recabar ¡nformac¡ón documentaria y de campo, o para realizar gest¡ones

inherentes al desarrollo de los estudios definit¡vos.

6.6.2 ln¡cio de Plazo de la Prestación de Supervisión

El inicio del plazo contractual de la Superv¡s¡ón de la elaboración del Estudios
Definitivos se contabilizará a partir del día de inicio del plazo del Contrat¡sta.

Hay que señalar que, en la Entrega de Terreno, la presencia de la Supervisión
es ¡nelud¡ble y que part¡ciparán no solo los representantes de la Entidad, sino
también representantes de la Univers¡dad y que el Contratista puede ser
representado por un personal designado por él para tal fin.

Plazo Total de la Supervisión

El plazo máximo para la elaboración del Estudio definit¡vo es de trescientos
(300) dias calendario, por consigu¡ente, el plazo para la Supervisión de la
elaboración de los Estudios Definitivos es también de trescrentos (300) dias
calendar¡o.

Plazos y Número de Entregables

El plazo de ejecución del servicio es de hasta tresc¡entos días (300) días.

Adicionalmente a dicho plazo, en el cuadro siguiente se consideran los plazos

de rev¡s¡ón y conformidad por parte de la Supervisión y los plazos de la
Entidad para la validación y aprobación, así como los plazos para la
subsanac¡ón de observac¡ones por parte del Contrat¡sta.

o
6.6.3

6.6.4
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o

lnic¡ado el plazo de la elaboración del Estudios Definitivos, la Supervisión deberá

in¡ciar el plazo que le corresponde teniendo en consideración, los siguientes plazos

y contenidos de los entregables:

A. Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

Determinado para un plazo de cuarenta y c¡nco (45) días calendario, que empieza
a partir del día siguiente de haberse cumplido el últ¡mo de los sigu¡entes eventos:
entrega de terreno y presentac¡ón de la Supervisión.

Comprende la presentac¡ón de la siguiente documentación:

i lnforme Técn¡co lnicial: lnforme Técn¡co del estado actual del terreno.

¡. Presentación completa de los siguientes Estudios de lngen¡ería Básica y
Complementarios:

r Estudio de Mecánica de Suelos

. Levantamiento Topográfico

. lnforme de Evaluación de Riesgos por Fenómenos Naturales (EVAR).

; Anteproyecto Preliminar de las especialidades de arquitectura, equipamiento,
seguridad y estructuras, tomando como base de partida la propuesta de
Anteproyecto incluida en la lngeniería Referencial o Diseño Conceptual y las

características del terreno.

i- Programa Arquitectónico Preliminar (PA)

- Modelamiento en 3D bajo la metodologia BIM del Anteproyecto Preliminar

> Gestión de Documentos, con la presentación de la siguiente documentación:

. Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios

Unidad
Ejecutora 118

ENTREGABLE
Detalle del Producto a

presentar

Plazos Máximos; se computa desde el día siguiente
de la entrega de terreno y presentac¡ón de la

Supervisión

Contratista
Rov¡sión

(Supervis¡ón)
Subsanac¡ón
(Contrat¡sla)

Coñforrn¡dad
(Superv¡s¡ón)

ENTREGABLE 1 Anteproyecto Preliminar 45 5

I

5 1

ENTREGABLE 2 Anteproyecto Definitivo 75 5 1

ENTREGABLE 3 Desarrollo del Estudio Definit¡vo 105 7 10 2

ENTREGABLE 4
Memorias Espec¡f¡caciones
Técnicas y Fórmula Polinómica

68 13 10 2

ENTREGABLE 5
Remrsión
Técnico

del Expediente
7 7

TOTAL 300

o
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. Factibilidades de servicios (o cargos de la presentación del trámite
correspondiente) que incluye la elaboración de la documentación técnica
para el sumin¡stro de los serv¡c¡os de:

r' Agua y alcantarillado sanitario

/ Energía Eléctrica

/ Telecomunicaciones

/ Otros que se requieran para la elaborac¡ón y aprobación del
Expediente Técnico

. Certificado de inexistencia de restos arqueológicos (CIRA) o presentación

del cargo del trámite efectuado.

Culminado el plazo (45 días calendario), el PRIMER ENTREGABLE deberá ser
remitido a la Supervisión para su revisión correspondiente.

De estar incompleta la documentac¡ón se cons¡derará como no presentada y el
Contratista incurrirá automáticamente en penalidad. La entrega fuera de fecha
será causal de penalidad.

El entregable será revisado y evaluado por la Superv¡sión en un plazo máximo
de c¡nco (05) días. En caso de presentar observaciones, deberá ser remitido al

Responsable del Diseño para el levantamiento de estas, quien tendrá cinco (05)

días calendario como plazo máximo para el levantamiento de estas.

De persist¡r las observaciones, una vez vencido el plazo pa? su levantamiento,
incurrirá en penalidad de acuerdo con lo ¡nd¡cado en el Anexo N.

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren
existido, la Supervisión alcanzatá a la Entidad la conformidad correspond¡ente en
un plazo máx¡mo de un (01) día.

De no haber observac¡ones a la documentación de la Supervisión se procederá a

val¡dar dicha Conformidad y a notif¡car la aprobación respectiva al Contratista y a
la Supervisión, a fin de dar inicio al plazo contractual del sigu¡ente entregable y
para que se inicie el trámite de los pagos correspondientes.

B. Segundo Entregable: Anteproyecto Definitivo

Contempla setenta y cinco (75) días calendar¡o, que rigen a part¡r del día
siguiente de la notificación de la validación y aprobac¡ón del primer entregable por
parte de la Ent¡dad a la Supervisión y Responsable del Diseño en forma
simultánea.

Comprende la elaboración del Anteproyecto Definitivo, compatibilizado con todos
los componentes ind¡cados en el Numeral 7 y contempla la presentación de la
s¡gu¡ente documentac¡ón:

o

o
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> Anteproyecto Definitivo de las especial¡dades de Arqu¡tectura y Señalética,
Seguridad y Evacuación, Estructuras, lnstalaciones Sanitarias, lnstalaciones
Eléctricas, lnstalaciones Mecánicas, Tecnología de la lnformación y

Comunicaciones, y Equipamiento, tomando como base de partida el
Anteproyecto preliminar y el modelamiento en 3D de dicho entregable.

i Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Anteproyecto Def¡nitivo

> Avances de los lnformes de Gestión Amb¡ental y Cert¡f¡cación EDGE según
Anexos G y J respectivamente.

El segundo entregable, comprende el desarrollo en dos etapas:

Etapa I :

A los cuarenta y c¡nco (45) días calendario, e¡ Anteproyecto Definitivo deberá
estar definido y debidamente compatibrlizado a n¡vel de todas las espec¡alidades
(Arquitectura, Estructuras, Equipamiento, Seguridad y Evacuación, lnstalac¡ones
Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas, lnstalaciones Mecánicas, Tecnología de la
lnformación y Comunicaciones) en 2D, para ser revisado, evaluado y/u observado
de ser el caso por la Supervisión, para lo cual este tendrá un plazo de cuatro (04)

días calendar¡o para emitir op¡n¡ón.

Elaoa 2.

En los treinta (30) días calendario sigu¡entes, cuyo in¡cio comienza al dÍa

siguiente de emitir la Supervisión su opinión a lo avanzado en la Etapa 1, ya sea
ratificando u observando el Anteproyecto Def¡n¡t¡vo, se in¡cia la etapa 2 y el

Contrat¡sta deberá proceder (si hubo observaciones encontradas en la etapa 1

deberá primero subsanar d¡chas observac¡ones) al modelamiento 3D bajo la
metodología BIM siguiendo lo establecido en el Anexo L y el PEB aprobado.

Culminado el plazo (75 días calendar¡o), el SEGUNDO ENTREGABLE deberá ser
rem¡tido a la Supervisión para su revisión correspondiente.

Adicionalmente, es necesar¡o presentar informes de avance correspond¡entes a

los capítulos tanto del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental como de las

Consideraciones para la Certificación EDGE, conforme a las indicaciones
detalladas en el Anexo G y el Anexo J, respectivamente.

De estar incompleta la documentación se considerará como no presentada y el

Contratista incunirá automáticamente en penalidad. La entrega fuera de fecha
será causal de penalidad

El entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo máximo
de cinco (05) días. En caso de presentar observaciones, deberá ser remitido al

Contratista para el levantam¡ento de estas, qu¡en tendrá c¡nco (05) dias
calendario como plazo máximo para el levantam¡ento de estas.

o
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De pers¡stir las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,
incurrirá en penalidad de acuerdo con lo ind¡cado en el Anexo N.

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren
exrstido, la Supervisión alcanzará a la Entidad la conformidad correspondiente en
un plazo máximo de un (01) día. De no haber observaciones a la documentac¡ón
de la Supervisión se procederá a val¡dar dicha Conformidad y a notificar la

aprobac¡ón respectiva al Contratista y a la Superv¡s¡ón, a fin de dar ¡n¡c¡o al plazo

contractual del siguiente entregable y para que se ¡nic¡e el trámite de los pagos

correspond¡entes.

C. Tercer Entregable: Desar¡ollo del Estudio Definitivo

Contempla ciento cinco (105) días calendario, que r¡gen a partir del día
siguiente de la notificación de la validación y aprobación del segundo entregable
por parte de la Entidad a la Superv¡s¡ón y Responsable del Diseño en forma
simultánea.

Comprende la elaborac¡ón del Estud¡o Defin¡t¡vo compatib¡l¡zado a nivel de

e.jecución de obra de todas las espec¡al¡dades y según lo ind¡cado en el Numeral
7 y contempla la presentación de la siguiente documentación:

i Desarrollo del Estudio Definitivo compatibilizado a nivel de ejecución de obra
incluye detalles en todas las especial¡dades de Arquitectura y Señalética,
Segur¡dad y Evacuación, Estructuras, lnstalaciones Sanitar¡as, lnstalac¡ones
Eléctricas, lnstalaciones Mecánicas, Tecnología de la lnformación y

Comunicaciones, y Equipamiento.

i Extracción de tablas de planificación del modelo BIM (de acuerdo a lo

señalado en el Anexo L y el PEB aprobado)

> Modelam¡ento en 3D bajo la metodología BIM del Estudio Definitivo

,- Avances de los lnformes de Gest¡ón Ambiental y Certif¡cac¡ón EDGE según
Anexos

; Perspect¡vas y Recorr¡do v¡rtual

Del mismo modo que el segundo entregable, este comprende el desarrollo en

dos etapas:

Etapa 1 :

A los sesenta y cinco (65) días calendario se presentará el desarrollo del

Estud¡o Defin¡tivo compatibilizado a nivel de planos definitivos de todas las

especialidades (Arquitectura, Estructuras, Equipamiento, Seguridad y

Evacuación, lnstalaciones Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas, lnstalaciones
Mecánicas, Tecnología de la lnformación y Comunicaciones), para ser rev¡sado,

evaluado y/u observado de ser el caso por la Supervisión, para lo cual este

a

o

.B:

l. \
tendrá un plazo de seis (06) dias calendario para emitir opinión
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Etaoa 2:

En los cuarenta (40) días calendario siguientes, cuyo ¡nicio comienza al día

s¡guiente de emitir la Supervisión su opinión a la Etapa 1 , ya sea ratificando u

observando el desarrollo del Estudro Definitivo, se inicia la etapa 2 y el

Responsable del Diseño deberá proceder (si hubo observaciones encontradas en

la etapa 1 deberá primero subsanar dichas observaciones) al modelamiento 3D

bajo la metodología BIM siguiendo lo establecido en elAnexo L y el PEB aprobado.

Culminado el plazo (105 días calendar¡o), el TERCER ENTREGABLE deberá ser
remitido a Ia Supervisión para su revisión correspondiente.

Adicionalmente, es necesar¡o presentar informes de avance correspondientes a

los capítulos tanto del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental como de las

Considerac¡ones para la Cert¡f¡cación EDGE, conforme a las indicac¡ones

detalladas en el Anexo G y el Anexo J, respectivamente.

Por último, se deberán presentar perspectivas a color y un Recorrido Virtual.

De estar incompleta la documentación se considerará como no presentada y el

Responsable del Diseño y Contratista incurrirá automáticamente en penalidad. La

entrega fuera de fecha será causal de penal¡dad.

El entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo máximo
de s¡ete (07) días calendario. En caso de presentar observaciones, deberá ser

remitido al Responsable del Diseño para el levantamiento de las mismas, quien

tendrá diez (10) días calendario como plazo máximo para el levantamiento de
estas.

De persistir las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,

¡ncurrirá en penal¡dad de acuerdo con lo indicado en el Anexo N.

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren

existrdo, la Supervisión alcanza¡á a la Entidad la conformidad correspondiente en
un plazo máximo de dos (02) días calendar¡o.

De no haber observac¡ones a la documentación de la Supervrsión se procederá a

validar dicha Conformidad y a not¡f¡car Ia aprobac¡ón respectiva al Contratista y a
la Supervisión, a fin de dar ¡nicio al plazo contractual del siguiente entregable y
para que se inicie el trámite de los pagos correspond¡entes.

D. Cuarto Entregable: Fórmula Pol¡nóm¡ca y Especificaciones Técnicas

Contempla sesenta y ocho (68) días calendario, que rigen a part¡r del día

siguiente de la notificac¡ón de la va¡¡dación y aprobac¡ón del tercer
entregable por parte de la Entidad a la Supervisión y Responsable del
Diseño en forma simultánea.

o
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Comprende la presentación de la documentación que corresponde a las

memorias descriptivas, memorias de cálculo, especif icaciones técnicas,
metrados y Fórmula Pol¡nóm¡ca.

Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Estudio Definitivo
compatibilizado con el cuarto entregable

Esta entrega deberá contener todos los componentes indicados en el

Numeral 7.

A los 68 días calendario, se presentará el contenido del CUARTO
ENTREGABLE y deberá ser remitido a la Superv¡s¡ón para su revisión
correspond iente.

De estar incompleta la documentación se considerará como no presentada
y el Responsable del D¡seño y Contratista incurrirá automáticament" 

"n I
penalidad. La entrega fuera de fecha será causal de penalidad.

Presentación integral del Estud¡o de Evaluación y Gestión Ambiental Social
(EEGAS), compilados con el entregable 2 y 3 y conforme a las indicaciones
detalladas en el Anexo G. Asimismo el informe del avance para la
Certificación EDGE, conforme a las indicaciones detalladas en el Anexo J.

Presentac¡ón del Plan de Segur¡dad y Salud en el Trabajo (PSST), conforme
a las consideraciones establecidas en el Anexo H.

Presentación del Plan de Mon¡toreo Arqueológ¡co preliminar (PMARp),

conforme a las consideraciones establecidas en el Anexo L

El entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo
máximo de s¡ete (07) días calendario. En caso de presentar

observaciones, deberá ser rem¡tido al Responsable del Diseño para el

levantamiento de las mismas, quien tendrá diez ('10) días calendario como
plazo máximo para el levantamiento de estas.

De persistir las observaciones, una vez vencido el plazo para su

levantamiento, incurrirá en penalidad de acuerdo con lo indicado en elAnexo
N.

De no existir observac¡ones o una vez subsanadas todas las que hubieren
existido, la Supervisión alcanzará a la Entidad la conformidad
correspond¡ente en un plazo máximo de dos (02) días calendarios.

De no haber observaciones a la documentación de la Supervrsión se
procederá a validar dicha Conform¡dad y a notificar la aprobac¡ón respectiva
al Contratista y a la Supervisión, a fin de dar in¡cro al plazo contractual del
siguiente entregable y para que se inicie el trámite de los pagos

correspondientes.

o
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E. Quinto Entregable: Remisión del Expediente Técnico

Contempla un plazo de siete (07) días calendario, que rrgen a partir del día
siguiente de la notificación de la validación y aprobación del cuarto entregable por
parte de la Entidad a la Supervisión y Responsable del Diseño en forma
s¡multánea.

Presentación de la Pre Certificación EDGE del Expediente Técnico, conforme a

las consrderaciones establecidas en el Anexo J.

Comprende la presentación del Expediente Técnico completo con el contenido de
los entregables 3 y 4 debidamente compatibilizados entre sí, a la Supervisión, de
acuerdo con la estructura de presentación señalada en elAnexo O. La Supervisión
tendrá siete (07) días como máx¡mo para entregar el exped¡ente técnico
conforme con los visados y firmas correspondientes y según lo señalado en el
Anexo O-

De estar incompleta la documentación se considerará como no presentada y el
Responsable del Diseño y Contratista incurrirá automáticamente en penalidad. La

entrega fuera de fecha será causal de penalidad.

lncurrirá en penal¡dad en caso no haga entrega del Expediente Técnico de
acuerdo con lo señalado en el Anexo N.

6.7 Requisitos para la presentación de los Entregables

La Supervisión deberá ser muy enfática en tener en consideración que los productos

de los entregables deberán contener toda la documentación escrita y gráfica

requer¡da de acuerdo con el detalle de cada entregable, de lo contrario no se darán
por recibidos y se procederá acorde con lo establecido en la normativa vigente y

contractual.

6.7.1 Requisitos para la Presentación de los Documentos Escritos

Consideraciones a tomar en cuenta por la Supervisión en la entrega en físico

de los Entregables por el Contrat¡sta.

Los Entregables descritos en los numerales 7 y 10, se presentarán en papel
"Bond" de 80 grs., color blanco, tamaño " A-4" (21O x 297 mm) o múltiplos
según el caso. Las hojas deberán contar con el logot¡po de la empresa
contratada. Todos los originales llevarán al margen de cada hoja, la firma del
Gerente del Proyecto, del profesional responsable de cada especialidad,
donde corresponda y la Supervisión especialista según el caso.

Los documentos estarán debidamente foliados, con índice u hoja de
contenido, fecha de entrega, rotulados, con ¡magen o foto real¡sta en la
carátula y el nombre del proyecto.

La impresión del texto debe ser de óptima calidad (primera ¡mpres¡ón) con

o
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de aplicación Microsoft Word.
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impresora sistema láser. Se utilizará
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La Entrega Final de los documentos escr¡tos por espec¡al¡dad, contendrán:
Memor¡a Descriptiva, Especif¡cac¡ones Técnicas de Materiales y procesos de
ejecución o construcción por cada partida, siendo el fiel reflejo de los
mater¡ales ind¡cados en los planos, Memorias de Cálculo, Metrados
sustentados según el listado de Actividades y Sub Actividades y con los
gráficos explicativos que se requieran: Fórmula Polinómica, D¡agrama Gantt,
Programación PERT-CPM, Calendario Valorizado de Obra y otros.

La documentación de la Entrega Final se presentará debidamente
encuadernada y foliada, en archivadores blancos tipo pioners plast¡ficados

formato A-4, con índice u hoja de conten¡do, fecha de entrega, debidamente
rotulados, con imagen o foto real¡sta en la carátula y el nombre del proyecto

en el lomo, conteniendo toda la documentación descrita en el Quinto
Entregable - EXPEDIENTE TECNICO.

Requisitos pare la Presentación de los Documentos Gráficos

Al ¡gual que el ítem anterior, la Supervisión deberá ser muy minucioso en

supervisar la presentación de los Documentos Gráficos (planos) que

elaborará el Contratista.

Para las Entregas Parciales y Final, el Plano de Ubicación se presentará a
escala 1/500, conteniendo el Esquema de Local¡zación a escala 1/10,000; los

Planos de Trazado, Generales de conjunto por niveles, Obras Exteriores,
Cortes y Elevaciones Generales del conjunto, a escala 1/100; los Planos de
Distribución por Niveles, Techos, Cortes y Elevaciones a escala 1/50; los

Planos de Detalles a escala conven¡ente: serv¡c¡os higiénicos, vestidores,
ambientes especiales de ser el caso, carp¡ntería, escaleras y/o rampas, c¡elos

rasos, mobiliarios; detalles constructivos externos e internos, etc. Planos de

secc¡ones de acabados; cuadro de cerrajería, vanos, cuadro general de
acabados y otros que se considere pertinente. a
Para la elaboración de los planos materia de los presentes términos de
referencia, se deberá hacer uso del software específico por especialidades.

Asimismo, para el análisis y diseño estructural deberá emplearse software de

uso comerclal y deberá el Contratista remitir los archivos de los modelos
matemát¡cos en formato de fácil accesibilidad para su verificación al

Supervisor a fin de que contraste la información.

Los planos se presentarán ¡mpresos en papel "Bond" de 90 gr y en formato
'A' (lSO/DIN), doblados en formato A4, contenidos en portapapeles de
pol¡propileno (m¡ca transparente) y en archivadores blancos tipo pioners

plast¡ficados formato A-4.

Todos los planos a escala 1/50 deben contener el mosa¡co sectorizado con

las respectivas notas de continuidad de la lámina.

a
6.7.2
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Todos los planos en todas las entregas deberán estar nítidamente impresos,

firmados y sellados por el Gerente del Proyecto, profesional responsable del
diseño de cada especialidad y profesional responsable de la revisión de cada
especialidad, donde corresponda. Los planos de arquitectura deberán estar
visados y firmados además por el especialista de seguridad y evacuación en

defensa civil, en señal de conformidad.

La documentación gráfica de la Entrega Final deberá presentarse en formato
A4, contenidos en portapapeles de polipropileno (mica transparente) y

archivados en pioners plastificados de color blanco para tres perforaciones,

rotulados y con imagen o foto realista en la carátula y nombre del proyecto en

el lomo (en coordinación con la Supervisión y la Entidad)

La documentac¡ón gráfica de la Entrega Final contendrá los Planos Básicos y

de Detalles por especialidad a escala 1150, 1175, 1125, 1110, 115, 112 y olras
que se considere conveniente, previa coordinac¡ón con la Supervrsión y la

validación de la Entidad.

5.7.3 Cantidad de Ejemplares a Presentar

La Supervisión debe ser muy estricto en verificar que el Contratista entregue
los productos con las siguientes consideraciones

Entreqas PARCIALES: (Primer a Cuarto entregable)

Para cada entrega parcial, el Contratista presentará:

> Dos (02) copias d¡gital¡zadas almacenadas en USB y una (01) copia en
formatos nativos y ed¡tables (versión original de diseño). El USB deberá
presentarse en un estuche debidamente rotulado. La firma digital de los

documentos y planos deberá previamente haber sido generada en la

infraestructura oficial de firma electrónica (IOFE) por un prestador de
servicio de certificación digital debidamente acreditada conforme a la Ley

N" 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales y su Reglamento

Entreqa FINAL: (Quinto entreqable)

Para la entrega f¡nal, el Contratista presentará:

.- Un (01) original impreso y firmado por el Gerente del proyecto y los

especialistas responsables del Contratista y la Supervisión, debidamente
encuadernados y foliados, con índ¡ce u hoja de contenido, conteniendo
toda la documentación antes descrita.

La firma puede ser digital para lo cual esta deberá haber sido generada en

la infraestructura oficial de f¡rma electrónica (IOFE) por un prestador de
serv¡c¡o de cert¡f¡cac¡ón digital debidamente acreditada conforme a la Ley

N" 27269, Ley de Firmas y Certif¡cados Dig¡tales y su Reglamento.

o
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; Una (01) copia digitalizada almacenada en USB y una (01) copia en

formatos nativos y editables (versión original de diseño).

6.8 Contenido de los Entregables

La Supervisión debe verificar que el contenido de los entregables presentados por el

Contrat¡sta debe incluir lo siguiente;

6.8.1 Contenido del Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

La documentación escr¡ta y gráf¡ca impresa, elaborada de acuerdo con lo
¡ndicado en los presentes Términos de Referencia y en las considerac¡ones
señaladas en los Anexos para las especialidades en donde corresponda, se
presentará de la sigu¡ente manera:

A VOLUf\'EN O1: INFORME TÉCNICO INICIAL

. lnforme Técnico del estado actual del terreno

r' lnforme Técn¡co, estatus de la propiedad, saneamiento físico legal,

diagnóstico del estado actual del terreno y demás datos que se

consideren pert¡nentes para la elaboración del estudio definitivo.

r' Actas de visitas al terreno

r' Registro fotográfico

B. VOLUMEN 02: ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA

. Tomo l: Levantamiento Tooooráfico.

o

/ Las consideraciones y contenidos para el Levantam¡ento Topográf¡co
están comprendidos en el Anexo C

Tomo ll: Estudio de Mecánica de Suelos.

r' Las consideraciones y contenidos para el Estudio de Mecánica a" O
Suelos están comprendidos en el Anexo D

Tomo lll: Elaboración del lnforme de Evaluación de R¡esqos oriqinados por

Fenómenos Naturales EVAR

r' Las consideraciones y contenidos para la Elaboración del EVAR,
deberá seguir lo establecido en los l¡neamientos para la elaboración
del informe de evaluación del riesgo de desastres en proyectos de
infraestructura educativa que fuera aprobado según Resolución
Jefatural N' 058-2020-CENEPRED/J y que están comprend¡dos en el
Anexo E.

/ El lnforme de evaluación deberá presentarse de acuerdo con la

Eslructura y Contenido del lnforme de Evaluación del Riesgo que se
presenta en el numeral 5.9 de los L¡neam¡entos antes mencionados.
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Tomo l: Arquite U fa Señalética
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/ Memoria Descriptiva

/ P¡ograma Arquitectónico Preliminar.

/ Cuadro de áreas comparativo entre Programa Arquitectón¡co de la
lngenrería Referencial y el Programa Arquitectónico propuesto.

r' Esquemas o plantas de Zonificación

/ Esquemas o flujos de circulación

r' Planos

o Plano de Ubicación y Localización, conteniendo la ubicación del

anteproyecto a escala 1l5OO, 11750 o 1/1000 y Esquema de
Localización a escala 1/10,000, sobre el primero se graficarán las

coordenadas UTM, accesos, asimismo, norte magnético,

secciones v¡ales, el cuadro de coordenadas, el Cuadro Normativo

donde se confrontarán datos del Cert¡ficado de Parámetros
Urbanísticos y Edif¡cator¡os, con los datos del anteproyecto del
estudio de pre inversión

o Planos de Distribución Generales por niveles a escala 'l1200 o
1/250, con ejes, y cotas generales debidamente compat¡bilizados,

incluyendo accesos, el tratamiento de exteriores, cercos, casetas

de v¡gilancia, accesos vehiculares y peatonales.

o PlanMasadel conjunto a escala 11200, 1125O o 11500, expresando

el tratamiento exterior y la interrelación entre los d¡stintos
volúmenes que constituyen el anteproyecto.

Tomo ll: Sequridad y Evacuacióna / Memoria Descriptiva de Seguridad y Evacuación, la misma que deberá
contener la ubicación tentat¡va de las escaleras de evacuación, rutas.

/ Consideraciones adicionales, referente al uso de materiales ignífugos.

/ Plano con las rutas de evacuación generales, indicando sal¡das para

cada una de ellas.

/ Plano de señalización preliminar

/ Establecer, en coordinación con espec¡al¡sta en lnstalac¡ones
Sanitarias, la necesidad o no de requerimiento de s¡stema contra
incendio: alcance, componentes principales del mismo y ambientes a

los cuales el sistema protegerá.

Tomo lll: Estructuras

Unidad
Ejecutora 118
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/ Planteamiento y pre dimensionamiento de elementos estructurales en

el anteproyecto arquitectón¡co preliminar con la grilla de ub¡cación de
los elementos estructurales verticales, considerando criter¡os de
estructuración en base a la Norma Técnica E-030 de Diseño
Sismorresistente.

/ Memoria Descript¡va Preliminar, indicando lo sigu¡ente:

o Ubicación, condiciones topográficas, condiciones de cimentación,
reglamentación y normas, parámetros de diseño, sistema
estructural a emplear, materiales y Resistencia de Concreto,
Métodos de diseño.

Tomo lV: Equipamiento

D

r' Memoria descriptiva O
/ Programa de Equipamiento preliminar, desarrollado en base al listado

de equ¡pam¡ento y mobiliario que fuera aprobado en el Estudio de Pre
lnversión.

/ Listado de Equ¡pamiento y Mobiliario por Grupo Genérico

o Equipamiento complementario

o Equipamiento especial¡zado y sus componentes

o Equipamiento electromecánico

o Equipam¡ento informático

o Herramientas y/o ¡nstrumentos

o Mobiliario Académ¡co

o ftlobiliario Administrativo 
O

VOLUMEN 4: METRADOS DEL ANTEPROYECTO PRELIMINAR

o Metrados Preliminares considerando la relación de partidas establecidas en

el Listado de Act¡vidades y sub Actividades

VOLUMEN 5: DOCUMENTOS DE GESTIÓN

. Certificado de Parámetros Urbanísticos y Ed¡ficatorios.

. Constancia de Factibilidad de Servicios - Electricidad.

. Constancia de Factibilidad de Servicios - Agua.

. Constancia de Factibilidad de Servicios - Desagüe.

. Constancia de Factibilidad de Servicios - Comun¡caciones.

. Ficha estadística precip¡taciones pluviales emitida por SENAMHI

E

§
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. Certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA),

. Plan de Trabajo del Proyecto aprobado por la Supervisión que debe
contener entre otros el Plan de Ejecución BIM (PEB) y el Cronograma.

6.8.2 Contenido del Segundo Entregable: Anteproyecto Definitivo

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo
indicado en los presentes Términos de Referenc¡a se presentará de la
s¡guiente manera:

A. VOLUMEN 1:ANTEPROYECTODEFINITVO

. Tomo l:Arquitectura y Señalét¡ca

/ Memoria Descriptiva

/ Definición del Anteproyecto de la espec¡alidad de arquitectura
compatibilizado con equipam¡ento y con seguridad y evacuación,
considerando los criterios generales y requerim¡entos de las demás
especialidades de rngeniería (áreas técnicas, ductos, montantes, etc)

r' Desarrollo del Anteproyecto de la especialidad de arquitectura
compatibilizado a nivel de todas las especialidades

/ Descripción detallada del Part¡do Arquitectónico.

r' P¡ograma Arquitectónico con cuadro de áreas.

/ Cuadro de áreas porzonas y por nivel.

r' Memoria Descriptiva prel¡minar de Señalética en el que se detalle los

cr¡ter¡os generales de la especial¡dad

/ Esquema de señalética de accesos al edificio.

r' Planos

o Plano de Ubicación y Local¡zación, conteniendo la ubicación del
anteproyecto a escala 11500, 11750 o 1/1000 y Esquema de
Local¡zación a escala 1/10,000, sobre el pr¡mero se graficarán las

coordenadas UTM, vías, accesos, cotas generales, norte
magnético, secciones viales, cuadro de coordenadas, Cuadro de
Áreas, Cuadro Normat¡vo donde se confrontarán datos del
Certificado de Parámelros Urbaníst¡cos y Edifrcatorros con los

datos resultantes del proyecto.

o Planos de Cortes Generales por niveles a escala 11200, 11250 o

1/500, (mínimo 6 cortes) con ejes y cotas generales, en el que se
v¡sualice la topografía resultante (compatib¡l¡zada con el estudio
topográfico), y las secciones de todos los volúmenes y tratamiento
de exter¡ores que const¡tuyen el anteproyecto integral.

o

7
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o Planos de D¡str¡buc¡ón Generales por niveles a escala 1i200,

11250 o 1/500, con ejes, y cotas generales deb¡damente

compatibilizados, en la que se v¡sual¡ce el planteamiento

arquitectónico integral, incluyendo accesos, el tratamiento de
exteriores, cercos, casetas de vigilancia, accesos vehiculares y

peatonales, y la interrelación entre los dist¡ntos servicios y
volúmenes que constituyen el anteproyecto, señalados en cada
una de las especialidades (ambientes para la sub estación
eléctrica, cisterna, cuarto de bombas, recolección y

almacenamiento de residuos sólidos, data center, cuartos de
comunicaciones, cuartos técnicos, ductos y montantes

diferenciados por especialidad, entre otros).

o Planos de Elevaciones Generales por niveles a escala 1/200, a
1/250 o 1/500, con ejes y cotas generales, el que se visualice la

topograf¡a resultante, y las fachadas de todos los volúmenes y

tratamiento de exter¡ores que constituyen el anteproyecto integral.

o Planos de Distribución por módulo a escala l/100 o 1/200, con
ejes, cotas generales, nombres y códigos de ambientes, en el que
se grafique y visualice puertas, ventanas, muebles fijos, aparatos
sanitar¡os, tipos de tabiques, entre otros.

o Planos de Techos a escala 1/100 o 1/200, con ejes cotas, niveles
de techo term¡nado, tipos de cobertura, y drenaje pluvial.

o Planos de Distribución por módulo a escala 1175, con ejes, cotas
generales, nombres y códigos de ambientes, en el que se grafique
y visualice puertas, ventanas, muebles fi.jos, aparatos sanitarios,
tipos de tabiques, entre otros.

o Planos de Cortes por modulo a escala 1175 con ejes y cotas y

nombres de amb¡entes, el que se v¡sualice altura de vanos,

muebles fi.jos, tabiques, entre otros.

o Planos de Elevac¡ones por modulo a escala 'll75, con ejes y cotas.

o Plot Plan del conjunto a escala 1l2OO, 11250 o 1/500, expresando
el tratam¡ento exterior y la interrelac¡ón entre los dist¡ntos
volúmenes que constituyen el anteproyecto.

Tomo ll: Sequridad v Evacuación

r' Memoria Descriptiva preliminar a n¡vel de anteproyecto, de Seguridad
y evacuación, la misma que deberá contener la ubicac¡ón de las

escaleras de evacuación, rutas y distancia hac¡a zona de reun¡ón

exterior.

gos

o

B

r' Consideraciones ad¡c¡onales, referente al uso de mater¡ales u
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/ Cálculo de Aforo

/ Cálculo de T¡empo de Evacuación

/ Cálculos de Medios de Evacuación.

/ Señalización Preliminar

r' Planos

o Planos con la ubicación de las escaleras de evacuac¡ón.

o Plano con la ubicac¡ón de las zonas de reunión exterior.

o Plano con las rutas de evacuación generales, indicando d¡stancias
y salidas para cada una de ellas y verificación del ancho de los

medios de evacuación.

o Planos de Señalización Prelim¡nar

Tomo lll: Estructuras

/ Memoria Descript¡va prelim¡nar a nivel de anteproyecto con los

siguientes items:

o Aspectos Generales: Objetivo, Ub¡cación del proyecto, Estudio del
Proyecto y Accesibilidad.

o Aspectos del Entorno y Emplazamiento. Condiciones

topográf¡cos, sismicidad y condiciones de cimentación.

o Descripción del Proyecto

r' Memor¡a de cálculo preliminar del predimensionado de elementos

estructurales.

/ Aspectos Técnicos. Reglamentación y normas, descripción del

edificio, sectorización del edificio, criterios generales de

estructuración, desc[ipción del sistema estructural, solución idónea de

estructuras en caso de sótanos, Materiales y parámetros de diseño,

Pre dimensionamiento de los elementos estructurales y c¡mentación,

Cargas Persistentes y Transitorias, Cargas Sísmicas y Análisis
Estructural, Métodos de Diseño Estructural.

r' Solución ¡dónea de estructuras de sosten¡miento en el caso de sótanos

o terrenos con pendientes inclinadas.

/ Planos:

o Planos en Planta de cimentación indicando el predimensionado

de columnas, y tipo de cimentación a emplearse e indicando las

dimens¡ones y denominaciones de zapatas, v¡gas de cimentación,

c¡m¡entos corridos y/o plateas de cimentación, cisternas,
cimientos de tabi y otros elementos de ser el caso berá

PERÚ
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indicarse claramente los niveles de piso terminado, cota de

terreno y cota de fondo de cimentación.

Plano en planta de encofrado de las losas, vigas, columnas y

placas indicando sus denom¡naciones.

Secciones típicas de las vigas, columnas y placas con refuerzo de
acero tentativo.

Predimensionado de muros de sostenimiento y otros elementos
estructurales a emplearse como sistema de contención.

Planteamiento preliminar de estructuras especiales (cisternas,

reservorios elevados, torres o techos metálicos, etc.)

Equ¡oamientoTomo lV

/ Memoria Descriptiva a nivel de anteproyecto definitivo

/ Listado General de Equipamiento (cons¡derando sus componentes de
darse el caso) No Ligado a Obra desagregado por ambientes y
un¡dades productoras de servicio.

/ Listado General de Mobiliario desagregado por ambientes y unidades
productoras de servic¡o.

/ Listado de códigos usados en los Planos.

/ Listado de Equipamiento por Grupo Genérico

/ Listado de Potencias eléclricas de los equipos indicando el número de
fases

/ Listado de pesos de aquellos equipos que superan más de 400 kg y
su ubicación (UPSS, piso y plano).

/ Calculo de capac¡dades de los principales equipos.

/ Cuadro de Equipos que requieren de condiciones especiales para su

instalación (Pre instalac¡ones), indicando que tipo serv¡c¡o requiere:

Energía Eléctrica (monofásica o trifásica), agua, desagüe, oxigeno,
vacío, a¡re comprimido, data, protección radiológica, etc. Dicho cuadro
deberá tener el visto recepción de todos los especialistas que
part¡c¡pan en el proyecto.

/ Planos

o Plano de distribución de equ¡pamiento y mobiliario a escala 1/100

o 11200, indicando la ubicación de los equipos en cada uno de los

ambientes, los requerimientos de pre instalaciones, ruta de
ingreso de aquellos equipos pesados y/o voluminosos (rutas

o

críticas)
B

0
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Tomo V: lnstala ones sanitarias

r' Memoria Descriptiva prel¡minar a nivel de anteproyecto, con la
definición de los cr¡terios generales de diseño de los sistemas de

instalaciones sanitarias. Deberá indicar la fact¡bil¡dad de servic¡os de
agua, desagüe y pluvial; así como la necesidad de efectuar obras

complementarias. Tener en cuenta la información obtenida en los

trabajos de campo y de las ent¡dades correspondientes en Ia

formulación a n¡vel de anteproyecto y proyecto de las instalaciones

san¡tar¡as

r' Memoria de cálculo preliminar de las redes de Agua Fría, Agua Contra
lncendios, desagúe y ventilación, S¡stemas de Colectores para Aguas
Servidas, Drenaje Pluvial, Drenaje de Aguas Subterráneas (de ser el
caso); el Sistema de Tratamiento de Agua (de ser necesario) y Sistema
de Manejo, Recolección y Disposición de Residuos Sólidos.

r' Planos:

O

o

o

o

Tomo Vl

Planos con el trazo de las redes generales de los s¡stemas de

colectores para aguas servidas, drenaje pluv¡al. Los planos

deberán tener la codificac¡ón de los aparatos san¡tar¡os. Asi como
los ductos para montantes y evacuación de aguas servidas a la
red privada de la Univers¡dad o pública. Ubicación del lugar de
evacuación de drenaje pluvial.

Planos con la propuesta de ub¡cación y distribución de volúmenes
de almacenamiento y de equ¡pos del cuarto de máquinas. Escala
1/50.

Planos con la propuesta de sistema de tratamiento de agua (de

requerirse).

lnstalaciones Eléctricas

r' Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto.

/ Criterios generales para la estimación de la máxima demanda, de
acuerdo a las áreas del programa arqu¡tectónrco y las cargas
especiales del programa de equipam¡ento, así como est¡mación de la
carga existente como consideración para el cálculo de la máxima

demanda total del cto ¡ntegral

PERIJ

o Planos con el trazo de redes generales de los sistemas de: agua
lria, agua contra incendio. Los planos deberán tener la

codificación de los aparatos sanitarios. Así como los ductos para

montantes y alimentación de agua fria según la factib¡l¡dad de
servicios.
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/ Criterios generales para la estimac¡ón de la capacidad de los

transformadores eléctricos, grupos electrógenos, UPS's y

transformadores de aislamiento.

/ Criterios generales y esquemas del s¡stema eléctrico normal, de
emergencia y de tens¡ón estabilizada e ininterrumpida.

/ Criterios generales de niveles de lluminación por ambiente de acuerdo
al RNE y otras reglamentac¡ones, selecc¡ón de los t¡pos de artefactos
de alumbrado para cada uno de los ambientes y selección del tipo de
¡nterruptores de alumbrado y/o sensores de control automát¡co.

r' Listado de dimensiones mín¡mas requeridas para los ambientes
técnicos (sub estación eléctrica, grupo electrógeno, cuarto de tableros
generales, cuartos de tableros de d¡stribución (por sectores), cuartos
técnicos para UPS y transformadores de aislamiento, montantes,
ductos, gabinetes eléctricos, muros (para instalación de tableros, cajas
y otros), áreas libres para los s¡stemas de puesta a t¡erra, sistemas de
pararrayos (de ser el caso) y demás requerimientos que deberán estar
cons¡derados en la propuesta arquitectónica .

/ Respuesta de la Empresa Concesionaria de Distribución de Energía
Eléctrica de la zona, a la solicitud, actual¡zación o vigencia de la

fact¡bil¡dad del sumin¡stro y/o solic¡tud de incremento de potencia, que
determine la fijación del punto de diseño o respuesta del centro
universitario a la solicitud de ampliacion del sistema de media tensión
ex¡stente.

r' Respuesta de la Empresa Concesionaria de Distribución de Energía
Eléctrica de la zona, a la solicitud de presupuesto por Conexión en
Media Tensión. (de ser el caso)

/ Dimensionamiento preliminar de las alternativas técnico - económica
de energías renovables (solar fotovolta¡ca) en coordinación con las

demás especialidades.

r' Planos

o Plano de Dishibución de la Subestación Eléctrica, Grupo
Electrógeno y Cuarto de Tableros, mostrando cada uno de los

equipos ligados a la obra civil que albergarán dichos ambientes.
Escala 1/100.

o Plano General de Distribución mostrando el recorrido de los

alimentadores (montantes horizontal y vertical) y los tableros

eléctricos generales, de distribución y de fueza (Normal, de

emergencia y de tensión estabilizada e ininterrumpida), en cada

o

a
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Tomo Vll:

Esquema Eléctr¡co General, considerando los tableros generales,

de distribución y de fueza (normal, de emergencia y de tensión
estabil¡zada e ¡ninterrump¡da).

Recorrido de la Red de Media Tensión (Sistema de Utilización en

Media Tensión) para suministro nuevo o recorr¡do de la red ¡nterna

de amplración media tensión hasta la Subestación eléctrica
proyectada.

Plano de propuesta definitiva de energ ía renovable (solar

fotovoltaica u otras) en coordinación con las demás
especialidades.

lnstalac¡ones Mecánicas

o r' Memoria Descriptiva preliminar a n¡vel de anteproyecto

r' Dimensionamiento preliminar del sistema de transporte vert¡cal,

considerando ascensor de pasajeros; así como, el espac¡o de las cajas
de los ascensores y la sala de máquinas.

/ Dimensionamiento preliminar de los sistemas de aire acondicionado
y/o calefacción requeridos.

r' Dimensionam¡ento preliminar de los sistemas de ventilación mecánica,

extracción y/o inyección

/ Dimensionamiento preliminar de sistema de captación de energía
solar.

/ Dimensionamiento preliminar de las alternativas técnico - económica
de energías renovables (solar fotovoltaica) en coordinación con las

demás especialidades.

/ Planos

o Esquema de principios de funcionamiento de cada uno de los

s¡stemas de ¡nstalaciones mecánicas: aire acondicionado,
vent¡lación mecán¡ca, transporte vertical.

o Planos de ubicación de equipos y planteamiento de las redes de
distribución y ductos de los sistemas de aire acondicionado, de
vent¡lac¡ón mecánica y de inyecc¡ón y extracción, así como de los

difusores y controles.

o Plano de ubicación y dimensionamiento del amb¡ente del grupo

electrógeno.

o Plano de ubicación y dimensionamiento de las cajas de

ascensores, cabinas, salas de máquinas y sobrerecorridos de los

ascensores de uso blico

o

t
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o Plano de propuesta definit¡va de energía renovable (solar térmica,
eólica u otras) en coordinación con las demás especialidades.

Tomo Vlll: Tecnoloqías de lnformación y Comunicaciones

/ Memoria Descriptiva prel¡minar a nivel de anteproyecto, que incluye
las soluciones, esquemas y mejoras tecnológicas a las soluciones de
Tecnología de lnformación y Comunicaciones.

/ Listado de dimensiones mín¡mas requeridas de ambientes (Sala de
Equ¡pos, Cuartos de Telecomunicaciones, Sala de Video vigilancia
(Central de Alarmas Contra lncend¡o, Sistema de ahorro energético -
BIVS) y otros que ¡ndiquen las normas técnicas), y demás
requerimientos que deberán estar cons¡derados en la propuesta

arquitectónica.

r' Esquema general de la arqu¡tectura de plataforma de Ahorro
Energético BMS en relación a los sistemas a integrar, propuestos en

coordinación con las especialidades (Eléctricas, Mecánicas y

Sanitaria), basado en el principio de automat¡zacrón y control de
edificios ecoef¡cientes.

v Factibilidades del Servicio de Comunicaciones de las empresas que

br¡ndan el Servicio de telecomunicac¡ones (Bitel, Telefón¡ca, Claro,
Entel entre Otros), la fijación del punto de d¡seño, presupuestos de
servicios, y los parámetros técnicos de diseño en dicho punto. (Se

debe presentar la factibilidad de al menos dos empresas).

r' Planos:

o Plano de Cableado Estructurado compatibilizado, teniendo como
referencia el plano de arqu¡tectura y equipamiento, donde se

ubiquen:

- Ambientes de la Sala de Equipos

- Ruta de la Acometida de Comunicaciones desde el punto de
diseño del Proveedor de Servicio de Comun¡caciones y/o

¡ntegrac¡ón con la sede principal.

- Los montantes (ductos técnicos), las mismas no deben
ubicarse dentro de los cuartos de comunicaciones.

Los Cuartos de telecom unicaciones

Distribución de la canalización troncal (bandeja

comunicac¡ones), canalización subterránea entre

ambientes Tl

de
los

Punto de Diseño del Proveedor de Servicio y el Cuarto de

o

,o]

Ingreso de Servicio de Comunicaciones
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- Cuarto de lngreso de Servicio de Comunicaciones y la Sala

de Equipos, se deberán usar ductos técnicos pa,a lrazar la

ruta de la canalización troncal.

- Sala de equipos y los Cuartos de Telecomunicaciones, se
deberán usar los ductos técnicos para lraza( la ruta de la
canalizac¡ón tronca¡.

- El cableado troncal es redundanle hacia la sala de equipos y

Salas de Telecomunicac¡ones.

o Plano de ¡nstalaciones Sislema de Ahorro Energético BMS con su
respectiva arqu¡tectura de integración de los sistemas de las
especialidades (eléctrica, mecánica, sanitaria y comunicac¡ones).

- Sistema de Cableado Estructurado

- Sistema de seguridad CCTV.

- Sistema de Control de Accesos.

- Sistema de Telefonía lP.

- Sistema de Sonido y Perifoneo.

- Sistema de BMS.

- Sistema de Conectividad network¡ng

- Sistema de almacenamiento

- Sistema de Procesamiento

- Otros subsistemas que amer¡ten ¡ntegrarse.

- Planos de Detalles de todos los s¡stemas planteados.

- Diagramas Unifilares de todos los sistemas planteados.

- lsométrico de sala de equipos y cuartos de

telecomunicaciones

B. VOLUMEN 2: METRADOS DELANTEPROYECTO DEFINITVO

. ConsideracionesGenerales

o Costeo Preliminar de los Costos Directos

/ Metrados Preliminares considerando EL L¡stado De Actividades y Sub

activ¡dades

r' Listado General de Equipamiento Ligado a Obra desagregado por

ambientes y unidades productoras de serv¡c¡o.

. Tópicos Complementarios

o

ro.!:

/ Listado prelminar del Equipo Míni
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C, VOLUIVEN 3: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS Y
CERTIFICACION EDGE

. Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental
y Social EEGAS

/ Entrega del informe conten¡endo en forma mínima los siguientes items
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G:

o lntroducción

o Datos generales

o Descripción actual de los servicios de la Unidad Productora

o Necesidad y proposito del proyecto

o Objetivo del estud¡o O
o Marco normativo

o Línea Base

T e ce de las Consideraciones para la Certif¡caciónomo l: lnform de Avan

D

EDGE

/ Entrega del informe conteniendo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J

o Memoria Descriptiva

o Sosteniblidad Ambiental

o Evaluación preliminar de los planteamientos de ingeniería y

arquitectura considerados en el Anteproyecto Definitivo.

VOLUMEN 4: DOCUMENTOS DE GESTION

Formará parte de la entrega y presentación del Anteproyecto los s¡gu¡entes

anexos:

. Documento de otorgam¡ento de Fact¡b¡l¡dades de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado, Energía Eléctrica y Comunicaciones.

. Otorgam¡ento de Factibilidad de las Empresas proveedoras del servicio de

telecomunicaciones (Bitel, Telefónica, Claro, Entel, entre otros)

. Proyectos del suministro de los serv¡c¡os de Agua Potable, Alcantarillado,
Energía Eléctr¡ca, Comunicaciones desde el punto de alimentación fijado en

las Factibilidades de Serv¡c¡os de la Universidad.

. Registro fotográfico para visualizar claramente el fotomontaje del

anteproyecto.

o
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. Expediente para gest¡onar la Licencia de Construcción - Modal¡dad A
(Anteproyecto en Consulta).

6.8.3 Contenido del Tercer Entregable: Desarrollo de los Estud¡os Definitivos

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo
ind¡cado en los presentes Términos de Referencia se presentará de la

sigu¡ente manera:

A. VOLUMEN 1: DESARROLLO DEL ESTUDIO DEFINITIVO O INGENIERIA DEL
PROYECTO

Tomo l: Arquitectura v Señalética

/ Memor¡a Descriptiva de Arquitectura.

/ Memoria Descr¡ptiva de Señalética

/ Programa Arquitectónico.

/ Resumen de áreas

/ Cuadro de Acabados,

/ Especificaciones técnicas preliminares de las part¡das establecidas
para el tercer entregable del Anexo K.9 relacionadas con la

espec¡al¡dad de Arquitectura

/ Vistas renderizadas lnteriores y exteriores 3D:

o Formato de archivo JPG y/o PNG y/o TIFF.

o Resolución: mínimo 300dpi.

o lmagen con texturas.

o Fotomontaje.

o Ambientación (mobiliario, vegetac¡ón y personas).

o Materiales, llum¡nación, Sombras, Reflejos.

o Vistas Exteriores 3D. Volumetría completa vista desde d¡ferentes
ángulos. Mínimo diez (05) v¡stas.

o Vistas lnteriores 3D. lmagen del espac¡o interior (mínimo 03) y
exterior (mínimo 02). Mínimo diez (05) v¡stas en total

/ Recorrido Virtual

o Formato. AVl, WMV, o MOV.

o Resolución: Full HD (1920x'1080 píxeles) 30 fps

o Duración mín¡ma: Dos (2) minutos.

o
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o Debe mostrar los espac¡os ¡nter¡ores y exteriores de la edificac¡ón

con animación del modelo 3D, desarrollado con software Lum¡on

o similar

/ Planos

o Plano de Ubicación y Localización según Ley 29090

o Planos de distribución a nivel de ejecución de obra, por n¡vel,

zonas, módulos o unidades, a escala 1/50 (con mobil¡ar¡o). Los

planos deberán contener entre otros: plano clave, nombre y

cód¡gos de amb¡entes, niveles de piso terminado, cuadro de

vanos, código de acabados, distribución interna de baños,

ubicac¡ón y código de muebles fijos, montantes, ductos para

instalaciones, ubicación de sub estac¡ón eléctrica, ub¡cac¡ón de

c¡sterna, ubicación de escaleras de evacuación (presur¡zadas),
puertas con s¡stema antipánico, acotación general, a eJes y por

amb¡entes, indicación de cortes y elevaciones, indicación de

detalles referidos a la lámina correspond¡ente, tratam¡ento exter¡or
(vías peatonales, vehiculares y áreas verdes).

o Plantas de techos a nivel de ejecución de obra a escala 1/50 con
porcentajes de pendientes y niveles de techo terminado

o Planos de elevac¡ones de todas las fachadas que presenten los
volúmenes a escala 1/50, debe incluir código de acabados y nivel

de p¡so exterior.

o Planos de cortes a escala 1/50, (mínimo dos longitudinales y

cuatro transversales) los cuales deben contener como minimo,
eJes, cód¡go de acabados, cotas de alturas exteriores e interiores
por niveles, nombre y código de los ambientes, y nivel de piso

terminado

o Planos de falsos c¡elos rasos, a escala 1/50.Compatibil¡zado con

HVAC, luminarias, seguridad.

o Planos de detalles construct¡vos y detalle de puertas (madera,

metálicas), ventanas, mamparas, muros cortina (incluyendo

cuadro de vanos y puertas en caso hubiere) a escala 1125,112O o

indicada.

o Planos de desarrollo de escaleras, a escala 1125, 1l2O o indicada.

o Planos de detalles de servicios higiénicos, cuartos de limpieza,

cocina, kitchenette, a escala 1125, 112O.

o Planos de secciones constructivas, a escala 1125,1110,115.

o

o
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o

o Planos de detalles de pisos inter¡ores, a escala 1125,1120 o

indicada.

o Planos de detalles de pisos y pavimentos exteriores: jard¡neras,

pavimentos, tratamiento de piso, pa¡saj¡smo propuesto, a escala
1125,1120 o indicada.

o Planos de detalles de zócalos, contra zócalos, enchapes
(interiores y exteriores), a escala indicada.

o Planos de detalles construct¡vos de obra, a escalas 1120, 1125,

1/1 0 o indicada.

o Planos de Señalét¡cas por piso más detalles, a escala
115O,1125,1110, en los que se graficaran las señales a colores y/o
achurados.

o Se empleará exclusivamente el membrete aprobado por la
Entidad al ¡n¡cio del diseño.

o Desarrollo de pictogramas de todos los rótulos a utilizar en el
sistema de señalética or¡entat¡va.

o Desarrollo de los paneles de sensibilización para el ahorro
energét¡co y reciclaje.

Tomo ll: Sequridad v Evacuación

/ Memoria Descr¡pt¡va que indique las rutas de evacuación y distancias
a puertas, escaleras o rampas de Escape (según convenga,

evaluando que los medios de evacuación cumplan los anchos
reglamentarios para cada caso), que se identif¡que y numere las

escaleras de evacuaclón y los cálculos de aforo, según lo señalado en
los planos.

/ Cálculo de aforo, distanclas de rutas de evacuación y medios de

evacuación.

/ lndicación de salidas de evacuación y zonas seguras internas y

externas.

/ Se deberá contemplar la señalización correspond¡ente a letreros y su

d imensiona m iento.

/ Planos

o Los planos de Seguridad y de Evacuación deben desarrollarse en

escalas 1/100 o 1/50 según convenga para los fines de la

especial¡dad y el proyecto. Y deben contar con información
correspondiente a:

o

Zonas seg uras con s debida señalización

\,
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Rutas de evacuación debidamente señalizada

lt/ed ios de Evacuac¡ón acotados.

Ubicación de aparatos de luces de emergencia, ext¡ntores,

detectores de humo, detectores de temperaturas, pulsadores

de alarma contra ¡ncend¡os, panel y cenlral de alarma
contraincendios, rociadores y gabinetes contra incendios,
hidrantes y válvulas siamesas (Según sea el caso).

Puertas con sistema antipánico y Escaleras de emergencia
y compartimentación.

Tomo lll: Estructuras

r' Memoria Descriptiva general (ver Anexo K.3) or' Memorias de cálculo definitivo del proyecto integral (ver Anexo K.3)

r' Memorias de cálculo de elementos no estructurales (ver Anexo K.3)

r' Planos

o Planos de cimentación y detalles

o Plano de columnas, placas

o Planos de Vigas y losas

o Planos de estructuras de contención

o Planos de estructuras especiales (cisterna, reservorio, torres o
techos metál¡cos, etc.) que conforman el proyecto, etc.

Tomo lV: lnstalaciones Sanrtarias

/ Memoria descriptiva preliminar del proyecto integral a/ Memoria de Cálculo preliminar del proyecto integral de los siguientes
sistemas:

o Agua fría

o Agua contra incendios

o Desagüe y ventilación

o Drenaje pluvial

o Recolección, transporte, disposición de residuos sólidos.

/ Planos

o Planos Generales y de amb¡entes que incluya las redes de agua

fría. Plano de redes interiores a escala 1/50.

J
,/

70

PERÚ



w PMESTP
''Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bice¡lenario, de ¡a consolidación de nueska lndependencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

vicem¡nlster¡o
de Gestión Pedagógica

unidad
Ejecutora U8

o

o Planos generales y de amb¡entes de la red contra ¡ncend¡os, con
la ubicación de gabinetes, montantes y rociadores. Plano de redes
interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de amb¡entes de la red de desagúe y

vent¡lación, que incluya montantes y el recorndo de colectores,
tuberías horizontales y verticales desde el punto más alejado
hasta el punto de evacuac¡ón del campus universitario o a la red
pública, así como drenaje de condensados. Plano de redes
interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de red de evacuac¡ón pluvial,
que incluya montantes, canaletas aéreas y de piso, desde el punto

más alejado hasta el punto de evacuac¡ón. Plano de redes
¡nteriores a escala 1/50.

o Planos Generales de obra complementaria de la red de desagües
con descarga por gravedad a sistemas existentes (de ser el caso).

o Planos Generales de obra complementaria de la red de
evacuación pluvral con descarga por gravedad a sistemas
ex¡stentes.

o Planos de Sistema de recolección, transporte y almacenamiento
de los residuos sól¡dos, deb¡endo mostrarse en detalle, el

recorrido de al¡mentadores generales, montantes hor¡zontales y

vert¡cales, detalles de instalación.

o Planos en planta, corte y detalles de las estructuras de
almacenamiento de agua, salas de bombas y equipos.

o Planos de detalles de ¡nstalac¡ones sanitar¡as interiores.

o Planos de redes complementarias agua, desagüe o drenaje
pluvial, según sea el caso.

o Plano del s¡stema de tratam¡ento de agua (de ser el caso), planos

de ubicac¡ón, planta, cortes y de detalles a nivel de obra.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de la especialidad
de lnstalaciones San¡tarias

Tomo V: lnstalaciones Eléctr¡cas

r' Memoria descriptiva de cada uno de los sistemas que componen el

sistema eléctrico en baja tens¡ón.

/ Memoria de cálculo def¡n¡tivo detal¡ado en hojas de cálculo de lo

siguiente:

o Cálculo de alimentad

71
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o Cálculo de banco de condensadores, UPS, banco de baterías,
filtros de armónicos, transformadores de aislam¡ento, bandejas
eléctricas.

o Cálculo de lnterruptores termomagnétrcos y dimensionam¡ento de
tableros.

o Cálculo del estudio de select¡vidad y corto c¡rcuito.

o Cálculo de lluminac¡ón por ambientes típ¡cos

o Cálculo de los sistemas de puesta a t¡erra.

o Cálculo del sistema de protección contra descargas atmosféricas
(Pararrayos).

o Cálculo de selección de cada uno de los equipos de la

Subestac¡ón eléctr¡ca y Grupo electrógeno.

/ Memoria descriptiva del sistema de ut¡l¡zación en med¡a tensión y
Subestación eléctrica.

/ Memoria de cálculo del sistema de media tensión.

r' Memoria de Cálculo de d¡mens¡onamiento de equipos y distribución
del s¡stema de energía renovable (solar fotovoltaica u otras) con

relación a la especialidad de eléctricas.

/ Planos

o Planos defin¡tivos de alimentadores, mostrando la ubicación de los
tableros eléctricos generales, tableros y sub-tableros eléctr¡cos de
distribución normal, tableros eléctricos del sistema de tensión
estabilizada e ininterrumpida, tableros de fuerza y de cargas
especiales. Dimensiones de buzones, ductos y bandejas.

o Diferenciar med¡ante símbolos normados los tableros
empotrados, adosados y autosoportados. Cuadro de código de
alimentadores. cuartos técnicos y gab¡netes eléctricos de la red

de alimentadores.

o Planos defin¡t¡vos de montantes eléctricos, ubicación y trazo de
montantes (horizontales y verticales).

o Planos definitivos de Alumbrado ¡nter¡or mostrado sobre la planta

de distribución del falso c¡elo raso (arqu¡tectura), mostrando el

diseño de los Circuitos, diferenciando los tipos de artefactos, por

el tipo de luminaria, por su forma de instalación (adosado,

empotrado o colgado) y por el tipo de control (local o remoto).
Mostrar la distribución de equipos autónomos de alumbrado de
emergencia y de seguridad, compatibilizado con la especialidad

2
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o

o

de Seguridad y Evacuación. Mostrar los circuitos y el cableado.
Diferenciar los circuitos normales y de emergenc¡a.

o Planos defrnitivos de alumbrado exterior. Mostrando los circuitos
y el cableado.

o Planos definitivos de distribución de salidas de tomacorrientes,
mostrando el diseño de los Circuitos, diferenciando los tipos de

uso general y de tensión estabilizada e ininterrumpida (para

equipos biomédicos y para equipos de ¡nformática y

comunicaciones). También se deben diferenciar por la altura de
instalac¡ón (0.40m, 1.20m, en piso, en techo). Las salidas de
tomacorr¡entes se deben mostrar sobre el plano de distribución de

Equipamiento, indicando las potencias nominales de los equipos,
los niveles de tensión y las alturas de instalación de las salidas de

fuerza o conexión.

Se debe mostrar todas las sal¡das de tomacorrientes o salidas
eléctricas especiales requeridas por las demás espec¡al¡dades
(Comun¡caciones, mecánicas y sanitarias). Mostrar los circu¡tos y

el cableado.

Diferenciar los circuitos normales, de emergencia y de tensión
estabilizada e ininterrumpida.

o Planos definit¡vos de distribución de salidas de fuerza de los

equipos del sistema de aire acondic¡onado y vent¡lación mecánica
mostrando el diseño de los Circuitos de fueza.

o Las salidas de fuerza se deberán mostrar sobre la planta de
distribuc¡ón de equipos de aire acondicionado y ventilación
mecánica ind¡cando las potenc¡as nominales de los equipos, los

niveles de tensión y las alturas de instalación. Mostrar los circuitos
y el cableado. Diferenciar los c¡rcuitos normales y de emergencia.

o Plano de distribuc¡ón del Sistema de Puesta a Tierra ind¡cando los

valores de cada pozo y al sistema que pertenece. l\/ostrar detalles

constructivos.

o Plano del Sistema de proteccrón contra descargas atmosfér¡cas
(Pararrayos). Mostrar detalles construct¡vos.

o Planos con los cuadros de carga de todos los tableros y

subtableros eléctricos proyectados.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de instalación,
procesos constructivos, simbología, Leyendas y Notas específicas
y generales
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o Planos definitivos del Esquema unifilar general y Diagramas
unifilares de todos los tableros y subtableros eléctricos
proyectados, indicando la Potencia instalada, la Máxima demanda
y las característ¡cas eléctricas de todos los elementos de
protecc¡ón y los conductores eléctricos, principal y derivados, en
cada diagrama unifilar, compatibilizado con los resultados de las

hojas de cálculo.

o Planos def¡n¡t¡vos a nivel de obra, de sistema de energía
renovable definitiva (solar fotovolta¡ca, solar térmica, eólica,
hidráulica u otros), con intervención en la especial¡dad de
eléctricas, debidamente compatib¡l¡zado con las especialidades
de arqu¡tectura, mecánicas, sanitarias y comunicaciones.

Las escalas a las que debe presentar los diferentes pt"noa qr" O
conforman el proyecto de instalaciones eléctr¡cas serán las ¡nd¡cadas

en el RNE v¡gente (EM. 010 Artículo 5").

Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas

r' Memoria descriptiva de cada uno de los sistemas de instalaciones
mecánicas.

r' Memoria de Cálculo definitivo del proyecto integral

o Sistema de Aire Acondicionado y Ventilac¡ón Mecánica.

o Sistema de transporte vert¡cal (ascensores).

o Sistema de Emergencia (Grupo Electrógeno)

/ Memoria de Cálculo def¡n¡tivo de dimensionamiento de equipos y

distribución del sistema de energía renovable (solar térm¡ca, eólica u

otras) con relación a la especialidad de mecánicas.

/ Planos

o Planos de Ventilación Mecánica

o Planos de Aire Acondicionado y/o calefacción

o Planos de Grupo Electrógeno

o Planos de Transporte vertical.

o Planos de cada una de las especialidades, mostrando detalles a
nivel de ejecución de obra y planos ¡sométricos.

o Planos definitivos a nivel de obra, de sistema de energía

renovable definitiva (solar térmica, eólica u otros), con

intervención en la especialidad de mecánicas, deb¡damente

compatibil¡zado con las especialidades de arquitectura, eléctricas,

o

{
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sanitarias y comun¡caciones.
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Tomo Vll: Tecnoloqías de lnformaci ón Com untc on

o

/ Memoria Descript¡va del proyecto ¡ntegral

o Descripción detallada de cada uno de los amb¡entes que serán de

utilidad del Área Tl, ¡ncluyendo el diseño, la arquitectura, los

esquemas de distribuc¡ón, mejoras tecnológicas y la relación de
componentes pr¡ncipales de las soluciones de Tecnología de
información y comunicaciones.

o Descripción detallada de cada una de las Soluciones de
Tecnologías de lnformación y Comunicaciones donde se detalle:
descripción, tecnología de desarrollo, principio de funcionamiento,
esquema lógico y listado de componentes de cada solución Tl.

o Descripción detallada de las Canalizaciones troncales y

horizontales.

o Cuadro detallado por Solución Tl, de los equipos y componentes
por nivel, indicando la cantidad de los mismos.

o Descripción detallada de instalaciones de los s¡stemas BMS,

forma y proceso de ¡ntegración de sistemas automatizados.

o Descripción detallada de Sistema de seguridad CCTV, Control de
Accesos, Sistema de Alarmas Contra lncend¡os

o Cuadro detallado de cada CDP y GDS indicando los equipos y

dispositivos que se instalaran y sus cantidades.

o Descripción Detallada de las Garantías de las Soluciones de Tl.

o Descripc¡ón Detallada del Soporte y Mantenimiento de las
Soluciones de Tl, donde se incluya un cronograma calendarizado
de las actividades a real¡zar durante el mantenimiento de los

equipos y dispositivos, este formato deberá realizarse por cada
Solución Tl.

o Descripción Detallada de la Capacitación de las Soluciones Tl.

o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equipamiento
y gab¡netes principales, y su capacidad de crecimiento de las

soluciones Tl.

o

o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equipamiento
y gabinetes princ¡pales de los sistemas de corrientes débiles
descritos en los entregables precedentes, que permita su

desempeño integrado, así como garantice su capac¡dad de
crecimiento de las soluciones Tl.

I
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E,iecutor¿ 118
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o Toda la documentación presentada debe estar compatibilizada
(memoria descriptiva, especificaciones técnicas, especificaciones
técnicas por partida, planos, entre otros).

/ Memoria de Calculo

o Descripción de la memoria de cálculo de todos los sistemas
planteados.

r' Planos

o Planos a nivel de ejecución de obra de Cableado Estructurado,
Corrientes Débiles y Alarma contra lncend¡o compatibilizados con

todas las espec¡al¡dades, ten¡endo como referencia los planos de
Arquitectura y Equipamiento a este nivel, y conteniendo la

s¡gu¡ente información:

o Los planos deben contar con el desarrollo de todas las soluciones
TlC, teniendo presente los requerimientos (sal¡das eléctr¡cas
estabilizadas y generales, aire acondicionado tipo decorativo o de
precis¡ón, entre otros).

o Se debe desarrollar en esta etapa el dimensionamiento y rutas de
las canalizaciones: bandeja de comunicaciones, gabinetes (GDS
y GDP), de acuerdo al desarrollo propuesto por el Contratista y
respetando la normat¡va actual.

o Troncales de Telecomunicaciones, toda la canal¡zación desde la
planta externa, planta ¡nterna y Gabinete de Distr¡bución Pr¡ncipal

de la Sala de Equipos; se debe indicar el tipo de canal¡zac¡ón,

dimensiones, altura, protección (en las áreas de tránsito pesado),

entre otros.

o Ubicación de los amb¡entes dest¡nados para la adm¡n¡stración de
las soluciones de tecnologías de información y comun¡cación:
Sala de Equ¡pos, cuartos de telecomunicaciones, Central de
Vigilancia y Seguridad, entre otros

o Distribución de todas las salidas, de todas las soluciones de
tecnologías de ¡nformac¡ón y comunicac¡ón y su respectiva
canalización, indicando el d¡ámetro del mismo.

o Ubicaciones de todos los gabinetes propuestos a escala, en los

respectivos amb¡entes.

o Se debe indicar la ¡ndependencia de canalización para cableado
estructurado, canalización para cableado de corrientes débiles,

canal¡zación para cableado de detecc¡ón y alarma de incend¡o,

o

v

canalización para integrac¡ón al sistema BIVIS
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o Sistema de Puesta a Tierra de telecomunicaciones, el cual debe
ser coordinado con la especialidad de ¡nstalaciones Eléctricas.

o Planos de desarrollo de instalaciones del sistema BMS.

o Distribución y equipamiento de instalaciones de Sistema de
seguridad CCTV, Control de Accesos, Sistema de Alarmas Contra
lncendios, S¡stema de Control de lluminación, Alarmas Técnicas,
incluyendo detalle de Planos de Esquemas de Principio,

Esquemas de Control y Esquemas Un¡f¡lares de tableros y

elementos de automatización de las instalac¡ones.

Todos los planos deben rncluir la leyenda respectiva y deben estar
compatibilizados con las especialidades de arquitectura,

equrpamiento, instalaciones eléctr¡cas, ¡nstalaciones mecánicas,

instalaciones sanitar¡as, segur¡dad, entre otras.

Tomo Vlll: Equrpamiento y Mobil¡ario

r' Memoria Descr¡pt¡va

/ Listado de Claves usadas en los planos, ind¡cando nomb¡'e o
descripción del equipo o mueble.

/ Listado de Equipos no ligados a obra por amb¡ente, en el que se
¡nclu¡rán el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código
de equipo, descripción o denominación de los equipos, muebles,
muebles fijos, d¡spositivos, etc.

/ Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descripción del equipo no ligado obra.

/ Listado General de Equipamiento no ligado a obra por Grupo
Genérico, en el que se indicarán la cantidad de cada uno de los

equipos, así como su clasificac¡ón (complementario, especializado,
informático, electromecánico, herramienta o instrumento).

r' Listado de pesos de aquellos equ¡pos no l¡gados a obra que superan
más de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

/ Planos

o Planos generales de distribución de equipos y mobil¡ar¡o,

drferenciando en dichos planos los equipos no ligados a obra y el

mobiliario.

o Plano de distribución de equ¡pos no ligados a obra, a n¡vel de

ejecución de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para

todos los equipos que lo requ¡eran, los requer¡mientos de pre

instalación incluyend o uellos equ¡pos que pesan más de 400k9.

u.t.
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o Plano de distribución de mobiliar¡o a n¡vel de ejecución de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario
pesados y/o voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos
equipos que lo requieran, indicando ubicación de las salidas de
sumin¡stros (agua, desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío,
aire comprim¡do, etc.).

B. VOLUMEN 2: PRESUPUESTO PRELIMINAR

. Memoria Descriptiva Preliminar

. Metrados

r' Metrados Preliminares considerando la relación contenida en el
Listado de Actividades y Sub Actividades

r' Listado General de Equipamiento L¡gado a Obra desagregado por

ambientes y unidades productoras de servicio.

. PresupuestoPreliminar

. TópicosComplementarios

/ Diagrama Gantt

/ Listado preliminar del Equipo Minimo.

C. VOLUMEN 3: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS Y

CERTIFICACION EDGE Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Y ESTUDIO Y EVALUACION ARQUEOLOGICA

o

. Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de Evaluación ión Am
y Social EEGAS o

/ Entrega del ¡nforme conten¡endo en forma mín¡ma los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G

o Descripción del Proyecto

o Evaluación e identificación del lmpacto Amb¡ental y Social

o Plan de Part¡cipación Ciudadana

o Socialización y Divulgación del EEGAS

Tomo ll: lnforme de Avance de las Consideraciones para la Cert¡f¡cac¡ón

EDGE

r' Entrega del informe conteniendo en forma mínima los srguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J:

o Evaluación Energética

/ 8
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o

o

o Plan de Gest¡ón de Residuos de la Construcción

o Estudio de Ciclo de Vida

o Plan de Control de Calidad

6.8.4 Conten¡do del cuarto Entregable: Presupuestos, Fórmula Polinómica y
Gest¡ón Amb¡ental

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo

indicado en los presentes Términos de Referencia se presentará de la

sigu¡ente manera:

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo

indicado en los presentes Térm¡nos de Referencia se presentará de la
s¡gu¡ente manera:

A. VOLUMEN 1:MEMORIA DE METRADOS

. ConsideracionesGenerales

. Memoria Descriptiva y Cons¡deraciones Específicas por Especialidad s¡n

considerar Equipamiento y Mobiliario

o lnforme de implementación de consideraciones de ecoeficiencia (EDGE).

. Planilla de Metrados por Especialidad y de acuerdo con el listado de

activ¡dades y sub actividades.

. Planilla de Metrados de los equipos ligados a obras.

. Movilización y desmovil¡zación de equipos y herramientas.

. Partidas consideradas por la Gest¡ón Ambiental y Social

B. VOLUMEN 2: DETERMINACION DE LA FORMULA POLINOMICA

. Hoja Resumen de Presupuesto

¡ PresupuestoDetallado

. Análisis de Prec¡os Unitarios según el listado de actividades y

subactiv¡dades

o Análisis de Precios Un¡tarios de Subpartidas según el listado de actividades
y subactividades

o Formula Polinómica para el Ajuste de Prec¡os de Obras.

. Cotizaciones de equipamiento ligado a obra, el cual deberá considerar
servicios conexos (instalación, puesta en funcionam¡ento, garantía,

mantenimiento preventivo a todo costo, manuales, v¡deos, capacitación,
etc.).

C, VOLUMEN 3: PROGRAMACIÓN Y CRONOGRAMAS

!o¡
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. Cronograma de Ejecución de obra

. Cronograma Valorizado de obra

. Diagrama Gantt

. Diagrama PERT - CPM

D. VOLUMEN 4: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBRA

. Especificaciones Técnicas por partida presupuestal de la obra incluyendo el
equipamiento l¡gado a la obra. Estas especificaciones deberán incluir planes

de operación y mantenimiento fundamentalmente en el equipamiento ligado
a la obra.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

Tomo l: E SO ecif icaciones Técnicas

/ Requerimiento de pre ¡nstalac¡ones para equipos no l¡gados a obra,
incluye cuadro resumen en el que se indique que t¡po serv¡c¡o requiere:
Energia Eléctrica (monofásica o trifásica), agua, desagüe, oxigeno,
vacío, aire comprimido, data, protecc¡ón especial, etc.

r' Especificaciones Técnicas de equipos no ligados a obra de acuerdo
con el listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descripción del equipo o mueble y que fuera presentado en el
Entregable 3.

/ Especificaciones Técnicas de mobiliario de acuerdo con el listado de
Claves usadas en los planos, indicando nombre o descrjpción del
equipo o mueble y que fuera presentado en el Entregable 3.

/ Para equipamiento y mobiliar¡o relacionado con la Operación y

Mantenim¡ento deberá considerar lo siguiente:

o Plan con programa de mantenimiento preventivo de la post

inversión del equipamiento y mobiliario que ¡ncluye el cronograma,
procedimiento con las act¡vidades incluidas por tipo de equipo y
mobiliario, d¡agrama de flujo y estructura de costos estimados.

o Plan con programa de monitoreo de la operacrón del equipam¡ento
y mobiliario en la etapa de post inversión que incluye las

act¡vidades del procedimiento de inspección por tipo de equipo,
diagramas de flujo y estructura de costos est¡mados.

Tomo ll: Costos V Presupuestos

/ Planilla de Metrados del equipamiento y mobiliario

/ Hoja Resumen de Presupuesto

r' Presupuesto Detallado Costo D¡recto

o
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/ Desagregado de Gastos Generales

/ Análisis de Prec¡os Unitarios

/ Formula polinómica

r' Cronograma de Ejecución de obra

/ Cronograma Valorizado de Ejecución de obra

/ Cronograma de adqu¡s¡c¡ón del equipamiento no ligado a obra y del
mobil¡arlo.

/ Cotrzaciones de equipamiento no ligado a obra, un mínimo de dos
cot¡zaciones por equ¡po, el cual deberá considerar servicios conexos
(¡nstalac¡ón, puesta en func¡onamiento, garantía, mantenimiento
preventivo a todo costo, manuales, v¡deos, capacitación, etc.).

/ Cotizaciones de mobiliario, un mínimo de dos cotizaciones por mueble,

el cual deberá considerar servicios conexos (transporte, instalac¡ón,

garantía, mantenimiento prevent¡vo a todo costo, etc.).

VOLUMEN 6: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS,
CERTIFICACION EDGE Y GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN DE

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Tomo I: lnforme de Avance del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental
y Social EEGAS

r' Entrega del informe conteniendo en forma mín¡ma los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G:

o Plan de Gest¡ón Ambiental y Social

o Presupuesto y Cronograma para cada Programa.

o Conclusiones y Recomendaciones

Tomo ll: lnforme de Avance de las Consideraciones para la Certificación
EDGE

/ Entrega del informe conten¡endo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J

o Preparación de Documentos Finales

o Aprobación para la Pre Certificación

Tomo lll: Gestión de R¡esoos en la Planificación de la Eiecución de la Obra

/ Las consideraciones y contenidos para la Gest¡ón de Riesgos en la

Planificación de la Ejecución de la Obra están comprendidos en el

Anexo M

Tomo lV: Plan de Sequridad y Salud en el Trabaio

1

o
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/ Las consideracrones y contenidos para el Plan de Seguridad y Salud
en el Trabajo están comprendidos en el Anexo H

Tomo V: Estudio y Evaluación Arqueolóoica

r' Las consideraciones y contenidos para el Estudio y Evaluación
Arqueológica están comprendidos en el Anexo I

5.8.5 Conten¡do del Quinto Entregable: Estudios Definitivos Completo

El contenido del Qu¡nto Entregable que son los Estud¡os Definitivos completos
será el consolidado de los entregables tercero y cuarto que fueron validados
con conformidad de la Supervisión y tendrá como anexos los Estudios de
lngenieria Básica.

Se debe recalcar que si por efecto del desarrollo del Cuarto Entregable, se
requiera de modifrcaciones en la documentación contenida en el Tercer
Entregable, estas modificaciones deberán estar contempladas en la entrega
del Quinto Entregable.

El contenido será el siguiente:

A. VOLUMEN 1:RESUMEN EJECUTIVO

. Memoria Descr¡pt¡va General

. Hoja Resumen del Presupuesto de Obra

. Hoja Resumen del Presupuesto del Equipamiento y Mob¡liar¡o

B. VOLUMEN 2: INGENIERIA DEL PROYECTO

. Contenido total del Volumen 1 del Tercer Entregable: Desarrollo del Estud¡o

Def¡n¡tivo sin considerar el Tomo Vlll Equipamiento y Mobiliario

¡ Contenido total del Volumen 4 del Cuarto Entregable: Especificaciones
Técnicas

C. VOLUMEN 3: FORMULA POLINOMICA

. Conten¡do total del Volumen I del Cuarto Entregable: Memoria Descriptiva
y Metrados

. Conten¡do total del Volumen 2 del Cuarto Entregable: Determinación de la
Fórmula Polinómica

. Contenido total del Volumen 3 del Cuarto Entregable: Programac¡ón y

Cronogramas

D. VOLUMEN 4: ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

. Contenido total del Volumen 2 del Pr¡mer Entregable: Tomo I Levantamiento
Topog ráfico; Tomo ll Estudio de Mecánica de Suelos Tomo lll EVARv

o

o
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. Contenido total del Tomo lV del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Plan de
Seguridad y Salud en el Trabajo

. Contenido total del Tomo V del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Estudio y

Evaluación Arqueológica.

. Conten¡do total del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Tomo I Estudio de
Evaluación y Gestión Ambiental y Social; Tomo ll Consideraciones para la
Certificación EDGE; Tomo lll Gestión de Riesgos en la Planif¡cación de la
Ejecución de Obra.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

. Contenido total del Tomo Vlll del Volumen I del Tercer Entregable

. Contenido total del Volumen 5 del Cuarto Entregable

F. VOLUMEN 6: PERSPECTIVAS A COLOR Y RECORRIDO VIRTUAL

. Vistas render¡zadas lnteriores y exteriores 3D:

/ Formato de archivo JPG y/o PNG y/o TIFF.

/ Resolución: mínimo 300dpi.

/ lmagen con texturas.

/ Fotomontaje.

/ Ambientación (mobiliario, vegetación y personas).

/ Materiales, lluminación, Sombras, Reflejos.

r' Vistas 3D. lmagen del espacio interior (mínimo 06) y exterior (mínimo

04). Mínimo diez (10) vistas en total.

. Recorrido virtual renderizado:

/ Formato: AVl, WMV, o MOV.

/ Resoluc¡ón: Full HD (1920x1080 píxeles) 30 fps

/ Duración minima: Cuatro (4) minutos.

/ Debe mostrar los espacios ¡nter¡ores y exteriores de la edificación con
animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion o similar.

Otras Obligac¡ones de la Ejecuc¡ón Contractual de la Supervisión de la
Elaboración del Exped¡ente Técnico

Galidad Especificada

La Supervisión durante sus servicios de Superv¡sión de la elaboración de los Estudios

Def¡nit¡vos a nivel de ejecución de obra, deberá coordinar semanalmente con los
profesionales del Contratista y de ser el caso del personal de la UE 1 18 para alcanzar

o

6.9

Unidad
Ejecutora 118

la calidad necesaria

)
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En las reuniones deberán estar presentes de manera obligatoria los profesionales

t¡tulares. Cabe resaltar que la Supervisión es quien debe dar el aseguramiento de la
cal¡dad del producto final.

Derechos Legales lrrenunciables de la SUPERVISIÓN

La UE '1'18 no podrá ser privada o impedida, en virtud de cualquier medición, cálculo
o valorización, realizados antes o después de la terminación y aceptación del
Estudios Definitivos y de los respectivos pagos efectuados; de demostrar que tales
medic¡ones, cálculos o valor¡zac¡ones estuv¡eran ¡ncorrectos o que no estuv¡esen de
acuerdo con las est¡pulaciones del Contrato y que la Supervisión haya aprobado.

Licencias, Permisos y Otros

La Supervisión debe realizar el segu¡miento continuo a fin de que el Contrat¡sta es el

responsable de ¡ealiza¡ los trám¡tes ante las ent¡dades oficiales y de elaborar los

expedientes necesarios y obtener la aprobación de estos para cada caso, teniendo
en cuenta las normas administrativas correspond¡entes, tales como:

. Licencias y autorizaciones municipales, el trámite deberá efectuarse de
acuerdo con la normativ¡dad v¡gente del Reglamento Nacional de
Edificaciones y de la Municipalidad correspondiente.

. Fact¡b¡l¡dad de servicios básicos (agua, desagüe, energía eléctrica y

com u nicaciones).

Documentac¡ón con los permisos para la evacuación pluv¡al a sistemas
existentes.

. Seguridad en Defensa Civil y Evacuación, de acuerdo con la normat¡vidad
vigente de lNDECl.

. Los ambientes que requieren tratamiento y protección de radiación deberán
d¡señarse de acuerdo con la normat¡vidad del lnstituto Peruano de Energía !
Nuclear, si el caso lo tuviera.

o Otros que se establecen en el numeral 10.1 Gestión de permisos y

autor¡zaciones ambientales, del Marco de Gestión Ambiental y Social
(MGAS), para la etapa de elaboración del Estudios Definitivos.

Asim¡smo, la Supervisión debe tener en cuenta que el Contratista asume la completa
responsabilidad de todo lo concerniente a la gest¡ón para la obtenc¡ón de permisos
mun¡cipales y autorizaciones ante otros organismos que sean necesarios, para la

ejecución de la obra. En este sentido, llevará a cabo todos los trámites pert¡nentes,

anticipando con la deb¡da antelación los desembolsos necesarios para los pagos

asoc¡ados a cada procedimiento.

Este proceso será coord¡nado con la Supervis¡ón y la Unidad Ejecutora 1 18 (UE 1 1 8),

asegurando una gestión eficiente y oportuna.

u¿ 116
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La Supervisión encargada de la revisión de los Estud¡os Def¡nitivos, es responsable
de informar a la Entidad sobre el estado de los expedientes en todos los casos
requeridos. Los mismos también tienen la obligación de verif¡car y exigir el

cumplimiento de todos los trámites y pagos por los derechos y obligaciones

contractuales y de ley del Contratista.

Los pagos de derechos referidos a las licencias y autorizaciones municipales y los

derechos de las empresas prestadoras de serv¡c¡os, de ser el caso, serán
gestionados por el Contratista ante la UE 1 18 a través de la Superv¡sión, que asum¡rá

el pago por trám¡te ante cada ¡nstanc¡a por única vez; en caso de que el exped¡ente

fuera observado o denegado por desconocimiento a los procedimientos u observado,
el Contrat¡sta asumirá los gastos de reingreso.

La Supervisión debe tener claro que el Contratista es responsable de la completa
elaboración de los exped¡entes, así como de la gestión, segu¡miento y control de los

mismos hasta la obtención de las licencias y autorizaciones solicitadas o la emisión
del informe técnico favorable, según corresponda.

Asimismo, es necesario mencionar que la Superv¡s¡ón no se ex¡me de la

responsabil¡dad de la obtención de los permisos, factib¡lidades, licencias y otros
trámites que son de competencia del Contrat¡sta, dado que, una de sus funciones
princ¡pales es precisamente verificar que haya cumplido en obtener lo mencionado.

Este enfoque integral garantiza una gest¡ón eficaz de todos los aspectos relacionados
con los permisos y autorizaciones, asegurando el cumplimiento riguroso de los
requis¡tos legales y contractuales.

6.10 C o nf idenc ialidad

La Supervisión deberá guardar conf¡dencial¡dad de la información que la UE 118 le
proporc¡one dentro del marco del presente servicio y no podrá hacer uso de dicha
información para beneficio propio o de terceros, aún después de haberse concluido

el presente servicio.

Toda información empleada o preparada durante el desarrollo y la ejecución del

Estudios Definitivos es de carácter reservado y no podrá ser entregada a terceros sin

el prev¡o consent¡miento escrito de la UE 118.

La información, detalles y pormenores contenidos en los documentos contractuales,
así como los datos y conocim¡ento que La Superv¡sión obtenga directamente de la
UE 118 o a través de los estudios, indagac¡ones o trabajos relacionados con la
elaboración del Estudios Definit¡vos, son de carácter confidencial. La Supervisión no

podrá dar a conocer ni sacará a publ¡c¡dad n¡ngún t¡po de información, sin
autorización expresa y por escr¡to de la UE 118.

6.11 Propiedad lntelectual

Todo el trabajo realizado por la Superv¡s¡ón pasará a formar parte de la propiedad

o

intelectual de la UE 1 18 contratante en forma a mática
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5.'t 2 Práct¡cas Prohib¡das

La Supervisión se obl¡ga a cumplir lo señalado en la política GN 2350-15

6.13 Medidas de Control durante la Elaboración del Expediente Técnico

Actas de Reunión de Sequimiento de Elaboración del Estudio Definitivo

La Supervisión debe asegurar que se cumplan las medidas de control durante el

desarrollo de la eiecución contractual, lo cual estará definida a través de Actas de
Reunión de Seguimiento.

En estas Actas se suscribirán los acuerdos, anotaciones y/u observaciones
correspond¡entes a los avances del estudio, las cuales se realizarán por lo menos
una vez a la semana, siendo responsabilidad directa de la Supervisión y el Contratista
mantener actualizada la información sobre los avances de este.

Cada anotación u observación deberá tener la rúbrica del representante autorizado
del Contratista, y del representante de la Supervis¡ón, así como la fecha en la cual se
efectuó la misma.

Aprobación F¡nal

6.14

La Dirección Ejecutiva del Programa para la Mejora de la Calidad de los Servicros de
Educación Superior y Técnico - Productiva a nivel nac¡onal, es la encargada de
aprobar, mediante resolución, los Estudios Definitivos, previo informe de opinión
favorable emitido por la Oficina de Mejoramiento de Servicios Educativos.

Documentación a presentar por la Supervisión para la aprobación de los
entregables

La Supervisión debe generar para cada entregable prev¡sto para el segu¡m¡ento de
la formulación de los Estud¡os Def¡nit¡vos un informe conteniendo en forma mínima lo

siguiente:

- Acta de Conformidad del Entregable

; Listado de seguim¡ento del contenido del entregable del Contratista

i Documentación gestionada durante el desarrollo del entregable

; Cop¡as de Actas de reuniones

Forma de Pago en la Etapa de supervisión de elaboración de Expediente
Técnico

La Ent¡dad rcalizara el pago de la contraprestación de la Supervisión de la

Elaboración de los Estudios Definitivos en cinco (05) partes, es dec¡r, a la aprobación
de los (05) entregables y en concordancia con lo indicado en los presentes términos
de referenc¡a y será de la siguiente manera:

6.1s
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PAGOS FORMA DE PAGO

Primer Pago
15% del monto de la Propuesta de la Supervisión de la Elaboración
del Estudio Defin¡t¡vo y a la aprobac¡ón de la conform¡dad del Primer
Entregable - Primer lnforme Parcial por parte de la UE 118.

Segundo Pago

15o/o del monto de la Propuesta de la Supervisión de la Elaborac¡ón
del Estudio Definitivo, y a la aprobación de la conformidad del

Segundo Entregable - Segundo lnforme Parcial por parte de la UE
118

Tercer Pago
4OoA del monto Propuesta de la Supervisión de la Elaboración del
Estudio Definitivo, y a la aprobación de la conformidad del Tercer
Entregable - Tercer lnforme Parcial por parte de la UE 118

Cuarto Pago
2Oo/o del monto Propuesta de la Supervisión de la Elaboración del
Estudio Defin¡tivo, y a la aprobac¡ón de la conformidad del Tercer
Entregable - Tercer lnforme Parc¡al por parte de la UE 1 18

Quinto Pago

'10% del monto Propuesta de la Supervisión de la Elaboración del
Estudio Definitivo, y a la aprobación de la conformidad del Tercer
Entregable - Tercer lnforme Parcial por parte de la UE I l8

o

o

Para efectos del pago de las contraprestaciones, ejecutadas por la Supervisión, la

entidad debe contar con la siguiente documentac¡ón:

- Conformidad del área usuaria de la Ent¡dad, prev¡o informe del Coordinador de
Proyectos

- Comprobante de pago.

6.16 Penalidades de la supervisión en la etapa de elaboración de Exped¡ente técn¡co

Se podrán aplicar las penalidades por mora y otras penalidades.

Estos dos tipos de penal¡dades pueden alcanzar cada una un monto máximo
equrvalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso,
del ítem que deb¡ó ejecutarse. El detalle de las Otras Penalidades se encuentra en
el Anexo N

De detectarse alguna penal¡dad comet¡da por la Supervisión, el Coord¡nador de
Proyectos de la Entidad, deberá comunicarle acerca de la situación verificada y la
apl¡cac¡ón de la penalidad correspondiente previo informe. Se penal¡zará en la

sigu¡ente valorización o en la valor¡zación final, según corresponda.
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Estas penalidades se deducen en los pagos a cuenta o del pago final según
corresponda.

Asim¡smo, las penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente
al 10% del monto del contrato vigente. Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo

de la penalidad por mora o el otro monto máximo para otras penal¡dades, de ser el

caso la entidad puede resolver el contrato por incumplimiento de las obligaciones
contractuales.

0.70 x M onto Contractual
Penalidad Diaria = F x Plazo (en dias)

oDond e F = 0.40 para plazos menores o iguales a 60 dias
F = 0.25 para plazos mayores a 60 dias.

Responsabilidad por defectos u om¡s¡ones.

La recepción conforme de la UE 118 no enerva su derecho a la Entidad a reclamar
posteriormente por defectos u omisiones en ¡a elaborac¡ón del Estudios Definitivos.
El plazo máx¡mo de responsabilidad de la superv¡sión por la calidad ofrecida del

servicio contralado será de cinco (05) años contados a partir de la conformidad de

los Estud¡os Def¡nit¡vos (Art. 14 y 15 G-030 del RNE).

Obligaciones y Compromisos

Durante la elaboración del Estudio Definitivo, el Contratista será plena y enteramente
responsable de la elaboración correcta, cabal y completa del Estudios Def¡nitivos, en

estricta concordancia con el Contrato, la normatividad vigente y los demás

documentos que forman parte de este, a satisfacción de la Supervisión. Deberá

cumplir y atenerse estrictamente a las instrucciones de los profesionales des¡gnados
por la Supervisión sobre cualqu¡er cuestión técnica (estén o no mencionadas en el

Contrato) que afecte el proceso de elaborac¡ón del Estudios Definitivos.

Posterior a la entrega del Estudio Definitivo, el Contratista tiene la responsabil¡dad u

obligación de atender todas las consultas y aclaraciones que le remita la UE 1 18 en

relación con el Estudio Definitivo en las etapas previas y durante la ejecución de la
Obra en un plazo no mayor a quince ('15) días útiles.
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7 ALcANcES v rÉRmlNos pARA LA supeRvrsróN DE oBRA y EeurpAMrENTo

El Proveedor (Consultor) deberá supervisar la ejecución de las obras, así como la calidad

e instalación del equipamiento y mobiliario de acuerdo con lo indicado en el Exped¡ente

Técnico aprobado, haciendo segu¡m¡ento al contrat¡sta para que aplique los procedimientos

de ingeniería y las reglas del buen arte de la construcción, para asegurar que se cumpla

con la calidad de los materiales, equipos, mob¡l¡arios y obras, que están definidos en las

Especrficaciones Técn¡cas. Adicional a ello, la supervisión deberá suscribir los documentos
para el inicio de obra y participar en la entrega del terreno para tal fin, así como revisar y

dar conformidad a la liquidación de obra.

7.1 Considerac¡ones Generales para la Supervisión de las Obras y Provisión e

lnstalación del Equipam¡ento y Mobiliario

Serán de responsabilidad de la Supervisión velar y exigir al Contratista, la provisión

de la totalidad de los suministros e insumos para la ejecución de todos los trabajos
requer¡dos para la construcción de las obras, así como de la provisión e instalación
del equipamiento y mobiliario de acuerdo con lo establec¡do en el Expediente Técnico
aprobado.

Se dará por establecido e instituido que la Supervisión constatará que el Contratista
ha considerado en su propuesta, todos los materiales, insumos, equipos y los

servicios que se requieran, para la buena ejecución de las obras e instalación del
equipamiento y mobiliario y por lo tanto, cualquier omisión dentro de los Términos de
Referencia, de alguna exigencia necesaria para la correcta y oportuna ejecución de
las obras e instalación del equipamiento y mobiliario, deberán ser exigidos por la
supervisión sin que esto conlleva al incremento del monto ofertado, a menos que se

derive de una solicitud expresa de la entidad que conlleve a modificaciones del
expediente técnico durante la ejecución de las obras; por lo tanto, el supervisor
deberá exigir al contratista cumplir con su responsabilidad de completar las om¡siones

en sus respect¡vas propuestas u ofertas de tal modo que los servicios sean prestados

satisfactoriamente.

Se entenderá como parte ¡ntegral de este Término de Referencia todas las exigencias
de la normatividad vigente que tenga relación con el proyecto a e.iecutarse.

De manera análoga, tanto a la Supervisión como al Contratista se les recomienda
realizar todas las ¡nspecc¡ones y v¡sitas que considere necesarias, a f¡n de que logre

un conocimiento cabal de la problemát¡ca a ser abordada y revisar de forma detallada
toda la ¡nformación técn¡ca del estudio de pre invers¡ón y antecedentes disponibles.

La Supervisión representa a la Entidad en la obra, por tanto, no aceptará ningún
reclamo por la neces¡dad de utilizar procedimientos constructivos especiales, fruto de
las características propias del sistema y su entorno.
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7,2 Alcances Específicos para la Eiecución de las Obras e instalación dél
equ¡pamiento v mob¡l¡ar¡o

La Supervisión a fin de realizar correctamente sus obligaciones en obra, debe
conocer los Términos de Referencia del Contratista, dentro de los cuales se incluyen
los alcances específicos para la ejecución de las obras e instalación del equipamiento
y mobiliario. Dichos a¡cances, están comprendidos en el proyecto y const¡tuyen una

serie de activ¡dades e inlervenciones que deberán ser ejecutadas por el Contrat¡sta,
de forma no taxat¡va ni limitativa para el cumplimiento de los objetivos del proyecto,

las cuales se menc¡onan a cont¡nuación:

o La obtención de permisos, trámites y certificaciones, etc., ante las ent¡dades
tanto Locales como Nacionales.

. El suministro de todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para
la correcta ejecución de los trabajos, aún aquellos no ¡ndicados explícitamente,
pero necesarios para la correcta ejecuc¡ón de obras y el correcto
func¡onam¡ento de estas.

. Las obras correspond¡entes a la edificación propiamente dicha, que contempla
según la ingeniería referencial, la construcc¡ón de un sótano, cuatro p¡sos y un
techo técnico que estarán consideradas en el Expediente Técnico aprobado.

. Las obras exteriores que conectarán a la edificación con los servicios de agua,
desagüe, energía eléctrica y comunicaciones, los que serán proporcionados
por la Univers¡dad.

o La certificación EDGE de la edificación, para lo cual seguirá lo establecido en
el Exped¡ente Técnico el cual se elaborará sigu¡endo ¡as indicaciones
pertinentes para la obtención de d¡cha cert¡ficac¡ón durante la ejecución de las
obras

. La ejecución de las obras se realizará siguiendo en forma escrupulosa todas
las indicaciones establecidas en el Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental
del Proyecto.

. Se deberá ejecutar la obra según lo señalado en el Plan de Segur¡dad y Salud
en el Trabajo que fue aprobado en el Exped¡ente Técn¡co.

o Durante la ejecución de la obra se deberán efectuar los procedimientos
señalados en el Estudio y Evaluación Arqueológica.

. La correcta disposición del material sobrante y excedentes de tierra de
excavaciones

o La limpieza final de los lugares de trabajo en la zona aledaña de la construcción.

. Los lugares afectados por las obras deberán quedar una vez finalizada éstas,
en igual o mejores condiciones de las que estaban previo al ¡n¡cio de las obras.

. La elaboración de los planos conforme a la obra ejecutada

Los planes de operación y

equ¡pamiento vinculado a ella
mantenimiento de las infraestructuras y del
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. La prov¡s¡ón del equipamiento y mobiliario a instalar

. Las obras necesarias para la instalación correcta del equipamiento.

. lnstalación del Equipamiento y Mobiliario de tal manera que se encuentre l¡sto
para operar.

7.3 Obliqaciones de la Supervisión

lnspeccionar y verificar las ¡nstalaciones provisionales del Contratista, que
cumplan los propósitos de alojamiento, servicios sanitar¡os, of¡c¡nas técnicas y
administrativas y alimentación entre otros.

Supervisar la ejecuc¡ón de la obra y la ¡nstalación del equipamiento en estricto
cump miento a los planos, espec¡f¡caciones técnicas, memoria descriptiva y

demás documentos del Expediente Técnico de obra, haciendo el segurmiento
e ¡nformando a la Ent¡dad sobre el cumplim¡ento de los plazos establecidos en
el cronograma de avance de obra, el cual, forma parte de dicho expediente.

Controlar la utilización de los Antic¡pos que se entregarán al Contrat¡sta.

Controlar permanentemente la v¡gencia de las Cartas F¡anza del Contratista,
comunicando a la Entidad, los vencim¡entos con un mes de anticipación.

Verificar el replanteo general de la Obra y efectuar permanentemente el control
topográf¡co durante la construcción.

lnspeccionar y ver¡ficar permanentemente. instalac¡ones, materiales, equipos y
personal del Contratista ejecutor.

Revisar y evaluar el almacenam¡ento adecuado de todos los mater¡ales y

elementos a utilizar en la construcción.

Revisar y evaluar las pruebas o ensayos real¡zados por el Contratista ejecutor.

Revisar y dar conform¡dad a los procedimientos de construcc¡ón propuestos por
el Contratista e¡ecutor.

Controlar que el Contratista cumpla con las normas de seguridad e hig¡ene
industrial.

Controlar que la obra se mantenga b¡en ¡lum¡nada durante los posibles trabajos
nocturnos.

Exigir al Contratista que adopte las medidas necesarias para lograr su
cumplimiento en caso de atraso.

El Supervisor deberá contar con todos los implementos, equipos y personal
necesarios para el cumpl¡miento de sus funciones en obra, siendo el único
responsable por la seguridad personal y/o de otros que formen parte del equipo
supervisor. Asimismo, los gastos de transporte, estadía, alimentación y traslado
de personal, equipos y mob¡l¡ar¡o prop¡os serán por cuenta de la Supervisión
en su totalidad, no reconoc¡éndose pago alguno por dichos criter¡os.

Valoriza¡ mensualmente los avances de obra, según l¡stado de actividades y

o
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. La Supervisión deberá contar con la tecnologia de ¡nformación (software y

hardware) necesaria que le permita la realización de reuniones virtuales de todo
el personal especialista a fin de mantener informada a la Entidad, sobre los
avances de obra, consultas y cualquier situación que amerite la toma de
decisiones anticipada.

. El Plazo máximo que tiene la Supervisión para d{ conformidad a las
valorizaciones y su remisión a la Entidad para su aprobación, es de c¡nco (5)

días calendar¡o, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la
valorizac¡ón respect¡va.

o Elaborar y presentar Ios lnformes mensuales.

. Elaborar y presentar los lnformes Especiales cuando la Entidad los sol¡c¡te o

las circunstancias lo determ¡nen.

. Presentar incluyendo su opinión y en el más breve plazo, los reclamos y/o
planteamientos del Contrat¡sta, que excedan de su nivel de decisión y que a su
juicio merezcan la organización de un exped¡ente dest¡nado a culminar en una
resolución administrativa.

o Asesorar a la Entidad en controvers¡as con el Contratista y/o terceros.

. Programar y coordinar reuniones periódicas con el Contrat¡sta.

. Asistir y partic¡par en las reun¡ones que organ¡ce la Entidad.

o Mantener actualizado el archivo general de la Obra objeto del Contrato. Este
archivo se entregará al PMESTP con la Liquidación pertinente.

o Exigir el cumplimiento de los protocolos de seguridad y prevención de riesgos
y med¡o ambiente, durante todo el proceso de ejecución de la obra en el marco
de las leyes y disposiciones vigentes del sector salud, med¡o ambiente y
vivienda, construcc¡ón y saneamiento.

. Durante la ejecución de la obra se debe contar de forma permanente y d¡recta
con el Jefe Supervisor de obra o Gerente de Obra según la denominación del
BID,

. A los tres (3) días calendario siguientes de iniciado el plazo de e.¡ecución de la
obra, el Supervisión debe exigir al Contrat¡sta, la actualización de todos los
calendarios y programación de obra contractuales (Cronograma de ejecución
de obra valor¡zado) con la fecha de inicio de obra.

. Presentar las Pólizas de Seguro SCTR del personal desde su ingreso al inicio
de ejecución de la obra, hasta la recepción de la misma en fecha de la

suscripción del Acta correspondiente. La póliza de seguros para el personal
técnico y espec¡alistas de la Supervisión deberá ser presentado como máximo
a los tres (3) días calendar¡os antes de la fecha de inicio de obra.

. La terminación de la ejecución de obra no extingue las responsabilidades de la
supervisión.

o

o

PERÚ

o

I

\



g t'jt#ii:SIP
'Decenro de la lgualdad de Oportun¡dades para ¡,¡ujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nueslra lndependencra, y de la conmemoración de las
heroicas balallas de Junín y Ayacucho"

Vicem¡n¡sterio
de Gestión Peda8ógl6

Unidad
Ejecutora 118

a

7.4 lnicio de Plazo de Supervisión de Eiecución de Obra

El inicio del plazo contractual de supervisión de obra, equ¡pamienlo y supervisión se
contabilizará a partir del mismo día en que se inicia el plazo contractual de la
ejecución de obra por parte del Contratista.

7.5 Plazo de Supervisión de Eiecución de Obra, Equipamiento y Mobiliario

El plazo de supervisión de ejecución de obra, equipamiento y mobiliario es de
cuatroc¡entos c¡ncuenta (450) días calendario.

7.6 Proqramación de Obra

La Supervisión constatará que la Programación contenida dentro del Expediente
Técnico aprobado, haya sido ajustada a la fecha de inicio de la Obra por el

Contratista. As¡m¡smo, exigirá al Contratista que dicha programación esté impresa de
manera clara y legible, ubicada en un lugar visible de la obra.

El Programa actual¡zado será aquel que ref¡eje los avances reales logrados en cada
act¡v¡dad y los efectos de tales avances en el calendar¡o de ejecución de las tareas
restantes, ¡ncluyendo cualquier cambio en la secuencia de las act¡v¡dades.

Es obligación del Contratista mantener el programa deb¡damente actualizado y

ejecutar las obras tal como se ha establecido en el mismo, así como cumplir con los
plazos establec¡dos en é1, especialmente s¡ se trata de hitos, la Fecha de Finalización
de los Diseños y la Fecha Prevista de Terminación. Por lo tanto, es función de la

Supervisión realizar el seguim¡ento de d¡cha obligación.

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 días calendario.

La programación de obra CPM y cronograma valorizado de avance de obra que
presente el contratista debe adecuarse a Io siguiente:

/ La programación de obra CPM debe de incluir todas las actividades y sub
activ¡dades.

/ La curva de programación debe obedecer a la campana de Gauss la cual debe
de tener correspondencia con la establecida en el Exped¡ente Técnico.

r' Juntamente con la programación CPM se adjuntará la programación Gantt
vinculada a esta, en la que se aprec¡en todas las act¡v¡dades y sub activ¡dades.

r' El cronograma y calendario de avance de obra y valorización deben estar
vinculados a la programación CPM.

7.7 Reuniones de coord¡nac¡ón y monitoreo

Habrá reun¡ones de información, coordinación y control en base a la frecuencia que

la Supervas¡ón o el Contratante est¡me, de acuerdo con los requerimientos del
proyecto, debiendo ser cuando menos una vez a la semana, las cuales serán con
más frecuencia si el Contratista incurre en retrasos con la Ejecución.

o
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La Supervisión se encargará de la elaboración del Acta de cada reunión, la cual
deberá ser suscrita por el Jefe Supervisor de Obra o Gerente de Obra según la
denom¡nac¡ón del BlD, el Residente de Obra, los especialistas tanto de la supervisión
como del contrat¡sta, los representes de la Ent¡dad que part¡c¡pen y de ser el caso,
por el representante legal del Contratista.

El acta deberá ser entregada como máximo 48 horas después de concluida la
reunión; así m¡smo el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos contenidos en

cada Acta, es responsab¡l¡dad de la Supervis¡ón.

7,8 Recursos que debe Suministrar la Su pervrsron

Será de cuenta de la Supervisión la provisión de todo el personal, equipos de
cómputo (hardware), programas (software), impresoras (plotters), útiles de oficina y

lo que estime necesarios para el correcto cumplimiento de sus funciones.

7,9 Supervisión de Materiales em pleados en la Construcción

Las especificaciones técn¡cas se refieren a los materiales y elementos que integran
la obra o que intervienen d¡rectamenle en la construcción.

Los de uso transitorio, como cercos, andamios, etc., quedan a opc¡ón del Contrat¡sta
sin perjuicio de los requis¡tos de segur¡dad que ex¡ja la Supervisión y/o el Contratante,
si a juicio de este no cumpl¡eren con las instrucciones dadas.

Los materiales empleados en la Construcción deberán ser los que se indican en el

Expediente Técnico aprobado. Antes de ser empleados materiales no especificados
en el Expediente Técnico, deberá darse aviso a la Supervisión para que, en vista del

análisis y prueba del caso, resuelva y formule por escrito su aceptación o rechazo.

No obstante, si durante el periodo de construcción o durante el plazo que medie entre
la recepción provisoria y definitiva de la obra, se comprobara que el material aceptado
por la Supervisión ha resultado deficiente en el hecho, el Contrat¡sta tendrá la

obligación de reemplazarlo y de reconstruir por su cuenta y a su costo, la o las
part¡das involucradas.

Los materiales que se utilicen deben ser nuevos, de primera calidad dentro de su

espec¡e, conforme con las características, propiedades y tolerancias que establecen
las normas peruanas vigentes, normas estadounidenses A.C.l. y ASTM u otras según
sea el caso, además de las indicaciones de los fabricantes.

Cuando se especif¡ca un material de marca determ¡nada "o equivalente" esto se
refiere a un mater¡al del mismo va r, calidad y funcionalidad no se ptarán

o
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La Supervisión definirá la información que en concordancia con la Metodología de
trabajo elaborada por el Contratista y aprobada por la Supervisión, deberán ser
presentados en estas reun¡ones.

Se definirá además quienes deben concurrir, la estructura temática a tratar, el día y

hora de reuniones.
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7.10

mater¡ales sim¡lares que no cumplen con todas las características como el material

especificado, y cualquier camb¡o de mater¡al debe estar expresamente autorrzado por

la Supervisión o el Contratante.

La aceptac¡ón definit¡va de los materiales por la Supervisión se hará durante la

eiecuc¡ón misma de las obras y con los mater¡ales o muestras de ellas a la v¡sta. Los
gastos que los ensayos del Contratista originen serán de cuenta del Contratista.

Todos los materiales que se empleen deberán llegar al almacén de la obra en su
propio envase y será abierto solamente al momento de usarlo.

Todos los elementos retirados y/o producto de demoliciones deberán ser cargados,

transportados y dispuestos al Iugar prev¡sto en el Expediente Técnico.

En caso de necesidad sustentada de cambio de botaderos, éstos deben ser oficiales

de la zona que cuenten con las cond¡ciones sanitarias correspondientes y la

aprobac¡ón de la Supervisión.

Obras Provisionales

El Contratista ejecutará el tendido y obtendrá los permisos provisorios, para las redes

de las instalaciones que demande la ejecución de la obra.

Será de su cargo los derechos, aportes previos, la ejecución de redes (electricidad)

e instalaciones sanitar¡as respectivas, la operación y gastos de consumo y el retiro

de estos al terminar la obra.

El Contratista deberá incluir en sus obras contar con Oficina de Residenc¡a de Obras

con los ambientes, mobiliario y equipos suficientes para el desarrollo de los trabajos
por todo el plazo de duración de la obra. Se deberá proveer tamb¡én oficina para la
Supervisión y su personal técnico, con mobiliario.

Se deberá contar con almacén, baños, comedores para el personal de trabajo.

Las instalaciones prov¡s¡onales deberán contar con instalaciones de energía eléctrica
y agua potable.

El Contratista deberá presentar a la Supervisión, además, esquemas relat¡vos a las

instalac¡ones fuera del frente de trabajo, ¡ndicando su ubrcac¡ón, tales como:

. lnstalac¡ones para almacenamiento y manipulación de los mater¡ales.

o lnstalaciones para almacenamiento y manipulac¡ón de equipos.

. Zonas de almacenamiento, preparación y/o fabricación de elementos
prefabricados.

. Accesos, salidas, patio de maniobras, maestranza, etc.

Toda instalación provisional debe ser incluida en la actual¡zac¡ón del AAS/PGAS.
Además, deberá someter a la aprobac¡ón de la Supervis¡ón, previo a su empleo en

la obra, todos los equipos que se propone emplear.
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7.11 Traba¡os Brevios en Obra.

7.12

Será de entera responsabilidad del Contrat¡sta todas las reparaciones por daños a
instalac¡ones ex¡stentes.

La Supervisión debe constatar que el Contratista, antes de iniciar las obras, ha

ver¡ficado la existencia de postes, árboles, canalizaciones de superficie y

subterráneas u otra ductería que interfieran con las obras a fin de que se tomen
oportunamente las medidas necesar¡as para ev¡tar acc¡dentes, interrupciones y/o

¡nterferencias con otros servicios de cualquier índole.

La Supervisión debe reportar todos los eventos y ocurrencias y exigir el cumpl¡m¡ento
de la responsabilidad del Contrat¡sta.

La Supervisión no admitirá reclamo alguno del Confat¡sta por el mayor trabajo, error
o inexacta informac¡ón que pueda haber recabado o que pueda aparecer en los !
planos y especifrcacrones de las obras sobre esos puntos, por lo que estos trabajos
deberán e.¡ecutarse de la manera más perfecta pos¡ble y a entera satisfacción de la
Supervisión.

Protección de la Propiedad y Servicios.

Siendo el Contratista, responsable de la conservación de toda la propiedad pública o

pr¡vada, así como de los servicios públicos, que pudiera verse afectada por la
construcc¡ón, el Supervisor deberá ex¡g¡r a éste, la toma de precauc¡ones para evitar
daños innecesarios tanto en las áreas de emplazamiento de las obras como en las

zonas marginales.

Si por efecto de la construcción se causan daños o perjuicios, directos o ¡ndirectos,

debido a acción, omisión, descuido o mal manejo en la ejecución de las obras, la

Supervisión deberá verificar que el Contrat¡sta cumplió con la reposición o

restaurac¡ón del daño causado de manera igual o similar a la condición previa

ex¡stente. Asim¡smo, ver¡f¡cará el cumplimiento de la indemnización por el perjuicio !
causado, cuya responsabilidad recae únicamente sobre el Contratista.

7.13 Sequridad y Salud Ocupacional en la Obra v Plan de Gestión Ambiental.

La Supervisión vigilará al Contratista, en cuanto al cumplimiento estricto de las

obligaciones y responsabilidades de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio
Ambiente.

En caso contrario, ordenará revertir situaciones que no estén dentro del marco de
ex¡genc¡a como también aplicará las sanciones y/o penalidades que susciten por

dichos incumplimientos.

Se deberán tener en cuenta todos los resguardos previstos en el Plan de Gestión
Ambiental aprobado y Planes de Seguridad y Salud Ocupacional en la construcción

aprobados en la etapa de Expediente Técnico.
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7.14 Cond¡c¡ones de Aprobación en la Eiecución de la Obra e instalac¡ón del
Equipamiento y Mobiliario

Durante la etapa de construcc¡ón de la obra se deberá cumplir con todos los
requerimientos de coordinac¡ón resultantes de la etapa de diseño, esto es, respetar
los trazados, avances, distr¡buc¡ón de especialidades, etc.

7.14.1 Pruebas de Entregas F¡nales de especialidad

La Supervisión requerirá al Contrat¡sta para que se hagan todas las pruebas

finales de todas las especialidades de acuerdo con lo exigido en cada cr¡terio

de diseño de especial¡dad, la normativa vigente, a fin de garantizar el correcto

func¡onamiento de todos los componentes de la Obra.

Entre las pruebas a realiza( se encuentra la verificación de Ia ejecución y

correcta adaptac¡ón de las especies vegetales indicadas en el Exped¡ente
Técnico.

Para la aceptación provisional y final de las obras se deberá verificar el

adecuado cumplimiento del AAS/PGAS. (Análisis Ambiental y Social & Plan
de Gestión Ambiental y Social).

7.14.2 Planos As Built

La Supervisión hará el seguimiento a los Planos As Built o conforme a obra,
los m¡smos que deberán ir e.iecutándose paralelamente con el avance de la
ejecución de la obra.

Se deberá poner especial énfasis en los elementos que quedarán ocultos, ya
que no es factible su revisión posterior. El Contratista deberá entregar a la
Supervisión los planos en formatos CAD y pdf de todo el proyecto final.

Se deberán también entregar los archivos vector¡ales generados, con los

m¡smos atr¡butos acordados para la etapa de diagnóst¡co del s¡stema

existente, para que pueda alimentar el sistema de catastro a cargo de la
unidad de gestión local.

7.15 Forma de paqo

El Contrat¡sta presentará a la Supervisión valorizaciones mensuales el último día de
cada mes, por el valor de los trabajos ejecutados en el mes. A partir del segundo mes

se incluirán en los cuadros, las valorizaciones anteriores acumuladas y el saldo por

valorizar, hasta alcanzar el monto del contrato para esta etapa.

Las valorizaciones serán pagos a cuenta, por lo tanto, la Supervisión podrá excluir
cualquier rubro incluido en una valor¡zación anter¡or o reducir la proporción de
cualquier rubro que se hubiera valorizado anter¡ormente en cualquier valorización en

consideración de información más reciente.
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De ser el caso, y de encontrarse la ejecución de la obra en el mes de d¡ciembre, la

periodicidad de la valorización de d¡cho mes será quincenal; por tanto, corresponderá
presentar dos valorizaciones en ese mes.

Por la final¡dad de la contratación, este contrato es de ejecución periódica, a través
de valorizaciones mensuales, a excepción de mes de diciembre que tendrá
valorizaciones quincenales.

7.16 Suministro de servicios

El suministro de energia eléctrica, el abastecim¡ento de agua y uso de desagúes (de

ser el caso), que sean necesarios para la ejecuc¡ón de la obra será de cuenta y

responsabilidad del Contratista, siendo obligación del Superv¡sor, la ex¡gencra de
este cumplimiento.

7.17 lntervención económica de la obra o

7.19 Suspensión del plazo de eiecución de ob¡a

Solo procederá la suspensión del plazo en caso fortuito o de fueza mayor, cuando
la continuidad de los trabajos sea de imposible e¡ecución e ineludible su postergac¡ón.

Para dicho efecto se debe contar con la aprobación de la Superv¡s¡ón.

En caso de que el Contratista suspenda los trabajos por 28 dias cuando el Programa !
vigente no prevé tal suspensión y tampoco haya sido autorizado por la Supervisión,
será causal para la Resolución del Contrato.

El procedim¡ento para la suspens¡ón del plazo se encuentra detallado en el Anexo S.

7.20 Cuaderno de Obra

El cuaderno de obra es el medio de comunicación entre el Contratista y la

Supervisión. Este debe permanecer en obra bajo custodia del Residente y en

cond¡c¡ones de ser exhibido en cualquier momento ante los funcionar¡os de la Entidad
y el BlD. Este cuaderno será aperturado en la fecha de la entrega de terreno para el

inicio de las obras.

En el cuaderno de obra se anotarán los hechos relevantes que ocurran durante la

ejecución de la obra, firmando al pie de cada anotación el responsable ya sea el

8B

M

Contratista o la Supervisión, según sea el qu úe la anotación

PERÚ

En caso de demoras ¡njustif¡cadas en la ejecución de la obra y habiéndose cumplido
el plazo para la máxima penalidad por mora sin que existiese suspensión de trabajos
autorizados, la Entidad podrá intervenir económ¡camente la ejecución de la Obra,
siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo T.

7.18 Recepc¡ón de obra v plazos

El procedimiento para la recepción de la obra e instalación del equipamiento y

mob¡liario, una vez que se haya culminado a satisfacción por parte de la Supervisión,
se encuentra detallado en el Anexo U.
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El Contrat¡sta deberá cumplir con todas las instrucciones de la Supervisión, que se

ajuste al Contrato y documentos que forman parte de éste, en el lugar de la obra.

7.21 F ó¡ñula de reaiuste

Los pagos o valorizaciones de obra estarán sujetos a la fórmula de reajuste o ajuste
de precios.

Las valorizaciones que se efectúen a precios origrnales del contrato son ajustadas
multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de
aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas, los indices Unificados de Prec¡os de la
Construcción que publica el lnst¡tuto Nacional de Estadística e lnformát¡ca - lNEl,

correspondienle al mes en que debe ser pagada la valor¡zación.

Una vez publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el
pago. se realizarán las regularizaciones necesarias.

La Fórmula Pol¡nóm¡ca que se determine, se realizará a partir del presupuesto que
resulte de elaborar el expediente técn¡co. Se podrá tomar como base o referencia
para la determ¡nac¡ón de la Fórmula Polinómica, lo dispuesto en el Decreto Supremo
N" 01 1-79-VC, no siendo vinculante.

7.22 Penalidades

Se ha prev¡sto la aplicación de penal¡dad por mora y otras penal¡dades. Estos dos
tipos de penalidades pueden alcanzar, cada una, un monto máximo equivalente al

d¡ez por ciento (10%) del monto del contrato correspondiente a obra, esto es que la
suma de las dos penalidades no excederá bajo ningún motivo el 20olo del monto

contractual o de sus adendas en caso las hubiere en lo que corresponde a obra.

La aplicación de las penalidades ya sea por mora o por otras penalidades, se
encuentra detallada en el Anexo N. A continuación, se detalla la aplicación de la
penal¡dad por mora, la cual será calculada de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad Diar¡a =
0.10 x M
0.25 x Plazo en días

Nota: M corresponde al Contrato Vigente del componente de superv¡s¡ón de obra +
equipam¡ento

7.23 Equipo mínimo

La Supervisión debe mon¡torearel cumplimiento del Contratista con la puesta en obra
del equipo siguiente:

N DESCRIPCION DEL EOUIPO CANTIDAD

1 I\,IEZCLADORA DE CONCRETO TAN,IBOR 18 HP, 11-12 P3 1

2 VOLOTJETE 6X4 330 HP 1O M3 1

3 CARGADOR RETROEXCAVADORA 62 HP 1 yd3 1

oo
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Nota l: El postor adjudicado para la suscripción del contrato deberá presentar la
documentación que acredite el equipamiento estratég¡co con: Copia de
documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de
compraventa o alquiler u otro documento que acredite la d¡sponibilidad del
equipam¡ento estratégico requer¡do.

Nota 2: El Superv¡sor aceptará que el Contrat¡sta ponga equipos y maquinarias que
supere el mínimo de caracter¡sticas sol¡citadas en capacidad, y/o

características.

7.24 Requerimientos Mínimos de la empresa Suoervisora

La firma consultora podrá participar en forma individual o en consorcio al proceso

de selecc¡ón para la Supervis¡ón del proyecto: "Mejoramiento del servicio de
formación de Pregrado en Educación Superior Universitaria de la E.A.P. de Biología
y Biotecnología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de
Ca.jamarca del d¡str¡to de Cajamarca - provincia de Cajamarca - departamento de
Cajamarca".

7.24.1 Experiencia en la supervisión de elaboración de Expediente Técn¡co de
obra:

La firma consultora debe haber elaborado expedientes técn¡cos de obras en
general y contar con una experiencia general mínima de:

. Cuatro (04) contratos de Consultorías en supervisión de elaboración de
expedientes técn¡cos y/o d¡seño definitivo y/o terminología equivalente en

su país de or¡gen, para entidades públicas y/o privadas, durante un
per¡odo en los últimos diez (10) años, siendo cada contrato de supervisión
de elaboración de expediente técnico por el monto mínimo de S/
750,000.00 (Setecientos cincuenta mil con 00/100 soles), y

La firma consultora debe haber supervisado la elaboracrón de exped¡entes
técnicos de obras s¡milares y contar con una experienc¡a específica mínima
de:

. Dos (02) contratos de Consultorías en superv¡sión de elaboración de
exped¡entes técnicos y/o d¡seño definit¡vo y/o terminología equ¡valente en

su país de origen, de edificaciones similares a la ejecución de la obra,
para entidades públicas y o privadas, durante un per¡odo de los últimos
diez (10) años, siendo cada contrato de elaboración de exped¡ente
técnico por el monto mínimo de S/ 750,000.00 (Setecientos cincuenta m¡l

con 00/100 soles).

7.24.2 Experiencia en Supervisión de ejecución de obras

. La f¡rma consultora debe haber supervisado ejecución de obras en general
y contar con una experiencia general mínima de:

o

o
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o Haber supervisado ejecución de Obras en general en los últimos diez (10)

años, por una facturac¡ón acumulada mÍnima de S/ 4,000,000.00 (Cuatro

millones con 00/100 de soles)

La firma consultora debe haber supervisado ejecución de obras similares y

contar con una experiencia específica mínima de:

Haber superv¡sado ejecución de obra por lo menos una (1) obra similar
en el periodo de diez (10) últimos años, por un monto equivalente como
mínimo de S/ 2'000,000.00 (Dos millones con 00/100) o dos (2) obras
similares en el mismo período, que sumadas asciendan a S/ 2'000,000.00
(Dos millones con 00/100), s¡endo cada obra no menor a S/ 1'000,000.00
(Un millón con 00/100 soles).

Las obras que se presenten como experiencias deben estar al 100% concluida

Obras similares: Se considerará obras similares a la construcción y/o Ampliación y/o

Reconstrucc¡ón y/o Mejoramiento y/o Rehabilitación de infraestructuras de

edificación (infraestructura educativa en todos sus niveles, ¡nfraestructura de salud

en todos sus niveles, hoteles, centros comerciales, conjuntos hab¡tac¡onales, edificios
instituc¡onales privados y/o edificios públicos de atención al público, penales, etc.).
No se considera como tal la construccrón de almacenes ni hangares.

La experiencia de la firma consultora se acred¡tará con copias: a) del contrato y del

acta de recepción o b) Resolución de Liquidación de obra y/o Acta de Conformidad u
otro documento emit¡do por la ent¡dad donde figure el monto total ejecutado y fecha
de culminación.

El detalle de lo mencionado se encuentra consignado en el Anexo P.

7.25 Requerimientos Mínimos deI Personal oara la supervis¡ón de la obra e

o instalación del equipamiento y mobiliario

La empresa Supervisora deberá contar con un equipo mínimo de profesionales que,

en estricto, cumplirán obl¡gator¡amente el perfil requerido y detallado en los presentes

Términos de Referencia, de modo tal que se garantice la representación de la Entidad

en obra para superv¡sar las act¡vidades realizadas por el Contratista ejecutor de la
obra, coadyuvando con la calidad de la ejecución de la obra, siguiendo lo establecido
en los planos, especificaciones técn¡cas y demás documentos técn¡cos que

conforman el Exped¡ente Técnico de obra aprobado.

La exper¡enc¡a del personal se acred¡tará con cualquiera de los siguientes

documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii)

constancias o (iii) certificados o (¡v) cualqu¡er otra documentación que, de manera

fehaciente demuestre la experiencia del personal clave propuesto, ¡ndicando

claramente la experiencia en la ejecuc¡ón de obras ya sea como residente o como

supervisor.

Todos los profesionales del equipo técnico de I Supervisora rticipen
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en la supervis¡ón de la obra, deberán ser titulados, colegiados y estar habilitados en
el Colegio Profesional que les corresponda, al inicio de la prestación efectiva del
servicio y durante el plazo que dure la misma. Esta exigencia está conten¡da en:

. La Ley N' 16053, Ley del Ejercicio Profesional de Arqu¡tectos e lngenieros.

o Los artículos 1',2 y 4" de la Ley N' 28858, Ley Complementaria a la Ley del
Ejercicio Profesional de Arquitectos e lngenieros.

. Los artículos 4' y 10" del Estatuto del Colegio de Arquitectos del Perú.

. Los artículos 1.05 y 3.02 del Estatuto del Colegio de lngenieros del Perú.

. Los artículos 11" y 12' de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades, del
Reglamento Nacional de Edificac¡ones.

La colegiatura y habilitación de los profesionales deberá acreditarse ante la
Entidad, de manera previa al inicio de su participación efectiva en el contrato.

Los especialistas pueden ser extranjeros debidamente colegiados en cumplimiento
de la ley N' 16053 Ley del Ejerc¡c¡o profes¡onal de Arqu¡tectos e lngenieros del Perú
y Ley N'28858 Ley que complementa la Ley 16053, Ley que autoriza a los Colegios
de Arquitectos y al Colegio de lngenieros para supervisar a los profesionales de
arqu¡tectura e ingeniería de la Republica.

Se precisa que, para efecto del reconocimiento y evaluación de la experiencia
efectiva del personal profesional clave que será evaluado, sólo será pasible de
acreditación en el presente proceso aquella experiencia que el profes¡onal haya
obtenido contando con las condiciones legales para el ejercicio de su profes¡ón, esto
es. titulado, colegiado y hab¡l¡tado por el coleg¡o profesional, según corresponda o
según las exigencias normativas para el ejerc¡cio de la profesión en el extranjero.

A fin de garant¡zar el cumplimiento de los plazos de eiecuc¡ón de la obra, el personal
profesional que participe en ella deberá expresar por escrito su dedicación al
desarrollo del servic¡o. Por este mismo motivo, el referido personal no podrá participar
o estar part¡cipando simultáneamente en otra superv¡sión de obra para la Ent¡dad.

En caso de que la firma consultora resulte ganador en dos (2) o más procesos de
selección de la Ent¡dad en tiempos paralelos, deberá realizar el camb¡o de
profesionales (srempre y cuando durante los procesos se haya presentado con los

mismos profesionales) previo a la suscripc¡ón del Contrato, los cuales deberán
cumplir con el perfil técnico (reun¡r cal¡f¡caciones profesionales) similares o superiores
a lo requerido en los térm¡nos de referencia y las bases respect¡vamente. Esto es
exigible debido a que se requiere la participación de los profesionales a tiempo
completo para la ejecución de la obra desde el ¡nic¡o de su participación.

La relación contractual que se derive de la Adjudicación del proceso de selección
involucra únicamente a la Entidad y a la empresa Supervisora, quienes suscr¡birán el

o
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respectivo contrato. De ninguna forma la Ent¡dad t¡ene relac¡ón contractual o laboral
con el equipo de profesionales de la empresa Supervisora.

Por necesidad de espec¡al¡zación y cumplimiento de los plazos, cada profes¡onal del
Equipo Técnico del Contratista asumirá solo una (1) especialidad de acuerdo con sus
funciones.

Personal Clave Requerido

N' ESPEC IALIDAD PROFESION

1 Jefe Supervisor de Obra

2 Espec¡alista en Medio Amb¡ente lngeniero Ambiental

Para el adecuado desarrollo de la obra, la empresa Supervisora ofertará un Equipo
Multidisciplinario, designando al Jefe Supervrsor de obra o Gerente de Obra según la

denominación del BlD, como responsable de articular directamente con el Residente

de Obra y absolver cualquier consulta técnica del mismo.

Cuando sea estr¡ctamente necesario efectuar el cambio de personal clave, deberá
seguirse el procedimiento señalado en el Anexo V.

Personal Mínimo Requerido No Clave

Adicional al personal clave requerido, se detalla la relac¡ón mínima de profesionales

y denomrnación de los cargos que conforman el equipo técn¡co que asist¡rá al Jefe
Supervisor de obra, siendo estos los siguientes:

ESPECIALIDAD PROFESION

1 Arqu¡tecto

2 Espec¡al¡sta en Estructuras lngeniero Civ¡l

3 Espec¡alista en Equipamiento
lngeniero Electrónico o Profesional
Especializado

4 Especialista en lnstalaciones Eléctr¡cas
lngeniero Electr¡cista
Mecánico Electricista

o lngeniero

5
Espec¡al¡sta en Tecnología de lnformación y

Comunicaciones

lngeniero
lngeniero
Sistemas

de Telecomunacaciones o

Electrón¡co o lngeniero de

6 Especialista en lnstalac¡ones Mecán¡cas
lngeniero [/ecánico o lngen¡ero Mecánico
Electr¡c¡sta

03
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7 Especialista en lnstalaciones Sanitar¡as lngeniero Sanitar¡o

8 Especialista en Seguridad y Evacuac¡ón
Arquitecto o lngen¡ero Civil o lngeniero de
Seguridad

9
Especialista en [¡etrados, Costos y

Presupuestos

10 Especialista en BIM Arquitecto o lngeniero

1',l Especialista en Calidad Arquitecto o lngeniero

12
Especialista en Seguridad y Salud
Ocupac¡onal

Arquitecto o lngeniero

Todos los profesionales que constituyen tanto el "Personal Clave Requerido" como
el "Personal Requerido No Clave" deberán cumplir con el perfil mínimo sol¡c¡tado, y

serán presentados por el Postor seleccionado como empresa Supervisora en la etapa
previa a la suscripción del contrato según el Anexo P.

Nota: Las responsabilidades de los Arqu¡tectos, lngenieros C¡v¡les, lngenieros
San¡tarios, lngenieros Electric¡stas, lngenieros Electromecánicos y otros
lngenieros Especia stas, a las que hace referencia el Reglamento Nac¡onal

de Edificaciones, y que los alcanza, son las siguientes:

. Articulo 17.- Es la persona natural o juríd¡ca que, cuando sea
necesario por la magnitud del Proyecto, se encarga de adm¡n¡strar la

ejecución de este en todas sus etapas.

La Ent¡dad, t¡enen el derecho de solicitar el cambio del profesional o de los
profesionales especial¡stas del equipo técnico Supervisor propuesto, en caso se
observe más de tres (3) ausencias y/o inasistencias a las reuniones de coordinación
programadas, o durante la ejecución de obras espec¡al¡zadas sin perjuicio de la
apl¡cación de la penalidad respectiva. Cabe indicar que no está permitido suplir al
profes¡onal principal por un asistente.

Los gastos que ocas¡one la participación de profesionales espec¡alistas, personal

técn¡co de apoyo (asistentes, dig¡tadores, dibujantes, secretar¡a, etc.) y otros
recursos humanos que amerite para cumplir con los productos esperados en los
plazos propuestos, deben ser incluidos por la empresa Supervisora al momento de
elaborar su propuesta.

Liquidación de Contrato

DEL CONTRATISTA EJECUTOR DE OBRA

El Contratista deberá proporc¡onar al Supervisor un estado de cuenta detallado
del monto total que el Contratista considere que se le adeuda en virtud del

o
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Contrato, en un plazo de 60 días después de la recepción de obra, antes del
venc¡m¡ento del Período de Responsabilidad por Defectos.

El Supervisor cert¡ficará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro
de los 56 días sigu¡entes a haber recibido del Contrat¡sta el estado de cuenta
detallado y éste estuviera correcto y completo a su juicio. De no encontrarse el

estado de cuenta correcto y completo, el Supervisor deberá emitir dentro de 56

días una lista que establezca la naturaleza de las correcciones o adic¡ones que

sean necesar¡as.

Si después de 28 días de em¡tidas las observaciones del Supervisor, el

Contrat¡sta volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera

satisfactor¡o a ju¡c¡o del Supervisor, éste decidirá el monto que deberá pagarse

al Contratista, y emitirá el cert¡f¡cado de pago.

Si el Contratista no presentara la Liquidación en el plazo previsto, su elaboración

será responsabilidad exclusiva del Supervisor, dentro de los veintiocho (28) dias

calendar¡o de haber culminado el plazo del Contrat¡sta, siendo los gastos de su

elaboración deb¡damente acred¡tados, de cargo del Contratista e incluidos en la
Liquidación y abonados al Supervisor.

Si el Supervisor no presentara la Liquidación en el plazo prev¡sto, su elaboración

será responsabilidad de la Entidad, siendo los gastos debidamente acreditados

de cargo del Contratista de corresponder y aplicando la penalidad

correspondiente al Supervisor.

La Entidad tendrá veintiocho (28) días calendario para pronunciarse y notificar la

Liquidación al Contrat¡sta, para que este se pronuncie dentro de los quince (15)

días calendario siguientes de haber tomado conocimiento de la misma.

El contenido de la liquidación será de acuerdo al l¡stado de documentos
contenido en el Anexo W.

DE LA EMPRESA SUPERVISORA

Luego de dar conformidad a la liquidación del Contratista ejecutor de obra, la

empresa Supervisora deberá proporcionar a la Entidad un estado de cuenta

detallado del monto total que la empresa Supervisora considere que se le adeuda

en virtud del Contrato, en un plazo de 28 días después de aprobada la liquidación

del Contratista ejecutor.

La Entidad t¡ene un plazo de 28 dias para aprobar u observar la liqu¡dac¡ón de la
empresa Supervisora de obra.

En caso de encontrar observaciones, se devuelve a la empresa Supervisora a
fin de que ésta subsane sus observaciones y retorne a la Entidad para su

aprobación y cancelación, quedando con ello liquidada la relación contractual

con la empresa Supervisora.
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7.27 Confidencialidad

La empresa Supervisora deberá guardar confidencialidad de la información que la

UE 1'18 le proporcione dentro del marco del presente servicio y no podrá hacer uso

de dicha información para benef¡c¡o propio o de terceros, aún después de haberse
concluido el presente servicio.

Toda información empleada o preparada durante el desarrollo y la ejecución de la
obra es de carácter reservado y no podrá ser entregada a terceros sin el previo

consentimiento escrito de la UE 1 18.

La información, detalles y pormenores contenidos en los documentos contractuales,

así como los datos y conocimiento que la empresa Supervisora obtenga directamente
de la UE 1 18 o a través de los estudios, indagaciones o trabajos relacionados con la

ejecución de la obra, son de carácter confidencial. o
La empresa Supervisora no podrá dar a conocer n¡ sacará a publicidad ningún tipo
de información, sin autorización expresa y por escrito de la UE 118.

7.28 Propiedad lntelectual

Todo el trabajo realizado por el Proveedor pasará a formar parte de la prop¡edad

intelectual de la UE 1 18 contratante en forma automática.

7.29 Practicas Prohibidas

La empresa Supervisora se obliga a cumplir lo señalado en la política GN 2350-15

7.30 Responsabilidad por Defectos u Om¡s¡ones.

La recepción conforme de la UE 1'18 no enerva su derecho a la Entidad a reclamar
posteriormente por defectos u omisiones por causas imputables a la Supervisión de

Obra. El plazo máximo de responsabilidad de la empresa Supervisora por la calidad

ofrecida del servicio contratado será de cinco (05) años contados a partir de la
recepción de la obra.

8 RESUMEN DEL PLAZO

Plazo para la Supervisión de la Elaboración del
Expediente Técnico

300 dc

Plazo para la Supervisión de la Ejecución de
Obra, Equipamiento y Mobiliario

450 dc

o
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Valor Estimado para la Supervisión del
Expediente Técnico

S/ 78s,096.00

Valor Est¡mado para la Superv¡s¡ón de la
Ejecución de Obra, equ¡pam¡ento y mob¡l¡ar¡o

s/ 2,161,305.93

Total del Valor Referencial: c/ 2,945,402.93

1O ANTICIPOS

Para el caso de los Estudios Definitivos se puede otorgar anticipo hasta el 30% del monto
contratado correspond¡ente al Expediente Técnico, pudiendo ser otorgado en varias
oportunidades (siempre que la suma no exceda el 30%).

La solicitud del primer anticipo correspondiente a la elaboraclón del expediente Técnico
podrá realizarse hasta los d¡ez (10) días después de suscr¡b¡r el contrato.

Para el caso de la Ejecución de Obra, se pueden otorgar antic¡pos hasta el 300/o del monto
contratado correspondiente a la Supervisión de la Ejecución de Obra y Equipamiento,
pud¡endo ser otorgado en var¡as oportunidades (siempre que la suma no exceda el 30%).

La solicitud del primer anticipo correspondiente a la ejecución de obra, equipamiento y

mobiliario podrá realizarse hasta los diez (10) días después de notificado la aprobación del
Expediente Técnico mediante Resolución.

o

o

/."'
B

1

PERÚ

\

I



w PMFSTP
gua e para Mljeres y Hombres"

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nueslra lndependencia. y de la conmemoracaón de las heroicas batallas

Unidad
E¡ecutora 118

Mcemlñilerio
de Gesdón Peda8ógica

o

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DEL oISEÑo,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA

- PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

cóDtco uNrco DE PRoYECTo: 256igso

ANEXO A

ESTUDIO DE PRE INVERSION

Enlace donde se ubica el Estudio de Pre lnvers¡ón del Proyecto

4
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1 INTRODUCCIÓN

El presente documento t¡ene como objetivo describ¡r las acciones y actividades a ¡ealizar
por la consultora, en cumpl¡miento de los términos contractuales y cuyo objetivo es contar
con el Exped¡ente Definit¡vo de infraestructura, ejecutar la obra y el sumin¡stro e instalación

del equipamiento y mobiliar¡o del proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA

E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA - PROVINCIA OE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.

La presente consultoría se desarrollará ten¡endo como base los siguientes documentos:

. Condiciones generales y especiales del Contrato

¡ Términos de referencia para la elaboración del d¡seño (expediente técnico) de
¡nfraestructura y sus anexos

o Reglamentos y normativas aplicables a la presente intervención según lo descr¡to
en el capítulo 2 de los Términos de referencia.

. Diagnóst¡co técnico-normativo de la lngeniería Referencial

OBJETIVOS DEL PROYECTO

. Objet¡vo General

El objetivo general del proyecto es mejorar el servicio de formación de pregrado de los

alumnos de la Escuela Académica Profesional de Biología y Biotecnología de la
facultad de Ciencias de la Salud, con adecuado acceso a conoc¡mientos teóricos y
prácticos para su formac¡ón profesional.

o ObjetivosEspecíficos

Construcción de adecuada infraestructura para el desarrollo de las actividades
académicas y complementarias.

Adquisición de equipos para las activ¡dades práct¡cas académicas y complementarias.

Adquisición de mobiliario en los ambientes donde se desarrollan las act¡vidades
prácticas académicas y complementar¡as.

o

2.

o

3. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA

Contar con un documento técnico en el marco de la normat¡vidad vigente que
permita la ejecución física del proyecto, obra y equipamiento de la infraestructura y

con el nivel de cal¡dad adecuado para cumplir con los plazos establec¡dos en el
cronograma de inversión.':¿

3
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. Contar con las especificaciones técnicas para la adquisición del equipamiento y

mobil¡ario adecuada a la función pedagógica.

ETAPA DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO.

4.1. METODOLOGIA

La elaborac¡ón del expediente técnico se elaborará sobre la base de los requerimientos
establec¡dos en el Estudio de Pre inversión a n¡vel de Perfil, y todo lo indicado en los

Términos de Referencia con espec¡al menc¡ón de la ingeniería referencial. La concepción
de la ed¡f¡cación debe cons¡derar y prever las condiciones urbanísticas, arqu¡tectónicas,

estructurales y funcionales, así como, las de los servicios básicos y otras que permitan la

mejor respuesta arquitectónica.

Las cond¡ciones de diseño en general, colindancias, relación volumétrica, altura de
edificación, elevación y fachadas, relación funcional, circulación y flujos de personal,

material, residuos contaminantes, seguridad particular interna y externa, obras exteriores,
entre otras, serán evaluadas y analizadas por el CONTRATISTA, teniendo en cuenta el
Reglamento Nacional de Edificaciones, el Certificado de Parámetros Urbanísticos y

Edificatorios, Ordenanzas Municipales, y leyes vigentes que sobre el tema, y otras que
por cada espec¡alidad sean necesarias.

En la c¡udad del proyecto existe precip¡tación pluvial, por lo que es necesario preparar los

edificios de manera que estén proteg¡dos frente a las lluvias y se permita la evacuación
del agua lo más eficientemente, evitando en todo momento la formación de
acumulaciones de agua. El diseño abarcara la ejecución de cubiertas adecuadas,
canalización de agua en lechos, conducc¡ón a primer nivel y s¡stema ef¡c¡ente de
canaletas en piso del primer nivel para su evacuación a la calle en óptimas condiciones.

Todos los s¡stemas que se propongan deberán ser factibles de construir, mostrar vigencia

tecnológica y ser susceptibles de mantenimiento efect¡vo.

4.2. PROFESIONALES ASIGNADOS AL SERVICIO

Los responsables de llevar a cabo las actividades, serán los profesionales solicitados de
acuerdo a los términos de referencia:

1. Jefe de Proyecto

3. Especialista en Arquitectura y Señalización

4. Especialista en Estructura

5. Espec¡alista en Equipamiento

6. Especialista en Seguridad y Evacuac¡ón

7. Especialista en Medio Ambiente

8. Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos

o

o
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9. Especialista en Gestión de Riesgos y Vulnerabil¡dad

10. Especialista en lnstalaciones Sanitarias

11. Especialista en lnstalac¡ones Eléctricas

12. Especialistaenlnstalac¡onesElectromecánicas

4.3. ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DEL EXPEDIENTE TECNICO

Para el logro de los objetivos, el consultor debe contar con personal con experiencia en

la Gerencia de proyectos y en la aplicación de la metodología BIM en ¡nfraestruclura de

edif¡cac¡ones. El equipo profesional está organizado en dos grupos según lo establecido
en los términos de referencia: personal clave y personal mínimo.

4.3.1. Personal clave:

Está conformado por un equipo de profesionales cuya part¡cipac¡ón en el
desarrollo de la consultoría es s¡gn¡f¡cativo deb¡do a un rol de gest¡ón, técnico y/o
especializado. En el siguiente cuadro se detalla el personal clave del consultor,
así como sus funciones y el usuario que emplearán para la interacción en el
entorno común de datos:

o

N'
Profes¡onal /

Cargo
Nombre Telélono

Correo
electrónico

Func¡o¡es y responsab¡l¡dades
pr¡ncipales

1
Gerente de

Proyecto

- Representar al consultor en los

asuntos técn¡cos que competan al

serv¡cio.

- Liderará, coordinará y organ¡zará las

activ¡dades del Equipo Técn¡co
profesional.

- Demás responsabilidades
establecidas en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

2

Especialista en

Arquitectura y

Señalética

- Será quien plantee y desarrolle las
propuestas de solución arquitectónica y

demás documentos de la especialidad
de arqu¡tectura.

- Compatibilizar la propuesta

arquitectónica con los estudios de
¡ngenier¡a.

- Demás responsabilidades
establecidas en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

5
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Está conformado por la relación mínima de profesionales y denominación de los
cargos que conforman el equ¡po técn¡co del Estudio. En el siguiente cuadro se
detalla el personal mínimo del consultor, así como sus funciones y el usuario que
emplearán para la interacción en el entorno común de datos:

o

a

6

Unidad
Ejecutoc 118

N
Profes¡onal/

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrónico

Funciones y responsabllldades
pr¡ncipales

3

- Elaborar la metodologia para el
proceso de levantamiento de la linea
base ambiental.

- Real¡zar el proceso de social¡zación y
divulgac¡ón del estudio de evaluación y
gestión ambiental y Social EEGAS.

- Demás responsabil¡dades

establecidas en los TDR

N"
Profesional /

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
eleclrónico

Func¡ones y responsabil¡dades
principales

4
Especialista en
E§tTUctUTaS

- Será quien plantee y desarrolle la

solución estructural.

- Compat¡bil¡zar la propuesta estructural
con la arquitectura y con las demás
ingen¡er¡as.

- Demás responsab¡l¡dades establec¡das
en los TDR y en la norma G.030 del
RNE.

5
Espec¡a¡ista en

Equ¡pamiento

- Será quien plantee y desarrolle la
solución de equ¡pam¡ento y mob¡l¡ario del
proyecto.

- Elaborar las especificaciones técn¡cas y

de gest¡onar la solic¡tud de cotizac¡ones

correspondiente a los equipos y
mobiliarios.

- Demás responsabil¡dades establecidas
en los TDR y en la norma G.030 del

RNE,

Especialista en
lñstálaciones
Eléctricas

- Será quien plantee y desarrolle la

solución de instalaciones eléctricas.

- Elaboración, gestión y obtenc¡ón de la

aprobación del Expediente de media

tensión.

PERÚ
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o

o

7

Unidad
Ejecutor¿ 118

N'
Profesional/

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrón¡co

Func¡ones y responsab¡l¡dades
pr¡ncipales

- Compatib¡l¡zar la propuesta de

instalaciones eléctricas con las demás
¡ngenierías-

- Demás responsabilidades establecidas
en los TDR y en la norma G.030 del

RNE.

7

Espec¡alista en

lnstalación de

Soluciones de

Tecnología de

lnlormación y

Comunicac¡one
s

- Será quien plantee y desarrolle la

soluc¡ón de instalac¡ones de

comunicac¡ones.

- Gest¡onar y obtener la fact¡bilidad de

los serv¡cios de comun¡caciones,

telefonia e ¡nternet anta las ent¡dades

correspondientes.

- Compatib¡l¡zar la propuesta de
instalac¡ones de comunicaciones con las

demás ingenierias.

- Demás responsabilidades establec¡das

en los TOR y en la norma G.030 del

RNE,

B

Espec¡alista en

lnstalaciones
Mecánicas

- Será quien plantee y desarrolle la

solución de instalaciones mecán¡cas

- Compatibilizar la propuesta de
instalaciones mecán¡cas con las demás
ingenierías.

- Oemás responsabilidades esiablecidas
en los TDR y en Ia norma G.030 del
RNE,

Especialista en

lnstalaciones
Sanitarias

- Será quien plantee y desarrolle la

solución de instalaciones sanitarias

- Gestionar y obtener las factibilidades
de servic¡os de agua y desagüe ante las

entidades correspondientes.

- Compat¡bilizar la propuesta de

instalaciones sanitarias con las demás

¡ngenierias.

- Demás responsabilidades establecidas
en los TDR y en la norma G.030 del

RNE,

10

Especialista en

Metrados,
Costos y

Presupuestos

- Responsable de elaborar la estructura
de costos y presupuesto del expediente
técnico.

\
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Mcem ln¡sterlo
de Gestión Pedatógica

Ministerio
de Educación

Unidad
Ejecutora U8

N'
Profesional/

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrón¡co

Funciones y responsabil¡dades
prlnclpales

- Deberá viajar a la zona a fin de cotizar
precios de materiales, alquileres de
equipo. of¡c¡nas, etc.

- Compatibilizar las partidas, metrados y
costos con los planos de proyecto.

- Demás responsabilidades establecidas
en los TDR y en la norma G.030 del
RNE,

11

Espec¡alista en
Seguridad y

Evacuación

- Será qu¡en plantee y desarrolle la

solución de segur¡dad, evacuac¡ón y

señal¡zación.

- Compat¡bilizar la propuesta de
seguridad, evacuación y señalizac¡ón

con las demás ingenierias.

- Demás responsab¡lidades establec¡das

en los TDR y en la norma G.030 del
RNE,

12
Espec¡al¡sta en

BIM

- Liderar y gestionar la correcta
aplicac¡ón y uso de la metodologia BIM

- ldentif¡car, corregir y gestionar las
¡nterferencias encontradas en el

modelado del proyecto.

- Demás responsab¡lidades establecidas
én los TDR.

o

o4.4. ESQUEMA DE ORGANIZACIÓN DE LA CONSULTORíA DE OBRA PARA LA
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

A cont¡nuación se presenta el organigrama de personal para el desarrollo del exped¡ente

técn¡co.

I

PERIJ

t.

\



,w
PMESTP
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Mceministerio
de Gestión Magóg¡(a

Unidad
Ejecutora 118

,efe de

Proyecto

Especialiste en Arquitedura y
Señalirac¡ón

Especialista en
Equipamiento

Ispecialista en Istructuras Especialista en l,4ed¡o Ambiente

Espec¡alista en Seguridad y

Evacuación
EsoecraÍstas en TecnoloEias

I de lnform. ycomunlc.
Especialista en

lñstalaciones Electricas
Ispeaiaf ista en lnstalacioñes

Mecánlcas

o Espec¡ali5ta en lngenaeria
Sanitarias

Erpecialista Bllvl
Espec¡alasta en 

^¡etrados,Costos y Presupuestos

4.5. ACTIVIDADES A DESARROLLAR.

o

Visita de campo

Vigilar la visita de campo para reconoc¡miento del terreno y evaluación de infraestructura;
asim¡smo la revisión del desarrollo de los trabajos correspondientes a suelos, topografía,

etc.

F¡rmado de actas

El firmado Actas de los traba.jos realizados y acuerdos referentes a los mismos con los
involucrados del proyecto.

Elaboración de los estud¡os/informes/documentos para su aprobación

Elaborar el Desarrollo del Proyecto y del Expediente Técnico en todas sus
espec¡al¡dades a n¡vel de ejecución de obra y conforme a la normat¡va vigente. Así
también la evaluación de los Estudios complementarios que permitan lograr las metas del
proyecto con calidad y de acuerdo a las exigencias de las Entidades encargadas de
aprobarlas tales como: estudio de media tensión, estudio de seguridad, etc.

a. Elaborar el plan de trabajo de la elaboración del Expediente Técn¡co

b. Realizar la lnspección Ocular y Evaluación de la lnfraestructura del área destinada
para el servicio de salud.

f\l,L tla
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"Decenao de la lgualdad de Oporlunidades para Muieres y Hombres"

?ño del Bicentenario, de la consolidación do ouestra lndefrendenc¡a, y de la conmemoGc¡ón de las heroicas batallás de
Junín y Ayacucho"

Vicemlnlsterio
de Gelión P€da8ódca

Min¡sterio
de Educac¡ón

Un¡dad
Eje€utor¿ 118

C

lnforme Técnico de la Evaluación lntegral realizada a toda la infraestructura
y sus recomendaciones, de ser el caso.
Fotografías impresas de las ed¡ficaciones (detalles y panorámicas) inter¡or de
cada ambiente y fotos por n¡veles, debidamente comentadas.
Archivo digital de fotos.

Elaborar el Estudio de Mecán¡ca de Suelos con fines
levantamiento topográfico del estado actual.

de cimentación y el

d. Elaborar la Memor¡a Descr¡pt¡va la m¡sma que trata sobre la descripción actual de la
zona del proyecto y los diversos aspeclos del mismo, de tal manera que la entidad
Contratante y aquellos que consulten el informe final puedan tener clar¡dad sobre
los cr¡ter¡os util¡zados, los anális¡s real¡zados y los diseños adoptados.

Por lo tanto, el Contratista asegurará que la memor¡a posea en cada una de sus
secciones un orden lógico de ejecución de los distintos trabajos, presentando la
sustentación de los parámetros usados, bien sea mediante referenc¡as bibliográf¡cas,
resultados de auscultaciones de campo o ensayos de laborator¡o, o cálculos usando
formulaciones técnicas aceptadas y aplicables al proyecto específico.

De las memorias a realizar son las siguientes

Resumen Ejecutivo
Memor¡a descriptiva general

Memoria descriptiva por especialidades
Memoria de cálculos de las especialidades

e Se elaborará las Especificaciones Técnicas maleria de la obra a ejecutar, por rubros
y por cada partida del presupuesto de obra, en el mismo orden y con los mismos
códigos, incluyendo el control de calidad durante la ejecuc¡ón y la recepción de la
obra. Las especif¡caciones técnicas serán concordantes con la naturaleza de la obra,
procedim¡entos constructivos y sus respectivos análisis de prec¡os un¡tar¡os,
conforme a las sigu¡entes espec¡ficaciones:

. Espec¡ficaciones de estructuras

. Especificacionesdearqu¡tectura

. Especificaciones de sanitarias

. Especificacionesde¡nstalac¡oneseléctricas

. Especificaciones técnicas de instalaciones mecánicas

. Especificaclonestécnicasdecomunicaciones

. Espec¡ficac¡ones técn¡cas de mobiliario

. Especificaciones técnicas de equ¡pam¡ento medico

Elaborar el Anteproyecto y Proyeclo Arquitectónico que contemple la programación
de metas prev¡sta en el Perfil del Proyecto de lnvers¡ón declarado viable. En caso
se deban modificar las metas por cuesliones técnicas y/o normativas, se deberá
presentar un ¡nforme sustentatorio que cuente con la aprobac¡ón de los espec¡alislas
de la Entidad.

o

o

€.118
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"Año del Bicentenario, do la consolidac¡ón de nuestra lndependencia. y de la conmemoración de las heroicás batallas de
Junín y Ayacucho"

V¡cemin¡sterio
de Gestión Pedagógica

M¡nister¡o
de Educación

Unidad
E¡ecutora u8

o

g. Realizar la elaboración del proyecto estructural del expediente técnico a nivel de
e,ecución de Obra, para ello se debe compatibil¡zar, complementar y contrastar la
información de todas las especialidades.

h. Realizar el proyecto de las instalaciones sanitarias, cuyo sistema integral para las
redes de agua a diseñar debe evaluar la neces¡dad de contar con los sistemas de
pre tratamiento; asim¡smo será necesario diseñar un sistema de evacuación de
aguas pluviales y, eventualmente, el drenaje de las aguas subterráneas, para lo cual
se deberá determinar el punto o puntos de evacuac¡ón.

Real¡zar el proyecto de las ¡nstalaciones eléctricas y el nivel de tensión
correspondiente de acuerdo con la carga eléctrica que resulte del estudio (media
tensión o la que resulte), para ello se acompañara la gestión y coordinación con el
concesionario local de suministro de energía: asim¡smo, realizat el diseño del
sistema de suministro de energía eléctrica de emergenc¡a.

Realizar el proyecto de las tecnologías de información: Cableado estructurado,
redes de datos y comunicaciones, del cual se debe lograr la aprobac¡ón de dicho
proyecto de infraestructura subterránea por parte del Conces¡onario local.

k. Realizar el proyecto de las ¡nstalaciones mecánicas

Realizar el proyecto de seguridad, el cual debe contemplar todos los requerimientos
necesarios en este tema.

Determinar las cond¡c¡ones referidas a los cr¡ter¡os de mitigación, en base a que el
desarrollo del proyecto debe garant¡zar los ob¡etivos y protecc¡ón para los
establecimientos en condición normales y en situaciones de emergencia
fundamentalmente ante la ocurrencia de potenciales de desastres de origen natural

Realizar los informes correspondientes al Equ¡pamiento, el cual se basa en el d¡seño
integral del equ¡pamiento médico complementario, electromecán¡co, informático y
de comun¡caciones, mobiliarios clínico y administrativo, instrumental quirúrgico.

o Se elaborará el acáp¡te concern¡ente a metrados, cons¡stente en

. Resumen de metrados

. Planilla de metrados por especialidades

. Plan¡lla de melrados de seguridad y salud

. Costos y presupuestos referencial y sustento mínimo

p. Se elaborará el Presupuesto referencial y el sustento del mismo que detallará lo
siguiente:

. Resumen del presupuesto

. Presupuestos de obra por especialidades

. Anál¡sis de Precios Unitar¡os

. Relación detallada de todos los insumos por especialidad

. Relación de equipo mínimo

m

n

o
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V¡ceminlsterio
de Gefión PedaSóg¡c,

Unidad
Ejecutora 118

r Se elaborará el estudio de ¡mpacto ambiental de acuerdo en los térm¡nos de
referencia que forman parte de las bases integradas.

Las siguientes activ¡dades formaran parte del trabajo a ¡ealizar:

. ldentificar, predecir, interpretar y comunicar los impactos ambientales que se
producirán en la flora, fauna, topografía, social y otros componentes del medio
amb¡ente.

. Proponer el plan de manejo amb¡ental para minim¡zar los ¡mpactos ambientales
negativos al entorno, mediante la aplicación de las medidas de m¡t¡gación

correspondientes, asi como ¡dentificar las medidas que perm¡tan maxim¡zar los

¡mpactos ambientales positivos.
. Se deberán identificar y evaluar todos los impactos de las obras a ser

proyectadas al medio amb¡ente, tanto negativo como pos¡t¡vo y en el caso de los
¡mpactos negativos se deben analiza( y proponer las correspondientes medidas
para su atenuación y estimas de los respectivos presupuestos.

. Se ¡dent¡ficarán y valoraran los problemas de perturbación de los aspectos
ambientales (físico, biológico, socioculturales) originados por las diferentes
act¡vidades del proyecto, que rebasen los niveles de asimilación o degradac¡ón
natural del medio ambiente y que finalmente lleven a un deterioro progresivo del
medio ambiente.

. Así mismo se planteará la simulación ambiental que t¡ene que ver con el uso de
recursos de manera futurista, es decir como puede ser y como queremos que

sea de forma que ayude al funcionamiento adecuado de las obras a

implementarse.
. También se planteará un plan de manejo amb¡ental e invers¡ones, de tal manera

que los impactos negativos causados al med¡o ambiente sean mínimos

asegurando por esta vía el no agotamiento del stock de capital natural.

o

12
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. Formulas Polinómicas

. Desagregado de gastos generales

. Gastos de supervisión o inspección

. Desagregados costos ¡nd¡rectos

q. Se elaborará el Cronograma y sustento de plazo de obra, el mismo que detallara lo
sigu¡ente:

. Cronograma de avance de obra valorizado

. Cronograma de ejecución de obra

. Cronograma de desembolsos por partidas específicas y genéricas

. Cronograma de requer¡m¡ento de mater¡ales y herramientas

. Cronogramas de requerimiento de maqu¡naria y equ¡po

. Cronograma de requerim¡ento de personal

. Programac¡ón de obra GANTT

o
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"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de ñuestra lndependencia. y de la conmemoración de las hero¡cas batallas de
Junín y Ayacucho"

V¡ceministerio
de Gestión Pedagótica

Unidad
tjecutora 118

o

En el marco legal se identificarán las principales autoridades competentes que

son las encargadas de normar y superv¡sar el cumplimiento del Plan de Manejo
Amb¡ental. Así mismo presenta la estructura normativa que enmarca las
act¡vidades en su relación con el amb¡ente. Se determinará el área de influencia

d¡recta e ¡ndirecta.

Reuniones

A f¡n de v¡g¡lar los avances para llegar a las metas, se real¡zará reuniones semanales o
mensuales de manera presencial y/o virtual entre el equipo consultor y evaluador en
relación a las actividades a desarrollar. As¡mismo, se compartirá el link del DRIVE para
generar una revisión más dinámica de los avances.

5. ETAPA DE LA ELABORACION DE EJECUCION DE LAOBRA.

En el presente anexo presenta tentativamente una guía para la presentación del Plan de

Ejecución de Obra, en el mismo debe contener el análisis de los recursos humanos y

materiales, equipos que deberán disponerse, y que se art¡culan en una programación de
trabajos que, a modo ind¡cat¡vo, refleja la secuenc¡a de las d¡versas actividades que

componen la totalidad de la obra, así como sus durac¡ones parciales, a fin de obtener su
duración total de la misma.

Por ello, en pr¡mer lugar, deben identificarse y caracterizarse en base a los volúmenes de
obra, los proced¡m¡entos construct¡vos adecuados, los equipos óptimos a disponer, y los
rendimientos esperados de los mismos, para posteriormente, establecer las duraciones de
las d¡ferentes actividades, a ser comprendidos en el plazo lotal de ejecución.

Con esa data y defin¡c¡ón de actividades se debe desarrollar posteriormente, el Diagrama
de Gantt, donde se ¡nd¡ca gráf¡camente todo lo desarrollado, y finalmente, de acuerdo con
los volúmenes de obra a ejecutar mensualmente, las correlacionamos las valoraciones de

trabajos que se esperan a lo largo del período de ejecución.

5.1. RECURSOS Y EQUIPOS

Para este análisis debe definirse las actividades, "part¡das" en base a la cual se define
el procedim¡ento de ejecuc¡ón discriminando en cada act¡v¡dad o partida el

requer¡m¡ento y la composición de los equipos necesarios propuestos para cada
actividad de obra, y las duraciones esperadas en función de los rendim¡entos med¡os
capaces de alcanzar en cada part¡da y en cada uno de estos equipos.

De manera referencial se desarrollan actividades de uso común y general en obras.

Trabajos preliminares

o
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/M OVILIZACION DE CAMPAMENTO. I\4AQUINARIA Y HERRAMIENTAS: De

acuerdo al requerim¡ento de obra se realiza el Esta partida consiste en el
traslado de equ¡po, materiales, campamento y otros que sean necesarios al

lugar en que se desarrollará la obra antes de ¡niciar, durante y al finalizar los

trabajos, los tiempos corresponden al requerimiento de equipos, materiales,
herramienlas durante la ejecución de la obra, el retiro y/o desmov¡lizac¡ón se

real¡za también durante el t¡empo en que la obra va deoeciendo en riEno y neoesilad de
materiales, equipos y herramientas.

APUNTALAMIENTO DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES: de existir

edificacbnes vecinas, cornprornetidas con bs procesos consüuctivos de obra, excavacbnes,

etc., conesporde efeduar bs trabajm de asegurambrto de las cimentaciones con la finalilad

de evitar su fi^adura o desplome, esta partiia debe prqramarse en los prirnercs dias de

ejectLcón de la obra y su requenmbto de mam de obra, rnateriales y equipo debe eshr
indukJa y adeanadanrer¡te desanollada en el croncgrarna de aclividades.

TRAZOS NIVELES Y REPLANTEO esta actividad conesponde a los !^abajos de
plasrnar en el tenem bs ejes y niveles estáblecidos en loc dams con fines de ejeartar la

obra, la Resilencia de obra determinaÉ § el desandlo de esta partida es secuencial en el

tiempo y/o al inii) de los trabajos de obra.

ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN YADMINISTRACIÓN DEL PTAN DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABfuO: Comprende hs adivilades y recursos que pefmitan

implementar, desandlar, administ'ar el Plan de SeguriJad y Salud en elTrabajo (PSST), debe

consilerarse, sin llegar a l¡mitarse: El personal d€stinado a desandlar, ¡mplementar y

adm¡nisfar el plan de seguridad y salud en el trabalo, asi conD los equipos y facili,Jades

necesarias para desempeñar de rnanera efediva s(§ labores.

Como adivUades prevns, prel¡minares se pueden implementar todas las adivilades que la

ejecucón requ¡era con fnes de consegu¡r los obJetivos establecilm pam la ejecrrion de obm.

o

Movimiento de tierras

En este título pueden incluirse de ser necesarios, trabajos de desbroce y excavación
en t¡erra vegetal. Para luego proceder a efectuar los traba.jos de excavación masiva,
los equipos pueden desarrollarse con Excavadora de orugas, volquetes de l7 m3.

Suponiendo un turno de ocho horas, este equipo será capaz de excavar un total de
720 m3 diarios requiriendo de un número determinado de volquetes con fines de
el¡minar el material excedente dependiendo la d¡stancia del botadero. El t¡empo que

requiera la actividad dependerá de las cuadrillas dispuestas para la actividad y este
t¡empo debe colocarse en el cronograma de e.jecución de obra.

Se cons¡deran en este título otras acciones o actividades como por ejemplo las

explanaciones en el terreno de manera de poder compensar y optimizar cortes y

rellenos en la superficie del terreno, el equipo y tiempo dependerá de las cantidades
que requieren ejecutarse mediante esta activ¡dad.

o

w PMESTP
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o

o

Estructuras

Para la ejecución de los trabajos de obras de concreto armado y concreto simple se

dispondrá en obra del s¡guiente equipo mínimo no limitativo:

¡- 1 Retroexcavadora
i I Grua telesmpica autopropulsada

i 1 Cargador Frontal

z Compactadoresmanuales
; 1 Bomba de concretera

- Camiones concreteros

Los tiempos para la eiecución de las diversas partidas de Estructuras se compilan
determinando los tiempos que se deben indicar en el cronograma de ejecución de
obra.

Arqu¡tectura

Las partidas de arquitectura se ejecutan una vez terminada la obra gris, desarrollando
secuenc¡almente las diversas part¡das y acabados de manera cont¡nua hasta obtener
los acabados finales.

Los insumos, materiales, herramientas, equipo personal se programan y d¡sponen en
cant¡dad y distribución de cuadrillas espacialmente en obra de manera que permita

optim¡zar la ejecución de los trabajos, los traba.jos se programan y consignan en el
diagrama de ejecución de obra.

lnstalaciones Eléctricas, lnstalac¡ones Sanitar¡as

Las partidas correspondientes a las especial¡dades de instalaciones sanitarias,
instalaciones eléctricas, tecnología de Ia información, se ejecutan en forma paralela,

alterna o poster¡or a las especialidades de estructuras y arquitectura.

Los insumos, mater¡ales, herramientas, equipo personal se programan y disponen en
cant¡dad y d¡str¡buc¡ón de cuadr¡llas espacialmente en obra de manera que permita

optimizar la ejecución de los trabajos, los trabajos se programan y consignan en el

diagrama de e.jecución de obra.

::1
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El entorno debe ser reconstitu¡do para lo cual debe haberse ret¡rado todos los
materiales excedentes, de desmonte, de deshecho, haciendo limpieza general a la
zona de trabajo y al entorno.

Los insumos, mater¡ales, herramientas, equipo personal se programan y d¡sponen en
cantidad y distribuc¡ón de cuadrillas espacialmente en obra de manera que permita

optimizar la ejecuc¡ón de los trabaios, los trabajos se programan y consignan en el
diagrama de ejecución de obra.

PLAN DE OBRA

De acuerdo con los volúmenes de obra a ejecutar, según el "Presupuesto", los
equipos previstos, y la secuencia de construcción, se establece a cont¡nuación la
programación general a modo de Diagrama de Gantt

5.2. ESQUEMA OE ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCION DE LA OBRA

A continuación se presenta el organigrama de personal para el desarrollo del expediente
técnico.

esidente de
Obra

Res¡dente

€specialista en ArquitectuG y
5eñalireción

Especialisla en Medio
Especialist¡ eñ €structuras Especialiita en Equ¡pamiento

o
Erpecialistat en Tecnolo8ias

de lnform. y comunic.
Ispeclálista en

lnstalac¡ones Eledricas
Ispec¡alista en lnstalac¡ones

Meaán¡c¿s

o

Espec¡al¡5ta en Calidad

Especialist¿ en lnBenieria
Sanitáries

E!pec¡al¡'tá en Melrados,
Costos y Presupuestos Erpeciali9ta BIM Esspeclalista en SOMA

1
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5. APLICACIÓru OCI SISTEMA BIM

Según NTP-ISO 19650-1:2021 , BIM es el uso de una representación digital compartida de

un activo construido para facil¡tar los procesos de d¡seño, construcción y operación, con la
finalidad de contar con una base confiable para la toma de decisiones.

En aras de contar con una configuración ordenada de toda la información de la inversión y

un trabajo colaborativo, mejorando la comunicación y el intercambio de información, se
presenta de manera prel¡minar en el Anexo L el Plan de Ejecución BIM (Pre-PEB), el cual

se define como un documento en el que se define la metodología de trabajo, procesos,

características técnicas, roles, responsab¡l¡dades y enlregables que responden a los

requisitos de ¡nformación en cada entregable de la consultoría desarrollada apl¡cando BlM.

Asimismo, se anexan el resto de los documentos que configuran los lineamientos BIM

establecidos por la entidad contratante

En dicho documento se mencionan los objetivos de la aplicación del sistema BIM en el
proyecto orientado pr¡ncipalmente al uso del BIM para la detecc¡ón de interferenc¡as:

- Me.iorar la cal¡dad del proyecto, facilitando la colaboración y comunicac¡ón entre todas
las partes involucradas, promoviendo la gestión transparente de la información.

- Reducir retrasos, sobrecostos, necesidades de modificaciones al contrato y
controversias que pud¡eran afectar la calidad del proyecto o su fecha de entrega
prevista.

- Mejorar la calidad del expediente técnico traduc¡do en sets de planos compat¡bilizados
y consistentes.

- Reduc¡r defic¡enc¡as en el expediente técnico que pudieran poner en riesgo la entrega
oportuna del proyecto, med¡ante la identif¡cación y solución temprana de confl¡ctos,

colisiones, interferencias o ¡ncompat¡bilidades entre las distintas disciplinas del
proyecto.

- Fac¡litar la coordinac¡ón y colaboración entre los proyect¡stas y los involucrados en la
gest¡ón med¡ante sesiones de lngeniería Concurrente lntegrada (lCE).

- Contar con los planos As Built de la obra al culminar la obra.

- Reducir las consultas de obra que pudieran poner en riesgo la entrega oportuna de la
obra, mediante la identificación y so¡ución temprana de conflictos, colisiones,

interferencias o incompatibil¡dades entre las distintas disciplinas del proyecto.

6.I. METODOLOGíA DE TRABAJO

En el presente capitulo se detalla la metodología de trabajo empleada para el desarrollo de
la consultoría mediante la aplicación del sistema BIM ba.io un entorno común de datos y en

el marco de un control concurrente para una comunicación constante con la supervisión
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con el objetivo de anticipar las observac¡ones a las propuestas técnicas. En ese senl¡do, el
s¡gu¡ente cuadro descr¡be con detalle los días en que la información de avance será
cargada en el entorno común de datos y comunicado a la supervisión para la revisión en la
plataforma de gestión del proyecto en la nube. Asimismo, se detallan las reuniones que se
llevarán a cabo con la supervisión para revisar las observaciones plasmadas en la
plataforma de gestión del proyecto en la nube. Cabe resaltarque la presente programación

toma en cuenta las modif¡cac¡ones a implementar como resultado de las conclus¡ones del
O¡agnóstico técnico-normat¡vo de la lngeniería Referencial.

o

o

DIA
FECHA

TENTATIVA
HITO

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN ENTORNO COTíÚN
DE DATOS (ECD)

5
Presentación de
Plan de frabajo

Según TDR

10 Avance 01 - Volumen 01: lnforme Técnico lnicial

20
Reunión de
Gest¡ón 01

30 Avance 02

- Volumen 03: Anteproyecto Prel¡m¡nar:

Tomo l: Arquitectura y Señalét¡ca
Tomo ll: Segur¡dad y Evacuación
Tomo lV: Equipam¡ento

35
Reunión de

Gest¡ón 02

45 Primer Entregable Según TDR

60 Avance 03

- Volumen 01: Anteproyecto Definitivo:
Tomo l: Arquitectura y Señalét¡ca
Tomo ll: Segur¡dad y Evacuación
Tomo lll: Estructuras
Tomo lV: Equ¡pam¡ento

70
Reunión de

Gestión 03

75 Avance 04

- Volumen 0'l: Anteproyecto Definitivo:
Tomo V: lnstalac¡ones Sanitarias
Tomo Vl: lnstalac¡ones Eléctr¡cas

Tomo Vll: lnstalac¡ones Mecánicas

Tomo Vlll: Tecnologfas de lnformación y

Comunicac¡ones
- Volumen 03: lnformes de gestión ambienlal EEGAS y

cert¡f¡cación EOGE:
Tomo ll: lnforme de Avance de las Considerac¡ones
para la Cert¡ficación EOGE

80
Reunión de

Gestión 04

90

Etapa 0l del
Segundo

Entregable
- Volumen 0l: Anteproyecto Def¡n¡t¡vo

- Volumen 02: Costeo del anteproyecto def¡n¡t¡vo

. ¡tE
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- Volumen 03: lnformes de gestión ambiental EEGAS y
certif¡cac¡ón EDGE:

Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de

Evaluac¡ón y Gest¡ón Ambiental y Soc¡al EEGAS

110
Reunión de

Gestión 05

120
Segundo

Entregable
Según TDR

140 Avance 06

- Volumen 01: Desarrollo del estudio def¡nit¡vo o ¡ngen¡ería

del proyecto:
Tomo l: Arqu¡tectura y Señal¡zación

Tomo ll: Segur¡dad y Evacuación
Tomo lll: Estructuras
Tomo lV: lnstalaciones Sanitar¡as

Tomo V: lnstalac¡ones Eléctricas
Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas
Tomo Vll: Tecnologías de lnformación y
Comunicaciones
Tomo Vlll: Equipamiento y Mobiliar¡o

160
Reun¡ón de

Gest¡ón 06

170 Avance 07
- Volumen 03: lnformes de gestión ambiental EEGAS y
certificac¡ón EDGE

I ta)
Reunión de

Gest¡ón 07

185
Etapa 01 del

Tercer Entregable
- Volumen 0l: Desarrollo del estudio dsfinitivo o
¡ngeniería del proyecto:

2',t0 Avance 08 - Volumen 02: Costeo del anteproyecto deflnitivo

215
Reun¡ón de

Gestión 08

225 Tercer Entregable Según TDR

250 Avance 09

- VOLUMEN 4: Especif¡cac¡ones técn¡cas de obra
- VOLU¡,4EN 5: Equ¡pamiento y mobil¡ar¡o:

Tomo l: Especif¡caciones Técnicas
- VOLUMEN 6: lnformes de gestión amb¡ental EEGAS,

certificación EDGE y gest¡ón de riesgos en la planificación

de la ejecución de la obra

265
Reunión de
Gest¡ón 09

275 Avance '10

- VOLUMEN 1: Memor¡a de costos y metrados
- VOLUMEN 2: Costos y presupueslos

- VOLUMEN 3: Programación y cronogramas
- VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

Tomo ll: Costos y Presupuestos

,xu
Reunión de

Gesl¡ón 10
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295 Cuarto Entregable Según TDR

300 Qu¡nto Entregable Según TDR

7. CRONOGRAMA DE TRABAJO

El proyecto tiene una duración de 300 días calendario y está organizado por etapas en
función a los entregables especificados en los términos de referencia. Algunos entregables
cuentan con subetapas de acuerdo a las neces¡dades de aprobación del proyecto.

Los entregables con los que se organiza el proyecto corresponden con un nivel de avance

del mismo, para lo cual se han conceptualizado esos niveles de avance con la finalidad de
ident¡ficar de melor manera las etapas en las que se divide el proyecto. Estos niveles de
avance han sido relacionados con los entregables de la siguiente manera:

(") El plazo de los entregables ¡1, lll, lV y V se computan a part¡r de la aprobación del

entregable que lo antecede.

Por otro lado, se presenta como anexo la programación de trabajo en D¡agrama Gantt.

o

o

PROGRAMACION DEL PROYECTO

La elaboración del Expediente Técn¡co t¡ene una duración de 300 días calendano y el

plazo de ejecución de obra es 450 días calendar¡o, con el siguiente detalle:

N NIVEL DE AVANCE PLAZO (',)

ENTREGABLE I

Anteproyecto Preliminar
Hasta 45 dias
calendar¡os

ENTREGABLE II

ETAPAl:45D|AS
Anteproyecto Definitivo

Hasta 75 días
calendario

ETAPA 2: 30 DIAS

ENTREGABLE III

ETAPAl:65D|AS
Proyecto Def¡n¡t¡vo

Hasta '105 dias
calendar¡o

ETAPA 2: 40 D|AS

ENTREGABLE IV
Presupuesto Preliminar

Hasta 70 días

calendar¡o

ENTREGABLE V
Expediente Def¡nitivo

2
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1 ANEXOS

Anexo 8.1: D¡agnóstico Técnico Normativo de la lngeniería Referencial

Anexo 8.2: Plan de Ejecución BIM

Anexo 8.3: Programac¡ón de Trabajo - Diagrama Gantt
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL
DISEÑO, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE

!NVERSION

o

''MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE
PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA
E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA. PROVINCIA DE
CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

o

1

Unidad
Ejecutora 118
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o

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL ESTUDIO TOPOGRAFICO EN EL
TERRENO DESTINADO PARA LA INTERVENCION

El ob.letivo del estudio consiste en generar documentos técnicos suficientes y de
cal¡dad, como son planos, memorias, etc.; necesar¡os para el correcto entend¡miento

de la morfología del terreno donde se realiza la intervención, el entorno que puede

afectar la inlervenc¡ón al inter¡or y exterior del terreno designado para eiecutar la

intervención, en los términos de referencia, correspond¡ente al desarrollo del

expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE

PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE

BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA - PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE

CAJAMARCA", en el marco de las intervenc¡ones previstas por el PROGRAMA PARA

LA MEJORA DE LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS SERVCICIO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA Y TECNOLOGICA A N¡VEI NAC|ONAI -

PMESTP.

2. NORMAS Y REGI.AMENTOS:

r La ejecución del estudio topográfico deberá realizarse de acuerdo con las

dispos¡c¡ones legales y normas Técnicas vigentes.
)- Los trabajos serán realizados empleando el Sistema de Coordenadas UTM,

georreferenciado con DATUM WGS84.
i La ejecución del servicio se rige según lo establec¡do en la Ley de

Contrataciones del Estado Ley N" 30225 y el Decreto Supremo N" 344-2018-
EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

! Reglamento Nacional de Edificaciones

> RS 097-201 3-SUNARP/SN

i Norma Técnica Geodés¡ca Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas Para Posicionamiento

Geodésico Estático Relat¡vo Con Receptores Del Sistema Satelital de
Navegación Global - lGN.

i Norma Técnica Geodésica Especificaciones Técnicas Para Levantamientos
Geodésicos Vert¡cales - lGN.

> Formato Único para cert¡ficac¡ón de puntos geodésicos - IGN

La vers¡ón de las normas indicadas a ser usadas, correspondientes a las más

recientes em¡tidas oficialmente, e incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el

caso.

O
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TRABAJOS A REALIZAR:

Sin ser l¡m¡tat¡vo, los trabajos a real¡zar en la prestación son las siguientes:

> Establecimiento de DOS Puntos de Orden "C" en el entorno o al ¡nter¡or del
terreno desl¡nado para la intervención, diferentes a los ex¡stentes en la

actual¡dad, los puntos ex¡stentes (de exist¡r) deben ser verificados en
coordenadas (no en cota) y ser usados como parte de la poligonal de trabajo

i Establecimiento de la red de control verlical - BMs (pueden usarse los puntos

de orden "C" de esta operación y los anteriores y los puntos de la poligonal de
trabajo)

'¡ Establecimiento de red de control horizontal - Poligonal de apoyo topográfica
enlazada a la base geodésica.

i Levantamiento Topográfico del perímetro, cerco perimétrico calles aledañas a

la lntervención (de existir en el entorno del perímetro de la intervenc¡ón).

r. Procesamiento de lnformación de campo

i D¡bujo de planos

i Redacción de la Memoria Descriptiva

i Elevación del Producto del serv¡cio - lnforme Técn¡co de lngeniería

3.1 Trabajos de campo:

Los trabajos de campo deberán ser coordinados con los encargados del control
y segu¡miento del servic¡o por parte del PMESTP, así como con el D¡rector de
la lE, a efeclos de un adecuado desanollo de los trabajos.

El proveedor deberá realizar los trabajos con el siguiente personal:

. lngeniero Civ¡l Coleg¡ado.

. Operador de estac¡ón total o topógrafo.

. Operador de GPS diferencial.

. Personal de apoyo.

El proveedor deberá contar como mÍn¡mo con los siguientes equipos, debiendo
¡ncluir los cert¡f¡cados de cal¡bración de los equ¡pos correspondientes:

. Estación total.

. GPS diferencial.

o Nivel topográfico o equialtímetro.

o
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o
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3.1.1 Establecimiento de Puntos de Orden "C" en el entorno o al interior
del terreno destinado para la intervención.

El servicio REQUIERE del prestador, la instalac¡ón (establecimiento en el

s¡tio) de dos puntos geodésicos de orden "C" y la cert¡f¡cación de los

m¡smos (la certif¡cac¡ón NO es cond¡cionamiento de plazo.

La revisión e ingeniería desarrollada en los trabajos topográficos, no tiene
condicionam¡ento de entrega a la certificación.

La georreferenc¡ación del levantam¡ento topográfico debe estar referido

a la Red Geodésica Geocéntr¡ca Nac¡onal (REGGEN), estableciendo en
el campo 02 puntos geodés¡cos de orden "C", estos puntos deben ser
instalados en correspondenc¡a con lo especificado en la NTG
correspondiente.

a) Se ubicarán de preferencia dentro del recinto universitario y fuera del
área de intervención de modo que durante la intervención NO se
vean afectados durante el proceso constructivo, esfos dos punlos,
que se monumentarán según la norma técnica referida (NfG). Esfos
puntos serán usados como puntos de control geodésico y servirán
de apoyo en la georreferenciación de los trabajos topográficos.

b) En cada uno de los dos puntos anteriormente mencionados se
realizarán medic¡ones geodésicas con GPS diferencial de doble
frecuencia, por un lapso minimo de 3.5 horas cont¡nuas en modo
estático, con grabaciones de 5 segundos de frecuencia, una máscara
de elevación de 15 grados y un PDOP inferior a 3.

c,) Se compensarán las lecturas en posf proceso con el apoyo de por lo
menos un punto geodésico, ya sea de orden "0", orden "A" u orden
"8", que estén separados equidistantemente, a una distancia no
mayor de 100 km al punto geodésico que se quiere establecer.

d) Durante los traba¡os de campo se deberá llenar obligatoriamente el
diario de observación, para cada punto, según formato establecido
en la Norma Geodésica.

e) Con la finalidad de proporcionar garantía de calidad y confianza en
la configuración se deberá tomar fotografías mostrando lo siguiente:

- Verificación de la marca fisica que muestre su identificador
(numero)

- El lD del recepfor GNSS.

- La medida de altura al in¡cio de /a seslór,.

- Cualquier obstrucción que pueda afectar al procesam¡ento.

- La burbuja de nivel.

- La medida de altura al final de /a seslón.
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f) El informe de Georreferenciación debe contener la memoria

descriptiva de los trabajos de georreferenciación, tarjeta de
información de la estación GNSS permanente emitidas por el IGN y
tarjetas de información de los puntos de control geodésico

monumentados, el formato diario de observación, panel fotográfico y
archivos nativos y en formato rinex de la información tomada de
campo, de la estación de rastreo permanente y las efemérides
utilizadas.

3.1.2 Ubicación de los Bench Mark:

Para el control vertical del proyecto, deberá monumentarse
obligatoriamente 02 Bench Mark (BM) o Banco de nivel de precisión,

ubicándolos -preferentemente- en el interior del terreno prev¡sto para la
intervención, en un lugar que no sufra mod¡f¡cac¡ones y de manera que
perdure y sea de difíc¡l el¡m¡nación.

Los BMs deben estar georreferenciado en coordenadas UTM y enlazados
a los puntos de control geodésico, según lo ind¡cado en el numeral 3.'1.1.,

además tendrán que estar referidos a la Red de Nivelación Nacional que

constituye la red Geodésica Vert¡cal Oficial que tiene como superficie de
referencia el nivel medio del mar, conformada por Marcas de Cota Füa

(MCF) o Bench Mark (BM) distribuidos dentro del ámbito del terr¡torio
nac¡onal.

Para su fác¡l ubicación, se construirá con concreto f--140 Kglcm2, de 20
cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocándole una plancha de bronce
t¡po registro de 4", en el cual estará indicado el BM.

En caso no exista un lugar aparente para colocar el BM al interior del

recinto educativo o del terreno designado para la intervenc¡ón,

alternat¡vamente podrá ser implementado en una tapa de buzón externa
o algún elemento que garantice su permanencia.

Los puntos de Orden "C" pueden ser utilizados como BMs siempre
que cumplan con la normativa legal técn¡ca v¡gente. (Norma Técnica
Geodésica Especificaciones Técnicas Para Levantamientos
Geodésicos Verticales - lGN.

Poligonal de apoyo topográfico enlazada con la base geodésica.

Se ubicarán puntos de control adicionales a los BM los cuales servirán de
poligonal de apoyo del levantamiento topográfico. Serán debidamente
monumentados con las mismas características de los BM o de los puntos de
orden "C".

Control horizontal:

o

o

3.1.3

.d.t ¡1E Med¡ción y compensación de la poligonal de apoyo.
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a) La medición de la pol¡gonal de apoyo consist¡rá en obtener
directamente los ángulos en los vért¡ces y las distancras de cada

uno de los lados de la poligonal.

b) Para el cierre angular de la poligonal de apoyo, el error admisible
se determ¡nará mediante la siguiente expresión:

E"¿n, = tRr6

o

Donde:

P= precisión del equipo utilizado

n= número de vértices de la poligonal

c) Para el cierre linealde la poligonal de apoyo, elerror relativo mínimo

será: Er= 1/5,000

Control vertical:

El control vertical del levantamiento topográfico se llevará a cabo
med¡ante una Nivelación geométrica o diferencial.

a) Se utilizará el BM más cercano conforme a lo establec¡do en el
punto 3.1.1.

b) La nivelación tendrá que ser compuesta y en circuito cerrado y

usando como error permisible la expresión: + 0.02 * y'k; s¡endo "k"

la distancia nivelada en k¡lómetros.

3.1.4 Levantamiento topogtáfico y replanteo del perímetro, el entorno del
terreno dest¡nado para la ¡nteruención y del cerco perimétrico:

El levantam¡ento topográfico debe incluir el levantamiento de los vértices
de las manzanas col¡ndantes de ex¡st¡r, en este caso cuando menos
puntos taquimétricos hasta 30 m dentro de la calle, pasaje, vía o sendero,

o de lo contrario el levantamiento de los elementos naturales o
¡nfraestructura de carácter permanente cercanos al terreno donde se

desarrolla la ¡ntervención como por ejemplo: Acequias, canales de
regadío, tanques o cisternas, vías, caminos, senderos u otros, toda
aquella información que permita desarrollar la ingeniería de acceso,

evacuación seguridad al interior y hac¡a el exterior del recinto un¡vers¡tario
proyectado. RS N"097-2013- SUNARP/SN, Artículo 19'

Además, se debe tener en cuenta lo referente a:

- Para el caso de pred¡os urbanos: Ubicación, área, linderos, medidas
perimétricas y colindanc¡as (por el frente, por la derecha entrando, por

la izquierda entrando y por elfondo); siempre que se cuente con dicho
dato; calle y numeración o lote, manzana, etapa, urbanización, sector,

zona o grupo; asi como cualquier otra circunstancia que sirva para

distinguirlo de otro.

o
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El área y las medidas perimétricas deberán estar expresadas
conforme al Sistema Métrico Decimal (02 decimales) y las
coordenadas con 04 decimales.

a) El levantamiento topográfico se realizará sobre las bases
topográficas realizadas para la pol¡gonal de apoyo, los cuales
contarán con coordenadas UTM en sus tres ejes.

b) Las mediciones topográficas para el levantam¡ento topográf¡co
se realizarán con equipos topográficos, estación total, con
precisión angular máx¡mo de 5" (cinco segundos).

c) Las mediciones se realizarán por el método de radiación, tomado
desde cada vértice de la pol¡gonal de apoyo, med¡ante las cuales
se obtendrán las coordenadas este, norle y cota por cada punto.

Adicionalmente cada punto contará con una numeración
correlativa y una descripción leída por la estación total.

d) En el caso que los límites del terreno no se encuentren def¡n¡dos
por cercos, con base a la ¡nformac¡ón del título de prooiedad, se
procederá con el replanteo topográfico de los verlices indicados
en el documento de referencia (marguesi, SUNARP, RR PP,

etc.). Los vért¡ces de los linderos deberán ser monumentados
con concreto fc=140 Kg/cm2, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de
profundidad, colocando un bastón de ñ=112", debiendo
sobresalir 3" del terreno natural e indicando el código del vértice.
Si no se contará con la ¡nformación técnica del título de
propiedad, en la Memoria descripti va se debe comentar con qué

criterio se definió la ub¡cación de los vértices o si no se logró
¡nformac¡ón conf¡able que perm¡tiera la Monumentación.

e) Para ubicar el levantamiento topográfico deberá necesariamente
levantar los desde los vértices de la poligonal de apoyo.

f) El levantamiento topográflco deberá complementarse con un
"levantamiento con wincha" que incluya med¡das de altura y
grosor de los muros existentes, así como las dimensiones de
vigas, columnas y algún otro elemento estructural presente en el

terreno en estudio, donde existan.

En caso en el oue el área ocuoada sea distinta al área establecida en el

títu lo deoro edad se levantará el área en exceso

o

o

o

El Consultor deberá de ubicar y realtzar el levantamiento de los diversos
elementos de la topografía y del replanteo de las edificaciones, que -sin
ser lim¡tat¡vos- se desarrolla en los diversos entregables de Trabajos de
gab¡nete.

Se deben levanlar todos los elementos necesarios -y sus
característ¡cas- para el correcto entend¡m¡enlo del terreno y su entorno,

B
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así como de las edificaciones al inter¡or del terreno designado para ser
intervenido.

o

Realizar el levantamiento topográfico, de la totalidad del predio y/o

terreno, que incluya: las curvas de nivel, los lotes cont¡guos, las

construcciones existentes, los cuatro (04) vértices de las cabezas de
manzana colindantes, las secciones de vía con sus respect¡vas medidas
y demás configuración urbana y/o rural (postes de alumbrado público,

buzones, torres de alta tensión, ríos, quebradas, canales, etc.), d¡cho

levantamiento debe estar enlazado a la Red Geodésica Nacional
(Sistema Oficial WGS84), con el fin de delerminar con mayor exactitud

su ubicación (georreferenciación), linderos, medidas perimétricas y el

área real ocupada, el m¡smo que debe realizarse con equipo GPS

Geodésico y Estac¡ón Total.

En el caso que los lím¡tes del terreno no se encuentren def¡nidos por

cercos con base a la información del título de orooiedad, se procederá

con el replanteo topográfico.

Los vértices de los linderos deberán ser monumentados con concreto
fc=140 Kg/cm2, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de profund¡dad, colocando un

bastón de ñ=112", debiendo sobresalir 3" del terreno natural e indicando
el cód¡go del vért¡ce.

S¡ no se contara con la información técnica del título de propiedad, en la
N¡emor¡a descriptiva se debe comentar con qué cr¡terio se defiúó la

ubicac¡ón de los vért¡ces o si no se logró información conf¡able que
permitiera la monumentac¡ón.

En caso en el oue el área ocuoada distinta al área eslablec¡da en el

título de oroo iedad se levanta tá cl AreA más orancle

3.1.5 Levantamiento fotográf¡co:

Todos los trabajos realizados en campo deben documentarse
fotográficamente, anolando la ubicación desde donde se realiza la toma,
para su futura marca en planos.

Las fotografías serán de 2 t¡pos: fotografías peatonales realizadas con

cámara digital manual (no con cámara de teléfono móvil o celular) y
fotografías aéreas real¡zadas con drone.

Las fotografías tendrán una resoluc¡ón mínima de 5 mega píxeles para

las peatonales y 10 mega píxeles para las real¡zadas con drone.

Las fotografías aéreas se realizarán a una altura mínima de 50m y una

altura máxima de 400 m de la superficie del terreno.

Las fotografías aéreas deberán ser corregidas por d¡stors¡ones de

manera digital en software de edición.

En total, deberá haber como mínimo 30 fotos del t¡po aéreas mostrando

aspectos dist¡ntos del terreno. Por ejemplo: una foto del terreno total a

o

Unidad
Ejecutora 118
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3.2

una altura mayor y lo restante fotos de detalles o particularidades a una
altura menor.

El informe deberá presentar como mínimo l0 fotos gáreas ¡mpresas y

30 fotos peatonales ¡mpresas, las imágenes restantes deberán ser
incluidas en el CD conteniendo todas las fotografías peatonales, aéreas
y videos realizados.

El registro deberá desarrollarse siguiendo lo indicado en el Anexo No 06:
"Parámetros para el desarrollo de fotografías", incluyendo mínimo 60
fotografías. Sin ser lim¡tativo, además de las tomas generales para

entender el terreno, su entorno, y las ed¡ficac¡ones, las fotografías deben
mostrar:

. Los puntos geodésicos de orden "C" y los puntos auxiliares
empleados.

o Los BM monumentados.

. Las calles colindantes, lados y vértices del terreno, elementos
exteriores (veredas, pavimentos, .jardines, postes, árboles, losas,
acequias, buzones, etc.)

. Bloques y/o ed¡f¡cac¡ones al inter¡or del terreno destinado para la

intervención, colindancias, detalles particulares y/o especiales.

. lnterior de los bloques que componen la l. E.

. Perimetro de la l. E. vias aledañas, vías de acceso, salida,

. Cercos y accesos, medidor y/o acomet¡da de energia eléctrica,
medidor y/o acometida de agua potable, y última caja de registro de
la conexión de desagüe, subestac¡ón eléctrica s¡ hub¡ese en el área
del levantamiento, tanques elevados, cisternas, pozos sépticos.

Trabajos de gabinete:

Los trabajos de gabinete a desarrollar como parte de la prestac¡ón son;
Procesamiento de la ¡nformac¡ón de campo, d¡bujo de planos, redacción de
informe de lngeniería.

Procesamiento de la lnformación de campo

A saber la información de campo recabada es:

i Registros estáticos recabados por los receptores GNSS en el proceso

de posicionamiento Geodésico Estático, puede ser también referido
para el establec¡m¡ento de colas de los BMs.

; Data de la nivelación de precisión para el establecimiento de cotas de
la poligonal y BMs

i Data de la poligonal,

> Data del levantam¡ento taquimétrico

o

a

10

PERÚ



Ministerio
de Educac¡ón

Vicem inisterio
de Gelión PedaSó8icaw PMESTP

de lgua para Mujeres y Hombre§"
"Año del Bicenteñario de la consolidación de nuestra lndependencia y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junín y Ayacucho"

> Levantamienlos a wincha de elementos particulares

i Proceso de cada una de las datas y resultados con sus respectivos

ajustes de cierre indicados anteriormente.

Con base en los trabajos de campo, los trabajos de gabinete se describen a

continuación:

3.2.1 Memoria descriptiva:

Los trabajos de campo y de gabinete deben documentarse en la presente

Memor¡a descr¡ptiva, la memoria debe presentar dos componentes
básicos;

Primer componente:

Generalidades y resumen de resultados pr¡ncipales

o En esta parte del informe, se describe la ent¡dad que requiere la

información, la ent¡dad que contrata, la empresa que e.iecuta, la fecha de
desarrollo de los traba.ios, un resumen breve de características
topográficos y geodésicos, número de puntos de orden "C" trabajados,
número de puntos de la poligonal topográfica, perímetro, error de cierre,
numero de BMs, cotas y error de cierre de la red de nivelación. área,
perímetro, pendiente del terreno donde se realizará la intervención,

comparativo descr¡pt¡vo del área y perímetro registral de la ¡ntervención.

Segundo componente

Detalle de todo lo resumido

Descr¡bir el entorno del teneno, las calles y edificaciones
circundantes, acceso a la zona.

lndicar los linderos, área del terreno, colindantes, cuadro de datos
técnicos con respecto al plano perimétrico.

Describir el terreno, comentando número de bloques o edificac¡ones,
dimensiones, alturas, materiales construct¡vos de paredes columnas,

techos, etc., otros que ayuden a la apreciación del terreno.

En el caso de limitar con construcciones vec¡nas, el número de pisos
y el material de construcción util¡zado.

Describir las edificaciones, comentando niveles, tipo de ambientes,
mater¡ales empleados, tipo de estructura, entre otra información

relevante para el entendimiento de la edificación.

Precisar si cuenta con acometidas de la red pública.

lndicar el t¡po de acomet¡da (a*ea o subterránea) y la ubicac¡ón del
med¡dor de energía ex¡stente. Asim¡smo, de existir, indicar la

presencia de grupo de subestac¡ón eléctrica.

Precisar que el Sistema de coordenadas empleado es UTM con
DATUM WGS84, correspond¡ente a la Red Geodésica Oficial, dado

o
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por el lnstituto Geográfico Nacional (lGN); tamb¡én indicar la zona

UTM donde se encuentra el predio levantado.

. Describir los trabajos de la Poligonal de Apoyo Topográfico
incluyendo: metodología, croquis de ubicación y referenciación de los
vértices de la pol¡gonal de apoyo enlazados con los puntos de conlrol
geodésico. Cálculo y a.justes de la poligonal de apoyo y cuadro de
resultados.

. La memor¡a del trabajo del control vert¡cal ¡nclu¡rá: metodología de la

toma de datos, ajuste y compensación de los circuitos de nivelación

considerados, cuadro de resultados, croquis, copia de libreta de
campo.

. En caso el Contratante haya entregado los datos técnicos del título
de propiedad, la cual se adjuntará como anexo, se generará una
poligonal legal, que será contrastada con la pol¡gonal real obtenida
de los trabajos de campo, resaltando las diferencias e incluyendo una
leyenda que perm¡ta la identificación de ambas poligonales.

La Memoria Descriptiva deberá desarrollarse conforme a los formatos
establecidos en el Anexo N'01 : "Parámetros para el desarrollo de textos".

3.2.2 Dibujo y Contenido de planos.

El consultor DEBE presentar a la entidad los siguientes Planos y a las
escalas siguientes:

i Plano de Ubicación y localización : Esc.1/1000 o 1/5000

z Plano Perimétrico : Esc 1/500

i Plano topográfico : Esc 1/200 - (250x250 4Has)

i Plano de Perfil Long¡tudinal del cerco : Esc 1/100 V- 1/1000 H

i Plano de Secciones transversales del cerco: Esc 1/100 4 planos de

secciones x km

)- Perfiles del eje de las vías aledañas : Esc 1/100V- 1/1000 H

i Secciones de las vías aledañas, : Esc l/'100 4 planos de

secciones x km

3,2.3 Plano de Ubicación, con esquema de localización:

Estos planos, como mínimo deberán considerar:

¡ Plano de ubicac¡ón, elaborado en una escala gráf¡ca convenc¡onal

1/500, 1/1,000, 112,500 u otra escala que permitan la visualización y

ver¡ficación de los datos técnicos, indicando la posición del terreno
respecto de las calles adyacentes, d¡mens¡ones, uso de los
inmuebles colindantes, entre otra información relevante.

. Esquema de localización elaborado en una escala gráf¡ca

convencional 111,OOO,112,500,1/5,000 u otra escala que permitan la

o
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o

visualización y ver¡f¡cac¡ón de los datos técnicos, con las v¡as y
lugares importantes de la zona donde se ub¡ca el terreno.

. Orientac¡ón del Norte magnét¡co o Norte de cuadr¡cula

. Cuadro de áreas, precisando áreas techadas por nivel, área techada

total, así como el área libre del terreno.

o lnformación de sección de las vías frente al terreno, distanc¡a a la
esquina más cercana, altura de los terrenos colindantes, árboles y
postes, indicación del número de niveles de la edificación.

Estos planos, deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
N" 02: "Parámetros para el desar[ollo de planos" y Anexo No 03: "Modelo

plano de Ubicación, con esquema de localización".

3.2.4 Plano Perimétrico, con cuadro de datos técnicos:

Este plano debe contener como mín¡mo:

. Poligonal del pred¡o, elaborado en una escala gráfica convencional
11200, 11500, 1l1,OOO, 112,500 u otra escala que permitan la
v¡sual¡zac¡ón y verificación de los datos técnicos, incluyendo medidas
perimétr¡cas, área y colindancias, así también se indicarán los

vértices, nombrados con números o letras, iniciando a la ¡zqu¡erda

del frente del pred¡o (según copia literal en el caso que el
contratante los provea) y siguiendo la dirección de las manecillas

del reloj.

. El plano DEBERA tener el formato establec¡do de acuerdo a lo

indicado por el Ministerio de V¡vienda, Construcción y Saneam¡ento
(htto://ww3.vivienda.oob.oe/DGP /docs/O2 Lev29090 formulari

o/Formular¡os7o20PDF/XlV%20-
V"2O P I anolo2o d eYo20 U 6icación.odf)

o Orientación del Norte magnét¡co o Norte de cuadricula, coincidente
con el Plano de ubicación y otros planos. Coordenadas UTM y

Geográfica de cada uno de los vértices del terreno, así como niveles

de cota de cada vértice, tanto interiores como exteriores.

Cuadro de datos técnicos, consignando los vért¡ces, los lados,

distancias especificadas en metros y hasta con dos (2) decimales,

así como el ángulo de cada vértice en grados, m¡nutos, y segundos,
y los valores de las coordenadas de los vértices Este (X) y Norte (Y),

referidos hasta con cuatro (4) decimales. lncluir también el área del

terreno.

En el cuadro, indicar que el Sistema de coordenadas empleado es

UTM, georreferenciado con DATUM WGS84, correspond¡ente al

Sistema Geodésico Oficial en el Perú, dado por el lnstituto
Geográfico Nacional (lGN); tamb¡én indicar la zona UTM donde se

encuenlra el predio levantado.

Unidad
Ejecutor¿ 118
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o lndicar los puntos geodésicos de orden "C" establecidos, precisando

el código asignado.

o lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

¡ lnformación de sección de las vías frente al terreno

Estos planos, deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
N'02: "Parámefos para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técnicos".

3.2.5 Planos Topográficos del terreno:

Se generarán un plano en planta, y los planos de cortes que fueran
necesarios, para el correcto entendimiento del lerreno.

El plano en planta, como mín¡mo deberá cons¡derar:

. Poligonal del predio, elaborado en una escala gráf¡ca convenc¡onal
1/50, l/100 u otra escala que perm¡tan la visualización y ver¡ficación
de las curvas de nivel, y diversos niveles encontrados.

o Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el terreno lenga
una pend¡ente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los

niveles de los diversos elementos (veredas, pavimentos, jardines,

etc.), deberán de proyectarse obligatoriamente en todo el teneno.

. Los puntos de relleno taquimétr¡co obl¡gatoriamente se mantendrán
en el plano, colocando sólo los valores correspond¡entes a los

niveles, sin que éstos obstaculicen la lectura de los planos,

distanciados a una longitud no mayor de 20 m.

o Orientación del Norte magnético o Norte de cuadricula, coincidente
con el Plano de ubicación y otros planos.

. Cuadro de datos técnicos, consignando los vértices del terreno,
coincidente con el Plano perimétrico.

. lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

o Silueta de las edificaciones existentes, diferenciando -según
achurado y leyenda- los niveles.

. Silueta del cerco perimétrico.

. Todos los elementos interiores existentes, sin ser limitat¡vos:
veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas, acequias,
buzones, y todo elemento relevante para el desarrollo del proyecto.

. Medidor y/o acomet¡da de enerqía eléctrica en el informe se

o

o

indicara el Droveedor de serv¡c¡os as¡ como el cód¡qo del
medidor u otro reqistro del medidor electrico, medidor y/o
acomet¡da de aqua potable. caias de desaque v caía de req¡stro

Unidad
Ejecutora 118

de la conexión de desaqüe de salida a la calle.
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Los planos de cortes, como mínimo deberán considerar:

Tres (3) cortes longitud¡nales y tres (3) cortes transversales del

terreno, a la m¡sma escala elegida para el plano en planta, mostrando

las pr¡nc¡pales edificac¡ones y elementos, así como la sección total

de las vías aledañas, indicando con una línea vert¡cal el límite de
propiedad.

lnformación de sección de las vías frente al terreno.

Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el terreno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los
niveles de los diversos elementos (veredas, pavimenlos, jard¡nes,

etc.), deberán de proyectarse obligatoriamente desde el límite del
terreno, y abarcar todo el ancho de las calles aledañas.

Cuando el terreno no llegue a esqu¡na, deberá proyectarse la

totalidad de la calle donde se ub¡ca, incluyendo la intersecc¡ón de las
calles perpendiculares. En caso el terreno llegue a esquina, se

levantarán las calles que la conforman, con el m¡smo criterio
mencionado-

Los puntos de relleno taquimétrico obligatoriamente se mantendrán
en el plano, colocando sólo los valores correspondientes a los niveles

s¡n que éstos obstacul¡cen la lectura de los planos, distanc¡ados a
una longitud no mayor de 20 m.

Orientación del Norte magnético o Norte de cuadricula, coincidente
con el Plano de ub¡cación y otros planos.

o

. Obligaloriamente, se deben indicar en los cortes, las alturas de las
edificaciones y cerco perimétrico, así como los niveles de piso

terminado de las edificaciones, patios, losas, etc.

Estos planos deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de dalos técn¡cos".

Plano Topográfico de calles circundantes:

Se generará un plano en planta, para el correcto entendimiento del
entorno del terreno: estos planos, básicamente complementan los planos

Topográfico del terreno, pero están referidos al exterior, por lo que debe
mostrar toda la información relevante a las calles circundantes y entorno
del terreno.

El plano en planla, como mínimo deberá considerar:

¡ Estar elaborado en una escala gráf¡ca convenc¡onal 1/50, 1/100 u

otra escala que perm¡tan la visualización y verificación de las curvas
de nivel, y d¡versos n¡veles encontrados.

3.2.6

O

§.
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. Cuadro de datos técnicos, consignando los vértices del terreno,
co¡nc¡dente con el Plano de per¡métr¡co.

o lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

o Silueta de las edificaciones existentes.

o Silueta del cerco perimétrico.

. Secciones de vías, de las calles aledañasi s¡ la calle tuviera secc¡ón
variable, deben realizarse los cortes necesarios para el correcto
entendimiento.

. Todos los elementos exter¡ores ex¡stentes, s¡n ser l¡mitat¡vos:

veredas, pav¡mentos, jardines, postes, árboles, losas, acequias,
buzones, cunetas de desagüe pluv¡al, y todo elemento relevante para

el desarrollo del proyecto.

o Los buzones de desagüe deben ubicarse, y precisar cotas de tapa y
fondo.

. En caso se ubicase alguna subestación eléctrica en la(s) calle(s)
aledañas, inclu¡rla en el plano, precisando si es aérea, a n¡vel, o
subterránea.

Estos planos deberán desarrollarse siguiendo lo ind¡cado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo
plano con cuadro de datos técnicos".

3.2.7 Formato de entrega de data

La data topográf¡ca de campo se entregará también en formato lFC, para

ser levantada en modelos de dig¡talizac¡ón del terreno.

Conclusiones:

Se deberá presentar las recomendaciones de los cálculos y resultados

obtenidos.

Certif¡cados:

Se deberá presentar los certificados de calibración de los equipos utilizados.

Tabla Conten¡do

o

3.3

3.4

o

ITEM DESCRIPCIÓN FOLIO
I RESUMEN EJECUTIVO

Generales del serv¡ciot.1

Puntos de control - monumentados y qeorreferenciadost.2
t.3 Control horizontal
1.4 Control vertical
t.5 Levantamiento topográfico v replanteo
t.6 Replanteo perimetral

1.0 ANTECEDENTES
2.O NORMAS LEGALES Y TECNICAS
3.0 OBJETIVOS

III
16
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o

o

La información ad.junta en el CD o USB será organizado en carpetas siguiendo la

misma numerac¡ón y nombre de la versión ¡mpresa. Las carpetas contendrán los

archivos dig¡tales en formato editable (archivo nativo) y en PDF escaneado de la
versión impresa con la firma y sello de los profesionales (incluido los planos).

Fotografías y/o videos; todas las realizadas. Las fotografías tendrán formato JPG y
videos en formato MPEG.

Archivo de trabajo en AutoCAD, conteniendo superficies, alineamientos, perfiles,

secciones transversales, puntos taquimétricos, etc.

Archivo de la base de datos de puntos topográficos en Excel, conteniendo los 5
campos o columnas por punto: Numero de punto, este norte, cota y descripción.

lnforme en formato ed¡table y PDF escaneado de la vers¡ón impresa con la firma y

sello de los profesionales (incluido los planos).

\ .l

Unidad
Ejecutora 118

4.0 TRABAJOS REALIZADOS
4.1 ÍRABAJOS DE CAMPO

4.1 .1 Determinación de coordenadas utm
4.1.2 Ub¡cación de los bench mark
4.1.3 Poligonal de apoyo topoqráfico
4.1.4 Levantam¡ento topoqráf¡co
4.1 .5 Levantamiento fotográfico

4.2 TRABAJOS DE GABINETE
4.2.1 Memoria descript¡va
4.2.2 Descripción del estado actual de las ed¡ficaciones
4.2.3 Conclusiones y recomendaciones

5.0 PLANOS
Plano De Ubicación, Con El Esquema De Local¡zación5.1
Plano Per¡métrico, Con El Cuadro De Datos Técn¡cos

5.3 Plano Per¡métrico Comparativo RR PP Vs PERIMETRICO REAL
5.4 Plano Topoqráfico Del Terreno

Plano Toooqráfico De Calles Circundantes
6.0 REGISTRO FOTOGRAFICO

6.1
Reg¡stro Fotográfico De La Monumentac¡ón De Los Puntos Notables Del
Serv¡c¡o Y Demás

o_¿ Tomas Aéreas
ANEXOS
ANEXO A - Descripción Monográficas De Puntos Y Fichas
ANEXO B - Formulario Estación GNSS
ANEXO C - Certif¡cado Operat¡v¡dad Y De Cal¡bración De Equipos
ANEXO D - Copia lnscripc¡ón Acumulac¡ón Sunarp
ANEXO E - lnforme De Post Procesamiento Puntos Gns
ANEXO F - Cálculos Topográf¡cos - Compensac¡ón de Poligonal,
Compensac¡ón Nivelación
ANEXO G - L¡sta De Puntos De Levantamiento Topoqráf¡co

77
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TARJETA DE DESCRIPCION DE BM Y PUNTOS
DE CONTROL

NOMBRE DEL PUNTO :

BM-XX
CATEGORIA :

BM/PC

TECNICA DE MEOICION :

Nivelación geométr¡ca

DECRIPCION: COORoENADAS UTM WGS 84 - zona .

E:
N:

PROYECTO : ALTURA (msnm) :

EQUIPO: FECHA: UBICACION:

cRoQurs uBrcacroN;

IMAGEN FOTOGRAFICA

Revrsado:

o

a

1B

PERÚ



,w
PMESTP

"Deceñio de la lgualdad de Oponunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del Ekantenar¡o de la consolidación da nuasl¡a lndopondenc¡a y de la conmemotac¡ón de las he¡o¡cas bátallas

de Jun¡n y Ayacucho"

Viceministerio
de Gestión Pedagógica

Min¡sterio
de Eduoción

Unidad
E¡ecutor¿ 1 18

o

o

,r8

PERTJ

Anexo 01

"Parámetros para el desarrollo de textos"

w



w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Opolunidades para Mu¡eres y Hombres'

"Año del B¡cenlenaio de la consol¡dac¡ón da nuoslra lndopondenc¡a y do la conmemoQcrón de las heroicas balal/ás
do Jun¡n y Ayacucho"

V¡cemlnisterio
de Gestión Pedagógica

Min¡sterlo
de Educ¿ción

tlnidad
E¡ecuton 118

Todos los documentos de texto deberán desanollarse siguiendo las ¡nstrucc¡ones que se
indican a continuación:

¡ Contar con una carátula sim¡lar a la que se muestra en el presente documento.

. Se deberá cons¡derar un índice, donde se prec¡sen títulos, subtÍtulos y sub-subtilulos,
así como el número de la página en la cual se ubican.

. El formato para los lelos será s¡guiendo los parámetros que a cont¡nuación se
enumeran:

/ Fuente: Arial

r' Formato: Normal, Negrita para títulos, sub-títulos y sub-subtítulos

/ Tamaño de fuente: 11

/ lnterl¡neado: Múltiple 1.2

. Cuando se inserte una imagen o gráfico, eslas deberán centrarse en la página,

numerarlas de manera correlativa, y colocarle un lexto expl¡cat¡vo de lo que se muestra.

Los textos deberán presentarse como se mueslra a continuación:

l. Título

Texto

. Texto

l.l. Sub-título

Texto

. Texto

l.l.l. Sub-subtítulo

Texto

o Texto

o

o
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1.0 Relación de planos

Como primera actividad se deberá definir la relación de planos según
especialidad, los mismos que dependen de:

o Tamaño de dibujo.

o Escala indicada por cada tipo de plano.

. Tamaño de lámina a usar.

2.0 Textos

El tipo de texto a usar será el que a continuación se describe:

Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente

T1 Titulos Arial Na¡ow Ne g rit a - Cur siv a - S ubray a d o

T2 Sub-Ífu/os Arial Narrow

T3 Iexlos Cursiva

T4 Notas Aríal Narrow

Los tamaños de lextos están sujetos la escala de dibujo; sin embargo, estos deben
ser visualmente similar en los laminas (layout), ya que los tamaños de textos están

calculados para mantener un solo tamaño en las láminas, estos m¡smos se

incluyen en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para diversos tamaños de lámina".

3.0 Tipos de cotas

Los diferentes tipos de cotas se definen por lo siguiente:

. Cotas de planta o cotas de corte

. Escala de dibujo

Los tamaños de las cotas están sujetos la escala de d¡bujo; s¡n embargo, estos
deben ser visualmente similar en los lam¡nas (layout), ya que los tamaños de

textos están calculados para mantener un solo tamaño en las láminas, estos

mismos se incluyen en el Anexo No 05. "Modelo de planos, para d¡versos tamaños
de lám¡na".

o

a
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4.0 Capas para d¡bujos

Las d¡ferentes capas para usar son las que se muestran a continuación, el

Consultor podrá añadir capas según su criterio.

Capas a utilizar para planos de ub¡cac¡ón y perimétrico

o

a

Nombre de Capa

Coordenadas

Cotas

Curvas Maeslras

Curvas Secundarias

E!es

Membrete

Muros-02

Muros-05

Norte-Magnético

Poligonal-Perímetro

Postes-Alumbrado

Postes-Cpt

Proyecciones

Red-De-Agua

Red-De-Alumbrado

Red-De Desague

T-Achurados

T-Textos-Chicos

T-Textos-Medianos

T-Textos-Grandes

T-Textos-Nivel-Cota

T-Textos

Veredas

Color

o

Rojo

31

35

8

Blanco

Blanco

Azul

Amarillo

30

223

226

Red

150

120

203

I
Verde

Cian

Magenta

Amarillo

Amarillo

62

T¡po de Línea

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Cente12

Continua

Continua

Continua

Continua

Dashdotx2

Continua

Cont¡nua

Hidden

Dashdot

Hiddenx2

Cont¡nua

Cont¡nua

Cont¡nua

Cont¡nua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

PERÚ
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Capas a ut¡l¡zar para planos de Arquitectura

Nombre de Capa Color

Muro alto Rojo

Muro Bajo I
Niveles 40

Continua

Ventanas Verde

Puertas 8
Cente12

Moblliario 252

Pisos 252

Columnas Azul

Cotas Rojo

Proyecciones 252

Membrete 72

Textos Verde

Subtítulos Cian

Títulos Negro

Texto de notas Amarillo
Cont¡nua

Ejes I
Tablas 62

Línea de corte 62

Aparatos sanitarios 62

Hatch 62

Perímetro de terreno 62

Caoas a utilizar oara olanos eléctricos v san¡tarios

Nombre de Capa Color

Muros Verde

Muros proyección I
Agua fría Rojo

Agua caliente Cian

Alumbrado Verde

T¡po de Línea

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Hidden

Continua

Continua

Continua

Continua

o

a
Cente12

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Tipo de Linea

Cont¡nua

Hidden

Continua

PERÚ
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Alumbrado de emergencia

Bandeja eléctrica

Casco

Desagüe

Detalles eléctricos

Detección

Ejes

Equ¡pos

Fuerza

Hatch

lE Toma computo

lE Bandeja eléctrica

lE Comunicac

llEE Alumbrado

lncendio

Luminarias

Malla a tierra

Membrete

Mobiliario

Niveles

Punto eléctrico

Textos

Subtítulos

Títulos

Texto de notas

Tablas

Línea de corte

Aparatos sanitarios

Hatch

Perímetro de terreno

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Continua

Continua

Cont¡nua

Center

Continua

Continua

Continua

perzonalizada

Continua

Voz data

Continua

Hidden

Cont¡nua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Rojo

Azul

8

ro¡o

amarillo

156

I
amarillo

Magenta

I
Rojo

Red

40

verde

200

8

Amarillo

72

252

40

20

Verde

Cian

Negro

Amarillo

62

azul

I
I
40

o

Caoas a ut tzaÍ oa nlanos Fsln rch rras

I
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Nombre de Capa Color Tipo de Línea

Muros Verde Cont¡nua

Muros proyecc¡ón 8 Hidden

Cimiento Magenta Continua

Sobrecimiento Magenta Continua

Zapata Cian Cont¡nua

Relleno I Continua

Niveles I Continua

Acero Long Azul Continua

Estribos Verde Cont¡nua

Textos Verde Cont¡nua

Subtítulos Cian Continua

Títulos Blanco Cont¡nua

Texto de notas Amarillo Cont¡nua

Tablas Verde Continua

Línea de corte Rojo Continua

Vigas Cian Continua

Losa Naranja Continua

Columnas Azul Cont¡nua

Placas Magenta Continua

Escalera verde Continua

Hatch 8 Continua

Perímetro de terreno 62 Continua

Estos mismos están expresados en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para

diversos tamaños de lám¡na".

Plumillas
Las plumillas para usar serán las que se muestran a continuac¡ón, se adjunta
Archivo de capa con extensión CTB.

Colores vs. Esoesor de línea (lapiceros)

o

o

5.0

Golor

Rojo

Amarillo

Verde

Espesor Llnea

0.30

0.05

0.10

B

¿. ua
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balallas de Junin y Ayácucho'

o

Cian O.20

Azul 0.50

Magenta 0.20

Blanco/Negro 0.10

8, I 0.05

72,246 0.18

252 0.01

Demas colores 0.01

Nombre de Archivo: Plumillas.ctb

Este archivo puede modificarse conforme el Consultor lo requiera

o
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" Año dél Bice enado de la consolidación de núeslra lndepondoncia y de la conmeñoración de las hetuicas batallas dé

Jun¡n y Ayacucho

o

Anexo N 06

"Parámetros para el desarrollo de fotografías"

o

Vlcemlnllerlo
de Ge$ón Pedagó8¡ca

Unldad
Ejecutora 118
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" Año del Bicentenario dé la consol¡dación de ñuéstra lndepeñdencia y de la cotlñeñoración do las hero¡cas balallas de
Junih y Ayacucho

Vicemlnlsterlo
de Gestlón Pedagóg¡c¿

Mlnlsterlo
de Educ¿ción

Unidad
Ejecuto.a 118

Todos los documentos de registro fot deberán desarrollarse siguiendo las
instrucciones que se ¡ndican a cont¡nuac¡ón:

Se presentarán dos (2) fotografías por página en tamaño 44, como se muestra
en la sigu¡ente ¡magen:

/qrmácrgos p¡r¿ ce¡co rivo lA¡oñgs)

Ace¡c nP.nto fotog.¿ñ¿ an¡s,ioa-
flófesa c, crecim¡cnto de l¿s pr¡rt¿s

o

a
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" Año del B¡conlenar¡o do la consol¡dación de nuaslra lndgpéndenc¡a y de la conmemoración de las héroicas bafallas de
Junín y Ayacucho

Vicem¡n¡ste.lo
de Ge5tión Pe&gót¡c¿

LJnidad
Ejecutord 118

o

2.50 cm

2.50 cn

8.50 cn

@

Almácigos para cerco vivo (Aromos)

o
8.50 cm

'15.00 cm

0'

Posición desde Ia esquina superior izqu¡erda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vertical: 2.50 cm

PERU M¡nlsterlo
de Educación

. Cada fotografía que se ubique en la parte superior, deberá cumplir con el

siguiente dimensionamiento:

Tamaño:

. Alto:

. Ancho:

. Giro:

7

7.
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" Año del Biceñténar¡o de la consolidac¡ón da nuostra lndopondencia y de la conmemorac¡ón do las he¡o¡cas balallas da
Jun¡n y Ayacucho

Vlcemlnlsterlo
de G€stlón PedaSó8lca

Minlsterlo
de Educac¡ón

Unldad
Elecutor¿ U8

Cada fotografía que se ubique en la parte superior, deberá mostrar un correlatvo
y una descripc¡on:

Posición desde la esquina super¡or izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vertical: 10.00 cm

o

a

118

10.00 cm

6.00 cm

0.90 cm
Almácigos para cerco vivo (Aromos)

1

PERTJ

Correlativo:

. T¡po y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

. Giro: 0"

7
ñ\

\
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" Año del Bicéntena¡¡o da la consol¡dación de nuostra lndependancia y da la canñomo@c¡ón de las hoto¡cas batallas de
Junín y Ayacucho

Vicem¡n¡lerio
de cestión Pedagógica

Mlnlster¡o
de Educación

Un¡dad
Ejecutor¿ 118

11 .00 cm

Almácigos para cetco v¡vo (Aromos)

O

o

Descripción:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0"

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 1 1 .00 cm

PERÚ
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" Año dal Bicentenaio de la consolidacíón de nuostra lndepondéñcia y dé la conñeñoaacióñ do las hebicas batallas de
Junin y Ayacucho

Vlcemlnbterlo
d€ Geslón Pe&góg¡ca

Un¡dad
Ejecutora 1 18

Cada fotografía que se ubique en la parte lnferior, deberá cumplir con el siguiente

dimensionamiento:

o

O

Ain¿ogos pnr¿ cerco vito lArcñosl

A cerc n¡nP.nto totoqraña a nteño(
rvófese aJ crecim¡enlo de ¡¿s pJ¿nt¿s

Mlnllerlo
de Educació¡

Tamaño:

. Alto: 8.50 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: O"

Posición desde la esquina superior izquierda:

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 15.00 cm

I

8.50 cn

\

a
T,T

15.00 cm

I rsoo*

lrso*,)
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" Año del B¡cenlenario de la consoidación de nuastra lndopendencia y de la conmoñoñc¡ón de las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho

Mcem¡nlsterlo
de Gestlón Pedagóg¡ca

Minlsterlo
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

Cada fotografía que se ub¡que en la parte inferior, deberá mostrar un correlatvo
y una descripcion:

A lni aqos N rc cerco r¡ to i Aromos)

O
Acerc ¡,ento Íotogaña a¡teno(

{tóIese a, crialm¡€nlo de ,¿s !r¿ n E 5

6.00 cm

0.90 cn

Correlativo:

. Tipo y tamaño de letra: Ar¡al Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina superior izquierda:

. Horizontal: 2.50 cm

, Vert¡cal: 10.00 cm

PERÚ
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'' Año del B¡contenaio de la consolidación de nueslra lndopendencia y do la coomornoración de las horoicas balallas de

Jun¡n y Ayawcho

o

a

Descr¡pc¡ón:

. T¡po y tamaño de letra: Ar¡al Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 1.50 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina super¡or izqu¡erda:

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 23.70 cm

Unidad
Ejecutor¿ 1 18

1 .50 cm

tf at

¡knáo¡los gara cerco vivo (A¡omos)

y' cerca m rento fotogra ¡ura a nterior
rVóIese aJ crec¡m¡en¡o de,¿§ pr¿rt¡s

t,t

\ ,t

F;-

15.00cn 
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Anexo Ns 07: "Porómetros paro la presentoción de
orchivadores".

o
lngresar el tipo

de estudio
ejemplo:

Levantamiento
Topográfico

lngresar código
de inversión

brindado por la
entidad

lndicar numero
de archivado

por local
educativo

ejemplo L/6

o

#t#
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V¡cemin¡lerio
de Gelión Pedagóg¡caw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\4ujeres y Hombres"
"Año del Bicanlenaio de la consol¡dac¡ón de nueslra lndepen&nc¡a y de ]a conmemotac¡ón de las hero¡cas batallas de

Junin y Ayacucho

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DEL DISEÑO,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

o

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL OE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA. PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

ANEXO D

CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS

o

1

Unidad
Ejecutora 118

PERÚ M¡nister¡o
de Educación
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.Año del B¡cenlenano de la consol¡dación do nueslra lndependencia y de la conñemoración de las heroicas balallas de
Junin y Ayacucho

Mceministedo
de Gestión Pedagó8i6

Unidad
Ejecutora 118

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORAGION DEL ESTUD¡O DE
MECANICA DE SUELOS CON FINES DE CIMENTACION

Nota importante:

El PROFESIONAL RESPONSABLE deberá obl¡gatoriamente sostener una reunión,
previo al inicio de los trabajos, ya sea en las instalaciones de LA ENTIDAD o de ser el
caso en forma virtual, que permata establecer los requer¡mientos y detalles referidos en
estos TDR y de aquello específico requerido por la ENTIDAD para la intervención
proyectada, que permita además facilitarle informac¡ón exístente y/o relevanle sobre la
estructura proyectada (arquitectura, distribución, estructuras, etc.).

En dicha reunión se refrendará un acta en la que conste la declaración expresa del
especialista conoce a cabalidad los TDR del servicio, plazos, obligaciones y
responsabilidades.

LOS ENSAYOS DE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

- LABORATORIOS DE /NST/TUCIONES PUALICAS O PRIVADAS DE RECONOCIDO
PRESI/G/O. O

- LABORATORIOS CUYOS EQU/POS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE
CALIBRACION VALIOADOS POR LABORATORIOS DE METROLOGIA ACREDITADOS
POR INACAL, O

- LOS ENSA YOS EJECUIADOS Y PRESENTADOS CUYOS EQU|POS QUE NO
CUENTEN CON CERTIFICADOS DE CALIBRACION Y/O DE CALIDAD/GARANTIA, NO
SERAN VALIDADOS.

- LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACION TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

- EN EL ANEXO SE RESEÑA tOS EQUIPOS DE LOS QUE DEEEA! PRESENIARSE LAS
CALIBRACIONES

- PAUTA NORMATIVA: MANUAL DE ENSAyO DE MATERIALES MTC 2003. MTC E 001
2003.

ENTREGABLE

- El entregable está const¡tuido por:

o Texto del lnforme - Memoria descriptiva, de conformidad con la tabla
conten¡do indicada en estos Térm¡nos de Referencia.

. Ensayos de Laboratorio

. Registro de Excavaciones

. Plano o esquema de ubicación de calicatas y Perfiles Estratigráf¡cos de
calicatas (dos -02- perfiles estratigráficos como mínimo)

. Reg¡stro fotográfico

La no presentación de los ítems ind¡cados constituye una NO CONFORMIDAD
AUTOMATICA, que genera la devolución del informe técnico de ingen¡ería.

Los detalles de estos Térm¡nos de Referenc¡a se describen a continuación:

o

o

.E11al
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o

REQUERIMIENTO TECNICO

El Contrat¡sta a través de su espec¡alisla o empresa especializada real¡zará los s¡guientes
trabajos:

TRABAJOS DE CAMPO

EXPLORACION DIRECTA (Art. 14.2 NTE E050) 06 CALICATAS

i 2 calicatas de 8.0 metros. Oensidades naturales a'l..5O,2.O,6.0 m de profund¡dad

l. 2 cal¡catas de 6.0 metros. Dens¡dades naturales a 1 .50,2.0, 4.0 m de profund¡dad

i 2 calicatas de 3,0 metros Dens¡dades naturales a '1.50,2.0,3.0 m de profund¡dad

> La dens¡dad natural puede ser mediante método de cono de arena o delerminación
del peso volumétrico sobre muestra competente, en suelos cohesivos, densímetro
nuclear o densímetro eléctrico.

> Las calicatas deben ser cerradas una vez conclu¡das las labores de explorac¡ón, el
contrat¡sta es responsable de las condic¡ones de seguridad de la excavación y de su
personal.

EXPLORACTON TNDTRECTA (NTP 339.162) GEOFISICA

> 3 líneas sísm¡cas de refracc¡ón dos en sent¡do ortogonal cuando menos, long¡tud
mÍnima 100.0 m

> 3 MASW con 30 metros de profundidad cada una.

;. 4 sondajes Eléctr¡cos Verticales de 30 metros de profund¡dad.

ENSAYOS DE LABORATORIO (Tabla 5 NTE E 050. Art. 14.5)

> Anál¡s¡s Granulométrico por tamizado. En cada cal¡cata !I!9j9.L9egg.!!p9_d.§ge!9
identificado.

Contenido de humedad. En cada calicata Uno por cada t¡po de suelo ¡dent¡f¡cado.
En calicatas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m deba¡o de los 3.0 m.

Limites de Atterberg (limite liquido, límite plást¡co. índ¡ce de plastic¡dadLEn cada
calicata Uno por cada tipo de suelo ¡dent¡ficado. En calicatas de más de 3.0
metros un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m.

i Clas¡ficación de suelos SUCS y AASHTO. En cada calicata Uno por cada tipo de

o suelo identificado. En cal¡catas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m
deba¡o de los 3.0 m.

> Análisis qu¡m¡co de agres¡vidad del suelo (conten¡do de SST, Cloruros, Sulfatos). Un
ensayo cada 03 puntos de ¡nvestigac¡ón (en caso de numero impar de puntos
de investigac¡ón, redondear al número inmediato superior).

> Anál¡sis quím¡co de agres¡v¡dad del agua (cuando exista napa freática). Por punto
de agua ¡dent¡ficado.

> Densidad in situ método del cono de arena ylo peso volumétrico para el caso de
suelos finos. Uno por cada calicata. Tener en cons¡deración suelos granulares
gruesos, equipo adecuado! cono para densidad de 12" o reemplazo con agua.
En caso de cal¡catas de mas de 3.0 metros un ensayo ad¡cional cada 2.0 m por
debajo de los 3.0 m.

> Ensayo aprop¡ado para evaluar la resistenc¡a al corte del suelo, de acuerdo con el
tipo de suelo y a las condiciones encontradas en el campo; tr¡axial UU, CU o CD
just¡f¡car la elección en cada caso, en caso de suelos granulares gruesos un
ensayo de corte directo a escala grande; los ensayos se tomarán a profund¡dad
coherente y correspond¡ente con la profund¡dad de cimentación (1.50 - 2.00 m de
profund¡dad). Un ensayo cada 03 cal¡catas. En calicatas de más de 3.0 metros un
ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m.

3

Unidad
E¡ecutora 118
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> Ensayo de compresión simple sobre muestra inalterada, los ensayos se lomarán a
profund¡dad coherente y correspondiente con la profundidad de c¡mentación (1.50 -
2.00 m de profund¡dad). Un ensayo cada 03 cal¡catas. En cal¡catas de más de 3.0
metros un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m.

> Un Ensayo de consolidac¡ón un¡d¡mens¡onal sobre muestra ¡nalterada, los ensayos
se tomarán a profund¡dad coherente y correspondiente con la profund¡dad de
cimentac¡ón (1 .50 - 2.00 m de profundidad).

> Ensayo de expans¡ón l¡bre y expans¡ón controlada en caso de evidenciarse de suelos
expansivos.

> CBR (California Bearing Ratio) + Proctor Modificado. Un ensayo por lnst¡tución
Educat¡va

REQUERIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO DE ANALTSIS

El especialista determina:

/ El espec¡alista anal¡za, compila y sistematiza los resultados de los ensayos de
laboratorio y la correspondencia que ex¡sle entre los ensayos de caracter¡zac¡ón física
y los ensayos de caracterizac¡ón con fines de cálculo de capac¡dad portante, teniendo
en cuenta lo establec¡do en la NTE E 050 Cap. lll. Art. 20.

/ Suelo o suelos sobre los que se cimentarán las edificac¡ones, estableciendo para el
suelo o los suelos, su denom¡nación de ¡ngeniería SUCS, AASHTO, condición (firme,
rígida, blanda, etc.) y el tipo de falla dominante.

/ Propiedades geotécn¡cas del suelo de fundac¡ón que propone, indicando con clar¡dad
para el suelo o los suelos ident¡f¡cados, el ángulo de fricción, la cohesión, la dens¡dad.

/ El especialista determina la capacidad portante del suelo o los suelos para d¡ferentes
anchos de base y diferentes profundidades. (NTE E 050. Capítulo lll, Art. 22, Capítulo
lV Art. 23, 24.26.27\

r' El espec¡alista define los tipos de asentamientos que presenta el suelo ¡nvestigado,
primar¡o, secundario, secundario por consolidac¡ón. (NTE E 050. Capítulo lll, Art. 18,
'19). En caso de asentamientos en arcilla e¡ espec¡al¡sta calcula la profundidad de
¡nfluencia de la c¡mentación sobre la cual se efectúa el cálculo determ¡nando para d¡cha
profundidad la consolidación, pr¡maria, secundaria y el tiempo de ocunenc¡a de los
asentamientos ¡ndicados, con esa base se debe determinar el tratam¡ento de suelos o
la condición de intervenc¡ón para el suelo investigado.

/ El especialista determ¡na los parámetros requeridos en la NTE E 050 para taludes y/o
cortes altos. (NTE E 050. Capítulo ll, Art. 16.2.9, Capítulo Vl, Art. 55)

r' El especialista establece la presencia de problemas espec¡ales de cimentación y el
lratamiento de d¡chos problemas, de ex¡stir. (NTE E 050. Capítulo Vl, Art. 35, 36, 37,
38)

/ El especialista emite el informe de ingen¡ería atend¡endo a lo requerido en la NTE E
050 (contenido mínimo Cap. ll. Art. 16) y con base en esquema planteado en estos
términos de referencia.

o

o
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TABLA CONTENIDO

MEJORAMIENTO DET SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR

UNIVERSITARIA DE LA EAP DE BIOTOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACUTTAD DE CIENCISA OE

LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD ANCIONAT DE CAJAMARCA DEt DISTRITO DE CAJAMARCA -
PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.

Se desarrolla el detalle del requerimiento técnico con arreglo a la estructura mínima de
presentación del lnforme de lngeniería a Producir, el lnforme de lngeniería debe
contener:

RESUMEN.

El resumen detalla de manera gsgisg_y_slgDla lo siguiente: Ent¡dad que convoca,
Documento de adjud¡cación, ubicación política del terreno, área (dimensión) del terreno
invest¡gado, cantidad, tipo de ¡nvestigación llevada a cabo y profundidad promedio de
los puntos de investigación (literal), Tipo de suelo encontrado (granulares, finos,
denominación SUCS), cond¡ciones de cimentac¡ón encontradas, tipo de c¡mentación y
profund¡dad de c¡mentación recomendada, problemas especiales de cimentación
encontrados o no encontrados, cualquier otra situación factible de ser reportada de
interés al estudio.

CUADRO: HOJA RESUMEN DE CONDICIONES DE CIMENTACION (ANEXO l. NTE
E0s0)

(Es oBLIGAToRIA LA PRESENTAcIoN DE Los ANTERIORES ITEMS)

o
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TABLA CONTENIDO (CONTENIDO M¡NIMO DEL INFORME DE INGENIERIA)

Nota: La tabla contenida presenta un conten¡do mínimo, puede variar en forma más no en contenido, los
contenidos ¡ndicados en la misma DEBEN estar consignados en el Estudio de Mecán¡ca de Suelos.

RESUMEN

1, GENERALIDADES

1.1 . Objet¡vo del estudio

1.2. Normativ¡dad

1.3. Ubicación y descripción del área en estudio

1.4. Datos generales de la zona

1.5. Acceso al área de estudio

1.6. Cond¡ción cl¡mát¡ca y altitud de la zona

2. GEOLOG|A Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1. Geología local, geomorfología local, aspectos geodinámicos relevantes

2.2. Sismicidad

3. INVESTIGACIÓN DE CAMPO

4. EDIFICACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA ÉL CÁLCULO DE LA
CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

5.1. Análisis de los resultados de los ensayos estándar de laboratorio,

5.2. Análisis de los resultados de los ensayos especiales.

5.3. Consistencia de los datos

5.4. Parámetros geotécnicos con fines de cálculo, para los d¡versos suelos

identificados definidos con fines de cimentación.

6- PERFILESESTRATIGRÁFICOS

6.1. Perfiles unidimensionales (registro de excavación)

6.2. Perfiles bidimensionales, (laminas o esquemas en corte transversal a escala
que grafique los registros establecidos en las calicatas)

7. ANÁLISIS DE LA CIMENTACIÓN

a
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7.1. Tipo de falla

7.2. Profundidad de la cimentación

7.3. Tipo de cimentac¡ón, con fines de cálculo

7.4. Cálculo y anál¡sis de la capacidad admisible de carga

7.5. Cálculo de asentamientos
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Presentación de fotografías

Programa de ¡nvest¡gación

Caso de terrenos arc¡llosos

Casos de niveles freáticos altos

Caso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

Desniveles, plataformas y calzaduras

Caso de obras menores

Recomendación refer¡da a tralam¡ento de subrasante

7
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8. DISEÑO DE PAVIMENTOS (vehiculares, peatonales, etc.)

8.1. Parámetros de Suelos para el cálculo de Pavimentos

8.2. Otras cond¡ciones para el d¡seño

8.3. Cálculo de Espesores

8.4. Especificaciones Técnicas para materiales del paquete estructural

9. AGRESIÓN OUÍMICA DEL SUELO Y AGUA

10. PROBLEMAS ESPECIALES DE SUELOS

10.1. Colapso

10.2. L¡cuac¡ón

10.3. Subsidencia y/o Asentamientos

10.4. Taludes

10.5. Cortes Altos- Explanaciones

11. CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES Y ANEXOS

'I 1.1. Conclusiones y recomendaciones

12. REFERENCIASBIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS

Figuras y/o plano de ubicación de puntos de ¡nvest¡gación (callcatas, ensayos de
penetración ligera o estándar, trincheras, etc.)

Tablas - Cuadros

Anexo l: Registro de excavaciones

Anexo ll: Ensayos de laborator¡o

Anexo lll: Registro Fotográfico

Anexo lV: Planos - Laminas

Anexo V: Memorias de Cálculo

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA
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Recomendación referida al térm¡no de trabajo e investigación de campo

Presentac¡ón de documentos, ensayos, certificados

Planos de zonificación.

PRESENTACION DE INFORME TECNICO

Sobre el lnforme Técnico y Anexos

Formato de Textos

Formato de Fotografías

Formato de Planos

o
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RESUM EN

El resumen detalla de manera concisa y sucinta lo siguiente:

Entidad que convoca, Documento de adjudicación, ub¡cac¡ón política del terreno, área
(dimensión) del terreno investigado, cantidad, t¡po de investigación llevada a cabo y
profundidad promedio de los puntos de investigación (literal), Tipo de suelo encontrado
(granulares, finos, denominación SUCS), condiciones de c¡mentac¡ón encontradas, t¡po

de cimentación y profundidad de cimentación recomendada, problemas especiales de
cimentación encontrados o no encontrados, cualquier otra situación factible de ser

reportada de interés al estud¡o.

> Parámetros de suelos para el cálculo de cimentaciones, Dr, f, d, c, B. (para cada

tipo de suelo identificado o zonificado)

> Presencia o no de Nivel Freático.

L Condiciones espec¡ales de cimentación

> Agres¡vidad del suelo.

El resumen NO es una réplica de las conclusiones, no es una réplica de la descripción
de los tipos de suelos, es un RESUMEN, concreto y conc¡so.

CUADRO: HOJA RESUMEN DE CONDICIONES DE CIMENTACION (ANEXO l. NTE

E0s0)

El cuadro DEBE consignar, además de lo indicado en la norma, cualquier OTRA

INFORMACION PERTINENTE DE IMPORTANCIA QUE CONCLUYA Y RECOMIENDE

EL ESTUDIO.

El consultor DEBE desarrollar TODOS los ítems ¡nd¡cados a cont¡nuac¡ón

obligatoriamente.

o
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DESARROLLO DEL ESTUDIO Y CONTENIDO MINIMO DEL INFORME DE

INGEN IERíA

GENERALIDADES

1 .1. Objetivo

INDICAR CON CLARIDAD CUAL ES EL OBJETO DEL ESTUDIO y cuál es el
OBJETO del lnforme de lngeniería.

1.2 Normatividad

Los estudios deberán mantener concordancia con:

> Norma E.050 de Suelos y Cimentac¡ones del Reglamento Nacional de
Ed¡ficaciones vigente.

> Norma E.030 "D¡seño Sismorresistente" del Reglamento Nac¡onal de
Edif¡caciones, vigente.

> Norma CE.010 "Pavimentos Urbanos" vigente.

> Norma CE.020 "Estabilización de Suelos y Taludes" vigente.

> Norma G.050 "Seguridad en la Construcción" vigente.

z Normas del Reglamento Nacional de Edificaciones RNE vigentes.

> Manual de carreteras - Sección Suelos y Pavimentos vigente.

, Manual de carreteras - EG-201 3 Especificaciones técnicas generales para

construcc¡ón v¡gente.

> Normas técnicas peruanas NTP vigentes.

¡- Normas ASTM, normas ACl, y demás estándares, códigos o guías

complementar¡as.

1.3 Ubicación y descripción del área en estudio

Detalle de la ubicación política del terreno donde se proyecta la

edif¡cación.

Detalle de la ubicación geográfica del terreno donde se proyecta

conslru¡r la edificación, coordenadas UTM de dos puntos.

Descripción breve, concisa y sucinta de la superficie del terreno
destinada para la intervención.

Adjuntar lámina, esquema, imagen o plano de ubicación en el mismo
informe de EMS. El esquema o plano DEBE indicar vías principales u

otra referencia que permita ubicar la lnstituc¡ón Educativa, el consullor
se puede apoyar del Plano de localización urbana o rural (escala 1/1000

o 1/10000).

o

o

1.3.1.

1.3.2.

1.3.3.

1.3.4.

10

B

d
"t

PERÚ

\



,w
PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres"
"Ai,o del Bicgnlenario de la consolidac¡ón de nuost@ lndependencia y de la conmemorac¡ón de las herc¡cas balallas de

Junin y Ayacucho

M¡nister¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

o

1.4. Datos generales de la zona

1.4.1. Deberá anotarse, si se dispone, los usos anteriores del terreno (cultivo,

cantera, relleno san¡tario, zona de depósito de desmonte, etc.).

1.4.2. El profesional deberá incluir (si se dispone) los datos relevantes sobre
los estud¡os de mecánica de suelos real¡zados anteriormente
(proporcionado por LA ENTIDADI.

1.5. Acceso al área de estud¡o

Se deberá describir el acceso al área de estud¡o y los medios de transporte
existentes en la zona, así como eltiempo aproximado de llegada al lugar de las
localidades más importantes y desde Lima.

1 .6. Condición climática y altitud de la zona

1.6.1. Deberá describirse las condiciones climáticas del lugar que permitan

definir el tipo de construcciones a proyectar, así como sus obras
exteriores y otros.

1.6.2. lnformar sobre la temperatura media, máximas y mínimas, la altura
sobre el nivel del mar, así como los periodos óptimos para la

construcción. (Nota: Se deberá incluir referenc¡a o fuente y año de
donde se obtuvo la información).

1.7 Condiciones Específicas del Terreno destinado a la intervención:

Ubicación:

Área del terreno:

Área a lnvestigar:

2. GEOLOGíA Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1 . Geología

Deberá describir de manera concisa y concreta la geomorfología local, la
geologÍa local, del emplazamiento de la lnstitución Educat¡va.

Describir de forma breve y coherente los aspectos geológicos más
¡mportantes, respaldar la informac¡ón mediante figuras donde ubique el
proyecto a ejecutar, en el marco de la descripción v¡sual de la geología
regional y/o local (carta geológica INGEMMET). Asi como también, ¡nd¡car los
aspectos de geodinámica interna y externa que pudieran afectar a la obra a
ejecutar y sobre el que el proyectista debe tomar conocimiento para evaluar
las soluciones a tener en cuenta.

La descripción debe ser clara, DISCRIMINAR la información regional de la

información local.

Toda redacción geológica (estratigrafía, geomorfologÍa, geodinámica, etc.)
descrita DEBE aterrizar en descripción de las condiciones locales inferidas.

2.2. Sismicidad

o
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Establecer los aspectos relevanles en referencia a la micro zonificación sísmica

defin¡endo los parámetros de d¡seño en correspondencia con la NTE E 030
Diseño Sismorresistente.

Establecer referencias sísmicas en torno a información publicada por el

C|SMlD, INGEMMET, lNDECl, Gobiernos regionales, tes¡s de universidades,

entre otros, refer¡das a mapas de m¡crozon¡ficación sísmica o de zonificación
geotécn¡ca.

ldentificar en el mapa de zonificación sÍsm¡ca (norma E.030. "D¡seño

S¡smorres¡stente", vigente), la zona de estud¡o.

De exist¡r, de acuerdo a la evaluación geológica, fallas geológicas cuaternarias
(en especial aquellas a menos de 35 km), que hayan sido reportadas en el

Mapa de Fallas Geológicas Cuaternarias del Perú - INGEMMET,2008, se

deberá comentar sobre dicho peligro geológico y recomendar las

considerac¡ones necesar¡as respecto a su peligros¡dad sísmica.

Se describirá y definirán los parámetros sísmicos (Z,U,f p (s), TL (s), S, C). Se

incluirá la gráfica del espectro de diseño genérico específico de la zona de

estudio donde: el e.¡e de las ordenadas sea representado por la aceleración

espectral Z-S.C (g), m¡entras que en el eje de las abscisas se presente el

periodo T (s).

Espectros do D¡seño Según E.030,2018 para zoñá ¡1, z=0.45 y Perlilos de
Suelo S1: Roca o Suélos muy rig¡dos, y 52: Suolos ¡nter¡nod¡os

13
1.2

1.1

6ro
809
tua
3.0 7

,Íoo
co5
:90¿
g0 3

o01{o o

o

o

0.0 0.2 0.4 0.6 0.8 1.0 1.2p 1.4 J 6(sl .8 2.0 2.2 2.4 2.6 2 I 3 o

-----.E-030, 2018 - 52,
Z=O.45

' . . ....... .l_:.:::::::::::__

lmagen referencial de un espectro de diseño genérico (Z-S-G) para zona

2=0.45, y perfiles de sue/o tipo 31 y S2

Ref.: Obtenido según lineam¡entos de E.030 Dlseño Slsmorreslsfe nte, 2018

Nota: El consultor deberá graficar el espectro de diseño genérico según las

característ¡cas del proyecto.
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3. INVESTIGACIÓN DE CAMPO

Se deberá describir el programa de investigación de campo SOLICITADO y su

correspondencia con lo estipulado en la NTE E 050 Suelos y Cimentaciones,

capítulo 1 3.

El programa de lnvest¡gac¡ones deberá contener una descr¡pción de las técnicas de
investigación utilizadas en el estudio (calicata, perforaciones, SPT, DPL, sondajes
geofísicos, etc.), su cant¡dad y su relac¡ón con la Norma E.050 Suelos y
C¡mentac¡ones. Deberá presentar un cuadro resumen de los trabajos de
investigación de campo, acompañadas de vistas fotográficas, donde se muestren

los estratos encontrados y los sondajes realizados.

Para el presente estudio, se deberá realizar como mínimo el siguiente resumen de

exploración geotécn¡ca:

Resumen de Exploración geotécnica mínima obligator¡a

4. EDIFICACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA ÉL CÁLCULO DE LA

CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

EL PROFESIONAL RESPONSABLE describe el recuento de las edificaciones
proyectadas en un cuadro o textualmente d¡scrim¡nando la condición de carga que

cada una de ellas transm¡tirá a los suelos de fundación.

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

Se reallzarán obligatoriamente los siguientes ensayos:

i Análisis Granulométrico por tamizado. En cada calicata !l¡9pg¡gqg!g_!!pg_!9
suelo ident¡ficado.

- Contenido de humedad. En cada calicata Uno por cada tipo de suelo

¡dentificado. En calicatas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m debajo
de los 3.0 m.

o

Tipo de Sondaje Cantidad
Profundidad
mínima (m)

Observaciones

N' puntos de
¡nvestigac¡ón

Calicatas

ó

Ensayos de Penetración
Estándar SPT

06

Calicatas

02 de 8.00

02 de 6.00

02 de 3.0

ó

SPT Todos

de 8.00 m

Son válidos los tipos de investigación
establecidos en la NTE E 050 Art. 14
Técn¡cas de Explorac¡ón de Campo

Tabla 2 de la norma

ll3
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Lím¡tes de Atterberg (límite líquido, límite plástico, índice de plasticidadLEn
cada calicata Uno por cada tipo de suelo identificado. En calicatas de más
de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m..

Clasificac¡ón de suelos SUCS y AASHTO. En cada calicata Uno por cada tipo
de suelo ident¡ficado. En cal¡catas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0
m deba.io de los 3.0 m..

i Análisis quím¡co de agresiv¡dad del suelo (contenido de SST, Cloruros,
Sulfatos). Un ensayo cada 03 puntos de investigación (en caso de numero
impar de puntos de invest¡gac¡ón, redondear al número inmediato superior).

> Análisis químico de agresividad del agua (cuando exista napa freática). Por
punto de agua identificado.

> Dens¡dad in s¡tu método del cono de arena y/o peso volumétrico para el caso
de suelos finos. Uno por cada calicata. Tener en consideración suelos
granulares gruesos, equ¡po adecuado, cono para dens¡dad de 12" o

reemplazo con agua. En caso de calicatas de mas de 3.0 metros un ensayo
adicronal cada 2.0 m por debajo de los 3.0 m.

> Ensayo apropiado para evaluar la resistencia al corte del suelo, de acuerdo
al tipo de suelo y a las cond¡c¡ones encontradas en el campo; tr¡ax¡al UU, CU

o CD justificar la elección en cada caso, en caso de suelos granulares
gruesos un ensayo de corte directo a escala grande; los ensayos se tomarán
a profundidad coherente y corespondiente con la profundidad de
cimentación. Un ensayo cada 03 calicatas. En calicatas de más de 3.0 metros

un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m.

; Ensayo de expansión libre y expansión controlada en caso de evidenciarse
de suelos expansivos.

, CBR (California Bearing Ratio) + Proctor Modificado. Un ensayo por

lnst¡tuc¡ón Educativa

z Ensayo de Percolación. UN (01) ENSAYO.

z Ensayos Geofísicos sísmicos 2 MASW + 2 MAM

> Ensayo de Resistividad del Suelo (megado). Con fines de diseño de puesta

a tierra. 4 ENSAYOS.

5.2 El Profesional responsable presentará los resultados de los ensayos de
laboratorio en cuadros o tablas discriminándose las sigu¡entes:

o Cantidad total de ensayos

. Resultados de ensayos estándar (granulometría, limites, CH,
clasificac¡ones SUCS AASHTO, densidades)

o Resultados de ensayos Especiales, ángulo de fricción, cohesión,
densidad, los cuadros deben inclu¡r el número de cal¡cala, numero de
mueslra, profundidad y clasif¡cación SUCS y AASHTO.

o

o
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o

o Otros ensayos espec¡ales, ensayos químicos.

5.3 El Profesional responsable DEBE hacer el análisis de los

resultados de laboratorio obtenidos, estableciendo la consistencia de los

valores obtenido en los ensayos reelizados, los tipos de suelos y la

correspondencia entre unos y otros.

6.4 ENSAYOS GEOFISICOS

El Profesional responsable establece y resume con claridad los

resultados de efectuar los ensayos de las prospecciones geofísicas sísmicas
y eléctricas estableciendo:

. Correspondencia entre los resultados de los parámetros geofísicos y

los suelos encontrados en la investigación.

. Parámetros requeridos por la NTE E 030

. Periodos, de conform¡dad con lo requerido por la NTE E 031

. Consistencia de los resultados

o Análisis de la exploración geo eléctrica.

LOS ENSAYOS DE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

> LABORATORIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS DE

RECONOCIDO PRESTIGIO, O

> LABORATORIOS ACREDITADOS POR INACAL, O

, LABORATORIOS CUYOS EQUIPOS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE

CALIBRACION VALIDADOS P OR LABORATORIOS DE METROLOGIA
ACREDITADOS POR INACAL;

, LOS ENSAYOS EJECUTADOS Y PRESENTADOS CUYOS EQUIPOS QUE NO

CUENTEN CON CERTIFICADOS DE CALIBRACION Y/O DE

CALIDAD/GARANTIA, NO SERAN VALIDADOS

> LOS CERTIFICADOS TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

6. PERFILES ESTRATIGRÁFICOS

Para cada Punto de lnvestioación. deberá reportarse un reoistro de excavación o
reqistro de sondaie, en el cual se consignará la descripción del punlo de
investigación (calicata, DPL, Trinchera, SPT, etc.) indicando la denominación del
punto, las coordenadas UTfvl y cota (tomadas con navegador), profundidad de
exploración, presencia o no de nivel freático, responsable de la actividad (técnico

de suelos o ingeniero), responsable del estudio.

Para los diferentes estratos encontrados, indicando para cada estrato, nombre y

símbolo del grupo del suelo según clasificación SUCS, plast¡c¡dad de los finos,

consistencia o densidad relativa, humedad, color, tamaño máximo y angulosidad de

las partículas, olor, cementación y otros comentarios (raíces, cavidades, etc.), de

acuerdo a la NTP 339.'150 vigente.

il

,'" 
!,

15

PERÚ



Ministerio
de Educación

Vlcem¡nllerio
de Gestión Pedagóglca

,w
PMESTP

'Decenio de la lgualdad de Opoñunidades para Mújeres y Hombres"
"Año del B¡conlonar¡o de la consol¡dación do nueslra lndepeodonc¡a y de la conmomoractóó de las hero¡cas balallas de

6.1 . Perfiles bidimensionales

Se elaborará cuando menos DOS (02) pel¡les estratigráficos en los cuales
se interpole los resultados de los puntos de investigación realizados, en
dichos perfiles se identificará los suelos ident¡f¡cados en el terreno a
¡ntervenir representación gráf¡ca en la que se defina claramente el nivel de
terreno natural (N.T.N.) (ind¡cando la fecha de d¡cho N.T.N.), estratos de
suelos, nivel de napa freática (si existiese), niveles de rellenos encontrados,
niveles de fondo de cimentac¡ón N.F.C. recomendados, todo basándose en
la ¡nformación geotécnica directa e indirecta obtenida y/o recolectada.

Nota: Los perfiles deben tener correspondencia con la topografía y
levantamiento topográfico ejecutado.

Los perfiles ortoqonales v serán cuando menos uno en cada sentido. o7. ANÁLISIS DE CIIVENTACIÓN

7 .1 . Profundidad de la cimentación

7.2

Se ind¡cará claramente la profundidad recomendada para el desplante de
las cimentaciones, corridas, aisladas, conectadas, etc. para cada
alternat¡va/t¡po de c¡mentación propuesta.

Se incluirá un cuadro resumen en el que se detalle las estructuras
consideradas, su profundidad de empolram¡ento Df (m), su N.P.T más bajo
y su N.F.C.

Asimismo, ¡ncluirá ¡nformac¡ón para las obras menores como casetas,
cercos perimétricos, así como (de ser el caso) otras estructuras
complementar¡as tales como tanques elevados, c¡sternas, p¡sc¡nas, etc.

El tipo de cimentación

Se realizará tomando en cons¡deración lo descr¡to en el acáoite 4 de estos
términos de referencia. Asimismo, incluirá información para las obras
menores como casetas, cercos per¡métricos, asÍ como (de ser el caso) otras
estructuras complementarias tales como tanques elevados, cisternas,
p¡scinas, etc.

Se deberá recomendar el t¡po de cimentación, superficial o profunda o
espec¡al, en caso de esta ultima las alternat¡vas de c¡mentación prevista en
correspondencia con el tipo y calidad de suelo que permita dar seguridad a

la inversión del estado en el local a intervenir.

o

7 .3. Cálculo y anális¡s de la capac¡dad adm¡s¡ble de carga

7.3.1. EL PROFESIONAL RESPONSABLE definirá el tipo de falla con la
cual efectuará el cálculo.

7 .3.2. EL PROFESIONAL RESPO/VSABLE deberá presentar la

correspondiente memoria de cálculo de la capac¡dad admisible de

carga mostrando el sustento teórico, fuentes de información,
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parámetros y valores numéricos que se están empleando, según
sea el caso, fundamentando los criterios para el empleo de la
formulación propuesta.

El factor de seguridad mínimo a emplear será 3.

EL PROFESIONAL RESPONSABTE presentará

alternativas/solución para d¡ferentes t¡pos de cimentaciones
apl¡cables a las estructuras proyectadas tanto principales (módulos,
pabellones, etc.) como obras menores (cercos perimétricos,

casetas, edificaciones menores), y de ser el caso, para piscinas,

cisternas, tanques elevados, losas, entre otros. Deberá tener en
consideración las condiciones próximas al predio como la presencia

de ríos, canales, riachuelos, propiedad de terceros, etc.

7.4. Cálculo de Asentam¡enlos

EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá presentar el cálculo
que sustente la est¡mación de los asentamientos producidos por la

presión inducida según los resultados del acápite 7.3, y se
señalarán explíc¡tamente los valores de los coeficientes utilizados y

la fuente de información de las formulac¡ones empleadas. Se
detallará y se sustentará los parámetros empleados en los cálculos
de asentamientos de las fundac¡ones. Ello formará parte del anexo
N/emor¡a de Cálculo.

En concordancia con la normatividad vigente, las distors¡ones
angulares permisibles en edificios donde no se permiten grietas no

serán mayor de L/500, donde L representa la luz mayor entre los

ejes de columnas de la edificación en el caso de elementos
aport¡cados que contengan zapatas aisladas con cim¡entos corridos
en muros.

Nota: Para el caso de losas de cimentación, las deformaciones
máx¡mas no serán mayores a 5.0 cm, se deberá realizar el control
de la capacidad admisible de la fundación de d¡chas losas o plateas

de c¡mentación basándose en dicha restricc¡ón.

En los casos de suelos problemáticos (p. ej.: suelos colapsables,
expansivos, licuables), la capacidad admisible deberá ser
reformulada ya sea por consecuencia del empleo de una

c¡mentac¡ón no convencional tal como plateas, pilotes, microp¡lotes,
entre otros, o bien por la neces¡dad de realizar rellenos de
ingen¡ería (rellenos controlados) o aplicar técnicas de mejoramiento
del suelo o reemplazo de suelos. Para cualquiera de los casos, se

deberá incluir la memoria de cálculo de capacidad admisible del

suelo tal como se requiere en el acápite 7.3 y deberá estar
correlacionada con los asentam¡entos máximos permisibles.

7.4.1

7 .4.2

7.4.3
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8. DISEÑO DE PAVIMENTOS

EL PROFESIONAT RESPONSABTE deberá incluir en el diseño todo lo estipulado
en la norma CE.010 Pavimentos urbanos. De manera complementar¡a se puede

considerar la normativa AASHTO.

Se deberá ¡nclu¡r un cuadro resumen con el diseño de los pavimentos, así como los

esquemas gráficos resumen de los mater¡ales y espesores que conforman la

estructura de los pav¡mentos.

9. AGRESIÓN QUÍMICA DEL SUELO Y AGUA

EL PROFESIONAL RESPONSAALE deberá adjuntar en el estudio, los resultados

de los ensayos de concentración de sustancias químicas tanto en suelo como en

agua, indicando la pos¡ble afectación a materiales de construcción, procesos o

materiales compuestos, y las recomendac¡ones para el tratamiento o mitigación de
dichas afectaciones, en correspondencia con lo estipulado en la norma E060
Concreto armado ylo ACI 31 I en su ed¡ción más rec¡ente.

10. CONDICIONES ESPECIALES DE SUELOS

EL PROFESIONAL RESPONSAALE deberá desarrollar de conformidad con lo
ind¡cado en la NTE E 060 para cada condición espec¡al de cimentac¡ón la afectación
especial de suelos previstos en la norma.

> Colapso

¡ Licuación

> Subsidenc¡a y/o Asentamientos

i Taludes

z Cortes Altos- Explanaciones

Se establecerá los parámetros para el diseño y construcc¡ón de obras de

sosten¡m¡entos requerido en la NTE E 050

El desarrollo por condición especial refiere la normat¡va e indica la afectación o NO,

de las cond¡c¡ones especiales de los suelos ident¡ficados en la zona de estudio a
las condiciones de c¡mentación previstas o proyectadas por el Profesional

Responsable.

11 CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES Y ANEXOS

11.1. Conclusiones y Recomendaciones

Se procederá a ¡ndicar con claridad de manera resumida la campaña de

exploración realizada tanto de tipo directa como reduc¡da, el recuento es de

t¡po resum¡do y suc¡nto.

Detalle resumido del análisis de los resultados de laboratorio y de la

prospección geofísica.

En las conclus¡ones se indica de manera taxativa los parámetros
geotécnicos de los suelos que servirán de base para el desplante de la

O
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fundación de la edificación, definiendo para cada tipo de suelo el ángulo de
fricción, la cohes¡ón, la densidad de suelo de base.

Resumen del Detalle de elementos de fundación, zapatas, cimientos

corridos, etc. muros o elementos de contención previstos.

Se procederá a indicar con claridad las alternat¡vas de solución

recomendadas, tales como t¡po de estrato de apoyo de la c¡mentación,
profundidad de empotramiento de la c¡mentación, N.F.C., capacidad

admisible de carga, asentamiento diferencial o total, t¡po de cemento a
emplear. etc.

Se deberá presentar obligatoriamente el Resumen con las Cond¡ciones de

Cimentación según el añiculo 16.2.1 de la norma E.050 Suelos y
Cimentaciones asícomo ¡ncluir los parámetros sísmicos (2, U, Tp (s), TL (s),

S, C) y los parámetros para el diseño y construcción de obras de

sostenim¡ento.

Y a su vez, presentar el "Formato obligatorio de la hoja resumen de las

condiciones de cimentación" tal como se estipula en la E.050; esta hoja

resumen obligatoria será presentada al inicio del informe (antes del primer

capítulo).

RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE CIMENTACIÓN

Nombre del profesional responsable (PR):

Nro. CIP del lngeniero Civil:

Tipo de cimentación

Estrato de apoyo de la cimentación

Profundidad de la napa freát¡ca y fecha

Parámetros de diseño de la cimentación

Profundidad de cimentación

Presión admisible

Factor de seguridad por corte (estát¡co,

dinámico)

Distorsión angular máxima

Asentamiento diferencial máximo aceplable

Parámetros sísmicos del suelo

o

ot
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RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE CIMENTACIÓN

Zona sísmica y factor de zona (Z)

Tipo de perfil de suelo:

Factor de suelo (S)

Periodo Te (segundos)

Periodo Tr (segundos)

Agresividad del suelo de la cimentación

Grado de agresividad

Tipos de cemento

Relación máxima a/c

fc mín¡mo (kg/cm2)

Problemas especiales de cimentación

Licuac¡ón

Colapso

Lixiviación

Expansión

lndicac¡ones ad¡c¡onales

Lixiviación

Expansión

o

o
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De presentarse diversas zonas diferentes de caracter¡zación geotécnica se
realizaÍán las zonificaciones necesarias con las problemáticas (o diferencias
de las capacidades admisibles del suelo) y allernativas/soluc¡ón pertinentes

de la evaluación geotécnica.

Referencias Bibl¡ográf¡cas

Se ¡nclu¡rán todas las referencias bibliográficas empleadas en el estudio de
mecánica de suelos, el formato de presentación de las mismas será
conforme a la APA en su edición más reciente.

Figuras y Plano de Ubicación de Sondajes

PERÚ
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Además de la imagen de ubicación del Proyecto, se incluirá el plano de
ub¡cac¡ón de sondajes con coordenadas UTM (norte, este y cota) que

permita ubicar su posición. Para la ubicación de las calicatas se deberá

utilizar el plano topográfico más reciente (de ser necesario este plano sería
proporcionado por LA ENTIDAD).

Tablas

Se deberá presentar en el cuerpo del informe o al final tablas resúmenes de

resultados o que el consultor estime conveniente, las tablas y/o cuadros
DEBEN ser numeradas, correlat¡vamenle (la disposición de las tablas es
potestad del consultor), se indica cuando menos las s¡gu¡entes tablas:

- Cuadro de Exploración de campo, consignando número y tipo de
puntos de investigación (calicatas, trincheras, DPLs, SPT, SEVs,

etc.), el cuadro debe indicar, ítem, denominación (C-1/DP1/SPT1,
etc.), coordenadas, cota (estas serán tomadas con navegador si es
que no se realiza el estudio topográfico en forma paralela),

profundidad, altura del nivel freático.

2 Denominación de los ensayos de laboratorio ejecutados, la tabla
indicará: N' ensayo, t¡po de ensayo, norma de referenc¡a (NTP,

ASTM, MTC, etc.), cantidad de ensayos.

; Resumen de ensayos de laboratorio (tabla de resultados de ensayos

estándar y otra para ensayos especiales)

i Resumen de resultados de ensayos quimicos agresivos a la

cimentación en sus vers¡ones más recientes de la ACI 318 y/o la

norma E.060 Concreto Armado.

Anexo l. REGISTRO DE PUNTO DE INVESTIGACION

Se mostrará el registro de los puntos de investigación, por cada punto

invest¡gado.

Anexo ll. ENSAYOS DE LABORATORIO

Se presentará todos los cert¡ficados de los ensayos de laboratorio
ejecutados (estándares y especiales) así como los ensayos químicos y los

test de percolación de haberse realizado, finalizando la presentación de
certificados de laboratorio se consignará en el anexo los certificados de

calibrac¡ón de:

Balanzas, Anillos de carga, prensas, molde próctor, maft¡llo próctor, d¡ales

de carga, equipos de medición de carga y de deformación.

Anexo lll. REGISTRO FOTOGRAFICO

21,
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Se presentará el Registro Fotográfico, álbum de fotografías de los trabaios
y detalles importantes del servicio, el registro cons¡gna en las calicatas o

tr¡ncheras, un par de tomas del entorno del punto de invest¡gac¡ón, una toma
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antes de la apertura, cuando menos un par de tomas del tipo de punto de
¡nvestigac¡ón eiecutado, una toma finalizada la invesl¡gación,

Se consignará además tomas generales de la zona investigada, detalles
particulares de la zona de estudio.

Anexo lV. Láminas v/o Planos

Se presentará las láminas y o planos que graf¡que el desarrollo del servic¡o,
sin ser limitativo:

Plano de Ubicación

Plano de Ubicación de sondaies o exploraciones.

Perfil Estratigráfico

Otros que est¡me conveniente el consultor.

Anexo V. Memor¡as de Cálculo

El consultor presentará, las ho.jas de cálculo o memorias de cálculo de los

valores que resulten de sus est¡maciones, en ho.las o anexo aparte.

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Presentación de fotograf ías

El número mínimo de fotografías a presentar en el informe de suelos es de
sesenta (60), y en estas se debe identificar y mostrar las explorac¡ones
realizadas, mater¡al extraído y los tipos de estratos encontrados.

Su presentac¡ón es obligatoria.

Deben incluirse, fotografías panorámicas de la lnstitución Educativa,

¡ndicando la ubicac¡ón de las exploraciones (máx¡mo 02 vistas fotográficas
por hoja A-4 que incluya la descripción de las mismas). Las vistas
fotográf¡cas deben mostrar la s¡guiente información:

¡ Vista general del terreno donde se ubica cada sondaje antes de ser
intervenido.

,- Vista general de cada sondaje donde se aprecie el material retirado
de la exploración.

> Vista a profundidad de la excavación/exploración en la que se aprecie
sus estratos de suelo.

¡ En el caso de encontrarse gravas, bolonería, o bloques, se incluirá

una vista del Tamaño Máximo e pulgadas.

z Clausura de la excavación al término de los trabajos de campo.

Se ¡ncluirán también diversas vistas fotográf¡cas panorámicas que muestren

toda el área de estud¡o indicando la ubicación de las exploraciones.

Programa de ¡nvest¡gac¡ón

o

o
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El programa de exploración es acorde a lo establecido en el Acáp¡te 3 de

estos lérm¡nos de referencia y a su vez que se respete lo establecido en el

acápite '15.3 "Programa Minimo - PM" de la norma E.050 Suelos y
C¡mentaciones.

Para todas las cal¡catas, la profundidad mínima de exploración será lo
establecido en el Acápite 3 de estos términos de referencia, y a su vez que

cumpla lo establec¡do en el artículo 15 la Norma E.050 (Programa de
exploración de campo y ensayos de laboratorio), salvo sustento sobre la
base de la normativ¡dad vigente.

La profundidad mínima deberá satisfacer todas las estructuras proyectadas

incluyendo aquellas de gran profundidad tales como, cisterna y demás

estructuras que pudiesen estar enterradas.

La distribución de las explorac¡ones será tal que cubra toda el área de

estudio de la lnstitución Educativa.

Caso de terrenos arc¡llosos

Cuando los terrenos sean arcillosos, se deberá real¡zar ensayos de

consolidación y para casos de lerrenos con altos índices expansivos,
adicionalmente se realizarán los ensayos de expansión libre y/o controlada.

De presentarse este caso, el PROFES/ONAL RESPONSAALE deberá
advertir a la ENTIDAD sobre esta condición particular del suelo para las

previsiones pertinentes de ensayos complementar¡os especiales.

Nota lmportante

Estos ensayos Especiales se realizarán a consideración del Profesional

Responsable cuando se evidencie en la lnst¡tuc¡ón Educat¡va o en las

edificaciones colindantes o en la localidad donde se ubica el local educativo
evidenc¡as claras y objetivas, en las edificaciones y estructuras existentes,
problemas de fisuram¡entos y agrietamientos por camb¡o de volumen en

suelos.

Casos de niveles freáticos altos

Deberá realizarse los ensayos de SPT hasta profundidades indicadas en los
presentes TDR, realizando el ensayo cada 1.50 m y tomando una muestra
inalterada cuando menos por cada tipo de suelo diferente encontrado en el

sondaje.

Caso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

En caso de encontrarse estratos de relleno a más de 2.50 m de profundidad,

es necesario realizar "Ensayo de Penetrac¡ón Estándar (SPT)" o "Ensayos

de Penetrac¡ón Ligera (DPL)" (s¡empre y cuando el terreno lo permita acorde

a la Tabla 3 Aplicación y limitaciones de /os ensayos de la norma E.050), el

número de explorac¡ones a rcalizat deberá ser el suf¡ciente para cubr¡r el

área a investigar, la profundidad de estos será hasta llegar a terreno firme
apto para la e.jecución de cimentac¡ones, dependerá del cr¡terio del

o
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profesional si a la profundidad que se llegue a terreno firme es adecuada

desde el punto de vista de la factibilidad del proyecto, sabiendo que a
grandes profundidades el tratamiento de cimentaciones es con p¡lotes de
punta, el profesional evaluará las cond¡ciones de frontera y los riesgos que

implicaría el uso de esta metodología.

En el eventual caso de detectar Rellenos No Controlados a profundidades
no mayores a 3.0 m, se permite retirar estos mater¡ales hasta dejar una

superficie de terreno nalural sobre la que se inicia la ejecución de los

ensayos SPT. En el caso que la profundidad sea mayor que 3.0 m, se debe
cambiar el s¡stema de perforación a rotat¡va mecánico sin la necesidad de

eliminar el Relleno No Controlado.

La ejecución de estos métodos de exploración debe ser advert¡da por EL

PROFESIONAL RESPONSAALE prudenc¡almente a U ENTIDAD paru la
evaluación de la necesidad de las mismas.

Desniveles, plataformas y calzaduras

Se deberá presentar, para el caso de desniveles de plataformas interiores o
desniveles con respecto al perímetro de la lnstituc¡ón Educativa, EL
PROFESIONAL RESPONSABTE brindará los parámetros debidamente
sustentados (con su fundamento teór¡co) de los coef¡cientes necesarios para

elementos de sosten¡m¡ento tales como: Profundidad (establecido por

tramos o estratos de ser necesario), peso unitar¡o (d), cohesión (c), ángulo
de fr¡cción (f), coeficiente activo estát¡co (K"), coeficiente en reposo eslát¡co
(G), coeficiente pas¡vo estático (Kp), coef¡c¡ente act¡vo dinámico (Kas),

coeficiente en reposo dinámico (K"s), coefic¡ente pasivo dinámico (Kps),

coeficiente de fricción bajo la c¡mentac¡ón (tan f).

Además, donde sea aplicable, se deberá incluir todas las recomendaciones
necesarias de sosten¡m¡ento de las ed¡ficac¡ones, muros perimetrales, pistas
y terrenos vecinos, considerando que estos pueden ser desestabilizados
como consecuencia de un s¡smo o sobrecargas durante la eiecución de

obra, lo cual deberá ser consignado en cálculos respectivos.

Para cumpl¡r con lo ¡ndicado, EL PROFES/ONA¿ RESPONSABLE deberá
proporcionar toda la ¡nformación referente al perf¡l de suelos que será
involucrado por la obra de calzadura y/o sostenimiento. Dicha información

deberá incluir como minimo: el perfil del suelo mostrando sus diferentes
estratos y el nivelfreát¡co, las características fís¡cas, el peso un¡tario, elvalor
de la cohesión y el ángulo de fricción ¡nterno de los diferentes estratos que

lo comprometen, según se aplique, deb¡endo obtenerse conforme se indica

en la norma E.050. Estos mismos parámetros deben ser proporcionados por

EL PROFESIONAL RESPONSAB LE para el caso de una eventual

saturación del suelo (p.ej.: para taludes descubiertos en zonas lluviosas).

En el caso de ser requerido el bombeo de napa freát¡ca para la construcc¡ón

de las obras de calzadura y/o sostenimiento, se deberá proponer

o

o
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coeficientes de permeabilidad horizontal y vertical del terreno, aplicables al

cálculo del caudal de agua a extraer, y deberá preven¡r cualquier
consecuencia negat¡va que pueda ocasionar a la obra o a las edificaciones
existentes el acto de bombear o abat¡r la napa freática.

Para casos de obras menores

Para el caso de obras menores, tales como cercos perimétricos, casetas,
losas deport¡vas, gradas, rampas, escaleras exteriores, etc., se deberá
presentar las recomendaciones pertinentes, teniendo en cuenla que

trasm¡ten cargas mínimas, mot¡vo por el cual, se deberán incluir una gama

de alternativas de cimentaciones de zapatas superficiales y c¡mientos

corridos para estas obras menores.

En caso de la existencia de cercos perimétricos (propiedad de terceros), se

deberá tener lodas las precisiones a modo de que las obras que se
proyecten no afecten a dichos terceros.

Recomendación referida a tratamiento de subrasante

Se deberá presentar recomendaciones del tratamiento de la sub rasante en
los pisos, losas deportivas, patios, veredas, estacionamientos, entre otros,
ind¡cando los espesores de corte (ya sea por relleno superf¡cial), espesores
de relleno (y sus especif ¡cac¡ones del material selecc¡onado), el t¡po de
mater¡al y el grado de compactación.

Para los casos donde se encuentre rellenos superficiales y/o material
orgánico, el Profesional deberá recomendar el tratamiento adecuado para

estos casos, que podría ser de colocar capa de af¡rmado, o material
granular, ¡ndicando los espesores de éstos, y los grados de compactación
necesarios para recibir las capas de concreto en la ejecución de obras
exteriores, como patios, veredas, losa deportiva, etc. De la misma manera,

se procederá para las obras interiores, es decir, los pisos interiores; en
ambos casos, se señalará el tratamiento de la subrasante. Eslas
recomendaciones deben ser concordantes con las normativas del MTC, las
prec¡siones de la CE.010, asi como también en concordancia con la norma
E.050.

Nota importante: EL PROFESIONAT RESPONSABTE deberá comentar s¡

es que el terreno natural puede ser o no puede ser empleado para rellenos
internos. En caso de que con los ensayos básicos propios de este estudio
de suelos y de la exploración geotécnica ex¡sta ind¡cios en que sí se puede

reut¡lizar estos mater¡ales, deberá comentarlo en las conclusiones así como
indicar los ensayos de laboratorio complementarios que se deben realizar
para la conformidad final de que se puede reut¡l¡zar el suelo natural para

rellenos controlados.

Recomendación referida al término de trabajo e ¡nvestigación de
campo

o
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EL PROFESIONAL RESPONSAALE, de efectuar su trabajo e investigación
de campo, deberá clausurar las exploraciones efectuadas, dejando la zona
de trabajo, tal como fue encontrada. Se ad.juntará, necesariamente, el
registro fotográfico que ev¡denc¡e la clausura de los sondajes. Además,
deberá comunicar al coordinador de LA ENTIDAD med¡ante correo
electrón¡co y/o carta el fin de las actividades de campo

I 

- - 
I 

- 
I I 

- 
I 

- 
I I' I'

Presentación de documentos, ensayos, cert¡f¡cados

Todos los documentos, certificados, ensayos serán firmados por los
responsables y visado por el profesional encargado del servicio.

Es válida la consignación de la firma d¡gital en los documentos técn¡cos
adjuntando cop¡a del cert¡f¡cado de habilidad en caso de ingenieros y en
caso de técn¡cos de su certificado de Técnico de Suelos.

-IIIIIIII'IIIPlanos de zonif¡cación

En base a diversos cr¡terios, se deberá zon¡ficar el área de estud¡o

- Zon¡f¡cac¡ón por terrenos donde el estrato f¡no superf¡c¡al es de más de
1.0 m de profundidad (donde subyaciendo se encuentre el material
competente de recomendado para cimentación).

- Zon¡f¡cación por agres¡vidad quÍm¡ca.

- Zonificación por ubicación de rellenos, roca, pendientes altas, suelos
removidos, subrasantes, etc.

- Zonificación por uso del terreno (anter¡or área constru¡da o anter¡or
depós¡to o terreno de cult¡vo, etc.).

PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO

Sobre el informe técn¡co y anexos

El lnforme Técnico será presentado en un (01) original y dos (02) copias.
Todas las hojas serán debidamente foliadas. Asimismo, toda la ¡nformac¡ón
deberá ser entregada en formalo digital en un CD., ¡ncluyendo cuadros,
ensayos de laborator¡o, figuras, fotografias, etc. en formato MS-Word
('.docx) y MS Excel ('.xlsx) así como el informe compilado en PDF.

Formato de textos

Los textos mantendrán el siguiente formato:

Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente Tamaño

T1 Titulos Arial Negr¡ta-sub rayado 14

T2 Sub-Títulos Arial Negrita 11

T3 Contenido Arial Normal 11

o

o
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Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente Tamaño

T4
Encabezado y

Pie de página
Arial Normal 08

o

o
Nombre de Capa Color Tipo de Línea

Coordenadas-01 o

31

Curvas Secundarias

Ejes 8

Membrete Blanco Conlinua

l\4 u ros-02 Blanco Continua

Muros-05 Azul Cont¡nua

Norte-lvlagnético Amarillo Continua

B
:T
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Se debe utilizar programa Office 2021 a un espacio, de acuerdo al presente

formato.

Los reportes en general de informes y documentación deben ser en

impresora t¡po Laser, en papel bond Tipo A de 80 gramos, formato A-4.

Formato de fotografías

El registro folográfico constará de imágenes tamaño Jumbo (10x15 cm) e

¡mpresas a color en alta resolución (dos fotografias por hoja), con leyenda

respectiva en la parte inferior con texto tipo T3. En caso de vistas
panorámicas podrán ser pegadas en forma suces¡va.

Formato de planos

Los planos serán dig¡tales trabajados en programa AutoCAD 2013, en

formatos A-1 los mismos que deben respetar los Parámetros adoptados para

dibujar en AutoCAD. (Ver Anexo)

La entrega será de la sigu¡ente manera:

Planos or¡ginales- Cop¡a dig¡talizada en un CD.

Cop¡as de planos- En papel bond de 90 gramos, formato A-0, A-1, A-2.

Parámetros para dibujo en AutoCAD - Nombres/Colores/Tipo de Líneas

PERU

lcontinua

Cotas-01
I 
noio 

I 
continua

Curvas Maestras-02
I 
continua

I 
continua
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Nombre de Capa Color Tipo de Línea

Poligonal-Perímetro

Postes-Alumbrado 223 Cont¡nua

Postes-Cpt ¿¿o Continua

Proyecciones

Red-De-Agua-03 150 Dashdot

Red-De-Alumbrado 120 Hiddenx2

Red-De Desagüe-05 203 Cont¡nua

T-Achurados - 'l Continua

T-Textos-Chicos-03 (R-80, R-1 0) Verde Continua

T-Textos-Curvas (R-60) Blanco Continua

T-Textos-Medranos-04 (R-1 20, R-

140)
Cian Cont¡nua

T-Textos-Grandes-06 (R-1 75, R-

200)
Magenta Continua

T-Textos-Nivel-Cota Amarillo Cont¡nua

T-Textos-02 Amar¡llo Cont¡nua

Veredas 62 Continua

o

o

Color Espesor Línea

Rojo 0.1 5

Amar¡llo 0.20

Yerde, 223,226, 150 0.30

Cian, 120 0.40

Unidad
Ejecutor¿ 118

l6
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o

Color Espesor Línea

Azul,2O3

ftr'lagenta,30 0.60

Blanco,62 0.25

8, 9, 31 0.12

Nombre de Arch¡vos:

. 1_Ubicación.dwg;

¡ 2_Distribución_de_sondajes.dwg;

o 3_Perfiles_estratigráf¡cos 2D.dwg;

o 4_Zonificación_por_rellenos_encontrados.dwg;

. 5_Zon¡f¡cación_por_qadm.dwg;

o 6_2onificación_espesores_estratos.dwg(.)

(') Este plano refiere a zonif¡car el terreno diferenciando de aquellos en el que el
suelo arcilloso se encuentra a más de 1.0 m de profundidad (estrato superficial)-
O dicho de otro modo, es quel plano que zonifica que el material granular se

encuentra a más de 1.0 m de profundidad.

Los planos que correspondan.

Nota: Se puede considerar el criterio de 1.0, 1-2 o 1 .5 m. Debe ser congruente
con las profund¡dades de c¡mentación recomendadas.
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DISEÑO,
CONSTRUCCIÓru Y CQUIPIN,IIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN
EDUCACóN SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGíA Y

BIOTECNOLOGíE OE IE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA

.PROVINCIA DE CAJAMARCA -DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

ANEXO G

CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN EL ESTUDIO Y EVALUACIóN
PARA LA GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL (EEGAS) DEL PROYECTO
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ANEXO G: CONSIDERACIONES PARA LA GESTION AMBIENTAL DEL PROYECTO

En el proceso de ingeniería del presente proyecto, se ha dado un énfasis especial a la
gestión adecuada de los r¡esgos amb¡entales y sociales. En este contexto, el Consultor
asumirá la responsab¡lidad de llevar a cabo, conforme a los entregables específicos, la

elaboración del s¡guiente ¡nstrumento amb¡ental.

i. Estudio de Evaluación y Gestión de Ambiental Soc¡al (EEGAS) de acuerdo a las
normas de desempeño ambiental y social del Banco lnteramericano de
Desarrollo (BID)

El desarrollo del EEGAS debe recoger las exigencias de las politicas sociales
ambientales de salvaguardas del BlD, activadas por el proyecto, en ese sent¡do, el

Consultor revisará las 6 normas de desempeño ambiental y social que aplican al
proyecto, siendo estas (¡). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 1: Evaluación y

Gestión de los Riesgos e lmpactos Ambientales y Sociales; (ii). Norma de
Desempeño Ambiental y Social 2: Trabajo y Condiciones Laborales; (iii). Norma de
Desempeño Amb¡ental y Social 3: Eficienc¡a en el Uso de los Recursos y Prevención
de la Contam¡nac¡ón; (iv). Norma de Desempeño Ambiental y Social 4: Salud y
Seguridad de la Comunidad; (v). Norma de Desempeño Ambiental y Social 8:

Patrimonio Cultural; (vi). Norma de Desempeño Ambiental y Social 10: Participación
de las Partes lnteresadas y Divulgación de lnformac¡ón; para elaborar el EEGAS.

El Marco de Polít¡ca Ambiental y Social (MGAS) es un instrumento que ha sido
d¡señado para el uso y aplicación del Componente 2 del PMESTP y entidades
ejecutoras del Proyecto: en el cual se establece un conjunto de metodologías,
procedim¡entos y medidas de gestión y monitoreo ambiental y social para garanlizat
y las salvaguardas del BlD, y que las entidades y contrat¡stas responsables de la
implementación de los Proyectos aplicarán cuando estos se ejeculen.

El MGAS se establece como un pilar fundamental para la prevenc¡ón y reducción de
r¡esgos amb¡entales y sociales. Esle marco no solo garant¡za una gestión sistemát¡ca
y proactiva de dichos r¡esgos, sino que tamb¡én coloca la protección de las personas

y el entorno natural en el centro de su enfoque. Además, está alineado con las
prácticas óptimas de nivel internacional, lo que lo conv¡erte en un estándar de
excelencia.

Este enfoque estratégico del BID asegura que los proyectos financiados por la
¡nst¡tuc¡ón se desarrollen bajo una observación de los riesgos ambientales y soc¡ales
polenciales. El objetivo principal es prevenir y reducir al máximo los impactos
adversos en las comunidades y el ambiente, incluso antes de que ocurran, de no
darse ello, se implementan las medidas que correspondan.

La armonización con las práct¡cas ¡nternacionales más destacadas ¡mpl¡ca que el BID
no solo busca el cumplimiento de la legislación nacional, sino que también se

esfuerza por superar los estándares ex¡stentes para lograr resultados excepc¡onales
en términos de sostenibilidad y responsab¡lidad ambiental y soc¡al.

o
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Por lo que, el Consultor revisará las 6 normas de desempeño ambiental y social que

aplican al proyecto; para elaborar el EEGAS. El desarrollo del estud¡o amb¡ental será
estrechamente coordinado con la Entidad.

Consideraciones:

En la etapa de Planificación, referido al proceso de elaboración del exped¡ente
técn¡co a cargo del Consultori deberá elaborar el Estudio de Evaluación y Gestión
Amb¡ental Social (EEGAS), y el instrumento de gestión ambiental, correspondiente,
en base al expediente técn¡co. Para ello, debe contar con un equipo de especialistas
en la materia; quienes coordinarán y articularán con los especialistas técnicos,
ambientales y sociales del proyecto para la elaboración del estudio ambiental.

El especial¡sta socio ambiental tendrá que describir la situación actual de EAP de
Biología y Biotecnología existente. Así como, los componentes de la edificación
proyectada. Elaborará el área de influencia d¡recta e ind¡recta entre otras
cons¡derac¡ones, ind¡cadas líneas abajo.

Por otro lado, deberá evaluar y analizar la línea de base del área de influenc¡a d¡recta
e indirecta del proyecto, en el cual se describa el medio fÍsico, biológico, social,
económico, cultural y antropológ¡co; con dicha ¡nformación deberá caracterizar e
identificar los potenc¡ales impactos ambientales del proyecto, en sus d¡ferentes
etapas.

Asimismo, el EEGAS debe contener un plan de participación ciudadana, en el cual
se deje claro cómo ha desarrollado el mecan¡smo de socialización del proyecto a la
población beneficiaria, es decir, alcance del proyecto, públ¡co objetivo, entre otros
aspectos.

El EEGAS, debe estar acompañado de anexos, como un plano de distribuc¡ón
general del proyecto, indicando el área de influencia directa e ¡ndirecta, planos

referidos a la ubicación de los recursos naturales, zonas protegidas, arqueológicas,
mon¡toreo ambiental basal y de monitoreo por etapas, indicando las coordenadas de
los puntos de monitoreo, entre otros. Participará diariamente en las reuniones con la

población y el equipo técn¡co. Brindará ¡nformación sobre el levantamiento de
información de lÍnea base social, económica, cultural y antropológ¡ca.

Realizará todo el levantam¡ento de la línea de base, referente al medio físico y

biológico, identificando las características sobresalientes, y los componentes que
pueden ser ¡mpactados de manera positiva o negativa. Asimismo, desarrollará los
planos referidos a la ubicación de los recursos naturales, zonas proteg¡das,

arqueológicas, monitoreo ambiental basal; entre otros que le indrque el especialista
soc¡o amb¡ental.

El Consultor para la elaboración del plan gestión y el manejo ¡ntegral de los residuos
sólidos generados durante la ejecuc¡ón de la obra, tendrán como primera finalidad la
prevención o minimización de la generac¡ón de residuos sólidos en origen, frente a
cualquier otra alternativa. En segundo lugar, debe preferirse la recuperación y la

o
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valor¡zac¡ón mater¡al de los residuos sólidos generados, siempre que se garant¡ce el

cu¡dado y la protección de la salud y del amb¡ente, es dec¡r deberá clasificarlos por

tipo de residuos, lo que favorece su reciclaje, como materia pr¡ma, por ejemplo, el

asfalto ret¡rado de las vías debe ser reut¡l¡zado como materia prima en la

reconformación del nuevo pavimenlo. En tercer, y últ¡mo lugar, la dispos¡c¡ón f¡nal de

los residuos de la construcción debe realizarse en un lugar debidamente autorizado.
En caso de contar con un área para la dispos¡ción final de los residuos, este debe

tener las autorizaciones correspondientes según sea el caso.

Con el fin de garantizar la gestión sostenible de los residuos de construcción y el

material excedente de remoción, que comprende aquellos materiales generados

durante el proceso de movimiento de tierras, también conocido como "desmonte

l¡mp¡o" y considerado como material de descarte, es fundamental que el especialista
soc¡o amb¡ental se enfoque en la identificación de soluc¡ones adecuadas que
permitan su reutilización dentro del ciclo construct¡vo o en actividades productivas,

extractivas y de serv¡cios. Estas soluciones deben br¡ndar benef¡cios tanto desde una

perspectiva ambiental como económica, además de considerar otros aspectos
relevantes, tal como lo establece el Decreto Supremo N" 002-2022-VIVIENDA.

En este contexto, es esencial que el especialista soc¡o ambiental analice

detenidamente las alternativas disponibles para re¡ncorporar estos mater¡ales

excedentes de remoción al proceso constructivo o a otras actividades product¡vas

afines. Este enfoque deberá tener en cuenta aspectos medioamb¡entales,

económicos y cualquier otro beneficio potencial que pueda derivarse de esta práct¡ca.

Esta aproximación se alinea d¡rectamente con las regulaciones establecidas en el

menc¡onado Decreto Supremo, que busca promover la sostenibilidad en la gest¡ón

de residuos de construcción y excedentes de remoción.

El rol del especial¡sta socio ambiental será crucial en la ident¡ficación de estas
oportunidades de reaprovecham¡ento y en la evaluación de su viabilidad. Esto

contr¡buirá sign¡f¡cativamente a la reducción del impacto ambientalde la construcción,

a la vez que podria generar beneficios económicos para los proyectos. La

implementac¡ón efect¡va de estas soluc¡ones requerirá una colaborac¡ón estrecha
entre las partes involucradas y la observancia estr¡cta de las regulaciones apl¡cables.

Por otro lado, la educación ambiental es fundamental para conseguir que se cuide y
proteja el agua, ahorro de energía, por ello surge la neces¡dad de implementar dichas
acciones, que deben conlener como mínimo los siguientes l¡neam¡entos:

o

o

Min¡m¡zar el consumo de agua, a través del uso de griferias y aparatos sanitarios,
que cuenten con tecnología de ahorro; así como, practicas sencillas en buen uso

del agua (quehaceres diar¡os e higiene personal) por ejemplo: cerrar el grifo

mientras te enjabonas, te afeitas o te cep¡llas los d¡entes; no emplear el inodoro

como una papelera; cierra la llave de paso del agua, sino lo usas, sustituir los grifos

de ruleta (poco eficientes) de la casa por monomandos con aireador-perlizador más

ef¡cientes en el uso del agua.

PERU

,s"l

\



w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mújeres y Hombres"

año del Bicentenario, de la consolidac¡ón do nr.restra lndependencia, y de la conmemoracióñ de las Heroicas
Batallas de Junín y Ayacucho"

Viceminilerio
de cesüón Pedagógica

M¡nisterio
de Educ¡ción

Unidad
E¡ecutor¿ 118

Ahorrar el consumo de energía, usando bombillas LED de ba.¡o consumo en lugar
de lámparas incandescentes; apagar las luces cuando no se necesiten y

aprovechar la luz natural, desconectar los dispositivos electrónicos cuando no se

estén utilizando o ut¡lizar regletas con ¡nterruptores para apagar varios dispositivos

a la vez, apagar las computadoras y las luces cuando no se neces¡ten; entre otros,

ejemplos.

o

o Prácticas adecuadas para la conservación de instalaciones sanitarias en las
instalaciones educativas, evitando el arrojo de residuos orgánicos e inorgánicos
(restos de com¡da, ace¡tes, pañ¡tos húmedos, algodón, entre otros), así como,
sustancias químicas como ác¡do muriático, p¡nturas, entre otros.

Todos estos lineamientos se verán plasmados en un video animado, la cual servirá
para las campañas de educación ambiental. La Campañas de educac¡ón ambiental se

realiza¡án para toda la población beneficiada del proyecto.

El desarrollo del Estudio de Evaluación de Gestión Ambiental Social (EEGAS), se
real¡zará conforme al siguiente cuadro, en el cual se presenta la estructura del EEGAS,

de manera general, la cual podrá ser mejorada y/o modificada en el proceso de
elaboración, conforme se ¡ndica en el MGAS.

Para los Entregables 2 y 3, la Consultora presentarán avances de desarrollo del EEGAS
(informes avances mensuales), sobre la situación actual del entorno del proyecto,

marco normativo, enlre otros aspectos, toda vez que, aun no se tienen el estudio
def¡nitivo del proyecto, así como, los metrados, permisos, entre otros aspectos; por lo
que, la presentación final del EEGAS será en el Entregable 4, y el ¡nstrumento

ambiental de acuerdo al marco normativo peruano, tal como se muestra a continuación:

Cronograma para la elaboración del EEGAS

o
E1 (45) t2 .75) E3 (105) E4 (70)DESCRITÉN DEt

ESTUDIO t\¡ 1 Ir¡ 2 M3 [¡4 M5 t\¡ 6 M7 1,,t8 rJ9 Ir¡10

TE I"I EstJdio de Evallacio.r

y G€slióí Anbienbl

Social (EEGAS)

15 30 45 60 t5 90 105 120 135 150 165 180 195 210 225 240 255 2t0 285 300

1
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Faculled
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BioleoroJog ia
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ii. a) CONSIDERACIONES PARA ELABORAR EL PLAN DE GESTION AMBIENTAL
Y SOCIAL (PGAS) DEL EEGAS

El especialista socio ambiental deberá elaborar el Plan de Gestión Ambrental y Social
(PGAS), que es el conjunto detallado de medidas y actividades, producto del estud¡o
de evaluación ambiental, permitirán prevenir, mit¡gar, monitorear, controlar, corregir o
compensar los impactos y efectos ambientales causados por el desarrollo del proyecto,
obra o activ¡dades. lncluye el control de las emisiones, los planes de seguimiento,
monitoreo, cronograma y costos.

Asimismo, en el proceso de elaboración del instrumento de gestión amb¡ental debe
lnformar a los usuar¡os y benef¡c¡arios d¡rectos e ¡ndirectos del área de ¡nfluencia, a
través de talleres, sobre los alcances, beneficios y riesgos del proyecto; promover y
difundir una cultura de una educación amb¡ental que valore la ¡mportancia y el ahorro
del agua potable, la energía eléctrica, el buen uso de los servicios que presta la
facultad, el cuidado del ambiente y de la salud pública; prever y gestionar
adecuadamente los conflictos sociales que pudieran generarse en la implementación
del proyecto, atendiendo y solucionando las quejas y reclamos de la población.

Para la formulación de medidas de manejo ambiental y social, el consultor deberá
considerar y adaptar los requerimientos mínimos ambientales y sociales del numeral
10.4 del MGAS.

Por lo que, el PGAS debe contener, según corresponda, los s¡gu¡entes
planes/programas con las medidas de prevención, mit¡gación, control y compensac¡ón,
entre otros.

CONTENIDO DEL PLAN
La estructura mínima será

o

1

2
3

Programa de mov¡l¡zación de maqu¡naria y equipos.
Programa de manejo de campamento
Programa de gestión, control y manejo de calidad del aire, polvo, ru¡do y
vibraciones.
Programa de conservac¡ón del suelo
Programa de manejo de residuos de la construcc¡ón y demolición.
Programa de movimiento de Tierras
Programa de gestión eficiente del agua
Programa de manejo de sustancias y/o materiales pel¡grosos.
Plan de gestión y manejo de la biodiversidad.
Plan de desbroce y recuperación ambiental de áreas afectadas.
Programa de gestión de la biodiversidad
Programa de gestión del paisaje
Programa de monitoreo amb¡ental
Plan de gestión de materiales que contienen asbesto
Programa de medidas para la prevenc¡ón de la erosión
Programa de minimización y manejo de residuos sól¡dos
Manejo de efluentes y aguas residuales
Programa de capacitación y educación ambiental - soc¡al.
Programa de señalización ambiental
Plan de gestión laboral y/o contratación de mano de obra
Plan de comunicaclones

o4.
5.
b.
7.
8.
o

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
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o

22. Plan de gest¡ón de conflictos.
23. Plan Mecanismo de atenc¡ón de quejas y reclamos
24. Plan de Prevención de Acoso, Abuso Sexual y Violencia de Género
25. Plan de supervis¡ón, v¡gilanc¡a, control y seguim¡ento ambiental
26. Programa de contingencia y prevención de riesgos
27 . Plan de Cierre y/o abandono de Obra.
28. Plan de cierre y/o abandono del Proyecto
29. Programa para la contratación de b¡enes y servic¡os locales

Los materiales comunicat¡vos utilizados en la gest¡ón social amb¡ental serán diseñados
de acuerdo a lo establecido en los documentos respect¡vos de identidad visual
corporativa de la Universidad Nacional de Cajamarca. Así mismo, deberá contar con la
aprobación de la Supervisión y la Entidad Contralante antes de ser distribuido a la
población.

La programación de reuniones de retroal¡mentación del equipo social amb¡ental deberá
ser periódica, con participación de la Supervis¡ón, a fin de informar el avance de las
actividades y evaluación de las posibles cont¡ngencias y/o problemáticas identificadas.

Coordinar con el área de ¡ngen¡ería a fin desarrollar talleres permanentes de inducción
del personal de gestión social ambiental sobre:

Salud y Seguridad: Un aspecto clave en la capacitación será la promoción de
prácticas seguras en el lugar de trabajo. Esto inclu¡rá la capacitación en el uso
adecuado de equipos de protección personal, proced¡m¡entos de evacuación en
caso de emergencia y la prevención de accidentes laborales.

Gestión Ambiental: La capacitación debe ofrecer una comprensión básica de los
aspectos amb¡entales críticos del proyecto, destacando la importancia de la
conservación del entorno y la minimización de los impactos negativos. Esto puede
¡nclu¡r la gest¡ón de residuos, la conservación de la biodiversidad y el manejo
responsable del agua.

Relaciones Comunitarias: La capacitac¡ón también debería abordar la
importancia de manlener relaciones pos¡tivas con la comunidad local. Esto puede
implicar sensibilización sobre las necesidades y preocupaciones de la comunidad,
así como la promoción de una comun¡cación efectiva y la resolución de conflictos.

Manejo de Cont¡ngenc¡as: Es fundamental que el personal no calificado
comprenda cómo responder adecuadamente a situac¡ones de emergencia o
contingenc¡as que puedan surgir durante la ejecución del proyecto. Esto puede
incluir procedimientos de primeros aux¡lios, protocolos de respuesta a derrames o
incendios, y la ¡mportanc¡a de not¡ficar incidentes.

Marco de Política Ambiental y Soc¡al del BID: La capacitación debe estar
alineada con las políticas y d¡rectrices del Banco lnteramericano de Desanollo (BlD)
en materia ambiental y soc¡al. Esto asegurará que el personal tenga un
conocimiento sólido de las expectalivas y estándares del BID en estos aspectos.

En los informes de intervención social ambiental, se deberá considerar análisis
cualitativos y cuantitativos de los productos (cuadros, gráficos, matrices, flujogramas,
esquemas, histogramas, lecciones aprendidas, limitac¡ones, conclusiones,

¡r8 .§
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recomendaciones, entre otros). La estructura y presentación de los ¡nformes deberá de
estar acorde a las etapas de ¡ntervenc¡ón soc¡al ambiental y programac¡ón respect¡va.
Además, los med¡os de verificación deberán de estar ordenados por fecha y guardar
relación con los cuadros de consolidados, de acuerdo al numeral 10.4 del MGAS

¡¡. b) ESTRATEGIAS SOCIALES A IMPLEMENTAR PARA ELABORAR EL EEGAS,
EN SU PDT

Sin ser limitativas se indican a continuación algunas estrategias a considerar en la
elaboración de EEGAS:

Fase Preliminar
Presentación del equipo consultor y plan¡ficación in¡cial:

. lnducción al Equipo Consultor por el PMSETP.

. Definición de roles y responsab¡l¡dades dentro del equipo Consultor.

. Establecimiento de una hoja de ruta preliminar.
Desarrollo de mater¡ales de comun¡cación:

. Elaboración de materiales informativos y de difusión (volantes, folletos,
carteles, videos) para la fase de planificación.

. Aprobación de estos materiales por parte de la entidad contratante.
Fase de diagnóstico
Formulación de la Línea de Base Ambiental y Soc¡al:

. Recopilación y análisis de datos ambientales y sociales existentes.

. ldentificación de variables clave que puedan afectar el proyecto.

. Desarrollo de una LÍnea de Base integral.
ldent¡ficac¡ón de Benef¡ciar¡os y Actores:

. Realización de un análisis detallado para identificar benefic¡arios directos e
¡ndirectos.

. Creación de un Mapa de Actores que incluya roles, intereses y niveles de
influencia.

Fase de Seguimiento de Avances
Socialización lnterna:

. Facilitación de talleres internos para socializar avances y asegurar la
alineación del equipo consultor.

Gestión Proact¡va de Quejas y Conflictos:
. Desarrollo y actualizac¡ón constante de una Matr¡z de atenc¡ón de quejas,

reclamos y conflictos sociales.
. lmplementación de protocolos para abordar proactivamente cualquier

problema.
Difusión Externa de Avances:

. Organización de talleres de difusión del proyecto en colaboración con el
equipo técnico.

. Coordinación con las partes interesadas para garantizar una comprensión
adecuada de los avances.

Colaborac¡ón con la Facultad y Áreas Administrat¡vas:
. Coordinación y reuniones con el decano de la facultad y áreas

administrativas para el desarrollo de talleres de educación ambiental.
Socialización y Divulgac¡ón del EEGAS:

. lmplementación de una estrategia de divulgación amplia y efectiva.

. Garantizar la transparencia y participación pública en la socialización del
EEGAS

Elaboración de Planes de Gestión Ambiental y Soc¡al (PGAS):

o

o
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Desarrollo detallado de PGAS para la etapa de ejecución del proyecto.
Creación de un Cronograma y Presupuesto específico para cada estrategia
de ejecución.

Para los Entregables 2,3 y 4la Consultora presentará un ¡nforme indicando el avance
en la elaboración del EEGAS (ad.juntando la entrega parcial del EEGAS); este informe,
debe contener, también las activ¡dades desarrolladas de su PDT; es decir, las
coordinaciones realizadas, entrevistas, talleres, entre otros aspectos.

CONTENIDO DE LOS INFORMES
La estructura mínima del informe de desarrollo de actividades será la siguiente
1. lntroducción
2. Antecedentes
3. Objetivos
4. lnforme de la implementac¡ón de cada estrategia de PDT
5. Activ¡dadesdesanolladas
6. Avance de metas
7. Avance de indicadores
8. Med¡os de verificación de todas las act¡vidades
9. Conclusiones
10. Recomendaciones

ii. c) coNS|DERACtÓN ESPECTFTCA:

En este contexto, el consultor encargado de la elaborac¡ón del EEGAS asum¡rá la
responsabilidad de abordar las observaciones que puedan surgir durante el proceso de
revisión. Estas observaciones podrian ser formuladas por la supervisión de la
consultoría, el equipo del PMESUT, el BID y las autoridades ambientales encargadas
de otorgar los perm¡sos pert¡nentes y de rev¡sar los ¡nstrumenlos asociados.

Este enfoque garant¡za que el estud¡o cumpla con los estándares requeridos y sea
validado por las partes involucradas antes de avanzar hacia la fase de construcción. La
colaboración estrecha con todas las entidades menc¡onadas asegura la ¡ntegr¡dad y la
adecuac¡ón del EEGAS, así como su alineación con los requisitos normativos y
medioambientales establecidos por las autoridades competentes.

Cabe destacar que la obtenc¡ón de la No Objeción al EEGAS no solo es un requisito
pata avanzar con la contratación y la fase de construcción, sino que también se
establece como cond¡ción ¡ndispensable para el pago al Consultor.

Productos /o Ent ables

o

o

PLAZO OE ENTREGA
ENfREGABLT DEscRrPcróN

(Dias calendar¡o)

PERÚ M¡n¡sterio
de Educición

El Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental Social (EEGAS) se someterá al proceso
de No Obieción por parte del Banco lnteramer¡cano de Desarrollo (BlD) y será
socializado y publicado por el Programa de lnversión: Mejora de la Calidad y
Pertinencia de los Servicios de Educación Superior y Técnico Productiva a Nivel
Nacional (PMESUT). Este paso es esenc¡al como requis¡to prev¡o a la contratac¡ón y al
in¡c¡o de las act¡v¡dades de conslrucción de la obra.
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1 INTRODUCCIÓN(resumenejecut¡vo)
2 DATOS GENERALES

2.1. Nombre del proyecto
2,2. Nombre del Estudio Ambiental
2.3. T¡empo de vida út¡l del proyecto
3 ANTECEOENTES DEL PROYECTO

3.1. Descr¡pc¡ón de los antecedentes
3.2. Situación actual de la Facultad
3.2.1. Situación actual de la Escuela de BioloBía y Eiotecnología
4 NECESIDAD Y PROPOSITO DEL PROYECTO

5 OBJETIVO DEL ESTUDIO

5.1. Objet¡vo General

5.2. Objetivos Específicos
6 MARCO NORMATIVO API.ICABLE

6.1. Marco Legal Aplicable
6.2. Marcolnst¡tucionalAplicable.
6.3. Polít¡cas de salvaguardas ambientales y sociales del 8lO
9 LfNEA BASE (cond¡ciones ambientales y sociales)
9.1. Ubicac¡ón e ¡dentif¡cac¡ón del área de ¡nfluenc¡a del proyecto
9.1.1. Area de lnfluencia O¡recta (AlD)
9.1.2. Área de lnfluencia lnd¡recta (All)
9.2. Caracter¡zac¡ón del med¡o fisico
9.2.1. Suelo

9.2.1.1. Tipos de suelo
9.2.7.2. Capac¡dad de uso mayor
9.2.7.3. Uso actual de t¡erras
9.2.f .4. Nivelfr€ático
9.2.2. Geología regional, geomorfología, estrat¡grafía, geologia local
9.2.2.7. Geología
9.2.2.2. Geomorfología
9.2.3. Hidrografía e Hidrometeorología
9.2.3.1. H¡drografía
9.2.4. Clima, Meteorología y Zonas de vida
9.2.4.7. Clima
9.2.4.2. Meteorologia
9.2.4.2.7. Estac¡ón
9.2.4.2.2. TemperaturaHistórica
9.2.5. Zonas de v¡da
9.2.6. Vulnerab¡lidad y Pel¡gros de Or¡gen Natural
9.2.7. Cal¡dad Amb¡ental
9.2.7.7. Cal¡dad del a¡re
9-2.7.2. Cal¡dad del ruido
9.3. Caracter¡zac¡ón del Med¡o B¡ológ¡co
9.3.1. Cobertura vegetal y ecos¡stemas
9.3.1.1. Cobertura Vegetal
9.3.7.2. Ecos¡stemas
9.3.2. Flora y Fauna

9.3.2.1. tlora
9.3.2.2. tauna
9.3.3. Areas Naturales Protegidas
9.4. Caracterizac¡ónsocioeconómicaycultural
9.4.1. Medio Soc¡al

9.4.7.7. Organizac¡oneselnstitucionesLocales
9.4.2. Características socioeconóm¡cas del d¡str¡to

Hasta 75 dias
calendar¡o
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9.4.2

9.4.2
9.4.2
9.4.2
9.4.2
9.4.2
9.4.2
9.4.2

9.4.2
9.4.2
9.4.2
9.4.3
9.4.3
9.4.3
9.4.4
9.4.5
9.4.6
9.4.7
9.4.8

1. Caracteristicas sociales
1.1. Demografía
7-2. V¡viendas
1,3, ServiciosPúblicos
7.4. Esparcimiento
2. Componente Económ¡co

2.7. Princ¡palesact¡vidadeseconóm¡cas
2.2. Empleo

2.3. Promedio de ingresos
2.4. N¡veles de pobreza

2,5. Partic¡pación de la población
Medio cultural
1. Tradiciones Culturales
2. ldent¡dad cultural
Estudio de Arqueología
Acceso al seguro de salud

Educación
Vulnerabilidad y pel¡gro5 de origen antróp¡co
Uso actual del territor¡o

Hasta 105 dÍas

calendar¡o
3

7 DESCRIPCIÓN DEL SANEAMIENTO FÍS¡CO LEGAL

8 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

8.1. T¡po d€ proyecto
8.2. Local¡zac¡ón del proyecto
8.2.1. Ubicación fisica del proyecto
8,2.2. Provincial
8.2.3. D¡strital
8.2.4. Accesos al proyecto
8.3. lnvers¡ónrequer¡da
8.4. Descripción de los componentes proyectados

8.5. Descripción de las etapas del proyecto
8.5.1. Etapa de Planificación
8.5.f.1. Tramitac¡ón de licencias y permisos

8.5.1.2. G€stión de la Cert¡f¡cac¡ón Ambienta¡
8.5.1.3. Gestión documentar¡a de las áreas a intervenir
8.5.1.4. Descr¡pc¡ón de las Act¡vidades en la Etapa de Plan¡ficac¡ón

8.5.2. Descripción de las Activ¡dades en la Etapa de Construcción
8.5.2.1. ActividadesdeConstrucc¡ón
8.5.3. Descripc¡ón de las Actividades en la Etapa de Cierre de la obra
8.5.4. Descripción de las Activ¡dades en la Etapa de Operación y

Mantenim¡ento
8.5.4.1.1. Operación
8.5.4.1.2. Manten¡miento
8.5.5. Descripción de las Actividades en la Etapa de Cierre del Proyecto
8.6. Cronograma de las etapas del Proyecto
8.7. Recursos a Emplear durante las diferentes etapas del proyecto

8.7.1. lnsumos
8.7.2. Consumo de energía y agua

8.7.3. Recursos Humanos
8.7.4. Relación de Equ¡pos y Maquinarias
8.7.5. Serv¡cios Básicos

8.7.6. Generac¡ón de ru¡dos y vibraciones
8.7.7, Generación de efluentes
8.7.8. Residuos 5ól¡dos
8.8. Manual de operac¡ón y mantenimiento
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8.9. Responsable de la etapa de operac¡ón y mantenimiento
I1 PLAN OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
11.1. Objet¡vo General y EspecÍficos
11.1.1. Objetivo General
7L.1-2. Objetivos Especificos
11.2. Ambito de intervenc¡ón y actores involucrados
11.2.1, Ámbito de ¡ntervenc¡ón
77.2.2. Actores ¡nvolucrados
11.3. Recursos

11.4. Acc¡ones para desarrollar en las diferentes etapas del proyecto
11.4.1. Etapa de elaboración del EEGAS

11.4.1.1, falleresdeParticipaciónCiudadana
71.4.7.2. Entrev¡staRad¡al
11.4.1.3, tocus Group
11,4.7.4. Reuniones con actores sociales
11.4.1.5. Buzón de observaciones o sugerenc¡as
7!.4.2. Etapa de Construcc¡ón
11.4.3. Etapa de C¡erre de Obra
11,4.4. Etapa de Operación y Manten¡m¡ento
11.4.5. Etapa de Cierre de proyecto
11.5. Presupuesto
11.5.1. Etapa pre construcción / Preliminar
11.5.2. Etapa de Construcción
11.5.3. Etapa de C¡erre de Obra
11.5.4. Etapa de Operación y Mantenimiento
11.5.5. Etapa de C¡erre de proyecto
11.6. Cronograma de implementación
T2 SOCIALIZACIÓN Y DIVUTGACIÓN DEL EEGAS

12.1 Aprobaciónmetodología
12.2 lnv¡tación a las partes interesadas e involucradas
12.3 Presentación del borrador del EEGAS

12.4 Recopilac¡ón y sistemat¡zac¡ón de ¡nformación
12.6 lnforme de socialización del EEGAS

4'

Presentación del Estud¡o de Evaluación y Gest¡ón Amb¡entalSoc¡al, que
comp¡la o ¡ntegra los Entregables 2, 3 y 4.
10 EVALUACIÓN Y IDENTIFICACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL Y

soc¡AL
10.1. Descripción de las Activ¡dades del Proyecto por Etapas
10.1-1. Etapa Plan¡f¡cación
70.1.2, Etapa de Construcción
10.1.3, Etapa de Cierre de Obra
10.1.4. Etapa de Operac¡ón y Mantenimiento
10.1.5. Etapa de C¡erre de proyecto
10.2. ldentificación y Evaluación de Aspectos Ambientales
10.2.1. Aspectos Ambientales del Proyecto
f1.z.2. Componentes Amb¡entales del Proyecto
10.3. Matr¡¿ de ¡nterrelac¡ón causa - efecto
10.4. lmpactos Amb¡entales
10.4.1. Matr¡z de ldentificación y Valorac¡ón de los ¡mpactos
amb¡entales
I0.4.2. Caracterizac¡óndelmpactosAmbientales
10.4.3. Etapa Plan¡ficación
10.4.4. Etapa de Construcción
10.4.5, Etapa de C¡erre de Obra

Hasta 70 dias
calendario

o
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10.4.6. Etapa de Operac¡ón y Mantenimiento
70.4.7. Etapa de Cierre de proyecto

13 pLAN DE GESÍóN AMBTENTAL y socrAl
13.1. Organ¡zac¡ón para la gest¡ón ambiental y social durante la

construcc¡ón
13.2. Estrateg¡as de lntervenc¡ón Soc¡o Amb¡ental
13.2.7. Programa de mov¡li¿ac¡ón de maqu¡naria y equ¡pos.

13.2.2. Programa de Manejo de Campamento
13.2.3. Pro8rama de g€stión, control y manejo de calidad del aire,
polvo y vibraciones.
73.2.4. Programa de manejo de residuos de la construcc¡ón y

demolición.
13.2.5. Programa de Movimiento de T¡erras

13.2.6. Programa de gestión efic¡ente del agua

13.2.7. Programa de Manejo de sustancias y/o mater¡ales
peligrosos.

13.2.8. Plan de gestión y manejo de la b¡odiversidad.
13.2.9. Plan de desbroce y recuperación ambiental de áreas

afectadas.
13.2.10, Programa de gestión de la biodiv€rs¡dad
13.2.11. Programa de gestión del paisaje

L3.2,L2. Programa de mon¡toreo Ambiental
13.2.13. Plan de gestión de materiales que contienen asbesto

L3.2.L4. Programa de Medidas para la prevenc¡ón de la eros¡ón

13.2.15. Programa de minimizac¡ón y manejo de residuos sólidos
13.2.16. Manejo de efluentes y aguas res¡duales

73.2.77. Prog.ama de capacitación y educac¡ón amb¡ental
13.2.18 Programa de señal¡za€¡ón ambiental
13.2.19 Plan de gestión laboraly/o contratac¡ón de mano de obra
8.2,20 Plan de comunicaciones
13.2.27 Plan de gestión de confl¡ctos,
L3,2,22 Plan de Prevención de Acoso, Abuso sexual y Violenc¡a de

Género
13.2.23 Plan Mecanismo de atención de quejas y reclamos
73,2.24 Plan de V¡gilanc¡a, control y seguimiento amb¡ental
73.2.25 Programa de cont¡ngenc¡a y prevención de riesgos

L3.2.26 Plan de Cierre de Obra.
13.2.27 Plan de c¡erre y/o abandono d€l Proyecto
13.3 Plan de seguridad y salud en el trabajo
13.4 Plan de gestión y evaluación arqueolóBica
13.6 Programa para la contratación de b¡enes y servic¡os locales

14 PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA PARA CADA PROGRAMA

15 CONCLUSIONES Y RECOM ENDACION ES

16 BIBLIOGRAFÍAS

t7 ANEXOS

5

o

I1

Nota

El Consultor, además de la elaborac¡ón del lnstrumento Ambiental denominado EEGAS,

asumirá la responsabil¡dad ¡ntegral de llevar a cabo la implementación del Programa de
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Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de la Universidad Nac¡onal de Cajamarca,
remitido por la Universidad. Este PAMA, entre otros, establece compromisos y obl¡gac¡ones
ambientales para la ejecución del proyecto denominado "Mejoram¡ento del Servicio de
Formación de Pregrado en Educación Superior Un¡versitar¡a de la E.A.P de Biología y

Biotecnología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Un¡vers¡dad Nacional de
Cajamarca".
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o
ANEXO H

CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO
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CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO

,I. CoNSIDERACIoNES GENERALES

El Consullor debe considerar las exigencias relacionadas a la aplicación de la Norma G-
050 "Seguridad Durante la Construcción" del Reglamento Nacional de Edificaciones,
aprobada por D.S N' 010-2009-VIVIENDA, la aplicación del Sistema lnternacional de
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional OHSAS 18001 , el marco legal vigente de
seguridad y salud en el sector de la construcción tales como la Ley N' 29783 "Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo" y modificatoria Ley N' 30222, Decreto Supremo N'005-
2012-lR "Reglamento de la Ley N' 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo" y
modif¡catoria Decreto Supremo N' 006-2014-TR, Resolución Ministerial N" 050-201 3-TR
"Formatos Referenciales con la informac¡ón mínima que deben contener los registros
obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo", Decreto Supremo
N" 012-2014-TR "Registro único de lnformación sobre accidentes de trabajos, incidentes
peligrosos y enfermedades ocupacionales y modifica el artículo 110 del Reglamento de la
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo", Decreto Supremo N'011-201g-TR que aprueba
el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector Conslrucc¡ón, entre olros.

Asimismo, debe considerar para la formulación y aplicación en la ejecuc¡ón de las obras la
Resolución Ministerial N'571-2014-MINSA y Resolución Min¡sterial N'312-2014-MlNSA.

El Plan de seguridad, higiene y salud ocupac¡onal debe contemplar las act¡vidades que se
va a ejecutar y de acuerdo al procedimiento que se aplique en la ejecución de las obras.

En lo correspond¡ente al Presupuesto, deben considerar las partidas requeridas para la
Seguridad y Salud en el Trabajo; además, considerar la cobertura de las pólizas del seguro
complementario de trabajo de riesgo tanto de pensión como de salud vigentes y que incluya
a todos los empleados, trabajadores, subcontratistas y vis¡tantes de obra.

Asimismo, deberá efectuar un plan de segur¡dad y salud ocupacional para las actividades
propias de los trabajos para el desarrollo del estudio básico y expediente técnico que están
a cargo del Contratista.

Para mayor abundancia, para la realizac¡ón de todos los traba.jos, el Consultor deberá
revisar el numeral 10.4.2 Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, de los requis¡los
Amb¡entales y Soc¡ales (AS) del MGAS, para su elaborac¡ón

2. OBJETIVoS ESPECÍFICoS DEL ESTUDIo

ldentif¡car los peligros, evaluar los riesgos y determinar las alternativas de controles
que podrían se optadas en la etapa de ejecución de los trabajos desde el enfoque
ambiental.
Establecer los lineam¡entos, proced¡m¡entos y estándares internos de seguridad y salud
en el trabajo dentro del ámb¡to de operac¡ón de la obra y velar por su cumplim¡ento,
propiciando la mejora continua de las condiciones de trabajo.
Establecer planes para la prevención de accidentes, enfermedades ocupacionales y
respuesta a emergencias.
Dotar a la obra de todos los medios necesarios para ¡mplementar un sistema de
seguridad que permita desarrollar med¡das de prevención de riesgos, evitando así
acc¡dentes que incapac¡len y pongan en riesgo la vida de los trabajadores.

O
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Garantizar las condiciones de segur¡dad, salud y medio ambiente para salvaguardar la
v¡da, b¡enestar e ¡ntegridad fís¡ca y mental de los servidores, colaboradores, secigr¡stas,
practicantes, proveedores y v¡sitantes, fac¡l¡tando la ¡dentificac¡ón, mit¡gac¡ón y control
de los riesgos laborales ex¡stentes.
Promover y fortalecer una cultura de prevención de los nesgos laborales a los
trabaiadores, colaboradores, pract¡cantes, proveedores y visitantes.
Me.iorar la preparación y la respuesta ante las posibles emergencias que puedan
presentarse durante la ejecución del proyecto.
Fortalecer los conocimientos del personal en seguridad e h¡giene ocupacional para
desarrollar una adecuada cultura de seguridad (Guiar, educar, capacitar y motivar al
personal)

3. CoNTENIOO DEL ENTREGABLE

La estructura mínima del producto y/o entregable será

l. Bases del Plan
1 .1 . lntroducc¡ón
1.2. Sobre PolÍticas de compromiso de Seguridad, Salud en el Trabajo
1 .3. Objetivos del Plan y Alcance
1 .4. Descr¡pc¡ón del Proyecto
1.5. Sobre Organización y Responsabilidades en la lmplementación del Plan
1.6. Sobre Organización y Funciones del Comité de Segur¡dad y Salud en el Traba.jo.
1.7. Marco Legal
1.7.1 ldent¡ficación de requis¡tos legales y contractuales relacionados con la seguridad

y salud en el trabajo;
1.8. Elaboración de la línea base del sistema de gest¡ón de segur¡dad y salud en el

lrabaio

2. Plan de Seguridad y Salud
2.1 . Componente de Plan¡f¡cación

2.1 .1. Sobre Proceso de ldent¡ficac¡ón de Peligros, Evaluación de Riesgos y
Determ¡nac¡ón de Control

2.1 .2.Sobre Programación de Activ¡dades de Seguridad, Salud
2.2. Componente de Prevención

2.2.1 . Responsabil¡dades del Personal Trabajador y Supervisor
2.2.2. Reglamento de Seguridad y salud en el Trabajo
2.2.3. Sobre requerim¡ento del nuevo personal
2.2.4.Sobre requerim¡ento de inducción y capacitación
2.2.5. Sobre Control Operacional

a. Estándares de Seguridad y Salud
b. Sobre Procedimientos de Traba.lo
c. Sobre Programa de Capacitación
d. Sobre Equipos de Protección Personal

2.2.6.Exámenes médicos ocupacionales
2.2.7. Gestión de Accidentes e inc¡dentes

2.3. Componente de Mitigación y/o Contingencia
2.3.l.Sobre lnventario de Medios Técnicos

a. Planos de Seguridad y Mapa de Riesgos
b. Protecc¡ón Contra lncendios

2.3.2.Sobre Medios Humanos: Organización, Comando de Emergencia
2.3.3. Sobre Clasificación de Emergencias
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2.3.4. Lineamiento para el Comando de Emergencia
2.3.5. Fase de Detección y Alarma
2.3.6. Fase de Ext¡nción/lntervención
2.3.7.Fase Evacuación, A¡slam¡ento y Primeros Auxilios
2.3.8. Plan de respuesta ante emergenc¡as.

2.4. Componente de Verificación, Mecanismos de Superv¡sión
2.4.1 . Medidas Proactivas

a. lnspecciones de Segur¡dad
b. Monitoreo
c. Observaciones de Tareas

2.5. Componente de Evaluación del Plan
a. lndicadoresProact¡vos
b. lndicadoresReactivos

3. Conclusiones y Recomendaciones
3.'1. Conclusiones.
3.2. Recomendaciones.
3.3 Presupuesto (incluye APUs)

4. Anexos

1. Programa de Trabajo: Un cronograma detallado de las actividades planificadas
durante la obra.

2. Listado de Personal Asignado: lncluye una lista de todas las personas que
lrabajarán en el sit¡o, ¡nd¡cando sus func¡ones y responsabilidades específicas en
términos de seguridad.

3. Plan de Evacuación: Detalles sobre las rutas de evacuación, ubicación de puntos
de reun¡ón y procedim¡entos de evacuac¡ón en caso de emergenc¡a.

4. lnforme de Evaluación de Riesgos: Una evaluación detallada de los riesgos
asociados con las tareas específicas que se llevarán a cabo duranle la obra.

5. Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS): Documentos detallados que descr¡ben
los procedimienlos seguros para realizar tareas específ¡cas.

6. lnforme de lnspecc¡ón de Equ¡pos y Herram¡entas: Documentación que demuestra
que los equipos y herramientas a ut¡l¡zar están en buen estado y cumplen con los
estándares de seguridad.

7. Plan de Comunicación en Caso de Emergenc¡a: Un plan que describe cómo se
comunicará la información importante en caso de emergenc¡a.

8. Reglamento lnterno de la Obra: Un documento que establece las reglas y
regulaciones específicas que se aplicarán en el s¡t¡o de la obra.

9. Matriz IPER, entre otros

4. CoNSIoERACIONES PARA ELABoRAR EL PSST

Al tratarse de un plan especÍfico, el Consultor deberá contemplar la normativa en la
materia para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus
documenlos relacionados. As¡m¡smo, las normas indicadas exigen el desarrollo íntegro
del PSST, tal como se puede observar en el siguiente cuadro:

o

o
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DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DEL PSST REFERENCIA NORMATIVA
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Plan de Seguridad
Art. 32 D.S. N" 005-2012 TR / Art. '17 y 18 D.S. N'
011-2019 TR

Plan de Respuesta ante emergencia 4n.47,48y49 D.S. N" 01'l -2019 TR

IPER
An. 50, 57 y 66 ley 29785 / Art. 32 D.S. N'005-2012
TR / Art.20 D.S. N'011-2019 TR

Mapa de Riesgos
Art. 32 D.S. N'005-2012 TR / Art. 18 D.S. N'011-
2019 TR

Procedimiento de trabajo de alto Riesgo Art. 18 y 56 D.S. N'011-2019 TR

Procedimiento de ingreso para visitas Art. 9 y 10 D.S. N' 01'l -2019 TR

Cartilla de seguridad Art. 1 1 D.S. N' 0'l 1-2019 TR

Procedimientos de Trabajo Art 32 D.S. N" 005-2012 TR

Registros de Estadísticas
Art. 33 D.S. N" 005-2012 TR / R.M. N" 050-20'13 TR
/ Art 58 D.S. N" 011-2019 TR

Registro de accidentes de trabajo Art. 33 D.S. N" 005-20'12 TRv R.M. N" 050-2013-TR

Registro de enfermedades ocupacionales Art. 33 O.S. N'005-2012 TR/ R.M. N'050-2013 TR
Registro de lncidentes peligrosos y otros
incidentes

Art. 33 D.S. N' 005 2012 TR / R.M. N" 050-2013 TR

Registro de exámenes médicos ocupacionales
Art. 33 D.S. N' 005 2012-TR / R.M. N" 050-2013-TR
/ Art. 64, 65.101 D.S. N'011-201g-TRi LEY31246

Registro de los monitoreos
Art. 33 D.S. N' 005-2012 TR/ R.M. N" 050-2013 TR/
Art. 56 Ley 29783

Registro de inspecciones internas Art. 33 D.S. N" 005 2012 TR/ R.M. N' 050 2013 TR

Registro de equipos de segur¡dad o emergencia Art. 33 D.S. N'005-2012 TR/ R.M. N" 050-2013 TR

Reg¡stro de aud¡torias
Art. 33 D.S. N'005-2012 TR/ R.M. N" 050'2013 TR
/ Art. 16, D.S. N" 014-2013-TR

Reg¡stro de inducción, capacitación,
entrenamienlo y srmulacros de emergenc¡a

Art. 33 D.S. N'005-2012 TR/ R.N/l N" 050-2013 TR

La política y objetivos en materia de seguridad y
salud en el trabajo.

Art. 32 D.S. N" 005-2012 TR/ Art. 18, D.S. N' 011-
2019 TR

El Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en
el Trabajo.

Art.32 y 74 D.S. N" 005-2012 TR/ R.M. N'050-2013
TR

El Programa Anual de Seguridad y Salud en el
T¡.abajo.

Arl29 y 32 D.S. N' 005-2012 TRy Art. '18 D.S. N" 01 1-
2019 TR

Protocolo para la inlerrupc¡ón de aclividades en
caso de peligro inminente

Art. 6.11 D.S. N'011-2019 TFU Art. 63 Ley 29783

Politica estricta de prohibición de ingreso y/o
consumo de alcohol y/o drogas ilegales

Art. 12 D.S. N" 011-20'19 TR

comité/Subcom¡té de SST/ SST
Art. 38 D.S. N" 005-2012/ Art. 21 D.S. N" 011-2019
TR/ Guía Subcomité de SST en obras de
construcción - MINTRA

Comité Técnico de Coordinaci6n de SSf Art. 43 D.S. N' 01 1-2019 TR

Anál¡sis de Trabalo Seguro (ATS) Art. 55 D.S. N" 0'l'l-2019 TR

Línea Base de evaluación de SST
Art. 37 Ley 29783 i Art. 76 y 77 del D.S. N" OO5-2012
TR

ldentificación de Requisitos legales Art.79 y 84 D.S. N'005-20'12 TR

Notificación de Accidentes de Trabajo D.S. N" 006-2022- TR/ R.M. N' 144-2022TR

Equ¡pos de Protección Personal Art. 60 y 6'1 Ley 29783

Recomendaciones de SST por puesto de trabajo Art. 52 Ley 29783

G 050 7.3 / Código Nacional de Electricidad 060-712

lnsumos para el botiquín de primeros auxilos Anexo 3 D.S. N'01'1-2019 TR

lnsumos para la estación de emergencia Anexo 3 D.S. N" 01 '1-2019 TR

o
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El Consultor debe asegurar que el Plan conlemple, enlre otros, entrenam¡ento al personal
en casos de emergencia, partidas de señal¡zac¡ón, barreras perimetrales; alumbrado; con
sus respectivos planos; sistemas de comunicac¡ón; s¡stemas de ¡dent¡ficac¡ón y de control
de personal; características de EPPs para los diferentes tipos de actividades; así como, los
seguros contra trabajos de r¡esgo, exámenes médicos de evaluación, sistemas de
vigilancia perimetral y olros que sean necesar¡os; cuyo objetivo es proteger, cuidar y
preservar la seguridad de todos los trabajadores del Consultor y demás personas
relac¡onadas de la obra.

. Plan de Trabajo detallado:
- Detalle de actividades a ejecutar durante el tiempo del servicio.

o lnforme final:
- lnforme final del Sistema de Gest¡ón de Seguridad Salud en obra.
- Plan de Segur¡dad y Salud en el trabajo de todos los componentes del

proyecto.
- Plan de contingenc¡a y prevención de riesgos de todos los componentes del

proyecto.
- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo

dig¡tal y con los archivos editables.

o

O
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CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIóN DEL ESTUDIO DE
EVALUACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTU RAS EDUCATIVAS
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coNstDERACroNES pARA LA ELABoRActót¡ oel EsruDto oe eveLuncló¡¡ oE
RIESGOS DE DESASTRES EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS

EDUCATIVAS

El Estudio de Evaluación de R¡esgos, se elaborará según lo establecido en |os

Lineamientos para la Elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres
en Proyectos de lnfraestructura Educativa aprobados con Resoluc¡ón Jefatural N'058-
2020-CENEPRED/J de fecha 10 de julio de 2020 que se adjunta al presente Anexo.
Asimismo, se tendrán en consideración los s¡gu¡entes puntos:

1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO

Objet¡vo General:

Elaborar el informe técnico según los lineamientos del Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED),

Resolución Jefatural N" 058- 2020-CENEPRED/J, dentro del ámbito de
influencia del proyecto Mejoramlento del servicio de formación de pregrado en
educación superior universitaria de la E.A.P de biología y biotecnología de la
facultad de ciencias de la salud de la Universidad Nacional de Cajamarca del distrito
de Cajamarca - provincia de Cajamarca - departamento de Cajamarca, con CUI
2561950.

Objetivos Específicos:

A) Evaluar e ¡dent¡ficar analizar, los pel¡gros naturales y antrópicos asociados con
riesgos de desastre.

B) Analizar y evaluar la vulnerab¡lidad del área de estudio ante riesgo de desastre.

C) Determinar los niveles de riesgo del área de estudio est¡mación del riesgo.

D) Recomendar medidas de prevención y reducción del riesgo.

2. ALCANCES DEL ESTUDIO

A f¡n de cumplir con el objetivo descrito, el Consultor realizará las act¡v¡dades
necesar¡as para cumplir con lo ind¡cado en el ítem 3 del presente Anexo. La

descr¡pción del alcance de DESCRITO A CONTINUACIÓru ruO ES LIMITATIVA,
DEBIENDO EL CONSULTOR AMPLIAR Y PROFUNDIZAR LOS ASPECTOS QUE
CONSIDEREN NECESARIOS bajo responsabilidad.

El Consultor debe real¡zar el estud¡o tomando en considerac¡ón la normat¡va vigente,
manuales y guías elaboradas por el CENEPRED. As¡mismo, deberá incluir, el mapa
de peligros, vulnerabilidad y r¡esgos del proyecto, considerando la información del
Sistema de lnformac¡ón para la Gestión del Riesgo de Desastres (SlGRlD).

El profesional que elabore del estud¡o de Vulnerabilidad y Riesgo deberá estar
acreditado por el CENEPRED, que tendrá la responsabil¡dad de elaborar y suscribir
d¡cho estud¡o, pero no ex¡me de responsabil¡dad de suscribir dicho informe al

Consultor ya sea en su condición de persona natural o lurídica.

El estudio deberá identificar y caracterizar los pel¡gros originados por fenómenos de
origen natural e ¡nduc¡dos por la acc¡ón humana, asÍcomo determ¡nar la probabilidad

de ocurrencia de los mismos y la gravedad de las consecuenc¡as, y con ello calcular
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o

o

o estimar el nivel de riesgos, y proponer las acciones correspondientes para

reducirlos.

Para el anál¡s¡s de riesgos se debe considerar los tres componentes: evaluación de
r¡esgos, manejo de riesgos y comunicación de riesgos, los mismos que deben
documentarse de manera completa.

El Consultor deberá tener en consideración para el desarrollo del servicio las

siguientes actividades y acciones:

A) Durante la elaboración del estudio, el Consultor deberá coordinar
permanentemente con la Universidad Nacional de Cajamarca. y con la

Mun¡cipalidad Provincial de Cajamarca, así mismo, deberá solicitar toda la
información necesaria a ambas entidades para la conclusión oportuna del
estudio.

B) El Consultor, deberá cumplir con la entrega del estud¡o de acuerdo con el
conten¡do detallado en el presente anexo.

C) Verificación in situ de la zona del proyecto y reconido para sus respectivas
identificaciones.

D) Coord¡nac¡ón con la población de las zonas que involucran directamente al
proyecto.

E) ldentif¡car, cartograf¡ar y analizar los elementos expuestos dentro del ámbilo de
susceptibilidad al fenómeno de ¡nundaciones en el ámbito de intervención del
proyecto, para las dimensiones social, económica y ambiental.

F) Se deberá utilizar información catastral de la municipalidad y/o información
satel¡tal de alta resolución d¡spon¡ble en los diferentes servidores cartográficos
de la plataforma web de las entidades públicas.

G) Definir las var¡ables y descr¡plores para cada dimensión de la vulnerabilidad.

H) Conformación de una base de datos en SPSS y ponderación de las

dimensiones, variables y descr¡ptores según la metodología de Saüy, y análisis
med¡ante la metodología propuesta por el CENEPRED, para definir los niveles
de vulnerabilidad.

El Consultor deberá desarrollar los sigu¡entes puntos:

- ldentif¡cac¡ón y caracterización de los peligros, generados por fenómenos
naturales (inundación, socavación, erosión, entre otros), y de los escenarios
probables para el área de ¡ntervenc¡ón del proyecto, asi mismo evaluar eventos
naturales extraord¡nar¡os presentados en el área de influencia del proyecto.

Asimismo, deberá ¡dent¡ficar y caracter¡zar los peligros de fuente antrópica,
relacionados con la intervenc¡ón de la mano del hombre y escenarios más
probables para el área de influencia del proyecto.

- Análisis y evaluación del peligro ¡dent¡f¡cado, donde se deberá evaluar el
pel¡gro estimando o valorando el fenómeno en base a su mecanismo generador
a través de los registros de sucesos en el tiempo y ámbito geográfico
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determinado. La información de zonificación de suscept¡bilidades es un insumo
importante para obtener los niveles de peligrosidad del área de estudio.

- Evaluación de la susceptibilidad de peligros originados, referida a la mayor
o menor predisposición a que un evento suceda u ocurra sobre el área de
influencia del proyecto (depende de los factores cond¡c¡onantes y

desencadenantes del fenómeno y su respectivo ámbito geográfico).

- Estratificación de los n¡veles de peligro, las zonas de peligro se clasificarán
en cuatro niveles: bajo, medio, alto y muy alto, cuyas características y su valor
correspondiente será en función de la valorac¡ón dada en la matriz defin¡da.

- Mapa de pél¡gros, el resultado de todo el proced¡miento se traducirá en un mapa
de peligrosidad por fenómeno priorizados para la determinación del riesgo frente
a las unidades productora vulnerables, con su respecl¡vo análisis en las tres
d¡mens¡ones (social, económico y amb¡ental)

- Estudio de vulnerabilidad, se circunscribe al área de influencia del proyecto
debiendo delimitarse el ámb¡to de influencia del fenómeno de inundaciones en
todos los sectores, a partir de los estudios de peligrosidad previamente

desarrollados.

Los estudios deberán partir con la cartografía y análisis a detalles de los elementos
expuestos susceptibles al fenómeno de ¡nundac¡ón en la d¡mens¡ón social;
dimens¡ón económica, y dimensión ambiental.

Al tratarse de una consultoría específica, el Consultor en el estudio deberá
contemplar la sigu¡ente normat¡va:

- (¡) El Mapa de Vulnerabilidad Física del Perú del MINAM;

- (i¡) Los documentos normativos del Centro Nacional de Est¡mac¡ón, Prevenc¡ón
y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), tales como los
"Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa", aprobados por

Resolución Jefatural N" 058-2020-CENEPRED/J;

- (iii) Los documentos de gestión del riesgo de desastres que elaboran los
gob¡ernos locales y regionales

- Normat¡va, Guías, Lineamientos y Manuales del Centro Nacional de Estimac¡ón
prevención y reducción del riesgo de desastres CENEPRED.

- Normat¡va, Guias Lineamientos y Manuales del SIGRID-Sistema de lnformación
para la Gestión de Riesgo de Desastres.

- Normativa, Guías Lineamientos y Manuales del INDECI- lnstituto Nacional de
Defensa Civil.

- Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre

- SINAGERD.

- Ley de contrataciones con el estado y su reglamento ley 30225.

o
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- Leyes, decretos, resoluc¡ones y demás correspond¡entes a la gest¡ón de riesgos
de desastres del Ministerio de vivienda Construcción y Saneamiento
https://ww3.viv¡enda. gob. pe/grd/normaestado. html

Complementariamente, el Consultor deberá incluir dentro del conten¡do de su
informe:

A) Procesamiento y anál¡s¡s de imágenes satel¡tales en el t¡empo.

B) Elaboración de mapeo satelital de los cambios geomorfológ¡cos de los cuerpos
de agua cercanos al proyecto (Ríos, lagunas, etc.).

C) Recop¡lac¡ón de información de las ent¡dades oficiales, sobre los caudales
mensuales, en periodo mínimo de 25 años o Recopilar información de las
entidades oficiales, sobre precipitación máximas en 24 horas de las estaciones
meteorológ¡cas más cercanas, en periodo mín¡mo de 25 años.

D) Estudio de modelamiento bid¡mensional de ¡nundaciones y cálculo de peligro.

E) Planteamiento de medidas estructurales y no estructurales para reducir el
riesgo.

F) Elaborar un mapeo geológico de las zonas de sedimentación, de corresponder.

G) Visitas de campo para recopilación de datos para la simulación

H) Datos de partida (insumos para la s¡mulación).

l) Mapa de comportam¡ento del río pre-temporada de lluvia de mayor intensidad.

J) Mapa de comportam¡ento del rio post-temporada de lluvia, entre otros mapas.

En ese sentido, la gestión detallada de riesgos de desastres en infraestructuras
educativas se traduce en un entorno más seguro y res¡stente. Siguiendo las
d¡rectrices de la Resolución Jefaturaly apl¡cando medidas de prevenc¡ón, mit¡gac¡ón
y corrección específicas, se fortalece la capacidad de respuesta y se protege tanto
la vida humana como el patrimonio educat¡vo
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N' 058-2O2O.CENEPRED/J

Lima, 10 de julio de 2020

El lnforme N" 028-2020-CENEPRED/DGP/SNL del 6 de jul¡o de 2020, emit¡do por la Dirección
de Gestión de Procesos y el lnforme legal N' 025-2020-CENEPRED/OAJ del I de julio de 2020,
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

Que, por Ley N'29664 se crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD) y se constituye el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducc¡ón del Riesgo
de Desaslres (CENEPRED) como un organismo públ¡co ejecutor que conforma el SINAGERD,
responsable técnico de coord¡nar, facil¡tar y superv¡sar la formu¡ación e implementación de
la Polít¡ca Nac¡onal y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Oesastres, en los procesos de
est¡mac¡ón, prevención y reducc¡ón del r¡esgo y reconstrucc¡ón;

Que, según el artículo 3'de la ley N" 29664, la Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso
soc¡al cuyo fin últ¡mo es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo
de desastres de la sociedad, así como la adecuada preparac¡ón y respuesta ante situac¡ones de
desastre, cons¡derando Ias polit¡cas nacionales con espec¡al énfasis en aquellas re¡ativas a mater¡a
económica, amb¡ental, de seguridad, defensa nacional y territor¡al de manera sosten¡ble;

Que, conforme establece el l¡teral f del artículo 12' de la Ley N' 29664, el CENEPRED elabora
los lineamientos para el desarrollo de los instrumentos técn¡cos que las entidades públ¡cas puedan
ulilizar pata la planif¡cación, organ¡zac¡ón, ejecución y seguim¡ento de las acciones de est¡mación,
prevenc¡ón, reducc¡ón del riesgo de desastres, lo que impl¡ca adoptar mecanismos que orienten a
evitar la generación de nuevos riesgos en la sociedad y reducir las vulnerabilidades y riesgos
existentes en e¡ contexto de la gestión del desarrollo sostenible;

Que, en concordanc¡a con lo anter¡or, el numeral 6.1 del artículo 6" del Reglamento de la Ley
N" 29664, aprobado por Decreto Supremo N'048-2011-PCM, señala que el CENEPRED es
competente para asesorar y proponer al ente rector Ia normat¡va que asegure y facilite los procesos
técnicos y admin¡strativos de estimación, prevenc¡ón y reducc¡ón del riesgo, asi como de
reconstrucción:

Que, el d¡seño y calidad de la construcción de la ¡nfraestructura son aspeclos crÍticos para la
gest¡ón de¡ riesgo de desastres, razón por la cual el desarrollo moderno de la arqu¡tectura e
ingeniería provee el conjunto de estándares y soluciones de diseño para atender los requerim¡entos
de estab¡l¡dad y resistenc¡a;
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VISTO:

CONSIDERANDO:

Oue, la ¡nfraestruclura educat¡va se define como el conjunto de predios, espacios,
edificaciones, mob¡l¡ar¡o y equ¡pam¡ento para la prestación del serv¡c¡o educat¡vo, de acuerdo a la
normat¡vidad vigente, en ese sent¡do, este tipo de infraestructura constiluye un factor importante 
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para el rendimiento escolar porque cumple un rol mot¡vacional y func¡onal, es decir, produce una
mejor actitud en los estudiantes hacia el aprend¡za.ie y fac¡lita el proceso de enseñanza-aprend¡zaje;

Que, en ese orden de ideas, la D¡rección de Gestión de Procesos, área encargada de
proponer d¡versos ¡nstrumentos lécnicos a los tres n¡veles de gob¡erno, ha venido coord¡nado
directamente con el Programa Nacional de lnfraeslructura Educativa (PRONIED) y el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) para en primera instancia establecer unos Lineam¡entos que prec¡sen
los lnformes de Evaluac¡ón de R¡esgo para poster¡ormente estab¡ecer otro instrumento como un
manual o guia que desarrolle con mayor amplitud algunos aspectos conducentes a la definición de
ámbilos de riesgo en la ¡nfraestructura educat¡va;

Que, mediante Resolución Min¡sterial N' 334-2012-PCM se aprobaron los "Lineamientos
Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres", el mismo que señala que la
Evaluación de Riesgos perm¡te calcular y controlar los riesgos, previa identif¡cación de los peligros
y anális¡s de las vulnerab¡lidades, prec¡sando que el CENEPRED es el organ¡smo competente de
em¡tir ¡os proced¡m¡entos adm¡nistrativos, con la f¡na¡¡dad de or¡entar a las entidades públ¡cas y
privadas en los diferentes n¡veles de gob¡erno, en la determinación de riesgos de origen natural o
inducidos por la acción humana;

Que, en el marco de las competencias otorgadas al CENEPRED, es pertinente aprobar el
documento denominado "Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educat¡va", en el cual se establecen los procedimientos
y orientaciones técnicas para el desarrollo de estos ¡nformes por los evaluadores de r¡esgo que
desarrollan estos trabajos sobre proyectos cuya naturaleza de intervenc¡ón sea específicamente en
creación, mejoram¡ento, ampliación y recuperación de infraestructura educativa, siendo su alcance
a nivel nacional;

Con el visado de la SecretarÍa General, la Dirección de Gestión de Procesos, y la Ofic¡na de
Asesoria Juríd¡ca; y,

Oe conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N'29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'048-201'f -PCM; el
Decreto Supremo N' 104-2012-PC[.4, Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del CENEPRED; la
Resolución M¡n¡sterial N' 334-2012-PCM, que aprueba los Lineam¡entos Técnicos del Proceso de
Est¡mación del R¡esgo de Desastres; y, en uso de ¡as facultades confer¡das mediante la Resoluc¡ón
Suprema N' 003-2020-DE;

SE RESUELVE:

Articulo '1.- Aprobar los Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del
Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa", que consta de treinta y dos (32)
folios y que, como anexo, forma parte integrante de la presente Resoluc¡ón Jefatural.

Artículo 2'. - D¡sponer que los "Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación
del Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educat¡va', aprobados mediante la
presente Resolución Jefatural, son de aplicación y cumplim¡ento obligatorio de los integrantes que
componen el Sistema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres.

Añículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón Jefatural en el Diario Of¡c¡al El
Peruano y, en el m¡smo día, en el portal web ¡nst¡tuc¡onal del CENEPRED (www.cenepred.aob.oe),
conjuntamente con los Lineamientos aprobados en el afículo 1' de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese,

Firmado D¡gilalmente

JUVENAL MEDINA RENGIFO

Jefe del CENEPRED
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

INTRODUCCIÓN

El Perú, por sus características físico amb¡entales y el escenario de riesgo multipeligros de su
tenitorio se encuentra expuesto al impacto de muchos eventos con consecuencias destructivas
como s¡smos, tsunamis en la costa, actividad volcánica en la cordillera occidental de los andes
de la región sur, deslizam¡entos, derrumbes, aludes, inundaciones, heladas, granizos, extremas
cond¡c¡ones de humedad y severas sequías.

Estos evenlos determ¡nan condiciones de r¡esgo con los efectos e impactos sobre la poblac¡ón,

sus medios de v¡da e infraestructura de desarrollo, en diferentes partes del territorio nacional, los
cuales van en aumento en proporción con la ocupación urbana en zonas no adecuadas,
expuestas a diversos peligros. Esto se traduce en pérdidas materia¡es y económicas para la

sociedad, en térm¡nos de la ¡nvers¡ón públ¡ca y la inversión soc¡a¡ en el desarollo nacional.

La Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y la ley del Sistema Nacional de Gestión
del R¡esgo de Oesastres (SINAGERD) establecen dispos¡ciones y la obligatoriedad de conlar
con herram¡entas técnico metodológicas para desarrollar e implementar las medidas de
prevención y reducción del riesgo en los proyectos de invers¡ón, cuya responsabil¡dad está a

cargo de los m¡nister¡os, gobiernos regionales y gobiernos locales. Precisamente, la Gest¡ón del
Riesgo de Oesastres (GRD) en la gestión educat¡va busca alcanzar un n¡vel de protecc¡ón

aceptable para la comunidad estudiant¡l frente a fenómenos de origen natural e induc¡dos por la
acc¡ón humana, evaluando el cumpl¡m¡ento de estándares de seguridad tanto en el diseño como
en la construcc¡ón misma.

El Centro Nac¡onal de Estimac¡ón, Prevención y Reducc¡ón del Riesgo de Desastres
(CENEPRED) en uso y aplicación de sus competenc¡as elabora las herram¡entas técnico
normativas como manuales, guias, l¡neamientos, y los procedimientos técnico adm¡nistrativos,
con la finalidad de orientar la ¡mplementación de la GRD en el país.

En tal sentido, en un esfuerzo conjunto del Programa Nacional de lnfraestructura Educat¡va
(PRONIED) ydel CENEPRED, en coord¡nac¡ón con el Min¡ster¡o de Economia y Finanzas (MEF),

se ha desarro¡lado los Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo
de Desastres en Proyeclos de lnfraestructura Educat¡va, los m¡smos que se encuentran en
concordancia con el marco conceptual y legal sobre gest¡ón del r¡esgo, or¡entado a reduc¡r y
controlar el r¡esgo existente y evitar que se generen nuevos riesgos sobre la ¡nfraestructura
educativa y el servicio que se brinda.

Los L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en
Proyectos de lnfraestructura Educativa establecen los procedim¡entos y orientaciones técnicas
para el desarrollo de estos ¡nformes por los evaluadores de riesgo que desarrollan estos trabajos
sobre proyectos cuya naturaleza de intervención sea específ¡camente en creac¡ón,
mejoramiento, amp¡iación y recuperación, siendo su alcance a nivel nacional.

1. OBJETTVOS

1.1 Ob¡etivo general

Establecer los proced¡m¡entos y orientaciones técnicas para la elaboración del
lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura
Educat¡va cuya naturaleza de intervenc¡ón es creac¡ón, mejoramiento, ampl¡ac¡ón y

recuperación.
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L¡neamientos para la elaborac¡ón dél lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

'1.2 Obiet¡vosespec¡ficos

Brindar orientac¡ones para la identif¡cac¡ón y caracter¡zac¡ón del peligÍo, anál¡sis
de la vulnerabilidad.
Establecer d¡sposiciones para el cálculo del riesgo y las med¡das de reducc¡ón del
r¡esgo de desastres.
Precisar los conten¡dos a presentar en un lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de
Oesastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa-

2. BASE LEGALI

Ley N'29664 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).
Decreto Legislat¡vo No 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nac¡onal de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones.
Decreto Supremo No 048-2011-PCl\¡, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 29664.
Decreto Supremo N" 111-20'12-PCM, que aprueba la Polít¡ca Nac¡onal de Gestión dél
R¡esgo de Desastres.
Decreto Supremo N" 034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión del
Riesgo de Oesastres-PLANAGERO 2O14-202'1.
Decreto Supremo N'01 1-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional de
Edificaciones.
Decreto Supremo N'284-2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones.
Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N'153-2017-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de
lnfraestructura Educativa al 2025 (PNIE).
Resoluc¡ón Ministerial N'046-2013-PCM, que aprueba los L¡neam¡entos que def¡nen
en el marco de responsabil¡dades de Gest¡ón de R¡esgo de Desastres en las entidades
del Estado en los tres n¡veles de Gobierno.
Resolución M¡n¡ster¡al N" 334-2012-PCM, que aprueba los Lineam¡entos técn¡cos del
Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres.
Resoluc¡ón V¡ceministeria¡ N'090-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técn¡ca
denom¡nada "D¡spos¡ciones para la prestación del Serv¡cio de Educac¡ón Bás¡ca a

cargo de lnstituciones Educat¡vas de Gest¡ón Privada, en el marco de la emergencia
san¡taria para la prevenc¡ón y control del Covid-19'.
Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N' 100-2020-l\,4lNEOU, que aprueba la Norma Técnica
'Cr¡ter¡os de D¡seño pa¡'a lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagóg¡ca".
Resolución Vicem¡nister¡al N"283-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Criterios de diseño para ambientes de los lnstitutos Tecnológ¡cos de
Excelencia".
Resoluc¡ón V¡cemin¡ster¡al N'208-201g-l\,4lNEDU, que aprueba la actualización de la
Norma Técnica denom¡nada "Criterios de diseño para locales educalivos de Pr¡mar¡a y
Secundaria'.
Resolución V¡cemin¡sterial N"'104-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Criterios de diseño para Locales Educativos del Nivel de Educación
lnicial".
Resoluc¡ón Vicem¡nister¡al N"056-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Criterios de diseño para Locales Educativos de Educación Básica
Especia¡

I Se debe utilizar la últ¡ma vers¡ón deldispositivo legalde la base legalseñaladaen este lineamiento.
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Resoluc¡ón Vicem¡nister¡al N'050-201g-MINEOU, que aprueba la Norma Técn¡ca
denominada "Criterios de diseño para colegios de Alto Rendimiento - COAR".
Resolución Vicemin¡sterial N'017-2015-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica de
lnfraestructura para locales de Educación Superior - NTIE 001-2015.
Resolución de Secretaria General N"239-2018-MINEDU, que aprueba 'Norma Técnica
de criter¡os generales de Diseño para lnfraestructura Educativa'.
Resolución Directoral No 004-2019-EF/63.01, que aprueba Guía General de
ldentificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de lnvers¡ón.
Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01, que aprueba Directiva General del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones.
D¡rectiva 001-2019-MINEDU-/VMGI-PRONIED, Anexo 08: Ficha de revisión espec¡f¡ca
a la Evaluación de Riesgos de Desastres.

3. ÁMBrro DE APLrcAcróN

o Los proyectos de ¡nfraestructura educat¡va contribuyen a la sostenibilidad
educat¡vo público, ya sea mejorando la cond¡ción estructúral, capac¡dad
operat¡v¡dad y propendiendo hac¡a una educac¡ón de cal¡dad.
Estos l¡neam¡entos se apl¡can directamente en proyectos de lnfraestructura
n¡vel nacional, en los casos donde las naturalezas de intervención están
creación, mejoram¡ento. ampl¡ación y recuperación.

del soporte
de gest¡ón,

Educat¡va a
referidas a:

4. DISPOSICIONESGENERALES

4.1 Def¡n¡ciones

Anális¡s de Vulnerab¡lidad.- Proceso med¡ante el cual se evalúa las condic¡ones
existentes de los factores de la vulnerabilidad: exposición, fragilidad y resiliencia, de
la poblac¡ón y de sus med¡os de v¡da2. Se expl¡ca cómo se han evaluado los factores
que generan o podrían generar la vulnerabilidad (fragil¡dad, resilienc¡a), de la Unidad
Productora (UP)frente a los peligros a los que está expuesta.

Fragilidad
Es el grado de resistenc¡a de la UP o el de sus activos frente al impacto de un
peligro. Cuando se realiza el d¡agnóstico de la UP, se debe analizar s¡ los
factores de producc¡ón (princ¡palmente ¡nfraestructura y equ¡pos), están en
cond¡ciones de soportar el impacto del pel¡gro al que están expuestos.

Sobre la frag¡l¡dad, cabe precisar, se descr¡ben los factores o variables que se
han considerado para evaluar el nivel de resistencia que presenta la UP frente
al impacto de cada uno de los peligros a los que está expuesta.

b. Res¡lienc¡a
Es la capacidad de la Unidad Productora de asimilar y recuperarse del impacto
de un peligro. Gracias a ella, se pueden describir los factores o var¡ables que
se han cons¡derado para evaluar la capacidad de absorción, de preparación, de
recuperac¡ón y adaptabil¡dad de la UP y sus usuar¡os, frente a una interrupc¡ón
de su funcionamiento. La res¡liencia está relacionada con la capacidad de
responder ante un desastre en la UP y m¡n¡mizar los tiempos de ¡nterrupc¡ón del
serv¡c¡o.

a

o

? Numeral 2 1 del Arliculo 2' del Reglamento de la Ley N" 29664, aprobado por Decreto Supremo N" 048'2011.PC[,l
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L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraest.uctura Educat¡va

Area de estud¡o. - Es concebido como el espacio geográf¡co en el que se genera
el servic¡o y en el que la población accede a dicho servicio. Alli se debe identificar
las condiciones del territorio que podría afectar el acceso, la producción o la
d¡stribuc¡ón de los serv¡c¡os que requiere la poblac¡ón.

Área de lnfluencia. - Es el espacio geográf¡co donde se ubica la población afectada.

Control de r¡esgos. - Conjunto de acciones o med¡das or¡entadas a la prevenc¡ón
y/o reducc¡ón del r¡esgo de desastres. Se determ¡na a part¡r de Ia aceptab¡lidad o
tolerabilidad del riesgo y f¡nalmente se dan las med¡das de control más idóneas,

Daños.- Se refiere a la destrucción total o parcial de las ed¡ficac¡ones e
infraestructuras, equipamiento, maquinar¡a y ex¡stencias, ocasionadas a
consecuencia del impacto del desastre. El valor del daño se expresa en términos de
costos de repos¡ción, costos de reparación y/o costos de reemplazo con las mismas
características que se encontraban antes del desastre.

Desastre.- Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat
fisico, infraestructura, act¡vidad económica y medio amb¡ente, que ocurre a

consecuenc¡a del ¡mpacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera graves
alteraciones en el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la
capacidad de respuesta local para atender eflcazmente sus consecuencias,
pudiendo ser de origen natural o inducido por la acción humana3.

Exped¡ente técnico: Documento para desarrollar un estudio defin¡tivo y estimar con
prec¡sión los costos de ¡nvers¡ón de un proyecto. Para la ejecuc¡ón de obras civ¡les
e ¡nstalac¡ones se utiliza el expediente técnico, y dentro del costo del m¡smo se t¡ene,
a manera de ejemplo, los costos de impacto ambiental, estudios de anál¡s¡s de
riesgos, entre otros estudios complementar¡os especializadosa.

Evaluación de r¡esgos. - Proced¡miento metodológ¡co que perm¡te determ¡nar los
niveles de riesgo, previa ident¡ficac¡ón de los peligros y análisis de las
vulnerab¡l¡dades, recomendando medidas de prevención y/o reducción del riesgo de
desastres.

Evaluador del riesgo. - Es el profes¡onal formado académicamente por una
universidad y que es acreditado por el CENEPRED. Tiene como función principal
conduc¡r equ¡pos técnicos multid¡sc¡plinarios según el tipo de peligro en estudio para
la formulac¡ón del informe de evaluación de riesgos de desastres originados por
fenómenos naturales siguiendo los proced¡mientos metodológicos v¡gentes5.

Escenar¡o de riesgo.- Situac¡ón potencial de desastre, dada la probabil¡dad de
ocurrencia de un pel¡gro y las cond¡c¡ones de vulnerab¡l¡dad ex¡stente en un ámb¡to
determinado6. Los escenar¡os de riesgo contabilizan el número de personas e
¡nfraestructura pr¡vada y púb¡ica que puede verse afectada (v¡viendas, colegios,
centros de salud, etc.). La emisión de estos escenarios de riesgo, dependen de los

a

3 Numeral 2.6 del Arliculo 2" Reglamento de la Ley N" 8664.
a Ministerio de Economia y Finanzas, Gula General para la ldentificación Formulación y Evaluación de Proyeclos lnvierte.Pe 2019
5 Numeral 5.1 del ¡lem V Procedimienlos para la Formación y Acreditación de Evaluadores del Riesgo Originados por Fenómenos
Naturales - Direcliva N"001 - 2018-CENEPREo/J.
6 Anexo l. Glosario de Térninos Guia Melodologica para la Fomulación de Planes de Prevención y Reducción del Riesgo de
Desastres a Nivelde Cuenca.
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L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en ProlEctos
de lnfraestructura Educativa

n¡veles de alerta y de la period¡c¡dad de Ia información meteorológ¡ca, pudiendo ser
tr¡mestral, de algunos dias o d¡ar¡a, ten¡endo en cons¡deración que el grado de
precisión estará en función al periodo que comprende la información.

Gestión correct¡va.- lncluye el conjunto de acciones que se planif¡can y reallzan
con el objeto de correg¡r o reducir el r¡esgo existente.

Gest¡ón prospect¡va.- Descr¡be el conjunto de acc¡ones que se planifican y realizan
con el fin de evitar y prevenir la conformac¡ón del r¡esgo futuro que podría originarse
con el desarrollo de nuevas inversiones y proyectos en el territorio.

Med¡das estructurales.- Cualquier construcción física para reducir o evitar los
riesgos o la apl¡cac¡ón de técnicas de ¡ngeniería para lograr la res¡stenc¡a y la
resilienc¡a de las estructuras o de los s¡stemas frente a los peligros/

Med¡das no estructurales.- Cualquier medida que no suponga una construcción
fís¡ca y que util¡za el conocim¡ento, las prácticas o los acuerdos ex¡stentes para
reducir el r¡esgo y sus impactos, espec¡almente a través de polít¡cas y leyes, una
mayor conc¡entización públ¡ca, la capacitación y la educación8.

Proyecto de inversión.- Según el marco normativo vigente del S¡stema de
Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones (lnvierte.pe), un proyecto es una
inversión que busca la formac¡ón de capital físico, humano, natural, inst¡tucional y/o
intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la
capacidad de producción de bienes o serv¡cios que el Estado tenga responsab¡l¡dad
de br¡ndar o de garantizar su prestación.

o

o

Un¡dad Productora (UP).- Es elconjunto de recursos art¡culados entre sí, mediante
los cuales se br¡nda un servicio público a la población, por ejemplo, un centro de
salud, una comisaría, un sistema de riego, etc. El d¡agnóst¡co de la UP permite
conocer las limitaciones de la oferta de serv¡cios que genera la neces¡dad
¡nsatisfecha.

4-2 Area de estud¡o para la elaborac¡ón del lnforme EVAR

El área de estudio para la evaluación de riesgos por fenómenos de origen natural e
induc¡dos por la acción humana, debe ser definida en el diagnóstico del estudio de
pre ¡nversión o f¡cha técnica a cargo de la unidad formuladora del proyecto de
inversión y debe ¡dentificar las condic¡ones del terr¡tor¡o que podría afectar el

acceso, la producción o la distribución de los servic¡os que requiere la población.

Esta área de estudio puede ser modificada durante la etapa del diagnóst¡co en base
al trabajo de campo que se realice. Es decir, el área de estudio está conformada por
la zona de influenc¡a donde se ubica la UP, los medios de v¡da y la poblac¡ón
beneficiar¡a, así como por el área de intervenc¡ón en donde se ubican los puntos
cr¡ticos y la ocurrenc¡a de los peligros, para ello es importante centrarse, tanto en
los aspectos sociales y fis¡cos, en el desarrollo de las caracterist¡cas relacionadas
a los parámetros y descriptores que serán util¡zados para la determ¡nación del n¡vel
de pel¡grosidad, así como de la vu¡nerabilidad.

¡ Numeral2 13 delarticulo 2" del Reglameoto de la Ley N'29664
3 Numeral2.l4 delarticulo 2'del Reglamento de la Ley N" 29664
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Gráfico 01. Area de estudio para la elaborac¡ón del lnforme de EVAR en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

AREA oUE OcUPA POBLACIÓN
BENEFICIARIA

ÁREA DE uBrcAcróN DE LA

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y
poBLAcróN BENEFtcTARtA ExpuESTos

AL PELIGRO
o

o

El área de intervención (área ocupada o en proyección para el funcionamiento de la
Unidad Productora) inclu¡da en la zona de estud¡o en la mayoria de los casos se va
encontrar dentro del área de ocurrencia del peligro debido a que constituye el
objetivo en el cual se evaluarán el(los) nivel(es) de riesgo. En el caso que la UP
constituya o no un elemento expuesto a pel¡gros del tipo h¡drometeorológico y
movimientos en masa, de igual forma se debe de evaluar el área por peligro sism¡co.

Asimismo, es necesario realizar una ¡nspecc¡ón de los dist¡ntos peligros naturales e
¡nducidos por la acción humana que ocurren a lo largo de las vías (caminos,
carreteras, trochas, etc.) que conectan el área donde se ub¡ca la lnfraestructura
Educativa, la población benef¡ciar¡a, autoridades administrat¡vas, docentes,
personal técnico, y entre otros, para garantizar un correcto acceso al serv¡cio
educativo. Dicha inspección consiste en describ¡r estos peligros (inventar¡arlos y
delimitar su afectac¡ón) y anal¡zar el estado de conservación de las vÍas de acceso,
informac¡ón que debe ser descr¡ta en el ¡nforme de evaluación del r¡esgo y además
¡nclu¡r los mapas de ub¡cación de los mismos.

Sin embargo, no se debe cons¡derar en la determinación del pel¡gro y vulnerabilidad,
siendo la UP el objeto de estudio. La descripción de los peligros y estado de
conservación de las vías, perm¡tirá ident¡ficar la interrupc¡ón de las vías de acceso,
los cuales afectarían directamente a la poblac¡ón escolar. Por ello, el anál¡sis debe
contemplar la procedencia de los estudiantes para quienes está d¡r¡gido el serv¡cio
de la UP y el uso hab¡tual que hacen de las vías de comun¡cac¡ón.

Cabe menc¡onar que, para su desarro¡ló se puede usar y d¡sponer de ¡nformac¡ón
de los portales of¡ciales, tales como el Sistema de lnformación para la Gest¡ón del
R¡esgo de Desastres (SlGRlD), el Sistema de lnformac¡ón Nacional para Ia

Respuesta y Rehabil¡tación (SINPAD) y el Sistema Geológico y Cataslral Minero
(GEOCATMIN), entre otros.
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

4.3 Las Evaluac¡ones del R¡esgo en func¡ón al pel¡gro

EI evaluador de riesgo debe prior¡zar el evento de mayor afectación y recurrencia
en el área de estudio y las inmediac¡ones de la Unidad Productora (¡nfraestructura
educativa) contemplada en el proyecto de ¡nversión, en base a datos históricos,
reporte de emergencias, entre otros, analizando siempre la integralidad de la
problemática que confluyen en la zona de estudio.

Hay que resaltar que cada peligro natural tiene comportamientos y d¡námicas
distintas que deben ser evaluadas ¡ndepend¡entemente.

4.4

Denko del ¡nforme de evaluac¡ón de r¡esgos, en el ítem de antecedentes o
característ¡cas generales, se debe describir los pel¡9ros naturales o inducidos por la
acc¡ón humana en el área de estud¡o y conclu¡rlo sustentando la priorizac¡ón del
peligro.

Escala de trabajo

La escala de trabajo de los informes EVAR y los mapas temáticos se deben rcalizar
a escalas de mayores o iguales a 1:25,000.

La informac¡ón cartográf¡ca utilizada para la elaborac¡ón de mapas temát¡cos debe
presentarse a la m¡sma escala de trabajo.

4.5 Rev¡s¡ón y aprobación

Los lnformes de Evaluac¡ón del R¡esgo deben ser elaborados por espec¡al¡stas que
se encuentren acred¡tados y registrados en e¡ Sistema lntegrado de lnformación de
Evaluadores del Riesgo del CENEPRED.

La supervisión de los documentos debe ser rcalizada por la Un¡dad Formuladora
(UF),

Los aspectos a verif¡car deben orientarse en la aplicación de la melodología de
ident¡f¡cac¡ón y caracter¡zac¡ón del pel¡gro, ident¡ficac¡ón de elementos expuestos,
del anál¡sis de vulnerabilidad, cálculo y control de riesgo; de acuerdo a los
proced¡mientos regulados y aprobados por el CENEPRED conforme al i¡lanual de
Evaluac¡ón del Riesgo v¡gente.

o 5. DISPOSICIONESESPECiFICAS

Existen considerac¡ones mín¡mas que se deben tener en cuenta para la elaborac¡ón de un
lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo en el marco del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón
Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones (lnvierte.pe) del C¡clo de inversión en la fase de la
formulación y evaluac¡ón de proyectos de ¡nvers¡ón de infraestructura educativa, en func¡ón
a su naturaleza de ¡ntervenc¡ón y los proced¡m¡entos establecidos por el CENEPRED en el
Manual de Evaluac¡ón del Riesgo de Fenómenos Naturales vigenle.

Es importante que las medidas de prevenc¡ón y reducción del riesgo ante el (los) pel¡gro(s)
identificado(s), establecidos en los ¡nformes, sean evaluados y posterior a su viabilidad y
aprobación, sean implementados por la Unidad Formuladora que corresponda y
monitoreados por el gobierno local, para garantizar la sostenibi¡idad del UP.
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Gráf¡co 02: Proced¡m¡ento para la elaboración de lnformes EVAR en proyectos de ¡nfraestructura éducativa
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,Decenio de la lguatdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
''Año de la Universalización de la Salud'
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres'

''Año de la Un¡versalizac¡ón de la Salud'

5.1 Ub¡cac¡ón de la ¡nfraestructura educativa

Es impoñante evaluar el terreno de emplazamiento de la ¡nstitución educativa,
respecto a otras actividades que se desarrollen en las inmediac¡ones del proyecto a
fin de asegurar la cal¡dad del servicio educativo, la estabil¡dad física de la
¡nfraestructura y la seguridad de la población beneficiada.

Por tanto, se debe evaluar la incompatib¡l¡dad por cercanía de las lnstituciones
Educativas (lE).

Cuadro 0l: lncompat¡bilidad de ub¡cación
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D.S. N' 003-94-SA
Reglamento de la Ley de Cementerios y
Servicios Funerar¡os.

0'r Velator¡os

R.M. N" 045-201 5/M|NSA
Norma Técnica de Salud N" 'l 13-
MINSAJOGIEM-V.01 "lnfraestructura y
equipamiento de los establecim¡entos de
salud del Primer Nivel de Atenc¡ón" y sus
modificator¡as.

R.M. N' 862-2015/M|NSA
Norma Técnica de Salud N' 119-
MINSAJDGIEM-V.0l "lnfraestructura y
equ¡pam¡ento de los establec¡m¡entos de
salud del Tercer Nivel de Atenc¡ón".

02
En relac¡ón a los establec¡mientos de
salud.

03
En relac¡ón a las plantas envasadoras
de Gas Licuado del Petróleo (GLP).

D.S. N" 027-94-El\,4
Reglamento de segur¡dad para ¡nstalac¡ones
y transporte de Gas L¡cuado de Petróleo,

Modif¡cado por el D.S. N' 065-2008-EM.

04

En relac¡ón a las ¡nstalaciones de
serv¡cio y puestos de venta de
combustibles ( grifos), gasocentros y
establecim¡enlos de venta al público de
Gas Natural Vehicular (GNV).

D.S. N' 054-93-E¡,4 (modif¡cado por el DS N'
037-2007-EM) Reglamento de Seguridad
para Estab¡ecim¡entos de Venta al Público de
Combust¡bles Derivados de Hidrocarburos.

05
En relación a los locales de
comerc¡alización y consumo de beb¡das
alcohól¡cas.

Ley N'28681
Ley que regula la comercialización, consumo
y publicidad de bebidas alcohólicas.

D.S. N' 012-2009-SA
Reglamento de la Ley N'28681, que regula
la Comercializac¡ón, Consumo y Publ¡cidad
de Beb¡das Alcohól¡cas.

06

En relación a las plantas de
abastec¡miento de combust¡bles líqu¡dos
y otros productos derivados de los
hidrocarburos

D.S. No 045-2001-EM
Reglamento para la Comercialización de
Combustibles Líquidos y otros productos
derivados de los H¡drocarburos.

07
En relac¡ón a las fajas marginales de las
fuentes de agua, naturales o art¡fic¡ales.

D.S. N" 001-201o-AG
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos

OISPOSITIVO LEGAL QUE SUSTENTA LA
TNcoMPATTBTLTDAD DE uBrcAcróN
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Oesastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Fuente: Norma Técn¡ca de Criter¡os Generales de Diseño para lnfraestructura Educativae

e Aprobada medianle R.S G N' 239-2018-¡,4lNEDU (03 10.2018)
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08
En relación al sistema de transporte de
h¡drocarburos por ductos.

D.S. N' 081-2007-EM (mod¡f¡cado por D.S.
No 007-2012-EM)
Reglamento de Transporte de H¡drocarburos
por Ductos.

09
En relación a los pozos para la
exploración y explotación de
hidrocarburos.

D.S. No 032-2004-EM
Reglamento de las Act¡vidades de
Exploración y Explotación de H¡drocarburos

't0 En re¡ación a los aeródromos
D.S. No 050-2001-MTC.
Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civ¡l y
sus modificatorias.

1'l En relación a la serv¡dumbre de lineas
aéreas de instalaciones eléctricas.

R.M. No 214-20'1 1 -ME|V/DM
Código Nacional de Electricidad (Sumin¡stro
20111,.

12
En relación a servidumbre de
electroductos.

Decreto Ley No 25884 y sus modif¡cator¡as
Ley de Concesiones Eléctr¡cas.

l3

En relación a restricc¡ones
rad¡oeléctricas en áreas de uso público
cuando una lnst¡tución Educativa se
encuentre próx¡mo a una estación
rad¡oeléctrica.

R.f\,4. N' 1 20-2005-MTC/03
Norma Técn¡ca sobre Restr¡cciones
Rad¡oeléctricas.

14
En relación a plantas de tratam¡ento de
aguas residuales.

Decreto Supremo N" 01 1 -2006-VIVIENDA
Norma OS.090 del RNE.
Plantas de tratamiento de aguas residuales

l5 En relación a la faja de terreno lateral y
colindante al derecho de vía.

D.S. No 034-2008-MTC
Reglamento Nacional de Gestión de
lnfraestructura Vial-

l6 En relación a las zonas restr¡ngidas
colindantes a las vias ferroviarias.

D.S. No 032-200s-MTC
Reglamento Nacional de Ferrocarriles

17
En relación a cas¡nos y máquinas
tragamonedas.

Ley No27153
Ley que regula la explotación de los .,uegos
de cas¡no y máqu¡nas tragamonedas y sus
modificatorias.

18
En relación a los hostales, peñas,
d¡scotecas, video-pubs, bingos y salas
de b¡llar.

Según lo establec¡do por los Gob¡ernos
Locales, que de acuerdo al numeral 3.6.4 del
artículo 79' de la Ley N'27972 - Ley
Orgánica de Munic¡pales, en materia de
organización del espac¡o físico y uso del
suelo, establece que son funciones
especificas exclusivas de las
mun¡cipalidades d¡stritales, normar, regular y
otorgar autorizaciones, derechos y licenc¡as
y real¡zar la fiscal¡zación de la apertura de
establec¡mientos comerciales, ¡nduskiales y
de act¡v¡dades profesionales de acuerdo con
la zonificación.

/a\/vr\
\ otatlrtt l

\:_/

12

o

'B')

p



Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Adic¡onalmente se sugiere ubicar el terreno en el sector más elevado de la localidad,
en caso de ¡nundac¡ones, así como condiciones favorables de otros eventos de
fenómenos de remoción en masa e inducidos por la acción humana, y tomar en
cuenla la prohibic¡ón del uso del área de dispos¡ción final de res¡duos sólidos,
cremator¡os y depósitos de rellenos sanitar¡os.

D¡cha norma, sugiere no ub¡car infraestructura educat¡va en predios con las
sigu¡entes características: con presencia de f¡ltración de agua o adyacentes a zonas
pantanosas que presenten fallas geológicas, en quebradas, cuencas, valles, conos
aluv¡ónicos, zonas de r¡esgo ante avalanchas, hua¡cos o inundaciones. Asimismo,
se establece no constru¡r coleg¡os sobre rellenos que contengan relaves de m¡neral,
desechos sanitar¡os, ¡ndustr¡ales o químicos, ubicados en las laderas de un volcán,
ya sea que se encuentre activo o inactivo, con suelos que presenten hundimienlos
y cercanos a acantilados o rocas con pel¡gro de desprendim¡ento.

o
Cuadro 02: Oisponib¡lidad de serv¡c¡os bás¡cos

o

Fuente: Norma Técn¡ca de Criterios Generales de Diseño para lnfraestructura Educativa
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Agua De no contar con red pública, identif¡car la existencia de otras
fuentes de abastecim¡ento de agua para consumo humano.
Tener en cuenta lo señalado en la "Guía de Opc¡ones
Tecnologías para S¡stemas de Abastec¡m¡ento de Agua para
Consumo Humano y Saneamiento en el Ambito Rural",
aprobada med¡ante R.M. N" 173-2016-VIVIENDA; y,

Debe ser adecuada en cantidad y cal¡dad según lo señalado
en e¡ Reglamento de la Cal¡dad del Agua para Consumo
Humano, aprobado con D.S. N' 031-2010-SA.

Desagüe De no conlar con red pública, cons¡derar otros sislemas según
las condiciones de suelo y n¡vel freático. Tener en cuenta lo
señalado en la "Norma Técn¡ca de Diseño: Opciones
Tecnológicas para Sistemas de Saneam¡ento en el Ámbito
Rural", aprobada mediante R.M. N" 192-2018-VIVIENDA.

Electric¡dad De no contar con red públ¡ca, ¡dent¡ficar el uso de tecnologías
alternativas.

Alumbrado público De no contar con red públ¡ca, identificar la ex¡stenc¡a de otros
s¡slemas.

De no contar con red públ¡ca, ¡dent¡f¡car otra fuente de energía
alternativa.

De no ex¡stir, identif¡car otras formas de gestión de residuos
sólidos que no pongan en pel¡gro la salud de los estudiantes

Recolección de basura

ldent¡ficar el acceso al serv¡cio de teléfono e internetTelecomun¡caciones

SERVtCtOS
BÁSICOS

4,
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Cabe mencionar que, en caso que los terrenos donde se proyecta emplazar la
infraestructura educat¡va presenten cond¡ciones de incompal¡bil¡dad o se ubiquen
sobre zonas declaradas como ¡ntang¡bles: las fajas marginales (zonas suscept¡bles
a la ocurrencia de ¡nundac¡ones y/o huaicos, movimientos en masa u otros pel¡gros
naturales o induc¡dos por la acc¡ón humana) o zonas declaradas de alto riesgo no
mitigable, o zonas ¡ntang¡bles, se recomienda disponer de otro lugar para la
rea¡¡zación del proyecto.

Mientras que, en los terrenos que muestran compat¡b¡lidad con las restr¡cciones del
Cuadro 0'1 o no cuenten con información existente, se debe real¡zar un lnforme de
Evaluación del Riesgo para identif¡car los riesgos existentes y proponer medidas de
prevenc¡ón y/o reducción del riesgo.

5.2 Naturaleza de ¡ntervenc¡ón de los proyectos de ¡nvers¡ón

Tomando en considerac¡ón lo establec¡do en la GuÍa General para la ldent¡f¡cación,
Formulación y Evaluac¡ón de Proyectos de lnversión (lnv¡erte.pe, 2019)10, se ha
identificado la naturaleza de ¡ntervención de los proyectos de inversión:

Creación
lntervenciones orientadas a dotar del bien o el serv¡c¡o en áreas donde no
existen capacidades para proveerlo; es decir, no hay una UP. Se incrementa la
cobertura del b¡en o el servic¡o.

Mejoram¡ento
lntervenciones sobre una UP orientadas a cumplir el nivel de servic¡o y/o los
estándares de calidad de los factores de producción establec¡dos por el sector
competente. lmplica la prestac¡ón de serv¡cios de mayor cal¡dad a usuarios que
ya d¡sponen de é1.

Ampliación
lntervenciones or¡entadas a incrementar la capac¡dad de una UP ex¡slente para
proveer un bien y/o un serv¡cio a nuevos usuar¡os. Se incrementa la cobertura
del bien o el servicio.

Recuperación
lntervenciones or¡entadas a ¡a recuperac¡ón de la capac¡dad de prestación del
b¡en o el servicio en una UP existente, cuyos faclores de producción
(¡nfraestructura, equ¡pos, etc.) han colapsado, o han s¡do dañados o destru¡dos.
Puede ¡mplicar la m¡sma cobertura, mayor cobertura o mejor calidad del bien o
el serv¡cio, es decir, que puede ¡ncluir cambios en la capacidad de producc¡ón
o en ¡a calidad. Se incluyen tamb¡én intervenc¡ones en servicios ecosistémicos
y diversidad biológica (especies, ecos¡stemas y genes).

o

o

/-"*t\i\¡R1
,0latt!tt ¡

5.3 Evaluac¡ón del R¡esgo bajo los componentes prospectivo y correctivo

Las evaluac¡ones del riesgo que se real¡cen con enfoque prospect¡vo están
orientadas a la formulación de proyectos de ¡nversión que involucren la creación de
nuevas infraestructuras educativas.

Las que se realicen con enfoque correctivo, en tanto, se real¡zan para ¡ntervenc¡ones
de infraestructura educativas existentes en las cuales se requieren la formulación
de proyectos de invers¡ón para el mejoramiento, ampl¡ac¡ón o recuperación de los
servicios educat¡vos.

'o Véase:
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en P.oyectos
de lnfraestructura Educativa

Gráf¡co 03: Relación entre los enfoques de evaluación y la naturaleza de ¡ntervenc¡ón
de los proyectos de ¡nvers¡ón

La clasifcación de los componentes de la gestión del riesgo de desastres y la
naturaleza de las intervenc¡ones para los proyectos de ¡nversión ha permit¡do
determ¡nar el enfoque de evaluac¡ón del r¡esgo (prospect¡vo y conect¡vo).

La deteminac¡ón del pel¡gro en ambos casos debe realizarse según los
procedim¡entos metodológicos establecidos por el CENEPRED. Sin embargo, el
anális¡s de la vulnerab¡l¡dad se real¡zaría de forma dist¡nta; en el primer caso se
evaluaría solamente por expos¡ción en base a los resultados del mapa de peligro
debido a que aún no existe elemento expuesto (infraestructura educativa) en el área
de evaluación. En el segundo caso con enfoque correct¡vo, el anális¡s de lá
vulnerab¡lidad debe desarrollarse en función a las dimens¡ones soc¡al, económica y
amb¡ental. Cada una de ellas con sus respect¡vos factores de expos¡c¡ón, fragilidad
y resilienc¡a.

As¡mismo, se sugiere cons¡derar la dimensión ambiental para casos que amerite su
inclusión y será def¡n¡do por el evaluador de r¡esgo.

5.4 Componentes según enfoque de evaluación del r¡esgo

Según el enfoque de evaluac¡ón se ¡ndican los componentes min¡mos que debe
contener un informe de evaluación del r¡esgo en func¡ón a la naturaleza de
intervención del proyecto de invers¡ón, Cuadro 03.

Cuadro 03: Gom nentes se un en ue de evaluación

rB
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ldentificación del peligro SI SI

Caracterización del peligro SI

SI SIDeterminación del peligro

Análisis de la vulnerabil¡dad SI SI

Factor expos¡ción para el
análisis de la vulnerabil¡dad

SI SI
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educátiva

Factores de fragilidad y
res¡liencia para el anál¡sis de la
vulnerabilidad

NO SI

Control del riesgo SI SI

Conclusiones SI SI

Recomendaciones SI SI

5.5 Pará la determ¡nación del peligro

El peligro se deflne como la probabilidad de que un fenómeno físico, potenc¡almente
dañino, de or¡gen natura¡ o ¡nduc¡do por acc¡ón humana, se presente en un lugar
especif¡co, con cierta intensidad y un periodo de tiempo y frecuencia defnidosll
(Reglamento de La Ley No 29664).

EI procedimiento para la determinac¡ón del peligro incluye los pasos ¡nd¡cados en el

s¡guiente gráfico:

Gráfico 04: Flujograma para la determ¡nación del peligro

1r Arl.2 Definic¡ones, Reglamentode la Ley N" 296&
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Oesastres en Proyectos
de lnlraestructura Educat¡va

Prev¡o al reconocimiento de la ubicación de la Unidad Productora (infraestructura
educativa) y el anál¡sis de compat¡b¡lidad descr¡to en el Cuadro 01, mediante la
recopilación de información bibliográf¡ca refer¡da a Ia caracterización del área de
estudio (estudios e informes de ent¡dades técnico cientificas, estudios del
exped¡ente técn¡co, etc.) y el registro de peligros ocurridos en el área evaluada, se
procede a la inspección de campo para ident¡f¡car y def¡n¡r el peligro a evaluar en el
área de intervención del proyecto. Asimismo, en el área de influenc¡a (zona donde
se ubica la UP, la población benef¡ciada y sus medios de vida) se reconocerán y
delimitarán los peligros que afecten las vias de acceso hacia la institución educativa.

Para la determinación y cálculo de los n¡veles del peligro en el área de intervención
se deben relacionar las capas del parámetro de evaluación y la susceptib¡lidad.

En el caso de la determinación de los umbrales crít¡cos, que nos perm¡tan una
adecuada estrat¡f¡cac¡ón del nivel de pel¡grosidad, se recomienda cons¡derar los
valores establecidos por las ent¡dades técn¡co científicas competentes.

Respecto al caso de los pel¡gros inducidos por acción humana deben ¡dent¡ficarse
las amenazas en el entomo inmed¡ato al objeto de evaluac¡ón, considerando los
criterios indicados en los diferentes d¡spositivos legales de los sectores referentes a
la incompatibil¡dad de ubicación (tales como distanc¡as minimas a centros de
expendio de combustibles y/o almacenes de productos peligrosos, etc.).

. Parámetro de evaluac¡ón

Es la manifestac¡ón de la amenaza sobre el área de ¡nfluencia del peligro
evaluado y que ha s¡do or¡ginado por la magn¡tud del factor desencadenante, la
cual representa la ¡ntens¡dad del evento.

Cabe mencionar que los parámetros de evaluación deben cons¡derarse como
unidades cartograf¡ables que han sido reconoc¡das en el área de injerencia del
proyecto de inversión, ya que permiten caracter¡zar la ¡ntens¡dad con que un
peligro afecta un área geográfica determinada, además de estar referida a
evidenc¡as del peligro, tales como marcas (alturas, volúmenes o áreas).

Gráf¡co 05: Esquema del parámetro de evaluac¡ón

ALTURAS

VOLUMEN

AREAS

Anál¡s¡s de la suscept¡b¡lidad del terreno

o

)

Se debe cons¡derar los factores condicionantes, los cuales serán seleccionados
en base al t¡po de evento natural y las caracterÍst¡cas del área de estudio por el
evaluador de¡ r¡esgo. En este anális¡s también se considera al factor
desencadenante. Además, la escala cartográf¡ca debe ser mayor al 25,000.

PARAMETRO DE
EVALUACIÓN

INTENSIDAO DE UN

PELIGRO EN SU

AREA DE

INFLUENCIA
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lñforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Cuadro 04: Ejemplos de Parámetros de evaluación y susceptib¡l¡dad por tipo de
pel¡gro

o

o

\TB0¡¡!¡t¡,
DCt

Escala de Mercall¡
Modificada,
propagación de onda
sísmica (nivel de
sacudimiento del
suelo).

Un¡dades geológ¡cas, unidades
geomorfológicas y tipos de
suelos (Sistema Unificado de
Clasif¡cac¡ón de Suelos -
susc).

Magnitud del s¡smo

Altura y velocidad de
agua en zona
¡nundable.
Altura de ola.

Un¡dades geomofológicas,
pendiente y altitud.

Magn¡tud del s¡smo

Velocidad de
sacud¡m¡ento.

Nivel de cohes¡ón y t¡po de
suelo SUCS. Profundidad de la
napa freática.

Magnitud del sismo

Area y/o volumen de
materiales ¡nestables,
altura de mater¡ales
remov¡dos y
veloc¡dad de
desplazamiento de
mater¡ales.

Un¡dades geológ¡cas, unidades
geomolológ¡cas, pendiente,
t¡pos de suelos (SUCS) y
cobertura vegetal.

Precip¡taciones
pluviales, magnitud
del evento.

Altura y/o velocidad
de flujos en zona
afectada.

Unidades geológicas, unidades
geomorfológ¡cas y pendiente.

Precip¡taciones
pluviales.

Altura de agua en
zona ¡nundable,
factor de
sumergencia y t¡rante
de fluio.

Unidades geológ¡cas,
pendiente y unidades
geomorfológicas.

Prec¡p¡taciones
pluviales.

Área erosionada,
veloc¡dad de erosión

Tipos de suelos, unidades
geomorfológ¡cas, pendiente y
grado de curvatura (coef. de
meandr¡cidad)

Precipitaciones
pluviales.

Velocidad de caída
de agua, área
saturada o de
esconentÍa.

Velocidad del v¡ento y unidades
geomorfológ¡cas.

Prec¡pitaciones
pluv¡ales.

Altura, nubosidad,
balance de rad¡ación
y velocidad de v¡ento

Altitud, unidades
geomorfológicas y topograf ía

Rango de
temperatura bajo
cero.

Duración, lntensidad
y severidad.

Existenc¡a de material fungible,
vegetación seca,
construcciones de madera,
quincha y combustible.

Quemas de malezas,
cortes circuitos, etc.

Severidad y
concentrac¡ón de
metales pesados

Depósitos o contenedores
inadecuados.

Fuga de gas, etc

FACTOR
DESENCADENANTE

lntensidad

TIPO DE
PELIGRO

PARAMETRO DE
EVALUACIÓN
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Anál¡s¡s de los elementos expuestos

Cons¡sle en identificar los elementos (pred¡os, ¡nfraestructura pública,
infraestructura privada, áreas de cultivo, etc.). S¡n embargo, para el presente
documento se ref¡ere a la comun¡dad educat¡va que se encuentra expuesta al
peligro que se eslá evaluando. Este anál¡sis se realiza interceptando el mapa
de pel¡gro con la unidad productiva, con lo que se obtendrá el nivel de
exposic¡ón del mismo.

Oef¡nic¡ón del escenario

Cabe mencionar que, en la def¡nición del escenar¡o se debe ¡nd¡car, de forma
clara, el factor que desencadena un peligro natural y su respectivo umbral que
ha s¡do analizado en el desarrollo de la evaluación del riesgo; así como las
princ¡pales características del área de ¡ntervención.

Cálculo y estrat¡f¡cac¡ón de los n¡veles de peligro

o

o

Para obtener la capa del peligro se debe sumar las capas del parámelro de
evaluación y de Ia susceptibil¡dad, estos deberán estar mult¡plicados por sus
respectivos pesos. Los pesos de ambas capas serán definidos de acuerdo al
grado de importancia y estos deberán sumar la unidad (1).

5.6 Anális¡s de vulnerabil¡dad

Según la Ley N'29664 y su Reglamento, D.S. N'048-2011-PCM, la vulnerabilidad
se def¡ne como "La suscept¡bilidad de ¡a población, ¡a estructura física o las
activ¡dades socioeconóm¡cas, de sufrir daños por acción de un pel¡gro o amenaza".

En func¡ón al enfoque (prospectivo o correct¡vo) de la evaluac¡ón del r¡esgo para
proyectos de inversión relac¡onados a infraestructuras educat¡vas se elaborará el
anális¡s de la vulnerabilidad. En el caso se trate de un proyecto de ¡nversión de
creac¡ón, se sugiere considerar el factor de vulnerabilidad expos¡ción deb¡do a que
no existe ¡nfraestructura. Para los proyectos de invers¡ón que involucren
mejoram¡ento, ampliación y recuperac¡ón, en tanto, es necesar¡o analizat la
vulnerab¡lidad en función a los factores exposición, fragilidad y resiliencia de las
dimens¡ones social, económica y amb¡ental. Gráfico 06.

Respecto al aná¡¡sis de la vulnerabilidad del componente correctivo se deben
considerar también las dimensiones social y económica necesariamente, m¡entras
que la ¡nclus¡ón de la d¡mensión ambiental (contaminación, manejo de residuos,
saneamiento básico, etc.) será a criterio del evaluador, así como las características
del territor¡o. Posteriormente, se debe anal¡zar Ios factores de ¡a vulnerabilidad para
cada una de las dimensiones.
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Se obt¡ene en base a la hipótesis evaluada para determ¡nar la cond¡ción
necesar¡a para la generación de riesgos ante un fenómeno de origen natural o
induc¡do por la acc¡ón humana. Cons¡ste en definir el factor que desencadena
un pel¡gro natural, por tanto, se debe expresar la magnitud que originó el
máx¡mo evento reg¡strado o para un determinado per¡odo de retorno
(probabil¡dad de ocurrencia) defin¡do.
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnlorme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educativa

Gráf¡co 06: Cálculo de los n¡veles de vulnerabil¡dad asoc¡ado a un evento natural
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oParámetros para el anál¡sis de la vulnerabil¡dad

El anál¡sis de la vulnerab¡l¡dad del área de intervención del proyecto debe estar
or¡entado principalmente a la infraestructura educativa y los servicios brindados
por la Un¡dad Productora. La ¡dentificación y selección de parámetros o
var¡ables para el anál¡s¡s de la vulnerab¡l¡dad debe plantearse en función a la
información recop¡lada en el área de ¡ntervenc¡ón, mediante fichas de encuestas
que serán elaboradas por el evaluador del riesgo.

A cont¡nuac¡ón, se mencionan algunos parámetros a considerar:
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Oesastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Cuadro 05: Principales parámetros para el Anál¡s¡s de la Vulnerab¡l¡dad en Proyectos de
lnfraestructura Educat¡va (me¡oram¡ento, ampliación y récuperación) en función a la

d¡mensión y factor de vulnerabil¡dad

a

a
Entre los princ¡pales aspectos (parámetros) para determinar el grado de
vulnerabilidad sísmica de una estructura, se deberían considerar el sistema y
configuración estructural, el número de pisos, t¡po y condiciones del mater¡al de
construcc¡ón; así como el cumplimiento de la normat¡va sismo resislenle vigente.

Respecto al cumplimiento de la normat¡v¡dad v¡gente (construcción, reparac¡ón
y/o reforzamiento); se podría verificar los s¡guientes n¡veles relat¡vos de
vulnerabilidad:

La infraestructura
res¡stente 1970.
La ¡nfraestructura
res¡stente '1977.

La infraestructura
resistente 199712.
La infraestructura
resistente 2003.

educat¡va ha sido construida considerando la norma s¡smo

educat¡va ha s¡do construida considerando la norma s¡smo

educat¡va ha sido conslru¡da considerando la norma s¡smo

educativa ha s¡do construida considerando la norma sismo
3

C

I Nomaque ampliflca los desplazamienlos y disminuye en forma relaliva elefeclo de columnas cortas, paraelcaso de estructuras
de albañ¡leria con port¡cos de concreto armado: y declara como edificaciones esenciales a las inslituciones educativas.
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Exposición Niveles educat¡vos que cubr¡rá la UP.

Frag¡l¡dad Grupo de edades de la comunidad educat¡va.

Conocimiento de pel¡gros en la zona de localizac¡ón de la UP
Resiliencia

Capac¡tación en gest¡ón de riesgos de desastres.

Exposición
Local¡zac¡ón de la ed¡f¡cación respecto al área de impacto del
Deliqro.

Fragil¡dad
CaracterÍsticas fisicas de la edificac¡ón (d¡seño y/o formas
constructivas, tipo de mater¡ales, etc.)
Cumpl¡m¡ento de la normatividad RNE en el diseño y
construcc¡ón de la UP.

Resiliencia
Documento que acred¡ta la titular¡dad del terreno a nombre
del estado.

Exposición Cercania a fuentes de agua

D¡sposición final de residuos sól¡dos.
Fragilidad

Generación de residuos sól¡dos

Segregac¡ón de res¡duos en fuente.
Resiliencia

Cercanía de la UP a áreas verdes

D¡mens¡ón
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L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desaslres en Proyectos
de lnlraestructura Educativa

La ¡nfraestructura educativa ha s¡do construida considerando la norma sismo
res¡stente 201613.

A pesar de ser un parámetro determinante, la norma sismo resistente requiere para
su verif¡cac¡ón ser complementada analizando (en forma cualitat¡va, sem¡cuantitativa
y/o cuantitativa), otras características y condic¡ones estructurales de la edificación;
tales como:

Daños o fallas estructurales anteriores.
Efecto de la remodelación o mod¡ficación en el comportamiento estruclural.
lnteracc¡ón de los elementos no estructurales con la estructura.
Prox¡midad con otros edif¡c¡os, en relación con las oscilac¡ones sísmicas.
Redundancia estructural.
Detalles estructurales incluidas las conex¡ones (espec¡almente para elementos
de acero y madera).
Relación entre la res¡stenc¡a de las columnas y la de las vigas; así como ancho-
peralte de las v¡gas.
Adecuada separac¡ón entre elementos de arr¡ostre (para el caso de adobe y
albañ¡lería).
Segur¡dad de los c¡mientos (veriflcado parcialmente en forma cual¡tativa y sem¡
cuantitativa).
lrregularidades en planta y en elevación (tales como rigidez, masa, res¡stencia).
lntegr¡dad estructural del sistema de techos.
Grado de resistenc¡a de los elementos estructurales (verificado mediante
pruebas de ensayo).
Comportamiento estructural (mediante métodos cuantitat¡vos).

Respecto a las ¡rregular¡dades en planta de la edif¡cac¡ón; se deberá verificar el
mayor o menor grado de irregular¡dad de la distr¡buc¡ón de cada uno de los módulos;
considerando además la existencia de elementos que eviten la torsión.

Para el caso de ¡rregularidades en elevación, se deberá ver¡ficar la existencia de
discont¡nuidad en los elementos estructurales; así como el menor o mayor grado de
variaciones en elevación que presenta la ed¡ficac¡ón.

Para e¡ aná¡¡sis de la interacc¡ón de los elementos no estructurales (tab¡quería),
con la eslructura; se debe verificar la existencia y la cantidad de elementos no
estructurales que ¡nteractúan con la eslructura; asi como el mayor o menor grado en
que estos afectan a la misma.

Respecto a las cond¡ciones de la ed¡f¡cac¡ón; se debe ver¡ficar el mayor o menor
grado de deter¡oro de los elementos estructurales, el t¡po y ancho de gr¡etas (acorde
al material de construcc¡ón); así como los signos de herrumbre (para el caso de
elementos de concreto armado).

Respecto al diseño estructural, asi como al número de p¡sos, se deberá tener en
cuenta la zona sísmica: asi como el material de construcc¡ón, acorde a Io ¡nd¡cado
en la normat¡v¡dad v¡gente.

Para el caso de ¡nundac¡ón y lluv¡as ¡ntensas, se anal¡zará e¡ grado de vulnerabil¡dad
de la infraestructura cons¡derando el mater¡al de construcc¡ón y los sistemas de
drenaje, que la hacen más o menos vulnerables a dichos eventos.

o
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Liñeamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

La vulnerab¡lidad ante desl¡zamientos (los cuales se generan en base a dos
mecanismos desencadenantes principales que son el movim¡ento del terreno
producido por sismos ¡ntensos, y la profund¡dad del nivel freát¡co generado por las
lluv¡as ¡ntensas y/o ¡nundaciones); influirá más el n¡vel de expos¡ción

Ante la caída de rocas, las funciones de vulnerab¡lidad variarán en función del tipo
de edificación y del tipo de elementos de cobeñura, resistente a los posibles
impactos; así como de barreras y/o defensas de protección exteriores (tales como
muros de contenc¡ón).

Asim¡smo, para el caso de erupciones volcánicas, las funciones de vulnerabilidad
variarán en función del tipo de edificac¡ón y del tipo de elementos de cobertura (para
el caso de caída de tefras (p¡roclastos) y cenizas volcánicas); así como de barreras
y/o defensas de protecc¡ón exteriores ante pos¡bles flujos de lava.

Respecto al descenso de temperatura es posible que la ¡nfraestructura podria verse
afectada con el t¡empo. No obstante, el elemento expuesto es básicamente la
población usuaria; en dicho contexto deberá cons¡derarse el grado de a¡slam¡ento
térm¡co de la ¡nfraestructura, como una condición que hace más o menos vulnerable
al elemento expuesto.

Respecto a la vulnerabil¡dad ante pel¡gros ¡nducidos por acc¡ón humana,lales como
los incendios, la vulnerabilidad estructural estará dada básicamente; por la
resistencia del material a la acc¡ón del fuego (temperatura de ignición); incluyéndose
en este caso los materiales que conforman el sistema estructural, así como los
mater¡ales no estructurales (elementos de protección).

5.7 Cálculo del R¡esgo

En este capítulo se deberá rcalizar el cálculo del riesgo según la metodolog¡a
establecida en el Manual de Evaluación de Riesgos versión vigente, aprobada por
CENEPRED, teniendo en cuenta los sigu¡entes ¡¡neamientos:

1 . Est¡mar ¡mpactos s¡gnif¡cativos y las consecuencias negativas potenciales

Se deberá cuantificar los costos aproximados de las pérd¡das y/o daños ocasionados
a la ¡nfraestructura educat¡va por el impacto de¡ peligro. Los costos deben
presentarse en func¡ón al lugar en estudio, siendo conveniente compararlos con
proyectos similares ejecutados en años recientes.

Se deben contemplar adicionalmente las pérd¡das y daños que podrían sufr¡r los
equipos informát¡cos y mob¡l¡ario escolar y otros que se encuentren relac¡onados con
los serv¡cios que brinda la unidad productora.

A continuación, se adjunta cuadro referenc¡al para el cálculo de daños y pérdidas,
que deberá ser ajustado según la complejidad del proyecto:
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Daños/ Pérd¡das Cantidad M2 Costo un¡tar¡o

Costo Total

Daños

probables

Costo Total

Pérd ¡das

probables
Total

Daños probables

Pérdidas probables

TOTAL S/.

Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

2. Determinación del nivel de riesgo, sobre la base del peligro y de la vulnerabilidad

3. Elaboración del mapa de niveles de riesgo, escalas mayores o 1/25,000, según área
de influencia en estudio.

4. Planteamiento de medidas de prevención y reducción de desastres, div¡d¡das por:

A. Medidas estructurales: se deberá considerar las ¡ntervenciones de ¡ngen¡ería
para reducir el riesgo, como muros de contención, reforzam¡ento de estructuras,
obras de drenaje, forestación, etc.

B. Med¡das no estructurales: elaborac¡ón de planes de contingenc¡as, planes de
respuesta, planes de prevención, planes de preparación, así como programas
de capacitac¡ón en prevención y preparación dirig¡do a alumnos, docentes y
padres de famil¡a.

5.8 Control del R¡esgo

Costo efect¡v¡dad

Una vez real¡zada la evaluac¡ón de riesgos, se determ¡na las medidas de control a
ser adoptadas y que contribu¡rán a reducir o m¡tigar los r¡esgos ex¡stentes. Para los
casos en los cuales la Un¡dad Productora ya se encuentre en funcionam¡ento, la
evaluac¡ón de r¡esgos debe contemplar las med¡das de control que al respecto se
habían ¡mplementado, su estado de operat¡vidad y si estos son suf¡c¡entes como
medidas de control del riesgo. Caso contrario, al no exist¡r, la UP se debe determ¡nar
y cuant¡ficar las med¡das de control a ser adoptadas.

En ambos casos, se cuantifica y determina los costos necesar¡os para la
implementac¡ón de las med¡das de control. De ¡gual forma, se est¡marán los costos
de reinversión que sean necesarios, así como los costos de operación y
mantenim¡ento en los que se incur¡rán a lo largo del hor¡zonte de evaluación. Los
refer¡dos costos, cabe prec¡sar, serán considerados dentro de la ¡nvers¡ón tota¡ de¡
proyecto. Una vez valorizados los beneficios y costos soc¡ales de las med¡das de
control, se procederá a determ¡nar la rentab¡l¡dad social a través de los ¡ndicadores
de costos ef¡cienc¡a o costo efect¡v¡dad.

5.9 Estructura y conten¡do del lnforme de Evaluación del R¡esgo

El ¡nforme de evaluac¡ón de r¡esgo, deberia contar, al menos con el siguiente
contenido o estructura:
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Lineam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lntraestructura Educat¡va
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación dél Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Anexo 1

APLICACIÓN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

* Se desea Íealizat ün serv¡cio de mejoram¡ento de una ¡nfraestructura educativa que se ubica
en las coordenadas UTM 2185 497662.210E 8588072.6995 WGS84.

o

Figura 1: Ub¡cac¡ón de la lnÍraestructu@ Educativa que seÉ ¡nteNen¡da paa el serv¡c¡o de mejoram¡ento

o 1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compatible.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo será de enfoque
correctivo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SETV¡CiO A TEAIiZAT ES

mejoramiento.

4, ESPE C IFICAC ION ES

4.1. Respecto a la del¡m¡tac¡ón prel¡minar del área de estud¡o (área de ¡nfluencia + área
de intervención), los polígonos azules muestran el área de ¡nf¡uencia; los poligonos
rojos el área de ¡ntervenc¡ón y el polígono verde muestra la cuenca hidrográf¡ca.
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L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestruclura Educativa

o

Figura 2: Oelim¡tac¡ón del área de estud¡o

4.2. Se procede a realizar la recopilación y sistematización de información en el área de
estud¡o.

4.4. Se determina los niveles de pel¡gro, vulnerabilidad y riesgo conforme al
procedimiento v¡gente en el N¡anual para la Evaluación de Riesgos por fenómenos
naturales, obten¡éndose:

Riesgo f (Peligt'o V nerabilidad) o

118

4.3. Se analiza el comportamiento de diversos peligros y se identif¡ca y sustenta el tipo
de peligro a evaluar: peligro por inundac¡ón fluv¡al.
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educat¡va

Anexo 2

APLICACIóN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIóN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

.l Se desea realizar un servicio de ampliación de una infraestructura educativa que se ubica en
las coordenadas UrM Z18S 425241.108 E, 8743468.707 S WGS84.

o

Figura 3: Ubicación de la lnfraestructura Educat¡va que será ¡nterven¡da para el serv¡c¡o de
ampliación.

o '1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educat¡va se ubique en una zona
compatible.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo será de enfoque
correctivo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI Serv¡c¡o a realizar eS

ampliac¡ón.

4, E SPE CIF ICACION E S

4.1. Respecto a la delimitación prel¡m¡nar del área de estudio (área de ¡nfluencia + área
de intervención), el polígono de azul muestra el área de intervención, el polígono
rojo el área de influencia y el poligono verde muestra el área de la quebrada.
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L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

o

Figura 4: Del¡mitac¡ón del área de estud¡o

4.2. Se procede a realizaÍ la recopilación y s¡stemat¡zación de información en el área de
estud¡o.

4.3. Se analiza el comportam¡ento de diversos pel¡gros y se ¡dentiflca y sustenta el tipo
de peligro a evaluar: peligro por flujo de detr¡tos. o4.4. Se determ¡na los niveles de pel¡gro, vulnerabil¡dad y riesgo conforme al
proced¡miento v¡gente en el Manual para ¡a Evaluac¡ón de R¡esgos por fenómenos
naturales, obteniéndose:

Ries go Í (Peligro Vulnerabiliclad)
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Lineam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de ¡nf raestructura Educativa

Anexo 3

.! Se desea realizar un servicio de creación de una lnfraestructura Educat¡va que se ubica en
las coordenadas UTM 2195 183732.834 E, 8508070.538 S WGS84.

o

F¡gura 5: Ubicac¡ón del área proyectada para el serv¡c¡o de creación de una lnfraestructura
Educat¡va.

o
1. UBICACIÓN:Se evaluará qúe la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona

compat¡ble.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo será de enfoque
prospectivo.

3, NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SETViCiO A TEAIiZAT ES

creación.

4, ESPEC IF ICACIONE S:

4.1. Respecto a la delimitación preliminar del área de estudio (área de ¡nfluencia + área
de intervención), el polígono de azul muestra el área de ¡ntervención; el polígono
rojo el área de influencia y el polígono verde muestra el área del desl¡zamiento.
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Oesastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

F¡gura 6: Del¡m¡tación del área de estud¡o

4.2. Se procede a realizar la recopilación y sistematizac¡ón de informac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se anal¡za el comportam¡ento de diversos pel¡gros y se identif¡ca y sustenta el t¡po
de peligro a evaluar: pel¡gro por desl¡zamiento rotacional y flujos de lodo.

4.4. Se determina el n¡vel de riesgo en función a los niveles de peligro y el anális¡s de
expos¡c¡ón, obteniéndose:

o

o

v. B.0l:tlrl9
¡¿!

Riesgo por exposiciótt = f ( Peligro. rrnálisis de exposición)
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
"Año &l Bicenlenario de la coosolidación de nuestra lndependencia y de la conmemoración dé las heo¡cas balallas

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL
DISEÑO, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE

INVERSION

o

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE
PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA
E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE
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CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

ANEXO F

LISTADO DE EQUIPOS LIGADOS A OBRA

o

1

Unidad
Ejecutora 118

2

PERÚ M¡nlsler¡o
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Viceministerio
de Gestión Pedagógica

,E
PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicenlenario de la consolidac¡ón de ñuéslrc lndepandgncta y de la conmemoración do las heaolcas ba¿allas

o

o

2

Unidad
Eiecutora 118

RELACION DE EQUIPOS DE INFRAESTRUCTURA LIGADOS A OBRA
ITEM DESCRIPCION CANTIOAD

A INSfALACIONES SANITARIAS

1 BO[¡BA I\¡ULTIETAPPA SISTEM A 2+1), POTENCIA 2,5 HP INC TABLERO

BOMBA DE AGUA CONIRA INCENDIO LISTADA (75 HP) INCLUYE TAELERO

BOMBA JOCKEY (POTENCIA=4 HP), INCLUYE TABLERO

3

2 1

3 1

4 ELECTR0B0t\¡BA SUI\¡ERGIBLE PARA POZO PROFUNDO 01 UNIDAD. 3 HP, 1.4 LPS 1

B INSTALACIONES ELECTRICA

SUBESTACIÓN DE 250 KVA (CON CELDA LLEGADA, CELDA PROÍEC, Y CELDA C,TRANSF, SI5 1

6

7

GRUPO ELECIROGENO fRIFASICO DE lOOKVA, DESEL

TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOI\,,IATICA TRIFASICA DE 150A,

1

1

8 TRANSFORMADOR DE AISLA¡,IIENTO DE 75KVA APROX 1

I UPS DE 60KVA APROX. 1

TABLERO GENERAL AUTOSOPORf ADO 1

11 IABLERO GENERAL DE EMERGENCIA Y TABLERO GENERAL ESTABILIZADO 1

12 BANCO DE CONDENSADORES DE 70 KVAR APROX 1

13 PANEL SOLAR (TECHO) 1

c INSfALACIONES MECANICAS

14 UNIDADES I\.llANEJADOTRAS DE AIRE 3

15 UNIDAD CONDENSADORA 96,000 btr 1

UNIDAD C0NDENSA0ORA 48.000 btr 1

17 UNIDAD EVAPORADoRA TlPo FAN-Co|L de alb esbtca UE S1 201 de 5.8 k 1

18 EXTRACTOR CENTRIFUGO DE SIMPLE ENTRADA EC-S1-01 de 6430 n3/h. con 1

19 INYECT0R CENTRIFUGO DE SIMPLE ENTRADA lC-S1-01 de 6970 rn3/h. con un 1

20 EXTRACTOR AXIAL EA-S1.TG de 1295 m3/h, con una cada de pres¡on de 80 Pa c 5

21 EQUIPO DECORATIVO DE 9OOO bU 2

22 EQUIPO DECORATIVO DE ,I2OOO 
bfu 1

1223 EQUIPO DE EXPANSION DIRECTA TIPO CASSETE

24 ASCENSORES 2

D TECNOLOGIAS OE LA INFORMACION

CENTRAL TELEFONICA 1

SISTEI,IA DE GRAEACION NVR 1

27 LECfORES BIOMETRICOS 15

28 PANEL CENTRAL DE ALARMAS CONfRA IÑCENDIOS 1

29 1

30 SWTCH CORE

SWTCH DISTRIBUCION

SWTCH DE BORDE

1

1

1

1

2

31

32

FIREWALL

SOFfWARE DE ADIúINISTRACION Y GESTION LAN

SERVIDOR HIPERCONVERGENIE

34

35

36 SAN (STORAGE AREA NET\AORK)

PERÚ Ministerio
de Educación
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M¡nister¡o
de Educación

g PMESTP
"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Aito del Bicehtena o de la cqÉol¡dación de nueslra lndependenc¡a y de la conñoñoÉc¡ón de las hero¡cas balallas
do Junin y Ayacucho'

RELACION DE EQUIPOS DE INFRAESTRUCTURA LIGADOS A OBRA

IfEM DESCRIPCION CANTIDAD

37 MODULO DE BACKUP {COPIA DE SEGURIDAD) 1

38 SISf EMA DE VIDEOCOFERENCIA 1

39 SOFIWARE BMS 1

40 ESTACION DE TRABAJO 2

COI\4PUTADORA BASICA 56

42 COI\4PUTADORA PERSONAL DE GAI\4A MEDIA 12

43 COIUPUTADORA DE GAI\/A ALTA 7

44 COI\,,IPUTADORA PORTAT I L

a

a

3

Unidad
Ejecutora U8

PERÚ Viceminilerio
de Gesüón Pedagódca

41

\
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"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las Heroicás Batallas de

Jun¡ñ y Ayacucho"

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DISENO,
coNsrRucctót¡ v eoulpnn¡tENTo DEL pRoyEcro oe t¡.¡venslóru

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OC TOR¡¡IECIÓN OE PREGRADO EN
eouctclóN supERtoR uNtvERStrARtA DE LA E.A.p DE gloLoeíe v

BtorEcNoLocín oe LA FAcULTAD DE crENcrAS DE LA sALUD DE LA
UNIVERSIDAO NACIONAL OE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA

-PROVINCIA DE CAJAMARCA.DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

o CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

ANEXO I

coNStDERActoNES PARA LA ELABoRAcIóH oel pLAN DE cesnó¡¡ v
¡vnluacrór,¡ aneueolócrcn

o

Unidad
Ejecutora 118

4.

prnú M¡nisterio
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1

CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN OEL PLAN DE GESTIÓN Y
EVALUACIÓN ARQUEOLÓGICA

CoNSIDERAcIoNES GENERALES

El Consultor se encargará de contratar a un especialista que llevará a cabo el
diagnóstico superficial del trazo, simultáneamente con los diseños de ¡ngeniería. Este
profesional también se encargará de ver¡ficar la presencia o ausencia de evidencias
y/o sitios arqueológicos en el proyecto, consultando el catastro arqueológ¡co del
Ministerio de Cultura. Además, en el campo, el espec¡al¡sta deberá confirmar la
existencia o no de restos arqueológicos, siguiendo el marco normat¡vo pert¡nente,
como el Decreto Supremo N' 011-2022-MC, o la normativa actual al momento de
realizar los trabajos de la Consultora.

Es fundamental que el especial¡sta en arqueología esté hab¡l¡tado y colegiado según
el Artículo 11 del Reglamento de lntervenciones Arqueológicas (D.S. 011-2022-MC).

El Consultor asumirá todos los costos asociados con la obtenc¡ón de información del
M¡nisterio de Cultura, los trámites de carpetas, las tasas para la obtención de CIRA,
las revisiones de expedientes ante el MINCUL, las ¡nspecciones de campo, la
supervisión, las consultas e ¡nformes técn¡cos, asi como cualquier otro gasto necesario
para llevar a cabo estas actividades.

Para mayor abundancia, para la realización de todos los trabajos, el Consultor deberá
revisar el numeral 10.4-3 Plan de gest¡ón arqueológica de los proyectos, de los
requisitos Amb¡entales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaboración.

2. CoNTENTDo DEL ENTREGABLE

1) lnforme de Evaluación, Diagnóstico y estrateg¡a de Arqueología

El siguiente informe arqueológico t¡ene como objet¡vo detallar las especificaciones del
serv¡cio que se llevará a cabo durante la elaboración del expediente técnico. Se espera
que este documento recoja información actualizada sobre las condiciones ex¡stentes
en el área de influencra del proyecto antes de que comiencen las labores. El propósito
es def¡nir los procedim¡entos que se implemenlarán en el Plan de Monitoreo
Arqueológico (PMAR).

El especialista en arqueología desempeñará un papel fundamental en este proceso.
Su tarea ¡ncluirá la realización de un diagnóstico superficial del diseño del proyecto.
Además, se encargará de verificar la presencia o ausenc¡a de evidencias y/o sitios
arqueológicos consultando el catastro arqueológico del M¡nisterio de Cultura
(MINCUL). As¡mismo, se espera que este profesional lleve a cabo verificaciones en
campo para determinar la existenc¡a o ausencia de restos arqueológicos-

Parte integral de su labor será obtener el Certificado de lnexislencia de Restos
Arqueológicos (CIRA) y elaborar el Plan de Monitoreo Arqueológico (PMAR)
preliminar, así como cualquier otra autorización necesar¡a para el proyecto en su
total¡dad. Este enfoque ¡ntegral garant¡zará la adecuada consideración y gestión de los
aspectos arqueológ¡cos a lo largo de todas las fases del proyecto.

Para el presente informe se deberá considerar como mín¡mo los siguientes puntos:

o

E PMESTP
"Deceñio de la lgualdad de Oporlunidades para Muieres y Hombres"

"Año del B¡centeñario. de la consolidación de nueslra lndependencia, y d€ la conmemorac¡ón de las Heroicas Batallas de
Junín y Ayacucho"

Mcemin¡sterlo
de Gelión Pedagóg¡ca

M¡n¡sterio
de Educación

Unidad
E¡ecutor¿ 118

PERÚ

w

o

,,l



w PMESTP
"Decenio de la lguáldad de Oportun¡dades para Muieres y Hombres"

"Año del Bic€ntenario, de la consolidac¡ón de nueska lñdependenc¡a, y de la conmemoraoón do las Heroicas Batallas de
Junin y Ayacucho"

V¡cem¡n¡ster¡o
de Gestión Pedagóg¡ca

Min¡sterio
de Educación

un¡dad
Eiecutora 118

o

l. Ubicación del diseño de la infraestructura proyectada y/o a mejorar.

Breve descripción del diseño de las obras de las áreas involucradas en el proyecto.

2. Antecedentes arqueológicos de la zona.

Exponer los antecedentes arqueológicos de la zona del proyecto, con un detalle de
los sit¡os cercanos y/o afectados por el proyecto. Adjuntar la bibliografía utilizada.

3. Relación de sitios y/o evidencias arqueológicas identificadas y la ubicación
en coordenadas UTM (WGS 84) en el d¡seño de la infraestructura proyectada"

Presentar en una tabla una relación de s¡t¡os arqueológicos cercanos y/o afectados
al diseño, con sus respectivas coordenadas UTM (DATUM WGS 84), incluir planos.
Deberá indicar el tipo de impacto (d¡recto e ¡ndirecto) y la extensión en relación al
diseño en el sitio y/o evidencia arqueológica.

4. Propuesta de nuevas áreas fuera de la Delim¡tación de los Sitios
Arqueológicos y/o evidencias arqueológicas ¡mpactadas por el diseño de la
¡nfraestructura proyectada.

El especialista deberá presentar una propuesla de nuevas áreas con el equipo de
ingeniería del proyecto, con la finalidad de estar fuera de la delimitación del sitio
arqueológico y/o evidencias arqueológicas identificadas como ¡mpacto d¡recto (se
considera el diseño), en base a un trabajo de superficie en sistema de coordenada
geográfica WGS 84.

Así m¡smo, en caso de que los sitios arqueológicos cuenten con delimitac¡ón del
MINCUL provis¡onal, deberán gestionar los documentos y acciones
correspond¡entes para obtener la procedencia de la instalac¡ón del diseño y/o
componentes del proyecto.

5. Relación de planos de delim¡tación de los sitios arqueológicos involucrados
en la infraestructura proyectada y/o cercana

En el caso de que los sitios arqueológicos sean col¡ndantes o sean impactados
directamente e ¡ndirectamente, debe presentarse los planos de delimitac¡ón que
posea el MINCUL, con los nuevos diseños propuestos fuera de los lím¡tes de los
s¡tios arqueológicos en coordinación con los proyect¡stas.

6. ldentif¡cac¡ón de zonas con ¡nfraestructura pre existente.

Presentar una tabla con la relación las zonas con infraestructura pre-ex¡stente s¡ los
hubiere, con sus respectivas coordenadas UTM DATUM WGS 84 del(los) poligonos
identificados.

Adjuntar los trámites realizados ante el MINCUL solicitando la validación de las
zonas con infraestructura pre-ex¡stente y la respuesta respect¡va del Ministerio de
Cultura.

7. Fotos del diseño del proyecto y del profesional durante el diagnóstico.

Adjuntar las respectivas fotos que evidencien el traba¡o del arqueólogo durante el
diagnóstico por cada componente.

8. Planos del diagnóstico.

Adjuntar los planos elaborados por el Consultor donde se detallen los polígonos con
sus respectivas áreas de servidumbre de la alternativa de solución planteada,
polígonos de sitios y/o evidencias arqueológicas ¡dentificadas, polígonos de

o
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infraestructura pre-existente y áreas para la obtenc¡ón del CIRA con su respect¡vo
cuadro de resumen de coordenadas UTM DATUM WGS 84.

9. Conclusiones y/o recomendaciones.

El Consultor deberá detallar todas las acciones real¡zadas para la obtención del
Certif¡cado de lnex¡stenc¡a de Restos Arqueológicos (CIRA).

Cabe indicar que, si no se ha obtenido el CIRA para este entregable, debe adjuntar
todas las comunicaciones y actividades que se ha efectuado para este f¡n y adJuntar
en documentos en el s¡guiente entregable; en consecuencia, la Consultora es
responsable de obtener el CIRA u otro proced¡m¡ento que corresponda o en su
defecto el pronunciamiento del Min¡sterio de Cultura.

2) Elaboración y trámite del CIRA y/u otras autorizaciones

En el marco del Entregable 1 de la ConsultorÍa, se espera que el Licenciado en
Arqueología, como parte del Consultor, haya gestionado y obtenido el Cert¡f¡cado
de lnexistenc¡a de Restos Arqueológicos (CIRA) y/u otras autorizaciones
necesarias según la normativa vigente. Este proceso es crucial para el diseño del
proyecto, y el Consultor deberá tramitar el CIRA u otro procedimiento pert¡nente.
En caso de que sea necesario, se debe obtener el pronunciamiento oficial del
M¡nister¡o de Cu¡tura.

De manera general, las responsabilidades del Consultor incluyen la ubicac¡ón de
la infraestructura proyectada, la ident¡ficac¡ón de sit¡os y/o evidencias
arqueológicas, su ubicación en coordenadas UTM (WGS 84) en el d¡seño de la
¡nfraestructura, propuestas de delim¡tac¡ón de sitios arqueológicos ¡mpactados por
el proyecto, entre otros aspectos detallados. La identificación de zonas con
infraestructura preex¡stente y la propuesta de cambio de área de la infraestructura
proyectada en caso de encontrar silios arqueológicos tamb¡én forman parte de sus
responsabilidades.

Para la ejecución de las obras, el Consultor debe elaborar un Plan de Mon¡toreo
Arqueológico preliminar (PMARp) para su presentac¡ón posterior al M¡nisterio de
Cultura por la Contrat¡sta. Este plan debe detallar las acciones para prevenir, evitar,
controlar, reducir y m¡tigar posibles impactos negat¡vos en los bienes ¡ntegrantes
del Patr¡monio Cultural de la Nac¡ón antes y duranle la fase de e.lecuc¡ón de las
obras. La responsabilidad de garanlizar que el PMARp no tenga deficienc¡as o
rectif¡cac¡ones recae exclusivamente en el Consultor.

Es ¡mportante destacar que cualquier retraso en la obtención del CIRA debido a
observac¡ones repet¡das del Minister¡o de Cultura, o a la inefect¡va subsanación de
observaciones por parte del Consultor, será responsabilidad del Consultor y no se
considerará mot¡vo para la ampliac¡ón del plazo del servicio.

3) Elaboración del Plan de Monitoreo Arqueológico Preliminar (PMARp) y/u
otras autorizaciones

El Plan de Monitoreo Arqueológico prel¡m¡nar, deberá contener como mínimo la
siguiente información y documentación, de acuerdo a lo señalado en los reqursitos

o
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Es ¡mperativo que el Consultor informe mensualmente sobre los progresos y
avances del estudio, entregando el informe en su totalidad al concluir el plazo de
ejecución del exped¡ente técn¡co.
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PMARp (Ministerio de Cultura), según la Resolución D¡rectoral N' 00564-2014-
DGPA-VMPCIC/MC, 19 de diciembre de 2014.

1. lntroducción

2. F¡nalidad

3. Base legal

4. Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA)

5. Autor¡zación del Plan de Monitoreo Arqueológico

6. Objetivos del Plan de Monitoreo Arqueológico

7. Planes de mitigación

7 .1. Medidas de prevención

7.1.1. Capacitaciones/Charlas de lnducción

7.1.2. Señalización preventiva

7. 
,l .3. Señalización definitiva

7.2. MonitoreoArqueológico

7.2.1. Revisión del área sujeta a monitoreo arqueológico

7.2.2. Registro

7.3. Med¡das del plan de mitigación

7.3.1. Cuando se encuentra colindante a un bien arqueológico resto
paleontológico ya identificado

7.3.1.1. Situación físico legal del bien arqueológico

7.3.1 .2. Medidas preventivas

7.3.'l .3. Monitoreo arqueológico

7 .3.2. Ante el hallazgo de elementos arqueológico aislado

7.3.2.1 . Medidas preventivas

7.3.2.2. Monitoreo arqueológico

7.3.3. En el caso de producirse un hallazgo de un b¡en arqueológ¡co durante
la remoción de suelos

7.3.3.1. Plan de Monitoreo Arqueológ¡co

7.3.4. En caso de hallazgo de bienes arqueológicos durante el desarrollo de
la obra en medios subacuáticos

7.3.4.1. Medidas preventivas

7.3.4.2. Mon¡toreo arqueológico

7 .3.5. En caminos preh¡spánicos colindantes a diferentes obras

7.3.6. En obras de ¡nfraestructura subterránea cuyo lrazo se encuentre por
debajo de la superficie de un bien arqueológico

7.3.6.1. Situación físico legal del bien arqueológico

7.3.6.2. Medidas preventivas

o
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7.3.6.3. Monitoreo arqueológico

7 .3.7. En el cruce aéreo en bienes arqueológicos

7.3.7.1 . Situación físico legal del bien arqueológ¡co

7.3.7.2. Medidas prevent¡vas

7.3.7.3. Monitoreo arqueológico

7.4. De la comunicación de inspecciones ante hallazgo de un bien
arqueológico o un b¡en arqueológico aislado

8. Tipos de obras

9. Trabajo de campo

10. La excavación

11. Revisión de perfiles y desmontes

12. Trabajo de gabinete

12.1 . Procesamiento de la información

12.2. Análisisespecializados

12.3. lnventar¡o de mater¡ales

13. Resultados del plan de monitoreo arqueológ¡co - lnforme final (¡ncluye
presupuesto a detalle y cronograma)

14. Glosario

15. Anexos

a) Ficha de reporte diario de monitoreo

b) Ficha de hallazgo

c) Ficha de registro de excavación

d) Ficha de rasgo

e) Ficha de arqu¡tectura

f) Ficha de registro de elementos arqu¡tectónico

g) Ficha de contexto funerario

h) Reg¡strofotográfico

i) Ficha oficial de inventario de monumentos arqueológicos
prehispán¡cos (para exped¡ente técnico declarator¡a)

.i) Ficha técnica para declaratoria como patrimonio cultural de la nación
(para expediente técnico declaratoria)

k) Ficha de registro fotográfico (para expediente técn¡co declaratoria)

l) Ficha técnica (para expediente técnico declaratoria)

m) Memoria descriptiva (para expediente técn¡co de delim¡tación)

n) Ficha de asistencias para charlas de inducción sobre patrimonio
arqueológico

o) lnventar¡o del material arqueológico

o

o
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p) Ficha de registro de materiales recuperado

q) Planos

3. OBJETIVoS ESPEC¡FIcoS oEL ESTUDIo

Defrnir claramente las áreas aulorizadas para la intervención, asegurando una
delim¡tación precisa de los sit¡os arqueológicos, h¡stóricos o paleontológ¡cos afectados
por el proyecto.
Realizar un ¡nventar¡o completo de los bienes arqueológicos, histór¡cos o
paleontológicos presentes en las áreas autor¡zadas, documentando detalladamente
cada hallazgo.

Elaborar estrateg¡as específicas para la preservación a largo plazo de los sit¡os y
objetos ¡dent¡ficados, considerando métodos de conservación física y ambiental.
Establecer medidas físicas y de segur¡dad para proteger los sit¡os y a(efactos, evitando
daños causados por actividades humanas, naturales o potenc¡ales amenazas.
Desarrollar programas de capacitación y conc¡entización dirigidos a los involucrados en
el proyecto, así como a la comunidad local, para promover el respeto y la comprensión
del patrimonio cultural.
Asegurarse de que todas las acc¡ones y medidas adoptadas estén en pleno
cumplimiento con la legislación vigente relacionada con la protección del patrimon¡o
arqueológico, histórico o paleontológico.

4. CONSIDERACIONES PARA ELABORAR EL PGEA

118 .O
I

PERÚ

1. Revisión Documental:
. Realizar una rev¡sión exhaustiva de documentos h¡stór¡cos, mapas antiguos,

registros de excavac¡ones prev¡as y cualquier otro material que pueda
proporcionar ¡nformación sobre la presencia de sitios arqueológicos en el área.

2- Levantamiento de lnformac¡ón Preliminar:
. Realizar un levantam¡enlo prel¡m¡nar del área para ident¡ficar cualqu¡er

característica arqueológ¡ca ev¡dente, como estructuras, artefactos superficiales
o cambios en la topografía que puedan ind¡car la presenc¡a de sit¡os.

3. Consulta con Entidades Gubernamentales:
. Coordinar con las entidades gubernamentales pertinentes, como la Dirección

Desconcentrada de Cajamarca del Minister¡o de Cultura, para obtener
información sobre la existenc¡a de registros arqueológicos en el área y para
asegurarse de cumplir con los requisitos legales.

4. Planificación de Estrategias de Campo:
. Desarrollar estrateg¡as de campo detalladas para llevar a cabo el estudio

arqueológico, considerando métodos de excavación, muestreo, datación y
registro de hallazgos.

5. ldent¡f¡cac¡ón de Zonas Críticas:
. ldentificar áreas críticas en el s¡tio de construcc¡ón donde la presencia de

sitios arqueológ¡cos sea más probable, basándose en la revisión
documental y en la topografía del terreno.

6. MuestreoSistemát¡co:
. Realizar muestreos s¡stemát¡cos en áreas clave para garantizar una

representación adecuada de la diversidad de contextos arqueológicos
presentes en el sitio. 
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7. Registro Fotográfico y Cartográfico:
. Documentar todos los hallazgos de manera exhaust¡va a lravés de

fotografías de alta resolución y cartografía detallada, creando registros
visuales que respalden la interpretación arqueológica.

Estas cons¡derac¡ones ayudarán a establecer un plan ¡ntegral que garant¡ce la
evaluación adecuada del sitio arqueológico y que cumpla con las normativas y
estándares éticos de la arqueología.

o Plan de Trabajo detallado:
- Detalle de actividades a e.iecutar durante el tiempo del servicio.

o Entregable 1 :

- Cert¡f¡cado de lnex¡stencia de Restos Arqueológicos
o Entregable 2:

- Plan de Monitoreo Arqueológico prel¡minar (PMARp)
- El plan se debe de presentar en 02 e.iemplares y 02 e.jemplares en archivo

digital y con los arch¡vos editables.

o

o

t18
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5. PRODUCTOSESPERADOS.

Los entregables consistirán en:
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CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACION EDGE
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ANEXO J: CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACION EDGE

El consultor deberá cumplir con los s¡guientes requisitos técnicos:

a) Experienc¡a demostrable en d¡seño de edific¡os con cert¡f¡cac¡ón EDGE.

b) Equipo de diseño multidisciplinario con experiencia en sostenibilidad y

certificaciones verdes.

c) Familiaridad con los estándares locales y nacionales de construcc¡ón y ambiente.

I. SOSTENIBILIDAD

La sostenibilidad en nuestro proyecto de inversión abarca dos enfoques
fundamentales que buscan no solo minim¡zar el impacto amb¡ental, sino también
asegurar la viab¡lidad a largo plazo de nuestra ¡nfraestructura univers¡laria. Estos
enfoques se alinean con los valores de responsabilidad ambiental y eficiencia
económica que guían nuestra vis¡ón:

Enfoque Holístico de Sosten¡b¡lidad: Este primer enfoque abarca un espectro
más amplio, considerando la sostenibilidad desde una perspectiva integral. Se

extiende más allá de la construcción misma y se enfoca en la planificación urbana
y el respeto por el enlorno. Esto incluye estrateg¡as para minimizar el impacto en el

terreno circundante, aprovechando eficientemente el espac¡o dispon¡ble y
promoviendo el uso de med¡os de transporte sosten¡bles. La incorporación de
estac¡onamientos para bic¡cletas, siguiendo las pautas de la Ley N' 30936, que

fomenta y regula el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible, es un

ejemplo concreto de nueslro compromiso con la movilidad sosten¡ble. Además,
nuestro d¡seño se adapta específicamente al clima de calor extremo en la reg¡ón,

haciendo de la orientación de los edificios un factor clave en la gestión del

asoleam¡ento y la captac¡ón de corrientes de viento predominantes. Esto se traduce
en una reducción s¡gn¡ficativa del uso de sistemas artificiales de iluminación y

climatización, lo que a su vez dism¡nuye los costos operativos y mejora la eficiencia
energét¡ca.

Enfoque en la Sostenibilidad a Largo Plazo: Este segundo enfoque se centra en
la capacidad de nuestra institución para mantener nuestra infraestructura en

cond¡ciones adecuadas a lo largo del t¡empo. Esto ¡mplica tomar decisiones que

reduzcan los costos de operación y mantenim¡ento. Por ejemplo, optar por

materiales de construcción en las fachadas que requieren poco mantenimiento es

una estralegia intel¡gente para garantizar la durabilidad de nuestros edificios sin

costos excesivos. También consideramos la implementación de rampas en lugar de

ascensores, teniendo en cuenta las l¡mitaciones comunes en el mantenimiento de

ascensores en instituciones públicas. Esta decisión no solo reduce los gastos de
operación, sino que también garantiza la accesibilidad de nuestras instalaciones a

o

o
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largo plazo.
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2. EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE ENERGÍA Y AGUA

El proyecto debe considerar a implementar med¡das rigurosas para lograr una
significativa ef¡ciencia en el consumo de energía y agua. Esto se logrará a través
de una serie de estrategias cu¡dadosamente seleccionadas:

Luminarias LED de alta eficiencia: Se optará por la instalación de lum¡narias LED,
reconocidas por su excepc¡onal eficiencia energética. Estas luminarias no solo
proporc¡onarán una ilum¡nación de alta cal¡dad, s¡no que tamb¡én reducirán
s¡gn¡ficativamente el consumo de energía en comparación con las tecnologías de
iluminación tradicionales.

lluminación lnteligente: lmplementar sistemas de iluminación inteligente que

util¡zan sensores de movimiento y luz natural para ajustar automát¡camente el nivel

de iluminación en función de la presencia de personas y la luz natural disponible.

Las lum¡nar¡as LED de alta eñciencia con reguladores de ¡ntensidad tamb¡én son

esenciales para reducir el consumo de energía.

A¡slamiento Térm¡co: Cons¡derar en el proyecto el aislam¡ento térmico del edificio,
la cual reduc¡rá la pérd¡da de calor en inv¡erno y la gananc¡a de calor en verano.
Esto disminuirá la carga de trabajo de los sistemas de calefacción y refrigeración,

lo que resultará en un menor consumo de energía.

Aparatos sanitarios de bajo consumo: Se instalarán aparatos sanitar¡os
diseñados para m¡n¡mizar el consumo de agua, lo que contr¡bu¡rá a la conservación
de este recurso v¡tal. Estos d¡spositivos

son respetuosos con el amb¡ente y ayudarán a reduc¡r los costos operat¡vos

asociados con el suministro de agua.

Or¡entac¡ón y diseño sosten¡ble: Las decisiones de diseño se basarán en la

or¡entación del ed¡f¡cio para aprovechar al máx¡mo la luz natural y la ventilación.

Esto no solo mejorará la calidad de v¡da en el ¡nterior del edificio, sino que también
reducirá la dependencia de la iluminación artificial y la climatización, lo que resultará

en ahonos significativos en el consumo de energía.

Recogida de Aguas Pluviales: Evaluar la viabil¡dad de ¡nstalar sistemas de

recogida de aguas pluviales para su reut¡l¡zación en riego de jard¡nes o en la
descarga de inodoros. Esto reduce la demanda de agua potable y promueve la

sostenibilidad hídrica.

o

Generación de Energía Renovable: Evaluar la viabilidad de incorporar fuentes de
energía renovable, como paneles solares fotovoltaicos en techos o fachadas. Esto
puede generar electricidad limpia y reducir la dependencia de la red eléctr¡ca

convencional.

PERÚ
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Educación y Concienciación: Fomentar la educación ambiental entre los

estudiantes y el personal a través de programas de conc¡enciación, de las

estrateg¡as en el consumo eficiente de energía y agua.

Esto puede darse a través de un video interactivo, para que se d¡funda a través de

talleres, charlas y campañas para promover el uso responsable de los recursos.

3. RESILIENCIA ANTE RIESGOS CUMÁTICOS Y SíSMICOS

Para abordar los riesgos climát¡cos asociados al calor extremo y a las lluvias

intensas en el proyecto, se están ¡mplementando estrateg¡as de diseño especificas
que garantizan la seguridad y el confort de los ocupantes:

Resiliencia Climática:

Riesgo del Calor Extremo: El proyecto reconoce la exposición al calor extremo en

la ubicación del edificio y ha implementado estrategias de diseño para garantizar la
comodidad y el bienestar de los ocupantes. Estas estrateg¡as incluyen la selección
adecuada de la or¡entación del edificio para minimizar la exposición al sol directo y
maximizar la captación de corrientes de aire fresco. Además, se están ut¡lizando
materiales y tecnologías de construcción que minimizan la transferencia de calor
hac¡a el ¡nlerior del ed¡ficio.

Diseño de Fachadas Eficientes: La fachada del edif¡c¡o se diseñará con mater¡ales
y técnicas que maxim¡cen la eficienc¡a energética y reduzcan la exposición al calor

extremo. Esto incluye la incorporación de sistemas de aislamiento térmico y vidrios
de alto rendimiento que bloqueen la radiación solar excesiva.

Sistemas de Vent¡lac¡ón Natural: Se implementarán s¡stemas de ventilación

natural estratégicamente ub¡cados que permitan el flujo de aire fresco y reduzcan

la dependencia de la climatizac¡ón artif¡cial, lo que contr¡buye a la resiliencia

energética y ahorra costos operativos.

Cubiertas Reflectantes: Se emplearán cubiertas de alta reflectividad en los techos
para reducir la absorción de calor y minimizar el efecto ¡sla de calor urbano.

S¡stema de Captación de Aguas Pluv¡ales: Se ¡nstalará un sistema de

recolección de aguas pluv¡ales para su reutilización en riego y descarga de

inodoros, reduc¡endo la demanda de agua potable y aumentando la resiliencia

hídrica.

4. Certif¡cación EDGE

El sistema de certificac¡ón de edificaciones sosten¡bles es un conjunto de normas y

estrategias diseñadas para garantizar la sostenibil¡dad en la construcc¡ón y
operación de proyectos. En este contexto, las características fís¡cas y constructivas
propuestas para nuestra infraestructura y equipamiento deben estar alineadas con

los requisitos necesarios para obtener la Certificac¡ón EDGE (Excelenc¡a en el

Diseño para una Mayor Eficiencia) es una innovación de la Corporación F¡nanciera

lnternacional (CFl). Estos estándares están diseñados para evaluar y reconocer

o

o

.¡O¿.w
"Decen¡o de la lgualdad de Opotlun¡dades pala Mu¡ees y Hoñbrcs"

" Año del B¡contenar¡o de la consol¡dac¡ón do nueslra lndependenc¡a y do la conñemorcc¡ón de las haroicas bátallas de
Junin y Ayacucho

M¡nister¡o
de Educac¡ón

Mejorañ¡ento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Superior

PERÚ

,)

,I



¡. Orr
§c:P\§!z

"Decen¡o de la lgualdad de Opoiun¡dades para Mújeres y Hombres'
" Año dal Bicenlenario de la consol¡clación de nuestra lndependenc¡a y do la conñemoración de las herc¡cas balallas de

M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón

Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educación Básica y Superior

o

edific¡os que implementan soluc¡ones avanzadas relacionadas con la eficienc¡a

energética y el consumo de agua, reduciendo así s¡gnif¡cativamente su impacto

amb¡ental.

Entre las estrategias clave que se considerarán para alcanzar esta certificación se
encuentran la reducción del consumo de agua (-20%) mediante tecnologías de bajo

flujo y la gestión eficiente de este recurso. Asimismo, se implementarán sensores y

sistemas de control que opt¡m¡zarán el uso de energía eléctrica en espacios no
utilizados, contribuyendo a la eficiencia energética (-20%) del edif¡cio, y 20% en

energía incorporada en los materiales en el edificio. La promoción del uso de
bicicletas se reflejará en la ubicac¡ón de estacionamientos adecuados, fomentando
un medio de transporte sostenible y saludable para la comun¡dad un¡versilaria.

Por lo tanto, es imperativo que la Consultora encargada de elaborar el expediente
técn¡co cuente con un equ¡po de profesionales altamente capac¡tados en

certif¡cac¡ón EDGE. El proceso de certificación requerirá un EDGE Expert

deb¡damente acreditado. Este experto desempeñará un papel fundamental
asesorando durante la fase de diseño del proyecto, facilitando el registro,
planificación y documentac¡ón del proyecto de acuerdo con los rigurosos

lineamientos de la certificac¡ón.

Además, la Consultora subcontratará a un Auditor EDGE altamente cual¡ficado.

Este auditor, con la deb¡da acreditac¡ón, posee las competencias esenciales para

llevar a cabo una revisión exhaustiva de las estrateg¡as ¡mplementadas en la

elaboración del expediente técn¡co.

Su papel en esta etapa de diseño del proyecto es garantizar que se cumplan los

estándares y criterios requeridos por EDGE para obtener la certif¡cación.

La colaboración entre el EDGE Experl y el Auditor EDGE, junto con el equipo de
diseño y plan¡f¡cac¡ón, garantizará que el proyecto cumpla con los requ¡s¡tos más

exigentes de eficiencia en el uso de recursos y sostenibilidad, logrando así una

cert¡f¡cación EDGE.

El sistema de cert¡ficación de ed¡ficaciones sostenibles se compone de un conjunto
de normas y estrateg¡as meticulosamente d¡señadas para asegurar que la

construcc¡ón y operación de proyectos sean sostenibles. En este contexto, es
fundamental que las características físicas y construct¡vas propuestas para la

¡nfraestructura y equ¡pamiento estén perfectamente alineadas con los requisitos
necesar¡os para alcanzar la Certificación EDGE (Excelencia en el Diseño para una

Mayor Eficiencia). Estos rigurosos estándares han s¡do concebidos para evaluar y
reconocer edificios que integran soluc¡ones avanzadas relacionadas con la

efic¡encia energética y el consumo de agua, lo que se traduce en una significativa

reducción de su ¡mpacto amb¡ental.

Dentro de las estrategias clave que se implementarán para cumplir con los

requis¡tos de esta cert¡f¡cación se incluye la reducc¡ón del consumo de agua en un

2Oo/o, eue se logrará med¡ante la incorporación de tecnologías de ba.io flujo y la

o
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¡mplementación de prácticas ef¡cientes en la gestión de este recurso vital. Además,

se desplegarán sensores y sistemas de control que opt¡mizarán el uso de energía
eléctrica en espacios no ut¡lizados, contr¡buyendo a la efic¡enc¡a energética del
ed¡ficio con una dism¡nuc¡ón del 2OoÁ en el consumo de energía. También se
trabajará en la reducc¡ón de un 20% de la energía incorporada en los materiales

utilizados en el edificio, promoviendo la selección de mater¡ales más amigables con
el ambiente.

Para garanlizar que el proyecto cumpla con estos estándares de sosten¡b¡lidad, es
¡mprescindible que la Consultora a cargo de la elaboración del exped¡ente técn¡co
cuente con un equipo de profesionales altamente capacitados en certificación
EDGE. Este proceso requerirá la participación de un EDGE Expert debidamente
acred¡tado, que jugará un papel clave asesorando durante la fase de diseño del
proyecto, facilitando el reg¡stro, la planificación y la documentac¡ón del proyecto,

asegurando la total conformidad con los r¡gurosos lineamientos de la certlficación.

As¡mismo, la Consultora subcontratará a un Auditor EDGE altamente cual¡f¡cado,

con la acreditación necesaria para llevar a cabo una revisión minuciosa de las
estrategias implementadas en el exped¡ente técnico. Su función crucial en esta
etapa de diseño es garanlizar que se cumplan estrictamente los estándares y

criterios requeridos por EDGE, asegurando una cert¡ficación que cumple con los
más altos estándares de eficiencia de recursos y sosten¡b¡lidad.

La sinergia entre el EDGE Expert y el Auditor EDGE, respaldada por el equipo de
diseño y plan¡ficac¡ón, garanliza¡á que el proyecto cumpla con los rigurosos
requisitos de eficiencia en el uso de recursos y sostenibil¡dad de EDGE, lo que

culminará en una certif¡cación de excelencia.

E NTREGAB LES:

l. Documentación de Diseño ln¡c¡al:

Memor¡a Descriptiva: Debe proporcionar una visión completa del proyecto, con un

enfoque especial en los objetivos de ahorro de agua (20oh, energia (20'/"\ y

reducción de energía ¡ncorporada en materiales (20%). Describir las estrategias
sostenibles clave que se implementarán.

Sostenibilidad Ambiental: Debe analizar en profundidad los posibles efectos
amb¡entales del proyecto, destacando medidas de mitigación específicas
relacionadas con ahorro de recursos naturales.

o
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M¡nisterio
de Educación

Me¡oramiento de la cal¡dad de la
Educación Básica y Superior

ll. Diseño Arquitectónico:

- Planos Arqu¡tectónicos: Se requiere planos que muestren claramente la

disposic¡ón de espacios con orientación solar óptima, uso de mater¡ales sostenibles
y soluciones para el ahorro de agua.
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lll. Diseño Estructural:

- Planos Estructurales: Debe demostrar cómo la estruclura del ed¡f¡cio permitirá la
¡ntegrac¡ón de s¡stemas de energía eficiente y recolección de aguas pluviales, de

corresponder este últ¡mo.

lV, Diseño de lnstalaciones (Eléctr¡cas, Sanitarias, Mecánicas, etc.):

- Planos de lnstalaciones: Deben representar todas las instalaciones del edificio,
con un enfoque en sistemas de ¡luminac¡ón de bajo consumo, fontanería eficiente y

tecnologías de ahorro energét¡co.

V. Diseño de Paisajismo:

- Planos de Paisaj¡smo: Estos planos deben enfocarse en el diseño de áreas

verdes, elección de especies nat¡vas, r¡ego efic¡ente y manejo de aguas pluviales

en la vegetac¡ón, con un enfoque en el ahorro de agua.

Vl. Evaluación Energética y Simulación:

- lnforme de Evaluación Energética: Debe proporcionar una evaluación detallada

de cómo se logrará el ahorro de energía en el edif¡cio, ¡ncluyendo s¡slemas de

cl¡mat¡zac¡ón ef¡c¡ente y fuentes de energía renovable.

VIl. Plan de Gestión de Residuos de la Construcción:

- Plan de Gestión de Res¡duos: Debe describir estrategias para la reducción,

reutilización y reciclaje de residuos de construcc¡ón, promoviendo prácticas

sosten¡bles durante el proceso de construcción, con un enfoque en reducir la

energía incorporada en los materiales.

Vlll. Estudio de lmpacto en el Ciclo de Vida:

- Estudio de Ciclo de V¡da: Debe evaluar el impacto de sostenibilidad ambiental a
lo largo del ciclo de v¡da del edific¡o, con énfasis en la reducción de energía
incorporada en materiales y ahorro de agua y energía en la operación.

lX. Plan de Control de Calidad y Mantenimiento Futuro:

- Plan de Control de Calidad: Debe abordar los estándares y procedimientos que

garantizarán la cal¡dad y sosten¡bilidad del edificio a lo largo del tiempo, incluyendo

la eficienc¡a energét¡ca y ahorro de agua.

X. Preparación de Documentos F¡nales:

- Expediente Técnico Final: La documentac¡ón completa debe ser finalizada y
revisada, con todos los documentos anteriores actual¡zados y pulidos, resaltando

los logros en ahorro de recursos.

Xl. Revisión y Aprobación:

- Revisión y Aprobación: La documentac¡ón debe ser somet¡da a revislón y

aprobación por el auditor EDGE, asegurándose de que los obiet¡vos de ahorro de

o
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agua, energía y reducc¡ón de energía incorporada en mater¡ales se cumplan, para
que se otorgue la Certificación prel¡m¡nar de diseño, EDGE.

El desarrollo del Estudio de Certificación EDGE, se realizaÍá conforme al srguiente
cuadro, en el cual se presenta la estructura de manera general, la cual debe ser
mejorada y/o mod¡ficada en el proceso de elaboración del expediente técnico.

Para los Entregables 2,3 y 4 según los Térm¡nos de Referencia, la Consultora
presentarán avances de desarrollo para la Cert¡ficación EDGE (informes avances
mensuales): por lo que, la presentac¡ón final de la Cert¡f¡cación EDGE, será en el

Entregable 5, tal como se muestra a continuación:

o

o
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''Decen¡o de la lgualdad de Opoiunidades para Mujercs y Honbres'
" Año del Bicenlenaio de Ia consol¡dación de ñuestra Independenc¡a y da Ia conmemo@ción de las heroicas balallas de Junín y Ayacucho'

DESCRfPCIÓÑ DEL SECTOR E1 E2 E3 E4 E5
írEM

Estudio de Certiflcáción EDGE 45 dc 75 dc 105 dc 70 dc 5

dc

1 Documentación de Diseño lnic¡al

1.1 Llemoria Descriptiva

Sosten¡bilidád Ambiental

2 Diseño Arquitectón¡co

21 Planos Arquitectónicos

3 Diseño Estructural.

3.1 Planos EstructuÉles

Oiseño de lnstalaciones (Eléctr¡cas, Sañitarias, Mecán¡cas, etc.
41 Planos de lnstalaciones

5 D¡seño de Paisai¡smo

51 Planos de Paisajismo

6 Evaluación Energét¡ca y Simulación

61 lnforme de Evaluación Energética
7 Plan de Gestión de Residuos de la Construcción
7.1 Plán de Gestión de Residuos

I Estud¡o de lmpacto en el C¡clo de Vida
81

Plan de Control de Cal¡dad y Mañten¡m¡ento Futuro

91 Plan de Controlde Calidad

10 Preparac¡ón de Documentos Finales

10.1 Expediente Técnico Final

11 Rev¡s¡ón y Aprobación

Ceriificación
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DEL DISEÑo, cONSTRUccION Y
EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

o

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION
SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA OEL DISTRITO DE CAJAMARCA. PROVINCIA DE CAJAMARCA.

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

o
ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K1 . ARQUITECTURA
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO

Del Anteproyecto

El Anteproyecto se defin¡rá y elaborará tomando de base las pautas y
condic¡onantes establecidas en:

a) El Programa Arquitectónico (PA) de la lngeniería Referencial

b) El Planteamiento Arquitectónico (PA) de la lngeniería Referencial

c) El Planteam¡ento y Programa Arqu¡tectónico Definit¡vo producto del
Diagnostico Técnico Normativo del Consultor

d) Los requerimientos espaciales y funcionales formulados por el usuario.

e) Los Estudios Preliminares y complementar¡os.

f) El Certificado de Parámetros Urbanísticos y Ed¡ficator¡os.

g) Las Factib¡l¡dades de Servicios básicos.

h) La normat¡v¡dad aplicable.

Para la formulación y definición del Anteproyecto, el Consultor deberá tener en
cuenta:

a) Las condicionantes del terreno y su entorno, entender la topografía, las

características del suelo, la orientación, la incidencia de la luz del sol; la
acometida a los serv¡cios públicos o al existente en el campus universitario,
la accesibilidad peatonal y vehicular, la relación con los predios vecinos, las

visuales cercanas y lejanas, y la vegetación, el arquitecto está en el deber
de hacer una lectura detallada del terreno y su entorno

b) El contexto fis¡co amb¡ental, es necesario conocer las tipologías
edificator¡as, las formas de ocupación del territorio, las características del
pa¡saje (urbano o rural), el lenguaje arquitectónico prevalente, los usos y
actividades del suelo, las tecnologias y mater¡ales constructivos accesibles,
etc.

c) Las Normas y Reglamentos señalados en el numeral 2.2 de los presentes

Términos de Referenciai asi como, las normas y leyes vigentes que sobre
el tema y otras por cada especialidad que sean necesar¡as.

d) Las regulaciones de diseño munic¡pal en general (parámefos urbaníst¡cos
y edificatorios, rel¡ros, área libre, coeficiente de edificación, alturas de
edificación autorizadas, vias colindantes y secc¡ones de las mismas, entre
otros; colindancias, volumetría, elevac¡ones y fachadas, relac¡ón func¡onal,
circulación y flujos de personal, matenal, residuos contaminantes, segur¡dad
particular interna y externa, obras exter¡ores, entre otras).

e) Las condiciones urbaníst¡cas, arqu¡tectónicas, estruclurales, funcionales y

otras, que perm¡tan un diseño óptimo.

o

o

B

c
E

Min¡ster¡o
de Educáción

Me¡oram¡ento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Superiorw PMESTP

Oecen¡o de la lgualdad de Oportunldades parc Mulercs y Hombrcs
'' Año del B¡centena¡io de la consolidac¡ón de nueslQ lndependencia y do la conñemoración de las he@¡cas batallas de

Junin y Ayacúcho

PERÚ

L

i

I



Mejoramiento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Bás¡ca y Super¡orw@ PMESTP
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Junin y Ayacucho'

o

f) Las factibilidades o tipo de atención que garantice el suministro de servicios
de energía eléctrica, comunicaciones, agua, desagüe, gas, petróleo, etc.

g) La art¡culación de las diferentes unidades espac¡ales, de modo tal que se
establezca un uso racional de los espacios, una relación lógica inter
espacial, y que los procesos operacionales sean ef¡c¡entes.

h) Los conceptos de d¡seño un¡versal, accesibilidad a los espacios e inclusión
de las personas con discapac¡dad en el desarrollo integral de la propuesta

arquitectón¡ca.

i) En el desarrollo integral de la propuesta arquitectónica el proyectista deberá
emplear las estrateg¡as, metodologías y estud¡os or¡entados al D¡seño de
una Ed¡ficación Ecoefic¡ente en: consumo energético, consumo hídrico,
materiales y recursos, calidad amb¡ental interior e innovac¡ón.

j) Las características y cond¡c¡onantes para el d¡mensionamiento de
amb¡entes que alberguen los equipos señalados en el Estudio de Pre
inversión, en la relación de equipos incluidas en el Anexo A y que involucren
zonas, áreas y espacios especiales complementarios. Los ambientes no se
l¡mitarán a las dimensiones mínimas requeridas por el fabricante tomando
en cuenta que se está diseñando edificaciones para brindar servicios
educativos univers¡tar¡os.

k) La participac¡ón de las diferentes especial¡dades a f¡n de definir en forma
concordada y compatibilizada el partido arquitectónico. Los proyect¡stas

deberán contemplar y def¡nir en el anteproyecto el punto de alimentación de
todos los servic¡os básicos, áreas técn¡cas que se requ¡ere por especialidad
(sub estación eléctrica, grupo electrógeno, sala de máquinas, cuartos
técnicos, ductos, montantes, entre otros).

l) El manejo de controles de bioseguridad, la ecoef¡c¡enc¡a, y el respeto al
usuario, reflejado en la propuesta arquitectón¡ca.

m) Los ambientes deben ofrecer de preferencia, lluminación y ventilación
natural en lo posible.

n) Los requerimientos de Defensa Civil y el Reglamento Nacional de
Edificaciones, para seguridad y evacuac¡ón.

o) Los sistemas factibles de ejecutar, mostrando v¡gencia tecnológica y de fácil
mantenimiento.

p) El Sistema de Gestión para la elaboración del Proyecto med¡ante programas

sistematizados que garanlicen el cumplimiento, calidad, tiempo, recursos y
otros parámetros.

Referidas a la Espec¡al¡dad

o

Definido el Programa Arqu¡tectónico (PA), éste se ha de plasmar en planos

de distr¡bución, cortes y elevaciones, que conforman el anteproyecto
arqu¡tectón¡co, el cual deberá contemplar los criterios y requ¡sitos mínimos
de diseño establecidos en la Resolución N'0834-2012-ANR - Reglamento
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de Ed¡ficaciones para uso de las Un¡versidades, RNE las Normas A.010,
4.040,4.80, A.120 del RNE y otras que el Consultor por su experiencia
considere necesarias para implementar prev¡o sustento técnico.

La Edificación deberá cumplir con los requisitos de seguridad y prevención

de siniestros establecidos en la Norma A.130 del RNE, de ser el caso y
donde sea posible el uso de tabiquería seca o tabiquería ligera. El cr¡ter¡o de
vulnerabil¡dad en los aspectos arqu¡tectónicos deberá ser cons¡derado como
un criterio de diseño básico, coordinado estrechamente entre el especialista
de arquitectura y el de seguridad, así como con todos los especial¡stas.

La tabiqueria seca en el interior de los ambientes, se permit¡rá su uso
siempre y cuando se elijan materiales que ofrezcan resistencia a los agentes
físicos y mecánicos, as¡m¡smo deberá ser diseñada ten¡endo en cuenta las
considerac¡ones de seguridad contra el fuego en ambientes
compartimentados y otros donde la norma lo exige. Se deberán considerar
las recomendaciones del fabricante, tomando en cuenta las instalaciones
san¡tar¡as, eléctr¡cas, mecánicas, enchapes, refuezos, a¡slamientos, etc.

En el desarrollo del anteproyecto se deberá incluir de manera óptima todos
los requer¡mientos físico-espaciales de las espec¡alidades de equ¡pamiento,
¡nstalac¡ones sanitar¡as, eléctricas, comunicac¡ones, mecánicas, seguridad
y sostenibilidad (cuartos técnicos, ductos de instalac¡ones, montantes,
ambientes técnicos especial¡zados, entre otros). Deb¡endo reflejar un
planteamiento integral, resultado de la coordinación del arquitecto
proyect¡sta con las demás especialidades.

Asim¡smo, se deberá considerar en el tratam¡ento de fachadas la inclusión
de elementos arqu¡tectón¡cos que permitan dar ident¡dad, homogeneidad y
lectura uniforme de ¡nfraestructura educativa, la cobertura deberá estar
preparada para soportar y descargar las aguas pluviales, no se aceptará el

uso de mater¡ales de poca duración y poca resistencia al clima.

Para los elementos transparentes como los lucernarios o exulor¡os,
claraboyas, teat¡nas que están destinados a trasmitir luz natural al interior
de la edificación, deberá ut¡l¡zarse materiales de protección contra los rayos
UV, con un comportamiento favorable frente al fuego, resistente a los
impactos y pisadas; la estructura deberá ser de aluminio o metál¡ca
res¡stente a la intemper¡e, el mecanismo de control podrá ser motor¡zado o
retráctil ademas deberá considerarse en el d¡seño el mecanismo de limpieza
y mantenim¡ento.

El proyectista también deberá tener en cuenta en esta etapa, las
cond¡cionantes ambientales y climatológicas, para lograr la protección física
del usuario y personal (asoleamiento, lluvias, vienlos, etc.) desde el ¡ngreso

exterior de la edificación, hasta ella propiamente dicha (uso de pérgolas,

techos livianos, coberturas diversas, con la inclinación adecuada para la

o

o

§¡1E

descarga de aguas pluviales y otros).

PERU

"8"(,

r



M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón

Mejoramieñto de la cal¡dad de la
Educación Bás¡ca y Superior

¡¡ Or¡w PMESTP
"Oecen¡o de la lgualdad de Opoiunidades para Mujeres y Hombles

" Año del B¡céntonaio & la coosolidación de nueslra lndopendenc¡a y de la conmemotac¡ón do las hero¡cas bata as da
Jun¡n y Ayacúcho

o

. El anteproyecto, deberá considerar los alcances y la visión expuesta en la
lngeniería y lograr una edificac¡ón segura, ecológica, accesible, tecnológica,
humanizada y confortable, cons¡derando que los espacios establecidos y

emplazados con relación a su función, tienen como fin la educación, por

tanto, deberán br¡ndar la mayor seguridad y confort pos¡bles.

. Considerando la premisa de Edificación Segura, es importante acotar que,

en cumpl¡m¡ento a las normas, en el proyecto se deberá contemplar el
diseño s¡smo res¡stente, asim¡smo se deberá prever en el anteproyecto las
juntas sísm¡cas en función al diseño estructural.

o Considerando la premisa de Edif¡cación Ecológica, el desarrollo del
anteproyecto deberá incluir criterios y estrateg¡as de ecoef¡cienc¡a, s¡endo
estos criterios de diseño especializado, por lo que se deberá coordinar
estrechamente con el profesional EDGE, y considerar todos los
requerimientos técnicos necesar¡os que garant¡cen el planteamiento de una
lnfraestructura I ntegral, Ecológica y Sostenible.

Los principios de la arquilectura sostenible que pueden considerarse son los
s¡guientes:

. Las condiciones climáticas, la hidrografía y los ecosistemas del entorno en
el que se construye la edificación, para obtener el máximo rendimiento con
el menor impacto, así como la reducción en el uso de materiales tóxicos
(pinturas, adhesivos, maderas, productos químicos ..,), que ayudan a

reducir los agentes contam¡nantes que causan enfermedades.

. La eficacia y moderación en el uso de materiales de construcción, primando

los de bajo contenido energét¡co frente a los de alto contenido energético.

. Las estrategias para reducir el consumo de agua, mediante el tratam¡ento
y/o reut¡l¡zac¡ón de aguas residuales, y usando equipamiento sanitar¡o de
bajo consumo.

o La reducción del consumo de energía para la iluminación y otros
equipamientos, cubriendo el resto de la demanda con fuentes de energía
renovables.

. La minimización del balance energético global de la edificac¡ón, abarcando
las fases de diseño, construcción, utilización y final de su v¡da útil.

. El ¡ncremento y aprovechamiento de la luz diurna y la ventilación natural, así
como la optim¡zac¡ón de los controles de asoleamiento, y el cumplim¡ento de
los requisitos de confort térmico, salubridad y hab¡tabilidad de las
edif¡caciones.

Las estrategias de arqu¡tectura sostenible y ecoefic¡ente se considerarán en el
desarrollo del anteproyecto, para que durante el desarrollo de la siguiente fase

o
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del desarrollo del Expediente Técnico puedan desarrollarse a detalle.

II. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION
ESTUDIO DEFINITIVO

o Del Estudio Definitivo

Referidas al Provecto

Los Estudios Definit¡vos se elaborarán sobre la base de los requerimientos
establec¡dos en: las normas vigentes, el Planteamiento y el Programa
Arqu¡tectón¡co de la lngeniería Referencial, el Anteproyecto Final, las
Especificaciones Técn¡cas y todo lo indicado en los presentes Términos de
Referencia. El Consultor debe incluir las mejoras tecnológicas y de
mater¡ales.

DEL

La concepción de la edificac¡ón debe cons¡derar y prever las condiciones
urbanist¡cas, arqu¡tectón¡cas, estructurales, func¡onales, climatológ¡cas,
ecoeficientes, de seguridad y de accesibilidad, así como, las condiciones de
los serv¡cios básicos y otras que permitan la me¡or respuesta. Todos los
sistemas que se propongan deberán ser factibles de construir y mostrar
v¡genc¡a tecnológica, ajustados a la normatividad vigente y ser suscept¡bles
de manten¡miento efect¡vo.

o

o Las condicionantes de diseño en general, colindanc¡as, relación volumétrica,
allura de ed¡f¡cación, elevac¡ones y fachadas, relación funcional, c¡rculación
y flulos de personal, material, residuos contam¡nantes, segur¡dad particular
interna y externa, protección física del usuario, obras exteriores, entre otras,
serán evaluadas y analizadas por el Consultor, teniendo en considerac¡ón la
normativ¡dad ¡ndicada en el numeral 2.2 de los presentes Térm¡nos de
Referencia, y otras que por cada especialidad sean necesarias.

Referidas a la especialidad

Los estud¡os definit¡vos serán elaborados ten¡endo en cuenta adic¡onalmente, las
siguientes consideraciones:

. El proyecto arquitectón¡co se desarrollará sobre la base del anteproyecto
elaborado por el Equipo Técnico del Consultor, aprobado por la Supervisión
y validado por la Entidad. Es necesar¡o que el Consultor real¡ce la

verificación de la ocupación del terreno, el entorno, dimens¡ones, mater¡ales
y otros, ¡ndicando su relación con el enlorno ¡nmed¡ato.

. Siguiendo la m¡sma línea del anteproyecto, el proyecto deberá considerar
todos los criter¡os y requisitos mínimos de diseño arquitectón¡co
establecidos en la Norma 4.010, Norma A.080, Norma A.1 20 y Norma E.030
del Reglamento Nac¡onal de Edif¡cac¡ones y las Normas Técnicas del sector,
así como otras que por su experienc¡a est¡me necesario aplicar previo

sustento técnico.

B
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Se debe tener presente aquellos aspectos referidos a la seguridad particular
en el interior y exterior de la edif¡cación.

La edif¡cación deberá cumplir con los requisitos de seguridad y prevención

de sin¡estros establec¡dos en la Norma A.130 del RNE. El criterio de
vulnerabilidad no estructural en los aspectos arquitectón¡cos deberá ser
considerado como un crilerio de diseño básico.

En esta elapa, corresponde precisar calidad, detalles y sistemas
conslruct¡vos, materiales de construcción y acabados, especificaciones
técnicas, metrados, los cuales deberán estar compatibrlizados entre sí.

Sobre el d¡seño de los detalles constructivos, cabe señalar que, serv¡rán de
base para la descripción de partidas y mediciones, así como para el cálculo
de los costos, por ello, resulta importante su correcta resolución y gráfica.

Respecto a los materiales construct¡vos y acabados, el Consultor deberá
considerar su calidad, la experiencia de uso en el mercado nacional y los

criterios de diseño, no siendo estos l¡mitativos y pudiendo estos ser
mejorados en coordinac¡ón y aprobación de la Supervisión y validación de
la Entidad.

o

En caso de que el Consultor, proponga nuevos materiales estos deberán ser
de primera calidad acordes a la innovación tecnológica que permitan dar
confort térm¡co y respondan a las cond¡cionantes funcionales, de alta
duración y resistencia al clima de la zona.

Otro cr¡terio a tener en cuenta en la selección de acabados será la facilidad
de mantenim¡ento y l¡mp¡eza, para lo cual deberá tomar como base las
indicaciones de los proveedores, y los manuales técn¡cos, en los que se
precise los métodos de desinfección y mantenim¡ento, debiendo ser estos
manuales parte de los anexos del Estud¡o Def¡nit¡vo.

Definido los materiales, corresponde al Consultor precisar la gama de
colores a usarse en el proyecto, lanto en exteriores como en interiores, en
coordinación y aprobación de la Supervisión y la Entidad; asimismo deberá
determinar un diseño detallado de los pisos, tanto para exteriores como
interiores, indicando trama, colores, combinaciones de acuerdo al cuadro de
acabados propueslo.

Todas las características, dimensiones, métodos de apl¡cación, un¡dades de
medición entre otros de los materiales a utilizarse en el proyecto que

correspondan a la especialidad de arquitectura, deberán ser detalladas en
las especificaciones técnicas de dicha especialidad, debiendo éstas estar
compatibllizadas con la ¡nformación conten¡da en la especialidad de los
Metrados, Costos y Presupuestos (número de partida, métodos de medición,
y condiciones de pago).

Asimismo, en esta etapa, resulta ¡mportante la compat¡b¡l¡zación de las

o
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los requerimientos f ís¡co-espaciales de las distintas especialidades se
lornan más especificos, pudiendo generar cruces o superposiciones en los
proyectos de espec¡alidades, que deben ser oportunamente correg¡dos, en
aplicación a la metodologÍa BlM.

El proyecto arqu¡tectónico final, deberá contener estrategias de ahorro
energético, habiendo realizado el estudio completo de optimización y mejora
de la envolvente térm¡ca, según el listado de propuestas de mejora
presentado en las fases previas, así como los criterios de sismo resistencia
y criterios de seguridad y evacuación; deberá ser diseñado acorde al lugar
de emplazamiento (entorno), y contar con elementos arquitectónicos que

configuren su carácter educat¡vo, teniendo en cuenta las condicionantes
climatológicas.

Del mismo modo, que el proyecto arqu¡tectónico, el proyecto de señalética
inst¡tuc¡onal también se profund¡za en esta etapa, considerando que todo el
sistema de señalización a implementar debe contener el logot¡po
inst¡tuc¡onal actual y los colores ¡nstituc¡onales, los cuales deben ser
coordinados previamente con los especial¡stas de la Entidad, además se
deberá considerar los paneles de sensibilización para el ahorro energético y
reciclaje. No forma parte del proyecto de señalización institucional, las
señalizac¡ones referidas a la seguridad, las cuales estarán comprendida en
la especial¡dad de Seguridad y Evacuación.

o

o
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CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K2 _ SENALIZACION Y EVACUACION

Con el objeto de d¡sminuir los riesgos a su mínima expresión y con ello prevenir daños
potenciales que puedan afectar la ¡ntegridad de las personas (usuarios), el patr¡monio

(edificación) y el medio ambiente; el proyecto en sus d¡ferentes etapas de desarrollo,
hasta concluir el expediente técnico de obra a conformidad de la entidad y de las

comisiones revisoras del CAP y del ClP, deberá de ejecutarse dando cumplimiento a

todos los requerimientos normativos nacionales (RNE) e internacionales (NFPA,

diferentes códigos aplicables) a ser empleados multidisciplinar¡amente, tanto por los

arquitectos, así como por las diversas especialidades de ingenieria.

El desarrollo del proyecto comprende el sistema de seguridad pasiva -sistema de
evacuación-, el s¡stema de seguridad activa, que comprende el desarrollo del sistema
preventivo (sistema de alarmas contra incendios) y el sistema de combate contra

incendios, que comprende el empleo de extintores y del agua contra incendios.

Complementan a estos tres sistemas el sistema de señal¡zac¡ón que deberá de

desarrollarse teniendo en cuenta lo que ¡nd¡ca la norma NTP 399.010-1-20'16, que le
perm¡t¡rá al usuario, de acuerdo a la situación que caracterice a la emergencia,
¡nterpretar y advertir el peligro para tomar los recaudos necesarios, a f¡n de salvar su
integridad y a las brigadas para conducir, de acuerdo al lugar y al espacio donde se
encuenlren, a los evacuantes hacia los espacios seguros, de acuerdo a la evoluc¡ón
de la situación de emergencia a acc¡onar, así como poner en marcha los sistemas de
combate contra incend¡os, que comprende desde los inicios del fuego (amagao
mediante el empleo de los extintores, de los gabinetes, de los rociadores, y finalmente
si el incendio se declaró y que no hay forma de combatirlo por parte de las brigadas de
la edificación se deberá de contar con la presencia de los bomberos, quienes

emplearán la red ACI para uso exclusivo de ellos.

Una ópt¡ma señalización, considerando los requerimientos normat¡vos, permit¡rá

identif¡car que las rutas de evacuac¡ón sean las adecuadas y que conduzcan a las
personas, en el menor t¡empo posible, a zonas seguras externas o a las áreas de

refugio, así mismo, de forma preventiva estas señales, contenidas en el proyecto,

advertirán lo que está prohibido, es decir, lo que no está permitido hacer, se advertirá
peligros e indicará la ub¡cación de los equipos para combat¡r los incendios, entre olros,
para poder predecir las consecuencias más probables y plantear una correspondencia
enlre el planleamiento arquitectónico y la seguridad que se espera alcanzar dentro de

la infraestructura planteada.

Duranle la ejecuc¡ón de obras y poster¡or, como requer¡m¡ento para que la edificación

terminada, con equipamiento y mobiliario, tenga la autorizac¡ón correspondiente para

empezar a operar, deberá de contar con el plan de seguridad que comprenderá
también un plan de contingencia para poder enfrentar situaciones de emergenc¡a.

o
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o

La ejecución correcta, cumpl¡endo todos los requerimientos normat¡vos en la etapa
proyectual y durante la ejecución de la obra, permitirá bajar el riesgo a su m¡nina

expresión y contar con una edificación segura, en cumplim¡ento de los tres principios

básicos como son el salvamento a la vida humana, la conservación del patrimonio y la
conservación del med¡o ambiente frente a s¡smos e ¡ncendios.

Planos:

Se deberá de elaborar y presentar los planos correspondientes:

Sistema de evacuación:

Seguridad pasiva que inclu¡rá, entre otros, los accesos, las sal¡das de emergencia, las
rutas y medios de evacuación por pisos y del total de la ed¡ficac¡ón, de ser el caso los

espac¡os compart¡mentados y proteg¡dos con muros y puertas resistentes al fuego.

En los planos de evacuación deben de graficar las d¡ferentes rutas de evacuac¡ón de
acuerdo al número de salidas que haya en cada una de las plantas, los planos de
arqu¡tectura que se toman como base deben de estar debidamente amoblados y
equipados, las rutas deben de estar graficadas con líneas y flechas cont¡núas
indicando la dirección de la evacuación, cuando están en el inter¡or de las áreas
techadas y con líneas discont¡nuas cuando correspondan a zonas seguras, espacios
compart¡mentados o áreas libres. Las rutas deben de estar diferenciadas por números
y colores.

Sistema de seguridad:

Seguridad activa, comprende la ubicación, en planos, de todos los accesorios
correspondientes a los s¡stemas preventivos (alarma centralizada) y de control,

combate contra incendios, desde el inicio del incendio hasta el combate con agua
contra incendios, a ser empleados por las br¡gadas y por Cuerpo General de
Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP).

Sistema de señalización:

Plano de Señalización, comprende las d¡ferentes señales de acuerdo a lo que indica
NTP 399.010-1-2016, según estas sean:

r' De prohibición.

/ De obligación.

/ De advertencia.
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/ De cond¡ciones de emergencia.

/ De protección contra ¡ncend¡os.

Sistema de iluminación de emergenc¡a:

.t
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La iluminación de emergencia corresponde a los artefactos que deben de iluminar
todas las rutas y med¡os de evacuac¡ón de la edificación, debe de cumplir con lo que

indica el RNE norma A.130, art. 40 y s¡guientes.

Memor¡a descriptiva:

Documento sucinto expl¡cativo sobre las bondades del proyecto, complementa a lo que

se muestra en planos y en las espec¡ficaciones técnicas, para el caso de la

especial¡dad de seguridad en edificac¡ones sustenta, entre otros, los diferentes
enfoques para disminuir el riesgo a su minima expresión, empleando los d¡ferentes

s¡stemas relacionados con los tres principios básicos de seguridad en ed¡ficac¡ones,

como son el salvamento a la vida humana, la integridad de la edificación y la

conservación del med¡o ambiente, el enfoque y los objetivos que se persiguen deben
de ser concordantes con los sistemas propuestos y desarrollados en el expediente en
coord¡nación y compat¡b¡l¡zación con las especialidades de ¡ngenierías Ver en el
Anexo N'1 el contenido bás¡co que debe de tener la memoria.

Especificaciones técnicas de señalización (carteles y similares):

Las especificac¡ones técnicas corresponden a todos los carteles y similares que se
montaran en obra, se debe de tener en cuenta que en los planos de segur¡dad y
señalización se han graficado señales que corresponden a la ubicación de los

accesorios correspond¡entes a los equipos de prevención (sistema de alarma contra
incendios) y de combate conlra incend¡os, así como de iluminación de emergencia,
estos no se señalizan mediante carteles en obra, corresponde a la ubicación de los
accesorios de los diferentes s¡stemas de salvamento a la v¡da humana que los
ingen¡eros deberán tener en cuenta para el desarrollo de sus redes, el tema de
seguridad en edificaciones es de carácter multidisciplinario en el desarrollo del
proyecto y en la ejecución de las obras, por lo tanto, el planteamiento y desarrollo de la
especialidad de seguridad en ed¡f¡caciones debe de estar deb¡damente coord¡nado y

compatibilizado con las especialidades de ingen¡erías, en cumplimienlo con lo que

indica el RNE norma G.030, art.19.

Plan de Seguridad:

Para el caso de edificaciones públicas, comprende también el plan de seguridad y de
contingencias, donde se formula un conjunto de acciones dest¡nadas a preven¡r,

controlar y combatir situaciones emergentes, con el obieto de proteger a las personas
que se encuentran en el inmueble, este plan no forma parte de la etapa proyectual, sin
embargo, al concluir la obra se deberá de contar con los planos AS BUILT porque

estos s¡ formaran pa(e del plan de segur¡dad a presentarse en su oportun¡dad por

parte de la adm¡n¡strac¡ón de la edificac¡ón educat¡va.

o

O
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CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K3. ESTRUCTURAS

I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO.

El Consultor y/o especialista estructural deberá ceñirse a las exigenc¡as de las normas

técnicas vigentes y anexos respect¡vos del Reglamento Nacional de Edificaciones.

El anteproyecto estructural debe considerar criterios de estructurac¡ón y d¡seño de
manera que sea lo más simple y l¡mp¡a pos¡ble con la final¡dad de ¡deal¡zar un anál¡s¡s

sísmico idóneo a la estructura real. Además tratar de evitarse que los elementos no
estructurales distorsionen la distribución de fuerzas consideradas. Donde los
principales criterios necesarios a tomar en cuenta para lograr una estructura
sismorresistente son: simpl¡cidad, s¡metría, resistencia, ductilidad, hiperestat¡c¡dad,
monolit¡smo, uniformidad, continuidad, rigidez lateral, d¡afragma rígido, etc. Por

consiguiente, el cr¡terio del predimensionam¡ento de elementos estructurales debe
considerar cargas vivas no excesivas y condiciones sísmicas de nuestro país.

Para el caso de instalaciones se coordinará con los proyectistas de las instalaciones
de los sistemas eléctricos, sanitarios, mecánicos, comunicaciones, equ¡pamiento,

entre otros, considerando de ser el caso, el diseño de depósitos, reservorios, bombas,
redes y equipos que fuesen necesarios para asegurar el correcto abastecim¡ento y

suministro de serv¡cios en todas las zonas de la edificación.

II. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO
DEFINITIVO.

A. Alcance

El proyecto estruclural comprende el anál¡s¡s y d¡seño estructural de las edificaciones
correspondientes de todas las metas definidas en el proyecto arqu¡tectónico, así como

de las edificaciones complementarias donde se ubicaran los servicios generales y
adm¡n¡strativos.

El especialista estructural y geotécnico deberá ceñirse a las exigencias de las normas

técnicas y anexos vigentes del Reglamento Nacional de Edificac¡ones.

B. Referenc¡as Normativas

El proyecto estructural (subestructura y superestructura) de edif¡caciones y estructuras

especiales (cisternas, reservorios, torres, etc.) en coordinación con las especialidades

de arquitectura e ¡nstalaciones deberá ceñirse a las siguientes normas técnicas del

RNE y/o Normas lnternacionales:

. La Norma Técnica E-010 de Madera

o La Norma Técnica E-020 de Cargas

o

o
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. La Norma Técnica E-030 de Diseño Sismorresistente

. La Norma Técnica E-050 de Suelos y cimentaciones

. La Norma Técnica E-060 de Concreto Armado

. La Norma Técnica E-070 de Albañilería

. La Norma Técnica E-090 de Estructuras Metálicas.

. Norma Técnica CE.010 Pavimentos Urbanos del Reglamento Nacional de
Edif¡caciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 001-201o-VIVIENDA

. Norma Técnica CE.020 Estabilización de Suelos y Taludes. D.S. N'. 017-2012-
VIVIENDA, del 08.1 1.2012.

. Norma Técnica de Metrados para Obras de Edificación y Habilitaciones Urbanas.
RD N" 073-20104/TVtENDA/VMCS-DNC (04.05.2010)

. Manual de Carreteras "Especificaciones Técnicas Generales para Construcc¡ón"
(EG-2013), RD No 03-2013-MrCl14 (16.02.2013l.

. Normas Técn¡cas peruanas - NTP. vigentes

o Normas lnternacionales de la American Society for Testing and Materials (ASTM)

. Minimum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16,
Structural Engineer¡ng lnst¡tute of the Amer¡can Society of Civil Engineers, Reston,

Virginia, USA, 2016.

. Bu¡lding Code Requiremenls for Structural Concrete (ACl-318M) and Commentary
(ACl-31 8RM) en su última vers¡ón.

. ACI Manual Concrete Practice (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207 -
4R-05, ACt 22-4R-01).

¡ ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete
Structures.

. ACI 371-98, Guide for the Analys¡s, Design and Construct¡on of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o ACI 307-98, Design and Construction of Reinforced Concrete Chimneys.

. American lnslitute of Steel Construcc¡ón ( AISC) última versión

. American Soc¡ety for Test¡ng Materials - ASTM.

o American Welding Society - AWS.

C. Tipos de Estructuras

Para efectos del presente documento, las estructuras se clasifican como edif¡caciones

donde funcionan los diferentes ambientes en la universidad, servic¡os generales y

o
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administrativos, así como tamb¡én obras exteriores (cerco perimétrico, pav¡me
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estacionam¡ento y otros). Asimismo obras espec¡ales como c¡sternas, reservorios,

torres o techos metálicos, etc.

D. REQUISITOS PARA EL DISENO DE ESTRUCTURAS

Los materiales como el concreto y acero de refuerzo para estructuras de concreto
armado deben cumplir con los requisitos de la norma técnica de Concreto Armado
E-060 vigente.

Las unidades de albañilería para el caso de muros estructurales y no estructurales
deben cumplir con los requis¡tos de la norma técnica de albañilería E-070 vigente.

Los perfiles estructurales a utilizarse en estructuras metál¡cas deben cumplir con
los requ¡sitos de la norma técnica de estructuras metálicas E-090 vigente.

Para definir los elementos estructurales deberá ceñ¡rse la norma técn¡ca E-030 de
Diseño Sismorresistente.

. Para el diseño de cimentaciones deberá emplearse la norma técnica E-050 de
suelos y cimentaciones en coord¡nación con el especialista de geotecnia o

ingeniero geotécnico.

E. CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO DE ESTRUCTURAS

El Especialista deberá anal¡zar las cargas de gravedad, con las cargas señaladas en la
Norma E.020. Además, deberá considerarse peso propio del equipamiento ubicados

sobre losas de techo.

El d¡seño s¡smo res¡stente t¡ene como finalidad ev¡tar Ia pérdida de vidas, minim¡zar el

daño estructural y asegurar una continuidad de las servicios bás¡cos.

Las edificaciones que comprenderán el proyecto serán diseñados cumpliendo el

Reglamento Nacional de Edificaciones que los clas¡f¡ca como ed¡ficac¡ones esenciales,

con cons¡deraciones especiales orientadas a lograr que permanezcan en cond¡c¡ones

operativas luego de un sismo severo.

Para el proyecto estructural en su conjunto, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

Categoría y S¡stemas Estructurales

Las ed¡f¡cac¡ones esenciales categoría 42, podrán emplear s¡stemas estructurales

siguientes: Estructuras de acero tipo SCBF y EBF, Estructuras de Concreto dual,

muros de concreto armado, albañilería armada o confinada.

Estructuración y dimensionamiento:

Análisis previo en coordinación con los profesionales de las diferentes especialidades,

con el fin de definir la estructura de manera coordinada. No está permitido que la
estructura presente irregularidades tanto en planta como en altura por tratarse de una

Edificación Esenc¡al tipo A2 según la Norma Técnica E-030 de Diseño

o

O

v"B

¡I8

Sismorresistente v¡gente.
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Bases de diseño:

Los procedimientos y lim¡taciones para el diseño estructural de este tipo de

edificaciones serán determ¡nados considerando lo siguiente:

- Zona

- Características del lugar

- Aceleración vertical

- Propiedades de las secciones agrietadas de los elementos de concreto y albañileria

- Configuración

- Sistema estructural

- Altura

Metrado de Cargas:

Sobre la base de la información obtenida, se determinarán las cargas de gravedad

actuantes sobre los elementos estructurales resistentes.

Análisis de Cargas Verticales:

Se preparará la estructura para las sol¡citaciones generadas por los pesos propios,

cargas muertas y sobrecargas de serv¡cio según la Norma Técnica E-020.

Análisis Estructural:

Se deberá preparar el modelo tridimensional usando un software de anál¡s¡s

estructural apropiado con capac¡dad para modelar eslructuras esenciales tipo A2.

Se podrá emplear modelos lineales y no-lineales para el análisis de estructuras
aisladas sísmicamente, de ser el caso. El anál¡sis estát¡co con modelos lineales se
podrá emplear solo para un diseño prel¡minar y como un mecanismo de verificación

simple de modelos más sofisticados.

Se determinarán las solicitaciones máximas por cargas de gravedad y sísmicas que se
presentarán en la estructura de acuerdo a las normas v¡gentes.

Para sol¡citaciones sísmicas se deberá emplear el sismo de d¡seño, con la finalidad de

calcular las fuerzas y los desplazamientos laterales.

El diseño estructural deberá garant¡zar un comportamiento óptimo para el

func¡onam¡ento cont¡nuo de la edificación luego de un evento sism¡co.

Derivas

Las derivas máximas a considerar en el presente proyeclo serán de 0.0035 para

edificaciones de concreto armado.

Combinación para la determ¡nación de máx¡mos efectos y diseño final:

Las cargas obtenidas se combinarán de acuerdo a lo indicado en el RNE para

o

determinar los máximos efectos de diseño
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Diseño de los detalles de los elementos no estructurales.

En tanto no ex¡sta una norma lécnica peruana referente al criterio de diseño de
elementos no estructurales que no hacen parte de la estructura de una edif¡cación, se
podrá hacer uso de normas extranjeras para dicho propósito.

Dentro de los elementos no estructurales que deben ser diseñados sísmicamente se
t¡ene:

- Acabados y elementos arqu¡tectón¡cos, así como decorativos

- Tabiquería

- lnstalac¡ones san¡tarias

- lnstalaciones eléctr¡cas

- lnstalaciones de gas

- Equipos mecánicos

- Comunicaciones

- Estanterías

- Otros

Se deberá tener en cuenta que la responsabilidad del diseño sísmico de dichos

elementos no estructurales recaerá directamente en el profesional especial¡sta
responsable del diseño estructural del presente proyecto.

Diseño de obras exter¡ores.

Las obras exteriores como veredas, estacionamiento, cerco perimétr¡co y otras serán

diseñadas estructuralmente cumpliendo los requerimientos mínimos establecidos en el

RNE y la norma de pavimentos urbanos y carreteras de ser el caso.

Para el diseño de veredas y pavimentos se debe considerar las recomendac¡ones

establecidas en el estudio de mecánica de suelos con fines de pavimentación, referido

a la subrasante, base y espesor del pavimento rígido o flexible.

El cerco perimétrico será analizado y diseñado según los requer¡mientos mínimos

establecidos en la Norma Sísmica E-030 y la Norma de Albañilería E-070 con
parámetros actualizados.

Las estructuras especiales Cisternas, Reservorios Elevados (defin¡r factor de
reducc¡ón sísmica), Torres Metálicos, etc., deberán diseñarse con normas nacionales

e internacionales para cada caso en particular.

Componente Estructural:

Se deberá asegurar la operatividad de las ¡nstalac¡ones en caso de sismos moderado
y severo. Es decir, la estructura no solamente no debe sufrir daños en sí misma, sino
que, al asegurar su funcionamiento, no se debe afectar negativamente los

o

o
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componentes no estructurales de la edificación y su equipamiento, los que perm¡ten la

operación cont¡nÚa de sus instalaciones.

Esta condición requiere un diseño no convencional en el proyecto de estructuras
porque ¡ntervienen otros factores, además de los habituales de resistencia y r¡g¡dez.

Se deberá evitar desplazamientos extremos, tors¡ones y esfuerzos excesivos
originados por ocurrencia de un sismo severo. Reduc¡r al mín¡mo los posibles daños
no estructurales y estructurales que puedan tener lugar en un sismo severo de manera
que las instalaciones mantengan su operativ¡dad después del seísmo. En ningún caso

se considera la posibilidad de ocurrencia de colapso, parcial o total de las

edificaciones, por lo que deberá estructurarse de manera que el sistema empleado se

comporte establemente ante la mayor demanda sísm¡ca que pueda presentarse, de

acuerdo a los n¡veles de mov¡m¡ento sísmico empleado en el análisis.

Se tendrá en cuenta las cajas de escaleras y ascensores proyectados, para lo cual se

deberá de definir si dichos elementos estructurales aportan rigidez, para que en

conjunto con el edifico principal tengan un óptimo desempeño estructural.

Componente No Estructural:

Este aspecto comprende a aquellos elementos o "componentes" que, sin formar parte

del sistema estructural, resultan fundamentales para el correcto desarrollo del

funcionam¡ento de las edificaciones y está conformado, entre otros, por las redes:

Sistemas de Gases lndustriales, las Redes Eléctricas en general, los Sistemas de
Comunicación e lnformát¡ca, las Redes y Sistemas de Agua, Desagüe, Aire
Acondicionado y las tuberías y ductos en general.

Adicionalmente, incluye al Equipamiento y Mob¡liario, asi como los Sum¡nistros e
lnsumos y sus med¡os de almacenamiento y distribución. Dentro de este componente
tenemos elementos arquitectónicos, tales como: div¡siones y tabiques interiores,

fachadas (muros cort¡nas y otros), falso cielo rasos, elementos decorativos adosados
al edificio, recubr¡mientos, v¡drios, antenas, etc.

La reducción de la vulnerabilidad de este componente implica fundamentalmente en

llevar a cabo una labor de trabajo coordinado y compatibilizado entre los profesionales

de las especialidades comprometidas, a fin de que este componente presente baja

vulnerabilidad ante las amenazas identificadas. Especralmente ante la ocurrenc¡a de
sismos leves y moderados y reduzca su vulnerabilidad ante sismos severos, de
manera que la edificación pueda mantener su capac¡dad operal¡va.

Para las redes se coordinará con los proyectistas de las insta¡aciones eléctricas,

mecánicas, sanitar¡as, comunicaciones, seguridad y equipamiento, entre otros,

cons¡derando de ser el caso, el diseño de depósitos, reservorios, bombas, redes y
equipos que fuesen necesarios para asegurar el buen abastecimiento y suministro de
serv¡cios.

o
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Para el caso de los componentes arquitectónicos, se desarrollará el reforzamiento o

aislamiento de los elementos no estructurales, incluyendo los detalles construct¡vos
para su real¡zac¡ón, teniendo en cuenta el anteproyecto que para tal fin fue elaborado.

LISTA DE ITEMS MINIMOS DE LOS DOCUMENTOS

A. DOCUMENTOS DEL PRIMER ENTREGABLE.

Memor¡a Descr¡ptiva Preliminar

- Ubicación del Proyecto.

- Condiciones topográf¡cas.

- Condiciones de cimentación.

- Reglamentación y normas.

- Parámetros de diseño.

- Sistema estructural a emplear.

- Mater¡ales y Resístenc¡a de Concreto.

- Métodos de diseño.

- Predimensionamiento de las columnas, placas, losas y v¡gas,

- Plantas esquemát¡cas de las plantas de encofrados losas de la ediflcación.

B. DOCUMENTOS DEL SEGUNDO ENTREGABLE.

Lo mín¡mo, especialidad de movimientos de tierras

MEMORIA DE DESCRIPTIVA PRELIMINAR

1. ASPECTOS GENERALES

I .'1. Objetivo

1 .2. Ubicación del Proyecto

1 .3. Extensión del Área de Estud¡o

1 .4. Accesibil¡dad

2. ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

2.1 . Condiciones Topográficas

2.2. Sismicidad

2.3. Cond¡ciones de Cimentac¡ón

3. ASPECTOS TECNICOS

3-1. Reglamentación y Normas

o
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3.1 .1 . Para el Diseño de Edificaciones, Obras de Contención y Obras
Sanitarias.

3.1.2.Para el Diseño de Pavimentos

3.1.3.Para el Diseño de Muros de Contenc¡ón y Estabilidad de Taludes

3.1 .4.Para Metrados y Especif¡caciones Técnicas

3.1.5.Para Documentos Gráficos (Planos)

3.2. Descripción de las Edificaciones

3.3. Sectorización de las Edificaciones

3.4. Criterios Generales De Estructurac¡ón

3.4.'t. Simplicidad y Simetría

3.4.2. Resistenc¡a y Ductilidad

3.4.3. H¡perestat¡cidad y Monolitismo

3.4.4. Uniformidad y Continuidad de la Estructura

3.4.5. Rigidez Lateral

3.4.6. Ex¡stencia de D¡afragmas Rígidos

3.5. Descripción Del S¡stema Estructural

3.5.1. Cimentación

3.5.2. Pórticos y Placas

3.5.3. Elementos de Sostenimiento

3.5.4.Sistemas de Entrepiso

3.5"5. Losas de Escaleras

3.5.6. Rampas

3.5.7. Estructuras Metálicas

3.5.8. Elementos No Estructurales

3.6. Materiales Y Parámetros De Diseño Adoptados

3.6.1.Concreto Simple

3.6.2.Concreto Armado

3.6.3.Acero de Refuezo

3.6.4. Albañilería

3.6.5.Acero Estructural

3.7. Cargas Persistentes Y Transitor¡as

o

Ja f- ¡¡8

Meioram¡ento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or

.rO¿.§r:P
S¡:, PMESTP

l)¿L¿ t ¿¿ lu l!:te úl¿¿ (4,,tlüntlidet ?ua \h4¿r¿s\ lh"¡thft\
" Año del Bicéñtenario de la coñso dac¡ón de nuestra lndepend4nc¡a y de la conmeño@c¡ón de las herc¡cas balallas de

9

PERU M¡nister¡o
de Educación



3.7.1. Carga Muerta

3.7 .2.CargaViva:

3.7.3. Carga de V¡ento

3.7.4. Presiones de Tierra

4. RELACION DE PLANOS

La relación de Planos se realizara de acuerdo al ítem de planos del
anteproyecto.

MEMORIA DE CÁLCULO PRELIMINAR

La memoria de cálculo estructural preliminar se realizara de todas las edificaciones,
cercos, estrucluras de sostenimiento estructuras especiales, consideradas en las

especialidades del anteproyecto.

1. GENERALIDADES

1.1 . Del proyecto de ingeniería

I .2. Memoria descriptiva de las edificaciones

1 .3. Ubicación del proyecto

1.4. Normatividad

2. ESTUDIO DE SUELOS.

2.1. Del estudio geotécnico

2.2. Del estudio geofísico

3. CONSIDERACIONES SISMICAS

3. 1. Zonificac¡ón

3.2. Parámetros del suelo

3.3. Factor de Amplificación Sísmica.

3.4. Categoría de las edificaciones

3.5. Sistemas Estructurales.

3.6. Aceleración Espectral.

3.7. Desplazamientos Laterales Permisibles.

4. PLANTEAMIENTO DEL SISTEMA ESTRUCTURAL

4.1. Metodología

4.2. Códigos y normas apl¡cados

4.3. Propiedades de los materiales

4.4. Análisis de cargas verticales

o
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4.5. Análisis de cargas horizontales

4.6. Predimensionamiento de los elementos estructurales

4.7. Sistema estructural adoptado

4.8. Espectro de diseño

4.9. Combinación de cargas para d¡seño

PLANOS DEL ANTEPROYECTO.

Los planos del anteproyecto estarán en función a las especial¡dades de
Arquitectura e instalac¡ones, por lo que el Contratista deberá presentar los
planos del predimensionamiento de los elementos estructurales de columnas,
vigas, placas, cimentación, losas, cisternas, ascensores, muros de sótanos,
muros de contenc¡ón, tratamiento de taludes, rellenos de ingeniería,

cimentaciones especiales, estructuras metálicas, cercos perimétr¡cos,
pav¡mentos, veredas, obras exteriores y demás elementos estructurales del
proyecto. La relación de los planos abajo indicados son mínimas y no
limitativas, pudiendo el Contratista incrementar la relación propuesta de
acuerdo a las nuevas condiciones del proyecto.

1 .1 . Planos Generales, planos de Especificaciones Técnicas de Materiales,
cuadro resumen de análisis sísmico resistente, esquema de ed¡ficac¡ones
proyectadas, resumen de condiciones de cimentación, detalles generales

de empalmes y demás elementos estructurales.

E-01 Especificaciones Técnicas. esc.¡nd¡cada

E-02 Planta General de Estructuras esc.indicada

1.2. Planos de Cimentación indicando el predimensionado de columnas,
elementos de c¡mentación a emplearse e indicando las dimens¡ones y

denominaciones de zapatas, v¡gas de c¡mentac¡ón, cimientos corridos y/o
plateas de cimentac¡ón, cisternas y otros elementos de ser el caso.

E-03 Planta de Cimentación esc l/75

E-04 Planta de Cisterna con cortes esc 1/75

1.3. Planos de Encofrados de las losas de techos, vigas, columnas y placas

indicando sus denominaciones, secc¡ones típicas y demás detalles
necesarios.

E-05 Planta de Primera Planta esc 1/75

E-06 Planta de Segunda Planta esc 1/75

E-07 Planta de Tercera Planta esc 1/75

E-08 Planta de Cuarta Planta esc 1/75

E-09 Planta de Quinta Planta esc 1/75
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E-10 Planta de Techos Azotea esc 1/75

1.4. Planos de muros de sosten¡miento y otros elementos estructurales a
emplearse como sistema de contención.

E-11 Planta y detalle de muros sostenim. esc. lndicada

1.5. Planos preliminares de estructuras especiales (reservorios elevados, torres
o techos metálicos, etc.)

E-12 Planta y Cortes de Ascensores. esc. ind¡cada

E-1 3 Planta y cortes de Estruc.Metalica esc. indicada

E-14 Veredas y Obras Exteriores esc. ind¡cada

C. DOCUMENTOS DEL TERCER ENTREGABLE,

MEMORIA DE DESCRIPTIVA

1. ASPECTOS GENERALES

1 .1. Objet¡vo

1.2. Ubicación del Proyecto

1.3. Extensión del Área de Estudio

'1 .4. Accesibil¡dad

2, ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

2.1. Cond¡c¡ones Topográficas

2.2. Sismicidad

2.3. Condiciones de Cimentac¡ón

3. ASPECTOS TECNICOS

3.1 . Reglamentación y Normas

3.1.1. Para el Diseño de Edificaciones, Obras de Contención y Obras
Sanitarias.

3.1 .2.Para el D¡seño de Pavimentos

3.1.3.Para el Diseño de Muros de Contención y Estabilidad de Taludes

3.1.4.P ara Metrados y Especificaciones Técn¡cas

3.1.5.Para Documentos Gráficos (Planos)

3.2. Descripc¡ón de las Edificaciones

3.3. Sectorización de las Edificaciones

3.4. Criterios Generales De Estructurac¡ón

3.4.1. Simplicidad y Simetria

o

o
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3.4.2. Resistencia y Duct¡l¡dad

3.4.3. Hiperestatic¡dad y Monolitismo

3.4.4. Uniformidad y Continuidad de la Estructura

3.4.5. Rigidez Lateral

3.4.6. Existencia de Diafragmas Rígidos

3.5. Descr¡pción del Sistema Estructural

3.5.1.Cimentación

3.5.2. Pórticos y Placas

3.5.3- Elementos de Sostenimiento

3.5.4. Sistemas de Entrepiso

3.5.5. Losas de Escaleras

3.5.6. Rampas

3.5.7. Estructuras Metálicas

3.5.8- Elementos No Estructurales

3.6. Materiales y Parámetros De Diseño Adoptados

3.6.1.Concreto Simple

3.6.2.Concreto Armado

3.6.3.Acero de Refuerzo

3.6.4.41bañilería

3.6.5.Acero Estructural

3.7. Cargas Pers¡stentes y Transitorias

3.7.1.Carga Muerta

3.7.2.CargaYiva.

3.7.3. Carga de Viento

3.7.4. Presiones de Tierra.

3.8. Cargas Sísm¡cas y Análisis Estructural Sismorres¡stente

3.8.1. Etapa I : Peligro Sísmico

3.8.2. Etapa 2. Ca¡acte¡izacion de las Edificaciones

3.8.3. Etapa 3: Análisis Estructural

3.8.4.Etapa 4: Validación De La Estructura

3.9. Métodos de Diseño Estructural
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3.9.1. Factores de Amplificación y Combinación de Cargas

3.9.2. Factores de Reducción de Resistencia

3.9.3. Diseño por Flexión

3.9.4. Diseño por Flexo Compresión

3.9.5. Diseño por Corte

3.9.6. Fisuración en Elementos de Concreto Armado

3.9.7. Dispos¡ciones Especiales para el Diseño Sísmico (Capítulo 21 -
Norma E.060)

3.9.8. Comprobaciones Realizadas en Vigas

3.9.9. Comprobaciones Realizadas en Columnas

4. RELACION DE PLANOS

MEMORIA DE CÁLCULO

1. GENERALIDADES

1.1 . Del proyecto de ingeniería

1.2. Memoria descriptiva de módulos

1 .3. Ubicación del proyecto

1 .4. Normatividad

2. ESTUDIO DE SUELOS.

2.1 . Del estudio geotécn¡co

2.2. Del estud¡o geofÍs¡co

3. CONSIDERACIONESSISMICAS

3.1. Zonificación

3.2. Parámetros del suelo

3.3. Factor de Amplificac¡ón Sísmica.

3.4. Categoría de las edificaciones

3.5. S¡stemas Estructurales.

3.6. Aceleración Espectral.

3.7. Desplazamientos Laterales Permisibles.

4. PLANTEAMIENTO OEL SISTEMA ESTRUCTURAL

4.1. Metodología

4.2. Códigos y normas aplicados

o

o
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4.3. Propiedades de los mater¡ales

4.4. Análisis de cargas verticales

4.5. Análisis de cargas horizontales

4.6. Predimensionam¡ento de los elementos estructurales

4.7. Sistema estructural adoptado

4.8. Espectro de diseño

4.9. Combinación de cargas para diseño

5. ANÁLISIS SISMO RESISTENTE DE LA ESTRUCTURA.

5.1. Modelo Estructural Adoptado.

5.2. Aplicación de cargas en el modelo

5.3. Análisis Modal de la Estructura.

5.3.1. Periodos

5.3.2. Part¡c¡pación de masa

5.4. Desplazam¡entos y d¡stors¡ones

5.5. Verif¡cación de la cortante mínima

5.6. Fuerzas lnternas en elementos estructurales

5.6.1. Fuezas axiales

5.6.2. Fuerzas cortantes

5.6.3. Momentos flectores

5.6.4.Esfuerzos en elementos Shell o membrana

5.7. Verificación de deflexiones permisibles

6. DISEÑO ESTRUCTURAL

6.1 . Diseño de la cimentación

6.1.1. Diseño de zapatas

6.1.2.Diseño de Vigas de cimentación

6.1.3.Diseño de losas o plateas de cimentación

6.2. Diseño de columnas

6.3. Diseño de placas

6.4. Diseño de muros de concreto

6.5. Diseño de muros de albañileria

6.6. Diseño de vigas

o
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6.7. Diseño de losas

6.7.1. Diseño losas aligeradas

6.7.2. Diseño losas macizas

6.7.3. Diseño de losas nervadas

6.8. D¡seño de escaleras

DISEÑO ESTRUCTURAL DE ESTRUCTURAS ESPECIALES

7.1. Muros de Contenc¡ón y/o cerco perimétrico

7.1.1.Criterio de la alternativa adoptada

7.1.2. Características de los mater¡ales

7.l.3.Normas o código aplicados

7.1 .4. Geometría de la secc¡ón del muro

7.1 .5.Ver¡ficación por volteo, deslizamiento, asentam¡ento y presión

admisible

7.1.6. ver¡ficación de deformaciones o deflex¡ones permis¡bles

7.1.7.Anális¡s y diseño

7.2. Cisterna

7.2.1.Cr¡terio de la alternativa adoptada

7 .2.2.Caraderislicas de los mater¡ales

7.2.3.Normas o código aplicados

7.2.4. Pred¡mensionam¡ento

7.2.5. Cargas de diseño

7.2.6. Ver¡f¡cac¡ón de deformaciones o deflexiones permisibles

7 .2.7 .Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.2.8.4nálisis y diseño

7.3. Reservorio elevado

7.3.1.Cr¡ter¡o de la alternativa adoptada

7.3.2. Características de los materiales

7.3.3. Normas o código aplicados

7.3.4. Pred¡mensionamiento

7.3.5. Cargas de diseño

7.3.6. Verificación de deformaciones o deflexiones permisibles
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7 .3.7.Fue¡zas lnternas en elementos estructurales

7.3.8.Anális¡s y d¡seño

7.4. Estructuras Metálicas

7.4.1.Criterio de la alternativa adoptada

7 .4.2.Canctetislicas de los materiales

7.4.3. Normas o código aplicados

7.4.4. Predimensionam¡ento

7.4.5. Cargas de diseño

7.4.6. Verificación de deformaciones o deflexiones permisibles

7.4.7.Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.4.8.4nál¡sis y diseño (perfiles, conex¡ones, planchas base, etc.).

7.5. Pavimentos y Veredas

7.5.1.Criterio de la alternativa adoptada

7.5.2. Características de los materiales

7.5.3. Normas o cód¡go aplicados

7.5.4. Pred¡mensionamiento

7.5.5. Cargas de diseño

7.5.6. Verif¡cación de deformaciones o deflex¡ones perm¡sibles

7.5.7.4nálisis y diseño

7.6. DISEÑO DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

7.6.1.ldentif¡cación de elementos no estructurales

7.6.2. Características de los mater¡ales

7.6.3. Normas o cód¡go aplicados

7.6.4. Geometría adoptado para el modelamiento

7.6.5. Cargas de diseño

7.6.6. Verificación por volteo y/o deslizamiento

7.6.7. Verificación de deformaciones o deflexiones permis¡bles

7.6.8.Anális¡s y diseño

7.6.9.Soluciones o medidas a implementar

PLANOS DEL PROYECTO DEFINITIVO.

Los planos del proyecto definitivo estarán en func¡ón a las especialidades de

t'7
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Arquitectura e ¡nstalaciones, por lo que el Contratista deberá presentar los
planos de los elementos estructurales de columnas, v¡gas, placas, cimentación,
losas, cisternas, ascensores, muros de sótanos, muros de contención,
tratamiento de taludes, rellenos de ingeniería, cimentaciones espec¡ales,
estructuras metál¡cas, cercos per¡métr¡cos, pav¡mentos, veredas, obras
exter¡ores y demás elementos estructurales del proyecto. La relación de los
planos abajo ¡ndicados son mín¡mas y no l¡mitat¡vas, debiendo el Contrat¡sta
¡ncrementar la relac¡ón propuesta de acuerdo a las posibles nuevos elementos
estructurales del proyecto.

1 .1. Planos de Espec¡f¡caciones Técnicas de Materiales, cuadro resumen de
análisis sísm¡co res¡stente, esquema de edificaciones proyectadas,

resumen de condiciones de cimentación, detalles generales de empalmes
y demás elementos estructurales.

E-01 Especif¡caciones Técnicas. esc.indicada

E-02 Planta General de Estructuras esc.indicada

1.2. Planos de Cimentación indicando el predimens¡onado de columnas,
elementos de c¡mentac¡ón a emplearse e ¡nd¡cando las dimens¡ones y

denominaciones de zapatas, v¡gas de cimentac¡ón, cim¡entos corridos y/o
plateas de cimentación, cisternas y otros elementos de ser el caso.

E-03 Planta de Cimentac¡ón zona A esc 1/50

E-04 Planta de Cimentación zona B esc 1/50

E-05 Detalle de Columnas esc 1/25

E-06 Detalle de Placas 01 esc 1/25

E -07 Detalle de Placas 02 esc 1/25

E-08 Vigas C¡mentación elevaciones 0l esc 1/50

E-09 Vigas C¡mentac¡ón elevac¡ones 02 esc 1/50

E-10 Vigas Cimentación elevaciones 03 esc 1/50

E-1 'l Planta de Cisterna con cortes esc 1/25

E-12 Detalle de los muros de sótano esc 1125

1.3. Planos de Encofrados de las losas de techos, vigas, columnas y placas

indicando sus denom¡naciones, secciones tipicas y demás detalles
necesanos.

E-13 Planta de Primera Planta zona A

E-14 Planta de Pr¡mera Planta zona B

E-15 Planta de Segunda Planta zona A

E-16 Planta de Segunda Planta zona B

esc 1/50

esc 1/50

esc 'l /50

esc 1/50

o

o
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E-17 Planta de Tercera Planta zona A esc 1/50

E-18 Planta de Tercera Planta zona B esc 1/50

E-19 Planta de Cuarta Planta zona A esc 1/50

E-20 Planta de Cuarta Planta zona B esc 1/50

E-21 Planta de Quinta Planta zona A esc 1/50

E-22 Planta de Quinta Planta zona B esc 1/50

E-23 Planta de Techos Azotea esc 1i50

E-24 Vigas Primer P¡so elevaciones 01 esc l/50

E-25 Vigas Primer P¡so elevaciones 02 esc 1/50

E-26 Vigas Primer P¡so elevac¡ones 03 esc 1/50

E-27 Vigas Segundo Piso elevaciones 04esc 1/50

E-28 Vigas Segundo Piso elevaciones 05esc 1/50

E-29 Vigas Segundo P¡so elevaciones 06esc 1/50

E-30 Vigas Tercer Piso elevaciones 07 esc 1/50

E-31 Vigas Tercer Piso elevaciones 08 esc 1/50

E-32 Vigas Tercer Piso elevaciones 09 esc 1/50

E-33 V¡gas Cuarto Piso elevac¡ones 10 esc 1/50

E-34 V¡gas Cuarto Piso elevaciones 1 1 esc l/50

E-35 V¡gas Cuarto Piso elevac¡ones 12 esc 1/50

E-36 Vigas Quinto P¡so elevac¡ones 13 esc 1/50

E-37 Vigas Azotea elevaciones 14 esc 1/50

1 .4. Planos preliminares de estructuras especiales (reservorios elevados, torres
o techos metálicos, etc.)

E-'12 Planta y Cortes de Ascensores. esc. indicada

E-13 Planta y cortes de Estruc.Metálica esc. ¡nd¡cada

E-14 Veredas y Obras Exteriores esc. indicada

1.5. Planos de Espec¡ficac¡ones Técnicas de Albañilería Confinada, cuadro de
ubicación de empalmes en columnas y muros, ubicación de empalmes
para vigas, especif¡caciones técnicas de estructuras metálicas, detalle de
apoyos de vigas secundarias y principal, detalle de núcleo de v¡gas y
columnas y demás elementos estructurales.

Ec-01 Especificaciones Técnicas y De. Generales 01 esc.indicada

o

Ec-02 Especrficaciones Técnicas y Det. Generales 02 esc.indicad
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Ec-03 Planta General de Cimentación esc.1/75

Ec-04 Planta General de Techo Primer Piso esc.l/7s

Ec-05 Planta General de Techo Segundo Piso esc.l/7S

Ec-06 Planta General de Techo Tercer Piso esc.l/7s

Ec-07 Planta General de Techo Cuarto Piso esc.1/75

Ec-08 Planta General de Techo Quinto Piso y Azotea esc.1/75

Ec-09 Planta General de Tabiques Primer Piso esc.l/7s

Ec-10 Planta General de Tabiques Segundo Piso esc.1/75

EG-11 Planta General de Tabiques Tercer Piso esc.1/75

Ec-12 Planta General de Tabiques Cuarto Piso esc.1/75

EG-13 Planta General de Tabiques Quinto P¡so y Azotea esc.1/75

Ec-14 Detalles de Tabiques y columnetas esc.1/25

Ec-15 Detalles de Escaleras 01 esc.1l25

Ec-16 Detalles de Escaleras 02 esc.1l25

Ec-17 Planta de Estructura Metálica Techo esc.1/50

Ec-18 Detalles de Estructura Metálica Techo esc-ind¡cada

Ec-19 Planta General de Pav¡mentos y Veredas esc. 1/75

Ec-20 Detalles de Pavimentos y Veredas esc.ind¡cada

Ec-21 Planta General de Excavaciones y Mov.Tierras esc. 1/75

Ee-22 Cortes y Elevaciones del Mov¡miento T¡erras esc.1/75

Ee-23 Detalle sostenim¡ento de t¡enas y Proceso esc.1/75

Constructivo.

Ee-24 Planta y detalles del Cerco Provisional esc.1/75

Ec-25 Planta y detalles de Oficinas, almacenes, esc.1/75

Comedor y Servic¡os Higiénicos de Obra

D. DOCUMENTOS DEL CUARTO ENTREGABLE.

Los documentos a entregar en el cuarto entregable consistente en la memor¡a

descr¡ptiva, memoria de cálculo y planos del proyecto definitivo, de acuerdo a lo
indicado en la relación del tercer entregable y las espec¡f¡cac¡ones técnicas que se
indica a continuac¡ón.

o

o
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PARA ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las espec¡ficaciones técnicas constituyen el conjunto de reglas y documentos
vinculados a la descr¡pción de los trabajos, método de construcción, calidad de los

materiales, sistemas de control de calidad (según el trabajo a ejecutar),
procedim¡entos constructivos, métodos de med¡ción y condic¡ones de pago

requeridas en la ejecución de la obra

Cada part¡da o conjunto de part¡das que conforman el presupuesto de obra debe
contener sus respectivas especificaciones técnicas, detallando las reglas que

definen las prestac¡ones específicas, como por ejemplo los materiales a considerar,
procedim¡ento constructivo, forma de medida y pago.

Para la elaborac¡ón de las especificaciones técnicas deberá utilizarse como
referenc¡as norma técnica de metrados para obras de edificación y habilitación

urbana (RD N' 073-20104/lVlENDA"/VMCS/DNC) y criter¡os para defin¡r:

Unidades de medida

Materiales

Equipos a emplear

Proceso constructivo

Unidad de pago, etc.

Las especificaciones técnicas deberán ser compat¡bles con los planos del proyecto

definit¡vo, memorias descriptivas, cronogramas y programación de obras, memorias

de cálculo, nombre de las partidas, numero de part¡das y análisis de precios

un¡tarios de la especialidad de costos y presupuestos.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DISEÑo,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJOR,AMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA.

PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 256'1950

o
ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K4 - INSTALACIONES SANITARIAS

Unidad
Ejecutora 118
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A cont¡nuac¡ón, se presentan las ex¡gencias mínlmas para el desarrollo del estudio y

expediente técnico definitivo en la especialidad de instalaciones sanitarias, según los
aspectos ¡ndicados en este documento.

I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

El Consultor deberá considerar en la formulación y definición del
anteproyeclo, los criterios y requisitos mínimos de diseño de instalaciones
sanitarias, establecidos en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento
Nacional de Edlficaciones, Asi como las Normas NFPA 13 (rociadores),

NFPA 14 (tuberías), NFPA 15 (contra incendios), NFPA 20 (bombas
contraincendios), NFPA 101 (seguridad humana), y otras que el Consultor
por su experiencia juzgue necesar¡as implementar, previo sustento técnico.

El Consultor, en la fase de los Estudios Preliminares y previo a la defin¡ción
del Anteproyecto efectuará las gestiones ante las entidades
correspondientes para obtener la factib¡lidad de d¡chos serv¡cios, debiendo
además realizar las indagaciones y gest¡ones acerca de la cont¡nu¡dad del
servic¡o de agua actual y a futuro. As¡mismo, coordinará con los
representantes de la Universidad y Munic¡palidad para establecer las
condiciones de descarga pluvial hacia el exterior del recinto; así como la

verificación del lugar de dispos¡c¡ón final de los residuos sólidos.

o

o

Deberá evaluar y definir la neces¡dad de sol¡citar factibilidad de servicio a la
Empresa de Agua Potable y Alcantar¡llado de La Libertad (SEDALIB S.A)
para el proyecto: o el abastecimiento de agua potable y descarga de los

desagúes se realizarán a través de las redes existente en el campus
universitario.

g PMESTP
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Del estudio de pre inversión el abastecimiento de agua potable y descarga
de desagües se realizarían a través de las redes existentes en el campus
un¡vers¡tar¡o. El Consultor deberá verificar s¡ los sistemas de agua y

alcantarillado poseen la capacidad operativa (presión y horas de servic¡o),
estado fis¡co o de conservac¡ón para abastecer de agua potable en calidad
(realizar análisis físico químico y bacteriológico; parámetros para consumo
humano); volumen a las edificaciones proyectados; así como verificar si el
sistema de alcantarillado cuenta con la capac¡dad de recepción de los
desagües evacuados por la edif¡cac¡ón proyectada. Deberá identificar los
puntos de empalme tanto del sistema de agua potable y de alcantarillado.

El Anteproyecto deberá ser elaborado ten¡endo en cuenta que es una

¡nfraestructura nueva, el sistema de suministro de agua en la ed¡f¡cación
(sistema d¡recto / sistema ind¡recto / sistema de presurizac¡ón), los
requer¡mientos de tratamiento de agua (de ser necesario), y posibles

0
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filtrac¡ones e inundaciones del terreno, acorde a las normas y disposiciones
vigentes.

El proyectista deberá indicar los crilerios de diseño adoptados del Sistema
de Agua Fría, del n¡vel de protección Contra lncendios, desagüe y
vent¡lac¡ón; Sistemas de Colectores para Aguas Servidas, Drenaje Pluvial,

Drenaje de Condensados y Aguas Subterráneas (de ser el caso);
Tratamiento de Agua (de ser necesario) y Sistema de Mane.¡o, Tratamiento
(de ser necesario), Recolecc¡ón y Dispos¡c¡ón de Residuos Sólidos, en
concordancia a la Ley General de Residuos Sólidos y Reglamento, a la R.M.

N' 554-2012-MINSA y al D.S. N' 057-04-PCM, sus modificatorias,

sust¡lulor¡as, complemenlarias y demás normas sectoriales

correspond¡entes, Aparatos y accesor¡os san¡tarios.

o

a

[.

. El proyectista debe coord¡nar con las demás especialidades sobre los

criterios generales de su especialidad y los requerim¡entos físicos que se

neces¡te para que sea incorporado en el proyecto. Así también como de los

requerimientos de abastecimiento de agua y descarga de desagües que las

otras especialidades requieran como instalaciones mecánicas,

equipam¡ento.

. Realizará la coordinación con la especialidad de seguridad para establecer
la clasificación de riesgo de las ocupac¡ones y los requerim¡entos de las

medidas contraincendio.

CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIÓH OEI ESTUOIO

DEFINITIVO

Se deberá diseñar un sistema ¡ntegral para las redes de: agua fría para lo
cual se deberá contar con un análisis físico químico bacteriológico del agua
determinada a través de análisis de muestra tomada por ¡ntermed¡o de un

laboratorio reconocido por INACAL, o proporc¡onada por la empresa

concesionaria, asimismo, sistema contra incendios, aguas servidas
(desagúe), ventilación, sistema de drenaje pluv¡al, drenaje de aguas

subtenáneas (de ser necesario), drenaie de condensados, sistema de
manejo, recolección y disposic¡ón de residuos sólidos.

El consultor tiene la obligación de presentar los sustentos y cálculos
justificatorios de todos los sistemas, con especial atención al

dimens¡onam¡ento de equipos de cada una de las redes que conforman el

sistema de instalaciones sanitarias del proyeclo; para lo cual, alcanzará las

Hojas en Excel de los cálculos realizados y/o efectuar la demostración

correspondiente con el Programa de cálculo con que realizó los cálculos de

Diseño.

Bajo estas consideraciones, el proyecto de la especialidad de instalac¡ones

sanitarias deberá contemplar lo s¡gu¡ente:
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2.1 S¡stema de Agua Fría

Abastecimiento desde la red pública o univers¡dad (punto de alimentación
señalado por el concesionario en la fact¡bilidad del servicio) hasta el sistema
de almacenam¡ento.

. Cálculos de la demanda de agua, volumen de almacenamiento y
regulac¡ón de agua para dotación diaria de consumo y reserva contra
¡ncend¡o, máxima demanda s¡multánea.

. Cálculo justificatorio para el sistema de presurizac¡ón para rég¡men

normal de distribución. Selección de dispositivos de control y
funcionam¡ento de los equipos de presurización.

. Diseño de la red de distribución horizontal, alimentadores verticales,

control de consumo.

. Diseño estratégico para la ubicación de válvulas de control de
alimentación por servic¡os, áreas n¡veles y ambientes

. Cálculo justif¡catorio para determinar el diámetro y reconido de las

tuberías de la red de agua fría, tuberías de distribuc¡ón a los puntos de

util¡zación.

. Soportes de apoyo y füac¡ón de tuberías, ind¡cando claramente la

Ubicación de las Tuberías en los corredores y que se prec¡sen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

¡ Protección y señalización de tuberías (apl¡cación de las Normas de

Colores lnternacionales).

. Líneas de montantes y distribución de agua fría dura, incluye línea de
llenado a la cisterna de agua fria y acometida al ablandador de agua.

2.2 S¡stema de Tratamiento de Agua (De ser necesario)

. Tratamiento de agua para mejorar la calidad del agua (de ser necesario)

debidamente .justificado.

. Desinfección del agua. (de ser necesario, depend¡endo de los resultados

del análisis de muestra).

. Cálculo y evaluación del n¡vel de tratamiento de agua necesario para los

equipos y servicios especializados que lo requieran. (de ser necesar¡o el

tratamiento del agua).

2.3 Sistema Contra lncendio

. Reserva reglamentaria, volumen de agua conven¡ente para seguridad.

. Equipamiento para presurización y disponibilidad permanente de agua

contra incend¡o.

o

o
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o

o

. Verificación del empleo del sistema húmedo o sistema seco de extinción
contra incendio.

. Red de gabinetes de operación manual y uso interno.

. Conexión de válvula siamesa para uso del Cuerpo de Bomberos.

. Cálculo just¡ficator¡o para determinar el d¡ámetro y recorr¡do de las
tuberías de la red de agua contra incendios, tuberías de distribución a los
puntos de utilización, indicando caídas de presión y caudales por cada
servicio.

. Diskibución general de extintores portátiles, aprop¡ados para cada zona;
para lo cual, se aplicarán las normas vigentes.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías, ¡nd¡cando claramente la

Ubicación de las Tuberías en los corredores y que se precisen claramente
los cruces de las tuberias que se encuentren colgados de los soportes.

. Protecc¡ón y señalización de tuberías de acuerdo a las normas v¡gentes
(aplicación de las Normas de Colores lnternacionales), en los tramos
largos de la red, éstas deberán ser acopladas.

2.4 Sistema de Colectores para Aguas Servidas

. Red de desagües para servicios h¡gién¡cos y grupos de servicios (servicio

doméstico).

. Red de vent¡lación san¡tar¡a.

. Cálculo justificatorio para determinar el diámetro y recorrido de las

tuberías de la red de desagüe y ventilación, indicando caudales por cada
serv¡cro-

. Colectores verticales y horizontales hasta su descarga en la red pública

del concesionario local o en red ex¡stente.

. Trampas de grasa para cocina, cafetería y zona de mantenimiento con
grasas.

. Cámara de recolecc¡ón de desagües y equipo de bombeo (de ser
necesario) ¡natorable, hasta la red de descarga por gravedad.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías.

. Protección y señalización de tuberías (aplicación de las normas de
colores internac¡onales).

. LÍneas de montantes y salidas de recolección de desagües.

. Construcción de buzones, cajas de registro, trampa de grasa.

. En caso de desagüe de aguas servidas a altas temperaturas considerar
el uso de tubería resistente al calor.

5
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2.5 S¡stema de Drenaje Pluvial

. Recolección y evacuación de agua pluvial a niveles de piso y techo.

. Montantes de evacuación de agua pluvial.

. Ficha estadística de las precipitaciones pluviales del entorno de la

ubicación donde se proyectará la edif¡cación, emit¡da por la Oficina de
Estadística e lnformática del Servicio Nacional de Meteorología e
Hidrología del Perú (SENAMHI): de por lo menos cuatro estac¡ones en un

lapso de tiempo de 10 años.

. Cálculo just¡ficatorio para determ¡nar el diámetro aplicando el R.N.E y
recorrido de las tuberías de evacuación de aguas pluviales, indicando
caudales para cada caso.

. Sumideros y drenaje de zonas abiertas, para escun¡miento de eventuales
lluvias o aguas superficiales.

. Drenaje ¡nterceptor de aguas que pongan en riesgo por inundación la

infraestructura.

. Acondicionamiento de su disposición final hacia el servicio público u otro
punto de evacuación.

2.6 Disposición de Residuos Sól¡dos

. Acondicionamiento de centro de acop¡o para la disposic¡ón final de los

residuos sólidos. (diseño).

. Transporte de residuos sólidos y sistema de recolección y definición
hasta el punto de disposición final.

2.7 AparatosSanitar¡os

e Especificaciones técnicas que cons¡deren aparatos, griferías y accesorios
de primera calidad, de consumo reducido de agua y grifería de
funcionamiento con tecnología moderna de acuerdo con la norma.

. La definición de las dimensiones de los aparatos sanitarios deberá ser
coordinada con los profesionales de la Supervisión.

. En caso de ser necesario, posterior a las trampas de desagüe, deberán
incluir tratam¡ento prelim¡nar antes de su empalme a la red secundaria de
desagüe.

. Las griferías de los aparatos sanitarios serán de bronce cromado.

. En el caso del agua para los inodoros y urinarios, la gr¡fería deberá ser
del tipo fluxométr¡co. Para los lavator¡os, lavaderos, botaderos el tubo de
abasto deberá estar dotado de una llave angular y canopla en Ia pared-

Los aparatos sanitarios con entrega de desagüe a la pared deberán llevar
la canopla correspondiente.

o

o
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Se colocarán aparatos san¡tarios con espec¡f¡caciones técnicas de
aparatos, grifería, accesorios de consumo reducido de agua y grifería de

funcionamiento con tecnología de punta y alta calidad

Codificación de aparatos sanitarios por sectores, para uso en el servicio
de manten¡m¡ento.

o

. Cálculo de equ¡pos, electro bombas (sistema de agua fría, sistema contra
incendios, equipos de tratamiento de agua (de ser necesario), tanques
hidroneumáticos, y otros.

. Distribución de equipos de bombeo y equipos de presurizac¡ón en sala

de máquinas.

. Red de tuberías y válvulas, instaladas vis¡bles y de calidad pesada.

. Especificac¡ones técnicas de los equipos adjuntando cot¡zaciones.

. Los equipos electromecán¡cos deben contar con puertos de

comunicación e interfaces para acceso remoto con almacenamiento de

datos de eventos con software de monitoreo y control (Building

[Vlanagement System-BMS) en los que corresponda.

. Todos los equ¡pos electromecánicos deben ser etiquetados (eficienc¡a

energética).

Obras complementarias

. Referido a la evacuac¡ón de aguas servidas por gravedad:

i. De realizarse a la red interna del campus un¡versitario, deberá

realizar las coordinaciones con la universidad para los permisos de

utilización de vías y factibilidad de servic¡os, respectivas.
ii. De real¡zarse con empalme a una red existente de la poblac¡ón

adyacente; para tal efecto deberá efectuar las coordinaciones ante la
Municipalidad Distrital de Trujillo y con la Empresa Prestadora del

Servicio de Saneam¡ento, para los permisos de utilización de vías y

factibilidad de servicios, respectivas

. Referido a la evacuación pluv¡al por gravedad con empalme a canales
existentes en un rad¡o de 50 m, para el cual deberá coordinar con la

Universidad Nacional de Trujillo o con la Municipalidad de D¡strital de
Trujillo, para los permisos de utilización de vias y factib¡lidad de serv¡cios,

respectivas.

2.8

o

III. CRITERIOS MINIMO DE DISEÑO

A. Alcance

El presente documento establece los criter¡os mínimos (no restrictivos o

lim¡tantes) que aplican para la elaboración del diseño de lnstalaciones Sanitar¡as

en los ambientes de la edificación. Comprende el anális¡s y diseño de
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instalaciones sanitarias en los diferentes ambientes, así como de las

edificaciones complementarias donde se ubicarán los servicios generales, zonas
de servicio y áreas adm¡n¡strat¡vas.

B. ReferenciasNormativas

1. NORMA tS.010 (RNE)-2006

2. NORMA A-130 (RNE) -2016

3. NORMAS NFPA

4. D.S. N" 010-201g-VtvtENDA

5. Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM

C. Cr¡ter¡os de Diseño

Se describe a continuación:

l. Criterios de Bioseguridad

1.1 lmportanciaSan¡tar¡a

Es común encontrar en los diversos componentes de ¡nstalaciones
sanitar¡as la presenc¡a y proliferación de m¡croorganismos patógenos

de diversas característ¡cas, tales como la leg¡onella, pseudomonas,

esporas de hongos, entre otros. Estos pueden ubicarse en depósitos
de agua (cisternas y/o tanques elevados), equipos y también en
redes de distribución en general.

Asimismo, los dist¡ntos equipam¡entos están propensos a

contaminarse con microorganismos contenidos en el agua.

1.2 Medidas de Prevención

En los diseños deberá tenerse en cuenta los mecanismos para ev¡tar
la proliferación de microorganismos, debiéndose advert¡r las

siguientes med¡das.

. Prever la total estanqueidad en los depósitos de

almacenamiento de agua.

o Prever una correcta circulación del agua, ev¡tando su

estancamiento-

. Prever puntos de purga para la evacuación de sedimentos.

¡ Facilitar la accesibilidad a los equipos e instalaciones para su
¡nspección, limpieza y desinfección.

. Otras medidas que el consultor por su experienc¡a tenga en
cuenta para el proyecto.

. Ev¡tar conex¡ones cruzadas, entre otros.

o
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D. Dotaciones Y Consumos

E

. Considerar las dotaciones según Reglamento Nacional de Edificac¡ones

ts.010.

. En el cálculo de la demanda efectuar el análisis por p¡sos y sectores de
manera que todos los ambientes estén cons¡deradas.

Volúmenes de Almacenamiento

. Reglamenlo Nacional de Edificaciones lS.0l0

o Considerar el tipo de riesgo y tiempo de respuesta según NFPA para el
cálculo del volumen de almacenamiento del sistema contra incend¡o.

Aparatos Sanitarios

o La red de distribución de agua debe ser diseñada para poder suministrar la
presión mínima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

. Los aparatos sanitar¡os de los servicios sanitarios serán de porcelana

vitrificada color blanco.

. La grifería de agua fría en general será a base de monomandos con cartucho
cerámico, cromados, aireador, economizador para un caudal máximo de 6
l/min, lavamanos y l2llmin en grifos de limpieza y mantenimiento, llaves de
regulación tipo escuadra con enlaces de al¡mentación en griferías de repisa
(no murales).

o Los inodoros serán del tipo fluxómetros.

Agua Fría

o La red de distrlbución de agua debe ser diseñada para poder suministrar la
presión mínima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

. La presión mínima de operación que debe proporcionarse a la mayoría de

los aparatos sanitarios que no util¡zan fluxómetros es de 0.6 kg/cm2 y de 1.0

kg lcm2 a los que ut¡lizan fluxómetros. Debe considerarse que estas
presiones son cargas totales y no pres¡ones estát¡cas.

¡ Calcular la máxima demanda simultánea por el método de Hunter.

o Se deberá efectuar el cálculo hidrául¡co por tramos de todos los ambientes
de la edificación y resaltar el recorr¡do hasta el punto más desfavorable que

será presentado en plano específico o esquema mostrando lodos los tramos

del abastecimiento de agua más desfavorable. Presentar el cuadro de
pérdidas de carga, caudal y velocidades de los tramos; así como, las
presiones de salida en los nudos o terminales de la red.

¡ Colocar válvulas de sectorización de la red de d¡stribuc¡ón.

o Colocar iuntas flexibles adyacentes a las juntas de construcción

F

o
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Ubicar las válvulas de control en los amb¡entes a cons¡derar

El equipo dispondrá de al¡mentación eléctrica preferente desde

transformador/tablero general de baja tensión/grupo electrógeno del

edificio con objeto de garanlizar la alimentación eléctrica necesaria en
cualquier situación de emergencia.

El grupo de presión contra incendios estará construido de acuerdo a
normas NFPA y dispondrá de válvulas de corte en la aspiración y en
la impulsión, válvula de retención en la impulsión, mangu¡tos
antivibratorios, válvulas de purga, válvulas de segur¡dad, colector de
pruebas, caudalímetro, manómetros con grifo y lira, colector de

impulsión y tableros eléctr¡cos para al¡mentac¡ón y control de todos los

elementos de la instalación.

H. Agua Contra lncend¡o

La instalación de contraincendios del proyecto estará formada por los siguientes
s¡stemas:

C¡sterna, equipo de bombeo y alimentación bomberos

Gabinetes y sistema de tubería vertical (clase I, lll)

Redes de extintores

Las c¡sternas de reserva de agua contraincendios se llenarán med¡ante la

acometida de agua potable prevista en el edificio. De las cisternas de

acumulación de agua contra¡ncendios aspirará un grupo de presión

contraincendios exclusivo para las instalac¡ones de gabinetes.

1. Cisterna y Equipo de Bombeo Contraincendios

o Se instalará una cisterna de acumulac¡ón de agua contraincendios con
un volumen total mínimo necesar¡o para abastecer la instalación de
mangueras para los diferentes bloques del proyecto.

La cisterna de agua contra¡ncendios permanecerá siempre llena por

medio de electroválvula para llenado automático, asimismo dispondrá
de válvula de paso en la entrada para llenado manual, rebosadero,
entrada de hombre para limpieza, .iuego de niveles y alarma por

mínima y por exceso de agua, con nivel de protección para evitar el

func¡onam¡ento de las bombas del grupo de presión sin agua
acumulada.

De la c¡sterna de contra¡ncendios aspirará, un equipo de bombeo
formado por los siguientes elementos: una bomba jockey de pequeño

caudal para reposición de fugas, pruebas y una electrobomba
horizontal de serv¡cio de gran capacidad para alimentación a las

instalaciones de ext¡nción de incendios hidráulicamente más

desfavorables.
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. El Equipo de Bombeo contra lncendio debe ser instalado de acuerdo
a la Norma NFPA 20, última edición, y debe ser aprobada para el
servic¡o contra incendio; es decir, debe ser listado UL y aprobado FM.

. A part¡r del colector de impulsión del grupo contra incendios se

alimenta el colector de distribución pr¡nc¡pal de las instalaciones de
protección contra incendios.

2. Conexión y Alimentación Bomberos

El colector de distribución de instalaciones de protecc¡ón contra
¡ncend¡os, además de abastecerse del equipo de bombeo, dispondrá
de una al¡mentación directa desde una toma de bomberos ubicada en
el exterior próxima al acceso al edificio y accesible para su utilización
por el cuerpo de bomberos.

Se dispondrá de una válvula de retención con purga conducida a

desagüe. Las tomas de agua deben ser de 2 1/2" con roscas iguales
a las del servicio del Cuerpo de Bomberos.

En las escaleras de evacuación, de la tubería pr¡nc¡pal que alimenta
los gabinetes se dispondrán en eslas tomas de conex¡ón para uso de
bomberos.

3. Gabinetes (Mangueras Clase l, ll, lll)

. Se preverán tomas de manguera para uso de bomberos en las
escaleras de cada planta y gabinetes d¡stribuidos para cubr¡r las
distancias requeridas por la NFPA 14.

Para las zonas junto escaleras, se prevé la ¡nstalación de mangueras
de 1 %", conexiones de manguerade2y2" para uso de bomberos.

Para el resto de zonas, los gabinetes estarán equipados con
mangueras planas o semirrígidas de 1Y." como máximo de 30,5 m.

Las tuberías dispondrán de uniones flexibles en los puntos donde
crucen juntas de d¡latación del edificio, capaces de absorber los

mov¡m¡entos y las dilataciones que puedan producirse, reduc¡endo de
esta manera las tensiones en los soportes.

O

o
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o En la acometida o salida a cada planta o sector, se instalarán válvulas
de sectorización del tipo angular con reductor de presión e ¡nterruptor
de control de estado (ab¡erto/cerrado) y detectores de flujo conectados
a la instalación de detecc¡ón de incend¡os, lo cual permitirá conocer la
zona donde se ha producido una avería (rotura, fuga, etc.).

o Para la realización de esta instalación en las zonas provistas de
gabinetes, se distribu¡rán por toda la superficie de cada zona con una
densidad tal que la distancia máxima desde cualquier punto de la

ffi



planta hasta un gabinete sea infer¡or a 30 m. Con el radio de acción de
las mangueras (longitud de la manguera más cinco metros) se cubrirá
la totalidad de la superficie.

4. Tuberías de Distribuc¡ón

o Todo sistema de tubería para rociadores y mangueras conlra lncendio,
se realizará con tubería de acero según ASTM A 120, Escala 40,
AWWA C200 o de acero galvanizada.

. Todos los accesorios serán de hierro colado o hierro forjable para

tubería de acero, de acuerdo con AWWA C 110, parc accesorios
colados, y con la Especificación Federal WWP-521 para accesorios de
hierro forjable.

o Las válvulas para manguera serán de acuerdo a ANSI (Bl'12), todas
de bronce amarillo o de bronce, de patrón de paso recto.

. Una vez acabada la instalac¡ón de la red de tuberías se pintarán estas
con dos capas de pintura, la primera con una base ant¡corrosiva de 3
mils de espesor y por último, capa de pintura de acabado epóxico color
roio de 5-8 m¡ls de espesor seco.

5. ExtintoresPortátiles

. El ext¡ntor manual se considera el elemento básico para un primer

ataque a los conatos de ¡ncend¡o que puedan producirse en el edific¡o.
Por esto se d¡stribuirán extintores manuales portát¡les de forma que
cualqu¡er punto de una planta se encuentre a una distancia inferior a
l5 m de uno de ellos. En las zonas diáfanas se colocarán a razón de
un extintor cada 300m2 o fracción de superficie y en los aparcamientos
cada 20 plazas como máximo.

o Los extintores se colocarán en lugares muy accesibles, especialmente
en las vías de evacuación hor¡zontales y junto a los gabinetes de
¡ncend¡o a fin de unificar la situación de los elementos de protección,

la parte superior del extintor quedará como máximo a una altura de
1 ,70 m.

. El tipo de agenle extintor escogido es fundamentalmente el polvo seco
polivalente antibrasa, excepto en los lugares con riesgo de incendio
por causas eléctricas donde serán de anhídrido carbónico.

l. Desagüe y Ventilación

El saneamiento de los amb¡entes se proyectará con los s¡guientes subsistemas
¡ndepend¡entes:

. Red de Desagües

o Red de Desagües de Aguas de equipos

o

o
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Red de Pluviales

La instalación estará formada bás¡camente por desagües individuales de
aparatos, incluyendo siempre sifón individual, y elementos o equ¡pos con
necesidad de evacuación, montantes y colectores vert¡cales y horizontales de
evacuación general.

Los montantes y los colectores princ¡pales, se conducirán por patios de
instalaciones, ductos prev¡stos por arqu¡tectura o junto a columnas, hasta la
recogida horizontal principal que conduce las aguas hasta la red exter¡or de
desagüe.

Prever ¡nstalac¡ón de pozos de recogida y elevación de aguas residuales.

1. Red Vert¡cal y Desagües

La evacuación de las aguas residuales se ha proyectado de forma
convencional, empleando desagües, montantes, colectores colgados
y colectores enterrados que conducirán las aguas al exter¡or del
ed¡fic¡o. El colector general de aguas residuales se canalizará hasta la

red de alcantarillado del campus universitario o directamenle a la red
pública.

Para la evacuación de aguas pluviales en las cubiertas del edificio se
dispondrán de canaletas de recojo de aguas y de sumideros sifónicos,
en función de las superficies de cubierta a recoger y la pluv¡ométr¡ca

de la zona. La s¡tuac¡ón, t¡po y número de sumideros, se ha

determinado en func¡ón de las características estructurales y de
acabado del pavimento de la cubierta.

La ¡nstalación estará formada por desagües individuales de aparatos
y elementos o equipos con necesidad evacuación, montantes y
colectores horizontales de evacuación general.

El desagüe de los aparatos san¡tar¡os se efectuará por el falso cielo
raso de la planta inferior hasta conectar al bajante.

Todos los aparatos sanitar¡os de esta ¡nstalación dispondrán de sifón
¡ndividual para evitar la transmisión de olores desde la red de
desagües al interior de los locales.

La ¡nstalación de montantes d¡spondrá de un s¡stema de ventilac¡ón
pr¡mar¡a, formado por la prolongación del propio montante hasta la

cubierta del edificio, un sistema de ventilación secundaria formada por

tubería paralela al bajante y una vent¡lación terciaria que conectará los

desagúes individuales de los aparatos a la ventilación secundar¡a
prevista.

Las montantes y los colectores princ¡pales, se conducirán por patios

de ¡nstalaciones, ductos previstos por arquitectura o junto a pilares,
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hasta el piso de planta baja y hasta el techo de nivel fondo, donde se
realiza la recogida horizontal y se conducirán las aguas hasta la red

exterior de alcantarillado.

Se colocarán cajas de registro a pie de baiantes verticales y para

encuentro de colectores o en med¡o de tramos excesivamente largos.
Las ca.jas de registro serán construidas en obra y serán de una
profundidad var¡able en el encuentro con cada colector debido a la
pendiente que llevan éstos.

A partir de la caja de registro general de salida, el colector de aguas
se conduc¡rá por los exteriores hac¡a el punto de conexión con la red

de alcantarillado del campus universitario o directamente a la red
pública.

3. Tuberías de Evacuación

El mater¡al empleado para los desagües, bajantes, desplazamientos y

colectores colgados y enterrados dentro del edificio será el tubo de

o El diámetro de evacuación mínimo de estos elementos será de 105

mm.

Red Horizontal

La red horizontal de evacuac¡ón general se prevé efectuarla
principalmente enterrada, evacuando por gravedad la totalidad de las

aguas produc¡das en el edificio y con recogida en pozos, aquellas de
origen exter¡or, en la zona de nivel de fondo.

Para los desagües y colectores colgados, se utilizarán pendientes no
inferiores al 1 %.

El recorr¡do de los colectores generales enterrados en la planta n¡vel

fondo, se prevé ten¡endo en cuenta en el trazado, la situación de
zapatas y elementos estruclurales de la cimentación del nivel de
fondo, con objeto de evitar cruces e interferencias con la obra.

Se colocarán cajas de registro, básicamente con el objetivo de
disponer de diferentes puntos de acceso y reg¡stro de la red. Estos

elementos de reg¡stro se han previsto en zonas donde su acceso
resulte sencillo y no dif¡culte el funcionam¡ento del ed¡fic¡o. Los

colectores principales colgados, y los tramos de colectores enterrados

sin cajas de registro dispondrán de tapones de registro para poder

acceder en caso necesario.

o

o
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. En las zonas de locales técn¡cos, patios y locales o zonas húmedas se

¡nstalarán sumideros sifónicos para la recogida de aguas, y re.jas de
recogida según los casos. Los sumideros serán de fundición o de
acero inoxidable u olro material res¡stente.
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PVC según norma N.T.P. 399.003 ASTM F 891 para evacuación de
aguas res¡duales con accesorios de unión mediante junta elást¡ca/
encolados del mismo maler¡al.

4. Evacuación de Desagüe

El Consultor deberá tener en Guenta en su diseño respecto a la

descarga de aguas residuales al sistema de alcantarillado san¡tario
público; cumpla con los valores máximos admisibles indicados en el

Reglamento del Decreto Supremo 010-2019-Vivienda.

J. Drenaje Pluvial

La instalación de evacuación de aguas de lluvia proyectada cons¡ste en la
distribución de sumideros sifónicos protector en las cub¡ertas del edificio en
func¡ón de las superficies de cubierta a recoger y la pluv¡ométrica de la zona.

La red de aguas pluviales será totalmente independiente de la red de
desagües.

Se han prev¡sto varias líneas de evacuación, correspondiendo cada línea con
los pat¡os de ¡nstalaciones previstos. A estas líneas se conectarán los

sumideros sifónicos ubicados en la cubierta del edificio, mediante
canalizaciones horizontales en el techo de la planta infer¡or de la cub¡erta.
Cada línea cubre la superfic¡e de cubiertas más próxima a la vertical pr¡ncipal.

La s¡tuac¡ón, t¡po y número de sumideros s¡fón¡cos, se ha determinado en
función de las caracteristicas estructurales y de acabado del pavimento de la
cubierta.

La evacuación de las cub¡ertas de los casetones de escaleras, ascensores,
marquesinas y otros elementos estructurales verterá med¡ante gárgolas,

sumideros sifónicos y tuberías vert¡cales de agua de lluvia exteriores
conduc¡dos a las cubiertas del edificio.

Las líneas de evacuación se conduc¡rán verticalmente por los pat¡os de
instalaciones mencionados, hasta el suelo/techo de planta nivel 1 donde las

líneas realizarán un recorr¡do horizontal ¡ndependiente hasta el drenaje pluv¡al

de la un¡versidad, compatibilizado al f¡nal con el existente de la ciudad o con
los proyectos de la Municipalidad.

Las tuberías verticales de agua de lluvia efectuarán su recorr¡do por patios o

huecos prev¡stos por arqu¡tectura o iunto a pilares y elementos estructurales
para su mejor soporte.

o

o

Se ha previsto que la mayor parte del recorrido de las líneas se realice por

zonas acces¡bles con objeto de fac¡l¡tar el montaje, registro y mantenimiento
de esta ¡nstalación.
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o El material empleado para los desagües, tuberías verticales de agua de lluvia,

desplazamientos y colectores colgados de la red de drenaje de aguas de lluv¡a

será el tubo PVC tipo B para evacuación de aguas.

K. Drenaje de Condensados

. El agua recogida por los desagües de los equipos de aire acond¡cionado se
descargará a la red de drenaje pluvial o desagüe.

L. Manejo de Residuos Solidos

De acuerdo a la normatividad vigente, los desechos generados en los procesos
y en las act¡v¡dades de atención, enseñanza e investigación del recinto

universitario, pueden clasificarse de la siguiente manera:

. Clase A: Residuo Biocontaminado; comprende a residuos provenientes de
material biológ¡co, residuos b¡ocontam¡nantes y otros.

. Clase B: Residuo Especial; corresponde a residuos químicos peligrosos,

residuos farmacéuticos y radiactivos.

. Clase C: Residuo Común; considerados como residuos domésticos.

l. Gestión de los residuos sólidos:

o Se debe contar con un "Com¡té de Gestión y Manejo de Residuos
Sólidos".

. Se elaborará el Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

. El comité designará a los responsables a los que habrá que involucrar
para la elaboración y el desarrollo del Plan de Manejo de Residuos.

. El responsable de cada unidad deberá determinar: la clasificación, el
volumen, la forma de almacenaje, etc. de los residuos generados en
dicha área.

2. Etapas de manejo de residuos sólidos

. Acondicionam¡ento: El acondicionamiento es la preparación de los
servicios y áreas que produzcan mater¡ales e ¡nsumos necesarios para

descartar los residuos de acuerdo a los cr¡terios establecidos por la
autor¡dad de salud.

. Segregación y Almacenamiento Primario: La segregac¡ón es uno de
los procedimientos fundamentales de la adecuada gestión de los

residuos sólidos ubicándolos de acuerdo a su t¡po en el recip¡ente
(almacenamiento pr¡mar¡o) correspondiente.

o Almacenamiento lntermedio: Es el lugar o ambiente en donde se

acop¡an temporalmente los residuos generados por las diferentes
fuentes de los serv¡cios cercanos.

o

o
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Este almacenam¡ento se ¡mplementará de acuerdo al volumen de
residuos generados en los ambientes.

. Requerimientos:

- Amb¡ente apropiado para el almacenam¡ento adecuado.

- Ambiente debidamente acondicionado, con buena vent¡lación e
iluminación (recipientes, bolsas, estantes, etc.).

o Procedimiento:

- Depositar los residuos embolsados proven¡entes de los d¡ferentes
servicios, en los rec¡pientes acondicionados, según la clase de
residuo. (Todos los residuos sólidos deberán eliminarse en sus
respectivas bolsas).

- No comprimir las bolsas con los residuos a f¡n de evitar que se

rompan y se generen derrames.

- Mantener los recipientes debidamente tapados.

- Mantener la puerta del almacenamiento intermedio siempre
cerrada con la señalización correspondiente

- Una vez llenos los recipientes no deben permanecer en este
ambiente por más de 12 horas.

- Verificar que los residuos del almacén intermedio hayan s¡do

retirados de acuerdo al cronograma establecido.

- Manlener el área de almacenamiento limpia y desinfectada para

evitar la contaminación

- Evitar la proliferación de m¡croorgan¡smos patógenos y vectores.

Transporte lnterno de los Residuos:

Los residuos serán recog¡dos por el personal encargado de la limp¡eza
en horarios adecuados donde el flujo peatonal en los corredores sea
mín¡mo; se debe tener en cuenta que los residuos no deben permanecer

en los rec¡pientes llenos por más de l2 horas, pues lo recomendable es
realizat el recojo por lo menos dos veces al día sobre todo en aquellas
zonas donde se genera gran cantidad de basura.

Se utilizarán carros que tengan una capac¡dad no mayor a 250 lt.

Diseñados de tal forma que aseguren hermet¡c¡dad, impermeabilidad y
estabi¡idad para ev¡tar acc¡dentes por derrames de los residuos, choques
o daños a las personas, también deben ser de tracción manual con
amortiguación, y que tengan llantas de goma que aseguren rapidez y
rodam¡ento insonoro durante la operación.

o J
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Asimismo, los encargados del recojo de los residuos sólidos tendrán
como dest¡no final de los residuos sólidos la zona de almacenamiento de

acuerdo con su clasificación.

4. SeguridadOcupacional:

Se debe menc¡onar, que el personal encargado del recojo de los residuos
deberá contar con la indumentar¡a adecuada que pueda protegerlos de
algún tipo de contaminac¡ón durante el transporte y el manejo de la
basura, tales como guantes, mascarilla, botas, gorro, y un delantal.

5. AlmacenamientoCentral:

Esta zona está ubicada en el sector de servicios generales, el cual cuenta
con un amb¡ente para la clasificación de los residuos que llegan, y
ambientes que servirán para almacenar los residuos de acuerdo a su
clas¡f¡cación y pel¡grosidad.

6. RecolecciónExterna:

La recolección externa implica el recojo por parte de la empresa
prestadora de servicios de residuos sól¡dos (EPS-RS), registrada y
autorizada por el Municipio y la autoridad correspondiente, desde la

edificación hasta su disposición final (rellenos sanitar¡os autor¡zados).

CONSIDERACIONES MINIMAS EN EL DESARROLLO DE LOS DOCUMENTOS
A PRESENTAR

La presentac¡ón de los documentos para el expediente técnico respecto a las
instalaciones san¡tar¡as debe contener el desarrollo, como mínimo (no restrictivo
o l¡mitantes), la cual variará en función de las entregas a real¡zar:

A. Memor¡a Descriptiva

1 . Objetivo

2. Denominación de la Obra

3. Ub¡cac¡ón

4. Descripción Básica de la Edificación

5. Normativa Vigente

6. Descr¡pción del Proyecto

7. Descripción del Proyecto

7.1 Sistema de agua fría

7.2 Sistema de desagüe y ventilac¡ón

7.3 Sistema de drenaje pluv¡al

7.4 Sistema de protección contra incendio

tv.
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8. Recolección, traslado y disposición de residuos sólidos

8.1 Gest¡ón de Residuos Solidos

8.2 Acondicionamiento

8.3 Segregación

8.4 Almacenamiento lnterior

8.5 Almacenamiento Final

8.6 Disposición Final

Anexos

Entre otros:

- Listados de Planos

- Tablas

- Registros, actas

- Panel fotográfico

B Memor¡a de Cálculo

1 . Objet¡vo

2. Denominación de la Obra

3. Cálculo de la Dotación Diaria

4. Volumen de Almacenamiento Agua Consumo Humano

5. Cálculo de la Demanda Máx¡ma Simultaneas Agua de Consumo Humano

6. Sistema de Bombeo

6.1 Criterios de diseño

6.2 Datos de Diseño

6.3 Altura dinám¡ca total

6.4 Cálculo hidráulico en Ruta Crítica

6.5 Selección equ¡po de bombeo

7. Sistema de Desagüe y Ventilación

7.1 Cr¡terios de d¡seño

7 .2 Cálculo de las unidades de descarga

7.3 Cálculo sistema bombeo - sumidero cisternas

8. Sistema de Protección Contra ¡ncendio

o

Unidad
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8. 1 Criterios de diseño

8.2 Volumen de almacenamiento ACI

8.3 Cálculo H¡dráulico

8.4 Sistema de Bombeo ACI y selecc¡ón de equipo

8.5 Extintores manuales

9. Sistema de drenaje Pluv¡al

9.1 Criter¡os de diseño

9.2 Cálculo de caudal promedio mediante método racional

9.3 Cálculo del tirante en cunetas principales

10. Recolección, traslado y disposición de res¡duos sólidos

10.1 Tipo de residuos

10.2 Producción

10.3 Depósitos

10.4 Almacenamiento

I 'l . Anexos

- Factib¡l¡dades de SerVicios

- lnformación precipitación pluvial SENAMHI

C. Planos

l. Sistema de Agua

2. Sistema de Desagüe y Vent¡lación

3. Sistema de drenaje pluv¡al

4. Sistema protecc¡ón contra incendios

5. Recolecc¡ón, traslado y disposición de residuos sólidos

6. Cisternas y equipos de bombeos

7. Detalles

8. lnstalación de aparatos sanitarios

Entrega de planos a nivel de ejecución de obra, en función de los requ¡s¡tos señalados
en los términos de referencia

D. Metrados

En la elaboración de las especificaciones técnicas, tener como referencia la

norma técn¡ca de metrados para obras de ed¡f¡cac¡ón y hab¡l¡tac¡ón urbana RD

Na 073-201 0^,/tvlENDA/VMCS/ONC

o

o

Un¡dad
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E. Especil¡cacionesTécnicas

En la elaboración de las especificaciones técn¡cas, tener como referenc¡a la

norma técnica de metrados para obras de edificación y habilitación urbana RD

N" 073-201 o^/tVtENOA/VMCS/DNC

. Unidades de medida

. Materiales

. Proceso Construct¡vo

. Unidades de pago

F. Costos y Presupuesto

El presupuesto se elaborará en función a las partidas creadas, metrados
generados y los análisis de costos unitarios.

. Listado de insumos

. Cotizaciones

t

B
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Educac¡ón Bás¡ca y Super¡or
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" Año dol Bicontonario do la consolidación do nueslra lndependencia y da la conñemorcción do las herolcas balal/as
de Junin y Ayacucho'

rÉRulNos DE REFERENcTA pARA LA supERvtstot¡ oel olseño,
coNSTRUccroN y EeutpAMtENTo DEL pRoyEcro oe l¡¡veRstóH

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA.

PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES

ITEM K5 - INSTALACIONES ELECTRICAS
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO

Para la formulación y definición del Anteproyecto, el Consultor deberá efectuar el
diseño preliminar del sistema eléctrico en baja y media tensión.

El Consultor deberá considerar los cr¡ter¡os y requis¡tos mínimos de diseño para

las instalaciones eléctricas señaladas princ¡palmente en el Código Nacional de
Electr¡c¡dad (Ut¡l¡zación y Sum¡niskos), el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones,
así como las señaladas en el numeral 3.2 de los presentes Términos de
Referencia y otras que por su experiencia juzgue necesar¡as aplicarlas, previo

sustento técnico y autor¡zación por parte de la UE '1 18.

El Anteproyecto será elaborado teniendo en cuenta la potencia instalada y la

máx¡ma demanda calculada de acuerdo al Código Nacional de Electricidad
v¡gente; las cargas estimadas se harán tomando como base el programa

arquitectón¡co y el programa de equipamiento indicado en el Estudio de Pre
¡nvers¡ón y el requer¡miento de energía eléctrica para el diseño de las demás
especialidades.

Los proyectistas de la especialidad de ¡nstalaciones eléctr¡cas (de media y ba.ia

tensión) deberán definir el esquema de principio del sistema eléctrico y la

determinación de las áreas técnicas de la especialidad en el programa
arquitectónico del anteproyecto, en coord¡nación con los proyectistas de las otras
especialidades y teniendo como referencia el esquema eléctrico del Estudio de
Preinversión.

El diseño prel¡minar del sistema eléctr¡co en media tensión deberá cons¡derar la

red de disf¡buc¡ón pr¡maria del centro un¡vers¡tario, desde el punto otorgado por

la empresa concesionaria eléctrica o desde la subestación existente ubicado

dentro del centro un¡versitar¡o, hasta la ubicac¡ón de la nueva subestación.

El diseño prelim¡nar del sistema eléctrico en ba¡a tensión deberá considerar el
predimensionamiento de la sub estación eléctrica, el grupo electrógeno, recorrido
de los al¡mentadores, d¡stribución de tableros eléctricos generales (normal y de

emergencia), distribución de tableros eléctr¡cos de distribución (normal y de
emergencia), d¡stribución de tableros eléctr¡cos del s¡stema de tens¡ón estab¡l¡zada
e ¡ninterrumpida como el sistema informático, recorrido de montantes,
planteam¡ento del sistema del sistema de pararrayos (de ser el caso), el estudio

de resistividad del terreno para el cálculo de la resistencia de puesta a tierra, enlre
otros.

Es responsab¡lidad del Consultor efectuar ante la Universidad y Empresa
Conces¡onar¡a de Suministro de Energía Eléctrica de la zona, las gestiones

correspond¡entes a la para obtener la Factibilidad de Sum¡nistro o atención por

lncremento/Ampliación de Potencia o para revisión de Ampliación del Sistema de
Media Tensión Particular; para lo cual, deberá presentar los documentos técnicos
y adm¡nistrativos sol¡citados por la Empresa Concesionaria, en concordancia con

o

o
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la Norma de Proced¡mientos vigente, R.D. N' 018-2002-EM/DGE 'Norma de
Procedimientos para la elaborac¡ón de proyectos y ejecuc¡ón de obras en sistemas
de utilización en media tensión en zonas de concesión de distribución".

En esta etapa el Consultor deberá solicitar a la Universidad Nacional de Trujillo,
los documentos adm¡nistrativos (de la propiedad y de representatividad legal), asi
como la carta poder y otros documentos que cons¡dere la Empresa Concesionaria
de distr¡bución de energía eléctr¡ca de la zona. D¡chas solicitudes deberá
efectuarlas teniendo en cuenta los tiempos admin¡strativos que requiere la UE 118
para emitir documentos formales.

El Consultor deberá elaborar el Expediente Técnico del S¡stema de Utilización en
Media Tens¡ón y Subestación Eléctr¡ca, para ser presentado ante la Empresa
Concesionar¡a hasta obtener su conformidad, tal como lo establece la norma de
procedimientos v¡gente, o para rev¡sión de la Ampliación del Sistema de Media
Tensión del Suminislro existente.

II. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO
DEFINITIVO

A. Alcance

El consultor deberá elaborar el diseño del Sistema de Ut¡l¡zac¡ón de Media
Tensión y el Sislema de Baja Tensión, en coordinac¡ón con las demás
especialidades del proyecto y sus requerimientos, c¡ñéndose a las normas
técn¡cas v¡gentes.

B, Desarrollo del Diseño

El Consultor deberá d¡señar el sistema eléctrico que comprende lo siguiente:

Sistema De Utilización En Media Tensión

El Exped¡ente del sistema de utilización en media tensión y subestación
eléctrica debe elaborarse en base a la normativa v¡genle indicada en el numeral
3.2.

Elaborac¡ón del Cuadro de Cargas Proyectado efectuando el cálculo de
la máxima demanda con las áreas del programa arquitectón¡co y las

cargas especiales del programa de equipamiento y el requerim¡ento de
energia eléctrica para el diseño de las demás especial¡dades, debiendo
incluir en su cálculo la est¡mac¡ón de las cargas de las ed¡ficaciones
existentes, que se mantengan dentro del complero educat¡vo, con
final¡dad de contar con cálculo general de la edificación existente y
proyectada.

La elaboración del cuadro de cargas deberá efectuarlo en coordinación
con el especialista del Sistema de Utilización en baja tensión.

Desarrollo del Expediente Técnico del S¡stema de Utilización en Media
Tensión y Subestación Eléctrica para el área proyectada en el caso de un
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nuevo sum¡nistro o Ampliación de Carga, hasta obtener la Conformidad

Técnica de Ia Empresa Concesionaria de distribución de energía eléctrica

de la zona, previa solicitud de la factibilidad de suministro y/o sol¡citud de

incremento/ampliación de potenc¡a en media tens¡ón, con su respect¡va

actualización de requerirse, en la cual se determ¡ne la fijación del punto

de diseño y parámetros de cálculo en el punto de d¡seño, adjuntando el

cuadro de cargas calculado anteriormente o la presentación del

Expediente de Ampl¡ación del Sistema de Med¡a Tensión del Suministro
existente a la empresa conces¡onaria eléctrica para su revisión (de ser el

caso).

. Diseño de la Red aérea o subterránea en med¡a tensión, desde el punto

de al¡mentac¡ón eléctr¡ca (punto de diseño) o punto de al¡mentación de
suministro ex¡stente hasta la subestación eléctrica a ser proyectada.

. Diseño de la Subestación Eléctr¡ca en el nivel de media tensión y el

sistema de distribuc¡ón eléctrica de baja tens¡ón adecuado para el tipo de

instalación, util¡zando transformadores del tipo seco, ductos de barras
para las conexiones (bus barra), celdas de media tensión del t¡po modular

con protección de arco interno, enclavamiento mecánico y gas SF6. La

subestación debe tener protección homopolar y de secuencia negativa.

. Memoria de cálculo de corr¡ente y potencia de cortocircu¡to del s¡stema

eléctr¡co proyectado. Ajuste de los dispositivos de protecc¡ón en función

de los parámetros proporc¡onados por el concesionar¡o. Estud¡o de la

selectividad eléctrica del sistema eléctrico principal, deberá ¡ncluir cálculo
de coordinación de protección entre los equipos de protección de la

subestac¡ón y los equ¡pos de protección que determ¡ne el Concesionario.

Sistema de Utilización en Baia Tensión

Para el desarrollo del proyecto del s¡stema de utilización en baja tensión, el

Consultor deberá tomar en cuenta, como mín¡mo, la normativa vigente

correspondiente a ¡nstalaciones eléctr¡cas que se ¡nd¡ca en el numeral 3.2

Normas y Reglamentos para la elaboración de los Estudios Defin¡t¡vos. En los

casos de no existir normativa nac¡onal deberá tener en cuenta la normat¡va

internac¡onal.

El Expediente Técnico del sistema de baja tens¡ón deberá contener como

mínimo lo s¡guiente:

. Memoria descr¡pt¡va.

. Memoria de cálculo.

. EspecificacionesTécnicasGenerales.

. Especificaciones Técnicas por partida presupuestal.

. Planos.

o

o
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Y comprenderá los siguientes diseños:

. Diseño del s¡stema de suministro de energía eléctrica de emergencia,
mediante el uso de un grupo electrógeno encapsulado e insonorizado que

incluya el tablero de transferencia automát¡ca.

. Dimensionamiento y ub¡cación de los cuartos técnicos eléctricos para la
instalación de los tableros eléctricos de distribución (normal, de
emergencia, de los sistemas estabilizados e ininterrump¡dos para el
sistema informát¡co y otros) y para los equipos eléctricos como UPS
(Sistema de potencia eléctrica ¡ninterrumpida), transformadores de
a¡slamiento, Banco automático de condensadores, f¡ltro de armónicos,

TVSS, etc.

Los cuartos técn¡cos para los tableros eléctricos deberán ser proyectados

manten¡endo una montante vertical.

D¡seño y dimensionam¡ento del banco automático de condensadores
para correg¡r el factor de potencia, TVSS y filtros eliminadores de

armónicos.

D¡seño del sistema eléctrico en baja tensión, tableros generales normal y

de emergencia, tableros y subtableros de distribución normal, de
emergencia y de tensión estab¡l¡zada e in¡nterrumpida, tableros de fuerza
y de cargas especiales. Los tableros generales deben contar con
anal¡zadores de redes y con sistemas de medición de la calidad de la
energÍa con puertos de comun¡cac¡ón e interfaces para acceso remoto
con almacenamiento de datos de eventos con software de mon¡toreo y
control (Build¡ng Management System-B[/S), para garantizar la Gestión

ef¡c¡ente del Edificio.

D¡seño del s¡stema estab¡lizado e ininterrumpido de suministro de energía
eléctrica para el s¡stema de ¡nformát¡ca, comun¡caciones. El sistema
eléctrico para la Sala de Equipos de Comunicacione debe ser totalmente
independientes de la red eléctr¡ca general (S¡stema eléctr¡co aislado,

estabilizado e ininterrump¡do).

Diseño de las montantes horizontales y vert¡cales de los alimentadores
de todos los tableros y subtableros eléctricos proyectados, mediante el
uso de ductos y buzones, bandejas metálicas y escalerillas con cables o

ducto de barras mostrando detalles de su ¡nstalación, según fabricantes.

Diseño de los c¡rcu¡tos de alumbrado normal y de emergenc¡a. El diseño
del sistema de alumbrado interior y exter¡or del tipo LED de acuerdo a los
niveles de iluminación recomendados por las normas nacionales,
internacionales. Selección de los artefactos de alumbrado indicando sus
características técn¡cas, tanto del equipo como de sus accesorios de
control y operación.
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Selección de los artefactos de alumbrado de acuerdo al tipo de ¡nstalación
(empotrado, adosado o colgado) y de acuerdo a las condiciones del
amb¡ente en el que estarán instalados (índice de protecc¡ón lP, regulación
de la ¡luminac¡ón). Todas las luminarias deben ser de alta efic¡encia y

et¡quetadas (ef¡c¡encia energét¡ca).

Los circu¡tos de alumbrado de luces de emergencla y señalización de
evacuación deben estar alimentados desde los tableros de distribución de
emergencia.

La D¡stribución de equipos autónomos de alumbrado de emergencia y de
señalización deberán estar compatibilizados con los planos de Seguridad y
Evacuación.

Se debe cons¡derar la util¡zación de sensores de control automát¡co de
iluminación en los amb¡entes que recomiende el especialista en ecoeficiencia
(utilizar sensores de presencia y luz diurna integrados).

D¡seño del s¡stema de tomacorrientes, salidas de fuerza y cargas
espec¡ales, en base a los planos de equipam¡ento y al requer¡miento de
energÍa eléctrica de las demás especial¡dades (sanitar¡as, mecánicas y

de comun¡caciones). Distr¡buc¡ón de los circu¡tos eléctricos de
tomacorrientes normal, de emergencia y del s¡stema estab¡l¡zado e

ininterrumpido. Deberán diferenciarse mediante color de placas y/o

dados.

o

o

D¡seño del sistema de alimentación eléctrica y control de los equipos de

aire acondicionado y vent¡lación mecánica, en base al diseño de
¡nstalac¡ones mecán¡cas. Se deberá coordinar con las especialidades de
arquitectura, TIC y equipamiento para establecer los equipos de aire
acondicionado y vent¡lación mecánica que estarán alimentados a los

tableros de fuerza de emergencia.

Diseño de alumbrado exterior y perimetral para c¡rculación peatonal o

veh¡cular, monumental y de seguridad, con d¡spos¡t¡vos de control,
protecc¡ón y funcionamiento automático. Los artefactos de alumbrado
exterior y/o perimetral deben ser de tecnologia LED, herméticas,

resistentes a la corros¡ón y a la rad¡ación ultrav¡oleta.

Diseño del sistema de Puesta a Tierra, conformada por los siguientes

sistemas: sistema de puesta a t¡erra general, sistema de puesta a tierra

de comunicaciones, Sistema de puesta a tierra de equipos especiales.
Todos los s¡stemas de puesta a tierra deben estar interconectados

mediante un enlace equ¡potencial entre sí. Justificar con los cálculos

respectivos.
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. Diseño del sistema de protección contra descargas atmosféricas
(pararrayos) de acuerdo a la Norma IEC- 62305-3. adjuntando memoria

de cálculo de selección de pararrayos y del sistema de puesta a tierra

exclus¡vo (de ser el caso).

. Diseño del sistema de energía renovable, en la espec¡alidad de eléctr¡cas
que resulte de la evaluación de las alternativas técnico - económica.

. Memoria de cálculo:

. Selección de los alimentadores proyectados por capacidad de corriente y

ver¡ficación por caída de tensión.

. Elaboración de los cuadros de carga de todos los tableros y subtableros
eléctricos proyectados. Se deben cons¡derar un factor de simultaneidad
de 0.8. En todos los tableros eléctricos de d¡str¡buc¡ón se debe dejar un

157o de reserva para futuras instalaciones.

Cálculo de iluminac¡ón de los amb¡entes típicos.

Cálculo del Sistema de puesta a tierra.

Cálculo del Sistema de Pararrayo.

El consultor deberá presentar todos sus cálculos en Excel o en las conidas del
software utilizado.

Sequr¡dad Eléctrica en el Trabaio

Los Expedientes Técnicos de obra deben incluir las partidas de segur¡dad
y salud en el trabajo de act¡v¡dades eléctr¡cas de acuerdo a la Norma
Técnica de Metrados para Obras de Edificación y Habil¡taciones Urbanas,
ítem OE-1 y en cumpl¡m¡ento de la R.M. N'161-2007-MEÍV/D[,4
"Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las actividades

eléctricas".

Garantía y Mantenimiento de los Equipos

Todos los equipos electromecán¡cos deberán tener dos años de garantía

como mÍnimo con mantenim¡ento preventivo, de acuerdo a las

recomendaciones de los fabricantes.

III. CRITERIOS DE OISENO DE INSTALACIONES ELECTRICAS

3.1 lnstalaciones Eléctricas

Los siguientes cr¡ter¡os de diseño y espec¡ficac¡ones técn¡cas generales que

se muestran en este capítulo deberán ser cons¡derados porel espec¡alisla de
instalac¡ones eléctr¡cas durante la elaboración del Exped¡ente Técnico. Estas
consideraciones deberán complementarse con la normativa vigente y según
el requerimiento del proyecto.
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A. Requer¡m¡entos Generales:

. Pata la selecc¡ón de la capacidad de todos los equipos

electromecánicos, el Consultor deberá cons¡derar el derrateo por la
altura (m.s.n.m.) en el que operarán dichos equipos.

o Los equipos de aire acondicionado y ventilación mecánica y de los

ambientes que por el traba.io que se desempeña o por el requer¡m¡ento

de los equipos instalados se requiere que el acondicionamiento y/o la

ventilación mecánica sea permanente deberán estar alimentados
eléctricamente desde los tableros eléctricos conectados al grupo

electrógeno (Tableros de Distribución o Fuerza de Emergenc¡a).

. Todos los equipos de control y monitoreo deberán estar conectados a

los tableros eléctricos de tensión estab¡l¡zada e ¡ninterrumpida.

. Se deberá efectuar y presentar los cálculos de las capacidades de
ruptura de los interruptores automáticos considerando la selectividad

total en el proyecto.

. Los cuadros de carga de todos los tableros eléctr¡cos deberán estar
compat¡bilizados con sus respectivos diagramas unifilares.

o Considerar UPS de 30 m¡nutos de autonomía para la Sala de Equipos

de TIC y para los cuartos de comunicac¡ones (GDS).

B. Canal¡zac¡ones Eléctricas

Las canalizaciones a utilizar serán las s¡guientes:

1. Para las inslalac¡ones exteriores subterráneas de med¡a y baja

tensión, en zonas de tránsito veh¡cular, se ut¡lizarán ductos de

concreto de dos o cuatro vías y buzones de concreto, también banco

de ductos de tubería de PVC con vac¡ado de concreto.

2. El sistema eléctrico de baja tensión en el interior de la edificac¡ón

debe seguir la trayectoria vert¡cal med¡ante montanles instaladas en

los ductos que deberán estar previstos en todos los niveles. El

trayecto horizontal de las troncales será por los pasadizos, en el

espacio entre el falso cielo raso y el cielo raso de cada nivel, y visible

donde no hay falso cielo raso.

3. Deberán proyectarse gabinetes eléctricos o cuartos técnicos en cada
piso y/o bloque, coincidentes con las montantes eléctricas.

4. Las canal¡zaciones con tuberías de PVC, de clase pesada (P) serán

ún¡camente para todos los circu¡tos alimentadores y circuitos

derivados en baja tensión, instalados en forma empotrada en losa o
pared.

o

o
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5. Se usarán tuberías conduit metálicas livianas para los circuitos
eléctricos en canal¡zac¡ones adosadas, colgadas, denko del falso
cielo raso y dentro de la tabiquería seca.

6. Se usarán tuberías conduit pesadas para los c¡rcu¡tos eléctricos en
canalizaciones adosadas y/o colgadas expuestas a daños
mecánicos y/o a la intemperie.

7 . Para las conexiones de las salidas de fuerza a los equipos se
empleará tubería metálica flexible, construida de fleje perfilado,
galvanizado por ambas caras.

8. Las curvas y uniones a utilizar serán del mismo material que el de la
tubería.

9. Las uniones para cajas normales, se usarán la combinación de una

un¡ón tubo a tubo, con una unión tipo sombrero abierto.

10. Para sellar todas las uniones de presión de los electroductos se
empleará pegamento con base de PVC, del mismo fabricante de la
tubería.

'1 1. Los conectores y accesorios para tubería metálica flexible serán del
mismo material que la tubería (tuercas, contratuercas) para la fijación
de la tubería al tablero y a la bornera del equipo.

12. Las cajas de pase, tanto para adosar como para empotrar serán
metálicas, fabricadas en plancha de acero LAF galvanizadas, serán
pintadas con dos capas de pintura anticorrosiva y acabado con
pintura esmalte de acuerdo al sistema que corresponda.

1 3. Los buzones eléctricos serán construidos con concreto de Í'c = 210
kg/cm', con armadura de fierro. Las paredes de los referidos buzones
deberán de ser enlucidos con mezcla de proporción 1:5 con arena de
grano fino. Los buzones dispondrán de tapa de concreto armado con
asa de f¡erro de /z" de ingreso de personal, de espesor y resistencia
adecuada al tráf¡co peatonal. Dicha tapa deberá de colocarse a nivel
del piso en la que se construya el buzón.

'14. Todos los buzones eléctricos deberán ser herméticos y con un

s¡stema de drenaje.

1 5. Tubería PVC-P

PERÚ Meioram¡ento de la Cal¡dad de la
Educarlón Básica y super¡or
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Tubo plástico ríg¡do, fabr¡cados a base de la resina termoplástica
policloruro de vinilo (PVC) no plastificado, rígido res¡stente a la

humedad y a los ambientes quím¡cos, retardantes de la llama,
resistenles al ¡mpacto, al aplastamiento y a las deformaciones
provocadas por el calor en las condiciones normales de serv¡c¡o y,
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además resistentes a las bajas temperaturas, fabricadas de acuerdo
a la norma NTP - 399.006.

De sección circular, de paredes lisas. Long¡tud del tubo de 3.00 m.,

incluida una campana en un extremo. Se clasifican según su
d¡ámetro nom¡nal en mm.

16. Tubería Conduit Metálica Liv¡ana (EMT)

Elaborada en frío con lámina calidad 1008, y un proceso de
soldadura por inducción de alta frecuenc¡a. Su exterior está
proteg¡do por una capa de z¡nc de 0.02mm. Su inter¡or está proteg¡do

contra la corrosión mediante la aplicación de pintura. Esta tubería es
sumin¡slrada en longitudes de 3 m.

La tubería debe ser libre de costura o soldadura interior
especialmente fabricada para lnstalaciones Eléctricas, con la sección
interna completamente uniforme y lisa s¡n ningún reborde; deberá ser
dúct¡1, capaz de doblarse en frio un cuarto de círculo con un rad¡o

desde cuatro veces su diámetro nominal sin que se rompa la

cobertura de zinc ni que se reduzca su diámetro efectivo.

La construcción de la tubería debe responder a las características
especificadas por normas UL6, NTC 171 y ANS|C80.1. y las normas
del Código Nacional de Electricidad.

IDENTIFICACION

Los tubos deben estar ident¡ficados con la palabra EMT en bajo
relieve y una etiqueta que describa el nombre del fabricante y tipo de
producto.

17. Tubería Conduit Metálica Semipesada (lMC)

Tuberías conduit de acero galvanizado que se emplearán para la
protecc¡ón de los circuitos adosados de uso exterior como azoteas,
y deberán contar con la certificac¡ón UL 12422, así como, deberán

cumplir todos los requ¡sitos técnicos para las ¡nstalaciones eléctr¡cas

establecidos en el CNE.

De sección circular, de paredes lisas. Long¡tud del tubo de 3.00 m.,

Se clasifican según su diámetro nominal en mm.

Los tubos se ¡dent¡f¡carán con la palabra IMC en bajo relieve y una

etiqueta autoadhesiva que descr¡be el nombre del fabr¡cante y t¡po
del producto.

18. Tubería Conduit Flex¡ble (Uso lnterior)

Descr¡pc¡ón: Tuberia metál¡ca de acero galvanizado altamente
flexible tipo interlocked.

o

o

PERÚ Meioram¡ento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y superior

"Decen¡o de la lgualdad de Opoiun¡dados para MujeBs y HoñbrBs
" Año del Bbentenar¡o de la consolidación de nuéstra lndepeñdenc¡a y de la coññemoración do las hercicas balallas

I



.ro,.:g PMESTP
"Decen¡o de la lgualdad de O@ftun¡dades para Mujeres y Hdnbes'

" Año &l Bicentenado fu la consol¡dac¡ón de nueslra lndepehdenc¡a y de la cdtmemoración & Ias heroicas balallas

Minister¡o
de Educación

Me¡oramiento de la Cal¡dad de la
Educaclón 8áslca V Super¡or

PERU

o

o

Usos: Para s¡stemas de cables en general, espec¡almente

¡luminación para diferentes t¡pos de instalaciones expuestas y/o

sujetas a vibraciones.

Norma de Fabricación: UL 1 (en lo aplicable).

Características particulares: Alta flexibilidad, gran resistencia de
tracción y durabilidad, superficie interior suave que permita de
manera sencilla instalar cables.

19. Tubería Conduit Flexible (Uso Exterior)

Descripción: Tubería metálica de acero galvanizado altamente

flexible tipo interlocked, con chaqueta de PVC.

Usos: Para inslalac¡ones en s¡stemas de a¡re acondicionado y demás
circuitos eléctricos expuestos a la intemperie y/o sujetas a

vibraciones.

Norma de Fabricación: UL 'l, UL 360 (en aplicable).

Característ¡cas part¡culares: Alta flexibilidad, gran resistencia de

tracc¡ón y durabilidad, superficie interior suave que permite de
manera sencilla inslalar cables. Resistente a los líquidos, la

suciedad, las grasas y otros contaminantes atmosféricos. Chaqueta

de PVC fuerte, durable y resistente a rayos ultravioleta e

hidrocarburos.

Temperatura de operación: 80"C.

20. Conductores de Cobre.

Fabricados de cobre electrolítico 99.9%, temple blando, recocido,

sólido o cableado, flexible o extraflexible. Los conductores de cal¡bre
6 mm2 y menores pueden ser sólidos y mayores de 10 mm2 serán
cableados.

Deben cumplir como mínimo con la s¡guiente normativa:

Baia Tensión en canal¡zaciones:

Norma lnternacionales aplicables: IEC 60227 -2; IEC 60228; IEC

60332-1; IEC 60332-3-24 Cat.C; IEC 60684-2; IEC 60754-2; IEC

6081 1 -1-l ;

IEC 6081 1-1-2; IEC 6081 1-1-4;

IEC 6081 1-3-1 : IEC 61034

Norma Nac¡onales: NTP 370.252; NTPIEC 60228; UL 2556

Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2



Aislamiento: Compuesto termoestable libre de halógenos. No
propagador del incendio, baja em¡s¡ón de humos tóxicos y libre de
halógenos.

Calibre: Desde 2.5 mm2 hasta 10 mm2.

Color: Negro, azul, rojo, verde, amarillo, blanco y verde-amarillo.

Libre de halógenos IEC 60754-2.

Tensión nominal de servic¡o: Uo/U 450 / 750 V

Temperatura máxima del conductor: 90 'C

Densidad de los humos: Según IEC 61034

No propagador del ¡ncend¡o: Según IEC 60332-3 Cat.C.

No propagación de la llama: Según IEC 60332-'l

Baia Tens¡ón en ductos o directamente enterrados:

Norma lnternacional aplicable: IEC 60228; IEC 60332-1;
1EC60332-3-24 Cat.C; 1EC60502-1: 1EC60684-2; tEC 60754-2i
1EC60811-1-1: 1EC60811-1-2; 1EC60811-1-3; 1EC60811-1-4;

IEC 6081 1-2-1; IEC 6081 1-3-1; IEC 61034.

Norma Nac¡onal: NTP-IEC 60228: NTP-IEC 60502-1.

Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2.

A¡slamiento: Polietileno reticulado XLPE.

Cubierta externa: Compuesto termoplást¡co l¡bre de halógenos.

Color: Aislamiento: Natural.

Cub¡erta externa: Negro.

Libre de halógenos: IEC 60754-2

Tensión nominal de servicio Uo/U: 0.6/1 kV

No propagación de la llama: IEC 60332-1

No propagador del incendio: IEC 60332-3 Cat.C

Densidad de los humos: IEC 61034

Temperatura máxima del conductor: 90"C.

21. Media Tensión Redes Subterráneas:

Norma lnternacional aplicable: |EC60228; IEC 60332-1: IEC 60502-
2; |EC60811-1-1: |EC60811-1-2; 1EC60811-1-3; |EC60811-1-4:
1EC60811-2-1; 1EC60811-3-1; IEC 60811-3-2 Norma Nacional -
tEc 60228', NTP-tEC 60502-2.
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Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2.

Semi-conductor ¡nterno: Compuesto extruido.

Aislamiento: Polietileno reticulado XLPE.

Semi-conductor externo: Compuesto extru¡do pelable.

Estos tres últimos componentes extruidos en CV (vulcanización
continua) de triple extrusión.

Pantalla: Cintas de cobre.

Cubierta externa: Compuesto de PVC.

Temperatura del conductor: de 90oC para operación normal, 130oC

para sobrecarga de emergencia y 250oC para condiciones de corto
circuito-

Propiedades Físicas: Excelentes propiedades contra el

envejec¡m¡ento por calor. Resistenc¡a a la abrasión y humedad.

Adecuada res¡stenc¡a a las grasas y aceites. No propaga la llama.

Color: Aislamiento: Natural.

Cubierta externa: Rojo.

Tensión nominal de serv¡c¡o: Uo/U18/30 kV

No propagación de la llama: IEC 60332-1

Resistencia a aceites: Buena

Temperatura máxima operativa: 90"C

22. Conductores de Cobre Desnudo:

Descripción: Conductores de cobre electrolítico de 99,99% de pureza

mínima, recocido, semiduro y duro. Sólidos (alambres) y cableados
concéntricamente.

Alambres recocidos: En sistemas de puesta a tierra.

Cables recocidos: En sistemas de puesta a tierra.

Norma de Fabricación:

Alambre: NTP 370.25'l .

Cables de cobre duro: NTP 370.251

Cables de cobre recocido: NTP 370.251 .

Cables de cobre semiduro: NTP 370.251 .

o

C. lnterruptores de Alumbrado
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1. lnterruotores de Alumbrado Local (Pulsadores)

Serán con mecanismo tipo balancín, de operación silenciosa, encerrado
en cápsula fenólica estable, conformando un dado pesado modular
intercambiable y con term¡nales compuesto por tornillos y lám¡nas
metálicas que aseguren un buen contacto eléctr¡co y que no dejen
expuestas las partes con corr¡ente. Para conductores 2.5 mm2 a 6 mm2.

Del t¡po para instalación empolrada, y para colocarse sobre placas de
aluminio anodizado o alumin¡o mate de tamaño dispos¡t¡vo estándar.
Abrazaderas de montaje rígidas y a prueba de corrosión.

Para uso general en corr¡ente alterna 16 A, 250 VCA, 60 Hz.

Podrán ser unipolares, bipolares y de conmutación.

De acuerdo con los ambientes se utilizarán los interruptores reguladores
de intensidad (Dimmer).

2. lnterruotores de Alumbrado Remoto (Sensores)

2.1 Sensores de Ahorro de Energía para pasadizos.

. Serán del tipo empotrados para ambientes con falso cielo raso y
del t¡po adosados para ambientes sin falso cielo raso.

. Deberán tener una cobertura minima por cada sensor, de 20
metros a lo largo y 3 metros a lo ancho. Dicho producto se
instalará a 3 metros del suelo aproximadamente.

. Deberán ser de tecnología PlR.

. Su conexionado será mediante bornes.

. Consumo: 0.4 w en modo de espera o menos.

. Rango de temperatura de funcionamiento de -5'C a +40'C o
mayor.

. Tensión: 110 - 24ovolt¡os. Frecuencia 50/60H2.

. Debe cumpl¡r con la norma técnica peruana NTP-IEC 60669-2-
1 : "lnterruptores para instalaciones eléck¡cas fijas domésticas y
sim¡lares. Patle 2-1: Requis¡tos particulares. lnterruptores
electrónicos", o su equivalente IEC

o Debe cumplir con la directiva RoSH (Restriction of Hazardous
Substances)

o El sensor deberá incluir una fotocelda, lo que permita

configurarlo y pueda trabajar tamb¡én con la luz natural de la
calle.

. El sensor deberá ser de color blanco o s¡m¡lar.
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. Se deberá adic¡onar en el ¡nforme la carta del fabricante y la ficha

técnica indicando que cumple con los requerimientos pedidos.

. La marca deberá ofrecer una garantía de 2 años como mínimo.

o Permitir la configuración a través de control remoto, ya que no
se aceptará sensores que necesiten configurarse abriendo de
nuevo el falso techo o el sensor en caso se requiera cambiar los
parámetros del sensor.

2.2 Sensores para de Ahorro de Energía en Ambientes lnteriores.

. Serán del tipo empotrados para ambientes con falso cielo raso y

del tipo adosados para ambientes sin falso cielo raso.

. 360" de detección.

. Deberán ser de una tecnología Dual (PlR y ultrasónica) dentro
del sensor.

. Su conexionado será med¡ante bornes.

o Consumo: 1 w en modo de espera o menos.

. Rango de temperatura de funcionamiento de -5"C a +40"C o
mayor.

. Deberá incluir una fotocelda, que permita conf¡gurarlo y pueda

trabajar con luz de la calle si fuera necesario.

o Deberá ser de la misma marca que los sensores de pasadizos.

o Tensión: 110- 240 voltios. Frecuencia 50/60 Hz.

. Debe cumplir con la norma técnica peruana NTP-IEC 60669-2-
1 . "lnterruptores para instalaciones eléctr¡cas fijas domésticas y

similares. Pa¡le 2-1: Requisitos particulares. lnterruptores
electrónicos", o su equivalente lEC.

. Debe cumplir con la direct¡va RoSH (Restr¡ct¡on of Hazardous
Substances).

. Alta sensibil¡dad en Modo Ultrasónico: 10 metros de diámetro
como mín¡mo.

. Alta sensibilidad en Modo Pir:8 metros de diámetro como
mínimo.

o El sensor deberá ser de color blanco o similar.

o Se deberá adicionar en el informe la carta del fabricante y laficha
técnica indicando que cumple con los requerim¡enlos pedidos.

. La marca deberá ofrecer una garantÍa de 2 años como minimo.

{



. Permitir la configuración a través de control remoto, ya que no
se aceptará sensores que necesiten configurarse abriendo de
nuevo el falso techo o el sensor en caso se requ¡era camb¡ar los
parámetros del sensor.

2.3 Control Remoto:

o Se deberá entregar un control remoto para poder configurar a

todos los sensores de pasadizos y of¡cinas.

. En control remoto será de programación digital.

. Posibilidad de guardar la configuración de uno de los sensores
y poder aplicarla a los otros sensores.

. Permite visualizar los parámetros de cada sensor.

D. Artefactos De Alumbrado

Los artefactos de alumbrado serán de la mejor calidad. La cantidad y

número de lámparas dependerá del n¡vel de iluminac¡ón requerido en cada
amb¡ente, a verif¡carse med¡ante los cálculos respectivos con software de
¡lum¡nación.

Los n¡veles de ¡lum¡nac¡ón mínimas serán las ind¡cadas en el Reglamento
Nacional de Edificaciones o las recomendadas por las Organizac¡ones
¡nternac¡onales de Normalización:

1. CEE: lnternat¡onal Commissión for Conform¡ty Cert¡fication of
Electrical Equ¡pment.

2. CIE: lnternational Commission on lllumination.

3. IEC: lnternational Electrotechnical Comissión.

4. ISO: lnlernational Organizat¡on for Standard¡zat¡on.

Se deberán ¡nstalar equ¡pos de ilum¡nac¡ón de alta eficiencia.

Todos los equipos de iluminación interior y exterior serán mediante
tecnología LED, lo cual perm¡tirá reducir el consumo energét¡co y reduc¡r
la contaminación lumínica en el entorno del edificio.

Se deberán hacer uso de sensores de control automát¡co de iluminación.

Para el alumbrado exterior o perimetral se emplearán artefactos de
alumbrado apropiados para uso exterior con protecc¡ón UV y anti
vandál¡cos, utilizando tecnologías eficientes de ahorro de energía y
controlados mediante sensores y/o interruptores.

Los artefactos de alumbrado en ambientes donde se emitan gases,

vapores, polvo u otras sustanc¡as como consecuenc¡a del traba.io que se
desarrolla en dichos ambientes, deberá contar con artefactos de

alumbrado del tipo hermét¡co.
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Los artefactos de alumbrado en corredores, salas de espera y demás áreas
comunes deberán ser controlados preferentemente mediante sensores.

Todos los circu¡tos de alumbrado de luces de emergencia deberán estar
conectados a los tableros eléctricos de distr¡bución de emergencia.

1 . Lámparas de Emergencia para ¡nter¡ores

El s¡stema de iluminación de emergencia debe permitir la evacuación
de las personas en caso de corte o falla del suministro eléctrico.
Debe cumplir con las característ¡cas técnicas y funcionales descritas
a continuación:

Debe cumplir con la Norma Técnica Peruana NTP IEC 60598-2-
22.

. Deben tener lámparas tipo LED de alta potencia y larga vida (>
100,000 h).

o Distribución opt¡mizada de la ¡luminación para conseguir una
iluminación uniforme a nivel del piso en la ruta de evacuac¡ón.
No se adm¡tirán lámparas tipo reflector.

o La marca debe ofrecer luminarias No Permanentes (para ser
usada como lum¡naria de emergencia de evacuación) y
Permanentes (para ser usada con un sticker como señalética
¡luminada).

. Deben ser del tipo auto-test. Es decir, deben tener la propiedad

de que cada semana deben hacer la verificación de las lámparas
y cada tres meses la verificación y mantenimienlo de la batería.
La verificación y manten¡m¡ento de la batería consiste en
descargarla y volverla a cargar cada tres meses.

o En caso de falla de las lámparas o la batería, la luminaria debe
indicarlo por medio de un led de señal¡zación.

o Alimentación: 220Vac -50/60H2, clase ll.

. Resistencia mecánica: lK07 o super¡or

. indice de protección: lP42 para uso interior

. Material de la envolvente autoextinguible.

o No debe tener ningún interruptor entre las baterías y las
lámparas que no sea el d¡spositivo de conmutación.

. Se deben conectar directamente a la red eléctrica del circuito de
iluminación, de manera permanente y sin enchufes.

o
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Baterías de Ni-Cd o superiores. No se admitirán baterías de
Plomo.

o T¡empo de recarga:24 horas.

. Deben tener accesorios de montaje para empotrar en falso techo
y accesorios tipo pictograma para pegar los stickers de
señalización.

2. Lámparas de Emergencia para Exter¡ores

El sistema de iluminación de emergencia debe perm¡tir la evacuación
de las personas en caso de corte o falla del suministro eléctr¡co. Deben
cumplir con las características técn¡cas y func¡onales descr¡tas a
continuación:

Debe cumplir con la Norma Técnica Peruana NTP IEC 60598-2-
22.

Deben tener lámparas tipo LED de alta potencia y larga vida (>
100,000 h).

D¡stribución optimizada de la iluminación para conseguir una

iluminación uniforme a nivel del piso en la ruta de evacuación.

No se adm¡tirán lámparas t¡po reflector.

Las lum¡nar¡as de emergenc¡a deben ser de 200 lúmenes como
m ínimo.

La marca debe ofrecer luminar¡as No Permanentes (para ser
usada como luminaria de emergenc¡a de evacuación) y
Permanentes (para ser usada con un sticker como señalética
iluminada).

o

oDeben ser del tipo auto-test. Es dec¡r, deben tener la propiedad

de que cada semana deben hacer la verificación de las lámparas
y cada tres meses la verificac¡ón y mantenimiento de la batería.
La verificación y manten¡miento de la batería consiste en

descargarla y volverla a cargar cada tres meses.

En caso de falla de las lámparas o la batería, la luminaria debe
indicarlo por med¡o de un led de señalización.

o Alimentación: 220Yac -5Ol6OHz, clase ll.

o Resistencia mecánica: lK07 o superior

. indice de protección: lP65

o Material de la envolvente autoextinguible

No debe lener ningún interruptor entre las baterías y las

lámparas que no sea el d¡spos¡tivo de conmutación.
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Se deben conectar d¡rectamente a la red eléctrica del circuito de

iluminac¡ón, de manera permanente y sin enchufes.

Baterías de Ni-Cd o super¡ores. No se admitirán baterías de
Plomo.

Tiempo de recarga: 24 horas.

E. Tomacorrientes

'1. Tomacorr¡entes para equipos especiales y uso general

Serán tomacorr¡entes dobles m¡xto modular, con un dado del tipo
schuko 250V, 16A y un dado tipo tres en línea 250V y 104, con toma

a tierra según NTP-IEC 60884-1, con placa metá ca, de espesor
equivalente a 0.040 pulgadas. Los bordes con filos muertos

achaflanados. Con tornillos de fijación metál¡cos inoxidables. Los

tomacorrientes a menos de 0.50m de distanc¡a de lavaderos deberán

ser del tipo a prueba de agua.

2. Tomaconientes de tens¡ón estabilizada e ininterrumpida para equipos
de cómputo

Serán dobles de configuración del t¡po tres en línea 250V y 104, para

insertar espiga circular, con mecanismo encerrado en cubierta fenólica

estable y terminales de tornillo, con toma de tierra de acuerdo con la
NTP-IEC 60884-1 y con placa de aluminio anodizado o mate color rojo.

3. Dados y Placas

Los dados y placas de tomacorr¡entes conectados a los tableros
eléctricos de d¡stribución de emergencia deberán de ser de color rojo
y los dados y placas de tomacorr¡entes conectados a los tableros de
distribución normal deberán ser de color natural.

Placa para Equipo de Cómputo: Placa metálica de aluminio mate de

color natural, de caraclerísticas similares a lo anteriormente descrito.

Tapa gang: Fabricadas de plancha de f¡erro galvanizado de 1.2mm de
espesor, embutidas de una sola pieza, que permite adecuar la sal¡da

de una caja cuadrada de 100 mm a una salida de un gang (equivalente
al tamaño dispositivo estándar). Con huecos roscados para los

tornillos de sujeción. A utilizarse como cajas de salidas de
tomacorrientes y comunicaciones cuando lleguen más de tres (3)

tubos.

\ F. Tableros Eléctricos

Se puede definir Tablero Eléctr¡co como la combinación de uno a más
aparatos de conexión, mando, medrción, señal¡zación, protección, y todas
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las interconex¡ones eléctricas y mecán¡cas inlernas, circundadas por una
o más envolventes que otorgan soporte y protección al conjunto. Este
conjunto debe ser montado de una manera que cumpla los requ¡s¡tos de

seguridad y realice de forma óptima las funciones para las cuales ha sido
diseñado. Como sistema, debe ser cons¡derado como un componente
estándar de la instalación al igual que una lum¡naria, un motor, una toma
de corriente o una protección termomagnética.

La certificación de los armarios de distribución estará def¡nida por las
normas ¡nternac¡onales IEC 61439-1 y la IEC 61439-2. Ellas formulan las

def¡nic¡ones, cond¡c¡ones de empleo, d¡sposit¡vos constructivos,

características técn¡cas y los ensayos y pruebas para los conjuntos de

dispositivos de baja tens¡ón.

1. Alcance del Proyecto

Para el presente proyecto lo que se requ¡ere es que los tableros
Generales, Distribución o secundarios, sean de la misma marca que

los interruptores aulomát¡cos termomagnéticos MCB y MCCB,

regulables, electrónicos e ¡nterruptores diferenciales que cumplan
como mínimo las ex¡genc¡as de la norma IEC 61008-1.

El equipamiento deberá estar preparado para poder enlazarse con un

Sistema BMS a través de un protocolo tipo RS-485.

La marca de los tableros e ¡nterruptores termomagnéticos deberá
tener un software de d¡seño, para lo cual el postor deberá utilizar para

presentar un óptimo d¡seño, de acuerdo a lo que indican los diagramas
unifilares.

El postor deberá presentar una carta del fabricante en la cual indique
que el tablero General deberá tener prolección lP-55 como mínimo.

2. Normas de los tableros

tEC 6'1439-1 _

tEC 61439-2.

3. Tableros Generales

Formados por la comb¡nación de un conjunto de techo-base,
montantes estructurales, montantes funcionales, paneles traseros y
laterales.

Los gabinetes serán de color gris tipo RAL 7035, m¡entras que los

zócalos de los gabinetes podrán ser de otro color o el mismo del

gabinete.
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Los tableros deberán tener un grado de protecc¡ón lP-55 como mínimo
y tendrán una puerta de vidrio templado, que permita observar todos
los mecanismos que están dentro del tablero.

Para poder cubrir el equipamiento como interruptores, cajas
moldeadas, etc, se deberán utilizar mandiles o cubre equ¡pos que son

de la m¡sma marca que el tablero General/ Distribución.

Cajas Moldeadas

Deben ser de acuerdo a la IEC-60947-2.

Deberán ser de la misma marca que los gabinetes

Debe haber disponibles en presentac¡ones de electrón¡cos y
termomagnét¡cos.

Los interruptores automáticos mayores o iguales a 200 amperios
deberán ser de 36KA de poder de corte como mínimo y regulables.

Para los interruptores automáticos menores a 200 Amperios deberán
ser de 25KA (400V) de poder de corte como mín¡mo.

4. Tableros Secundarios

Los tableros secundarios serán tipo adosados o empotrados y serán

de la misma marca de los tableros generales.

Dichos tableros eslarán ubicados en diferentes zonas de la edificación.

Serán del tipo metálicos y con puerta metálica.

Como hay diferentes tipos de med¡das de tableros, los modelos de
tableros podrán ser máximo de 3 modelos diferentes.

Los ¡nterruptores automáticos termomagnéticos, así como los
diferenciales serán tipo riel y de la misma marca de los tableros
secundarios y generales. Serán de color RAL 7035.

5. Equipam¡ento

5.1 Banco de Condensadores

En el sistema eléctrico de baja tensión propuesto, en los cuales

existen cargas con predominancia inductivas, existe la necesidad

de ut¡l¡zar bancos de capac¡tores destinados a la corrección del
factor de potencia, con el fin de reduc¡r los costos por facturac¡ón

eléctrica e incrementar la vida útil de las inslalac¡ones.

Los bancos de condensadores tendrán como características
mínimas lo siguiente:

Doble Aislamiento o clase ll

Condensador seco encapsulado en res¡na (s¡n ace¡te)
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Envolvente de resina de poliuretano autoext¡nguible.

Bobinas encapsuladas al vacio.

Tapa cubre bornas incluida.

Protección eléctrica interna para cada bobina:

- Capa de polipropileno metalizada de zinc autorregenerat¡va.

- Fusible APR.

- Dispositivo de desconex¡ón en caso de sobrepresión.

- Color: tapa cubre bornas RAL 7035, base RAL 7001.

- Conformes con las normas EN / IEC 60831-1 y 2.

5.2 Reguladores Automát¡cos del factor de Potencia

El regulador de energía react¡va controla la conexión y
desconexión de los pasos del banco de compensación de cara a
mantener el factor de potencra objetivo. Con ajuste y control

d¡gital, que asegura que las medidas y lecturas son realizadas de
forma precisa y fiable.

Debe ser conforme a las normas IEC 61010.

6. Analizadores de Redes

Basado en la tecnología del microprocesador y con características de
operación programable:

El ¡nstrumento estará prov¡sto de un display digital para empotrar en
panel en el que se mostrarán como mínimo las variables eléctricas

siguientes:

Tensión de línea y fase, Corriente por fase y su valor promedio,

Potenc¡a por fase activa, Potencia reactiva, Potencia aparente,
Máx¡ma Demanda en horas p¡co, kw-hr totales en horas base, kW-hr
totales en horas pico, kVAR-hr totales como un acumulado total,
Factor de Potencia, Frecuenc¡a, D¡stors¡ón de armónicos (THD) y %
de cresta total, desbalance, Rotación de fase, fecha - hora.

La resolución del ¡nstrumento será mejor a 0.5%, de tensión y corriente
por fase y 3 fases, a plena escala, para las funciones de indicación y

1.0% (kW-hr/kVARh) para las func¡ones de reg¡stro, clase de precisión

0.2s

Protocolo de Comunicación: MODBUS, lON, HTTP, GPS, ETERNET,
puerto serial RS 485.

Dispondrá de un puerto de comun¡cación, que permita su enlace con

una computadora personal y el s¡stema de administración incluye

software.

a
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El analizador operará con transformadores de corriente de 5 amperios
y con tensión nominal de 220 Y. De requerirse otras tensiones de
alimentación se preverá en el tablero los transformadores de tensión
necesar¡os.

Se considerarán anal¡zadores según los planos de los tableros
ind¡cados en los d¡agramas.

7. UPS

o Diseño: Modular en gab¡nete y con capacidad de paralaje entre
módulos que conforman el sistema a fin de ofrecer redundanc¡a
(1+1)

. Tecnología doble conversión (True on line), con tecnología d
IGBT's.

. Rectificador: Full IGBT o PFC con IGBT

. lnversor: Full IGBT

o Procesador de energía controlado por microprocesador de última
tecnología.

o Display LCD por cada módulo de UPS que conforma el sistema,
donde se muestren los valores de voltajes de entrada y salida,
corr¡entes de entrada y salida, frecuencias de entrada y salida,
potencias de entrada y sal¡da, t¡empo de autonomía.

. Debe inclu¡r software de Mon¡toreo Remoto que posea agentes de
monitoreo SNMP a través de la red LAN (Protocolo TCP/IP) CON
INTERFAZ Fast Ethernet (RJ-45) por cada módulo de UPS

o Deberá contar con un diagrama mínimo de operación para una

fácil determinación de sus estados por cada módulo de UPS que

conforma el sistema.

o Certificado ISO: 9001 9002

o Certificado de seguridad: CE o UL.

. Norma IEC 62040-3

. Eficiencia: mínimo del 9370 con el 100o/o de carga.

. El UPS estará diseñado de acuerdo a los códigos y estándares
apl¡cables.

Parámetros del Banco de Baterías

Tipo de balerías: Selladas, Iibres de mantenimiento, en gabinete
proporc¡onado por el fabr¡cante de UPS o en gabinete del UPS,

d
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con dimensiones sim¡lares en tamaño al módulo del UPS. Batería
VRLA tipo AGM.

. Tiempo de autonomía para el sistema: entre 15 a 30 minutos a
plena carga.

. Expectativa de vida útil: 5 años como mínimo.

o Protección de baterías: Circuito breacker (lTM) o fusibles,
diseñado para la tensión y corriente del banco de baterías.

Monitoreo local, remoto y Software

. Cada uno de los módulos que conforman el s¡stema de UPS

deberá contar con un display tipo LCD que permita v¡sualizar a
través de éste los valores de voltaje de entrada y salida, corr¡entes
de entrada y sal¡da, frecuencias de entrada y salida, potenc¡as de
entrada y sal¡da, t¡empo de autonomía y alarmas.

o Debe incluir software de Monitoreo Remoto que posea agentes de
monitoreo SNMP a través de la red LAN (Protocolo TCP/IP) CON
INTERFAZ Fast Ethernet (RJ-45) por cada módulo de UPS.

8. Transformadores de A¡slamiento

Parámetros qenerales

Potencia: según cálculo de carga y condic¡ones de operación.

Norma de fabricación: NTP 370.002

Factor: K-13

Frecuencia: 60 Hz

Efic¡enc¡a mínima: 960/o

Temperatura de operación: 0 a 40"C

Garantía, soporte técnico y mantenimiento preventivo

Garantía: 1 año

Mantenimientos: I por cada año (durante el tiempo de garantía)

El transformador deberá estar preparado para una potencia de
trabajo a la altura proyectada (m.s.n.m) El proveedor deberá tomar
en cuenta el derrateo por a¡tura de instalación.

o
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TÉRMINoS DE REFERENcIA PARA LA SUPERVISIoN DEL DISEÑo,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA.

PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s61950

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES

ITEM K6 - INSTALACIONES MECÁNICAS
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL

ANTEPROYECTO

El Anteproyecto será elaborado ten¡endo en cuenta los esquemas de pr¡ncipio

para la ubicac¡ón de las centrales y distribución del Sistema de Climatización: Aire
Acondicionado y Ventilación Mecánica; Sistema de Presurización de escaleras,
Grupo Electrógeno, Sistema de Energía Solar, eólica u otras, S¡stema de
Transporte Vertical (ascensor público) dimens¡onado en coordinac¡ón con los
proveedores, en coordinac¡ón con los proyectistas de todas las especialidades.

En el partido preliminar de las instalaciones mecánicas se deberá realizar el

cálculo de los equipos de las centrales de cada uno de los s¡stemas, cálculo de
tráf¡co para def¡n¡r el tamaño de la cab¡na y ca¡a de cada uno de los ascensores,

de uso público, indicando la capacidad y características de acuerdo al programa

arquitectón¡co.

El proyect¡sta debe coordinar con las especialidades de (Arquitectura, Estrucluras,
Equipamiento Eléctricas, Sanitarias, Comunicaciones y otras) sobre los criterios
generales de su espec¡al¡dad y los requerimientos necesarios para el desarrollo
de la especialidad a fin de que sea incorporado en el programa arqu¡tectónico.

El proyectista debe coordinar con la especialidad de sostenibilidad la utilización

de energías renovables como las energías: eólica, solar, hidráulica, etc. con el
propósito de ahorrar energia de los recursos no renovables, con el objetivo que el

sistema sea efic¡ente, funcional y ecológico.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓI.¡ OEI ESTUDIO

DEFINITIVO

A. Alcance

El consultor deberá elaborar el diseño del Sistema de Climatizac¡ón: Aire
Acondicionado y Ventilac¡ón Mecánica; Sistema de Presurizac¡ón de escaleras,
Grupo Electrógeno, Sistema de Energía Solar, eólica u otras Sistema de

Transporte Vertical, entre otras, en coordinación con las demás especialidades
del proyecto y sus requerim¡entos, c¡ñéndose a las normas lécnicas vigentes.

B. Desarrollo del Diseño

Diseño de las lnstalaciones Mecánicas, que comprende, como mín¡mo, los

siguientes sistemas:

Transporte vertical

o

.

o

V"B

Cálculo del d¡mensionamiento del sistema de transporte vert¡cal, ascensor
de pasajeros para lograr la capacidad de transporte de acuerdo a las

normas nacionales e internac¡onales, compatibil¡zado con el planteamiento

arquitectónico.

Definición de tipo y tamaño indicando la velocidad de transporte en cada

caso, altura del pozo o pit, dimens¡onando el sobre recorrido y el tamaño
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del cuarto de máquinas, en coordinación con los proveedores de los

equipos.

. Presentación de las espec¡ficaciones técnicas y las cotizaciones de los

equipos y accesorios correspondientes.

Sistema de Ventilación Mecánica

Diseño de los s¡stemas de ventilación mecánica mediante la inyección y/o

extracc¡ón de a¡re según el caso, para los ambientes de; Laborator¡os, Escalera

de Evacuación, Sala de estar, Corredores, Almacenes, Talleres, Salas de
Máquinas, Archivos, Servicios H¡giénicos y otros servic¡os que no cuenten con

ventilación natural, compat¡bil¡zando con la especialidad de arquitectura

considerando criterios ecoefic¡entes, para lo cual deberá presentar lo s¡guiente;

. Número de renovac¡ones de aire por hora.

. Selección de los equipos ventiladores e ¡nyectores.

. Cálculo iustificativo para la determinación del tamaño y forma de los ductos
de inyección y extracción de aire, rejillas, difusores y dampers de

regulac¡ón.

. Sistema y dispositivos de control y protecc¡ón.

. Especificaciones técn¡cas y cotizaciones de los equipos y mater¡ales.

Sistema de Aire Acondic¡onado

Efectuar el diseño del sistema de a¡re acondicionado para los amb¡entes de

Sala de Equipos, Cuartos de Comunicaciones, y otros ambientes, con control

de humedad y temperatura, filtros entre otros (de ser el caso) según los
requerimientos de cada amb¡ente, para lo cual deberá efectuar lo siguiente:

. Cálculo de carga térmica para verano e invierno.

. Cálculo psicométrico de calor latente y calor sens¡ble.

. Determinación de tipo y capac¡dades de equipos, indicando características

técnicas y parámetros de func¡onamiento.

. Cálculo justificat¡vo para la determinación del tamaño y forma de los ductos

de sum¡nistro y retorno de aire, rejillas, difusores y dampers de regulación

(de ser el caso).

. Dispositivos de protección, control de humedad y temperatura.

. Definición de los sistemas de aire acondicionado con los requerim¡entos

compatibilizados con los requerimientos de ¡nstalaciones eléctricas y

sanitarias.

. Especificaciones técn¡cas y cotización de equipos, dispos¡tivos y

materiales.
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Grupo Electróqeno

D¡mens¡onam¡ento de la capac¡dad de los Grupos Electrógenos de acuerdo a
la carga eléctrica crit¡ca total. Establecer las d¡mens¡ones del ambiente de la

casa de fuerza que alo.jará a los grupos electrógenos, considerando la

ventilación y volumen de aire fresco necesario para su funcionamiento y su

capacidad, toma de aire fresco y eliminación de aire caliente, ubicación de
silenciador y tubo de escape de acuerdo con normas, para lo cual deberá
presentar lo siguiente:

. D¡mensionam¡ento de espacio y bases de c¡mentac¡ón para el grupo

electrógeno según la capacidad determinada considerando la carga
eléctr¡ca del proyecto, de acuerdo a las característ¡cas proporcionadas por

los fabr¡cantes.

. Cálculo del sistema de expulsión de gases de combust¡ón (de ser el caso)

. Especificaciones Técnicas y cotizaciones del equ¡po, dispos¡t¡vos de

control y mater¡ales.

Sistema de Eneroías Renovables

De acuerdo con las conclus¡ones del Anteproyecto referente al uso de s¡slemas
de energías renovables, establecer los requerimientos del uso de las energías
selecc¡onadas para los d¡ferentes serv¡cios que lo requieran, en coordinac¡ón
con las especialidades que conespondan, para lo cual deberá presentar, a

modo referencial, lo siguiente:

. Cálculo ¡ust¡ficativo para determ¡nar la capacidad del sistema(s)

seleccionado(s).

. Selección de los dispositivos de control, mon¡toreo y alarmas.

. Especificacrones técnicas de equipos, disposit¡vos y mater¡ales.

. D¡mensionamiento del espacio, bases para montaje y pre¡nstalac¡ones de
los equipos en coordinación con las especialidades de arquitectura,

estructuras, eléctricas y san¡tar¡as.

Coord¡naciones y Aprobac¡ones a carqo del Consultor

Como parte de las labores previas al desarrollo del proyecto, el Consultor
deberá realizar coordinaciones con el centro universitario para el suministro de

combust¡ble para el grupo electrógeno.

La garantía de los equipos deberá ser de dos años como minimo, incluido

mantenimiento preventivo.

Los equipos electromecánicos deben contar con puertos de comunicación e

¡nterfaces para acceso remoto con almacenamiento de datos de eventos con

o
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software de mon¡toreo y control (Building fVlanagement System-BMS) y

monitoreo energético en referenc¡a a Gestión ef¡ciente del Edificio.

Todos los equ¡pos electromecánicos deben ser etiquelados.

CRITERIOS DE DISEÑO DE INSTALACIONES MECANICAS

Los siguientes criterios que se muestran, deberán tenerse en cuenta en la

elaboración del Expediente Técnico en la especialidad de instalaciones

mecánicas, los mismos que deberán complementarse con la normativa vigente y

según los requerimientos del proyecto.

En la selección de la capacidad de los motores de los equipos electromecánicos,
ascensores, electrobombas, generadores, inyectores, extractores, aire

acondicionado, se deberá tener en cuenla el efecto por causa de la altura de

trabajo (derrateo).

3.1 Grupo Electrógeno

Considerar los siguientes criterios:

Potencia a ser dimensionada por el Consultor de acuerdo a los cálculos

eléctricos del Cuadro de cargas críticas para el s¡stema de emergencia.

El grupo electrógeno deberá ser del tipo encapsulado e ¡nsonor¡zado para

traba.iar a la altura de la c¡udad de Trujillo.

a) Motor:

Diésel estacionario de cuatro t¡empos.

Sistema de enfriamiento: por agua y por aire.

Admisión de aire: Turboalimentado.

Control: Gobernador electrónico.

S¡stema de Combustión: lnyección Directa.

Combustible: Petróleo DB5.

b) Alternador

Aislam¡ento: Clase H.

Factor de potencia: 0.8

Eficiencia: mayor al 92o/o.

Regulación de tensión: por AVR, +l- 1Yo enlre vacío y plena carga a la
velocidad nom¡nal.

c) Tablero de control v orotección

De gabinete metálico para trabajo pesado.

o
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Módulo electrónico de control de alarmas, con luces indicadoras de fallas,
sistema de protección con alarma visual y parada automática del motor
por baja presión de aceite, alta temperatura de agua, sobre velocidad,

sobreananque y fallas en el arranque.

Selector de ananque manual, automát¡co y prueba.

Pulsador de parada de emergencia.

lnstrumentos de medida electrónica de parámetros eléctricos de tens¡ón,
corr¡ente y potencia por fase, medición de energía activa, reactiva y
aparente, frecuencia, Horómetro.

d) lnterruptor termomaonético

Trifásico de capacidad de acuerdo a la carga, para desconexión por

sobrecarga y cortoc¡rcu¡to, con cables de fuerza conectados al alternador.

3.2 Tablero de Transferenc¡a Automática (TTA)

Especificaciones generales m ínimas:

En Gabinete, Nema 1, Protecc¡ón lP23 como m¡n dependiendo de su

ubicación

Enclavamiento Mecánico para prevenir las conexiones s¡multaneas de Red y

Grupo y Enclavam¡ento Eléctr¡co

Conmutador Apagado - Manual - Automático - Prueba

Fácil Lectura de secuencias por medio de Leds, que indiquen los parámetros

de las acciones realizadas, fuente d¡spon¡ble y operación s¡mulada, como
mínimo.

Parada de emergencia, que actúa ante las variaciones de tensión y/o

ausenc¡a de energía eléctrica comercial.

Sera controlado por el módulo d¡gital con pantalla LCD.

Certificada con el estándar UL891 .

El conmutador de transferenc¡a automático está d¡señado paras cargas
totales del s¡stema.

Desconexión del ¡nterruptor en Normal para el aislamiento del conmutador de
transferenc¡a y otro equipo electrónico.

Protecc¡ón de d¡sparo en caso de fallo de la conex¡ón a t¡erra.

Supresor de sobretensiones de voltaje de trasientes en Normal, Emergencia
y Carga.

Gabinete

El tablero consistirá en un Gabinete Nema I con certificación UL. El diseño y

tamaño del tablero debe perm¡tir mantener una temperatura idónea dentro del

o
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gab¡nete y en los contactos. En la parte frontal se debe disponer de un panel

de membrana con luces ¡nd¡cadoras sobre la pos¡ción de la transferencia y la

disponibilidad de las fuentes. El tablero de transferenc¡a automát¡ca deberá

estar cert¡f¡cado bajo las normas: UL 1008, IEC 60947-6-1, CSA C22, NFPA

70, NFPA 110, IEEE Estándar446, NEÍVA lCS10.

El s¡stema de control estará compuesto por Controlador a base de
Microprocesador con interface de Membrana, que comanda la operac¡ón de
la Transferencia. Los sensores y la lógica de este controlador panel son

controlados por un m¡croprocesador integrado a la unidad, para proporcionar

la máxima conf¡abilidad y un mínimo mantenimiento.

El sistema de control y fuerza no debe requerir de fuentes externas de AC o

DC, se al¡menta únicamente al recibir energía de los cables de que convergen
al tablero, asi no neces¡ta de alimentac¡ón externa al tablero, ya sea de

cualquier fuente o desde la batería del grupo electrógeno.

Todas las conex¡ones internas del tablero deberán ser Plug and Play,

facilitando así la conexión y desconexión de los diferentes elementos de

control y fueza del tablero de transferencia.

3.3 S¡stema de Aire Acondicionado y Ventilación Mecán¡ca

El Consultor deberá diseñar de manera ¡ntegral el Sistema de Aire

Acondicionado, y Ventilación Mecánrca, para lo cual se considerará como
criterios cumplir con los siguientes objetivos específ¡cos.

. control de temperatura.

. control de humedad.

. control de presurización ambiental

. transportación y distr¡buc¡ón del aire.

. calidad del aire (eliminación de polvos, olores, hollín, humos, hongos,
gases, v¡rus patógenos, bacterias y ventilación).

. control de nivel de ruido.

Deben ser diseñados y constru¡dos con los sistemas de aire

acond¡c¡onado, y ventilación mecánica, necesarios para lograr ambientes

confortables de acuerdo a la función y considerando las cond¡ciones

climatológicas de la región, materiales y distr¡buc¡ón arqu¡tectónica

Se deberá tomar en cuenta las condic¡onantes atmosféricas y factores
climáticos como: vientos predom¡nantes, temperatura, clima,
precipitaciones pluviales, granizada, nieve, altas temperaturas y coordinar
con el diseño arqu¡tectónico a fin de que los ambientes dispongan
preferentemente de ventilac¡ón natural, apl¡cación del sentido de los

vientos y evitar la contaminación de malos olores y humos, para lo cual

t

PERÚ

,:ri
I
I(

t



debe cons¡derarse el ópt¡mo dimensionamiento y or¡entac¡ón de las
ventanas.

. En los ambientes de serv¡cios hig¡énicos, depósitos, salas de espera,
pasadizos, grupo electrógeno, sub estación eléctrica, almacén, vestuar¡os,
otros, deben tener en forma prioritar¡a ventilación natural adecuada.

. Se deberá priorizar prev¡a evaluación de la disponibilidad del uso de
energía renovable.

3.4 Disposiciones Generales

o Para la cl¡matización de los ambientes se podrá aplicar sistemas

convencionales.

Se instalará s¡stemas de aire acondicionado en los ambientes donde es
necesario acondicionar el aire.

La instalac¡ón de los ductos y dispositivos de los sistemas de aire
acondicionado, y ventilación mecánica en un ambiente se realizará por

enc¡ma del falso cielo raso o sobre el techo del amb¡ente, que estarán
protegidos térmicamente y de la intemper¡e.

Los equipos tendrán los espac¡os suf¡cientes de separación para realizar
las act¡v¡dades de manten¡miento; frecuentemente por la distribuc¡ón se
suele ubicar los equipos en las azoteas.

Para la climat¡zación de los ambientes de salas de comunicaciones se
¡nstalarán los equipos de a¡re acondicionado del t¡po split decorat¡vo
conformado por su condensador y evaporador siendo la temperatura
dentro del amb¡enle de 19 a 24"C. Asimismo, para el amb¡ente de sala de
equipos se ¡nstalará los equipos de aire acondicionado de precis¡ón de ser
el caso, en coordinación con el requerimiento de la especial¡dad de TlC.

Se deberá realizar el d¡seño y cálculos de presurización de escaleras de

emergencia, indicadas en el proyecto.

Se realizará pruebas de funcionamiento del s¡stema de aire acond¡cionado,
los cuales serán plasmados en los protocolos de prueba indicándose los
parámetros de caudal, temperatura, humedad, presión, entre otros.

asimismo, dichos protocolos deben estar firmados y visados por los
profes¡onales de la espec¡al¡dad.

Se contemplará una protección para los equipos de a¡re acondicionado que

se encuentran a la intemperie, como techos l¡geros y/ o coberturas.
Asimismo, los equipos pueden estar protegidos de fábrica.

t
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Los equipos de ventilación mecán¡ca de ¡nyección y extracc¡ón de aire, en
el interior de los ambientes; serán instalados con la f¡nal¡dad de eliminar la

concentración de agentes contaminantes, microorgan¡smos, polvo, gases

narcólicos, des¡nfectantes, sustancias odoríferas u otras.
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El sistema de ventilac¡ón mecánica de inyección y/o extracción de a¡re, se
¡nstalará en ambientes generalmente de asepsia no rigurosa y que posean

deficiencias de vent¡lac¡ón natural: asimismo en ambientes donde sea

necesario su instalación, tales como: aud¡tor¡o, laboratorio, ambientes de
administración, entre otros.

En los ambientes que no cuenten con vent¡lación natural, tales como:
ofic¡nas, serv¡c¡os higiénicos, entre otros; será imprescrndible la ¡nstalac¡ón

de un s¡stema de ventilación mecánica de ¡nyección y/o extracción de aire,

según el requerim¡ento del amb¡ente.

Los equipos de vent¡lación mecánica de inyecc¡ón y extracción de aire,
serán tal que emitan el mínimo ruido dentro del amb¡ente e)derior;

asim¡smo el n¡vel de ru¡do al interior del ambiente estará en el rango de 45
a 55 decibeles. Para lo cual los equipos de vent¡lac¡ón mecánica tendrán

el debido aislamiento acúst¡co.

Se realizará pruebas de funcionamiento del sistema de ventilación
mecán¡ca, los cuales serán plasmados en protocolos de prueba

indicándose los parámetros de caudal, temperalura, humedad, presión,

enlre otros; asimismo dichos protocolos deben estar firmados y visados por

los profesionales de la especialidad.

El área a considerar para los equipos de ventilación mecánica, será
ten¡endo en cuenta la capacidad requerida e instalada en el complejo
educativo, donde los equ¡pos tendrán los espacios suf¡cientes de
separación para realizar las actividades de manten¡miento.

Los equipos de ventilación mecánica deberán poseer su tablero de control
con encendido manual y automático; asim¡smo contarán con su placa de
identif¡cac¡ón, ¡ndicándose los parámetros de caudal, potencia, rpm, enlre
otros.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DISEÑO,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA.

PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

o ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES

ITEM K7 - TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES.

o
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO.

El Anteproyecto se debe elaborar y diseñar para implementar las soluciones
tecnológicas de acuerdo a las normas nac¡onales y estándares
internac¡onales v¡gentes que garanticen la convergencia e integración sobre
una plataforma informática lP segura, robusta y escalable con intefaces y
protocolos abiertos de mayor portabilidad con una óptima interconexión de
la red datos y la calidad de servicios (QoS) perm¡tiendo la interoperab¡lidad
de los S¡stemas de información con alta eficienc¡a a los requerim¡entos
func¡onales y/o servicios, cumpliendo los plazos determinados en los

términos de referencia del cronograma de actividades. El Consultor y/o
especialista de tecnología de información y comunicaciones deberá ceñirse
a las ex¡gencias de las normas técnicas nacionales e internacionales y el
reglamento nacional de edificaciones.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO DEFINITIVO.

2.1 Diseño del sistema de canal¡zaciones y salidas de los sistemas
tecnológicos:

. Diseñar el requerim¡ento de ¡nlerconex¡ón y fact¡bilidad para la
aprobac¡ón del Proyecto de lnfraeslructura subterránea de
telecomun¡caciones, por parte del Conces¡onar¡o Local.

. Establecer el diseño integral del sistema de comunicaciones, red

telefón¡ca ¡nterna y exlerna, el s¡stema de mús¡ca y perifoneo,

seguridad, control de accesos y otros necesarios de acuerdo con
los requerimientos actualizados y la comple.jidad del servicio a
prestar por el establecimiento educat¡vo.

o Establecer el sistema de detección y alarma contra ¡ncendios.

. Diseñar y elaborar las soluciones tecnológicas que requieran ser
¡mplementadas para opt¡m¡zar la gestión y administración del
Establecimiento educat¡vo.

2.2 Diseño del sistema de canalizaciones y salidas de los siguientes:

(A) SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO

. Sala de Equipo

. Cableado Troncal (Backbone) redundante de Fibra Óptica

. Cableado Horizontal en par trenzado de cobre blindado UTP

(B) EOUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y TELECOMUNICACIONES:

o Sistema de Telefonía lP

o
[.

o
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. Sistema de Vídeo Vigilancia - CCTV

o Sistema de Mús¡ca y Perifoneo

. Sistema de Control de Acceso y Seguridad

. Sistema de Almacenamiento Centralizado.

. Sistema de Procesamiento Central¡zado.

. Sistema de Conectividad (Networking) y Seguridad
lnformática

. S¡stema de Red lnalámbrica Central¡zada.

. S¡stema de Detección de lncendio y Alarma Contra lncendio.

. S¡stema de Ahorro Energético - BMS.

. Sistema de Video Conferencia

. Equipamiento Ofimático y Periféricos

(C) SOFTWARE Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

o Licencias de S¡stemas Operativos, Base de Datos y

V¡rtualización

El d¡seño de las canalizaciones y salidas será coordinado con el

especialista de Equipamiento lnformático y Telecomunicaciones.

(D) SISTEMA DE PUESTA A TIERRA PARA
TELECOMUNICACIONES

El desarrollo del s¡stema de puesta a tierra para

telecomunicac¡ones es ¡ndependiente al sistema de puesta a tiena
de los equipos de fueza que es especificado en el expediente de
instalaciones eléctricas.

El s¡stema de aterramiento para telecomunicac¡ones se debe de
realizar en base a lo especificado en las recomendaciones del
estándar ANSI/TlA-607-D.

El establec¡miento debe contar con un sistema de tierras y

aterramiento para telecomunicaciones, el cual cubrirá los

siguientes espacios:

. Sala de Equipos

. Sala de Telecomunicaciones ylo Cuartos de
Telecomunicac¡ones

'z Barra de tierra Drincioal oara telecomunicaciones (PBB)

La PBB ("Telecommunications Ma¡n Grounding Busbar") es el

o
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punto central de tierra para los sistemas de
telecomun¡cac¡ones. Se ub¡ca en la sala de equ¡pos, su

instalación se debe realizar en el ¡nter¡or de un gabinete

metálico con tapa.

La PBB debe ser una barra de cobre, con perforaciones

roscadas según el estándar NEMA.

Barra de t¡erra para telecomunicaciones (SBB)

En cada espacio de telecomunicaciones, debe ubicarse
una "Barra de tierra para telecomunicaciones" SBB
(Telecommun¡cations Grounding Busbar).

Esta barra de t¡erra es el punto central de conex¡ón para

las t¡erras de los equipos de telecomun¡caciones
ubicados en los cuartos de comunicaciones, por lo cual
esta barra debe de ser conectada a los gabinetes
instalados en ese ambiente. Su instalac¡ón se debe
realizat en el inter¡or de un gabinete metálico con lapa.
La SBB debe ser una barra de cobre, con perforaciones

roscadas según el estándar NEMA.

Cableado troncal del sistema de t¡erra oara
telecomunicaciones (TBB)

Entre la barra princ¡pal de t¡erra (PBB) y cada una de las
barras de t¡erra para telecomunicaciones (SBB) debe
tenderse un conduclor de tierra, llamado TBB
(Telecommunications Bonding Back-Bone).

o

o
El TBB es un conductor a¡slado, conectado en un
extremo al PBB y en el otro a un SBB, instalado dentro
de las canal¡zaciones de telecomunicaciones. El cable
utilizado para este fin es un conductor LSZH y no puede

tener empalmes en n¡ngún punto de su recorrido. El color
de la chaqueta del cable debe ser de color amarillo o
verde. Para la unión de la SBB y la barra de t¡erra de los
gabinetes también se realizan con este mismo conductor.
Este mismo conductor será empleado para la conexión

de las SBB con los gab¡netes secundar¡os. El conductor
debe tener terminaciones de cobre o bronce adecuados
para este f¡n y se ajustarán alabafia de tierra con el uso
de pernos.
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III. ALCANCE.

El Proyecto en la especialidad de tecnología de información y
comun¡caciones deberá tener en cuenta las s¡gu¡entes cons¡deraciones:

o Cumplimiento de la normativa vigente.

. lnteroperabilidad.

o Escalabilidad

. Arqu¡tectura de la red.

. Equipos y software necesario.

. Medios de Comunicación (Transmisión de datos)

Tener en cuenta el "Principio de Vigencia Tecnológica: Los bienes, servicios
o la ejecuc¡ón de obras deben reunir las condiciones de calidad y

modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad los fines
para los que son requeridos, desde el m¡smo momento en que son
contratados, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con
posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso, con los

avances científicos y tecnológicos."

IV. TECNOLOGíA OE U INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

4.1 Sala de Equipos.

La infraestructura se basa de un Data Center o Sala de datos la cual
estará compuesta como mínimo por cuatro subs¡stemas:

. Sistema eléctr¡co: UPS, puesta a tierra, EPO (Emergency Power
Off- sistemas de corte de emergenc¡a) baterías, monitorización,
Grupo Electrógeno, sistemas de transferencia.

. Telecomunicaciones: Cableado Vertical y horizontal, accesos
redundantes, cuarto de entrada, área de distribución, backbone,
elementos activos y alimentac¡ón redundantes, patch panels,
patch cords, documentac¡ón.

o

S¡stema mecánico: Cl¡mat¡zación, presión pos¡tiva, tuberías y

drenajes, condensadores, control de HVAC (H¡gh Ventilat¡ng Air
Cond¡tionning), detecc¡ón de ¡ncend¡os y spr¡nklers, extinción por

agente limpio (NFPA 2000, 200'l), así como también norma NFPA
75 -76 para centro de datos.

En la sala de equipos se instalará gabinetes de 42 RU, estos
gabinetes albergarán los Sistemas de comunicaciones necesar¡os
para los servic¡os.

Dependiendo de la densidad de puntos a conectarse se ubicarán
los cuartos de comunicac¡ones, los cuales albergarán gabinetes

ric .§
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de comunicac¡ones de 42 RU de preferencia para una mejor
distribución, estos gabinetes albergarán los sistemas de
comunicaciones necesar¡os para la infraestructura.

En la solución se presentará 01 Switch Core en redundanc¡a,
Switch data center, sistema hiperconvergente, central telefónica,
Gateway, switch de distribuclón que se interconectarán a los

Switches de acceso a través de fibra óptica preconector¡zada

MTP/MPO, multimodo OM4,02 enlaces redundantes de fibra
óptica por Switch. Estos equipos soportarán los s¡stemas de red

de datos, voz y video de control y administración de la

¡nfraestructura.

En los gabinetes se ¡nstalarán (PDU) Unidades Distr¡bu¡doras de
Energía con circuitos independientes (02 ramales) desde los

tableros de distribución de los UPS a una tens¡ón de 380V y
circuitos derivados de 220V.

o

La sala de equ¡pos contará con los servicios de cámaras de video
seguridad, para el ingreso de personal autorizado.

La sala de equipos cuartos de comunicaciones contará con una
puerta cortafuego y cerradura electromagnética como medio de
protección al ambiente y control de acceso biométrico a la entrada

de las mismas.

. Se propone realizar el mejor diseño de d¡slribuc¡ón de los equipos
dentro del Data Center, considerando diseño Confinamiento de
pas¡llo de los gabinetes y equipos Cl¡mat¡zac¡ón Líqu¡da para

optimizar la eficiencia energética.

Deberá considerarse una solución que cubra o sea superior a lo

siguiente:

. El ambiente dispuesto para albergar hasta 3 gabinetes estándar,
d¡spuestos en líneas, respetando las distanc¡as de serv¡cio y

enfriamiento.

. Cableado de fibra óptica multimodo preconectorizada MTP/MPO
- OM4 que unirá los equipos pr¡nc¡pales en cada gab¡nete de
comun¡cac¡ones.

. Cableado estructurado F/UTP Cat.64 para los equipos ubicados
dentro de los gabinetes.

. Tener el acceso físico a la sala de equipos controlado med¡ante
una puerla bl¡ndada cortafuego, con cerradura activada por

dispositivo de control de as¡stencia y acceso basado en huella /

o
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lector de tarjeta. Desde el ¡nter¡or tendrá un pulsador para abr¡r la

cerradura.

Un S¡stema ln¡nterrump¡do de Energía, que comprende la solución
con UPS cuya potenc¡a deberá ser estimada para cada uno de los
equipos de comunicac¡ones instalados en los gab¡netes de
comunicaciones asi mismo la autonomía para los sistema de
comunicac¡ones deberá de ser de 30 minutos como mínimo.

configurado en sistema redundante, así m¡smo deberá incluir

transformador de aislamiento que deberá ser est¡mada para cada

uno, tarjeta de red, entre olros. Los UPS protegerán los equipos
críticos a ubicarse en el Centro de Datos.

Un sistema de climatización compuesto por los equ¡pos de a¡re

acondicionado de precisión de expansión directa que entreguen

una potencia de enfriamiento que cubra las necesidades de carga

energética estimadas para cada uno de los gabinetes, configurado
en sistema redundante la cual será proporcionada por la

especialidad de electromecánicas.

t
o Un sistema de detección y alarma contra incendios, de extinción,

incluye c¡lindro contenedor de agente l¡mp¡o, un panel de control

de incendios ¡nteligente pantalla LCD, detectores de humo,

detectores de aniego, una sirena con luz estroboscópica.

4.2 Cuartos de Comun¡cac¡ones

Se trata de cada uno de los recintos ubicados en ambos lados de
la edificación, donde se ubicarán los gabinetes de

comunicaciones necesarios para esa planta. Constituyen el punto

de acceso común para los s¡stemas de canalización horizontal
(bandejas) y el cableado de Entrada de SeNic¡os. Los cuartos de
comunicaciones deben ser de dedicación exclusiva, no se deben

compart¡r con instalaciones y componentes eléctricos y otro tipo
de instalaciones (como tableros eléctr¡cos, cañerías de agua,
etc.). Esto implica que dicho t¡po de instalaciones no deben

alojarse, entrar n¡ alravesar el cuarto de telecomunicaciones.

El sistema del cableado estructurado debe permitir la distribución

del servicio de datos desde el cuarto de Comunicac¡ones hasta

los puestos de trabajo de los usuarios. Para este fin los Cuartos

de Comunicac¡ones sirven de puntos de conexionado a los

switches de red, Cuando la distanc¡a sea mayor a la indicada en
las normas y para respetar la categoría del cable de red, se ha

previsto la lnstalación de Gabinetes de Comun¡caciones en cada
Piso de la edificación. Cada cuarto de comun¡caciones contará

t
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con aire acondic¡onado, el cual contrlbu¡rá a mantener la

temperatura adecuada de los equipos de comunicac¡ones.

4.3 Sistema de Cableado Estructurado

El Sistema de Cableado deberá ser instalado y certificado con el
cumplimiento de la Categoría 6A para el canal completo. El

sistema de Cableado Horizontal proporciona la conectiv¡dad
desde el gabinete de comunicaciones a las estaciones de trabajo.
Este segmento incluye, los cables, conectores, terminaciones
mecánicas, y las conexiones del cuarto de telecomun¡caciones.

La estructura general del s¡stema de cableado estructurado se
basa en una distribuc¡ón jerárquica del t¡po ESTRELLA.

Todos los componentes de cableado estructurado en cobre
formado por el patch cord, cable F/UTP, Jack, face plate, patch
panel, ordenadores y canales deben ser de una misma marca y
fabr¡cante para garantizar total compatibilidad.

Todos los trabajos estarán acompañados de las respectivas obras
c¡viles e instalación de los accesorios y dispositivos necesar¡os
para la adecuada implementación según las normas
internacionales de:

- Sistema de Cableado Estructurado: ANSI/TIA 568-C,
ANSt/TtA 568-C.2, ANSt/TtA 568-C.3

- Canalizaciones y espac¡os: ANSI/TIA 569-C

- Administración de la lnfraestructura de
Telecomunicaciones: ANSI/TlA 606-B

Aterramientos para Sistema de Telecomunicac¡ones:
ANSI/TIA 607-B

El Cable deberá poseer una chaqueta externa protectora LSZH
que cumpla con los siguientes estándares:

- No propagante de incendio (lEC 60332-1)

- Baja emisión de humos (lEC 61034)

- Libre de halógenos y ácidos conosivos (lEC 60754).

Para el cableado backbone, se usará cable de fibra óptica OM4
preconectorizadas MTP/MPO. Tener en cuenta su redundancia de
sala de equipos a los gabinetes de comun¡cac¡ones.

El fabricante de la solución de cableado eslructurado en cobre y
en fibra ópt¡ca debe presentar un certif¡cado de garantía no menor
a 15 años de los productos, seNicios y de las aplicaciones para el

t
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canal completo una vez culminada la implementac¡ón, tanto del
cableado horizontal de cobre como el cableado vertical de fibra.

Para el ingreso a los gabinetes de telecomunicac¡ones se usará
bandejas tipo rejillas la cual deberá considerar los s¡gu¡entes
requ¡sitos.

Acabado HR (Alta resistencia) en base de zinc, cromo trivalente y
sellado a 1000 horas de resistenc¡a de n¡ebla salina según norma
vigente UNE-EN ISO 1028S.

Toda la bandeja porta cables serán fabricadas con un borde de
seguridad para asegurar la ¡ntegr¡dad de los cables durante el
tendido y permitir cortes al ras, contando con homologaciones y
certif¡caciones UL, CE, RoSH.

La solución debe incluir una plataforma de colaboración de voz,
mensajes de voz, datos, video siendo hab¡l¡tadas para el perfil del
usuario.

o

o

. El equipo central de telefonía se debe instalar en el Data center,
dentro del gab¡nete de comunicaciones.

o Altavoz full dúplex que perm¡te configurar conferencias claras
multipartidistas de colaboración de manera flexible y productiva.

o La plataforma de colaboración debe permitir que cualqu¡er usuario
del sistema pueda realizar una conferencia telefónica mínimo de
2 partic¡pantes y hasta por lo menos 8 participantes, totalmente
implementado a la entrega de la soluc¡ón.

. Soporte de ahorro de energía lo cual reduce el consumo de
energía fuera de las horas laborables, para ahorrar dinero y

maximizar la eficiencia energética.

. La comunicación entre todos los usuarios lP de la plataforma debe
ser encriptado a fin de garantizar la confidencialidad e ¡ntegridad
de todas las conversaciones de aud¡o como minimo

o La Solución a proponer debe perm¡t¡r la instalac¡ón de anexos lP.

. Soporte de Codecs: G.7|1al¡t, G.722, G.729a, ILBC

PERÚ Min¡ster¡o
de Educac¡ón

. Los accesorios de un¡ón de las bandejas deben garantizar la

continuidad eléctrica con una ¡mpedancia menor que 50 mO
según la norma IEC 61537.

4.4 S¡stema de telefónica lP.
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. El contratista ser responsable de proveer el hardware, software,
licenciamiento y lo requerido para interconectar y poner en
operación las troncales a la red de telefónica pública.

4.5 Sistema de Video Vigilancia lP - CCTV.

. El servic¡o de suministro e ¡nstalación de video v¡gilancia debe
estar conformado por cámaras Domo, Mini Domo, Tipo Bullet,

PTZ. Con tecnologÍa lP - POE, con la finalidad de cubrir las
puertas principales, ambientes interiores, exteriores de los

ambientes y cubrir el perímetro del Almacén.

. Los registros de ¡mágenes de las cámaras deberán ser
almacenadas como mínimo durante 45 días consecutivos, a

máxima resolución de la cámara con mínimo 30fps, grabación

continua las 24 horas y un 80% de act¡vidad

o Software de Monitoreo y de Grabac¡ón, con capacidad de

establecer niveles de seguridad por usuarios y soportar múltiples
marcas de cámaras deberá ser compatibles con el protocolo

ONVIF.

o El contratista deberá suministrar e implementar los puntos

eléctricos estabilizados para las cámaras lipo PfZ que sea
necesario para el sistema de video vigilanc¡a.

o La alimentación eléctrica de las cámaras de video será mediante

el uso de la tecnología PoE (Power over Ethernet), con estándares
802.3.af ylo 802.3.a1.

4.6 S¡stema de Música y Perifoneo.

o La solución para ¡mplementarse tiene como propósito el dotar al
Establecim¡ento con equipamiento para lransm¡t¡r mensajes
aud¡bles de voz y/o música amb¡ental.

Este s¡stema tendrá las siguientes func¡onalidades:

. Perifoneo desde un micrófono

o Perifoneo por zonas individuales y agrupadas.

o Difusión de música a zonas selecc¡onadas del Complejo.

o Deberá integrarse al sistema de telefonía lP, mediante Gateway.

o Modulo o interfaz de aud¡o a través de redes Ethernet lP.

. Calidad de audio Mono-H¡-F¡.

o Gestión para prior¡dad de avisos sobre música ambiental.

¡ Cliente VolP, Unicast o Paging lvlulticast.

o

o
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. Protocolos RTP, SIP (Session lnitiat¡on Protocol) lP.

. Compatibilidad con telefonía PBX y VolP.

. El sistema se centraliza en una consola de son¡do lP ubicada en
la Sala de Equipos, cada zona de perifoneo contará con un equipo

de ¡nterface (gateways) que permitirá la conversión de la señal lP
a señal analógica, esta señal será retrasmitida por los

amplificadores de son¡do ¡nstalados en conjunto con los gateways,

los parlantes serán conectados a los amplificadores en forma

ser¡al formando zonas de cobertura (Análogos). Además, en

determinados ambientes privados, los parlantes tendrán control

de volumen en la sala de Uso Múltiple o Aud¡torio el cual tendrá
parlantes de tipo Arrays.

Sistema de control de accesos y seguridad.

. La solución para implementarse se basa en un sistema que

permite evitar el acceso de personas no autorizadas a algunas
áreas del Almacén consideradas crít¡cas, por la labor que se

real¡za dentro de ellas, o por los bienes que se requiere resguardar
y/o proteger.

. Todos los equipos principales y auxiliares del s¡stema de control
de accesos y seguridad del Almacén estarán basados en:

Ethernet a nivel de la capa física y enlace a través de Protocolo

lnternet (lP) a nivel de la capa de red.

o

. La identificación de usuarios autorizados se realizará tanto por

tecnología del tipo RF-ID (Radio Frequency lDentification) como

tecnología biométr¡ca y contraseña pud¡endo ser posible la

combinación de alguna de estas para dar mayor seguridad.

. Las puertas de los amb¡entes crít¡cos y cámaras frigoríficas serán

conectadas a un sistema de control de acceso electromagnét¡co,

controlado por medio un lector biométrico

o El sistema contará con una estac¡ón de monitoreo ubicada en la
Unidad de Seguridad, la adm¡n¡stración de los componentes se

realizará mediante un servidor dedicado y a su vez por el BMS,

ubicado en la sala de equipos.

o La instalación de los equ¡pos del sistema será realizada, usando
el sistema de cableado estructurado y las soluciones de

conectividad planiflcadas para el proyecto.

4.A Sistema de Procesamiento.

Es un s¡stema distr¡buido esto quiere decir que los recursos, como el

hardware, el software y los datos, se encuentran en varios lugares.

PERÚ

/:.f.;T'^\
, !"81 -'\

l*')
(üü/



Min¡ster¡o
de Educac¡ón

Meroram¡ento de la Cal¡dad de la
Educación Bás¡ca y Super¡orw PMESTP

Decanio do la lgualdad de Opoiun¡dades para Mujeres y Hornbres'
" Ailo del Bicenlenaio de la consdidación do nuesta lndgpendencia y dé la conñernorac¡óh de las he@icas bala as

de Junín y Ayacucho

¿:

Esto significa que los usuarios y dispositivos pueden acceder a estos
recursos a través de múltiples puntos de entrada.

Se deberá considerar los sigu¡entes puntos:

o Escalabilidad: Los s¡stemas distribuidos pueden escalarse
fácilmente a medida que aumenta el número de usuarios y

dispos¡t¡vos.

. Flexibilidad: Los s¡stemas distribuidos pueden adaptarse
fác¡lmente a las neces¡dades camb¡antes de los usuarios.

o Tolerancia a fallos: Los sistemas diskibu¡dos pueden seguir
funcionando incluso si un componente falla.

4.9 AlmacenamientoCentralizado

. La solución paru implementarse se basa en sistema
hiperconvergentes.

. Los servidores contemplarán como mínimo los siguientes
servic¡os:

- Serv¡c¡o de administrac¡ón de dom¡nio de red.

- Servicio de administración de base de datos.

- Servicio de administración de aplicaciones.

- Servic¡o de administrac¡ón de archivos.

- Servicio Centralizado de Ant¡virus.

- Se utilizará virtualización para gest¡onar los servidores.

. La arquitectura deberá ser altamente escalable e ilimitada en
crecim¡ento granular ilimitado en nodos o módulos.

. Considerar el licenc¡am¡ento para el óptimo func¡onamiento de los
servidores y aplicaciones.

. Los equipos deberán contemplar fuentes redundantes.

4.10 Sistema de conectividad (Networking)

El sistema de conectividad y network¡ng es un conjunto de

dispos¡tivos, protocolos y tecnologías que permiten que los

d¡spositivos electrónicos se conecten entre sí y accedan a la

información y los recursos compartidos.

El networking es el proceso de conectar d¡spos¡t¡vos electrón¡cos en

una red. Las redes pueden ser de área local (LAN), de área amplia
(WAN) o globales (lnternet).

EL Sistema de conectiv¡dad y network¡ng son los siguientes:

o

o
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. Protocolos de red: Los protocolos de red son las reglas que rigen
la comunicación enlre los d¡spos¡tivos en una red. Los protocolos

de red comunes incluyen TCP/IP, Ethernet y WiF¡.

o Tecnologías de red: Las tecnologías de red son las formas en que

los dispositivos en una red se coneclan enlre sí. Las tecnologías
de red comunes incluyen cables Ethernet, cables coaxiales, fibra
óptica y redes inalámbricas.

4.11 Sistema de red lnalámbrica Centralizada

Es un s¡stema de conectiv¡dad y networking que ut¡liza un punto de
acceso inalámbr¡co (WAP) central para conectar d¡spositivos
electrónicos en una red inalámbrica la cual proporciona conectividad a
lnternet y a otros d¡sposit¡vos en la red.

o Los dispositivos inalámbricos son los d¡spositivos que se conectan
a la red inalámbrica.

¡ Los dispositivos inalámbricos comunes son las computadoras,
laptop, Tablet, teléfonos ¡ntel¡gentes y dispositivos loT.

4.12 Sistema de Detección y Alarma Contra lncendio

. La solución a ¡mplementarse se basa en un sistema que permite

la detección temprana de incendios, emitiendo y controlando
alertas sobre las ocurrencias. Además, realiza la supervis¡ón de
diversos s¡stemas relacionados con la segur¡dad en caso de
incendios-

El sistema se desarrollará con tecnología dig¡tal y d¡spositivos
direccionables perm¡tiendo así la ¡dentificación ind¡vidual de cada
uno de estos dispositivos por parte del panel principal del s¡stema.

La detección temprana de incendios se efectuará mediante un
sistema constituido por Paneles de Alarmas Contra lncend¡os
acordes a la normativa aplicable EN-54 o NFPA, con elfin detectar
precozmente cualqu¡er conato de ¡ncendio.

Estos paneles estarán interconectados a través del cableado
estructurado para finalmente conectarse con el Servidor del
Sistema de Detección y Alarmas Contra lncendio que se ubicará
en el Data Center que tendrá instalado el software para su

administración.

o

PERÚ
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. Dispositivos de red: Los dispositivos de red son los dispositivos
que conectan los demás dispositivos en la red. Los networking
incluyen router, switch (Core, Distribución, Borde), Firewall,
Access Po¡nt.
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o El sistema de detección y alarma contra incendios será
direccionable, indicando el lugar específico donde está ocurriendo
un pos¡ble r¡esgo de incendio. El sistema de control será 100%
inteligente y programable para lograr una rápida reacción de
alarma e interpretación de problemas. Así mismo este sistema

estará aprobado por los estándares internacionales.

. Se tendrá el control de una red de dispositivos inteligentes:

- Detectores de humo.

- Delectores de temperatura.

- Detectores Duales.

- Detector por aspiración temprana.

- Estaciones manuales.

- S¡renas con luces estroboscópicas, en caso de
emergencias, las cuales serán ubicados en rutas de
evacuación.

- Retenedores de puertas

- Módulo Relay.

- Módulo de Control.

- Módulo de mon¡toreo.

- Modulo Aislador de Fallas.

4.13 Sistema de lntégración (Bms, Building Management System)

El Sislema de lntegración de edificio tendrá la capacidad de integrar
los S¡stemas de Red, Voz y Datos y Segur¡dad Electrónica y a su vez

integrará las Redes Eléctricas, Electromecán¡cas y Sanitarias.

El sistema de integración de edificio deberá estar d¡señado y

desarrollado según las bases técnicas de los demás sistemas para

permitir la interoperabilidad de estos, ¡ncorpora las sigu¡entes

característ¡cas:

. Permitir la integración de Sistema de Video vigilancia.

. lntegración de Sistema de Detección y Alarma de ¡ncendio tanto
el panel principal como el panel ubicado en la sala de equipo. que

reciba la informac¡ón proveniente de los sensores contra incendio
ya sea por un desarrollo prop¡etario sobre la marca o por medio

de panel de alarmas, para ejecutar acciones determ¡nadas sobre
los demás sistemas.

o

o
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. lnlegración del Sistema de Control de Acceso que incluye los

detectores de biometría y las cerraduras para el acceso a la sala

de equipos, cuarto eléclr¡co, cuarto de telecomunicaciones y

centro de mon¡toreo.

. Estación de Gestión (operadores y administrado0, aplicación de
PC que permita la operación y administración del sistema de

Gest¡ón.

A su vez supervisará los sistemas provenientes de las

¡nslalaciones Eléctricas (Tableros generales, tableros de

d¡str¡buc¡ón, UPS, Grupo electrógeno), Electromecánicas (Chiller,

Un¡dad de Tratamiento de Aire - UMA, Unidad de Condensación
de las cámaras frigoríficas), y Sanitarias (Electrobombas, ACI).o Tendrá integrac¡ón a través de protocolos de comunicac¡ón

ab¡ertos como BACNET, MODBUS y OPC e inlerconexión e
interoperabilidad en protocolo TCP/I P.

Deberá tener la capacidad de detectar alarmas de los sistemas

descr¡tos.

Deberá detectar la ubicación y localización de fallas de los

sistemas.

Deberá discriminar entre señales de alarma y señales de

supervisión o de falla de la red.

Permitirá la maximización y mejoras en el uso de los dispos¡t¡vos

acluando en forma grupal de ser necesar¡o depend¡endo de los

eventos susc¡tados.

Promueve la utilizac¡ón de equipamientos t¡po PoE y PoE Plus y

mejora la convergenc¡a lP entre dispositivos.

Se garantizará el funcionamiento estable de los dispos¡tivos que

forman parte de los sistemas integrados a la BMS.

Se deberán concentrar los serv¡dores que alojen las aplicaciones
del Sistema de lntegración BMS en el "Centro de Datos" del

edif¡cio y garantizar el acceso a través de la red de activ¡dad del

ed¡fic¡o, con el fin de permitir su operación desde cualqu¡er parte

de este y desde su exter¡or, usando la misma electrónica de

conect¡vidad y trazabil¡dad en los accesos.

La programación y el manejo de la pantalla de integración, deberá
ser lo más senc¡lla posible, de tal forma que el operador no

requiera de mayor enlrenamiento en el uso, la interfaz deberá de

ser amigable.

o
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. Se debe especificar la forma de real¡zar el Back-up del Software
del sistema, así como tamb¡én la forma de hacer el Back-up de los
eventos suced¡dos.

4.14 S¡stema de Videoconferencia

Un sistema de vrdeo conferenc¡a es una tecnología que permite a dos
o más personas mantener una reunión en t¡empo real, a través de la
transm¡s¡ón de audio y video en vivo. Los sistemas de video
conferenc¡a se utilizan en una amplia gama de aplicaciones,
incluyendo:

. Los sistemas de video conferencia permiten a los empleados de
diferentes ubicaciones trabajar juntos en proyectos y colaborar en
t¡empo real.

¡ Los sistemas de video conferencia permiten a los estud¡antes
aprender de profesores que se encuentran en otros lugares.

. Los sistemas de v¡deo conferencia permiten a las empresas
proporcionar serv¡cio al cl¡ente a clientes que se encuentran en
otros lugares.

Los componentes básicos de un sistema de video conferencia:

. Los d¡spositivos de v¡deo son los d¡sposit¡vos que transmiten y

reciben video. Los d¡spos¡tivos de video comunes incluyen
cámaras web, monitores y proyectores.

. Los dispos¡tivos de audio son los dispositivos que transmiten y
reciben audio. Los dispositivos de audio comunes incluyen
micrófonos, altavoces y aur¡culares.

. El software de video conferencia es el software que controla la

transmisión de audio y video.

a

o
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o
ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K8 . EOUIPAMIENTO
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CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO.

El Consultor y/o especialista estructu[al deberá ceñ¡rse a las exigencias de las normas

técnicas vigentes y anexos respectivos del Reglamento Nac¡onal de Edificaciones, del

cód¡go nac¡onal eléctr¡co y de las normas internacionales referentes al uso previsto del

equipam¡ento.

Para el caso de ¡nstalac¡ones requridas para la func¡ón del equipo se coord¡nará y

compatibil¡zarán a nivel de detalle con los proyecl¡stas de las instalaciones de los

s¡stemas eléctricos, san¡tarios, mecán¡cos, comunicaciones, estructuras para las

preinstalaciones que corresponden.

CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO

DEFINITIVO.

A. Alcance

El proyecto de equipamiento cobertura la necesidad del equipamaianto y

mob¡l¡ar¡o que se requiere para la func¡onalidad de los servic¡os educat¡vos que se

brindarán.

El especialista de equ¡pam¡ento elabora el estudio bajo el sustento de los

documentos normativos y los requerimientos de los términos de referencia para la
contratación del consultor.

B. Referenc¡asNormat¡vas

El proyecto de equ¡pamaianto f¡ja sus bases normativas referenciales a las

sigu¡entes normas técnicas del RNE y/o Normas lnternacionales:

. R.V.M. N" 017-201S-MINEDU - Norma Técnica de lnfraestructura para

Locales de Educación Superior.

o Resolución N' 0834-2012-ANR - Reglamento de Edificac¡ones para uso de

las Universidades.

. Resolución Directoral Nacional N"006-2016-BNP - Estándares de Calidad
para Bibliotecas Universitarias.

. Ley 29783: Ley de Segur¡dad y Salud en el Trabajo

o Decreto Supremo N' 005-2012-TR: Reglamento de la Ley N'29783, Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Norma Técnica Peruana IEC 60601-l, Equipo médico Eléctr¡co Parte 1:

Requis¡tos generales Para la seguridad básica y rendimiento esencial

o Resolución Directoral 043-2013-DGIEM-Directiva 004-2013-DGIEM/MINSA-
Parámetros para la evaluación de un Proyecto de preinversión de

nfraestructura y equipamiento para establecimientos de salud.

o

o

l
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Resolución Minister¡al N''148-2013-tVlNSA-Lineamientos para la elaborac¡ón

del plan de equipamiento de establecimientos de salud en áreas relacionadas

a programas presupuestales.

Planes multianuales de mantenimiento de la lnfraestructura y equipamiento de
los establecimientos de salud.

RM 143-201 3/MlNSA, que aprueba los Lineamientos para la elaborac¡ón del

Plan de Equipamiento de establecimiento de salud en áreas relac¡onadas a
programas presupuestales.

Resolución fvl¡nisterial N" 05-2018-vivienda, aprobación de la guía de

intervención del ministerio de vivienda, construcc¡ón y saneamiento frente a

eventos adversos (emergencias y desastres).

Decreto de urgencia N" 032-2023 decreto de urgencia que establece fvledidas

en materia de contratac¡ones del Estado para la ejecución de acciones de
Prevención debido al peligro inminente Ante intensas precipitaciones pluviales

(período 2023 - 2024) y olros eventos Asociados a la posible ocurrencia del

Fenómeno el niño.

Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM- Rég¡men Especial de Gestión y

Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

Decreto Leg¡slativo N'1157, que aprueba la Modernización de la Gestión de

la lnvers¡ón Pública en Salud, y su Reglamento, aprobado con Decreto

Supremo N' 024-201 6-5A.

Decreto Legislativo N'1252, Ley del Sistema Nac¡onal de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones, y su Reglamento, aprobado por D.S. N'
027-2017-EF.

Directiva N" 002-2017-EFl63.01 , Directiva para la Formulación y Evaluación

en el fvlarco del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de
Inversiones; aprobada con Resolución Directoral No 002-2017-EFl63.01 ,

modificada con Resolución Directoral N' 004-2017-2017/63.01

Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional

de Programación l\rlultianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N'
27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública, publicado en el D¡ar¡o

Oficial "El Peruano" el 01 de diciembre de 2016. Modif¡cado por la Pr¡mera

D¡sposic¡ón Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N" 1341 ,

Decreto Legislativo que modif¡ca la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del

Estado publicado en el Diar¡o Oficial "El Peruano", el 07 de enero de 2017; y
la Ley N'30680, Ley que aprueba medidas para dinamizar la ejecución del

Gasto Público y establece otras d¡sposiciones, publicado en el Diario Oficial
"El Peruano" el 14 de nov¡embre de 2017; el Decreto Legislativo No 1432,

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo No 1252, publicado en

a
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el Diario Oficial "El Peruano" el 16 de set¡embre de 2018; y por el Decreto
Legislativo N" 1486, Decreto Legislativo que establece disposiciones para

mejorar y opt¡mizar la ejecución de las inversiones públicas, publicado en el

Diario Oficial "El Peruano" el 10 de mayo de 2020.

Decreto Supremo N" 284-2018-EF. Que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones (Publicado en el Diario

Oficial El Peruano, el I de d¡ciembre de 2018, modificado por el Decreto
Supremo N" 179-2020-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 7 de
julio de 2020).

Directiva N "001-2019-EF/63.0'1 , Directiva General del Sistema Nac¡onal de
Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones, aprobada por la

Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01 , publicada en el D¡ario Of¡c¡al "El

Peruano" el 23 de enero de 2019, modificada por la Resoluc¡ón Directoral N'
006-2020-EF/63.01 , publ¡cada en el D¡ario Oficial El Peruano el 19 de jul¡o de
2020, y pot la Resolución Directoral N' 008-2020-EF/63.01 , publicada en el

Diario Oficial El Peruano el 28 de octubre de 2020..

Guía General para la ldent¡f¡cación, Formulación y Evaluación de Proyectos
de lnversión. Aprobado mediante Resoluc¡ón D¡rectoral No 004-2019-
EF/63.01.

Resolución Directoral N" 006-2021-EF/63.01 que aprueba la "Nota Técnica
para la ldentificación y Estimación de los Costos de Manten¡m¡ento de
lnvers¡ones", la "Nota Técnica para el uso de los Prec¡os Sociales en la

Evaluación Social de Proyectos de lnversión" y "Nota Técnica para el uso del
Precio Social de Carbono en la Evaluación Social de Proyectos de lnversión
"Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado
por DECRETO SUPREI\IO N'082-201g-EF, y su reglamento aprobado con
DECRETO SUPREMO N' 082-2019-EF.

C. Tipos de Equipamiento y mobiliario

Corresponde al soporte físico del serv¡cio educativo que está constituido por el

conjunto de activos estratég¡cos de equipo y/o mob¡liario que son necesarios para

brindar una adecuada prestación de los servicios de Educación Superior.

Para el desarrollo del estudio se establecerá la clas¡f¡cación del equipam¡ento por

grupos genéricos dentro de la subdic¡vión de equipamiento ligado a obra y no
ligado a obra.

Act¡vos Estratég¡cos T¡po Equ¡po que son usados por los alumnos, docentes o
personal administrativo.

o

O
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G. G GRUPO GENERICO (G.G)

EL EQUIPO DE LABORATORIO

E ELECTROMECANICO

INF INFORMATICO

EQ INST TNSTRUMENTACTóN

MA

MOBILIARIO
ADMINISTRAfIVO

o ME MOBILIARIOEDUCATIVO

Equipo de Laboratorio (EL), está const¡tuido por s¡stemas con componentes
modulares para real¡zac¡ón de práct¡cas educal¡vas basadas en ensayos y
mediciones.

Equipos Electromecánicos (E), está referido a la dotación de equipos de

servicios generales, tales como lavandería, cocina, artefactos
electrodomésticos, material de limpieza, jardinería y otros y que requ¡eren de
corr¡entes y voltajes de alimentación de median a alta potencia.

lnstrumentación (lnst.), consiste en diversos instrumentos que se utlizan para

realizar las mediciones de parámetros de los procesos asociados a la practica

de laboratorio.

o
o Mobiliario Administrativo (MA), es el mobiliario ut¡lizado por el personal

adm¡nistrat¡vo, tales como escritoríos, armarios, bancas de espera, papeleras,

baldes, entre otros.

o Mobiliario Educativo (ME), constituido por el mobiliario de uso directo por los

alumnos y docentes (carpetas, escritorios, mesas de aplicación educativa.

D. REQUISITOS DE FABRICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO

o La fabricación de los equipos que representan tecnología deben estar regidos
por las normas internac¡onales de fabricación y sustentados por las

autorizaciones correspondientes para la comerc¡alización.

E. CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO
NUEVO EN LOS AMBIENTES EDUCATIVOS

El Especialista deberá realizar el diagnóstico del equipamiento y mobil¡ar¡o para

determinar la línea de base sobre la cual podrá realizar la propuesta del programa

de equipamiento.

5
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Los faclores de influencia en la determinación del cambio y adquisición de nuevo
equipamiento, son los elementos de riesgo puede ser el desencadeante de daño
al equipo y la transferencia de riesgos a los usuarios.

Los factores que se indican en el cuadro adjunto crean impacto negativo de forma

¡nterferente o modificante de las condiciones estructurales y funcionales del
equ¡pamienlo, sus efectos se man¡f¡estan en la inoperatividad y/o mal
funcionam¡ento que afecta su ciclo de vida.

o

o

ITEM CRITERIOS RIESGOS DESCRIPCION ESPECIFICA

1 USO CONSTANTE O INTENSIDAD DEL USO NIVEL DE USO

OBSOLESCENCIA TECNOLOG ICA VIGENCIA TECNOLÓGICA

3
RIESGO PARA EL USUARIO EN LA OPERACIÓN DE LA

TECNOLOGfA,
RIESGO OPERACIONAL

4
DAÑO AL EOUIPO POR FLUCTUACIONES
ELECTRICAS, TRANSITORIOS, ETC.

CRITICIDAD DEL EFECTO ELÉCTRICO
(PERDIDA DE AISLAMIENTO, THO,

FLICKER, CALIDAD DE ENERGIA

ELECTRICA)

5
ALTERACIÓN DE LOS NIVELES OE CO[,,IPATIBILIDAD
ELECTROMAGNETICA

RIESGOS DE AFECTACION A LA
INMUNIDAD DE CAMPOS ELECTRICOS
(INTERFERENCIA Y SUSCEPTIBILIDAD),

6
RUPTURA DEL CODIGO DE PROTECCIÓN DE

CARCAZA.

TNGRESO DE LiOUtDOS (VtOLACIÓN DE

LOS 1P20, lP4s. 1P56, Etc.)

7
INFLUENCIA DE LA ANTIGÚEDAD DELAI\,,IBIENTE O
ÁREA EDUcATtA

AÑO DE INICIO DE LAS ACTIVIDADES
(28 AÑOS)

INFLUENCIA DE LOS PARAMETROS AMBIENTALES EN

EL SERVICIO
CONTROL DE LA HUMEDAD.

fEIúPERATURA Y PARTiCULAS

DISPONIBILIDAD DE LA TECNOLOGÍA EN EL

SERVICIO,

EVIDENCIA MEDIANTE REGISTROS DE LA
SEGURIDAD ELECTRICA DEL EOUIPO

NIVEL DE CU¡,4 PLlf\¡ IENTO

11 TIEMPO DE VIDA UTIL ESPERADO LIMITE DEL CICLO DE VIDA

12
ANTIGÚEDAD DEL BIEN (DISPOSITIVO MEDICO)

AÑOS TRANSCURRIDOS DESDE SU

INSTALADOS EN EL EESS

13
PLAN DE l\,,lANTENlt\rlENTO. PROGRAMA Y
CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO

NIVEL DE CUI\¡ PLII\,IIENTO

PERU M¡nisterio
de Educación
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ITEM CRITERIOS RIESGOS DESCRIPCIÓN ESPECiFICA

14 COSTOS DEL MANTENIMIENTO ONEROSO
HASTA EL 40% DEL COSTO DE UN BIEN

NUEVO'

'15
DESAJUSTES Y DESVIOS DE LOS PARÁMETROS
METROLÓGICOS

NIVEL DE ASEGURAMIENTO
I\,,IETROLÓGICO DEL EOUIPO

Con relación a la operación y su interacción con las ¡nstalaciones y personas:

o

7
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PROCESOS/PROCEDIMIENTOS/TAREAS

cRfncas
PELIGROS RIESGOS CONSECUENCIAS

ENEFciA ¿tÉcrRtcA
DESCARGA ELECIRICA, FUGAS

ÉLTCTRICAS Y COATOCI RCU ITO5,

oaño MoDERADo, DAño

GRAVE AT EQUIPO, AL

USUARIO D€PTNOITMIE OI

tA MAGNITUD O't RIESGO

FUGAS OE 6A5ES PUEOEN

PROVOCAR ¡ñCfr'¡OlO Y txPLOSlON

DET EQUIPO CON CHISPA ELECfNTA

DAño GRAVE aL teutPo,
INSTALACIONES, ÚSUARIO

AtUMNOS, DTPTNDIENfT

DE LA MAGNITUO OIL

RttsGo

DAño MoD€naoo aL

PACIENIE, DEPTNOI€NIE OE

LA MAGNITUO OELRITsGO

oAÑO AL IQUIPOAL INfERACÍUAR

coñ tas coñDtctoNEs

AM BIE I'TIALÉ5 NO CONTROLAOAS

OELAMBIENfT IÑfIRIOR

oAño MooERAoo aL

CQUIPO, OEPTNDITNfE DE

LA MAGNIfUO OET RIISGO

oPERActóN DEL toulPo

AGgNfESQUIMICOS

AGEMIES FISICOS LN EL EQUIPO

{POLVO, MATERIAT PARTICULADO

ACUMULAOO) coRRoslóN, at tMrERAcÍ.raR coN

LAS CONDICION€5 AMA¡ENlAtT5 NO

CONTNOLAOAS OEt AMEI'NTE

It¡TtRtofi

CORIT DE DENT¡G¡A IIECTRICA POñ

EracIo5DE LA urcucróN or LA

acTrvtoaD IPLAN|í( oao
IMPf,TVISTA}

oAño MoDERAooaL

EQUIPO, OEP'NOITNTE OE

LA MAGNIIUO DELRITSGO

CASLES ELECIiICOSCON BA]O

AISLAMIENIO ETECIiICO

GEÑ€RAOO POR TT TVTNTO

oañoMoD6AAooaL
TQUIPO, OTPENOIÉNTE OE

LA MAGNIIUO DTLRIESGO

OESCAiGA TLECfRICA,

MICROSHOCX Y MACROSHOCX, §IN

coNTnoL Dt caÚDAo Dt cñaRGla

tLEcrntca DURAñfE LA ElEcuctóN

DE LAACTIVIOAD (PTANITICAOA O

IMPREVISTA)

DAÑO MOOfRADO AL

TQUIPO, OEPTNDIINTE DE

LA MAGNIfUO OEL FIESGO

oP€ñactóñ oE LAs tNsfaLAcloNEs

TSfRAfEGICASEÑ LA INTENACCIOÑ COÑ EL

EourPAMrENro ESTRAf Écrco

AGENfÉS OUIMICOS COMO

oxiGENo, GAsEs REtRtGERANÍ ts,
P¡NIURA, 6RA5A, TUSRI'ÁNTIS

TTECT¡I'IDAO

tNcENDrO, aXPIOSTON Y

PROYECCION DE OBIETOS OURAÑIT

LA ElEcucróN D€ LAActvIDAD
(PLANIFICAOA O IMPREVISIA

DAño Mooa¡aDoaL
EQUIPO, DEP€NOIENTE DE

LA MAGNIf(.IO OTL ¡IESGO
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Bases de la propuesta del proqrama de equ¡pam¡ento

D¡agnóstico del equ¡pam¡ento: Sobre la base de la información obten¡da,
se determinarán el estado de conservac¡ón de los equipos existentes y

recuperables así como el análisis del ciclo de vida.

Análisis del requerimiento de preinstalación: Se elabora una relación
de neces¡dades de los subs¡stemas componentes del equipo para su

operación y func¡onalidad en el amb¡ente educat¡vo.

Dimens¡onam¡ento: Esta relacionado con la necesidad a satisfacer
adecuada y pertinentemente el soporte tecnológico para la educación
superior.

El d¡mensionamiento se real¡za en base al planteamiento arquitectón¡co y

en coordinación con profesionales de las diferentes especialidades.

Propuesta del programa de equ¡pam¡ento: Se realizará la elaboración
de la propuesta del programa de equipamiento en base a la propuesta

arquitectónica, determinación de brecha. Para ello analizará y evaluará el
equ¡pamiento recuperable exislente y recomendando la mejor opción;
considerarlo para uso en el nuevo ambiente educativo o d¡stribuirlo a otros
ambientes educativos, en caso de la segunda opción deberá ser validada
por la Entidad y la Universidad

Estimar costo del programa de equ¡pamiento, así como tabla de reposición
del equipamiento en el Horizonte del proyecto, en base a 02 cotizaciónes
de equipos cuyo. En esta fase deberá indicar (Memoria Descriptiva) el uso

de los equipos recuperables estimando su uso o no en el pr¡mer año de
funcionamiento o recomendar una me.jor solución al equipamiento
ex¡stente en el actual ambienle educt¡vo. Respecto al mobiliario se
recomienda todo el mobiliario del nuevo establecimiento sea nuevo, salvo
criterio expuesto por el consultor.

o

o
Cond¡c¡ones y cr¡ter¡os de adqu¡s¡ción del equipamiento: Esta ¡nclu¡do

con la f¡nalidad de obtener un adqu¡s¡c¡ón perl¡nenle y acorde con la ley

30225, Ley de contrataciones del estado y los princ¡p¡os de cumplim¡ento
por los partic¡pantes.

Propuesta de un plan de vig¡lancia y mantenimiento del
equipamiento: Para asegurar la conservac¡ón y cumpl¡miento del ciclo de
vida y la continuida operativa del equipamiento y mobiliario que se va a
adquirir.

El especialista de equipamiento: Entre otras responsabil¡dades, será
qu¡en plantee y desarrolle las propuestas de solución al equ¡pamiento y

mobiliario previstos para el proyecto, así como la memoria descriptiva,

s
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o

o

espec¡ficación técn¡ca, cot¡zación, presupuesto y demás documentos
técnicos del rubro'Equipamiento',

Proponer el Anteproyecto de Equipam¡ento, obten¡endo la conformidad
correspondiente de la Supervisión y validación de la UE 1 18UE 1 18.

Desarrollar el Proyecto lntegral de Equipamiento, obteniendo la conformidad

correspondiente de la Supervisión y validación de la UE 118.

Compatibilizar la propuesta de dicha especialidad con la propuesta

arqu¡tectónica y con los demás estudios de ingeniería que intervienen en el

desarrollo y planteamiento del proyecto.

Participar en la elaboración y definic¡ón del anteproyecto arqu¡tectón¡co,
proponiendo áreas adecuadas para la funcionalidad de cada uno de los

ambientes de acuerdo a las condic¡ones que requiere el equipamiento para

realizar su función en los ambientes o 'reas donde se realizará el proceso

educativo.

Elaborac¡ón de planos de equipamiento y mob¡l¡ario en base al Anteproyecto
Arquitectónico definitivo en el que se ¡ndiquen las pr¡ncipales instalaciones

requeridas para el funcionamiento de todo el equipamiento (Energía eléctrica
(220VAC/380VAC estabilizada o general, consumo de aquellos equipos que

tienen una potencia igual o mayor a 1000W), data, agua (fría, caliente, blanda),
desagüe, oxigeno, vacío, aire comprim¡do ¡ndustr¡al, a¡re acond¡cionado, etc.),
así como el listado de equipos por amb¡entes definitivo (programa de

equipamiento ajustado al anteproyecto arquitectónico). Espacios y adecuación

de los mismos para la seguridad y cumplimiento de su uso previsto, obteniendo
la conformidad correspondiente de la superv¡sión.

Deberá efectuar todas las labores necesarias para entregar el equipamiento
señalado, instalado y cumpliendo su uso previsto (Con la demostrac¡ón de su

eficac¡a y seguridad en la función a part¡r d su puesta en marcha).

Deberá incluir en las especif¡caciones todos los elementos constituidos por el

fabricante y ensamblado para su correcta función y adecuadamente
dimensionados y según el requerim¡ento de las necesidades de acuerdo a la

función a desempeñar (Ejemplo, sumin¡stro de agua, abastec¡miento eléctrico
ducteria, sistema de protecc¡ón a tierra, sistema de drenaje, evacuac¡ón de
gases, extractores de a¡re, sistemas de anclaje, acabados entre otros, que

deberán considerarse dentro de la ejecución de la obra por parte de la contratista
de la obra.

El especialista de equ¡pam¡ento elaborará adicionalmente detalles referenciales

de pre instalación para aquellos equ¡pos que los requieran. Sera responsable de
verificar la compatibilidad de los requerimientos de pre ¡nstalación requer¡dos por

el equ¡pamiento haya sido considerado en las demás especialidades

9
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Para el caso de las labores de diseño de especificaciones técnicas deberá incluir
y asegurarse que los equipos y/o sistema que funcionen con coniente eléctrica
tengan las certificac¡ones correspondientes para uso (Certificaciones lEC, UL,

CE, otras) así como tamb¡én los certificados de la vigencia del software y sus Up
grade, según tipo de equipo.

Criterios y consideraciones para la adqu¡s¡ción del equipamiento.

Deberá asegurarse en los criterios de adquis¡c¡ón que el costo de traslado del

bien desde su lugar de origen hasta su dest¡no f¡nal, será enteramente cubierta
por el proveedor con la inclus¡ón del flete correspond¡ente.

Planilla de metrados, cuadro que perm¡te determinar rápidamente la ubicación de

un equ¡po a los ambientes que pertenecen.

Listado de consumo energía eléctrica de todos los equipos eléctricos del
programa de equipamiento.

Deberá asegurar en los criterios de adquis¡c¡ón que los manuales a entregar
deberán comprender los s¡guiente:

Manual de operación, con instrucciones de manejo y cuidados a tener en cuenta
para el adecuado funcionamiento y conservación del equipo.

Los manuales deberán de tener una traducc¡ón al idioma español cert¡ficada por

un traductor certificado para los equipos que estén en otro idioma.

Los manuales no deberán tener marca, anotación o sello que dificulte la lectura.

Otras tareas y acciones que se desprendan de su función general.

III. LISTA DE ITEMS MINIMOS DE LOS DOCUMENTOS

A. Documentos del Pr¡mer Entregable.

i. Proqrama de Equ¡pamiento y Mobiliar¡o

o

o
- Documentos de levantamiento, evaluación y diagnóstico

información del equ¡pamiento y mobiliario visados por

responsables espec¡alistas temáticos de la Universidad.

- Listado general de equipamiento y mobiliario validado por

Universidad y la UE 1 18.

- Propuesta del programa de equipamiento y mobiliario.

ComDonentes del Equipamiento y Mobiliario

Memoria descr¡pt¡va

L¡stado de Equipam¡ento y Mobiliario clasificado por Grupo Genérico
(Clasificación por tipo de equ¡pos)

o Equipamiento especializado y sus componentes

de
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o

o

B

o Equipamientoelectromecán¡co

o Equipamiento informático ligado al equipo principal indicado en la

propuesta del programa.

o tvlobiliar¡o Académico

o MobiliarioAdministrativo

¡ii. Anexos

- Plan de Trabajo del Proyecto de equ¡pamiento

- Otros documentos de gestión relac¡onados con el equipamiento y
mobiliario

Documentos del Segundo Entregable.

La documentación escrita y $áfica impresa, elaborada de acuerdo a lo indicado
en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

i. Eouioam¡ento

- fvlemor¡a Descr¡ptiva preljminar a nivel de anteproyeclo

- Listado General de Equipamiento Ligado a obra desagregado por

ambientes educativos de las unidades productoras de servicios.

- Listado General de Equ¡pamiento no Ligado a obra desagregado por

amb¡entes de los ambientes educat¡vos, (considerando sus
componentes).

- Listado General de Mobiliario desagregado por ambientes educativos
de las unidades productoras de servic¡o.

- Listado de códigos usados en los Planos.

- L¡stado de Equipamiento por Grupo Genérico (Clasificación por tipo de
equipos)

- L¡stado de Potenc¡as eléctricas de los equipos indicando el número de
fases.

- Listado de pesos de aquellos equipos que superan más de 400k9 y su

ubicación (UPSS, piso y plano).

- Cálculo de capacidades de los principales equipos de darse el caso.

- Cuadro de Equipos que requieren de condiciones especiales para su

instalación (Pre ¡nstalaciones), ind¡cando que tipo servicio requ¡ere:
Energía Elécfica (monofásica o trifásica), agua, desagüe, oxigeno,
vacío, aire comprimido, data, conectiv¡dad, interoperabilidad,
protección radiológica de darse el caso, etc. Dicho cuadro deberá

§.
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tener el visto recepción de todos los especialistas que participan en el
proyecto resultado de la compat¡bilización.

- Pa¡a el caso de las preinstalaciones eléctricas de debe cons¡derar el
valor de la resistencia de la línea a tierra con un máximo de 5 ohmios
para la seguridad del equipamiento.

Tener en cuenta que el avance de este primer desarrollo al 50%.

ii. Planos de Eouioamiento

Plano de distr¡buc¡ón de equ¡pamiento y mobiliario por módulos a

escala '1l'100 o 11200, ¡nd¡cando la ubicación de los equipos en cada
uno de los ambientes, los requerim¡entos de pre ¡nstalaciones, ruta de
ingreso de aquellos equ¡pos pesados y/o voluminosos (rutas críticas).

¡ii. Anexos

Formará parte de la entrega y presentación del Anteproyecto los siguientes
anexos:

- Plan de Trabajo del Proyecto de equ¡pamiento y mobiliario.

- Un recorrido virtual de las áreas más relevantes del proyecto de
equipamiento y mob¡liario (duración como mínimo 20 seg.).

- Diagrama Gantt prel¡m¡nar

C, Documentos del Tercer Entregable.

La documentación escr¡ta y gráfica impresa, elaborada de acuerdo a lo indicado
en los presentes Términos de Referencia se presentará de la s¡gu¡ente manera:

¡. Equipamiento

Listado de Equipos ligados a obra por ambiente, en el que se ¡nclu¡rán

el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código de
equipo, descr¡pción o denominación de los equipos, muebles, muebles
fijos, dispositivos, etc., indicando quien lo provee.

L¡stado de Equipos no ligados a obra por ambiente, en el que se
incluirán el número de plano, piso o nivel, código de amb¡ente, código
de equipo, descripción o denominación de los equipos, muebles,
muebles fijos, dispositivos, etc., determinando e ind¡cando quien lo
provee.

Listado de mobil¡ario por ambiente, en el que se incluirán el número de
plano, piso o n¡vel, cód¡go de ambiente, código de equipo, descripción
o denominación de los equipos, muebles, muebles fijos, dispositivos,
etc., indicando quien lo provee.

o

o
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Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descr¡pc¡ón del equipo o mueble y si es ligado a obra o no.

Listado General de Equipamiento por Grupo Genérico, en el que se

indicarán la cantidad de cada uno de los equipos y muebles, cuales

son ligados y no ligados a obra, así como su clasificación
(complementar¡o, especializado, ¡nformático compatibilizado con TlC,
electromecán¡co, herramienta o instrumenlo, y mobiliario).

Hoja de Espec¡ficac¡ones Técnicas de equipos ligados a obra, para su

adquisición, validadas por el área competente de la UE 118.

Especificaciones Técn¡cas de equ¡pos no ligados a obra, para su

adquisición, validadas por el área competente de la UE 1'18.

Especif ¡caciones Técnicas de mobiliario, para su elaborac¡ón y/o

adqu¡sic¡ón, validadas por el área competente de la UE I 18.

L¡stado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o
descripción del equipo o mueble.

. Planos

a

Planos generales de distribución de equipos y mob¡l¡ario, diferenciando
en dichos planos cuales son los equipos ligados a obra, los equipos no
ligados a obra y el mobiliario.

Plano de disfibución de equipos l¡gados a obra, a nivel de ejecución

de obra, se debe ¡ndicar tomas eléctricas y de data (conectividad,

interoperabilidad de darse el caso) para todos los equ¡pos que lo
requieran, los requerimientos de pre instalación incluyendo aquellos

equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distr¡buc¡ón de equipos no ligados a obra, a nivel de

ejecución de obra, se debe ¡ndicar tomas eléctr¡cas y de data para

todos los equipos que lo requ¡eran, los requer¡m¡entos de pre

instalación incluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distribución de mobiliario a nivel de ejecuc¡ón de obra.

Plano con ruta crítica de ingreso de aquellos equipos o mobiliario
pesados y/o voluminosos, diferenciando en planos separados los

ligados y los no ligados a obra.

Plano a nivel de detalles de Pre lnstalación referenc¡ales de aquellos

equipos que lo requieran, indicando ubicación de las salidas de

suministros (agua, desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío, aire

compr¡mido, etc.), frjación y soportes, d¡ferenc¡ando en planos

separados los ligados y los no ligados a obra.

l-1
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¡ii. Criterios y condiciones de adquisic¡ón del equipamiento y mobiliario no
l¡gado a obra,

iv. Plan de vigilancia de la operación y del mantenimiento del equipamiento
l¡gado y no ligado a obra.

v. Documentos de Gest¡ón

- Diagrama de Gantt actual¡zado.

- Listado de láminas actual¡zado.

D. Documentos del Cuarto Entregable.

La documentación escr¡ta y gráfica ¡mpresa, elaborada de acuerdo a lo ¡ndicado
en los presentes Térm¡nos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

i. Resumen Eiecutivo

- índice General de la documentac¡ón

- lnforme de compatibilización del equ¡pamiento con las especialidades

ii. Equipamiento

Memoria Descript¡va definil¡va y compat¡b¡l¡zada

Presupuesto del Equipamiento ligado a obra por grupo genérico
(especializado, informático, electromecánico, herramienta o
¡nstrumento) y total en nuevos soles.

Presupuesto del Equipamiento no ligado a obra por grupo genérico
(complementar¡o, espec¡al¡zado, informát¡co compatibilizado con TlC,
electromecánico, henamienta o instrumento) y total en nuevos soles.

Presupuesto del mobiliario y total en nuevos soles.

Listado de Equipos ligados a obra por ambiente, en el que se incluirán
el número de plano, p¡so o n¡vel, código de amb¡ente, código de
equipo, descripción o denominación de los equipos, muebles, muebles

f¡ios, d¡spositivos, etc., indicando quien lo provee.

Listado de Equipos no ligados a obra por amb¡ente, en el que se
incluirán el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código
de equipo, descr¡pción o denominación de los equipos, muebles,
muebles fijos, dispositivos, etc., indicando quien lo provee.

Listado de mob¡liario por ambiente, en el que se ¡ncluirán el número de
plano, piso o nivel, código de ambiente, código de equipo, descr¡pción
o denominación de los equipos, muebles, muebles fijos, drspositivos,
etc., indicando quien lo provee.

Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre
descripción del equ¡po o mueble y s¡ es ligado a obra o no.

o
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L¡stado General de Equipamiento por Grupo Genérico, en el que se
indicarán la cant¡dad de cada uno de los equipos y muebles, cuales

son ligados y no ligados a obra, así como su clasificación
(complementar¡o, especializado, informático, electromecánico,
herramienta o instrumento, y mobiliario).

Listado de equipos que serán sumin¡slrados como cesión en uso o por

concesionar¡o.

L¡stado de pesos de aquellos equipos que superan más de 400k9 y su

ubicación (piso y plano).

Cotizaciones de equipam¡ento ligado a obra, un min¡mo de dos

cotizaciones por equ¡po, el cual deberá cons¡derar servicios conexos
(instalación, puesta en func¡onamiento, garantía, mantenimiento
preventivo a todo costo, manuales, v¡deos, capacilación, etc.).

Cotizac¡ones de equipamiento no ligado a obra, un mínimo de dos
cotizaciones por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos
(instalación, puesta en funcionam¡ento, garantía, mantenim¡ento
prevenl¡vo a todo costo, manuales, videos, capac¡tación, etc.).

Cot¡zaciones de mobiliario, un mínimo de dos cotizaciones por mueble,

el cual deberá considerar servicios conexos (transporte, ¡nstalac¡ón,

garantía, mantenimiento preventivo a todo costo, etc.).

Especificaciones Técnicas del equipamiento ligado a obra.

Especificaciones Técnicas del equipamiento no ligado a obra (a ser
adquirido)-

Especificaciones Técnicas de mobiliario.

Resúmenes de presupuesto, diferenciados en equipos l¡gados a obra,

no ligados a obra y mobiliario.

Planilla de Metrados, diferenc¡ados en equ¡pos ligados a obra, no
ligados a obra y mobiliario, con su hoja de resumen.

Presupuesto base, diferenciados en equipos ligados a obra, no ligados

a obra y mobil¡ar¡o.

Análisis de Precios Unitarios, diferenciados en equ¡pos ligados a obra,
no l¡gados a obra y mob¡liar¡o.

Listado de lnsumos, diferenciados en equipos ligados a obra, no

ligados a obra y mobiliario.

Cronograma de adquisición del equipamiento ligado a obra.

Cronograma de adquisición del equ¡pam¡ento no ligado a obra.

l5
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Listado de lnsumos, de equipos ligados a obra.

Listado de equipos que serán sumin¡strados como cesión en uso o por

concesionario de darse el caso.

Sustento de equipos adicionales y equipos no considerados respecto
al estudio de pre ¡nversión.

Criterios y condiciones de adquisición del equipam¡ento y mob¡liario no
ligado a obra con anexos de procedimientos y formatos para la

recepc¡ón sustentado por las normas nac¡onales e internacionales.

Descr¡pc¡ón del Plan de vig¡lancia de la operación y del mantenimiento
del equ¡pam¡ento no ligado a obra con costos eslimados de la post

inversión para el aseguramiento de la continuidad operativa del
equipamiento.

iii. Planos

Planos generales de d¡skibuc¡ón de equ¡pos y mobiliario, diferenciando
en dichos planos cuales son los equipos no ligados a obra y el
mobil¡ar¡o.

Plano de distribución de equipos ligados a obra, a nivel de ejecución
de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para todos los
equipos que lo requieran, los requerimientos de pre instalación
incluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distr¡buc¡ón de equipos no ligados a obra, a nivel de
ejecución de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requerimientos de pre

instalación ¡ncluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distribución de mobiliario a nivel de ejecución de obra.

- Plano con ruta de ¡ngreso de aquellos equipos o mob¡liar¡o pesados
y/o volum¡nosos, d¡ferenc¡ando en planos separados los ligados y los

no l¡gados a obra.

- Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos
equ¡pos que lo requ¡eran, indicando ub¡cación de las salidas de
suministros (agua, desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío, aire

comprimido, etc.), d¡ferenc¡ando en planos separados los ligados y los

no ligados a obra.

Todos los planos deben estar compatibilizados con los planos y

espec¡ficaciones técnicas de las demás especialidades (última versión sin

observaciones).

a
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La relación de planos mencionada es lo mínimo necesario, el Consultor
deberá incrementar según corresponda la cantidad de planos a fin de
presentar en forma ordenada y completa su diseño.

o

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DISEÑO, CONSTRUCCION Y
EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION
SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA

FACULTAO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA - PROVINCIA DE CAJAMARCA -

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

o

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K9 - METRADOS, PRESUPUESTOS Y FORMULA POLINOMICA

o
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Jun¡n y Ayacucho'

La elaboración del presupuesto con fines de elaboración de Fórmula Polinómica se in¡cia

a partir de la culminación del diseño del proyecto, es decir cuando los planos han sido
desarrollados y están totalmente defin¡dos y culminados en su totalidad, para evitar
camb¡os poster¡ores que pudreran modificar los metrados y afectar el presupuesto final.

Todos los documentos que corresponden a esta especialidad deberán contener la sigu¡ente

información:

o Nombre del presupuesto.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

. Lugar al que corresponden los trabajos.

. Firma del Especialista.

Esta especialidad considera la presentación de los siguientes documentos:

'1. Documentos del Resumen Ejecutivo:

. Hoja de consolidado del presupuesto (anexo F-5)

. Presupuesto Resumen (anexo F-6)

. Diagrama Gantt

. Programación PERT-CPM

o CronogramaValorizado

. L¡stado de Equipo Mínimo

2. Documentos correspondientes a las Especialidades:

. Presupuesto según listado de Act¡v¡dades y l¡stado de Sub Actividades

o Análisis de Precios Un¡tarios según listado de Actividades y listado de Sub
Actividades

o Análisis de prec¡os unitarios de Subpartidas (de ser el caso) según listado de
Actividades y listado de Sub Act¡vidades

. Fórmula Polinóm¡ca

. Hoja de resumen de metrados según listado de Act¡v¡dades y listado de Sub
Activ¡dades

o Planillas de sustento de metrados según listado de Activ¡dades y listado de Sub
Actividades

3. lnformación

o

o

A continuación, se detalla la lnformación que deben contener los documentos antes
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o

o

3.1 Presuouesto

El presupuesto de un proyecto está conformado por los metrados del listado de
actividades y subact¡vidades y sus prec¡os

lnformación que debe contener un Presupuesto:

. Descripción y/o nombre de la part¡da, separándolos por grupos afines, y

codificadas siguiendo el orden de la Norma Técnica de Metrados (2010).

. Unidad de medición según listado de Activ¡dades y listado de Sub
Act¡vidades.

. Metrado según listado de Actividades y listado de Sub Act¡vidades.

. Precio Unitario según listado de Act¡v¡dades y l¡stado de Sub Actividades

o Total, que es la sumatoria de todos los sub-totales según listado de
Actividades y listado de Sub Actividades

3.2 Análisis de Precios Unitario

El Análisis de Precio Unitario según listado de Actividades y listado de Sub
Actividades está compuesto por los insumos de la construcc¡ón necesarios para

la ejecución del trabajo especificado para cada uno, estos se d¡viden en tres
grupos:

a. Mano de obra:

Cont¡ene la cant¡dad de horas-hombre necesar¡as para ejecutar el trabajo
indicado (cuadrillas). Se indica la cant¡dad de horas hombre por cada tipo de
personal que son conformados por la cuadr¡lla como Capataz, operario,
oficial, peón, otros y el precio de cada uno de ellos, que multiplicados por sus
respectivas cantidades se obtienen los resultados parciales y la sumator¡a de
estos nos da el total del costo de Mano de Obra-

b. lt¡lateriales

Cont¡ene la relac¡ón de materiales necesar¡os para la ejecución del trabajo
indicado, que multiplicados por sus respect¡vos prec¡os se obtienen los
resultados parciales, sumando los resultados parciales, se obt¡ene el total del

costo de Materiales.

c. Equipos y Herramientas:

Cont¡ene todos los equipos y herramientas requeridos para la ejecuc¡ón del
trabajo indicado, que multiplicados por sus respectivos precios se obtienen
los resultados parciales, sumando los resultados parciales, se obt¡ene el total
del costo de Equipos y Herramientas.

4. Plan¡llas de Metrados
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Mejoramiento de la Calidad de la
Educaclón Básica y Superlor

.rO¡.w PMESTP
"oeceñ¡o de la lgualdad de Opo¡lunidades pata Mujeres y Hombrcs

" Año del Bicenlonar¡o do la consolidación de nuoslrc lndependetlcia y de la conñeñoración de las hero,bas ba¿al/as de
Junin y Ayacucho"

Cada línea del presupuesto según listado de Actividades y listado de Sub Actividades
debe estar respaldada por su respectiva Plan¡lla de metrado

5. Cronograma de Ejecución de obra Gantt y PERT- CPM

Elaborado el presupuesto de obra con los análisis de prec¡os un¡tarios, se elabora el

diagrama Gantt de ejecuc¡ón de obra el cual nos da a saber el plazo de duración de

la obra y el diagrama PERT-CPM para saber la ruta crítica de la obra.

Los diagramas deben incluir

. Plazo total de la obra.

. Ruta crít¡ca de la obra.

6. Cronograma Valorizado

Obtenido el cronograma de ejecución de obra se elaborar cronograma de adquisición

de materiales, el mismo debe contar con la siguiente información:

. Fecha de elaboración de los diagramas.

7. Documentos del Resumen Ejecut¡vo

Una vez f¡nalizado el desarrollo de los presupuestos se deberá completar los

documentos correspond¡entes al Resumen Ejecutivo.

. Presupuesto Resumen, incluye el resumen según listado de Actividades y l¡stado

de Sub Actividades

o Plazo de Eiecuc¡ón, concordante con la información del Diagrama Gantt.

. Programación PERT-CPM, determinando la ruta crít¡ca.

. Cronograma Valor¡zado, correspondiente con los ítems del Diagrama Gantt.

. Curva S de avance de ejecución programados.

o
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g PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Atio dol B¡cenlonario do la consolidación de nuosl¡a lndopondenc¡a y de la conmeño@c¡ón do las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho'

Viceministerio
de Gestión Pedagógica

M¡nister¡o
de Educac¡ón

Unidad
Eiecutora 118
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DEL DISEÑo,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA. PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

ANEXO L

Enlace para los archivos del modelamiento:

https://onedrive.live.com/?authkev 2l ABi0q27Q6QsEi%5Fs&id=5FE88E
51 O47 844BEo/o2l 39300&cid=5F E88E51 0478448E
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lidr¡ñód uhf,¡.bn d. h. s.rd¡! óe !6 n6l,o! ogu¡ d.sgE. .mao drt¡ v¿p.r,

o¡glio t¡.§. ¡r!.ompnmdo ¿lc )

s

Cor6r PEsrr.d!¡YG.¡U.rlrb'.il.l
Oi..ñr .¡ @!éro ñ¡c d.

.rqür-rú. / -p&.¡¡d.d- y
.rr&cró^ (,. l¡trs dlr d&nceó¡ ,

. l¡on b d. trlm¡ctr rar..rm.¡ comD¡rrbr[róo

. I\]br.b d. ñm¡Ú & 6tEru6 @ño¡r'b'lu.do

. lr/bd.b & .imaM e lc¡l&o6 sr¡r¡út co,m.h!¡o¡h

. iheb de dmffi & 16rrr.B ELctÉr Éño.¡trio{r,

. f\¡oó.ro (h rlmM d. rml¡rrúG ft¡.crÉ¡¡ coirs.üblDdo

. t¡oó¿lo d. nlmxú d. T.cmlog¿ & dm¡c6 y cúu¡¡¡cú6 comp.¡brl'¿&

. t¡oó.lo i.d.trdo d. rqnretú¡ dhErm ! ñlr¡hooE5 s'n ¡!í.le:s

.r&1r$ ó. p¡:rc5 4 r@ r 6!.c¡¡rad.. 'i(k¡o¡ .n ¡ ¡ü! tl.
-8EP ¡crtr üdo cón ús ¡m. coñrpoñdbihg

¡0a.¡.r.r¡¡á.c.ng.n¡p¿rt,d.rú¡r'oD .
& L úlr.&6n & l¡ i¡!d-M y ¡p.Db¿.s d.l
r.rc.r .iroo¡hr. Do, p.tu ó. r¡ t¡r'drd . r.
Sup.¿É6n y Pove«r .ñ rom s'mui¡P¡

l

12
\



o
E p.didr. Taqk! c.ñpr.lo P,..oñr.' .l Erp.d'.nr. T&ñ@

. [¡on.b d. ilom.. oi qú'l¿clóir¡ comp¡lib]la¿do

' [¡od.b d. ñlm¡ofr d. .lMlu6s .mo¡lb'l¿rdo
. iro¿.lo d! ilom¡ció¡ d. lÉl:hciom3 S¡nLn¡s comp:bbi ¿do
. Ñrod.b d. irom¿ci@ de r6i¡hcÉe3 R¿cle.s .omo.lóJd¡do
. [&i.b d. ilom¡cio óe l6l¡hcDms t¡.cairñ domDáubfi¿&
. [1od6b & llom¡c'ó¡ d. Tectu otú d! rlo@.ó¡ y co@ia.co¡.s como¡ibir'ado
. tL¿!b h¿úa& dr ¡qr édur¿, ..tMrm ¿ n.r¡h.loms si¡ Ft láHctrs
.Vr* rándlrl¿ds nle.úEs y .r¿noe 30

05 d.r !.lnúri. q@ ng.n á p.n r dd dr $guEr!
d. L¿ noM c¡croi d. h v¡¡drcÉn y ¡prob.co d.
c@do. 4g¡blé pd p¡ro d¿ r¡ tnt d¡d ¡ t
Slp.fr sÉn y Prcw¡dor !i ro¡m¡ slmui¡E¡

prog¡rr¡!. a.1¡ d. !¿ioÉ! lcl

3 R!{úrir0¡d! ¡.súrd¡d d.lr riro,n.r0.

o
É ¿ !¿16 ¡ o d.f..¡r!ú d. ¡rr6M.ío .r.D 60 ,/o c¡vo) o6r¡ñd,o h .c.Enn l,.l cDt
a L¡ t,rid.d 6 p..Íáe ó br ño¿lo¡ ú 'rtñc.ñ 

y h docutu¡cÉÁ c.@¡n¡ ¡ p¡tu d. 6103. .r ft@!.doi , l¡ s"o.ihm 6l2n rD.r,.da d. Mp¡rir.s o drútd¡ros s ¡Lrdúcú .r!r.s d. h trÉ¿d

s!ü*iü cdD¡l¡! ¡ Fñ ¡¡e ¡ úúo oo. rodo. b 6uB. a' cm bñü¡r ¡dñiñ¡t r¡oEc.es ú sq¡,irr¡it p¡r¡ ál' a.r6 t 66 ú.ú@úr d.l.!t@ tlftoÉ.rh, e¡d¡. e.¡l@ cft¡o. codoy
690r.¡!ld¡d. ñ¡¡r.ñr.6 r.!G .ñ ¡ ,.l¡lom 0rll¡ op.r.i$ I &¡¡r¿(ro¡

LA.C
Il8

n qla¡ro6 ¡h rqrldró ¡ ¡,rmrn

p



a Criadr¡qoii¡ pr¡ l¡ ¿óoldlr8¡ói llr. .¡p.s.hd.lrt

t&d.ro d. llo@ó, d. iluira cofi.¡bi¡¿do
i&&ró d. úro,@ú d. lñr¿&16 §.ritu .mEribrdó
[&(lro d. rloru¡h 4 hl¡*@¡ ELc1rc6 cmp¡¡!'tDdo
i¡o¡.lo d. rdo@cÉi ó. li3u*@¡ llcrica cñDdbic¡do
uoeb d. llotutr d. hmlog¡ d. ñomaon y como4ffi Mp¿rÉi!¡do

& úl0m¡c6ñ ,qu(*roto.¡ comp.r¡b r¡¡.&

7 i¡od.r0 r.d. tr& d. nqú'rÉrutr .rrktutr ! iñsr¡L¿EEs s n nr.l !bcB5

E.l..nt o¡!¡rmIñm
Ml d. ¡,.l¡h q, .l .r¡g.b¡

ollr'ci.! .nrr. .!p.rr¡d¡e! y

¡b! d! . oEsrl¡.lh d. h¡

1 fm¡lorvt ormdrylodts rfc
2 fom¡ro rr1 o rñ'hr yro@r.lFC
3 fmxorvl orñ'l¿rylmlo rc
1 Fom¡ro rvt o!ñ'lrryldÉhlfc
5 Íom¡ro rr o rmlhr y,üroro rtc
6 f.m¡róM o sm'rr y rormro rfc

l\,klnd.! ó. d¡ioi d. rod¡s r¿s 4@ ¿ n¡d¿. lV, rr! L1l

tÉ¿ú.i 8li¡ lotP, .¡bod,o

O.b. crt6 e @do . ro. A@. d. t. Cú¡ rie.d &M
plú ó. tr.dú olu (BtP). h.r.to d. tu.¡¡cn¡ d c¡p¡.ir¡ó. , tump.r.É¡§
I@ll. M.rr¿ d. F6po.!¡tr'd.d... t¡.rq r.¡¡ r¡ d.incú & l{ñr 4 rr o@M
rhc6¡o, Pñg¡ñ. Gñr¡l ó oárclo & l¡ rlro'ó¡ (llIP). PEg¡¡ru (,.

o.{rdro& ird@.ón e @ l.E¡ tlrDP}

c@ü.có¡ ó ¡ D.orár¡ d.

@rlÉs3 ¡tu 60..¡¡r,rd.. ,
ú1.¡ d.l¡ p*. cni & b3

I i¡od.lo. & d6¡dói d. h Tol.g¡rtr r.g¡ cqDm:ro ¡c,úo
2 i¡odlro d. rlolllls (¡l Éi¡¡,o ¡.rr¡r y (hl&. drúd¡nl.
3 i¡o&tó ñ ¡lolleiú o ñ¡.ru úuo.m
a t¡od.b. d. rroDqóñ.,q¡Lclónq c6 ,ogúeÉn .,q¡a.dótu . zdft.¡'or/

5 It o4h6 d. rroDoor 6rút t u¡r.&Éñ rh 16 p,!r'p.r6 *@il6

i ¡rdldo ¡.1& d. L¡ a .!le¡B l8 s4trd6 por od. .r&ótr)
8 8EP alul¡¡(h cú tB .ÉG cffiF,ró. ..

l tomálo M o sñil¡f y,orElo ltc
2 fmrro M o rrnú y ,or¡¡r¡ rfo
3. FonnaoMos,¡'l.lyrdn . rc
,l fomxo.vl o !hd.r y lmxo rfc
5 tomáo,ll o sñ'Lr y lmáo rfc

!!9.ctr1'd¡&3 (úb'c&'Óñ d! L!

.mr rclos .116 60..úr'd.&. y

Ít ¡ d. h Dr..,f.cion d! lo.

I [¡od.lo d. ¡lor@c6n ,qur.cb¡'ci ¿om9.libr¿!
2 [¡od.lo d. dortucói & !ilM¡]r¡5
3 l¡od.lo d! hiormcón e hlr¡c'06 Set¡r¡s
4 r\¡od.lo d. rlo,ñ¡óroi & lnr¡r¡cEÉ ElécrrcE
5 Moa.lo d. iloñ¡co^ ó l^r¡l¿c'oE3 M.c¡irc¿s
6 Mod.lo d. ifo,ñ¡cdr d. icDlog! d. llom¿cón y .oñun..dsB
7 [,lod.lo rád.r¡¿. (,. ¡aúi.clu¡. .3Fu.1un r ¡.irác oEÉ

9 l¡bL! d.ou'túi.úó¡ (Vr ¡i.¡o Ll)
l0 8tP &lu u¡do con !6 ¡e¡o! co¡6roútri1s

I Fom¿lo rrl o sm'la y lúñ¡b lfo
2 Fomnoú o sim'h, y lo.ñ.to rfc
3 Fomro rr1 o sñ'hI y lorm¡ro lro
l tomaróM o 3m'L¿r y lormh rfc
5 tom¿lo rr o rn á, y lom¡lo rnc

6 tomronloe y tormaib rfc

I

TrMido d cqi¡ 16 @d!5.

G9.d¡ld¡¡tó. ñ¡. b. /6

ürr¡turü &l ñFr¡ro. ¡.r. r¡

racEo hi,o .h @c.á.do

.drEbs .rc 6p.c.¡{,.(,La ,

¡16 & r. Fieñ!cú & ro.

I i¡od.lo ú |.lmd6ñ aqü¡clónd coñp.ribit¿do
2 Moó.to & riomrrórl rk Br*l,¡r 6nr¡itit2¡ó
3 tl«¡b d. ¡lo@cró¡ ú ln¡t¡l¡.úÉ Sstda mo¡iütorh
I flloóh&llm¡ró¡ú li¡lrt 66El¿.Ircúcons.t!¡¿6
5 lio¿h & Hmción d. lnr¡r¡dtu [¡..¡nqr comp¡Ui&¡do
6 [ioó.¡o d.ncmdtñ d.Icóbq. ¿ irm¡oónyMúkiffi mplaaono
, [¡ódó l!&¡& rh nqr!.t .. 6rrdlD ! ¡tl¡¡.16 ii kút.'tlE

Mr¡r tonórir¡d.¿ lnrle. y ale@ ¡
' Fdñro d. ¡rdrú J¡0 y/o PrC ,/o IrÍ
.¡.&¡úÉ¡i mm Od
r lñ{.i @ ¡ñ¡.a

. ¡ñlrrl.cú (ñ.¡¡'e. ra{¡ú t p.l!d3)

. r¡dñJ.r. lr-.¡.i&. Sollüra Ráqo.

. M.l!O lr'.gd d.l.p.co r¡ú (ñ@ C'3)

y !r!u (drrso2) i*¡mo@ {0s)6r.r áür

i&dndo ¡,1¡ úü.{¡ó
. fm¡ro A\¡ lttñ/ ó l¡lv
.tu dú$ tur tro (rg2itrüo p@.!) ¡ rD.

' Oúaú tum 06 t2)ñn ú
. 0.b. rsld b6 6p.cc ,l@6 r d.,Úc ¡,. ¡ .O1§ú @

.,IllId&lñoúb30.¡l!5ot¡i,oc sñrrtr¡momiLr

ll aEP *ru¡c¡b.ú 3É ¡,16 ffieoídará

1 fon¡ro M o rmñ y lo¡rob rfc
2 tomtó M o ,mrary lomb rfc
3 Fomro ftl o lhl¡ry roml! lfc
1 tomtó M o s'm'rÍ y lomh rc
5 tomro ñ{ o ,mrÍ y ,oroto rfc
6 lomto ú. o rmd:, y lomlo lfc

9 Ém:lo pO pi{ o ú / ¡e, ñY o ñoY

I

s

11E

l0 Bt P ¡.1úrr¡do .oi !u. ¡ilbs . orus0.n¿ .,Í¿ s

co6d.EqE ,.n t dr¡ndú .it 6!..¡¡d¡&! Er..!.bi.. qürB ¡ ¡.í¡dd'

l.*..,.__

l*-'*.



üci@ úis¡rro ¡ i'nl & rodt

1 8bd.ló r¡ ñlofu ói nqui.cióiÉ¡ Mpdrbnu¡&
2 &¡rh & l¡iorMló¡ d. Útudu@ comp¡llt'la¡do
3 &ddo (¡ hlormiói d lñhl&EÉ §¡ l¡85 ¿np.libiládo
a &d.t ó rüoi&¡üi & rB¡r&'G É¡clrs. cmD¡¡a¡údo
5 &d*r rt rldBd.r rt li.l¡j.tu i/tc&a cóño¡tt¡dh
6dbd.5 ¡l rldeür ó T.cidoa{ d. lllimc.ñ , ..l!@.oG corp.lib¡i¿do
7 &dñ Ldñdo d. ¡.qrrclúr Bt¡r1ú¡ . ní¡¡c,G 3in inbl4Eor
I [r¡¡ md.nDda lrn!ñdc y .turi.4s 30

. fm.lo d. ¡rch'E JPc y/o PNo y/o T FF

.tus{¡h¡ ñnñ O04i

.ltuiC.n cs Ett a
r 

^hb*rrxdi 
{ñoü¡rm. Ec.r¡cfr y p!@3)

. M.lcnr4, lluñú¡cór, soñbr6 R.llaa

. Mr* 30 Dsln d.l ap¡clo lr.ior (mhm 06)
y!né,io,(m'nño0a) Mhmodá¡(lO)vkl¡!.nloLl

tu úr,o rrul .r¿@dó
. fdn.ro ÁVl. ri¡V, o i/Ov
. i.3o¡úon Flll H0 119|2ür(fi0 pqtl.¡l 30 rp.
. oftúi m dm Cú¡l,o (1) ñhúos
. 0.b. mslú lo! .¡p¡cio! irr.iir6 y dbrhñ¡ (t i. .dliic¡cdn coi

.¡r¡don dC mq,.lo 30 ddaor.¡,o .6 roltv4 t!mh. o ¡ñr¡,
9 3tP lúlcm ú ¡É 6ñoo.rt tus
10 lllomd.leffi¡9,.rú¡,..

I fom¡lo r( osñ¡¡rylomro lic
? foñ¿lo M os mhrylom¡lo ltc
3 fom¡io M ornr¡rylomló ltc
I fomro M o !nrh, y roruro ltC
5 fom¡¡o M ¡ rm,lü y lomlo rnc

6 f.m¡ro M o §m¡r y lomio lrC

I foim¡lo D{ piqolll/¡u mvoñov

tnt.t¡bA d. !,1.8 ücEn 30 y p$lpro¿úc6i. 3!!016 tll M ói de ca¡t'd¡d.r y costos. cudros . oño¡ 6rros d0 pro{ótr qui..1oi'co r.qenúr y o,oyrcl¡do

o ú Eih.o¡!|.¡d¡l od.rod. ril'rn¡.r.i dll?r0rel¡ (lrill

hlolruÉn É6¡n¡ p¡r d ó.lnoao dd ¡,r4roy.do parn'ñr r4ú lo 
',rd..do 

ó d T0ñ tl, do@cú l.* q!. {, d.l¡l¡(,¡ p¡ l¡ p.n

lñromc'oi tocbr¿ p.4 d d¿!.nollo d. .¡I.!.oy!do d.l'ñlivó, !!!ui o 
'drc¿do 

!n d T0B Er¡ i¡rom¡cÉn lEÉ q4 !d dll¡N¡d¡ 9o, h p¡ !

ceÉ pr¿ !r ó!¡n r0 ór qroyido d.tnrú. §.ai r. ,rd¡ádo .n á TDB

8.er¡ p¡tr l¡.!¡@con ó¿ o¡¡rd¡&3 y coror d! h reúio¡ 3.!u^ ro 
'ñd(¡do.n 

sllDR L¡.I¡tonc'ón d.lap.ir!¡t leñco
6r d! b. .¿f d.ráll¡d¡ Dor ¡ oáuoM rásponr b r dBOi ád¡

.6§'dró hd¿s hs obe*¡do.! rub$mda§ p.r h o:'1. &§ En¡d¿ E ! d púro d! 9¿n'd¿ p¡ tr E .l.c$tn iishr d.l ¿.r[o

o

C.lldr d.,¡.¡00..i n d.¡Ídlh dr l.h¡.d.|¿i¿lo L rñrd¡loi

.d

Crr'¿rd er nq¡ro(t)= ttr@rcd.

lc.¡id¡d ó núññ é 
'da1rtr 

.5

[(I.mpo é crip¡á.bn, nóóo
¿i ui fulúi. pGrlno¡ ¡l dd r(mp.

penodk d.d 'lnrp. de iE¿ D¡s
d. q.cucú & h ¿cinlÍ o r.mF
rEb.Eo rh q.c@ónY fE@ d.

¿ct d.d o lr.ñF hEton.o dr

liolr: t ProrÉdor d.§.tr 9.oporur . mrodo d. c¡klro +]! (oóidde conwñrd¿ orá .ada 
^¡Eádor 

r¡¡ ádó d¿bÉrdo sf r 
'd¿d¡ 

po' h p¿d. qú d6 qm

OIRECIN¡ If OI2.2OI7,O§CUCD. GESI ON DI B ESGI)S TN LA PLAII FICACÚN DÉ LAÉJÉCUCION Ot OSMS
r'r1ps,//M Cot pslnlt¡rcÉ,l6cdDmrlss¡.&28€583{1 2 201 7.osc..cd

É lbdml'¡ 4 .ñ¡Í r¡ . h¡ ñi¡¡ro. a. .lrmlb a Lh.ñd¡

o.io.n !..¡an óróorl,I! qú ng¡ ¡ a.ún !.,t ito.



hrr: irh.14ú ñetuúM. r.tuñE,óPtoc.a@Bmr rsoe tndb| ca ,.rúoÚ.árlñúc@*tcú¡e.tutccAl
hn : EÁhdFú,¡ronecúratd EthñtutrBdr6, § trü Fmlot¡üehotntulúdnttdo
óhtutuú@»1.kral tuñúd.db¿ om

U¡r¡i¡d.ld¡10lumdlosd¿r.p!. .10¡,(u¡!lo¡d.ohomhrd.rro,n.s0¡

liom¡r !x¡ l¡ o!lloi l.h ¡ihrm¡.loi !r.lo3!.o.rs¡ ú.1.h..0.1¡

Am¡o A . ¡¡¡r¿ o.ú h dehrh'on d¿ N v¡l d¿ ritomácoñ No.ñ¡¡

A b¡ crco (05) dil c¡hd.do d¿ ini¿ildo .l C.& cdnt¡clú|, d. ¡cErdo .

^,m 
G - tomdo ñ' C6 8.0§úo d. lnrúcoó ¡t c¡e.c'd.d6 y C@p.rft¡¡ ICC^I

A L. ctu (05, ó¡r ¿húo e 
'nedo 

!r C¡¿o .sndul ¡t .ca¡,o .

ai oH fofñ¡ro N'0/ de a tuln¡ d. Bes@nsb ld¡ds!

¡e¡d L - Íom¡ro Ñf¡ dsr Proo¡ú c.Ér¡r e &sro o d. ¡ 
'romc6i IMDP)

A ro¡ .iE (05) dE .¡l¡d.@ d. 
'i6l¡ó 

, OLb coin¿dúl d. ¡.E ro ¡

AeoJ r.,tub ní9 &rPús.ñ. d. 0.úoÍo <,. úromeÉi de ú¡ r¡'.. (TroP) ¡ ror c@ 05) ú.r áhde o 
'n¡do.r c¡ñ.dü:.lu¡. & .Gdo ¡

NTP-|So I9650.1 202!

NTP rS019650-2202r
R¿.dlúóiDEbnrN' 0005-2021'tt63 0l

-
ftm. r..fl.: d. r.¡ñátM[r¡ D¡tr 1e.L5 ó. Ed6.c6i S!o.m, A6.ldú n'083¡l - 2012 - A B ¡@l@iio d. tdl'c¡c'oE Er. .l e d. umEd¡n ¡

I
tsbñ¿¡trs ¿. C¡l¡¡d Ér¿ B,br¡orácx UiwB'ún¡s

tuldEÉn Dr..ld. ñaEr ri06201&3rlP - td.rfr.s dr C.lú¿d D¡n Sibro¡ea

Rao uc'ón D'e.lon ño 0m3 m23EF63 0l §'l'ó *!b dr PLn BL(¡ Pcru OrL!!!.!t b¡!!!!lll

lil.roroprrr. rdhl.loi ár¡ Y¡r d.

fo.o.ros d. .rchl$i r lñr.rc.nbh, .r .l tnrono d. 0¡lo¡ C0mür!s {C0t,

rsor9650.r 202r

'dom¡cion 
6É¡ñ¡ o¡o . &lnmllo 4 l. 

'nÉ6ion 
v, . AEú a M¡d d. NiEL d. l¡lm&6ñ Ñ86¡ri¡ y .n .l ii3r¡úrñ corcspo«rlnL

Los nEl6 s16oMr¡¡ d. ¿§d. con a .l¡p.t y/o dn!9¡!l!3. M3n.nndo roñ¡r los C4.1'@ el r¡o&lo (k.doe . 
'neó 

&l po¡.rt &cm.do

M7
2023

2023

2023

irod¿lo d. r¡r¿r¡cútos M.a¡f,¡s ?023

[Lde]o & nlomacón & I &¡oroo a d€ mror@co¡ y
.om!ñEeioes

iió,@rdlsñotros iÍórme d. c¡ curo. .tc

Mí.! aierird8 rirenoE y r¡!.EB 30 om9rm¡ flo,ñ¡rco doi& ! &5¿rorr¡ r¡ ¡ctuó.d

pmg,¡m¿ rnlo,m¡I.o &id. r d6¡mrh r¡ ¡ctÍd¡d
R.0or¿ de 6l m& oi d c¡,rlú¿&s , ,.!.ri. & dáte¿6ñ d!

'rdlNc¡s ! ftomp¡thrid:dca 2016

¡hoiúlo! d. 6Drs¡ ¡ b. nqú¡6 ¡L ñ.r¡ndo ó llomút
l^ n cEo rot úso.{m é,(¡dor d.E.oftdúr. e eú,&¿

lr ros c eo or.a*orvmoonc

B@t ú ¡et q[ ¡,.r.D. r¡ ltm

O6Éñb rgl q]. ¡qub. L úm

lio,ft¡!t. l.¡d6üli...¡oi ú.lrhlom.cioi d lo..o.rdido..¡ d.lilo,n..loi

05Bii6 ¡Fl qr.!@¡. t. iüm

)

lr.ñ.io t ¡ dürEmbr ar.lú6

2423

P0%6í-ñ.\



lhr. d. ftr.¿súrormú.0! r..á:¡¡!¡

ñrtor!r0r !r. rr.rir.dd.r ñoó.¡0d. iir!.ñ¡aoi

o

f rid.i.¡d. o.rlio. d.r¡lirorm..ior

a:8 ..tí..!o d. b.th,t/¿.ct u.d
A: i.tpo¡t bb h b tub .cldd.d
C: Erc.n.do ¡h üln¡ht .rlrLñh de..¡L b ,uh .ct¡1¡!.1
l: hú,ótphL th ñnt,Éñ.. L rlt ñ.¿

Á
or¡s§

/a

so¡*r. d. mebdo BrM 9¡d ArMúns

So,tw¡. d. mod¿l¿óo 8rM D¿tr *p.c ¡ d¡des

so¡rw¡e paó moóero redendo y.oordia. ¡n

ALnon6l c.Grrucxon cloud o rñi ¡
Sohwtr. o¡n d¡bdr orsusrlrG

sot¡e 9n Ór.mlo # p¡ñ. arr.d & fffi ¡ t¡m f

No s ,c!Ér¡¡ ,rlodáh3 d. Iifom¿cÉi g.omthcos § s core dr¡n 
'n¡d&urdos

. To¿o¡ lo .rticü6 q, * tuddr ¡ 36 cqurb. & dy.r L 4r¡h (LOo) úü'o d. l¡ n¡n¡ d! Gqlúo d. rlm.rr¡ d. ¡cl@

. Todo¡ b. r¡b'F. É ¡tfrúrr ¿ ,¡¿.t¡ e.oñúrlcG É¡ rr¡lñ ¡ Eün¡'l ,1. dil¡ú

. Tod¡r L. lx¡a ó óüro Fmcúh .i .l nod.ro.l núp*o ó L s!.rl¡dó.r

. rndi¡.n ro. ru¡h. 30 roó. .qqlor .¡frnr6 q, sf lñ6 ca. ¡of.f b6 oDFdú 
"rrc&. 

d d r.¡dr. &anrdlo
. El ié¡rlllo ¿ b¡ [¡o&lo. 30 i,.¡. (.oñ otli.lod.lqnnt6, l¡a¡ .@ 6ld@. r{¡., tu@ pr¿rlB. vúLú, úelo¡, l¡¡.rLs,
cdldúir.. b¡,n 1.. dc rúnor d. L ¡drq¡.rdi o ¡onwn r uihrr y no &b. $f on9n¡do .i oló ¡otr*m q, D *¡ p.,¡m¿tLo n 6mr.hbh
.oi d lolrv¡o ú 1l¿do aú h Enid.d.
. L¡! h, tr! o .hmlfd p.r¡.án6! d.!.r¡¡ bi.f br p¡áñrd d. e.or¡.h¡ y d. d¡ró¡ r¡ ldarxi¡d ¡prcsrdo. p¡i¡ qÉ Dúdú c hld6
!n l¡. t¡d.r d. ñ.t¡nó. v dlt r& sr .h¡.¿do. 9.ñ qú $ !.ov..Ln .n c¡,l¡ c.&, .¡[.i ¡ y 30 @ d myrcÚ ¡g.!dr¡,.n c,
$. aD.* l¡do¡ 616 dffi qr ¡Lñ &lnEd.lo 30

. c@d.i.dtr .ompnlil.¡ bdor o¡ ñod.lor rhb.n comp¡nj, rl ñúñ0 ¡úl!ñ¡ & E rÉicl¡ d. .@(,.Éd¡3 qu. s d.¡crlb. .n lo¡ !3rhd¿d

. D.ihEon d. .!948 b5 cu¡&6 ¿.llfrl¡doc ú i¿d6 p¡ó úts sd! 6¡..s y mr &h.. ¿@'df 6n lo¡ tr(ú'ro¡ ¡rtüLdón* ,

. T.ó¡ 16 tu6 o dtri @úr¡rx.n Dr..lrq, h.6D66 e ddiú iMñ¡4ü tr qad.¡¡ta¡.r ó.F.ú b.¡ld&

. t¡ Ílmdóir .3p¡cEl s ,.88r y .ú{f. ón á.fttrb¡ &lmu&i¡ (p¡ü,6, ¡.n8, sit {3, 3É16,@tum!, rdE)

S. ¡p¡crs r.c ¡9udr6 Ella ¡ h ñ.gnd¡d Ép.ctrl él rEdllo

No s ác.orn¡ ¡ ¡bgndrd dll moeb di iro,m¡.@ñ s .e conrd... 
'ñ¡d.cúdo

. Tod.r ro¡ ¡r'cúo. qú * aGL^ ¡ s .c¡16 & ilrd ó r,lo@Fn lloll ¡Lnfo d l¿ [¡¡Ü[ d. ñ.qrillo ¡L l¡lom.@ ¡L A.¡les

' Iod¡ ro rr¡do§ e Éfr¡,¡tr ¡h lo¡ ,rEdÉ16 BIM Fr¡ dnrñ l. dr'¡Jd y @dñ*an d. l. 
'ñloñúón.

ElPro€.ó¡ &b.r. cdE¡d..r d.lolp ú c.¡iüo h d qG ¡. d.¡la ¿ai¡o E r¿ú.¡ Cqrrol O 6ld.d ¡ 16 n ¿.ro. &ald. o<,¡
60.odidl t rl ón! h qr * qdrm ¡ D.rtr ó.§3 P&.rbót rD¡¡ a,@@(¡iortrr.r6,¡,ú.(hr.d6ocmrorilc.rd.d
cuñÉdx,o M Io3 otidG h ro. .rch@ orr@ . lFc

G il.h do t r !,o..dñlñro! ú. ,,úd.6h i rh r.h,ñ.dór

k¡'9nr los BpoB¡bks d. L¡ luftúi d. 06¡óñ d¿ l¡ 
"lm¡oó¡

r3

€í¡d!@r l¡ rcm¡ d. rldNc.n él Dr.y..to

tí¡deÍ lor turodos y p(eldñános & ,.odE6 d. 'loñ&ú^ &l qoyedo

t6

,

C¡rleñ¡ & tdrr¡,. y !¡l,om

I

o

¡s!..!o ¡ll non b d. rl@.'m

'/-/

sla rt ll¡d6 (b !61¡ón ¡l l¡ lolÚú

I ¡ ltlhbr.ctr ro!,.qlE(6 d. rddro(ói &rpdy(b

lrsrr ra tor rrc oc rmrg. ar t nronMÉn &r proyrdo

ltuhbhcr l¡ 'rom*Ei 
d. -llr.E ¿ y 16 «w5.omp¡ó&sr\..

lkráb&rd E¡rohod.016coñ@d d.rp,olrdo



tr¡bl!.., rrP,or@oro d. ' d.mb'o óe 
'rrom¡cúñ 

d.r p.oy!.ro

21 tr¡tk, b3 rqus'rc ó. kü{!nb. & rdcrDoa¡ d. r¡ !.,r q. d.ng¡¡

22

tn¡ble.r 03 ,@u !(o3 d. lreid¡cóñ d! oteras y ros ni.ñ6 d. d¡ u¡c,6

n@oBhrh llon¿con ,áktr¡ ¡ h Nci¡ ¿t i

3r &!oDcú d. los r6Éúbl! d. l¡ rwon d. o6toñ & l¡ do,D@tr

tr¡¡r..d .r Pr.D & E .dú 8rM ó.1lqupo & q..ús td6 d. 3u rhi{Éc'ó¡)

3l [v¡ dcú d. L¡5 ¿É1r¡B y áp¡.rd¡d.s d.r .qup. d. r¡¡b¡ro

tn¡bk.r 1¡3 ¡diu¿!! y oo.crd¡d.! rhr lqu ,o d¡ q..hón

35 Esr¡blc.ú . q¡¡ é r¡¡bhla&ón d.l .qupo ds ¿lecsúñ

36 tsr¡b16., .r tu¡úo e E Oo3 &l .qjpo & qÉúo
tu oorr r. 'tuco d. L olln¡ d.r

Cod rtu, .r P¡n ¡h Er..Ee BrM d. .qrDo d. sF.úcs

t l¡ble.¡ ! ñ1i ¿ de r.spo6¡b'l d¡d d.hlhd¡ d.r lquoo d. qd6 oi

tn¡¡14, b! rlqrú¡ro3 dr l¡rromto & ú,o@ioi d. I otu d.e'q.¡& ¡rE]pi

t5r¡¡,¡c, .r P.oq¡D o ProC,¡ru ¡r oánor. & r,tomcó. ó d Ir¿. OrDp)

E$¡bleü . Prcg¿m Gdd d. D6¡nolh & h ñrormcon (MoPl

CompLr¡r o B d6 !md{6 d. h d.!or. ói d. r¡ paí! d.!iqBd. Fii.rpa

ComD¡.r¡, br docm.¡lo¡ d. l¡ d.!Ce ói d. l¡ 9.d. d.¡gn¡d¡

5l

5?

Poú ¡ prun¡ bs dlod6 y Ee.únÉil6 & B.odlccoñ d. 
'dom¡c€n 

d. !.oy!clo

CoñFob¡ h drspo¡'b'ld¡d d. L¡ 
'dóm¡.En 

d. pld.EÉ y lo! re!6os comp¡dúos

tus¡, y &.ot¡, . 'r.rc.rto d. 'rme.ñ
tuv !¡r . tród.lo d. rlm&'oñ

P,É.ilr ¡ r. 0.r! qr &.rgo rr mod.lo d. úlom¡cEn p.tr ¡ú ¡'roia.6¡

t2 tuuo y &.¡¡ d Dóro r,. ,1ru¡on

7t Pdd, ¡ r. p.,L q. d.!¡qr d ,toó.lo d. 
',lom¡.n 

p.¿ ! Rsl&m
F.¡sr y ¡rrorñr .r rbd¿b (¡ ¡10,tu'ón

Archryr. ño&o (,é nro,rucb¡ d. h nrcEn

62 3Éog.r r.6 h..'ñ rlordú! p.n lulurB lnaeÉn6

lilo'ñ¡oor d. dd.rd¡yr..utr!¡.omp.lrd.t

'Aowt ¡ ed¿ thctNt AN I 3 5 5 Fs¡endd de Dwnchtúz de N¡.Ndu¿s de tntamtúiñ

ioúo¡y¡ro.ldiñrári!& r.r¡ir.Ddrod.¡rrúm¡qoi d.¡¿rto¡.rid-ra

C¡i¡ld{¡.10r!¡ pr¡ rl lir.,.¡ñho'coordr¡ooi d. lr liro.n¡ci0i

o

2

B

C.6É. ro',rá.¡do.n.lIDf, 'AieCthboñc6¡ó.r c.BÉárú b ñt¡ó .n . IDR 'ADE C fbboEÉn &l Ldúr¡mñto lopoor¡l@'

1¡Z

Bdr rlol@ú d. daM r l..¡,§ cd,O.ñ&.

I

23

o.mD.lon ól nüo{h o lre¿lidt do &sñrc$n dil r¡alodú o prd¡rñallo

,l

cndlo ó ll.nüácró. ól cqlh,ldd d. {j.|.úcró. ó ¡ úlrrüói d. dlll¡d¡ o
eEÉ¡tl¡t¡b



o

. c¡p¡ct¡cloNr d. ¡ottd. I !¡llom! (d.rrolru ó. [nrom oltor c6wr (coE) , $thr¡E d. cr¡cÉn y c@niÉcón r,. ñrod.loÉ d. domr]or) c¡ñorcbú y

s.Í¡rú rr d¡cro rut ooñ.do r¡r ¡!,0 od cDt ¡ 
'ó6! 

ó rds.
r P6b¡ y &.úmr¡r lo. ñaLrh¿ , ts6.d ióio¡ d. pr.nEik d. lío¡@'on p@p€r6
. cohqob.f .l ñbEr¡. d. hlmd$ aÜl b. .+po¡ & r¡ü1o
. wdúr á Mcrn ó ,ldlll*Ú ¡ r. ,rb r¡.¡c¡d.¡
. C¡rtlod y robr d Cot ¡.r p.lyido
. c¡d'cñy Fo¡fdcDE (údnü¡rol(,.l .i¡l4o L.l.oson y{d¡ctwh.úd crf, d FoFcro (! ¡e«,.l
' ldcdsion, ,rdmrr&n, co¡í9r¡.i'. y up.iünói o ellre, h!r,ú. r rdtr.uelr¡ ¿ Tr .d.fl5
! o.rm¡l.r Gu66 coño.,tdo. .dcE,rd.. p.n er !tl¿!d pd d !qúp. & 6C.nñl¡ci5n
' o.rmrl¡r. ñpntftdñclói (h¡uriódss or¡r¡!) ¡ b. mi@bor d. !(uDo & r¡prrMrrclon
. D.!.roll, . imp.rt¡ lo@.1ó. (h.bl¡k.O! ,l6¡dú) ¡ lo¡ mmhr6 d .qu&o ¡h .lcúró¡
. El úñü¡diro & m¡nód ú.ekl ¡s .q¡r. (f. &ró. p.¡. ¡t @ L {pe'd.d E@r.
. Ap.rr¡ l¡t p3:d¡, 0|!¡.fu6 crs uú ¡.qrl. d.¡d.*ür ür¡n. l. &.¡a¡r.60ir

lÉtúcú ¡l .a'go d0 .t .ucd obi! lo.

A lñ ó. p.om@ l¡ c.tdfttr ó l¡. ofrr fi .im'ó¡ d. lot p6yÉb! 1. rElodohc¡ y lot ,re.dhrí.s ó p.odEón d. i¡rmdon; !l sls.dor d.b. mg.ñlr
. ¡p.crir. b n d tqulp. de El.c E on roór! b6 c.q@ior ¡h domcÉn iñ b¡ mil!
Sr id r¡ ¡r .oBiiéñcim¡ qu! d.b.r¡ !&Étr d ¡roador ri .l ó6mllo ¡k hi .¡púcll¡cm6 p¡ñ d EqúiDo & Elccuc¡on

. A,q¡ldlu¡ !.n d¡hlúC.td@óldlr{

. A!b@lo. d EnL.m Cmra t¡ l¡b. É0É) {rirtüdo N Gt!.tr. y @}
' Colfú¡É po L i,.iü@i,¡ ó mhE, 6r¡c¡oa y a¡lúro.
. r¡úl & ¡hdlh t&.¡m (Loli¡l
. P'@!s (l Édrrd¡., co¡lc.ón
. nr¡d dr mb¡¡r & ü!d@lón d. ldomc¡óll

. Dc4n b. c.@ó¡rú d.6rlr.l d. crt€.

. fino..ñ Gftl (¡ o.úolh ú ¡ ñ{rEoó. (t¡m9)

OJF ¡ t¡!.¡o ¡$ E m¡¡ 0¡lo. Coffi
@.)

E Et@ Común d. D¡bl {lco) o h lÉnL d. i'lm¡c ff utli¿d¡ por . .qdpo ól p.or!c1o ú l¡. hv.d@ dG¡rcll.da c@ BIM D.r¡ l. É@Cú., C.ttó¡ y dl6'dn &
c¡d¡ cón.¡ór ó. i¡lom&.i e.n ñ& por 16 ht¡ort ú h hE an [3L .qú!. e p.úyÉro úr¡ lo@do pof h Pir. 06En¡dod. L Prtu D.]gú,¡ P,ED¡I y 16

^ 
ñ.ód¡ qr e d.sñ¡§ o drñ.üi d. do@cú¡,.¡16 cod.n dor6 o u corra{h Frür..r, - ¡ls.n6.só. .m rrb d. h fuF & rñb¡lo &

co.rqri,oG ¡h idm*r.. &úo dd EnroiE cmü d. orG {@o
S. .<,oOD 16 lluo3 & t¡Dto .i .r lrtm d. 0¡lo. CoNar ¡.q¡ b hdc¡do m l¡ Gú¡ ilei l 8lM U p¡,r. oé¡fld¡ Prñ.p¡l ¡,.h.d coit¡Lr y ¡dtu,ill¿r lB
lc.@h! d.l mtom dá d.lo¡ .frú.!

F€uEtr & 
'ñlac¡rüo 

de Ldoñ¡.6n

LG nDd.b. O , L ih&ú. ,.úi¡.]d¡ s rrñú6s¡ !¡tr d ,s*de ¡¡ .v¡¡E
&.ut! .l d.údh d. h rtuc'ó.'
L¡ cohbdrtr E4R úr co@m¡c@ Éq.¡r, cqÉú¡ , d€¿ o.p.fth d. qú .l
P6údor Brr,¡ ¡ce&r ¡ L EÉró ¡ctr:l ¡k d¡ h lloturfi ,t.nr.. lo a. .olo ¡¡n
6ú'11r ddi¡ri. iridcrmbd d. hlom.lotr @trrcirú
S. ócoíl.id¡ qE $¡ *ñ¡o ,.re gr& l6Lú ¡ p.ogñmú & qryÉlo co.lo¡ o xcos
&b! rdcd curio é ,l@ro cqrdf d d{ño d.l ñod.lo
l¡ Por.., d.b..tu¡r hr cñúbN . ra Ln ¡ar¡b. qr s c6Ér. !u ¡r6¡m.
oaúodoÉ ¡,. &4rdo.on !r dr &r PEy.áo (¡ ¡¡ro.n¡ón, qE ,ciopf¡ r¡ rer.
o¡¡g¡¡or ¡ rx,8 16 ffi lcE ¡¡& dilfl y r.¡¡¿r !.!¡@ Ó Mirso
4p.cd.¡ .unó e Eq¡rno 9or lr tñid¿d r ñn & @úiár .l slFdq ¡v¡ft¡ .iü!
orñ¡ ¡ dlrúñh f«G & tuñd llro und o ñtd¡, ¡ ro q!. . poEdor d.b. D.llc'pf m
drcña! tuñan!6 d! Md'{.bn

AcrM¿¡d.s dá ¿rrdiücio¡ !áÉ .r úr.rc¿ñbD d.
írmee¡r¡v.tddcoE

o h.F dirLr¡¿o ú cdllE&r ó ',ituú, lo r*irD p&¡ 3u ¡úior¿.oür ,.. ¡¡n. & lr 9¿G@ .ó..u&¡ d.ño r,. la oo¿n¿.c.. tr
d.iEÉ .l pr$6o qc e LI¡6f. a .l qDltclo p¡ñ l¡ ¡úr4r¡c1o¡ dr r¡ lm¡cún d.ro ó. ¡u cla !n .l 8fP

L¡ v¡ x,¡cbn d. bs m.¿.ro! !8r¡ ó. gu¿ p$¡ q4 lor C@,ú'EdG Bli¡ & los tv¡tr¿&c @ñliqúi qu¿ d ñod.lo *ú rclo p.r¡ ¡! uso, y D cqü.E r¿b¡to ¡dc.n¡
p¡ñ !l prclso !rr¡bl!c6 por 106 cú¡os q€ lo ¡b{i p¡o .oñ nuf ó¡ 6u p.@.ro y cólearL§ .¡ r. crD.h coBpo¡ni6b En . 3 !!8r. ll¿ .. .Eudroi ¡bums

¡ lv¡rú qE !lPrcv*do, dob! co¡s ds ¿n.ld.!Úolod! oEP

. Cq¡0.o¡r q¡ D h.y cod.b. ¡rqiiñ¿rt6 !r!. o órlñ ó L3 r¡ro¡ld¡d.3

. Cdi!l!.6.qr s h¡ r.lue h6ñirh ó ññrlcbt¡.

. 16 rullor 6¡, -t¡¡o¡¡bi t .¡,úr.. rodÉ h. ñor¡i.túc & b6 ño¡id 5..l.¡

. sr ñ. t ¡b.l¡óo M ttbrt¡.b, ¡b.¡ d ,ctú cE¡Ii¡I, 6 ú qpcffi §.0.¡, & C.rfil y A¡lirod ..ttró.

. flt¡6r rodo! b5 ¡rchivd *Éd¡&. qE m ú rl.l¡¡Lr . D ¡cÉbk

. E l¡¡ix tods h. opc'oÉ! r,. d ¡rlo rc tr4u!,i(¡!

' eúrd.¡.l rEd.lo .ñ d dl.clqL @!.& @Gpo.d.rü con .l MbE cor!.lo

' lr C0€ ¡l¡. ¡¡ücB ri¡rr.rEb @ d &¡rúlo. rir.t¡.@ ó fud.t6 BM d. e lofu.o¡.bo¡t[ y rt6. !.¿r iiLC,u ¡ro,.l¡nrü c@ tr¡d.bt lrc ó

s. É¡l cn¡.r p¡qd. d. ú¡n¡o con d PloÍ¡m¡ G.E,¡r d. D6sDrro d. h rdtuco¡ 0¡lDF). 16 óqu.¡los d. 
'n 

uúb€ ¿ liloñ¡cóñ &l t4ú y 16 úq1I8io! ó.

. s' h flom¡.ldn io !á .t6l¡ ¡ lo¡ ¡4úÉir6 d. rnlom.ioñ p:d !s lirlc¡ñbo d! ldúm¡cói, f n.rilrcr¡ d.¡fo do h turc'oi d! .c1o¡üñ.nr¡croi d, Eñldm

8

o$se

. si * ¡r¡cr¿ l¡ intdmoó¡,, p.d.¡ r L. lqúis ¡l qñ6Nan !.r,Enl.É qú ffúr$n l¡ ilm¡.rón . t¡var (a
t¡rm cqr¡ & flr6 (of). É¡ h e.dd)n

I

I

I

/6.\'r)
- - \ .,-)/



Cútó tl Por.&. h¡r¡ cmpi.Ldo o @r.xh d. do¡Úfi, lo g6at .. 9r¡ .u -.C¡cón por p¡r. r,. ¡ prmÉ rLu¡r¡¡ &nto d. L de¡u6 ¿r P,@.(,..
olrir !r F6e qú ! úra¡.¡ .ñ a o,oilcro p&. r. e.!rc¡ó. r¡ r¡ i,ldD.]ó. óriD & 3! cDt .ñ .l gaP

l¡ v¡lrd¡cón d. b! mod.lo! {ryrr dr gr¡ 9r. qÉ lo¡ C@rln oú &M e b. ttrrr.dorÉ ¿(tfiqá qr. . nh<¡lo ..1¡ ltrro p.¿ 3u úo y @ Éqr@ lr.b¡p ¡i,rcú,
p¡tr .l p@.!o 6l¡bled. pd lor 6u¡nc qú lo .bf.¡ 9.n alhú oD ú p.@.¡o y coLqdG ú [ árp.l¡ .o6po¡d.m ti ¡ ¡úr.¡ir! t$ e imuílrnn ¡hñ5
qñ6 ¡ .v¡lun qx d P,ov¡dor &b. coBi&,¿r s I dd¡nolo ó.1 BEP

'cdrrüÍl¡GEi.f cffd.r¡,¡¡rer¡,ld¡6út oÓlrúrtlEBpr¡¡ó¡&¡
. coryut e. * rr ¡.codo ¡ coÑlh d. m¡d.t r
. L4 ¡r.r¡rd .rir .dú¡ü¡do. y 6rli4ñ t 16 ¡. .r.r¡lc.rE r¡ lo. nB¡r6 bc¡ll.
. § i¡ rr¡¡¡trh @$bd!.r¡. ün d ¡EhñCtÚMl @L.rúus.D.e d. C.rt ly ¡rlbE.tnd.¡
¡ Ellnrú lodor 16 úhú. vh.ú¡&. qú m si !¡¡r¡16 ' ñ daü.
. Eltn ¡¡ lod¡! l¡! op.ia¡ da d¡ri. E mf,dd¡¡

. G!¡?¡¡.lnEddo !i.r düto@ mp.r6¿o cdE!o.(,l.nl! ú.¡ @b.. úBto a

. Ú Cot &b. id{re.frc¡ñ¡ñL o d ón d¡.. n lno{. iL n¡d.L.6lU d. e ioN @¡.!.i¡l¡r¡, &h. !.ds rLC¡e ¡¡rúq¿d¡rrrr m ñúlorfC(k
otú tún doÉ ¡L tdr¡.ú.

S. irfm .l D¡qll! & rñD¡F ú .l PDgú¡ 0ú.ñl d. D..¡trdo d. L do¡fuioñ (MOP) , lo¡ F.eÉi6 & r,r*¡mbF ¡¡ ,loñc¡¡l
. S¡ h il@ón h @nd! lo¡ ru{dt6 (t ilmrcún p¡i e l¡brcútb d. hlomi)r\ !! rdk¡tri t6 r¡túlú. pdi¡rtG ¡ to&! tG cmo[!do6 dr
nlomiói ¡$chd6 ¡ .¡1. nt Érñbio d. úlomdói . n.va. d.l Eibtu CoDiñ d. on6 {CoE) S¡ d.b! milÉr ¡l úrs & l¡ dolmbn qx ¿r¡ cqul.G
moillqc@! .nb! d. slsr r ,..rí¡a¡ ¡ r¡ ldi¡d D.n e rlot .nñ
. Sr r ¡úod¡ l. dom.ú,.¡ dpoEbk d. l¡ Cuió. (hl Érro.E Cm¡ & o.rd (CDi) rds.¡ 1o. m.r.d¡6 lal,libr D.n q$ .lc 6ir.i.(br6 & H@cnir

E!úx.ord¿.@ómrm.ú..t9.c'.rdrd.3

. d.k trb. l¿s flft1! isi E ¡s d. .@d Ec,iin ¿'ft .rDáo¡lx¡dli qE d.b.rr .., coi.idddo m á . EqEm¡ d. llup d¿ lñ b.lo &! ¡ro hdo

9d ¡ P¡rt D..qud. Pfh.a.r E. ócr. s ú¡r¡ ¡ bm ú q, d Equlo d. EiGrdón ó.0. latf .l fq. ¡¡ trb¡¡o L ¡ cón er$ , r. ÉL¡olog¡ ,¡¿ rdomt
!..6la c.¡¡e¡ó E ¡t¡BhEr.lma

^búFórglrldox.!¡.r¡q,.laci¡roóléF¡.cdlebils 
odr q¡ rúñun$s, p¡n ml¡r.l9d@in d. ob!ú¡oó.r d. r.D.¡o t¡ro ¡r. @

.4rt*É. d. cd.ad o r. 
"rofui(n 'rtJyqró. 

r. ..r.!s. ó ¡ l.¡ncü , @t ñ. ¡¡ rir.l.mB

E¡tMtñ & d.!{bn dál ño<¡b ó llm&ú

S! dit rl &rñB & ldD oo.n¿d¡ d d6CB. ¿l ñr.* ó ilffi. b cúl d ó. h. nEd.ro! 30 po. 6p..i¡lid¡d.. lo qr !.nr! ¿.¡not¡, L¡ úlom¡cim
e ñrEn cor.bd¡lr rdÉ ro! ri.mbG d.r Eq¡!. d. Tdl.
l¡ 6hrclun d. déllos & lo. ,sl!@d@ & hl«@dn d.ó. d.etrds! duúr. la elivlrd.. d. p¡.¡lr.chi d¿ l¡ r.lomeDn D.b. Ad6ú cdmo o p¡r¡ndo
driÍ ¡ rbd.lo O idom&úñ .i coitúro! d. coñi!¡.ó0.6 d. ÍlolmsD ll 6lr!c1ú & d.!d@ d. br con É&G & 

'ñlqncbñ 
ielü h mbdólogi¡ p¡tr

q.rtionú l¡¡ tr.l¡6 ¡@nd¡r rl &iiw ún¡L & iu & mt.e.
Er &.tb. & b. cdtúlñ ó doddó. $ @¡ór¡d ¡rEr p¡! 0.,. l¡ .er¡úú é!.c¡, ónm d pror..ro. (S. .dar L dr.d.¡og¡ ar¡ e.r¡dú
6l.lú3 ¡s@(As ¡ 16 d.ai6 dEiliE úr]ü d Eor..ro. u dñ dlq§ iakr¡.úi' !.Mt¡ ó ¡h.C6. dr cút.n do6 O rlm*n t
l¡nüh ú ñ,m s rhb.,¡ rñr.n cuút¡ le bc¿Ús ¡DGród.3 r r'ñ.1(kl (,..¡trúllo Ó b']@'óñ, ¡rid.sffif ¡tu)or¡.drM
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ANEXO M

ESTUD¡O DE GESTION DE RIESGOS EN LA PLANIFICACION DE LA EJECUCION
DE OBRAS

Al formular el expediente técnico, el Consultor debe adoptar un enfoque integral para
la gestión de los r¡esgos previs¡bles durante la e.iecución de la obra. Este enfoque
debe considerar las particularidades específicas del proyecto y las condiciones del
entorno en el que se llevará a cabo. Se recomienda segu¡r la metodología propuesta
en la guía PMBOK y util¡zar los formatos proporcionados en la Directiva No 0'12-2017-
OSCE/CD sobre Gest¡ón de Riesgos en la Plan¡ficac¡ón de la Eiecución de Obras. En
caso de que no sea aplicable, el Consultor tiene la opción de desanollar sus prop¡as
metodologías, siempre y cuando estas hayan s¡do validadas y ut¡lizadas con éxito en
proyectos anteriores bajo esta modalidad de contrataciones.

El enfoque integral de gest¡ón de r¡esgos debe contemplar, por lo menos, los
siguientes procesos:

a

. ldentificar r¡esgos

. Analizar r¡esgos
. Planif¡car la respuesta a riesgos
. Asignar r¡esgos

El análisis de gest¡ón de riesgos durante la ejecución de la obra se presentará en los
Entregables 3 y 4 de la Consultoría. En la fase de elaboración del expediente técnico,
es ¡mperat¡vo ¡dentificar los r¡esgos prev¡sibles que podrían surgir durante la
eiecuc¡ón de la obra, considerando tanto las part¡cular¡dades ¡nherentes al proyecto
como las cond¡ciones específicas del entorno de ejecución.

A continuación, se enumeran algunos de los riesgos que podrían identificarse al
elaborar el expediente técnico:

Riesgo de Errores o Deficienc¡as en el Diseño: Existe la posib¡l¡dad de que
errores o defic¡encias en el d¡seño ¡mpacten negativamente en los costos y la
cal¡dad de la ¡nfraestructura, así como en el nivel de servic¡o, pudiendo ocasionar
retrasos en la ejecución de la obra.
R¡esgo de Construcción: Factores técnicos, ambientales, regulatorios y
dec¡s¡ones lomadas por las partes involucradas pueden generar sobrecostos y/o
retrasos durante el periodo de construcción, representando un riesgo que debe
ser gest¡onado de manera efect¡va.
Riesgo de Expropiación de Terrenos: La amenaza de encarecimiento o falta de
disponibilidad del terreno dest¡nado para la infraestructura puede ocasionar
demoras en el in¡cio de las obras y costos adicionales en su ejecuc¡ón, s¡endo
esenc¡al abordar este riesgo adecuadamente.
Riesgo Geológico / Geotécnico: Diferencias inesperadas en las condiciones
geológicas respecto a lo anticipado en los estudios de formulación y
estructurac¡ón pueden resultar en sobrecostos o extens¡ones en los plazos de
construcción.
R¡esgo de lnterferenc¡as / Servicios Afectados: La falta de ident¡ficación y
cuantificación prec¡sa de ¡nterferenc¡as o serv¡cios afectados p
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sobrecostos y/o demoras durante la construcción, destacando la ¡mportanc¡a de
una evaluación minuc¡osa.
Riesgo Ambiental: Ex¡ste la posibilidad de incumplir normativas amb¡entales y
medidas correctivas definidas en la aprobac¡ón de estudios ambientales, lo que
puede acarrear consecuencias legales y financ¡eras.
Riesgo Arqueológico: Hallazgos inesperados de restos arqueológicos
relevantes pueden interrumpir el desarrollo normal de las obras según los plazos
establecidos o generar costos adicionales en su ejecución.
Riesgo de Obtención de Permisos y Licencias: La no obtención o demora en
la obtención de perm¡sos y licencias necesarios antes del inicio de las obras
puede causar retrasos y afectar el presupuesto destinado a la construcción.
Riesgos por Fuerza Mayor o Caso Fortu¡to: Eventos de fueza mayor o caso
fortuito, ajenos a las partes involucradas, pueden generar riesgos imprevisibles
que deben ser considerados en la planificación y gestión del proyecto.
Riesgos Regulatorios o Normativos: La implementación de mod¡ficaciones
normat¡vas puede tener impactos en costos o plazos de la obra, s¡endo vital
mon¡torear y ajustarse a dichos camb¡os.
Riesgos de Accidentes y Daños a Terceros: Se deben contemplar riesgos
vinculados a posrbles accidentes durante la construcción que podrían resultar en
daños a terceros, requir¡endo medidas prevent¡vas y conectivas adecuadas.

El proceso de anál¡s¡s de r¡esgos ¡mpl¡ca llevar a cabo una evaluación cualitativa de
los r¡esgos ident¡f¡cados para valorar su probabilidad de ocurrencia e impacto en la
ejecución de la obra. Como resultado de este análisis, es cruc¡al clasificar los riesgos
en categorías de alta, moderada o baja pr¡or¡dad.

En la etapa de planif¡cación de la respuesta a r¡esgos, se determinan las acciones o
planes de intervención para evitar, m¡tigar, transfer¡r o aceptar todos los riesgos
identificados.

Finalmente, considerando qué parte (Ent¡dad o Contratista de Obra) posee una
mayor capac¡dad para gestionar el riesgo, se debe asignar cada riesgo a la parte que
se considere más pert¡nente.

En este contexto, a continuación, se presentan las pautas para la elaborac¡ón del
presente estudio:

PRIMER ENTREGABLE

Este primer informe será presentado como parte del Entregable 3 de la
Consultoría:

Planificar la gestión de riesgos: Para planif¡car deberá tener en cuenta la
metodología a ut¡lizar para gest¡onar el r¡esgo al proyecto; asimismo, deberá
definir el costo, tiempo, cal¡dad.

ldentificar riesgos: Para identificar los riesgos, se deberá tener en
recopilac¡ón y anális¡s de datos de otros proyectos similares de

o
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Esta lista es enunciativa y no exhaustiva, permitiendo al Consultor incorporar otros
riesgos de acuerdo con la naturaleza o comple.jidad específica de la obra.
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envergadura. Para ello deberá realizar una matr¡z de desglose de riesgos;
as¡m¡smo realizar una tabla según la categoría, r¡esgo identificado, la causa
que pueda generar en la ejecución del proyecto y el efecto (consecuencias en
la ejecución del proyecto).

Anal¡za riesgos: Realice un análisis cualitat¡vo utilizando una matriz de riesgos
que cons¡dere tanto el impacto como la probabilidad de ocurrencia de cada
r¡esgo en el proyecto.

SEGUNDO ENTREGABLE
Este segundo informe será presentado como parte del Entregable 4 de la
Consultoría, donde se tendrá encuenta lo sigu¡ente:

Planificar la respuesta a r¡esgos: Una vez analizado el r¡esgo, se deberá
¡dentificar una estrategia como respuesta más apropiada para dar respuesla al
riesgo.

As¡gnar r¡esgos: M¡tigar y dar un plan de cont¡ngenc¡a a los riesgos
ident¡ficados.

Contenido del Entregable
La estructura mínima del estudio será
1.
1 .1.
1.2.
1.3.
1.4.
1.5.
1.6.
1.7.
2.
3.
3.1 .

3.2.
4.
4.1.

Aspectos Generales
Antecedentes
F¡nalidad
Objetivo
Ubicación geográfica.
Descripción física de la zona de estudio.
D¡agnóst¡co del proyecto
Organizac¡ón y recursos
Normativa y guías aplicables
Metodología de la Gest¡ón de R¡esgo
Planificar la gestión de Riesgo
Apl¡cación de metodología de gestión de riesgos
ldent¡ficar los Riesgos
Recopilación y Análisis de Riesgos
Consulta y Juicio de Expertos
Categoría de Riesgos
Desglose de Riesgos del Proyecto (RBS)
Relación y/o registro de Riesgos
Analizar R¡esgos
Análisis Cualitativo
Matriz de Probabilidad de lmpacto
Registro de Riesgos Crít¡cos

5.2. AnálisisCuant¡tat¡vo
5.2.1. Malriz de Probabilidad de lmpacto
5.2.2. Registro de Riesgos Crit¡cos
6. Planifica¡ la respuesta a riesgos
6.1 . Elaboración de Estructura de Desglose de Riesgo (EDR)
6.2. Plan de Respuesta.

o

a

4.2.
4.3.
4.4.
4.5.
5.
5.

5.

1.
1.1
1.2

l
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6.3.
7.
7.1.
7.2.
8.
9.
9.1 .

9.2.
10.
10.1.

Medidas Preventivas
Asignar Riesgo
Plan de Mitigación de r¡esgos
Plan de Cont¡ngenc¡a
Monitoreo y control de riesgos
Conclusiones y Recomendac¡ones
Conclusiones
Recomendaciones
Anexos
Anexo N' 1: Formato para ldentif¡car, analizar y dar respuesta a
riesgos
Anexo N' 2: Malñz de probabilidad e impacto según guía PMBOK y/o
similar.
Anexo N' 3: Formato para as¡gnar riesgoso 10.3.

o
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PENALIDADES EN LA SUPERVISION DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE
TECNICO

PENALIDAD POR t\iIORA

Se ha previsto la aplicación de penalidad por mora, hasta por un monto máximo

equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto vrgente del contrato correspond¡ente al

componente de Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico.

La aplicación de la penalidad por mora será calculada de acuerdo con la sigu¡ente
fórmula:

Penalidad Diaria =
0. l0 x Monto vigente contractual

0.25 x Plazo en dias

Nota: El monto vigente contractual es el que corresponde al de Ia superv¡s¡pon de la
elaboración del expediente técnico.

NOTAS

Las Otras Penalidades indicadas, se apl¡carán al emit¡r el pago del entregable en

curso, o en su defecto o en la liquidación final del contrato de Consultoria de obra

o se cobra del monto resultante de la e¡ecución de la garantia de fiel

o

o

item Descripción Penalidad Sustento

01
lncumplimiento de cualquiera de los

plazos ind¡cados en los TDR

0.50olo del monto
correspondiente por cada
entregable afectado por
cada día calendario de

atraso

lnforme del
coordinador
del proyecto

02 Camb¡o de personal clave
S/ 10,000 por cada

profesional y por cada
solicitud

lnforme del
coordinador
del proyecto

03

lnasistenc¡a de algún personal
profesional clave a las reuniones
solicitadas por el contratante sin

que se cuente con la autorización
de la entidad

0.5 UIT por cada
profesional y por cada

ocas¡ón

Acta de
Reunión

o4

lnasistencia de algún personal
profesional clave y no clave a las

reuniones periódicas en las
ses¡ones ICE s¡n que se cuente con

la autor¡zación de la supervisión

0.25 UIT por cada
profesional y por cada

ocas¡ón

lnforme del
coord¡nador
del proyecto

05

lnformación no presentada y/o
incompleta de acuerdo con lo que
corresponda por cada entregable

(de acuerdo a los TDR)

2 UIT por cada ocasión

lnforme del
coordinador
del proyecto

PERTJw
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2. Estos dos tipos de penal¡dades (por mora u otras penalidades) se calculan en

forma independiente y pueden alcanzaÍ cada una un monto máximo equivalente

al diez por ciento (10%) del monto del contrato v¡gente.

3. La Penalidad por Mora se aplicará en la entrega final del expediente técnico.

4. Para el cálculo de las penalidades se empleará la Unidad lmpos¡tiva Tributaria
(UlT) vigente a la fecha del evento que origina la penal¡dad.

5. La acumulación de la penalidad máxima por mora podrá ser causal inmediata de

resolución del contrato.

PENALIDADES EN LA SUPERVISION DE LA EJECUCION DE LA OBRA

PENALIDAD POR IMORA

a Se ha previsto la apl¡cac¡ón de penalidad por mora, hasta por un monto máximo

equivalente al d¡ez por c¡ento (10%) del monto vigente del contrato correspondiente al

componente de Supervisión de Ejecución de Obra y Equipamiento.

La aplicación de la penalidad por mora será calculada de acuerdo con la s¡gu¡ente

fórmula

Penalidad Diaria =
0 l0 x Monto contractual

0.25 x Plazo en días

Nota: El monto v¡gente contractual es el que corresponde al de la supervisipon de
ejecución de obra, equipamiento y mobiliario.

OTRAS PENALIDADES

a

§

-l

M¡n¡sterio
de Educación

Me.¡orañiento de la Calidad de la
Educac¡ón Bás¡ca y Superior

N"
Supuesto de aplicación de

penalidad Forma de cálculo Procedimient
o

1 Por valorizar trabajos no ejecutados
cuyos montos no los haya certificado

Una UIT por cada
valorización en que
se haya incurrido en
falta

Según informe
del
Coordinador
del Proyecto

25 % de una UIT por
cada ocurrencia.

Según ¡nforme
del
Coord¡nador
del Proyecto

2 Por no controlar la responsabil¡dad
del Contratista de implementar
acciones de seguridad de las
act¡v¡dades en el s¡tao de la obra

J Por no gestionar a tiempo los
eventos compensables

50% de una UIT(.)
por cada evento
compensable

Según informe
del
Coordinador
del Proyecto

4 En caso de ausencia injustificada
por parte del Jefe de Supervisión de
Obra o Gerente de Proyecto

Una UIT por cada
ocurrencia

Según informe
del
Coordinador
del Proyecto

B"

50% de una UIT por
cada ocurrencia

5 En caso de ausencia injustificada
por parte de cualquier especialista
de la Supervisión

E 1ri

Según informe
del ,.:'-
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NOTAS

1. Las Otras Penal¡dades ¡ndicadas, se aplicarán al emitir el pago del entregable en

curso, o en su defecto o en la liquidación final del contrato de Consultoría de obra o se
cobra del monto resultante de la ejecución de la garantia de fiel cumplimiento.

2. Estos dos tipos de penalidades (por mora u otras penalidades) se calculan en forma
independiente y pueden alcanzar cada una un monto máx¡mo equivalente al diez por

c¡ento (10%) del monto del contrato vigente.

3. La Penal¡dad por Mora se aplicará en la última valorización o en la liquidación de obra.

4. Pa¡a el cálculo de las penal¡dades se empleará la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT)
vigente a la fecha del evento que origina la penalidad.

5. La acumulación de la penalidad máxima por mora podrá ser causal ¡nmed¡ata de
resolución del contrato.

o

o
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TÉRMINoS DE REFERENGIA PARA LA SUPERVISIoN DEL DISEÑo,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

.,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA

. PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYEGTO: 256'1950

ANEXO O

CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TECNICO
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Jun[n y Ayacucho'

CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TECNICO

VOLUMEN 1: RESUMEN EJECUTIVO

. Memor¡a Descriptiva General

. Hoja Resumen del Presupuesto de Obra

. Ho.ia Resumen del Presupuesto del Equipamiento y Mob¡liar¡o

VOLUMEN 2: INGENIERIA DEL PROYECTO

. Tomo l: Arquitectura y Señalética

r' Memoria Descript¡va de Arquitectura.

r' Memoria Descr¡pt¡va de Señalética

r' Programa Arquitectón¡co.

/ Resumen de áreas

/ Cuadro de Acabados.

/ Especificaciones técn¡cas preliminares de las part¡das establecidas para el

tercer entregable del Anexo K.9 relacionadas con la espec¡alidad de

Arqu¡tectura

r' Planos

o Plano de Ubicación y Local¡zac¡ón según Ley 29090.

o Planos de d¡stribución a nivel de ejecuc¡ón de obra, por nivel, zonas,

módulos o unidades, a escala 'll50 (con mobil¡ario). Los planos deberán

contener entre otros: plano clave, nombre y códigos de ambientes,

niveles de p¡so terminado, cuadro de vanos, código de acabados,

distr¡buc¡ón ¡nterna de baños, ubicación y código de muebles f¡jos,

montantes, ductos para instalaciones, ubicación de sub estación

eléctrica, ubicación de cisterna, ubicación de escaleras de evacuación
(presurizadas), puertas con sistema antipánico, acotación general, a ejes
y por ambientes, indicac¡ón de cortes y elevaciones, indicación de

detalles referidos a la lámina correspondiente, tratamiento exterior (vías
peatonales, vehiculares y áreas verdes).

o Plantas de techos a nivel de ejecuc¡ón de obra, por zonas o unidades a
escala 1/50 con porcentajes de pendienles y niveles de techo terminado

o Planos de cortes a escala 1/50, (mínimo dos longitudinales y cuatro

transversales por modulo o sector) los cuales deben contener como

minimo, ejes, código de acabados, cotas de alturas exteriores e ¡nteriores
por niveles, nombre y código de los amb¡enles, y nivel de piso terminado

B

Unidad
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o Planos de elevaciones de todas las fachadas que presenten los
volúmenes a escala 1/50, debe inclu¡r código de acabados y n¡vel de piso

exterior.

o Planos de falsos cielos rasos, a escala 1/s0.Compatibilizado con HVAC,
luminarias, seguridad.

o Planos de detalles constructivos y detalle de puertas (madera, metál¡cas),
ventanas, mamparas, muros cortina (incluyendo cuadro de vanos y
puertas) a escala 1125,1120 o ¡ndicada.

o Planos de desarrollo de escaleras, a escala 1125, 1120 o ¡ndicada.

o Planos de detalles de servic¡os hig¡énicos, cuartos de limpieza, coc¡na,

kitchenette, a escala 1125, 1120.

o Planos de secciones construct¡vas, a escala 1125,1110.'115.

o Planos de detalles de p¡sos interiores, a escala 1125,1120 o ¡ndicada.

o Planos de detalles de p¡sos y pavimentos exteriores: jardineras,
pav¡menlos, tratamiento de piso, pa¡sajismo propuesto, a escala
1125,1120 o indicada.

o Planos de detalles de zócalos, contra zócalos, enchapes (¡nteriores y
exteriores), a escala indicada.

o Planos de detalles constructivos de obra, a escalas 1120, 1125, 1l10 o
indicada.

o Planos de Señaléticas por piso más detalles, a escala 1150,1125,1110, en
los que se graficaran las señales a colores y/o achurados.

o Se empleará exclusivamente el membrete aprobado por la Ent¡dad al
inicio del d¡seño.

o Desarrollo de pictogramas de todos los rótulos a utilizar en el sistema de
señalética orientativa.

o Desarrollo de los paneles de sensibilización para el ahorro energét¡co y

reciclaie.

Tomo :Seouridad y Evacuación

o

6

/ Memoria Descriptiva que ind¡que las rutas de evacuación y distancias a
puertas, escaleras o rampas de Escape (según convenga, evaluando que
los medios de evacuación cumplan los anchos reglamentarios para cada
caso), que se identifique y numere las escaleras de evacuación y los
cálculos de aforo, según lo señalado en los planos.

/ Cálculo de aforo, distancias de rutas de evacuación y medios de evacuación.

r' lnd¡cac¡ón de salidas de evacuación y zonas seguras ¡nternas y externas.

r' De haber partidas para esta espec¡alidad se deberá contempla

I'-

señal¡zac¡ón correspondiente a letreros y su dimensionamiento.

PERI]
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/ Planos

o Los planos de Seguridad y de Evacuación deben desarrollarse en escalas
1i100 o 1/50 según convenga para los fines de la especialidad y el
proyecto. Y deben contar con información correspond¡ente a:

- Zonas seguras con su debida señalización.

- Rutas de evacuación deb¡damente señal¡zada.

- Medios de Evacuac¡ón acotados.

- Ubicación de aparatos de luces de emergencia, extintores,

detectores de humo, detectores de temperaturas, pulsadores de
alarma contra ¡ncendios, panel y central de alarma contra¡ncend¡os,
roc¡adores y gabinetes contra incendios, hidrantes y válvulas
siamesas (Según sea el caso).

- Puertas con s¡stema antipánico y Escaleras de emergencia y

compartimentación.

Tomo lll: Estructuras

r' Memoria Descript¡va general (ver Anexo K.3)

/ Memorias de cálculo definitivo del proyecto ¡ntegral (ver Anexo K.3)

r' Memorias de cálculo de elementos no estructurales (ver Anexo K.3)

r' Planos

o Planos de c¡mentac¡ón y detalles

o Plano de columnas, placas

o Planos de Vigas y losas

o Planos de estructuras de contenc¡ón

o Planos de estructuras espec¡ales (cisterna, reservor¡o, tones o techos
metálicos, etc.) que conforman el proyecto, etc.

Tomo lV: lnstalaciones Sanitarias

r' Memoria descr¡pt¡va preliminar del proyecto ¡ntegral

r' Memoria de Cálculo preliminar del proyecto integral de
sistemas:

o Agua fría

o Agua contra ¡ncend¡os

o Desagüe y ventilación

o Drenaje pluvial

o Tratamiento de Agua (de requerirse).

o Recolección, transporte, disposición de res¡duos sólidos.

los siguientes

o

o
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r' Planos

o Planos Generales y de ambientes que incluya las redes de agua fría.

Plano de redes interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red contra incend¡os, con la

ubicación de gab¡netes, montantes y rociadores. Plano de redes

interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de amb¡entes de la red de desagüe y ventilación, que

incluya montantes y el recorrido de colectores, tuberías hor¡zontales y

vert¡cales desde el punto más alejado hasta el punto de evacuación del

campus univers¡tario o a la red pública, así como drenaje de

condensados. Plano de redes interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de red de evacuación pluvial, que

¡ncluya montantes, canaletas aéreas y de piso, desde el punto más

alejado hasta el punto de evacuación. Plano de redes interiores a escala
1/50.

o Planos Generales de obra complementaria de la red de desagües con

descarga por gravedad a sistemas existentes (de ser el caso).

o Planos Generales de obra complementar¡a de la red de evacuación
pluvial con descarga por gravedad a sistemas existentes.

o Planos de Sistema de recolección, transporte y almacenamiento de los

residuos sólidos, deb¡endo mostrarse en detalle, el recorrido de
al¡mentadores generales, montantes hor¡zontales y vert¡cales, detalles de
instalac¡ón.

o Planos en planla, corte y detalles de las estructuras de almacenamiento
de agua, salas de bombas y equ¡pos.

o Planos de detalles de ¡nstalaciones sanitarias interiores.

o Planos de redes complementarias agua, desagüe o drenaje pluvial,

según sea el caso.

o Plano del sistema de tratamiento de agua (de ser el caso), planos de

ubicac¡ón, planta, cortes y de detalles a nivel de obra.

o Planos de detalles a n¡vel de ejecución de obra de la especialidad de
lnstalaciones Sanitarias

Tomo V: Instalaciones Eléctricas

o

Unidad
E¡ecutora 118

/ Memoria descr¡ptiva de cada uno de los sistemas que componen el s¡stema

eléctrico en baja tensión.

/ Memoria de cálculo definitivo detallado en ho.ias de cálculo de lo s¡guiente:

o Cálculo de alimentadores.

o Cálculo de banco de condensadores, UPS, banco de baterías, fi

armónicos, transformadores de aislamiento, bandejas eléctricas.

oM
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o Cálculo de lnterruptores termomagnéticos y dimensionamiento de
tableros.

o Cálculo del estudio de selectividad y corto c¡rcuito.

o Cálculo de lluminación por ambientes típicos

o Cálculo de los sistemas de puesta a t¡erra.

o Cálculo del s¡stema de protecc¡ón contra descargas atmosféricas
(Pararrayos).

o Cálculo de selección de cada uno de los equ¡pos de la Subestación
eléctrica y Grupo electrógeno.

r' Memoria descriptiva del sistema de utilización en media tensión y
Subestación eléctrica.

/ Memoria de cálculo del sistema de media tensión.

r' Memoria de Cálculo de dimensionamiento de equipos y distribución del

sistema de energía renovable (solar fotovolta¡ca u otras) con relac¡ón a la
espec¡alidad de eléctr¡cas.

/ Planos

o Planos def¡n¡t¡vos de alimentadores, moslrando la ubicación de los
tableros eléctr¡cos generales, tableros y sub-tableros eléctr¡cos de
d¡stribución normal, tableros eléctr¡cos del s¡stema de tensión
estabil¡zada e ininterrumpida, tableros de fuerza y de cargas espec¡ales.
D¡mensiones de buzones, ductos y bandejas.

o Diferenciar med¡ante símbolos normados los tableros empotrados,
adosados y autosoportados. Cuadro de código de alimentadores. cuartos
técnicos y gabinetes eléctricos de la red de alimentadores.

o Planos definitivos de montantes eléctricos, ubicación y trazo de
montantes (horizontales y verticales).

o Planos defin¡t¡vos de Alumbrado ¡nterior mostrado sobre la planta de
distribución del falso cielo raso (arqu¡tectura), mostrando el diseño de los

Circuitos, d¡ferenciando los t¡pos de artefactos, por el t¡po de luminar¡a,
por su forma de instalación (adosado, empotrado o colgado) y por el tipo
de control (local o remoto). Mostrar la d¡stribuc¡ón de equipos autónomos
de alumbrado de emergencia y de seguridad, compatibilizado con la

especialidad de Seguridad y Evacuación. Mostrar los circuitos y el

cableado. Diferenciar los circuitos normales y de emergencia.

o Planos definitivos de alumbrado exterior. Mostrando los circuitos y el

cableado.

o Planos def¡nitivos de distribución de salidas de tomacorr¡entes,
mostrando el d¡seño de los C¡rcuitos, diferenciando los tipos de uso

Unidad
Ejecutora 118
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o

o

general y de tens¡ón estabilizada e ¡n¡nterrumpida (para equipos

biomédicos y para equipos de informática y comun¡caciones).

También se deben d¡ferenciar por la altura de instalación (0.40m, 1.20m,

en piso, en techo). Las salidas de tomacorrientes se deben mostrar sobre

el plano de distribución de Equipamiento, indicando las potencias

nominales de los equipos, los niveles de tensión y las alturas de
instalación de las salidas de fuerza o conexión. Se debe mostrar todas
las salidas de tomacorrientes o sal¡das eléctricas espec¡ales requer¡das
por las demás especialidades (Comunicaciones, mecán¡cas y sanitarias).
Mostrar los circuitos y el cableado. Diferenciar los circuitos normales, de
emergenc¡a y de tensión estabilizada e ¡n¡nterrump¡da.

o Planos def¡nit¡vos de distribuc¡ón de salidas de fuerza de los equipos del
s¡stema de aire acondicionado y ventilación mecánica mostrando el
diseño de los Circuitos de fueea.

o Las salidas de fuerza se deberán mostrar sobre la planta de distribución
de equ¡pos de a¡re acondic¡onado y vent¡lac¡ón mecánica ¡ndicando las
potencias nominales de los equipos, los niveles de tensión y las alturas

de instalación. Mostrar los circuitos y el cableado. Diferenciar los circuitos
normales y de emergencia.

o Plano de d¡stribución delSistema de Puesta a Tierra indicando los valores

de cada pozo y al sistema que pertenece. Mostrar detalles construct¡vos.

o Plano del Sistema de protección contra descargas atmosféricas
(Pararrayos). Mostrar detalles constructivos.

o Planos definitivos del Esquema unifilar general y Diagramas unifilares de
todos los tableros y subtableros eléctricos proyectados, indicando la
Potencia instalada, la Máx¡ma demanda y las característ¡cas eléctricas de
todos los elementos de protección y los conductores eléctricos, principal

y derivados, en cada diagrama unifilar, compatibilizado con los resullados
de las hojas de cálculo.

o Planos con los cuadros de carga de todos los tableros y subtableros
eléctr¡cos proyectados.

o Planos definrtivos a nivel de obra, de s¡stema de energía renovable
definitiva (solar fotovolta¡ca, solar térmica, eól¡ca, hidráulica u otros), con
intervenc¡ón en la especialidad de eléctricas, debidamente
compatibilizado con las especialidades de arquitectura, mecánicas,

sanitarias y comunicaciones.

o Planos de detalles a nivel de ejecuc¡ón de obra de ¡nstalación, procesos

construct¡vos, s¡mbología, Leyendas y Notas especÍficas y generales.

Las escalas a las que debe presentar los d¡ferentes planos que conforman

ts

el proyecto de instala
(EM. 010 Artículo 5')

c¡ones eléctr¡cas serán las indicadas en el RNE vige
o

I
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Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas

/ Memoria descriptiva de cada uno de los s¡stemas de instalac¡ones
mecánicas.

/ Memoria de Cálculo definitivo del proyecto ¡ntegral

o Sistema de A¡re Acondicionado y Ventilación Mecánica.

o Sistema de transporte vert¡cal (ascensores).

o Sistema de Emergencia (Grupo Electrógeno)

/ Memoria de Cálculo definitivo de dimensionamiento de equipos y
distribución del sistema de energía renovable (solar térmica, eólica u otras)
con relación a la especialidad de mecánicas.

/ Planos

o Planos de Ventilación Mecánica

o Planos de Aire Acondicionado y/o calefacción

o Planos de Grupo Electrógeno

o Planos de Transporte vertical.

o Planos definitivos a nivel de obra, de s¡stema de energía renovable

definitiva (solar térmica, eólica u otros), con intervención en la

especialidad de mecánicas, debidamente compatibilizado con las

especialidades de arquitectura, eléctricas, sanitarias y comunicaciones.

o Planos de cada una de las especialidades, mostrando detalles a nivel de
ejecución de obra y planos isométricos.

Tomo Vll: Tecnoloqías de lnformación y Comunicaciones

/ Memoria Descriptiva del proyecto integral

o Descr¡pción detallada de cada uno de los ambientes que serán de utilidad

del Área Tl, incluyendo el diseño, la arquitectura, los esquemas de
distribuc¡ón, mejoras tecnológicas y la relación de componentes
principales de las soluciones de Tecnología de información y

comunicaciones.

o Descripción detallada de cada una de las Soluciones de Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones donde se detalle: descripción, tecnología

de desarrollo, principio de funcionam¡ento, esquema lógico y l¡stado de
componentes de cada solución Tl.

o Descripción detallada de las Canalizaciones troncales y horizontales.

o

o

Un¡dad
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o Cuadro detallado por Soluc¡ón Tl, de los equipos y compone
nivel, indicando la cantidad de los mismos

PERÚ



M¡n¡ster¡o
de Educación

Vicem¡nisterio
de Gestión Pedagógiraw PMESTP

''Decenio de la lgualdád de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
''Año del Biceolenar¡o de la consol¡dac¡ón de nueslra lndependencia y de la conñeñoQción de las hero¡cas batallas de

Junin y Ayacucho'

o

o Descripción detallada de instalaciones de los sistemas BMS, forma y
proceso de integración de sistemas automatizados.

o Descr¡pc¡ón detallada de Sistema de seguridad CCTV, Control de
Accesos, S¡stema de Alarmas Contra lncendios

o Cuadro detallado de cada CDP y GDS indicando los equipos y

disposit¡vos que se instalaran y sus cantidades.

o Descripción Detallada de las Garantías de las Soluciones de Tl.

o Descripc¡ón Detallada del Soporte y Mantenimiento de las Soluciones de
Tl, donde se incluya un cronograma calendarizado de las activ¡dades a
realizar durante el mantenimiento de los equipos y dispos¡tivos, este
formato deberá realizarse por cada Solución Tl.

o Descripción Detallada de la Capac¡tación de las Soluc¡ones Tl.

o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equ¡pamiento y
gabinetes principales, y su capacidad de crecim¡ento de las soluciones
Tt.

o La descripción def¡n¡t¡va y detallada del cálculo del equipamiento y
gabinetes principales de los sistemas de corr¡entes débiles descritos en
los entregables precedentes, que permita su desempeño ¡ntegrado, asi
como garant¡ce su capacidad de crecimiento de las soluciones Tl.

o Toda la documentación presentada debe estar c¡mpat¡bilizada (memoria

descript¡va, especificac¡ones técnicas, especificaciones técnicas por
partida, planos, entre otros).

/ Memoria de Calculo

o Descripción de la memoria de cálculo de todos los sistemas planteados.

/ Planos

o Planos a nivel de ejecución de obra de Cableado Estructurado, Corrientes
Débiles y Alarma contra lncendio compatib¡¡¡zados con todas las
espec¡al¡dades, teniendo como referencia los planos de Arqu¡tectura y
Equipamiento a este n¡vel, y conteniendo la s¡guiente información:

o Los planos deben contar con el desarrollo de todas las soluciones TlC,
ten¡endo presente los requerimientos (salidas eléctricas estab¡lizadas y
generales, aire acondicionado t¡po decorat¡vo o de precisión, entre otros).

o Se debe desarrollar en esta etapa el dimensionam¡ento y rutas de las
canalizac¡ones: bandeja de comunicaciones, gabinetes (GDS y GDP), de
acuerdo al desarrollo propuesto por el consultor y respetando la

normativa actual.

o Troncales de Telecomunicaciones, toda la canalización desde la planta

o

Un¡dad
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externa, planta interna y Gabinete de Distribución Principa I de la Sala de

PERÚ

,- f\tl
V

- l___,



i;l
TJ PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oponunidades para Muieres y Hombres'
"Año dol Biconlana¡io da la consol¡dación de nueslra lodopordencia y de la conmornoración de las herolcas balal/as dé

Junin v Avacucho'

V¡cem¡nisterio
de Gelión PedaSógica

Ministerio
de Educación

Unidad
Ejecutora l18

Equipos; se debe indicar el t¡po de canal¡zac¡ón, dimensiones, altura,
protección (en las áreas de tránsito pesado), entre otros.

o Ubicación de los ambientes destinados para la administración de las

soluciones de tecnologías de información y comunicación: Sala de
Equ¡pos, cuartos de telecomunicaciones, Central de Vigilancia y

Seguridad, entre otros

o Distribución de todas las salidas, de todas las soluc¡ones de tecnologías
de información y comunicación y su respectiva canal¡zación, indicando el

d¡ámetro del mismo.

o Se debe ¡nd¡car la independencia de canalización para cableado
estructurado, canalización para cableado de corrientes débiles,

canalización para cableado de detección y alarma de incendio,

canalización para integración al sistema BMS.

o Ubicaciones de todos los gabinetes propuestos a escala, en los
respectivos ambientes.

o Sistema de Puesta a Tierra de telecomun¡caciones, el cual debe ser
coordinado con la especialidad de instalac¡ones Eléctricas.

o Planos de desarrollo de ¡nstalac¡ones del sistema BMS.

o Distribución y equipamiento de ¡nstalaciones de Sistema de seguridad
CCTV, Control de Accesos, Sistema de Alarmas Contra lncendios,
Sistema de Control de llum¡nación, Alarmas Técnicas, incluyendo detalle
de Planos de Esquemas de Principio, Esquemas de Control y Esquemas

Unifilares de tableros y elementos de automatización de las instalaciones.

Todos los planos deben incluir la leyenda respectiva y deben estar
compatibilizados con las especialidades de arquitectura, equ¡pamiento,
inslalaciones eléctr¡cas, instalac¡ones mecánicas, instalaciones sanitarias,

segur¡dad, entre otras.

Tomo Vlll: Equipamiento y Mobiliario

/ Memoria Descriptiva

r' Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripción del

equipo o mueble.

/ Listado de Equipos no l¡gados a obra por amb¡ente, en el que se incluirán el

número de plano, piso o n¡vel, cód¡go de amb¡ente, cód¡go de equipo,

descripción o denominación de los equ¡pos, muebles, muebles fijos,

dispositivos, etc.

/ Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descr¡pción del

equipo no ligado obra.

o
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r' Listado General de Equipamiento no ligado a obra por Grupo Genér¡co, en

el que se indicarán la cantidad de cada uno de los equ¡pos, así como su

clasif¡cación (complementario, especializado, informático, electromecán¡co,
herramienta o instrumento).

/ Listado de pesos de aquellos equipos no ligados a obra que superan más

de 400kg y su ubicación (piso y plano).

r' Planos

o

o

o

o

o

o

o

Tomo

Planos generales de distribución de equ¡pos y mob¡liar¡o, d¡ferenciando
en dichos planos los equipos no ligados a obra y el mobiliario.

Plano de distribución de equipos no ligados a obra, a nivel de ejecución
de obra, se debe ¡nd¡car tomas eléctr¡cas y de data para todos los equipos
que lo requieran, los requer¡mientos de pre instalación incluyendo

aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distribución de mobiliario a n¡vel de ejecuc¡ón de obra.

Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario pesados y/o

voluminosos.

Plano con detalles de Pre lnstalac¡ón referenciales de aquellos equ¡pos
que lo requieran, indicando ubicac¡ón de las salidas de sum¡nistros (agua,

desagüe, energía, data, vapor. oxigeno, vacío. aire comprimido, etc.).

lX: Especificaciones Técnicas de Obra

/ Especificaciones Técnicas por part¡da presupuestal de la obra ¡ncluyendo el

equipamiento ligado a la obra. Estas especificaciones deberán incluir planes

de operación y mantenimiento fundamentalmente en el equipam¡ento ligado

a la obra.

C. VOLUMEN 3: COSTOS Y PRESUPUESTO DE OBRA

Tomo l: Memoria Descriptiva v l\,4etrados

/ Consideraciones Generales

r' Memoria Descript¡va de Costos y Considerac¡ones Especiflcas por

Especialidad sin cons¡derar Equipamiento y Mobiliario

r' lnforme de ¡mplementación de consideraciones de ecoeficiencia (EDGE).

/ Planilla de Metrados por Especialidad y de acuerdo con las partidas

generadas por el consultor hasta un cuarto orden incluyendo los equipos

Un¡dad
Ejecutora u8
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ligados a obra de acuerdo a los formatos K-9.

/ Pla¡illa de fvletrados de los equipos ligados a obras.

/ Movilización y desmovilización de equ¡pos y herramientas.

r' Partidas consideradas por la Gest¡ón Ambiental y Social

o Tomo ll: Costos v Presupuestos
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/ Hoja Resumen de Presupuesto

/ Presupueslo Detallado Costo D¡recto

/ Desagregado de Gastos Generales

/ Análisis de Prec¡os Un¡tarios

/ Anál¡s¡s de Precios Unitarios de Subpartidas

/ Formula Polinóm¡ca de todas las especialidades sin incluir equipamiento y
mob¡liario.

/ Listado de Equipo Mínimo

/ Listado de lnsumos y Materiales

/ Cot¡zaciones de los insumos con incidencia mayor a 0.001, con un mínimo
de dos cotizaciones.

r' Cotizaciones de equ¡pamiento ligado a obra, un mínimo de dos cotizaciones
por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos (¡nstalac¡ón, puesta

en funcionamiento, garantía, manten¡m¡ento preventivo a todo costo,
manuales, videos, capacitación, etc.).

Tomo lll: Proqramación v Cronoqramas

o

r' Cronograma de Ejecución de obra

/ Cronograma Valorizado de obra

/ Diagrama Gantt

/ Diagrama PERT - CPM

D. VOLUMEN 4: ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

o Tomo l: Levantamiento Tooooráfico

Tomo ll: Estudio de Mecánica de Suelos

Tomo lll: Estudio de Evaluación de Riesqos

Tomo lV: Plan de Seouridad v Salud en el Trabaio

Tomo V: Estudio v Evaluac¡ón Afqueolóqica.

Tomo Vl: Estudio de Evaluación y Gestión Amb¡ental y Social

Tomo Vll: Consideraciones para la Cert¡f¡cación EDGE

Tomo Vlll Gestión de Riesqos en la Planificación de la Eiecución de Obra

E. VOLUMEN 5: EQUIPAfi/IENTO Y IvlOBlLlARlO

o Tomo l: Eouipamiento v Mob¡liario

o

r' Memoria Descriptiva

PERÚ
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r' Vistas Exter¡ores 3D. Volumetría completa vista desde diferentes ángulos.

Mínimo diez (10) vistas.

r' V¡stas lnteriores 3D. lmagen del espacio interior (mín¡mo 06) y exterior
(mínimo 04). Mínimo diez (10) vistas en total

. Recorr¡do Virtual

/ Formato: AVl, WMV, o MOV.

/ Resolución: Full HD (1920x1080 píxeles) 30 fps

r' Duración mínima: Cuatro (4) minutos.

/ Debe mostrar los espacios interiores y exter¡ores de la edificación con

animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion o similar.

. Modelamiento BIM

t)t./
14-
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN oEL DISEÑo,
CONSTRUGCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA.

PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950

PERFILES DEL CONTRATISTA Y DE LOS PROFESIONALES Y CRITERIOS DE
EVALUACION

o

d
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A. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL POSTOR

La firma consultora podrá partrcipar en forma individual o en consorcio al proceso de

selección para la Supervis¡ón del proyecto: "Mejoram¡ento del servicio de formación de
Pregrado en Educación Superior Universitaria de la E.A.P. de Biología y Biotecnología de
la Facultad de C¡encias de la Salud de la Univers¡dad Nacional de Cajamarca del distrito
de Cajamarca - provincia de Cajamarca - departamento de Cajamarca".

Cada certificado que se presente debe referirse a obras 100% concluidas y recepcionada.

La experiencia de la firma consultora se acreditará con copias: a) del contrato y del acta
de recepción o b) Resolución de Liquidación y/o Acta de Conformidad u otro documento
emitido por la entidad donde figure el monto total ejecutado y fecha de culminación.

Experiencia en la supervisión de elaboración de Expediente Técnico de obra:

La firma consultora debe haber elaborado expedientes técnicos de obras en general y

contar con una experiencia general minima de:

. Cuatro (04) contratos de consultorías en supervisión de elaboración de expedientes
técnicos y/o diseño definitivo y/o terminología equivalente en su país de origen, para

entidades públ¡cas y/o privadas, durante un periodo en los últ¡mos diez (10) años,

s¡endo cada contrato de superv¡sión de elaboración de exped¡ente técnico por el monto
mínimo de S/ 750,000.00 (Setecientos cincuenta mil con 00/100 soles), y

La f¡rma consultora debe haber supervisado la elaboración de expedientes técnicos de
obras s¡milares y contar con una experiencia específica mínima de:

o

. Dos (02) contratos de consultorías en supervisión de elaboración de expedientes
técnicos y/o diseño definitivo y/o term¡nologia equ¡valente en su país de or¡gen, de
ed¡f¡caciones similares a la ejecución de la obra, para entidades públicas y o privadas,

durante un periodo de los últimos diez (10) años, siendo cada contrato de elaboración

de expediente técn¡co por el monto mín¡mo de S/ 75O,OOO.OO (Setecientos cincuenta !
mil con 00/100 soles).

Experiencia en Supervisión de ejecución de obras

La firma consultora debe haber supervisado ejecución de obras en general y contar con

una experiencia general mínima de.

. Haber supervisado ejecución de Obras en general en los últimos diez (10) años, por

una facturación acumulada mínima de S/4,000,000.00 (Cuatro millones con 00/100 de
soles)

La firma consultora debe haber supervisado ejecución de obras similares y contar con
una exper¡encia específica mÍnima de:

. Haber supervisado ejecuc¡ón de obra por lo menos una (1) obra similar en el periodo

de diez (10) últimos años, por un monto equ¡valente como mín¡mo de S/ 2'000,000.00
(Dos m¡llones con 00/100 soles) o dos (2) obras s¡m¡lares en el m¡smo período, que

w
'Deceno de la lgualdad de Opo¡lundades para Mujeres y Hornbrcs

" Año del B¡centenar¡o de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia y de la conmemorac¡ón de las hero¡cas balallas de
Junln y Ayacucho

Me¡oramiento de la Cal¡dad de ¡a
Educaclón Bás¡ca y Super¡or
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sumadas asc¡endan a S/ 2'000,000.00 (Dos millones con 00/100 soles), s¡endo cada
contrato de supervisión no menor a S/ 1'000,000.00 (Un millón con 00/100 soles).

Las obras que se presenten como experiencias deben estar al 100% concluida

Obras o Servicios Similares:

Se considerará obras similares a la construcción y/o Ampliación y/o Reconstrucción y/o

Mejoram¡ento y/o Rehab¡litación de infraestructuras de edificación (¡nfraestructura
educativa en todos sus niveles, infraestructura de salud en todos sus niveles, hoteles,
centros comerciales, conjuntos habitacionales, edificios institucionales privados y/o
edificios públicos de atención al públ¡co, penales, etc.). No se cons¡dera como tal la
construcción de almacenes ni hangares.

REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PERSONAL CLAVE PARA LA SUPERVISION DE

LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

Para el adecuado desarrollo del proyecto, la Supervisión ofertará un Equipo
Multidisciplinario, designando un Jefe de Supervis¡ón de Proyecto, quien será el
responsable de la Supervisión de la elaboración del Estud¡os Definitivos.

Asimismo, será el responsable de las reuniones de coordinación con el Equipo Técn¡co del

Consultor, con el Gerente de Proyectos y el Equipo de espec¡alistas de la entidad.

La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i)
cop¡a s¡mple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (¡i¡) certif¡cados
o (iv) cualqu¡er otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia
del personal clave propuesto, indicando claramente la exper¡encia en la Supervisión de la
elaboración de estud¡os definit¡vos o expedientes técnicos a nivel de ejecución de obras.

B.l. Jefe de Supervisión del Proyecto (arquitecto o ingeniero civil colegiado y
habilitado)

a Experiencia profesional general

10 años contado desde la obtenc¡ón del título

b. Experienciaprofesionalespecífica

3 años contados desde la obtención del título

Se considerará como experiencia específica lo siguiente:

Jefe y/o gerente y/o coordinador y/o responsable en la elaboración y/o desarrollo y/o

supervisión de estudios definitivos y/o exped¡entes técnicos a nivel de obra de

o

o

tanto del sector público y/o privado
proyectos de ¡nfraestructura educat¡va y/u hospitalaria y/u otro tipo de edifi ciones,

PERIJ Min¡sterio
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Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabil¡dad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 6.5. Requerimientos minimos del

pclselalde los términos de referenc¡a

8.2. Especialista en arquitectura y señalética (arquitecto colegiado y habilitado)

a. Experiencia profesional general

8 años contado desde la obtención del título

b. Experienciaprofesionalespecífica

3 años contado desde la obtención del título

Se considerará como experiencia específica lo sigu¡ente:

Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de arqu¡tectura
en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios definitivos y/o expedientes
técnicos a nivel de obra de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o

pr¡vado, de las cuales tendrá un mín¡mo de dos (2) experiencias en el desarrollo de
proyectos de ¡nfraestructura educativa v/u hospitalaria.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que está refer¡da a la

responsab¡lidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 6.5_89S!C¡Elcde§_rniu!09s_dCl
oersonal de los términos de referencia.

8.3. Espec¡al¡sta en med¡o ambiente (lngeniero ambiental, colegiado y habilitado)

a Experiencia profesional general

6 años contado desde la obtención del título

b. Experiencia profesionalespecifica

2 años contado desde la obtenc¡ón del título

Se considerará como experiencia específica lo siguiente:

Especialista, lngeniero, Responsable, Coord¡nador o de la combinación de estos: en

actividades de elaboración de instrumentos de gestión ambiental, como Declaraciones

de lmpacto Ambiental, Estudios Amb¡entales Semi Detallados, Estudios Ambientales

Detallados, entre otros, (en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de lmpact o

Ambiental - SEIA), tanto del sector públ¡co y/o privado, de las cuales tendraun mt ntmo

de cuatro (04) experiencias en proyectos de ¡nfraestructura en qeneral

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 6.5 Requerimientos mínimos del
pglsplaL de los términos de referencia.

o
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c REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PERSONAL NO CLAVE PARA LA ELABORACION
DEL EXPEDIENTE TECNICO

Además del Personal Profesional Clave que se ha descrito líneas arriba para la Supervisión

de la Elaboración del Expediente Técnico, la firma consultora deberá presentar previo al
¡nic¡o del servic¡o el Currículo Vitae (TECH 06) y su acred¡tación de cada profesional que

conforma el "personal no clave" a efectos de ser evaluado y aprobado por la Ofic¡na de

Mejoramiento de Serv¡c¡os Educativos, en cumpl¡miento a los perfiles requer¡dos. Este

equipo mínimo requerido está conformado por los siguientes profesionales, con el perfil
que se describe a cont¡nuac¡ón:

C.1. Espec¡alista en estructuras (lngen¡ero Civ¡1, coleg¡ado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Exper¡enc¡a específrca mínima de 3 años contados desde la obtención del título como

Jefe y/o coordinador y/o espec¡alista y/o proyect¡sta y/o responsable de estructuras

en la elaborac¡ón y/o desarrollo y/o supervisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o
pr¡vado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en provectos de

infraestructura educativa y/u hospitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemenle que está relerida a la
responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal mínimo reouerido de

los lérminos de referenc¡a.

C.2. Especialista en Equipamiento (lngeniero Electrónico o Profesional
Especializado, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experienc¡a específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como

Jefe y/o coordinador y/o especial¡sta y/o proyect¡sta y/o responsable en equipamiento
en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios definitivos y/o

expedientes técnicos de proyectos de edif¡caciones, tanto del sector público y/o
pr¡vado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en proyectos de
infraestructura educativa y/u hospitalaria.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabil¡dad del profes¡onal en el cargo de acuerdo con el numeral 6.5. Personal min¡mo requerido

de los términos de referencia.

C.3. Especialista en instalaciones eléctricas (lngeniero electric¡sta o mecánico
electricista, colegiado y habil¡tado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyect¡sta y/o responsable de instalaciones

o

o

eléctricas en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estud¡os de s y/o
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C.4. Especialista en Tecnología de lnformación y Comunicaciones (lngeniero de
Telecomunicaciones o lngeniero Electrónico o lngeniero de Sistemas)

Exper¡enc¡a general mínima de I años contados desde la obtención del título.

Experienc¡a especifica mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o especial¡sta y/o proyect¡sta y/o responsable de ¡nstalaciones
de comunicaciones y/o soluciones de tecnología de ¡nformacrón en la elaboración y/o

desarrollo y/o supervisión de estudios definit¡vos y/o exped¡entes técnicos de
proyectos de edificaciones, tanto del sector públ¡co y/o privado, de las cuales tendrá
un mínimo de ¡Los (2) experiencias en pleyectos de infraestructura educat¡va y/u

hospitalaria

Nota: Se podrá aceplar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está refer¡da a la

responsabilidad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal mínimo reouerido de
los términos de referencia.

C.5. Especialista en instalaciones mecánicas (lngen¡ero Mecánico o
Mecánico Electricista, colegiado y habilitado)

lngeniero

Experiencia general mín¡ma de I años contados desde la obtenc¡ón del título.

Experiencia especÍf¡ca mínima de 3 años contados desde la obtención del titulo como
Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de instalaciones
mecánicas y/o electromecánicas en la elaborac¡ón y/o desarrollo y/o supervrsión de
estud¡os definitivos y/o exped¡entes técnicos de proyectos de edif¡caciones, tanto del
sector públ¡co y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias
en proyectos de infraestructura educativa y/u hospitalaria

Nota; Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen lehacientemente que está referida a la
responsabilidad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal min¡mo reouerido de

los térm¡nos de referencia.

C.6. Especialista en ¡nstalaciones sanitarias (lngeniero sanitario, colegiado y
habilitado)

o

o

L
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expedientes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o
privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en provectos de
infraestructura educativa v/u hosp¡talar¡a.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que eslá referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal minimo reouer¡do de

los términos de referenc¡a.

Experiencia general mÍnima de 8 años contados desde la obtención del título.

Exper¡encia específ¡ca mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o espec¡alista y/o proyect¡sta y/o responsable de instalac¡ones

san¡tarias en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios def¡nit¡vos y/o

exped¡entes técn¡cos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o
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privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experienc¡as en proyectos de

infraestructura educativa y/u hospitalar¡a.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabil¡dad del profesional en elcargo de acuerdo al numeral 6.5_Selsqoal![L0bgIgq!9lide de los

términos de referencia.

C.7. Especialista en seguridad y evacuación (Arquitecto o lngeniero Civil o
lngeniero de Seguridad, colegiado y habil¡tado)

Experiencia general mín¡ma de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyect¡sta y/o responsable de seguridad y/o

evacuac¡ón en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios defin¡tivos y/o

exped¡entes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o
privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoeriencias en provectos de
infraestructura educativa y/u hospitalaria.

Notai Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabil¡dad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal mínimo reouer¡do de
los términos de referencia.

C.8. Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos (Arquitecto o ¡ngen¡ero civ¡1,

colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de I años contados desde la obtención del título.

Experiencia especifica mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de costos y/o
presupuestos y/o costos y/o programación en la elaboración y/o desarrollo y/o
supervisión de estudios defin¡tivos y/o exped¡entes técnicos de proyectos de
edificaciones, tanto del sector públ¡co y/o pr¡vado, de las cuales tendrá un mínimo de
dos (2) exper¡encias en proyectos de infraestructura educativa v/u hosp¡talar¡a

Nota: Se podrá aceptar otras denominac¡ones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal m¡nimo reouer¡do de
los términos de referencia.

C.9. Especialista BIM (Arquitecto o ¡ngeniero c¡vil, coleg¡ado y habilitado)

o

t
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Experiencia general mínima de 5 años contados desde ¡a obtención del titulo.

Experiencia específica minima de 2 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de
modelamiento BIM en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios
definitivos y/o expedientes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector
públ¡co y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en
provectos de infraestructura educativa v/u hospitalaria.

I
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Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemenle que está refer¡da a la
responsabil¡dad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 6.5. Personal mínimo reouer¡do de
los térm¡nos de referencia.

REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PERSONAL CLAVE PARA LA SUPERVISION DE

LA EJECUCION DE OBRA

Para el adecuado desarrollo del proyecto, la Supervisión ofertará un Equipo
Multidisciplinario, designando un Jefe de Supervisión de Obra, quien será el

responsable de la Supervisión de la Ejecución de la Obra.

Asim¡smo, será el responsable de las reuniones de coord¡nación con el Equ¡po Técnico
del Contrat¡sta, con el Gerente de Obra y el Equipo de especialistas de la ent¡dad.

La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos:
(i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (¡i) constanclas o (iii)

certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la
experiencia del personal clave propuesto, ind¡cando claramente la experiencia en la
supervisión de la ejecución de obras

D.l. Jefe de Supervisión de Obra (arqu¡tecto o ¡ngen¡ero colegiado y habil¡tado)

a. Experiencia profesional general

10 años contados desde la obtencrón del título

b. Experienciaprofesionalespecífica

5 años contados desde la obtención del título

Se considerará como experiencia específica lo siguiente:

Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras de
infraestructura educat¡va yiu hosp¡talar¡a y/u otro t¡po de ed¡ficac¡ones, tanto del sector
públ¡co y/o privado.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehac¡entemente que está refer¡da a la

responsab¡lidad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 7.23 Requerimientos min¡mos del
pelseOal de los térm¡nos de referenc¡a

D.2. Especialista en medio ambiente (lngeniero ambiental, colegiado y habilitado)

o

o

.I

a Experiencia profesional general

6 años contado desde la obtención del título

b. Experiencia profesionalespecífica

B
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2 años contado desde la obtenc¡ón del titulo

Se considerará como experiencia específica lo siguiente:

Especialista, lngeniero, Responsable, Coordinador o de la combinación de estos: en

la implementación de los instrumentos de gestión ambiental, como Declaraciones de
lmpacto Ambiental, Estud¡os Amb¡entales Semi Detallados, Estudios Ambientales
Detallados, entre otros, (en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto
Ambiental - SEIA), tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá un mín¡mo

de cuatro (04) experiencias en proyectos de ¡nfraestructura en qeneral

Nota: Se podrá aceptar olras denom¡naciones que expresen fehacientemenle que está refer¡da a la
responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 7.23 Reouerim¡entos mínimos del
pelsgle! de los términos de referencia.

REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PERSONAL NO CLAVE PARA LA SUPERVISION
EJECUCION DE OBRA

Además del Personal Profesional Clave que se ha descr¡to líneas arr¡ba, la firma consultora
deberá presentar previo a la suscripción del contrato el Currículo Vitae (TECH 06) y su
acreditación de cada profesional que conforma el "personal no clave" a efectos de ser
evaluado y aprobado por ¡a Oficina de Mejoramiento de Servicios Educativos, en
cumplimiento a los perfiles requeridos. Este equipo mínimo requer¡do está conformado por

los siguientes profesionales, con el perfil que se descr¡be a cont¡nuac¡ón:

E.l. Especialista en arquitectura y señalética (arqu¡tecto coleg¡ado y habilitado)

Experiencia general mínima de I años contados desde la obtenc¡ón del tÍtulo.

Experiencia específica mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión y/o

Especial¡sta en Arquitectura, en obras de infraestructura educativa y/u hospitalaria
y/u otro tipo de edificaciones, tanto del sector público y/o privado.

Nota: Se podrá aceptar olras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabilidad del profes¡onal en el cargo de acuerdo con el numeral 7.23 Reouerim¡entos minimos
del personalde los términos de referenc¡a.

E.2. Especialista en estructuras (lngeniero Civil, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica minima de 3 años contados desde ¡a obtención del título como
Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión y/o
Especial¡sta en Estructuras, en obras de infraestructura educativa y/u hospitalaria y/u

otro tipo de edificaciones, tanto del sector público y/o privado.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está refer¡da a la
responsabil¡dad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral 7.23 Personal minimo reouer¡do de

E

o
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los términos de referencia
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E.3. Especialista en Equipamiento (lngeniero Electrónico o Profesional
Especializado, colegiado y habilitado)

Exper¡encia general minima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como
Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras
de infraestructura educativa y/u hospitalar¡a y/u otro tipo de edificaciones, tanto del
sector público y/o pr¡vado en la especialidad de Equipamiento.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡nac¡ones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabil¡dad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 7.23 Personal min¡mo reouer¡do

de los términos de referenc¡a.

E.4. Especialista en instalaciones eléctricas (lngeniero electr¡c¡sta o mecán¡co
electr¡cista, colegiado y hab¡l¡tado)

Experiencia general minima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como
Supervisor y/o Res¡dente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Superv¡s¡ón, en obras
de ¡nfraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro tipo de edificaciones, tanto del
sector público y/o privado en la especialidad de lnstalaciones Eléctricas.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 7.23 Personal min¡mo reouerido

de los términos de referencia.

E.5. Especialista en Tecnología de lnformación y Comunicac¡ones (lngeniero de
Telecomunicaciones, lngeniero Electrónico o lngeniero de Sistemas, coleg¡ado
y habilitado)

Experienc¡a general mín¡ma de I años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención deltítulo como
Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras
de ¡nfraestructura educat¡va y/u hospitalar¡a y/u otro tipo de ed¡ficac¡ones, tanto del
sector público y/o privado en la especialidad de Tecnología de lnformación y

Comunicaciones.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsab¡lidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 7.23 Personal mín¡mo reouerido de
los térm¡nos de referencia.

E.6. Especialista en ¡nstalaciones mecánicas (lngen¡ero Mecán¡co o lngeniero
Mecánico Electricista, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtenc¡ón del titulo.

Experiencia específica mínrma de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como
Supervrsor y/o Res¡dente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras

o

o
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" Año del B¡centenario de la consol¡dac¡ón de nuestrc lndependenc¡a y de la conñeñorcc¡ón de las herc¡cas batallas de

Me¡oramiento de la Calidad de la
Educac¡ón Báslca y Super¡or

o

o

de infraestructura educat¡va y/u hosp¡talar¡a y/u otro tipo de edificaciones, tanto del
sector públ¡co y/o privado en la especialidad de lnstalaciones Mecán¡cas.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que eslá referida a la
responsab¡l¡dad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral 7.23 Personal mínimo reouer¡do de
los términos de rererencia.

E.7. Espec¡alista en instalaciones sanitar¡as (lngeniero sanitar¡o, colegiado y
habilitado)

Experiencia general mín¡ma de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mÍn¡ma de 2 años contados desde la obtención del título como
Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras
de infraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro t¡po de edificac¡ones, tanto del
sector público y/o privado en la especialidad de lngen¡ería Sanitar¡a.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacienlemenle que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 7.23 Personal mín¡mo reouerido de
los términos de referencia.

E.8. Especialista en segur¡dad y evacuación (Arquitecto o lngeniero Cívil o
lngeniero de Seguridad, coleg¡ado y hab¡litado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 3 años contados desde la obtención del título como
Jefe y/o coordinador y/o espec¡al¡sta y/o proyect¡sta y/o responsable de seguridad y/o
evacuación en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios definitivos y/o
expedientes técn¡cos de proyectos de ed¡f¡caciones, tanto del sector público y/o
privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en provectos de

inllaestructura educat¡va y/u hospitalaria.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsab¡lidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 7.23. Personal minimo

E.9. Especial¡sta en Metrados, Costos y Presupuestos (Arquitecto o ingeniero civil,
colegiado y habilitado)

Experiencia general minima de 8 años contados desde la obtenc¡ón del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como
Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras
de infraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro t¡po de edificaciones, tanto del
sector público y/o pr¡vado en la especialidad de Costos y Presupuestos.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsab¡l¡dad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 7.23 Personal mín¡mo reouerido de
los términos de referenc¡a.
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PERU Min¡sterio
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Mejoram¡ento de la Cal¡dad de la
Educación Básica y Superior

E.10. Especialista BIM (Arquitecto o ¡ngen¡ero, colegiado y habilitado)

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como

Jefe y/o coord¡nador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de

modelamiento BIM en la elaboración y/o desarrollo y/o supervis¡ón de estudios

def¡nit¡vos y/o expedientes técnicos de proyectos de ed¡f¡caciones, tanto del sector
público y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en

orovectos de infraestructu la ed ucativa v/u hosoitalaria.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehac¡entemente que eslá referida a la

responsabil¡dad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 7.23. Personal minimo reouerido de

los términos de referencia.

E.l l. Especialista en Calidad (lngeniero o Arquitecto, colegiado y hab¡l¡tado)

Exper¡enc¡a general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como

Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras

de ¡nfraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro t¡po de edificaciones, tanto del

sector público y/o privado en calidad o producción.

Nota: Se podrá aceptar otras denominac¡ones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profes¡onal en el cargo de acuerdo con el numeral 7.23 Personal mínimo reouerido

de los térm¡nos de referencia.

E.12.

o

Especial¡sta en seguridad y salud ocupacional y medio amb¡ente (Arqu¡tecto o
ingeniero, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtenc¡ón del título.

Experiencia especifica mín¡ma de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como

Supervisor y/o Residente y/o lnspector de Obras y/o Jefe de Supervisión, en obras

de infraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro tipo de edificaciones, tanto del O
sector público y/o privado en la espec¡alidad de Seguridad y Evacuación.

Nota: Se podrá aceplar olras denom¡nac¡ones que expresen fehacientemente que está refer¡da a la

responsab¡lidad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral 7.23 Personal mínimo reouerido de
los lérminos de referencia.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DISEÑO,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

,.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA. PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2561950
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
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MEMORIA TECNlCA DE LA INGENIERIA REFERENCIAT

ESCUELAS DE BIOLOGIA Y BIOIECNOLOGIA OE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA

SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE CAJAMARCA

1. NOMBRE DEL PROYECTO

El proyect0 se denomina'MEJoBAMIENTo DEL SERVICIo DE FoRMACI0N DE PREGRADo EN

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA, DISTRITO

DE CAJAMARCA, PROVINCIA DE CAJAMARCA, DEPARTAMENTO DE LA CAJAMARCA'' con CUI

2s61950

2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN

Con fecha 22 de setiembre del 2022, se declaró viable el proyecto de ¡nvers¡ón denom¡nado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD

DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA, DEL

DISTRITO DE CAJAMARCA - PROVINCIA DE CAJAMARCA . DEPARTAMENTO DE

CAJAMABCA" con CUI 2561950, por un monlo de inversión de Sl 20,482,322.71 .

Con fecha 09 de noviembre de 2022, la unidad Formuladora de PMESUT declaró viable el

programa de inversión "Mejora de Ia Cal¡dad de los Servic¡os de Educac¡ón Superior y

Técnic0 Productiva a N¡vel Nacional (PMESTP)" con CUI 2566143.
Mediante DS N" 023-2023-EF del 23 de febrero de 2023, la presidenta de la República del

Perú aprobó la operac¡ón de endeudamiento externo con el Banco lnteramericano de

Desarrollo - BID en el marco de la Ley N'31367, Ley de Endeudam¡ento del Sector Públ¡co
para el Año F¡scal 2022, paralinanciar parcialmente el programa de inversión "Me¡ora de la

Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior y Técn¡co Productiva a nivel

Nacional (PMESTP)" con CUI 2566143. Dicho programa incluye la intervención del proyecto

de inversión "MEJ0RAMIENT0 DEL SEBVICIO DE F0RMACION 0E PREGRADO EN

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

CAJAMARCA, DEL DISTRITO DE CAJAMARCA PROVINCIA DE CAJAMARCA,

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

El 01 de maao de 2023 el Gobierno del Perú suscribió el Contrato de Préstamo N'572910C-
PE con el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) para obtener un préstamo destinado a
financiar y eiecutar el Programa de lnversión: Meiora de la Cal¡dad de los Servicios de

Educación Superior y Técnico-Productiva a Nivel Nacional, a cargo de la Unidad Eiecutora

118, encargada del Meloramiento de la Cal¡dad de la Educación Básica y Super¡or. El objetivo

de este programa es garantjzar que los estudiantes de Educación Superior y Técnico-
Productiva (ESTP) rec¡ban una educación de cal¡dad.

El Programa se encuentra priorizado en la programación mult¡anual de inversi0nes 2024-
2026 del Ministerio de Educación y será financiado con recursos de endeudamienlo, a través

de una operación de préstamo con el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD).

EI Programa propone que la Unidad Eiecutora de lnversiones del Programa sea la Unidad

Eiecutora '1 18 - Meioramiento de la Calidad de la Educación Básica y Superior, del Ministerio
de Educac¡ón por tener capacidad técnica y operativa para admin¡strar la ejecución de
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Junin y Ayacucho"

Mc€mln¡sterio
de Gelión Pedagógica

M¡n¡sterio
de Educación

Un¡dad
Ejecutora 118

proyectos que se financian con endeudamiento externo. La UE 118 tiene una buena

experiencia de trabaio bajo los procedimientos del BID al ser la eiecutora del PMEI (PE-

11062) con recursos del Banco.

Con Resolución Ministerial N" 475-2023-MINEDU, de fecha 25 de agosto de 2023 se aprobó

el Manual de Operaciones del "Programa para la Mejora de la Cal¡dad de los servic¡os de

Educación Superior y Técnico productiva a nivel nacional".
En octubre de 2023, se actualizó el proyecto de inversión con CUI 2561950 por un monlo
de ¡nversión de S/ 37,158,377.90 debido a la variac¡ón de la propuesta del proyecto

arquitectónico por Ia actualizac¡ón del área del tereno asignado mediante acto resolutivo

emit¡do por la Universidad, la actualización del área de circulaciones exter¡ores e

implementac¡ón de aleros de protección de asoleam¡ento y lluvias, adición de nuevas metas

de servicios generalesi cuarto de bombas, cislerna y las correspondientes circulaciones,
adic¡ón de un cuarto de residuos solidos con relación a los metros cuadrados construidos y

en cumplimiento del RNE y aclualización de los costos directos de infraestructura,

instalaciones y costos ind¡rectos.

3. DE LA INGENIERIA REFEBENCIAL Y LA ELABORACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO

En virtud de ello, el Planteamiento Arquitectón¡co propuesto, el cual es v¡nculante con el Programa

Arquitectónico (PA), será el que se utilice como punto de inicio para el desarrollo del proyecto,

pudiendo el Consultor insertar, de ser el caso, las mod¡f¡caciones pertinentes deb¡damente

sustentadas de acuerdo con la normativa vigente y con la conformidad de la Supervisión y la

validación de la Entidad.

Este Planteamiento Arquitectónico que responde a las normalivas v¡gentes y a las normalivas

generales para la propuesta de los ambientes específ¡cos y el dimens¡onamiento llevado a cabo por

los docentes de cada carrera, pretende ser una referencia para el Consultor, cons¡derando que los

ambientes del Perfil Viable no han sido modificados solo reubicados como consecuencia de los

requerimienlos de las ingenierÍas vinculantes.

Sobre la toma de partido, el planteam¡ento arquitectónico se basa en la centralidad del eje de la

propuesta, considerando que los espac¡os admin¡strativos, sala de usos múltiples y serv¡cios

generales han sido considerados en el primer nivel y Ios espacios pedagógicos, laboratorios y

espacios de recreación pasiva a partir del segundo n¡vel. Se ha planleado un corredor central con las

dos escaleras que generan espacios repetitivos en cada piso favorec¡endo la inclusión de espacios

técnicos necesarios para el funcionamiento del ed¡f¡cio, asÍ como la ubicación de los ascensores

relacionados directamente con el hall principal. Los dos ascensores se encuentran distr¡buidos en un

palio central que conecta los corredores centrales. Dichos espacios reciben ventilación de mane

o

o

5
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Para la lngeniería Referencial se ha considerado el aporte de los especialistas de las diferentes

ingenierÍas que se encuentran vinculadas al proyecto y se ha propuesto un ajuste del Programa

Arquitectónic0 (PA) que forma parte del Estud¡o de Preinvers¡ón, con la f¡nalrdad de optim¡zar y acotar

algunas exigencias lécnicas acordes con la normalividad aplicada a cada especialidad, dando c0mo

resultado un área techada total de 5,392.06 m2 respecto a la que figura en el Pelil Viable de 4,927.94

m2.
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cruzada favorec¡endo el confort térmico de los espacios adyacentes y se beneficia de un lucernario

central que brinda luz natural mat¡zada a lo largo de las circulaciones interiores. El acceso principal

se encuenfa relacionado a una vereda futura que se conecta con la Avenida Univers¡taria (avenida

interna de la UNC). Esto será una obra exter¡or relacionada al plan maestro de la universidad que

considera un paseo central que una las facultades de Ciencia de la Salud. En el último nivel se ha

planteado un techo técnico producto de la cobertura y protección de los equ¡pos. El edif¡cio cuenta

con descargas pluviales ubicadas estratéo¡camente. EI tereno donde se ubica el proyecto es único,

por lo que el desafío de incorporar todo el programa arquitectónico dentro del área disponible ha

generado un edificio compacto, pero con la espacial¡dad necesaria, flujos, reconidos y distr¡bución

adecuada para su conf iguración arquitectónica.

Para la elaboración del Estud¡o Definitivo, el Consultor deberá evaluar la aplicación del Reglamento

Nacional de Edificaciones (RNE) con el documenlo de la NFPA 101 -Edicion 2015 referido al Código

de Seguridad Humana, ya que lendrá que establecer los cr¡ter¡os para el diseño de los planos de

seguridad necesar¡os para la obtención de la Conformidad de la 0bra y la Certificación ITSE. Estos

criterios además son de apl¡cación directa para el requerimiento del sistema de alarma centralizado,

sistema de ¡luminación de emergencia, extintores portátiles, sistema de agua contraincendios, conlrol

de alarmas contraincendios (CACI), sistema automático de rociadores, entre otros.

Sobre la Norma A-130 del RNE aplicada a los elementos de circulación vertical llámese escaleras,

ascensores, rampas y otros elementos de comunicación enlre los espacios situados a dist¡nto nivel,

se requiere que el Consultor evalué el entorno ¡nmediato con la final¡dad de prever el ¡ngreso de una

un¡dad de bomberos, considerando los radios de giro, la propuesta de un cul de sac, de ser necesario,

u otras cons¡deraciones que el Consultor estime conveniente.

4. MARCO NORMATIVO

Para realizar el proyecto de arquitectura es necesario contar y conocer una serie de normas y

disposiciones aprobadas por las diversas ent¡dades que r¡gen lanto para el desarrollo de proyectos

de infraestructura educativa como del ordenamiento territorial y urbano, Para ello, en este capÍtulo se

enumeran las normativas más relevantes:

Normas Generales:

. Resolución N' 0834 - 2012 - ANR. Reglamento de Ed¡ficaciones para el uso de

universidades.

. Reqlamento Nacional de Edificaciones: Normas 4.0.10 Cond¡c¡ones Generales de Diseño,

4.040 Educación, 4.080 0ficinas, 4.120 Accesibilidad Universal, A,130 Requisitos de

Seguridad.

. Resolución directoral nacional N"006-2016-BNP - Estándares de Calidad para Bibliotecas

Universitarias.

. Ley 30936 - Ley que promueve y regula el uso de la bic¡cleta como medio de transporte

. Reglamento Nacional de Edificaciones aprobada por Decreto Supremo N" 011-2006-

o

o

VIVIENDA, m0dificada con Decreto Supremo N" 002-2014-VIVIENDA y sus actualizaciones
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Ley 27050 Ley General de las personas con d¡scapacidad y normas para el diseño de

elementos de apoyo para personas con discapacidad - MINSA.

Decrelo Supremo N" 014-2017-MINAM - Reglamento DL N" 1278.1ey de Gestión lntegral

de Residuos Sólidos

Ley No 29090 Ley de Begulac¡ón de Habil¡taciones Urbanas y de Ed¡f¡cac¡ones, publicada el

21 de septiembre de 2007 y sus mod¡ficatorias.

Reglamento de la Ley No 29090 aprobado mediante Decrelo Supremo No 024-2008-

VIVIENDA de fecha 27 de sept¡embre de 2008 y sus mod¡ficatorias.

Ley N" 29476 Ley que mod¡fica y complementa la Ley N'20090, Ley de Begulac¡ón de

Habilitaciones Urbanas y Edif icaciones.

National F¡re Protection Assoc¡atron - NFPA (Asoc¡ación Nac¡onal de Protección contra el

Fuego) Código 1 01 . Código de Seguridad Humana. Edic¡ón 2015

5. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Tabla 1. Datos generales de la Un¡versidad y del terreno asignad0

NOI\4BR E UN VERSIDAD NACIONAL DE CAJAMABCA. UNC

ESCUETA EScUELA AcADEt¡rco pHoFESToNAL 0E BroLoGíA y BroTEcNoLocÍA

REsoLUclóN DEL TERBENo RESOLUCION RECTORAL N" 268 - 2023, UNC

RECTOB SEGUNDO BERABDO ESCALANIE ZUI,4AETA

Fuenter Elaborado por el Equipo fécn¡co - 0[,4SE

5.1. UBICACION OEL PROYECTO

El proyecto para la Escuela Académico Prolesional de Biología y Biotecnología se encuentra denlro

de la Un¡versidad Nacional de Caiamarca, la cual está ubicada en el d¡stnto de Cajamarca, provincia

de Calamarca, departamento de Cajamarca, en una zona urbana consolidada.

Tabla 2. Dalos generales del le[eno

UEICACION OEL fERREIIO

DTPABTAI\4ENTO CAJAI\,4ABCA

PROVINCIA: CAJA I\,4A8 CA

OISTBITO: CAJAI\,4ABCA

CENTBO POBLADO CIUDAD UNIVERSITARIA DE CAJA¡¡A8CA

DlBECCION AV, ATAHUALPA S/N

o

o

ll

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico - 0[¡SE
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Plano N"l: Plano de Ubicación del Proyeclo
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E

l

u-1
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico - 0MSE

5.2. SANEAMIENTO FíSICO LEGAL

El proyecto para las E.A.P (Escuela Académ¡co Profesional) de B¡ología y EiotecnologÍa de la Facultad

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Caiamarca actualmente se encuentra ubicado

denfo de un lereno asignado por el despacho rectoral de la Universidad.

Respecto al pred¡o urbano de la Universidad, éste se encuentra inscrito en la Partida Electrónica

N' 02006126 del Registro de Predios de la Zona Registral N"ll Sede Chiclayo - oficina Registral de

Caiamarca en la Aven¡da Atahualpa N'1050, con un área de 30.935Has Sector Ciudad Universitaria

de Cajamarca, con un área de 348,847.141 y un perÍm eto de 2,720.23ml,. De acuerdo con la lectura

de la partida, se descartan inscripciones de cargas y/o gravámenes que podrÍan alectar al predio.

De acuerdo con el estud¡o topográf¡co elaborado por la UE 1 18 en el añ0 2023, se ha evidenciado

que el terreno cuenta con 1,525.202n2 y un perímetro de 168.705m1. En ese sentido, y en

coordinaciones con las áreas correspondientes, se procedió a elaborar y actualizar la refer¡da

resolución rectoral.

Mediante la Resoluc¡ón Rectoral N" 268-2023-UNC, de fecha 25 de iulio de 2023, emitida por el

Rectorado y enviada a la Unidad Elecutora 1 18 mediante oficio 378-2023-R-UNC del 1 5 de agos1o

de 2023, se dispuso a autorizar la asignación de un área de 1,525.202n2 y un perÍmetro de

o

o

)

t:

\
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168.705m1 para el proyecto de las E.A.P de Biología y Biotecn0logia de la Facultad de Ciencias de I
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Tabla 3: Cuadro de coordenadas del terreno as¡gnado

TSTT NORTE tir,¡EA 0tsTA ctA

776285.7283 9207020.2418 A.B 26.2510

I 776253.8276 9207024.511 4 B-C 58.097

c 77626S.2880 9207081.83S0 c-D 26.?5

D 776295.1887 9207077.5733 D.A 58.107

tuente: SUNARP y Levantamiento perimétrico

5.3. ASPECTOS TOPOGRAFICOS Y COTA BASE PARA LA INGENIERIA REFERENCIAL

ABEAS Y PERIMETBO

El terreno t¡ene un área de 1525.202 m2 y un perímetro de 168.705m

TINDEBOS

PoR EL FRENTE : Colinda con vía peatonal proyectada con 58.11m

PoR LA DERECHA : Colinda con vía peatonal proyectada con 26.25m

PoR LA IZoUIERDA : Col¡nda con vía peatonal proyectada con 26.25m

POR EL F0ND0 : Colinda con vía peatonal proyectada con 58.10m

PENDIENTE : Suroeste a Noreste de 1.13%

TOPOGRAFIA Y OTRAS CARACTERISTICAS

El terreno en mención tiene una topografía un¡forme, plana, con pendientes menores a 270

LIMITES CON CONSTRUCCIONES VECINAS

Por tratarse de un terreno al inter¡or de la Universidad Nacional de Cajamarca, está rodeado

de áreas verdes y terreno vacío.

COTA BASE PARA tA INGENIEBIA BEFERENCIAL

El nivel + 0.00 corresp0nde a ia cota 81.40 m.s.n.m

ACOMETIOAS DE RED PUBLICA

ACOMETIOA DE ENERGIA ELECTHICA (AEREA)

Por tratarse de un terreno vací0, sin ninguna intervención, el punto de suministro será la

subestación existente, cerca de la facultad de Ciencias económicas., m¡sma que está

ubicada a 250 metros del terreno asignado. Deberá implementar una red de buzones para

llevar la conexión trifás¡ca desde la subestación hasta el cuarto eléctrico.

ACOMETIDA DE DESAGüE (ALCANTARILLADO)

Se prevé que la acomelida al sistema de alcantarillado será por los buzones que se

encuenlran a escas0s melros del terreno, cuyos detalles se encuentran en el pl

\ri)

I

topográfico

PERÚ

Salud con CUI N"2561950, el cual cuenta con limites bien definidos, coordenadas georreferenciadas

de acuerdo con el siguiente detalle:
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ACOMETIDA OE AGUA POTABLE

Existen puntos de suministro al s¡stema de agua de la Universidad, a escasos 20 metros del

terreno y cuya ubicac¡ón se detalla en el plan0 topográf¡co.

SISTEMA DE COORDENADAS EIVIPLEADO

DATUM: IJTM-WGS84

Z0l'lA : 171

CARACTERíSTICAS

El terreno en la actualidad presenta una superficie plana, con pendienles menores al 1%

El tereno se encuentra totalmente vací0, libre de cualqu¡er conslrucc¡ón o ¡nfraestructura

que pudiera interferir con su construcción.

Cuenta con todos los serv¡ci0s básicos, a c0rta distanc¡a del área del proyecto, per0 requ¡ere

de obras complementarías por parte de la univers¡dad para asegurar el funcionam¡ento de

dichos servicios. o

o
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Fuente: Equ¡po Técnico 0MSE

Plano 3. Cortes lop0grálicos del lerren0 as¡gnado

Fuente: Equipo Técnico 0[4SE
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Fotogralía 1, 0rtoloto del terreno

o

o

Lt.
lro

i¡

§
I

tuente: Equipo Técn¡co 0MSE
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Fotograf¡a 2. Entorno del le]reno

o

Fuente. Equipo Técnico oMSE

Fotogralía 3. Foto del le eno

o

Unidad
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Fuente: Equipo Técnico 0MSE
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Fotografía 4. Foto del lerreno

o

tuente: Equipo Técnico 0MSE

Folografía 5. Foto del lerreno

I
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Fuente: Equipo Técnico 0MSE
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6. REOUEBIMIENTOS TECNICOS FUNCIONALES POR ESPECIALIDAD

6.1. AROUITECTURA

La selección de la tecnología que debe usarse para la ejecución y la operac¡ón en la institución

educat¡va debe ser pertinente con las condiciones del área de estudio (clima, suelos, topografía, etc.),

planteando med¡das que ayuden a reducir los riesgos, los cuales están relacionados con el diseño,

los materiales empleados y las normas técnicas de construcc¡ón,

Para alender la demanda estudiant¡1, es necesario identificar la neces¡dad de construir una

¡nfraestructura pedagógica acorde con las normativas actuales de educación y que esta cumpla con

los estándares de calidad y confort requer¡dos para un buen servic¡o de acceso a la educac¡ón.

Ahora bien, con relación a los criterios empleados para la definición de la propuesta arquitectónica,

se debe tomar en cuenta los siguientes componentes en orden de pr¡or¡dad:

. orientación

El terreno tiene su lindero más largo orientado de este a oeste, lo cual va a generar en la ed¡ficación

un impacto muy alto respecto al asoleamiento. En ese sentido, se deben tomar previsiones pafa que

las fachadas puedan controlar el asoleamiento para los ambienles pedagógicos, laborator¡os y otros.

. Eie de circulación central

Cons¡derando la extensión del teneno asignado, se puede proponer una compresión de la edif¡cac¡ón

ubicando los ambienles pedagógicos enfrentados y separados por una circulación cenfal, que

además sirva de ingreso secundario a la edif¡cación.

. Miti0ación v control de las lluvias

Cajamarca presenta lluvias de manera frecuente por encontrase en zona de sierra. Por tanto, la

¡nfraestructura debe estar preparada para afrontar una siluación colidiana en la ciudad.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta los problemas cl¡máticos atípicos tales como el Niño Global

o Ciclones que generan lluv¡as intensas en periodos no predecibles. En base a esta particularidad, la

propuesta deberá considerar una serie de medidas que permitan mitioar y controlar el impacto de las

lluvias en el uso de la infraestructura:

Elevar el bloque por encima del n¡vel de los patios y circulaciones exteriores y cubriendo esta

cota con rampas suaves en los ingresos. De esta manera, se pueden ev¡tar posibles inundac¡ones

ocasionadas por lluvias.

lmplementar lechos con pend¡entes de 30% para un meior confol de las Iluvias. Asimismo, la

propuesta plantea un sislema de canaletas en piso para el control del agua de lluv¡a que llega

tanto de los techos como del agua que se empoza en los patios y circulaciones.

lncorporar aleros tant0 en los pisos superiores como en la entrada que sean elementos corta

gotas a fin de ev¡tar deterioro de las paredes exteriores y protección del peatón, toda vez que el

proyecto se encuentra en un seclor de la Universidad que aún n0 se habilita.
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Plan [¡aestra de ]a Nueva lnfraestructura de la Universidad de Caiamarca (Area de Ciencias de la

Salud v cercanos)

De acuerdo con el Plano de Zonificación derivado de la Resolución Rectoral 2174-201O-UNC que

aprueba el plano de zonificación del Plan Maestro de la Ciudad Universitar¡a de la Sede Cajamarca de

la Universidad Nacional de Cajamarca periodo 2010-2030, se han asignado d¡versos espac¡os para

las escuelas de la Facultad de Ciencias de la Salud, entre las cuales figura la Escuela Académico

Profesional de Biologra y Biotecnología.

En ese conlexto, el Consultor deberá considerar lo señalado en el item 6.7 ESTRATEGIAS

PRoYECTUALES Y DISTRIBUCIoN del anexo de la propuesta técn¡ca de la memona descriptiva del

perfil modificado, referido al entorno inmediato y los bloques proyectados, con la finalidad de real¡zar

una propuesta arqu¡tectón¡ca integral, sin descuidar la topografía que presenta desniveles moderados.

La cota base propuesla en la ingeniería referencia (lR) es: nivel r- 0.00 coresponde a la cota 81.40

m.s.n.m.
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6.2. SENALETICA

La propuesta arquitectón¡ca del proyect0 debe contemplar de manera general lodos los letreros y su

icon0grafía que orienta al usuari0 que accede y transita p0r el establec¡miento educativ0. La tipografía

para utilizar en la señalética será el tipo de letra Arial.

Se debe considerar Ios s¡guientes cr¡terios acerca de los tipos de señales:

Señales exter¡ores:

- Letras coroóreas con el nombre del Establecimiento educativo en inoreso Drinc¡Dal

Deben ser de material resistente a la humedad y a la intemperie. Su ubicación y tamaño de

letras debe perm¡tir su visibilidad y lectura desde una distancia mÍn¡ma de 200 metros.

- ldentif¡cación de puerta en cada inoreso al establecim¡ento educat¡vo

Los letreros que identifican cada ¡ngreso deben ser de mater¡al resistente a la humedad y a la

intemper¡e. La ¡dent¡f¡cación puede darse por números o letras. La ubicación y tamaño de las

letras debe permitir su vis¡b¡l¡dad y lectura desde una distancia mínima de 200 metros.

Tótem con directorio oeneral

El d¡rectorio general debe lener un ancho mÍnimo de 2 metros y debe contener información

gráfica del plano del terreno donde se identiliquen los principales bloques que conforman el

establec¡miento educativo, los cuales deben estar diferenc¡ados por letras o números, asÍ

como de un color, que determina la identificación de la señalét¡ca ¡nterior. Deben ser de

mater¡al resistente a la humedad y a la intemper¡e. La información será colocada a su vez en

sistema Braille.

Señales de Tráns¡to

Las señales de tránsito se ubicarán en las zonas donde ex¡sta circulación vehicular, los cuales

conlemplan las franias de pase peatonal, señal de pare en p¡so, flechas de direcc¡ones, IÍneas

separadoras de los estacionam¡entos, número de estac¡onam¡ento, simbologÍa de

d¡scapac¡tado en estac¡onam¡ento, entre otros. Las señales se implementarán con p¡ntura de

tránsito color blanco. Adicionalmente, se deben considerar señales de tránsito orientativas y

de alerta tanto para conductores como para peatones, las cuales tendrán un ancho mínimo

de 40 cm y a una altura mínima de 2.10 metros sobre parante que indiquen señales de pase

peatonal, de prohib¡do estacionar, de ¡ngreso y salida de vehículos, entre otros.

ldentificador de edificio

Los edificios serán identificados mediante colores, así como con letras 0 números. Estos

deben ubicarse en su fachada externa, en cada uno de sus accesos. Deben ser de material

resistente a la humedad y a la ¡ntemperie. La ¡nformación será colocada a su vez en sistema

Braille.

Pisos podo táctiles

Todas las veredas externas contemplarán baldosas podo táctiles que bnnden orientación a

personas con discapacidad para diri0irse a los diferentes edificios que componen el

establecim¡ento educat¡vo. Se tienen dos tipos de baldosas, una de advertencia que cuenta

con una superfic¡e de botones y otra de guiad0 con lÍneas continuas que facilata encontrar el

cam¡no correcto.
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Señales inleriores:

- ldentificadoresamb¡entespedaoóoicos

Las aulas y amb¡entes pedagógicos serán identificados siguiendo una numeración correlativa

que diferencie el edif¡c¡o (color del edific¡o y número o letra de ident¡ficac¡ón), el nivel y eltipo

de ambiente. La señal será de malerial resistente, de 20 cm de ancho mínimo, adosada a Ia

pared y a 1.60 metros de altura al costado de la puerta. Adicionalmente, se contará con una

placa acrílica a 1.20 metros de altura al costado de la puerta donde se ind¡que el número del

ambiente en sistema Brarlle.

- ldent¡ficadoresdeamb¡entesadmin¡strat¡vos

Las ofic¡nas administrativas y ambientes de bienestar serán ¡dent¡ficadas con señales

adosadas a la pared, de 40 cm de ancho mín¡mo, ub¡cadas a 1.60 metros de altura al costado

de la puerta. Adicionalmente, se contará con una placa acrílica a 1.20 metros de altura donde

se indique el número del ambiente en s¡stema Braille.

- Pictooramas varios

Se identificarán los demás espacios de la instituc¡ón educativa con señales que conlengan

p¡ctogramas alusivos a los mismos, acompañado siempre del texto correspondiente, los

mismos que serán colocados a una allura de 1.60 metros al costado de la puerta de acceso

y con la información en sistema Braille. En esle rubro enlran los servic¡os higiénic0s, cafelería,

tópico, Bibliotecas, entre otros.

6.3. ESTRUCTUBAS

El Consultor deberá t0mar en consideración los requerim¡entos técn¡cos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de eslructuras, adiuntos en la lngen¡ería Referencial.

6.4. INSTALACIONESELECTRICAS

6.5. INSTALACIONESSANITARIAS

El Consult0r deberá tomar en consideración los requerim¡entos técnicos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de ¡nstalaciones san¡tarias, adjunlos en Ia lngeniería Referencial

6.6. TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técnicos mínimos descritos en la

Memoria Técn¡ca de la especialidad de tecn0logía de la información y comunicaci0nes, adiuntos en

la lngen¡ería Referencial

6.7. INSTALACIONESMECANICAS

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimienlos lécn¡cos mín¡mos descr¡tos en la

o

o
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Técnica de la especialidad de instalaciones mecánicas, adiuntos en la lngeniería Referencial
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El Consullor deberá tomar en consideración los requer¡mienlos lécn¡cos mínimos descritos en la

Memor¡a Técnica de la especialidad de instalaciones eléctricas, adiuntos en la lngeniería Referencial.
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6.8. E(¡UIPAMIENTO Y MOBILARIO

7. PROGRAMAARQUITECTONICO

El Programa Arquitectónico (PA) de la lngeniería Referencia es la que se mueslra a cont¡nuación:

Tabla 4. Programa arqu¡leclón¡co

o

o

1 TUTORIA GRUPAL E INDIVIDUAL 43,51
,1

ESTAR DE ESPERA ADMINISTRACIÓN 5,00

1 SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 3,30

1 DIRECCION DE DEPARTAMENTO 9,60

1 SECRETARIA DE DIRECCION DE ESPECIALIDAD 3,30

1 DIRECCION DE ESPECIALIDAD 9,60

1 SECRETARIA DE DIRECCION DE ESCUELA 3,30

1 DIRECCION DE ESCUELA 16,00

1 SH DIRECCION DE ESCUELA 3,00

1 ARCHIVO '10,00

1 DEPOSITO DE MATERIALES DE OFICINA 4,00

1 SALA DE REUNIONES 15,00
,l

SALA DE DOCENTES (ESTAR Y KITCHENETTE) 60,00

1 3,00

1 SH ADMINISTRACION MUJEBES 3,00
,1

SALA DE USOS MULTIPLES 123,89

1 KITCHENETTE 5,77

1 DEPOSITO DE SUM 10,81

1 CUARTO DE RESIDUOS SOLIDOS IJ,JJ

1 CUARTO DE TABLEROS PRINCIPALES 21,76
,1

CUARTO DE TABLEROS SECUNDARIOS o al

1 CUARTO TECNICO TIC 6,12

1 SALA DE EOUIPOS 14,99
,1

SUBESTACION 18.32

1 GRUPO ELECTRÓGENO 18,34

1 AULA ACADEf\,1ICA O1 70,67

1 AULA ACADEMICA 02 70,27

1 GRADERiA PISO ] -2 61,24

1 HALL PRINCIPAL 117 ,89 -,¡¡.¡;

AREA NETA (M2)N" PISO

PERÚ

El Consultor deberá tomar en cons¡derac¡ón los requenm¡entos lécn¡cos mínimos descntos en la

Memoria Técnica de la especialidad de equ¡pam¡ento y mob¡liario, adiuntos en la lngeniería

Referencial.
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1 CIRCULACIÓN CENTRAL 167,64

1 CIRCULACION OE SERVICIOS 8,60

1 CIRCULACIONES AREA ADM¡NISTRATIVA 46,12

ALEROS DE PROTECCION 153,201

1 76,17

26,741 ESCALERA 1

,1

ESCALERA 2 26,44

3,401 ASCENSOR 
.]

1 ASCENSOR 2 3,40

13,391 SH ALUMNOS

1 SH ALUf\i]NAS 13,39

1 3,21
,1

SH DOCENTES MUJERES 3,19

5,181 SH ALUMNOS DISCAPACITADOS MIXTO

2 AULA ACADÉMICA 03 70.67

2 AULA ACADE[IICA 04 70,27

2 AULA ACADÉMICA O5 70,26

LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA 97,95

2 LABORATORIO DE FISIOLOGIA - ANATOMIA - HISTOLOGIA 96,92

2 LABORATORIO DE COMPUTO 72,15

7 .722 DEPÓSITO

2 LACTABIO 8,07

369,922 CIRCULACION CENTRAL SEGUNDO PISO

2 ESCALERA 1 26,45

2 ESCALERA 2 26,45

2 CUARTO DE TABLEROS SECUNDARIOS 9,31

2 CUARTO TÉCNICO TIC 6,12

3,402 ASCENSOR 1

2 ASCENSOR 2 3,40

2 SH ALUMNOS 13,39

2 SH ALUMNAS '13,39

2 SH DOCENTES VARONES 3,21

3,192 SH DOCENTES [¡UJERES

2 5,18

2 ALEROS DE PROTECCION 153,20

2 149,59

91,39J LABORATORIO DE BIOLOGIA Y ZOOLOGIA

3 LABORATORIO DE BOTANICA 91 ,10

J LABORATORIO DE ECOLOGiA 94, 1I

97,573 LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA MOLECULAR

AREA NETA (IvI2)

o

o

118

,4
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3 LAB0RAToRt0 or grorrc¡roro0Ín DE ALtMENToS 97,03

3 nr¡¡lcÉtrl o¡rurRel DE EQutpos y INSUM0s 61,24

J GRADERIAS PISO 3-4 26,50

3 CIRCULACION CENTRAL TERCER PISO 347,96

3 ESGALERA 1 26,45

3 ESCALERA 2 26,45

J CUARTO DE TABLEROS SECUNDARIOS o 11

3 cunRro lÉct'ltco lc 6,12

3 ASCENSOR 1 3,40

3 ASCENSOR 2 3,40

3 SH ALUMNOS 13,39

3 SH ALUI\4NAS 13,39

3 SH DOCENTES VARONES 3,21

3 SH DOCENTES IVUJERES 3,19

3 SH ALUMNOS DISCAPACITADOS MIXTO 5,18

.1 ALEROS DE PROTECCION 153,20

3 IllUROS 106,58

4 LABORATORIO DE PARASITOLOGiA 91,34

4 BIBTIOTECA 111 ,04

4 AREA DE ESTUD¡O 69,94

4 OFICINA 23,53

4 DATA Y VIDEO VIGILANCIA 23,29

4 ESTAR DE ALUMNOS 1 77,38

4 ESTAR DE ALUIUNOS 2 76,97

4 JARDINERAS INTERNAS 41,59

4 CIRCULACION CENTRAL CUARTO PISO 347,96

4 ESCALERA 1 26,45

4 ESCALERA 2 26.45

4 CUARTO DE TABLEROS SECUNDARIOS 9,31

4 CUARTO TECNICO TIC 6,12

4 ASCENSOR 1 3,40

4 ASCENSOR 2 3,40

4 SH ALUMNOS 13,39

4 SH ALUMNAS 13,39

4 SH DOCENTES VARONES 3,21

4 3,19

4 SH ALUI\4NOS DISCAPACITADOS I\¡IXTO 5,18

4 ALEROS DE PROTECCION 153,20

4 I\iIUROS 1 19,20

AL ESCALERA 1 26,75 Áffi

AMBIENTE AREA NETA (M2)N. PISO

pEnú

SH DOCENTES MUJERES

I
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AZ 26,75ESCALERA 2

AZ CUARTO DE PANELES SOLARES 32,86

16,93AZ MUROS

S 48,63

1 1,86S CISTERNA AGUA DOMESTICA

S CISTERNA AGUA CONTRA INCENDIOS 65,70

26,44S ESCALERA O1

S VESTIBULO PREVIO 7,85

1 4,51S I\4UROS

AREA TECHADA 5,392.06

AHEA NETA (M2)N'PISO AMBIENTE

TERRENO t525,20
HUELLA PISO 1 1304,39

HUELLA PISO 2 1280,21

HUELLA PISO 3 t280,25
HUELLA PISO 4 1248,93

HUELLA AZOTEA 703,29

HUELLA SOTANO t74,99

VEREDAS PERIMETRALES 310,32

PANELES SOLARES 290,4

1,274,67

LUCERNABIO 403,00

Fuente: Elaborado por elEquipo Técnico - 0MSE
a

I

\ 22

PERÚ Min¡sterio
de Educación

CUARTO DE BOMBAS

o

CUBIERTA

I



Ministerio
de Eduación

Vicemln¡sterio
de Gesdón Pedagógk:

unidad
Eiecutora 118

d;l
w PMESTP

o
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Múieres y Hombres'

"Año del Bicenlenario de la consolidac¡ón de nuestrc lndependencia y do la conmemoración de las heroicas batallas de
Juhíñ y Ayacucho"

Plano 4. Primer piso
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Plano 6. Tercer piso

Fuefitei Elaborado por elEquipo Técnico - oMSE
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Plano 8. Azolea
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Plano 9. Techos
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Plano 11. Corle lransversal relerencial
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, Año del Bicentenario de la consolidac¡ón de nuest¡a lndepeñdencia y do la conmemoáción dé las héro¡cas batallas de
Juñín y Ayacucho"

9. ACABADOS GENEBALES

Los acabados generales deberán determ¡narse según las caracterÍsticas climáticas donde se ubique la lnstitución Educativa, considerando los criter¡os de optim¡zación

en costos y disponibilidad. Se presenla a continuación el cuadro de acabados referencial.
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Tabla 5. Acabad0s generales del p¡oyecto.

AMBIENTE
a:
44.
oQ
ER
3;

E
e

=

d

ry
3<a
I nü

9g:
i>2

I

EE

Ée

<E

Éa

E

Q

E

=

I ry

AE

=11í;r

5

i

a:
-Y

s

E

a

=

f

le
a;
á3
eo
H.

5

Et-
5=E

t=2

H

ñ
s=
3É

d

aa
Ó

=

I H

¡5.

É<

-*B

Í

3

n*
!=E
-=
=z

f
ñ
I

=>ú?

=ú-
a
E

e

g

xes
a=ó
Y=g
E=3E-=

x xTUTORIA GRUPAT E INOIVIDUAL x x X

SECRETARIA DE ESPERA x x x X x

DIRECCION DE DEPARTAI\¡ENTO x X x x x

SECRETARIA OE DEPARTAI\¡ENTO x x x X x

SECRETARIA DE ESPECIALIOAD X x x x x

x xDIRECCION DE ESPECIALIDAD x x x

DIRECCION DE ESCUELA X x x X x

ARCHIVO X x x x

SALA OE REUNIONES x x x x X

SALA OE OOCENTES
x x X X x

CENTRO FEDERADO
x X X x x

-Di o

o o

PERÚ

'/ a

8

!¿

=

I

I

I

I

I I

I



llNwntSvlt\tutdhl N03
00tmd otNlwt3

Nl oovsvrv A 00vH cvloul oStvuuvl

o-tvN088Y3110d 0drr 00rtn'lsvu1 0Hcl1

E1v] VUnIN ¿ l00V1SV¿t'{l oltVUUVl
8Cl NtS SllNltSWV

xl-tfl VUruNB l IlNVI¡lUdl'vl t'103 ollVUUVl
iuli t¡oc sl-tñlt8f1v

(ovr ¡v) ucl svNHfl ul ,
smusncv svsoclvS osw 0 Erc os'rvr

IlNVZIi8Y: t J8]¿['{r N03 001]n¿ o-tNtt¡lc

X]1\rl VUruN ¿ A

0:rYu!Y1

0l ¿=H uoe 0x0€ 010
oluvd YUvd o3[\¡vu]l

0-tNl[1]1sl^!!

ü 0r¿=H 09 0x08 0
o1vNnl3u0¿ Noc oorlsl rr

ur§t =11 00nnd 0lNlWlC 30 0]V30ZVUIN03

urol0=H
3Ad l0 vruYlrNvs v 8n3

'tl)o10=H

00r-tn¿ ozvuull oruvltNvs 0tv3ozvg]NoJ

uiol'0= u vSlovll l0 olv3ozvulN00

u.ro§ 0¡0 t 0l0 o1vNrBat0¿

0crlsn! 00v8v3v'0ufD srBS 8010J
'uroe 0r0€ 010 0zvr8l1lc vs00 tv€

I tutxl B tul tut I vltvuuftlft JU lsvu
V 001=< IUS llNy¿lll8V3!tU3dW1

v-tult8n3 N03 00vH3vt0ul 01Nl$J33 l0 osid

09x09 00Y3 lrlc38 03[^tvu]3

ur00 A0¿ 0vov8n1cnusl vulov!¡ l0 0sL¿

,11¿ urm 0üm 0 j0
llNy¿r]s30r-rNv o].vNyBau0d

z,

=
¡-
f

=
o

o
E
o

o

=o
o
=9
É
o
o
F
cÉ

-

o
!2ÉF

o
FÉ
=

e

=É

ot
o
ó

z

=
o
5o
o

z
(5
z

=

z

=o
e

o

o

ot-É
= I

!:

o

=

TI
trt
I

rIltIIIIl

T lilIT
TIIItIIr

?

/

o
o-
¡-

h
=o-

€
§
E

.e

b

§

EB

>b
9E
'5()

3 3i
p! 6
P t<
á! r
e§§
!E

§:Q
*§
o§

P§
I
.9
h

8
(o

6

5()rt=pd
e(u

.E

-
9B
.14 .oc'¡,'-E
ó(,

l
I

I-I i

ffi

\

ooÚ
o, !¿
!!!

É,
t¡J
o-



l1NYZrlt8V3ti8l¿tru N03
00r'tnd ot¡BWl3

Nt 00v8v3v l oovHcv-toul oSrvuuv-t

01vñ0€uv3r'l0d 0du 00r3nTv81 0l13lI

)o1ll v8n1NU 
^ 

00v1sv¿t¡¡l olrYuuvl
ru,l N's sllNltSt¡¡v

)G-tfl vuruNB 
^ 
ll v¡rlEdflr t¡oJ olftuuvl

u3l 03 slLNllSf'rv

(Blfl-U u3l svNrlrrn ur,
svcmncv svsoolvs osvu 0 Drc 0s tvl

llNVZr',lrSVlt^tuldi¿f i N03 00r'ln¿ 0ntt.ll3

E-L!t VUnlNtd 
^ollvuuvl

ur0t ¿=H 09 0x09 0

orvN'ln¡cBo¿ NoJ 00usl lu

u§r =q oorlnd 01N10¡13 l0 otYt0ZvULN0S

txot 0=H
3 ¿ l0 vtuvllNYs v unS

rrr0l0=H
00und ozvuutl 0lSvINvs 0tvcozvulNoc

urol 0=H V8lovl¡'¡ l0 0]Vl0ZW1¡l0l

rx09 0x0!'0 t0 oIVNrBSuod

0c lsnu 00v8v3v'0uvr3 sEe80]03
uro€ 0x0t 0 l0 07vrul1 l0 vs00 lv8

:r rurxr B vul r(.¡ll vNvuuttlyt JU lsvu
V 001= < IBS llNVZl]l8vlflU3dl'r¡l

v-tult8n3 N03 00vHcv10ul 01N3t113 l0 osrd

ur00 a0¿ 0YovBn1lnusl vulovyt l0osrd

tlld ur09 B{B'0 l0
]lfl r¿'tsl0r1Nv orvNlnl3u0¿

F

=

s2

o

=

!2

o

=

s:
=o

f
=

s2

o

=

t-o
fe

o
o-
cc

=É

q

o
cc(5

=

o
o-

=cÉ

o

z
=
o

C'

=

o
I
É

É

tr
cc

a
=o
o

=

o
o-
cc

=É
o
f-
ÉF

=

E

oa
É

=cc

z'I
ÉFI
==o
É.

É.

o2

=CE

É
F
I
=

ze

=
E

o-
É

É

¡-z.

z.I

4

o

o

I
§

.9

E.F

>'6

'-: o

=§

3 3e
€8§I b5rg--
6§.8
o, l! -¡

PE
9or

§:9
e§o<

88
Fs

§
g

6

o-t-
h
=o-

@

e
!Q
pú

I
§

9R
9c
_ta .6
É, Ét

Eggá,
>!,

§

L{

+

BO
ESIP
lt8

T
TI
T

I
0t ¿=H lroe 800 0 30
0t8v¿ vBVd ocrrivula

0rN3tt'{tls1^lu

09x09 00vclltlclu 0crt'{wl9

,ra--ñ.
')

cI
.EE

.EE

=+
'lÉ
l¡¡
o-

Lt lltl

Ii

ttt

fT-fT-f!lt-[r
I

IIt
I

I

ll

I
iI



IINVZI'li8V1Yrl!ldl'tl N0C

00r'tnd 01t¡3r¡lc
Nl 00v8vcv 

^ 
00vHcv10u olNrrv_t

01vN08uv3'10¿ odl_t 0c Snlsvu 0Hcl1

)G.tvt v8nftB A o0v-tsvdl¿,ll o3rtuuvl
rucl Nrs sltN3rSt'{v

)G1[l VUfUNrd ,\ ]lNVi{lU¿tAr NoC olrVUUVl
:!cl ¡t03 sllNlrSt¡Jv

(8vrtv) ull svNltllrt ulA.
svcllsnSv svs00]Y8 osvr o'lllt 0slvl

l1ñyzr'18v}\tul¿t! Noc 0c tnd oLNt,{t3

xt-ttrt v8ruN ¿ l
0llluuvl

0l ¿=H t]]tl€ 0ü$ 010
oluvd vuvd oStylvulc

ot llt{tlst lu

ui 0l ¿=H 09 0x00 0

o1vNrEcuo¿ r.roc 00r1s3 lu

ur§l =r.l 00nnd olNllllo 30 0]V30ZVU1N0]

ü01 0=H
c^d l0 v lvlrNvs vAUn3

Ü0t 0=H
O0md OZYUU oICVI|NVS OlV302Vl1l'103

urol 0=H V8lov!'l l0 0]V30ZV81N03

ur09 cü0 t 0:c olvNfllcuo¿

ool-tsnu 00v8vcv '0BV-]3 stuo u0't03
urot 0x0€ 0 l0 ozvuutl l0 vs00 1v8

I tut¡l H vulturIvNv!üwln lu JSvu
v 001= < rus 3tNy¿r'lErly{uldyir

vIUlEnO ¡loj 00vHJV10Ui o-tN3l'r¡lC l0 osld

09x09 00vcBl-r3lu 0}t JVUlS

r¡r00 ¿x0¿ 0vovurucnusl vulovr,l ]0 osrd

,.E¿ ur00 gm 0l0
lrNv¿nslotlt/v 01v fl 33u0d

Fz

=

B
j

l'

I

z
=(9

Fz
zI

=
E

o

o
z-(9
zo

Fo
c(

o

d

o

oz
=t5

cc

o
a

t-zI

Fo

o

cc

oa

t-
o

oI
t-

Fz
z
I

6

o
o-
o
cÉ

=
zI

Fo
CE

ó
o

ó
o-
oFÉ
-
o
=
=

o

z
9

-
É.

o
d

zI

t-oÉ
o-

ó
o

o-
c(

É

o
É.
f

=

TI

I
§
§

'6

..8
¡:9
EX

>-h

'.: (.)

E!
s s§

! 6á
áP c

.g§s
E€
g§

€§
:8
88
Ps

I
.p

e
,a
a

s

o
o-
¡-

n
f{,

tu

@

e
5Q,!=pü

I
-o

e8
l4 .c,

6(,l¿o>!¡

§
€

o+

-l
ccl

:l

ál
Ílrl
()l

c.o
o'E
EE
.EE
=ó,

'=É,
t¡J
o-



ffi

!

=B
-!

I
E

tr

ó
B
ñ.i

?2

3o6.§
q€
:a
§e

§cü o

\-o-q
}E E

iis 3

ñ=os.

c<

6'

a
d

6
ñ
I

o

o

oJs + dz

Üf-
o.oo.

(l<
6)fp

o.6
3C
&d

E'

lD¡

6á
d

@

,
a

,
C)
z,
;
¡

!
o

,
4zI

-+
ú

!
o

z
o

Czoo
!

,
o

,
6)
z,
;
6)

o
!

¡
I
Q

C)c
o
!

z
o,
E

a)
:9
o

,

,
c>
z.
>
29

I

4
-l

3
2

a)t
c

6z

o
--.1

zo

C
o
o
zo

=Cbo

o--l

=!9

PONCEI-Ai{ATO AI{I]OESLIZANTE

DE0 60ú.60m. PEI-4

BS0 0E lilÁotRA ESTRUCTURAoA 0 ¿OX2.00m

CIRAMICO SECTIFICADO 6OX6t) E
PISO DE CEMENTO FROTAC}IADO CON CUEIERÍA

IMP€RMEASILIZAI{IE SBI > = 1M A
a¡§t nr Maliaa¡[¡Á rnrnñÁ FrFYrRr E

8¡f,00sa 0E TESRAZ0 DE 0.30d.30m.
COLON GRIS CLARO, ACABADO RUSTICO

P0RCELANATo DE 0 l0x0 60m

CONTRAZOCALO DE MAOERA H=0,]OM I
C

coNrnazÓcAto sar{rraRro rEnRAzo PIIDo.
H=0 10m

E
CURVA SANITARIA DE PVC

H=0.10m.

CONIRAZÓCALO DE CEMEI'ITo PUL]Do h= ,15m

REVESTIDO CON POBCELANATO

0.60 x 0.60 H=2.10 m

BEltSTIMIE¡¡TO

CERAMICO PABA PARED

DE 0.30)O.3¡m. H=2.10 r
E

E
fAtso ctElo BAso 8At-00sas Acusncas

.wn LAMTNAS tCR (A-14¡8)

AMBIENTES CON FCR]

TARRÁJEO CON IMPRIMAIITE Y PINTURA LATEX

T
AMSIEI'/IES S¡Ñ FCB:

TARBAJEO EMPASTADO Y PII,ITUBA LATA

f ECHO f RASLUCIDO IIPO POLICARBONAf O G
IAfiRfuEO FROTACHAOO YACAMOO EN

CEMENTO PI]LIDO

CON IMPÉRMEAEILIZAI{TE

!
rYt7c.

\

Á
(:

IE
lp

liln
l<
l¡
t;

V/ /
I':L-l

I

TARRfuEO
Y PINIURA LAfg

I



ffi

E
=B
-'o
o

ü
ñ'
tr

B.

B
üd

=:o8*

o6
§F

§ñq
\§9
+§s

á3 s

ü<os.
¡a
g-

ñ

¡

s
_q

&

F=

ñq
o.

cl<
6ra

o.ñ

=c&6'

II
|n,!a
áB
a

@

,
o

aa

z
t
c
-.,1

!
o

u

4zI

e
--.1o
!
o

o
:D

,
,
!
o

=g
--t

,
o

--tc
I

c)u
o
I

,
C

zo

2
,

6)
Gzoo
!
o

a)

,c,

=
4o

J)

Pza

o-+
zo

z
ou

o--t

,
o

AJa
z
t
o

¡
I
z.a

o
-t

z.
o
C
,
Io
!

PORCTTANATO A}I¡DESLIzANIE
0E0.60ú.60m. Ptl-4

PISO DE MADERA ESIBUCTURADA O 2OX2 OOm

CERAMICO RÉCIIFICADO 6OX6O

PISO DE CEMENTO FROTACH¡OO CO'i CUSIERfA

IMPERMEABILI2AI{TE SRI >=100 A

8AL00SA DE TERRAZo DE 0.30É.30rn.
COLOR GRIS CLARO, ACABAOO RUSTICO

P0RCELANAT0 Dt 0. 1 oxo.mm

C0NTBAZOCALo DE MADEBA H=0 10m

CONTRAzOCALO SANITARIO TERRAZO PUTIDO

H=0.10m.

CURVA SAI'¡ITARIA OF PVC

H=010m

CoXrRAzoCALo 0E CEM€NTo PUL|oo h = .1 5m

REVESTIDO CON POBCELANATO

0mx0mH=210m

REltSlMrENf0
CERAMICO PABA PARED

0E 0 30ñ 30m. H=2.10

TABNAJEO

Y PIN]UBA LATEX

CEM€I¡fO PUI DO CON IMPERMEAE LIZANIE

FALSO CIELO MSO BALDOSAS ACUST]CAS
,wn LAMTNAS FCR (A-14¡8)

AIVBIENTES CON ICR:
IARRAJEO CON IMPRIMANTE Y PINTURA LATEX

AMEIENTE§ SIN FCRI

TARRfuEO- EMPASTADO Y PINIUBA LATD(

]ECNO TRASLUCIDO T PO POLICARBONATO

TARRAJEO MOTACHAOO Y ACABAOO TN

CEMENTO PULIDO

CON IMPERMEABILIZANIE

t

lIIIIIIIl

IIrIIIIIrIIIIIIIIr

T
T
T

-E
rna
C.I

§l
G),
o
P

C

2

P

,

a
Cz(,
o
!
o

tl

ti-tl
++

It

ffi

I

tf



11NYzt',lt8V:lt ¡uldr¡t N0t
00r'rn¿ 01Nlf.ll,

Nr oov€vcv 
^ 

00vHjv10ur 0lñu8v1

0_wN08UVCr'10¿ 0d11 000¡1svu1 0H3llI
I Eryl vSntNrd 

^ 
oovlsv¿Wl olrvuuvl

:851NrS SllN3tSttY

)G1trl VufltNld A llNv$¡t8dt¡¡l No3 0lrY8uv1
uJl N03 sllNlt8t{v

il (8yrrv)u3JsYNnflur.
svct-tsncv svs001v8 osw 013rJ 0s ]vi

l1¡rvzr'lrSvlr¡/81¿Wr ¡t03 00l ln¿ 01Nlt/lJt3t
n

)G]r] VUruNBA
olfvuuvl

I 0l Z=H urf» {}00 0 l0
olw¿ vw¿ oc[rYu3c

01ñlrtl11s3^3t

I ur 0l ¿=H tB 0r09 0
0lvNmlSBod N03 00t1sl^18

ur§t =q 001]n¿ 0fi1t1¡13 l0 0lv30zw1Ñ03

t ü010=H
3 ¿ l0 vtuvlNvs v unc

il 'urol0=H
'oollnd 02vu8]-t otuvltNvs 0 lv30zvu1N03

urol 0=H V8loVY,l l0 o]vlozvrrNo3

urm 0x0t 0l0 01vñfl13u0¿

o3usnu 00v8vcY 08v't3 st89 u0t03
'uloe $0e'0l0 ozvuutr l0 vs001v8

I IUITI E VAIIOIIYNVUUNJN IU I§YU
V ml - < IUS ]Itlvzl l8vllluldttl

vlulEn9 ¡¡0c oovHcYr.oui 0.$lr€3 l0 osr¿

09x09 00v381133u 03rt'{w3lI
ur00 a0¿ 0 vowruSnarsl vulovr¡¡ 30 osrd

tlld ruog G09 0l0
:l1Ní2¡-lsl0tlN! OlVNÍll3UO¿

!!

o
d
o

=

==

É.
t-

o
tr
o

=

o

-

É

oI
oFÉ
=
É
cÉ

t-

oz
=
&

g

o
E(9

F

cÉ

=o
cc

<9o
I
CE
!f

o
9
cÉo
cÉo

:<(5
o
o
I-
g
o
z

(5

9L
ó
eÉof-g

<t
o

(5o
I
o
9ÉoF
cc

s¿z
o
o
I
oF
Éo

=C,o

o
9
cÉol-
Éo

(r

=
o

<,o
oz

o

o
e
t-
É

ol-z
=
o
.=
<,

oz
Fo

o
o
ÉoF
Éo

cto
oE
cÉ

o
IÉoF
Éo

o

,'}
?

118

\
\

o-l-

h
=o-

I
§
3
,9

h

§

5§
-§

=§

É3€
§§ Rcsi
E-cti
o\ ¡
e§§
o1?

eü
;§Eii
o=Eü
0,6
Ps

*

g

6

€

!rOr!=PEc o,,

I

ol
9c
cE
ES
E19
l¿ o¡>!t

.5
o'o
EE
EÉ

=€

*l
I

o

/

É.
r.¡-lo-



l-tNtr¿r1r8v3!,{!ldru N0c
o0ltnd olNlWtS

Nl oovgvcv l 00vH 3vtoul 0ltYB8v1

01YN0€UY3 t0¿ 0dr10c anlsvu 0Hrl1I
I )Gl'.ln V8n1N d 

^ 
oovtsv¿t¡'il'Olrv!!Y-t

rucJ Nrs sllN3r€t1Jv

)Glfl VUfUNt¿ l l1ñV9útUdWt NoC olrYAUVl
rlll ll0C SllNllSl¡JV

I (Brtrv) ucr sYN[¡.rv'] ut^.
sv9trsncv svs00-lv8 osw 0-13rc os-lvl

l1ñvzr't SvluJrl¿!,{rN03 0c lnd 0rNlr,{13I
il Etú vunli¡rd l

0ltvuuvt

I 0t z=H ur0e cix0€ 0 l0
0l8vd vuvd oclt¡ivBl3

o-rNlHlst lu

ur0l¿=H090x090
o-rvN\.ll3u0¿ N03 00 -tst^l8

tlst =q oollnd olNll'\Jll lC o-lVroZYU-tNoC

T
'urol0=H

3^¿ l0 vruvlrNvs v unS

il uJol0=H
'00nn¿ ozvugtl otuv]lñvs 0lv30zvu-tN03

Urot 0=H vrlovr'{ l0 0'tv30zv81N03

üm s0t 0l0 olvNvBauod

ocusn8 00v8v3v 08trl3 stu9 u0103
ulm'0x08'0 l0 0zvu8l1 t0 vsoo]vg

I tut¡l E vu ull tNvtsunln iu lsvu
V ml= < rUS l:ll{r¿l lrgvSfl Uld9ll

vlu]8n3 Noc 00vHcv10ul orfill.ll9 l0 osrd

09x09 00Ycllt13tu 0lvvvul3I
ur00 a0¿ 0 vownltnusl vulovl'r l0 osrd

tr
z
-
L

q
F

oz
=
-

z
=
-

Lo
oz
=
-

6
z
=
=

oz
=
I

=-
=

2o
oz
-
f

q
o

z

f

oz
=

"L

Fz

=
oF
=

o
IÉo
É,o

g

o
o-
l-

h
=o-

§

I

§

-5
'=' o

=§

s §§
€g §EsX; P<ko=x

s§§
!E

§!
o,H
^s¿3

Ps

!
I
a
!

s

€

rO
¡!=

co,

E

.aE
-!4 .oCE

"8ii(9gú¡
>!

H3¿ urm um 0lc
lrNy¿r.rstorlNv 01v rB3uod

fi

p
ar !¿
.a!
¿'E

É.lr¡
o-



llNVZt-ltsvlhltl¿I,{t t/0c
oot]ndorNlwlc

Nl 00v8v3v 1 00vH3v10ur otl.tuuv-r

01vN08uvll l0¿ 0d11 00r3frsvu1 0Nrl1

Er\( vunñE 
^o0vlsvdy!3 

olrur8vl
:831NtS StlNltgfiV

rl]ut vutu¡lt¿ 
^ 

llNvt¡irudt.{r N03 olrvuuvl
ruSl t/03 sllNlr€ylv

(Bl/rr-v) u3i svNnfl ur .
svc[sn3v svs00]v8 osw 0 Erc 0s lvi

llNVZr-lr8yl! ¡U3¿Wr N03 00ltn¿ 01ñlt¡83

)Gt!n v8ruM¿ 
^0lrvuuvl

0t ¿=H.uro ()x0e 0l0
olwd vw¿ 00!{vutc

0l.Nll,ltls]llu

ur 0l ¿=H m'0x09 0
olvNrE3U0d N0c 00r-rs1^tu

ü§l =Ll 00llnd olNll'tl3lC 0]V3oZVUIN0C

urol0=H
c ¿ l0 vl8vl¡Nvs v una

uro L 0=H
00r'lnd ozYUUlt 0EV-t NVs 0'tvcozvulN0c

urm (}l0t 0l0 o1vNfl:cuo¿

03[snu 00v8v3v 0ufl3 sE9 u0']0c
uroe gm 0 l0 ozvuul-t l0 vs00rv8

I rur^l E vultotIvNYuuain lu l§vu
V mt= < IUS Ir{vzl]€lEWUl¿Wl

vrul€n3 Noc oovHcvlouj orN3ntJ l0 osrd

09x09 00v3Uuc3! 03[,!w]c

L!00 a0¿ 0v0wn13na1sl vulovt{ l0 osr¿

,ild 'uJ09'909 0l0
llNVZnSl0trNv 01vt{!¡u380d

z
-
-

aó
z
=
=

Ió
z
-
T

oz
=
=

Io
oz
=
I

q
o

==
-

ó
9

Eo
=

ol-z
=F
É.

o
o
zI

Eo
=

o
Q
s
o_

o
I
Éó
=

zo
cc

¡
=
=-

B

a

o

o

o
.!:

f-
.g

-s9

.."
T

\

I
ñ

E

-cF
>-6
E¡
'5(J

e §f6bn
,E FA
á! co§ i
€§;
xe
qo

§B
OH!i5
-;
Ps

,9

g

,9
Q

€

o-
¡-

h
=o-

E

co

E
!Q
pü
_8.!l

.9

.o

€E
Ee
.!4 6E.D
E.g
l¿ o¡

coo'o
O',Y
.EÉ

I

I

urol 0=H VUloVf'/ l0 0-lV30ZvU.lN03

T

I
=l
=l-l

+

fT-

t

lt +-T-t-T-f[[Ir

HI
I

)



;o^
IJ ['MF TP

fnocñ¡tallñour1Ecloiltco EtP0EBrotocúIBlo1Ectiorocr^Dat^a^cljLllo0tclEr¡cl^sDtttt^tuo0ttlut¡tvEBslo^Dt¡¡ctolr rDEc¡.J^ ancÁ

otr srñvrcro 0t fofir^cror¡ 0r ¡*fcM00 f¡r t0uc^flo¡ SuprRro¡ u¡rvEñsll^iro^ 0€ u f A P0r,r0ro0r^t l¡oftrrorocu ft u flcuiuo 0t crrxcr¡t 0r r¡ s^ru0 0: r¡
lllvÉRl0^00¡c^¡rúrR¿^Drr0rslirio0ra^J^rñcA.P30y[icuDfc^J^rilRc^.DfPsI^[rt¡f0ftcr]^rilñcAcur ?5úr95[

o

o

I E] ESCUELA DE BIOLOGIA Y EIOIICNOLOGIA I TUIOR]A GEUPAL E ]NO V]OUAI .13 5r

? E] ESCUELA OE BIOLOGLA Y EIOIECI'¡OLOGIA ESIAR OE ESPERA ADMIIII§IRAOÓN 500
3 E§CI.]ELA OE EIOLOG A Y BIOITCNOLOGIA I SECBETAB]A DE DIBECCION DE DEPAÉTAMENTO 330

tl FSCUFT A 0f Br0r ocla y ¡r01rc',¡01 06ra 9a¡
5 ESCI]ELA OE 8 OLOG A Y BIOIECNOLOGIA SECEEIARIA DE DISECC ON DEESPECALDAD 330

1 DIRECC]ON DE ESPECIALIOAD6 960
7 l SECNEIABIA OE DFECCION OE ESCUELA 330
8 l DI8ECCION DE TSCUELA 1600

9 l SH DIRECC]ON OE ESCUELA 300
l0 l l0 00

rl l DTPÓSITO OE MATTBIALES DE OfICINA 100
1? l SALA OE BEUNIOIITS r500
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l SH ADMINISTBACION VANONTS 300
I5 E] FSCU'I A O' EIOLOGIA V BIOT¡CNOLOGIA SH AOM N STAACÚN MUJERES 300
l6 ESCUTLA OE EIOLOGIA Y B OTECI¡OLOGIA l SALA OE USOS MUL¡PLES r23 89
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29 l t1789
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4l tl ST] OOCENITS VARONES 3 2l
ESCUELA OE EIOLOGIA Y EIOTTCNOLOGIA{l
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255 CIIAFÍO DÉ TA¡tTFOS S'CIINOAFLOS 93t
56 ESCUELA DE B OLOGIA Y EIOTICNOTOG A 2 CUARIO TECN CO T]C 612
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65 ? [!UROS r4959
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t2 3 GRADERAS PISO 3 4 26 50

t3 34/ 96

t1 ESCUELA OE BIOLOG A Y B OIECNOLOG A 3 ESCALEEA I 26 45

75 26 45

¡6 ESCUELA DE BIOLOG A Y B OIECNOLOG A 3 CUARfO OE IABLERO§ S€CI]NDABIOS 931

ll E] ESCUELA OE EIOLOGIA Y EIOITCNOLOGIA 3 cl"raBto ltcMco Trc 612
/8 E1 ESCUEL¡ DE BIOLOG]A Y B]OIECNOLOG]A 3 asclNso8 r 340

ASCENSOB 2 34!
80 ESCUELA OE BIOLOGIA Y B]OTTCNOLOGIA 3 SH ALUI¡NOS r3 39

8l 13 39

a2 321
83 3 r9
31 3 SH ALUMI,¡OS OISCAPACITAOOS MIXTO 5lE
85 ESCUELA OE BIOLOGIA Y BIOITCNOLOGIA 153 20

86 ESCUELA OE SIOLOGIA Y 8IO¡TCNOLOGIA 3 106 58

8¡ ESCUELA DE EIOLOGIA Y EIOTTCXOLOGIA LABORAIOfl IO OE PABASIIOIOGIA 9t 3¡
88 E§CUEI¡ OE BLOLOGIA Y EIOTTCNOLOGIA SIBLIOITCA tru
89 E] E§CUELA OT BIOTOGIA Y EIOTTCNOLOGIA 69 94
90 ESCUELA DE SIOtOGIA Y BIOIECNOLOGIA 0¡crNA 23 s3

9I EI ESCUELA DE 8OLOG¡A YSIOTEC OLOGIA 2329
92 77 38

93 É1 7697

9{ JABOINEBAS NNSNAS 41 59

95 ESCUEL¡ DE B OLOGIA Y EIO ITCNOLOGIA CIRCULACION CENTFAL CUARIO PISO 34/96
ESCALTBA I 26 15

97 t1 ESCUELA OE BIOIOGIA V BIOIECNOLOGIA ESCALEBA2 26 45

9 3r

99
r00 ESCUELA DE BIOLOGIA Y EIOITCITOLOGIA AScEIISOR ] 340
l0l t1 ascENs0q 2 340
r02 13 39

r03 r3 39

104 SH OOCENItS VARONES 321
t05 ESCUELA OE EIOLOGIA Y EIOECIIOLOGIA 3 r9
r06 E] ESCUELA OE BIOLOGIA Y BIOIECNOLOGIA SH ALUMI¡OS DISC¡PAC1TADOS MIXTO 5 t8
r07 ALEROS OE PFOI!CC1ON 153 20

i08 ]r920
109 E] ESCUELA OF B OI OGIA Y EIO1rCNOI OGIA 26 75

|0 tl ESCUELA OE BIOLOG]A Y EiOIICNOLOGIA A? €SCALTBA 2 2o 15

lt1 t1 ESCI]ELA OE BIOIOGIA Y BIOTTCNOLOGIA AZ CUABTO DE PANELES SOLABES 32 86

112 t1 ESCUELA OE BIOLOGIA Y BIOTTCNOLOGIA AZ 1693
113 ESCUELA DE BIOLOG A Y B OITCNOLOGIA S CUARTO OE BOMBAS 48 63

t14 ESCUELA OE BIOLOGIA Y BIOIECNOLOGIA CISTISNA AGUA OOMESTICA 1t 86

115 S CISII RNA AGUA CONTSA NCTNDIOS 65 70

!16 IT ESCUELA OE BIOLOG]A Y BIOIECNOLOGIA S 26 4.{

1t¡ TI ESCUELA OE BIOLOG A Y B OIICNOLOG A S IfSIBULO PREMO 785
118 l1 ESCUELA OE BIOLOG]A Y BIOTECNOLOG]A S 1,151
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'Decenio de la lgueldad de oportunidades pára muleres y hombÉs'
"Año del B¡cenlenar¡o de la consolidac¡ón da nuosl@ lndepehdencia y de la conñetnoación dé las heroicas balallas de

Juñih y Ayacucho'

o

t MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENCIAL - ESTBUCTURAS

,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FOBMACIÓN DE PREGBAOO EN EDUCACION SUPERIOB UNIVEBSITARIA DE LA

E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTTCNOLOGIA OE LA FACULTAO DE CIENCIAS DE LA SALUD OE LA UI'IIVERSIDAO t'IACIOI'IAL

DE CAJAMARCA, DISTRIT() DE CAJAMARCA, PROVINCIA DE CAJAMABCA, DEPABTAMENTO CAJAMARCA'
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\
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Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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M¡nisterlo
de Educáción

V¡cemlnilerlo
de Gestlón Peda8óglcaw PMESTP
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MEMORIA TECNICA DE ESTRUCTURAS

I.OO OBJETIVO

El presente documento descr¡be el desarrollo del planteamiento estructural para el PIP
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACION
SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA, DISTRITO DE CAJAMARCA, PROVINCIA DE CAJAMARCA,
DEPARTAMENTO DE LA CAJAMARCA". La solución estructural contempla soluciones
tecnológicas convencionales que permit¡rán la construcc¡ón de la edificación en la condic¡ón
más segura y funcional. Con esta característica se pretende lograr que la ¡nfraeslructura sea
sostenible, para lo cual se incluye de manera ordenada, la ¡ntegrac¡ón al entorno a part¡r del
estud¡o topográfico y estudio de mecánica de suelos.

Asimismo, la solución estructural está estrechamente ligada a la arqu¡tectura y toma como
punto de part¡da los requerimientos de esta última espec¡alidad, además de considerar los
requ¡sitos de sumin¡stro de energía, servicios básicos y especiales, que se integran a la
edif¡cación a través de las instalaciones sanitarias, eléctricas, electrónicas, electromecánicas
y demás sistemas específcos para la ¡nfraestructura.

Con los requerim¡entos y características antes menc¡onadas se ha logrado establecer las
cargas de servic¡o, tecnologías constructivas, los materiales, parámelros fís¡cos y sistemas
estructurales, que han sido traducidos en la idealización y construcción de modelos
matemát¡cos, anal¡zados mediante soft\ryare de cálculo.

La solución estructural adoptada contempla la ejecuc¡ón de cimentación superficial, muros de
sótano y superestructura basada en columnas, placas, escaleras, cajas de ascensor, vigas,
losas macizas y losas prefabricadas.

Los resultados obtenidos de los estudios que a conlinuac¡ón se ¡nd¡can, quedan reflejados en
los planos correspond¡entes, así como las normas y los detalles constructivos prec¡sos para
la correcta e.jecución de la obra.

o

?

2.OO DOCUMENTOS DE REFERENCIA

El proyecto estructural (subestructura y superestructura) de ed¡ficaciones y estructuras
especiales (cisternas, reservorios, torres, etc.) en coord¡nación con las especialidades de
arquitectura e ¡nstalac¡ones se c¡ñe a las siguientes normas técnicas del RNE y/o Normas
lnternacionales:

Reglamento Nacional de Edificac¡ones. NTE E-020 "Cargas"- DS. Nro. 01 1-2006 -
VIVIENDA, del 05.05.2006
Reglamento Nacional de Edificaciones. NTE E-030 "D¡seño Sismorresistente". Decreto
Supremo 01 1-2006-VIVIENDA, modif¡cada con RM N"043-201g-VIVIENDA.
Reglamento Nacional de Edificaciones. NTE E-050 "Suelos y C¡mentaciones". DS. Nro.
011-2006 - VIVIENDA, del 05.05.2006, modificada con RM N'406-20'18-VIVIENDA.
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Reglamento Nacional de Edif¡caciones. NTE E-060 "Concreto Armado". DS. Nro. 010-
2009-VIVIENDA, del 09.05.2009. modificada con DS N'010-2009-VIVIENDA.
Reglamento Nacional de Edificaciones. NTE E-070 "Albañilería". DS. Nro. 011-2006 -
VIVIENDA, del 05.05.2006
Reglamento Nac¡onal de Edificaciones. NTE E-090 "Estructura Metálicas". DS, Nro. 01 1-
2006 - VIVIENDA, del 05.05.2006
Normas Técnicas peruanas - NTP. vigentes
Normas extranjeras: ACI 350.3 - 06 Diseño Sísmico de Estructuras Contenedoras de
Líquidos.
Normas lnternacionales de la American Society for Testing and Materials (ASTM)
M¡nimum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16, Structural
Eng¡neer¡ng lnstitute of the American Society of Civil Engineers, Reston, Virg¡nia, USA,
2016.
Building Code Requirements for Structural Concrete (ACl-318M) and Commentary
(ACl-318RM) en su última vers¡ón.
ACI Manual Concrete Pract¡ce (Reports ACI 207.'1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207-4R-
05, ACt 22-4R-01).
ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete Structures.
ACI 371-98, Guide for the Analysis, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o

3.OO ASPECTOS DEL ENTORNOY EMPLAZAMIENTO
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F¡gura N'01 . Topografía con la zona del proyecto
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3.0.I CONDICIONES TOPOGRAFICAS

El proyecto se ha desarrollado sobre un terreno llano en un sector y en otro inclinado en
direcc¡ón hac¡a el norte.
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El proyecto se ha emplazado bás¡camente en 2 plataformas, la primera definida a nivel
-3.15 de sótano (Cisterna), la segunda a nivel +0.15, conteniendo el terreno natural con
alluras de 2.40m a 0.00. El nivel +2681.40 será el 10.00 del proyecto y dado que la
plataforma esta debajo del nivel del terreno, se ha considerado tener una plataforma del
proyecto más c¡nco metros libres alrededor, teniendo un talud de 45" a partir de ella,
garantizando la estabilidad del terreno.

En el sótano, se han planteado el uso de muros de contenc¡ón de sótano que se ubican
entre las plataformas mencionadas.

Es preciso mencionar que la edificación propuesta cuenta con ret¡ros de los límites del
proyecto considerado por la Universidad, presentándose ciertos desn¡veles en casi todo
el perímetro del terreno con respecto a los proyectos de nuevas ed¡ficaciones
planteadas en el plan maestro.

3.02 CONDICIONES DE LOS SUELOS

De acuerdo al lnforme Técnico de Estudio de Mecánica de Suelos elaborado por la
empresa SEGENG PROYECTOS suscr¡to por la lng. Cecil¡a del P¡lar Rojas Culqui con
CIP N'15228, se ha obtenido una capac¡dad adm¡s¡ble del terreno según la dimensión
y forma de los cim¡entos, considerando un valor mín¡mo de 0.88 Kg/cm2 para zapatas a
2.40 m de profundidad por deba.io del nivel de terreno natural, según la estructura a
proyectar, s¡endo el estrato de desplante de la c¡mentac¡ón consistente en una arena
arcillosa (Clasific. SUCS = "CL").

Para mayor seguridad del acero de los elementos estructurales en contacto con el suelo,
se ha considerado emplear el cemento tipo MS, siendo en algunos casos más
económicos que el tipo l, pero con mayor seguridad frente a los suelos o aguas
subterráneas con presenc¡a de sales.

4.OO DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA

La propuesta estructural para el proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P
DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA, DISTRITO DE CAJAMARCA,
PROVINCIA DE CAJAMARCA, DEPARTAMENTO DE LA CAJAMARCA" contempla la
construcción de una edif¡cación nueva de 04 niveles+o1 techo metálico en la azotea, cuyo uso
está dest¡nado a serv¡c¡os de educación super¡or.

La edificac¡ón proyectada fue estruclurada mediante un s¡stema de muros en el sentido Y y
sistema dual en el otro sentido, arriostrados con vigas superiores y columnas de concreto
armado como amarre y cobertura liviana en el último nivel con estructura metálica.

La cimentación proyectada es con zapatas conectadas con v¡gas de cimentación entre
columnas y p¡acas, platea en la zona de c¡sterna. La tabiquería de c¡erre está apoyada sobre
cimentación corrida con sobrecimiento ciclópeo.
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Fig. N'02.- Vista 30 de la Estructura

5.OO ASPECTOS TÉCNICOS DE DISEÑO

5.01 CRITERIOS GENERALES DE ESTRUCTURACION

El diseño sismorresistente de edificaciones según la NTE E.030, está ligado a una
filosofía que pretende entre otras cosas:

. Evitar pérdidas de v¡das

. Asegurar cont¡nu¡dad de serv¡c¡os bás¡cos
o Minimizar los daños a la propiedad

Para las ed¡f¡caciones esenciales, definidas en la tabla N"05 de la Norma E.030, se
debería tener consideraciones especiales orientadas a lograr que permanezcan en
condiciones operativas luego de un sismo severo.

SIMPLICIDAD Y SIMETRíA

Las estructuras más simples lendrán un mejor comportamienlo frenle a sismos, eslo se
debe a que al momento del diseño se puede predecir mejor el comportamiento de
estructuras simples y, además, una estructura simple será mucho más fácil de idealizar
que una estructura compleja que en muchos casos incluso se deben hacer
simplificaciones en el modelo alejándonos de la realidad para su d¡seño. La simetría
también es un tema importante, ya que mientras exista s¡metría en la estructura en
ambas direcc¡ones habrá una menor diferencia de posición entre el centro de masas y
el centro de r¡g¡dez, lo que evitará que se produzcan fuerzas de torsión sobre el edificio,
las cuales pueden incrementar los esfuerzos debidos al s¡smo hasta sobrepasar los
esfuerzos resistentes, lo cual podría ser muy destructivo

Ca e Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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En el proyecto se ha simplificado la estructura, en una sola ed¡f¡cac¡ón, con simetría que
no genera irregular¡dad en planta y no limita la ubicación de elementos res¡stentes en
forma asimétrica.

En ese sent¡do la estructura ha sido proyectada observando las caracleríst¡cas de
regularidad o irregularidad en cada caso, y empleando el s¡stema eslructural requerido
según la categoría de la edificación y la zona donde se ub¡que, según las licenc¡as que
otorga la NTE E.030 en su artículo 13, cast¡gando a la estructura por las ¡rregularidades
encontradas.

RESISTENCIA Y DUCTILIOAD

La estructura de cualquier edificación debe tener una adecuada res¡stencia a cargas
eventuales de sismo y cargas permanentes propias, la res¡stencia a cargas de s¡smo
debe proporcionarse en al menos las dos direcc¡ones ortogonales, paru garanlizar la
estabilidad de la estructura. Debido a que las cargas de sismo son eventuales y de corta
duración, la res¡stenc¡a de la estructura podrá ser menor que las solicitaciones máximas
de s¡smo, pero compensada con una adecuada ductilidad de sus elementos.

La ductilidad es aquel mecan¡smo que permite a la estructura ingresar a una etapa
plást¡ca, sin llegar a la falla. La energía sísmica se transforma en energía de
deformación; ésta se conserva en la etapa elástica, pero cuando ¡ngresamos a la etapa
plástica, parte de esta energía se disipa por el trabajo realizado en las deformaciones
permanentes, disminuyendo los esfuerzos en los elementos que aún no han entrado a
la etapa plást¡ca. Por esta razón, se le confiere a la estructura una resistencia infer¡or a
la máxima necesar¡a, desde el punto de vista de un comportam¡ento elástico - lineal,
absorbiendo el saldo con una adecuada ductilidad. De esta forma también se reducen
los costos de construcc¡ón.

En ese contexto, cada estructura en part¡cular se ha diseñado incluyendo los
requerimientos recomendados por la NTE E.060 de Concreto Armado, prev¡endo que la
falla sea antes por la flexión que por otro efeclo (corte, tors¡ón, compresión);
garant¡zando en este caso que la falla se produzca por fluencia del acero y no por
compresión del concreto.

Complementariamente se consideran zonas de confinamiento por corte, cuantías
m¡nimas y máximas del refueÍzo longitud¡nal, long¡tudes de anclajes, de desarrollo, de
empalmes, entre otros aspectos que garant¡zan una resistencia adecuada y la ductilidad
necesar¡a en los elementos estructurales ante solic¡taciones sísm¡cas y gravitatorias.

HIPERESTATICIDAD Y MONOLITISMO

La concepción de estructuras aporticadas debe ser tal que la formación de rótulas
plást¡cas no produzcan inestabllidad. Ello se consigue con un alto grado de
hiperestaticidad y ubicación de las rotulas. Las eslructuras con un elevado grado de
h¡perestatic¡dad nos dan un mayor margen de formación de rótulas plásticas,
incrementando la capacidad de disipac¡ón de energía sísm¡ca, sin perder estabil¡dad,
tratando siempre que estas se produzcan primero en las vigas.

o

o

edificación, de manera que no se produzcan camb¡os bruscos de rig
elemenlos para evitar concentraciones de esfuerzos.
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UNIFORMIDAD Y CONTINUIDAD DE LA ESTRUCTURA

La estructura debe mantener una continuidad tanto vert¡cal como hor¡zontal en toda la
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RIGIDEZ LATERAL

La rigidez lateral en una edificación ayuda a que ésta pueda resistir mayores fuerzas
horizontales sin sufrir deformaciones importantes.
Dado esto, es necesario que una estructura posea elementos verticales como muros o
placas, los cuales pueden ser combinados con pórt¡cos formados por columnas y vigas,
que le den mayor rigidez lateral a la eslructura.
Otro aspecto imporlante en la concepción estructural, es l¡mitar los desplazamientos
laterales del edificio durante un sismo y evitar los daños destructivos en los elementos
no estructurales (tab¡ques, vidr¡os, parapetos, etc.)asegurando la integridad del recinto.

EXISTENCIA DE DIAFRAGMAS RIGIDOS

Es necesario que las losas posean una gran rigidez axial en toda su extensión, para que
su comportamiento sea realmente como el de un d¡afragma ríg¡do, lo cual es una
hipótesis que se toma como verdadera para el diseño y el análisis del edificio. Para tener
en cuenta esto, es necesario que las losas no tengan muchos ductos o aberturas
grandes que puedan provocar fallas en la losa durante el s¡smo, lo que pondria en riesgo
su condición de diafragma rígido.

5.02 MATERIALES Y PARAMETROS DE DISEÑO ADOPTADOS

5.02.01 CONCRETOSIMPLE
Componentes del concrelo simple

Cemento Pórtland.- El cemento a usarse para la preparación del concreto será
Cemento Pórtland, el cual debe cumplir los requisitos impuestos por el ITINTEC
para cemento Póñland del Perú.

Agua.- El agua a emplearse en la preparación del concreto debe encontrarse
libre de materia orgánica, fango, sales ácidos y otras impurezas y si se llene
duda del agua a emplear realizar los ensáyos químicos de determ¡nación de la
calidad.

Agregados.- Son primordiales en /os agregados las caracteristicas de
densidad, resistencia, poros¡dad y la distribución volumétrica de las particulas
llamada también granulometria o gradac¡ón.

Aditivos.- Se usarán de acuerdo a las mod¡ficaciones de las prop¡edades del
concreto que uno desee, /os aditivos son muy sens¡tivos y dependen de la
arena, p¡edra, agua y cemento que se utilicen.

Elementos proyectados con concreto simple:

Solados
MS)

Resistencia nominal f c = 100 Kg/cm2 (Cemento Portland

Calle Los Laureles N' 399 - San ls¡dro - Lima 27
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La continuidad de una estructura en elevación evita concenlrac¡ones de esfuerzos, y la
formación prematura de rotulas plásticas en los elementos estructurales vert¡cales. La
formación de rotulas plásticas en los elementos verticales (columna, placas) hacen que
la falla del edificio sea frágil y violenta, por ello, no deseable.

o

p
{$s9'



V¡cem¡n¡lerlo
de Gestlón Pedagó8¡caw PMESTP

'Decen¡o de la lgualdad de oponunidades para mujeres y hombres'
'Año dol B¡cenleña¡¡o & la cgnsolidación de nuesta ln&pen&nc¡a y do la @nÍpmomc¡ón do las hero¡cas batallas de

Jun¡n y Ayacucho

C¡m¡enlos corridos: Resistencia nom¡nal fc=100 Kglcm2 + 30% P.G.
(Cemento Portland Tipo MS)

Sobrec¡mientos: Resistenc¡a nom¡nal f'c=140K9/cm2 + 25o/o

P.M.(Cemento Portland Tipo MS)

Falso piso: Resistencia nom¡nal fc=140 Kg/cm2 (Cemento Portland Tipo
MS)

En cuanto a este material, tiene los mismos componentes que en el caso
anterior con la diferencia que a su composición se le adiciona el acero de
refuerzo con la finalidad principal de resistir esfuerzos de tracción, ya que el
concreto simple solo brinda resistencia a esfuerzos de compresión.

Cimentació n (losa s de c i mentac ió n)

Resistencia a compresión en concretos de peso normal
280 kg/cm2 - Cemenlo Portland T¡po MS

Cimentación (zapatas y vigas de cimentación)

Res¡stencia a compres¡ón en concretos de peso normal
280 kg/cm2 - Cemento Portland T¡po MS.

S ob rec i m i e nto s refo rz ad o s

Resistencia a compres¡ón en concretos de peso normal
280 kglcñ2 - Cemento Portland Tipo MS.

Muros estructurales
Resistenc¡a a compresión en concretos de peso normal
280 kglcmZ - Cemento Portland T¡po I

Muros de contención

Resistencia a compresión en concretos de peso normal
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo MS

Pórticos

Resistenc¡a a compresión en concretos de peso normal
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo I

Columnas y vigas de confinamiento

Resistencia a compresión en concretos de peso normal
175 kglcm2 - Cemento Portland T¡po I

Losas macizas, mixta, neÍvadas y aligeradas

Resistencia a compresión en concretos de peso normal
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

Esca/eras

Res¡stencia a compresión en concretos de peso normal
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

Pavimentos

o

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) l"c =

(NTE E.060) fc =

(NTE E.060) fc =
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Resistencia a compresión en conc[etos de peso normal (NTE E.060) fc =
210 kglcm2 - Cemento Portland T¡po MS.

. Ductos, rampas y el resto de elementos de concreto armado

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo I

. Estructuras contenedoras de líquidos (Tanque cisterna)

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Tipo I - Relación máxima alc en peso = 0.50,
incluye aditivos impermeabilizantes.

Los parámelros se han calculado de acuerdo a la norma técnica E.060
o Módulo de elasticidad en Concreto de Peso Normal (Wc = 2300 kg/m3),

e = 47t)0.t /,c (en Mpa.)

o Módulo de rigidez al esfuerzo cortante del concreto c = Ec 12 3 (en MPa.)

Concreto 280

Concreto 210

. Placas, columnas, vigas, losas
o Módulo de Elasticidad
o Módulo de Corte
. Peso Específico
o Módulo de Poisson
o Coeficiente de expansión térmica

o Pavimentos
. Módulo de Elast¡cidad
. Módulo de Corte
. Peso Específico
o Módulo de Poisson
. Coef¡c¡ente de expans¡ón térm¡ca

Concreto 175
. Columnas y vigas de confinamiento
. t\¡lódulo de Elasticidad
. tt/ódulo de Corte
. Peso Específico
. Módulo de Poisson
. Coeficiente de expansión térmica

fc = 280 kgf/cm'
E = 250,998.01kgf/cm'?
G = 104,582.50 kgf/cm'?
y = 2,400 kgf lm3

u=0.20
T=0.0000099

fc = 2'10 kgf/cm'
E = 217,370.65 kgf/cm'?
G = 94,508.98 kgf/cm'?

r = 2,400 kgím"
u=0.20
T=0.0000099

fc = 175 kgf/cm'?
E = 198,431.35 kgf/cm'?
G = 86,274.50 kgf/cm'z
y = 2,400 kgf/m'
u=0.20
T=0.0000099

o
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0f 5.02.03 ACERO DE REFUERZO

Se ut¡liza Acero de refuezo Grado 60 en varillas corrugadas:
. Acero Corrugado -Grado 60 fy = 4,200 kgflcm'
. Módulo de Elasticidad Es = 2038735.98 kg/cm2
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Tabla N' 1: Caracter¡st¡cas de Barras de Refuerzo

Diámetro (¡n) Área (cm') Peso (Kg/m)
0.71 0.56
1 .29

2.00
0.99 _
1 .55

3t4" 2.84

1 5.10 3.97

5,02.04 ALBANILERIA
Material estructural conformado por unidades de albañilería de característ¡cas
definidas, asentadas con morteros espec¡f¡cados. Los elementos constituidos
por este material son los elementos no portantes de separación entre
ambientes o cerramientos (tabiquería):

Las características generales de la albañiler¡a adoptadas en el proyecto, son
las siguientes:
o Conexión columna-albañilerÍa: a ras con mechas de anclaje compuestos por

varillas de 1/4" de diámetro cada 2 h¡ladas de ladrillos coincidente con las
juntas hor¡zontales, que penetran 40cm al interior de la albañ¡lería y 12.5cm
al interior de la columna, más un doblez vertical a 90' de 1ocm (la cuantía
utilizada es de 0.001)

. Unidades de albañilería tipo lV (ITINTEC 331.017)

. Resistenc¡a nominal por un¡dad f b = 145 kglcm2

. Resistencia nom¡nal en pilas f m = 65 kg/cm2
o Peso volumétrico 1 .80 Tn/m3
o Módulo de elasticidad Em -- 32 500 kg/cm2 (E.070, Art. 24 Anál¡sis

Estructural, donde Em =500.fm)
o Módulo de corte Gm = '13 000 kg/cm2 (E.070, Art. 24 Análisis Estructural,

donde Gm =0.4'Em)
. Relac¡ón de Poisson: 0.25
. Mortero P2 (Cemento/Arena) para Muros Portantes (1 : 4)
. Dimens¡ones (Minimas): 24x13x9 Cm
o Los muros son de albañilería sólida con un máximo de 30% de vacíos
. Espesor junta entre hiladas: de 1.0 cm (min.)a 1.5 cm (máx.)

5,02.05 ACERO ESTRUCTURAL
En cuanto al acero estructural se han empleado materiales según las
siguientes características:

Perfiles de Acero estructural, ASTI\4 436 (AASHTO [rl270 Grado 36), con

o

resistencia a fluencia según (ASTM A36) fy= 2 530 kg/cm2

Unidad
E¡ecutora U8

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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Muros no portantes (albañitería Confinada)
Muro diseñado y construido en forma tal que sólo soporta cargas provenientes
de su peso propio. Este tipo de albañilería se usa en parapelos y tabiques.

1t2"

5/8"

o

0

3/8'
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. Tubos estructurales de acero al carbono, doblados en frío, soldados y sin
costura, según ASTM 4500.

¡ Pernos de anclaje y varillas roscadas de acero estructural ASTM 436
o Pernos estructurales de acero tratados térmicamente, de resistenc¡a mínima

a la tracción 830/725 MPa, ASTM 4325
¡ Tuercas de acero al carbono y de aleación, ASTM A563
o Arandelas de acero endurecido, ASTM F436
o Metal de aporte y fundente para el proceso de soldadura conforme a las

especif¡cac¡ones de la Amer¡can Welding Society (AWS), electrodos de
acero al carbono para soldadura de arco proteg¡do AWS 45.1

. Conectores de pernos de cortante de acero, conforme a los requisitos de la
Norma Structural Weld¡ng Code - Steel, AWS D'l .1

5.03 PREDIMENSIONAMIENTO

El predimensionam¡ento consist¡ó en dar una dimensión tentat¡va o definitiva, de
acuerdo a c¡erlos cr¡terios y recomendaciones establecidos, basándose en la práctica y
a lo estipulado en la Norma Técnica de Edificaciones NTE-060 de Concreto Armado y
en los Requisitos Arquitectónicos y de Ocupación. Luego del análisis de estos elementos
se verá si las dimensiones asumidas son convenientes o tendrán que cambiarse para
luego pasar al diseño de ellos.

5.03.01 PREDIMENSIONAMIENTO DE VIGAS
Los peraltes o espesores mínimos de vigas y losas no preesforzadas, a menos
que se calculen las deflex¡ones, según recomendac¡ones de la NTE E.060, son
las sigu¡entes:

o Elementos simplemente apoyados: L/16
o Elementos con un extremo continuo: L/18.5
. Elementos con ambos ext[emos continuos: L/21
. Elementos en voladizo: L/8

Sin embargo en muchas ocasiones las vigas en nuestro país deben de ser
predimensionadas tomando en cuenta tanto los efectos de las cargas de
gravedad como los efectos de las solicitaciones sísmicas. Por esta razón las
recomendaciones de peralte para no rev¡sar deflexiones en ocasiones no son
suf¡cientes (Blanco, 1997).

En ese sentido se ha usado el siguiente procedimiento

,--0---ó"--.ü--.-t1.-

--P- B

il
--t-l-- -u-

tl
---o-""ú.

!u']
Sección rectangular
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El momento flector últ¡mo de una secc¡ón cualqu¡era puede expresarse como
sigue:

(wu . B)1,2 (l)
MU_

Q

Donde:
w' = Carga por unidad de iírea,
I- = Longitud libre.
B = Dimensión transversal tributaria.

o = Coeficiente de Momento. (Depende de la ubicación dc la sección
y de las restr¡cciones en el apoyo.)

5.03.02 PREDIMENSIONAMIENTO DE LOSAS MACIZAS

Para predimensionar el espesor (h) de las losas solidas armadas en uno o dos
sentidos se siguió las recomendac¡ones descr¡tas en 9.6.3.3 de la Norma E.060
de Concreto Armado.
El procedimiento recomienda que el espesor mínimo h de losas con v¡gas que
se extienden entre los apoyos en todos los lados se calcula de la siguiente
manera:

(a) Para 0.2 I a < 2.0, h no debe ser menor que

o

,f\
r, ( o.B + jzfiññ )

lt= '>
36 + sq«t - o.2) - l25mm

(b) Para a > 2.0, h no debe ser menor que

5.03.02 PREDIMENSIONAMIENTO DE LOSAS ALIGERADAS
Para pred¡mensionar el espesor (h) de las losas aligeradas armadas en u

sentido se siguió la Norma E.060 de Concreto Armado, donde se menciona q

Calle Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

36+eB > 90m,n

Donde:
L - luz libre mayor
p = relacion de la dimension larga a corta de las luces libres

Mientras que para el calculo de la relacion de rigidez "o" se propone la siguiente expresión:

E" t
" = E*1,

Donde:

Ecb - Módulo de Elastíc¡dad del ConÜeto de la Viga

Ecs = Módulo de Elasticidad delConcreto de la lasa
Ib - Mor enlo de Inercia de la sección Bruta de una yiga con respecto al eje que posa por el centroide
Is= Monento de Inercia de la sección Bntla de una Losa con respecto al eje que pasa por el centroide

It o

Unidad
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para prescindir de la verificación de deflexiones, cuando actúan sobrecargas
menores a 300k9/m2, se puede ut¡lizar la relación:

N,L'-25

5.03.04 PREDIMENSIONAMIENTO DE MURO DE SOTANO

En el caso de muros de sótano se ha realizado su predimens¡onam¡ento
considerando su asim¡lac¡ón a una losa continua de 3 tramos con cuatro apoyos
(cimentación, losa 1 ' sótano, losa Sem¡sótano y losa 1' piso), en ese sentido
tomamos como base las recomendaciones de la NTE E.060 que en el numeral
9.6.2 menciona que el espesor mínimo de losas para no verificar deflexiones,
serán los calculados med¡ante las relaciones mostrados en la tabla adjunta.

Tabla N'2: Peralte o espesores mín¡mos de vigas no preesfozadas o
Losas reforzadas en una dirección a menos que se calculen las deflexiones

Junin y Ayacucho

]J

t\.

i Srmpleñenle

I aooveaos

Esposor o porall€ mlnmo ,' A¡ilboá t
con un axüsno

conlrñuo Icoñtnuos I

En voladizo

E emontos
Elementos que no 3oport6n o aslén igados a diüslone3 u otro lipode
elgmeñto! no e3lrucfurale! suscoptibl6! d6 dañarÉo debido a
d.llol¡one¡ 0rand.3.

o
Losas

uña dircc¡ión
VEas o los¿s

uná dúeccióñ

l(r lr)

I¡6

5.03.05 PREDIMENSIONAMIENTO DE COLUMNAS

Las columnas son elementos sometidos a flexo-compres¡ón, carga ax¡al y
momento flector, estas son dos variables para tomar en cuenta en el
predrmensionamiento.
El efecto sísmico produce mayores momentos en las columnas, por tanto se
debe buscar tener mayor peralte en la dirección donde el momento flector es
mayor.
En la actualidad la mayoría de los edificios se d¡señan con sistemas mixtos de
pórt¡cos y muros de corte, lo cual perm¡te reduc¡r en gran medida los momentos
en las columnas debido a los sismos.
En ese sentido se ha optado por dos cr¡terios, el primero de ellos se usará
predimensionar por cargas de gravedad, y el segundo se usará para

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - L¡ma 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

Unidad
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En ese sentido, s¡ consideramos losas macizas en una dirección, con las
s¡guientes cond¡c¡ones:
. Parala condición de un extremo conlinuo para el '1'y 3'tramo de muro. Se

recomienda h=L/24.
. Para la condición de ambos extremos continuos para el tramo central. Se

recomienda h=L/28.
. Para la condición de voladizo para los muros de sótano que col¡ndan con

accesos y que carecen de apoyos a nivel de la calle, tenemos h=L/10

:r

1

lt
+
I

\ra'



Mlnlsterio
de Educación

Vlcemlnlstedo
de Gertión Pedagóglca

g PMESTP
"Decenro de la lgueldad de oportunrdades para muleres y hombres"

'Año del B¡cenlenario de la consol¡dac¡ón de nueslra lndopendencia y da la conmemoración de las he¡o¡cas batallas de

el predimens¡onam¡ento por cargas de sismo, considerando los factores de
fuerza cortante del sistema estructural en ambas direcciones de anális¡s.

Cr¡ter¡o para el Predimensionam¡ento por cargas de gravedad:

Para dimensionar las columnas se empleó el cr¡terio descrito por el ing. Roberto
Morales. el cual considera:

c2

C 'l : Columna central
C 2 : Columna extrema de un pórtico pr¡nc¡pal ¡nterior
C 3 : Columna extrema de un pórtico secundar¡o ¡nter¡or
C 4 : Columna en esqu¡na

o

Las columnas se predimens¡onan con:
P

oo= *
c

Donde:
D = Dimensión de la secc¡ón en la dirección del anál¡sis sísmico de la
columna
b = la otra d¡mens¡ón de la secc¡ón de la columna
P = carga total que soporta la columna (ver tabla N' 7)
n = valor que depende del tipo de columna y se obt¡ene de la Tabla N" 7
f c= resistencia del concreto a la compres¡ón s¡mple
PG= es el peso total de cargas de gravedad que soporta la columna.

Tabla N" 3: Valores de P y n para el Predimensionamiento de columnas o
Tipo Cl Columna inter¡or

(para los primeros pisos)
P = 1.'10 Pc
n = 0.30

T¡po Cl
(para los 4 últ¡mos pisos

superiores)

Colúmna rnlenor P=.1
n=0

.10 Pc

Tipo C2, C3 Columnas Extremas
de pórlicos interiores

P = 1.25P-
n=025

Tipo C4 Columna de esquina P = 1.50 Po
n = 0.20

Nota, se considera primeros pisos a los restantes de los 4 últ¡mos pisos

5.03.06 PREDIM ENSIONAMIENTO DE PLACAS

La Norma Peruana E-060 de Concreto Armado especifica que las placas o
muros de corte serán dimensionadas teniendo especial consideración en I

esfuerzos de compresión generados en los extremos y su res¡sten

Un¡dad
E¡ecutor¿ 118

Calle Los Laureles N'399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

PERÚ

I

l)
J/
a



Vlcemlnlsterio
de Gestlón Pedagfulca

;ol
w PMESTP

"Decenio de la lgualdad de oporlunidades para muleres y hombres'
'Año del B¡cañtonado de la @nsdideihl do nuoslra lndépen&ncia y de la coññeño@ción de las herc¡cas batallas de

.htñiñ v Ave.tÍhñ'

o

pandeo, por esta razón se deben conf¡nar las placas en los puntos donde llegan
las vigas transversales, con este criterio se incluirán núcleos en los extremos
de las placas.

Como resultado del predimensionamiento se consideró como mínimo placas
de 30cm. Para calcular la densidad de placas en cada direcc¡ón se supuso
conservadoramente que solo el concreto de las placas absorbe más del 80%
del cortante sísmico para s¡stemas de muros y más del 50% del cortante
sísm¡co para s¡stemas duales, hipótesis que ha s¡do verificada con el análisis
estructural.

Por ende, para el predimensionam¡ento de placas se asignó a los muros un
área de corte (Ac) que sea capaz de asumir al menos el 80% o 50% de la fuerza
cortante generada por el sismo, según el caso part¡cular de cada sentidos de
anál¡sis, osea OVc > 50%.Vu ó 80%-Vu

El área de corte se estimó de la siguiente manera

A")

o

0o.53 C

Para el cálculo de la cortante basal debido a s¡smo, por simplicidad, se usó la
siguiente expresión:

Ve't= Z$§ P

Los parámetros fueron obtenidos de la Norma E.030 Diseño Sismorres¡stente.

6.OO ANALISIS ESTRUCTURAL

6.01 CARGAS PERSISTENTES Y TRANSITORIAS

CARGA MUERTA

Se considera la carga por peso propio, que corresponde a los elementos existentes del
ed¡ficio que han sido modelados en el software, cuyo cálculo es realizado por el software
a part¡r del volumen y peso volumétr¡co.
As¡mismo, se aplicaron al modelo cargas permanentes debido a elemenlos
permanentes que no han s¡do modelados, como es el caso de:

l. Peso por acabados de piso I 00 kgf/m'¿

Unidad
Ejecutor¿ 11B

oEscRrPcroN
PISO DET ACABADO PISO OCL CONTRAPISO USAOO

t] P.U.lm2

CEMENIOPUUDO

PISO PORCELÁ¡¡AfO

PISO ]ERRAZO

PASTELERO

20 KG/MZ

20 KG/M2

20 KG/M2

48 KG/M2

80 KG/M2 =
80 (G/M2 =

40 (G/M2 .

1@ (G/M2

1m KG/M2

r0o KG/M2

88 (C/M2

20m 0 05

1600 0 0l

2. Peso de instalaciones y accesorios en falso cielo raso
lnstalaciones con densidad media
Falso cielo raso * accesorios

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - L¡ma 27
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3. Revoque o enlucidos de mortero de cemento e=2cm 40 kgl7m'?

4. Peso de escalera de concreto aplicado en vigas y muros, en función a su
volumen, peso volumétrico y apoyos.

PESO TABIQUE r.ADRrtlo H A P.V. P.U./m USADO

ALIURA COMPLEIA IIASTA LOSA

DOBLE ALTURA

ALTURA COM PLEIA I{ASTA VIGA SUPERIOR

ALfURA PARCIAL - ALFEIZAR

PARAPEIO

3.28

4.43

2.80

0.65

1.00

0,15

0,15

0.15

0,15

0.15

1800

1800

1800

1800

1800

8&1,2s KG/M

1194.8 KG/M

756 KG/M

175.5 KG/M

270 KG/M

9m KG/N4

12m KG/|V

760 KG/rv

180 KG/¡/

270 KG/rVr

o

CARGA VIVA

Se aplican las sobrecargas mínimas que define la norma E.020 para el uso planteado.

Tabla N" 4: Sobrecargas según requerimiento

o

Unidad
Ejecutora 1 18

salas de archivo en oficinas E.020 500 kg/m2

Salas de lectura Salas de lectur¿ en bibliolecas - 8.020 100 kg,h2

Salas de reunión Lugares de asanblea con asienlos
movibles - E.020

.100-500 kglm2

Despachos y oficinas Oficinas - E.020 (r) 150 kg/nrl

Según requerimiento del especialista,
concordado con el añiculo 6.2 "Car8a
viva concentrada"

Ver distribución arq

Area para equipos
eleclron¡ecánicos

Según requerinliento del especialista 200 kg/m2

SS,I II I
Igual a la carga principal del resto del
área, pero menor que 300k9/m2

100 kg/m2

Adyacente a lugares de asarnblea 500 kg/m2
llall. Escaleras, Corredores

Adyacenle a otros ambientes 400 ks/n2

Por cada ascensor (kg) La carga se aplica en la caja de ascensor
y techo

ll(X) kgi nrl

uE Í8
ESIP
8.O

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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Conledor Lugares de asanrblea - restaurantes 400 kg/m2

6.01 ANALISISESTRUCTURAL.

En esta etapa se desarrolló el anális¡s estructural, prev¡a construcc¡ón del modelo
matemático, def¡nic¡ón del peso de la edificación, y definición del procedimiento de
anál¡sis.

Asim¡smo, se tomó especial importancia en las recomendaciones del Artículo 16 de la
NTE E.030, en cuanto a la distribución de masas y rigideces y las cons¡deraciones para
diafragmas de entrepiso.

Se establece la compatibilidad de deformac¡ones en todos los nudos, considerando 6
grados de l¡bertad, y se crea la h¡pótesis de indeformabilidad del plano de cada planta,
para s¡mular el comportamiento rígido del entrep¡so, ¡mpid¡endo los desplazamientos
relat¡vos entre nudos del mismo (diafragma rígido). Por tanto, cada planta sólo podrá
girar y desplazarse en su conjunto (3 grados de libertad).

En las estructuras metál¡cas 3D ¡ntegradas se d¡spondrá s¡empre de 6 grados de libertad
por nudo.

Paso l1: Est¡mación del Peso P
Se determinó el peso (P) para el cálculo de la fueza sÍsmica ad¡cionando a la carga
permanente total un porcentaje de la carga v¡va que depende del uso y la categoría de
la ed¡ficación, defin¡do de acuerdo a lo indicado en el Artículo 16 (16.3) de la NTE E.030.

Paso l2: Procedimientos de Análisis Sísmico
Se define los procedimientos de anális¡s para el proyecto, de acuerdo a las
recomendaciones del artículo 14 de la NTE E.030.

Según la altura de la edificac¡ón y las irregular¡dades determinadas para cada bloque,
se ha realizado el análisis estát¡co y análisis dinámico modal espectral.

Paso 12 A: Análisis Estático
Para fines de comparación entre las cortantes con el método d¡nám¡co, se procedió a
determinar la cortante estática a la cual será sometida la estructura.

Para ello fue necesario determinar el peso (P) de la estructura, y el valor del coef¡c¡en
de amplificación sísmica C del paso N'4, para lo cual se cons¡deró el perí

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Telélonos: 442-5500 I 442-5502

o

Unidad
Ejecutor¿ 1l8

l0(1 kg/nrf
Scgún Articulo 7, para lechos con
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Paso '10: Modelos de Análisis
Se desarrolló el modelo matemát¡co de la estructura tomando en cuenta las propiedades
de las secciones brutas ignorando la fisuración y el refuerzo.

El análisis de las solicitaciones se realiza mediante un cálculo espacial en 3D, por
métodos matriciales de rigidez, formando todos los elementos que definen la estructura:
columnas, placas, muros, vigas y losas.

P
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fundamental de vibración de la estructura (T) en cada dirección, a part¡r de los datos
obtenidos del modelo analizado con el Software de cálculo Cypecad.

Con los datos antes mencionados se calculó la fuerza cortante en la base de la
estructura, para cada dirección de anál¡s¡s, aplicando la sigu¡ente expres¡ón

V=Z
R

Paso 12 B: Análisis Dinámico
El análisis sísmico d¡nám¡co adquiere vital ¡mportancia en el proyecto, considerando que
las estructuras analizadas superan los 15m de altura y son irregulares.

El análisis dinámico del edificio se puede realizar mediante procedimientos de
superposición espectral o por medio de análisis tiempo h¡storia, en nuestro caso por ser
una edif¡cac¡ón convenc¡onal usaremos el proced¡miento de superposición especlral.

En ese sentido las memor¡as de cálculo corespondientes incluyen este análisis,
considerando lo sigu¡ente:

Se determinaron los modos de v¡brac¡ón y sus correspond¡entes períodos
naturales y masas partic¡pantes mediante análisis dinámico del modelo
matemálico

Se calculó el espectro inelástico de pseudo aceleraciones para cada dirección de
análisis, según la siguiente expresión.

Sa=Z U'C'S

U.C'S.P

s

o

o

R

Se incluyó en el análisis, la excentricidad accidental del 5% de la longitud del
edificio en cada sentido.

Se determinó todos los resultados de fuerzas y desplazamientos para cada modo
de vibrac¡ón.

Se determinó la respuesta máxlma elástica esperada (correspondiente al efecto
conjunto de los modos cons¡derados) tanto para las fuezas internas en los
elementos componentes de la estructura, como para los parámetros globales del
ed¡fic¡o como fuerza cortante en la base, cortantes de entrepiso, momentos de
volteo, desplazamientos totales y relativos de entrep¡so, por el método de
combinación cuadrát¡ca completa (COC). Los modos considerados en cada
direcc¡ón del análisis, son aquellos modos de vibración cuyas sumas de masas
efectivas sean de por lo menos el 90% de Ia masa de la estructura, tomándose en
cuenla por lo menos los tres primeros modos predominantes en cada dirección de
aná lisis.

Se realizó la comprobación de la fuerza cortante mínima en la base de la
estructura, para ello se comparó la fuerza cortante dinámica, con el 90%
cortante calculado para el método estático (estructuras ¡rregulares), determi
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los factores para escalar todos los resultados obten¡dos para fuerzas, en ambas
d¡recciones de anál¡s¡s. No se escalaron los resultados para desplazamientos.

MODELO Y PARÁMETROS GENERALES

El análisis sísmico se desarrolló de acuerdo a los requer¡mientos de la Norma Peruana
de D¡seño S¡smorresistente E-030 del Reglamento Nacional de Ed¡ficac¡ones.

El anális¡s del proyecto contempló un análisis estát¡co previo para el diseño f¡nal donde
se realizó el análisis dinámico empleando un modelo pseudo-trid¡mensional, formado
por pórticos planos en ambas d¡recciones los cuales están unidos mediante vigas de
amarre. Para el modelo de los pórt¡cos planos se ha tomado en cuenta deformaciones
por flexión, fuerza cortante y carga axial.

El análisis sísmico se hizo empleando el método de superposición espectral,
considerando como cr¡terio de superposición 0.75 RCSC (raíz cuadrada de la suma de
los cuadrados) + 0.25 ABS (Suma de valores absolutos), de los modos necesarios.

Tal como lo indica la Norma E-030, los parámetros para definir el espectro de diseño
fueron:

. Factor de lmportancia: U = 1.5

o Factores de Reducción: Ryy = 7.0 (Dual)

Rxx = 6.0 (Muros)

. Factor de Zona: Z = 0.35

. Los parámetros dependientes del suelo del expediente principal son:

- Factor de Amplificación Sísmica C =2.5 x (Tp/T) < 2.5

- Perfil de Suelo Tipo 2

- Factor de Suelo S = 1.20

- Plataforma del Espectro Tp = 1.00 TL=1.60

Luego para cada una de las direcciones analizadas se util¡zará un espectro inelástico
de pseudo aceleraciones definido por:

Z,USC.
5; = ',§"

RO
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Finalmente, mediante el software ETABS se ¡ealizó el análisis complementario
para fuezas sísmicas vert¡cales usando un espectro con valores iguales a 2/3 del
espectro más crítico para las direcciones horizontales, cuyos resultados se
emplearon en la verificación del diseño de elementos vert¡cales y salientes o
voladizos.
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Espectro cte Respüesta
Sisteña Muros Eslruclurales

Especlro de Respuosta
Sistoma Oual

l

+ \
tr

I

I

r

.:9

T (!.e) r (§es)

RESULTADOS DEL ANALISIS SISMICO

Fuerza Cortante Mínima

Parc cada una de las direcciones consideradas en el análisis, la fuerza cortanle
en el primer entrepiso del edificio no puede ser menor que el 80% del valor
calculado según el articulo 25 para estructuras regulares, ni menor que el 90%
para estrucluras regulares. Art. 29.4 Norma E.030.

o

o
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TABTI: Story Forc€§

Story loadCase/Combo Location P

tonf
5,707.27

1,45139

0.m
0.m
0.00

0.m

VX

tonf
0.m
0.00

,1,349.81

0.m
1,042.49

83.3s

tonf
0.00

0m
0.m

r,592 41

17_44

947.69

T

tonf-m
0.00

0m
16,413.69

42,4t2.72

11,816.32

lc,5)2.ñ

MX

tonf-m
68,416.70

t7,s55 71

0.00

17,935.12

442.88

11,063.33

toñf-m
-152,101 79

-19,277 29

-15,202.15

0.m
72,245.U

513 07

lP N+4.00

lP N+4.00

1P N+4.m

1P N+4.m

lP N+4.m

1P N+4.m

Dead

[ive
Sx

Sy

SpecX

SpecY

Eottom

Bottoñ
Eottom

Eottom

Bottom

Eottom

Peso par¿ Analisis Sismico (1m96CM+5096Cv) =

ZUCS/R (Dual) = 0.225

Sx (estático) = 13¿9.81 Tn

sy(estatico)= 1592.47 In

5,432.96 Tn Verif
ZUCS/R 1N¡uros )= 0.2625

SPecx (dinemico)=

SPecY(diñarÍico)=

1042.49 Tn

947 .69 fn

o Rx= 7

u.Jb >u.11LOñiOlfne

RY=s

c 0.42 >0.11Coñforme

Ry

Añ. 2!l.4Fuena Coiante Mln¡ma

Lá [uerá cortante en el prir¡€r entrepiso deledificio ño puede ser menorque e18096 del cálcu¡ado se8ún el art.25 para estruclura

ReBulares, ni menorque el90% para estructuras lrreSulares

Edifioc¡ón Regular{S/N)S - 0.8

8096 S¡ (est¿tico)=

8D¿ Sy (est¿tico) =

1079.85 Tn

1273.98 Tn

1,079.85 > 1,042-49 lncrementar Fr 0inamico con coef¡ciente 1.04

1,273.98>947.69 ln«ementar Fr Diñamico coñ coeficiente 1.34

En el software se rnultiplic¿ porelfactorde la gravedad =

y los 2/3 de l¿ gr¿vedad en la direccióñ vert,c¿l =

Fadores de Amplif¡ca.¡ón en An¿l¡s¡s Dinamico en SpecX

rl¿,.*on X = 10.15

¡\diEdioi Z = 5.54

9.81 ñ/s'z en cad¿ direccióñ hori¿ontál

6.54 m/s'¿ eñ cada dirección vertical

o
Factores de Amplif¡c¿c¡ón en Anal¡s¡s Dinamico en SpecY

A¡i.-on Y= 13.19

^ 1=

Modos de Vibración.

Unidad
Eiecutora 118

Are¿ conf= 6275.m Tn 1.20lnlrn 7,530Tn

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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TABIE: Modal Participating Mass Rat¡os

Case Mode Period UX

sec

UY

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

0.0001

o.4378

0.5053

0.0019

o.o24

0.0096

0.0483

0.006

0.@07

0.00s2

0.002

0.@3

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

72

0.302

0.226

0.183

0.093

0.088

0.08s

0.08

0.o72

0.o72

0.067

0.065

0.062

0.7377

0.0008

0.1803

0.0029

o.ot77
0.1065

0.051

0.0021

0.0007

0.0m3
0.0007

0.0003

Control de Desplazamientos

0.0027

0.m32

0.0031

0.0029

0.0014

o

o

ABI-E: Story Drifts

Story Load Case/Combo D¡rect¡on

Deriva X

Deriva X

Deriva X

Deriva X

Der¡va X

Azotea

4P N+15.55

3P N+11.70

2P N+7.85

lP N+4.00

z

cm

18.0

15.4

11.6

7.7

3.9

Drift Label

x

x

x

x

x

4

49

61

67

Unldad
Ejecutor¿ 118

0.0032

Azotea

N+19.25

N+15.40

N +11.55

N+3,85

0.m11

0.0024

0.0024

0.@20

0.0011

32

67

67

67

58

x
cm

34.7

54.9

54.9

54.9

53.9

cm

23.7

- 1.0

,1.0

- 1.0

0.0

z

cm

18.0

15.4

11.6

7.7

3.9

orift Label

TABLE: Story Dr¡fts

Story Load Case/Combo Direct¡on

Deriva Y maxima 0.0024

r

E'
o

8i.1

OC

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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x

cm

26.8

54.9

54.9

34.1

cm

15.2

0.8

1.0

-1.0

0.8

L
t--

. Momentos Flectores de la Envolvente

Deriva X maxima

Der¡va Y

Deriva Y

Der¡va Y

Deriva Y

Der¡va Y
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Junin y Ayacucho'

"§
F¡9. N'04.- V¡sta Envolvente de Momentos Flectores (Tn.m)

Fuerza Cortante de la Envolvente

'#

Fig. N"05.- Vista Envolvente de Esfuezos Corlantes (Tn.)

7.OO DISEÑOESTRUCTURAL.

li!

o

o
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De acuerdo a la Norma E.060 "Diseño en Concreto Armado" los elementos estructurales
serán d¡señados ut¡l¡zando el Diseño por Res¡stencia. En este tipo de diseño se prevé
que al aplicarse un grupo de cargas amplificadas, las cuales no deben de tener baja
probabilidad de alcanzarse durante su vida útil, esta sección alcance su resistencia
máxima.
El tipo de falla buscada es una falla dúctil, en la que el tiempo de falla es largo y ex¡ste
una buena dis¡pación de energía. De esta manera la estructura no colapsará de manera
intempestiva y la probabilidad de pérdidas humanas será mucho menor.

Ad¡c¡onalmente su comportam¡ento debe de ser satisfactor¡o para condiciones de
servicio, evitando vibraciones, fisuración, deflexiones o corrosión de la armadura de
refuerzo.

El método de diseño por resistencia máxima o res¡stencia a la rotura, requiere que las
cargas aplicadas a la estructura sean incrementadas mediante factores de
amplificación, y las resistencias nominales sean reducidas por factores de reducción de
resistencia, O.

O Ru2f Ui xSi

Dónde A : faclor de reducción de resistencia
Ru : resistenc¡a nominal del elemento
U¡ : factor de amplificación de cargas
Si : carga aplicada a la estructura

7.01 DISEÑOENCONCRETOARMADO.

Las edificaciones fueron analizadas y calculadas estructuralmente de acuerdo a los
siguientes criterios generales:

Las vigas, así como las columnas y losa aligerada han sido diseñadas para soportar las
cargas de gravedad que le sean transm¡t¡das, así como las cargas sísmicas que
evenlualmente se les impongan.

La est¡mación de cargas verticales se evaluó conforme a la norma de Cargas, E-020
que forma parte del Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciones.

El d¡seño para los elementos de concreto armado se efectuó empleando criterios de
d¡seño a la rotura según las indicaciones de la Norma Peruana de Albañilería E-070 y
Concreto Armado E-060. Atendiendo las indicaciones de esta Norma las combinac¡ones
de carga empleadas fueron:

o 1.4 CM
o1.2CM+l.6CV
o1.2CM+1.6CVt0.8Wy
r0.9 CM t 1 CS,
.0.9 CM t1 CSv

o

o

Unldad
E eortor¿ 11g

E

U E
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SfP
11E
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Para el análisis, el edificio fue modelado como un ensamble de pórt¡cos planos. Se
supuso un comportam¡ento lineal elást¡co. Se consideró que los desplazamientos
laterales de entrep¡so no excedan el máximo permisible por el reglamento, el cual es de
0.010 en el caso del acero.

Cargas y Combinaciones de Carga, la resistencia requerida de la estructura y sus
elementos debe ser determinada para la adecuada combinac¡ón critica de cargas
factor¡zadas. El Efecto crítico puede ocurrir cuando una o más cargas factorizadas no
estén actuando. Para Ia aplicación del Método LRFD, las siguientes comb¡naciones de
carga deben ser ¡nvesligadas:

o
t.1D

1.2D + l.6z + o.s(¿. d s ó.R)

L.zD +t.6ll, ó s d n)+(0.5¿ ó o.8n')

r.2D+ l.3rr'+ 0.5¿ + O.S(r, a S a n)

t.2D +1.08 +0.5¿ + 0.2.S

o.oo t (r.rn- a r.or)

(1 .4 -1)

(1 4 -2],

(1 4 -3)

(1 4 -4)

(1.4 -s)

(1.4 -6)

u.

L:
Lr

E:

Carga muerta debida al peso propio de los elementos y los efectos permanentes
sobre la estructura
Carga viva debida al mobiliario y ocupantes.
Carga viva de Azoteas.
Carga de Nieve
Carga de s¡smo de acuerdo a la norma E.030 Diseño Sismorresistente
Carga de Viento.

En el caso de los coeficientes de sismo para las estructuras metál¡cas los coeficientes
sísmicos se han considerado 1.00, considerándose los refuerzos de acero ¡ndicados en
los planos.

Diseño en Concreto Armado

o
Se ha realizado el diseño de los elementos de concreto armado con el software
ETABS versión 19.0.1 , que se muestra a cont¡nuación:

Calle Los Laureles N" 399 - San lsidro - L¡ma 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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Fig. N"06.- Vista de Cálculo Área Acero (cm2)

*

I
E

t

l

$

3n
a a o

Fig. N"07.- Vrsta de Cálculo Área Acero en Primer Piso (cm2)

z.oz otseño EN ESTRUcTURa uerÁucn.
O CRITERIOS GENERALES OE OISEÑO

Las edificaciones fueron analizadas y calculadas estructuralmente de acuerdo a los
siguientes criterios generales:

Las vigas han sido diseñadas para soportar las cargas de gravedad que le sean
transmitidas, así como las cargas sísmicas que eventualmente se les impongan
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La estimación de cargas vert¡cales se evaluó conforme a la norma de Cargas, E-020
que forma parte del Reglamento Nac¡onal de Edificaciones.

Cargas y Combinaciones de Carga, la resislenc¡a requerida de la estructura y sus
elementos debe ser determinada para la adecuada combinación critica de cargas
factorizadas. El Efecto crít¡co puede ocurrir cuando una o más cargas factorizadas no
estén actuando. Para la aplicación del Método LRFD, las siguientes combinaciones de
carga deben ser investigadas:

(1 .4 -1)

(1 .4 -2\

(1 .4 -3)

('t .4 4',)

(1 .4 -s)

(1 .4 -6)

o

o

t.1D
r.3D+1.6¿ +o.s(¿, á s ó n)
r.2D+1.6(¿. á s á R)+(o.5¿ á o.srr-)

l.:D+l.jrr'+o.5¿ + o.5(¿, á S á R)

l.2D 1l.O,E + 0.5¿ + O.:.t

o.s¿ t (r.¡rr' ¿ r.or)

D:

L:
Lr
a

E:
R:

Carga muerta debida al peso propio de los elementos y los efectos permanentes
sobre la estructura
Carga viva debida al mob¡l¡ario y ocupantes.
Carga viva de Azoteas.
Carga de Nieve
Carga de sismo de acuerdo a la norma E.030 Diseño S¡smorresistente
Carga por Lluv¡a o Granizo

En el caso de sismo no se considerado, deb¡do a que las coberturas no constituyen
diafragmas, asimismo se ha considerado la carga de nieve.

7.03 DISENO DE CIMENTACION.

Para el diseño de la cimentac¡on se ha empleado el Excel para el predimens¡onamiento,
con la información de cargas, geometr¡a y secciones de los elementos verticales
exportados del ETABS

,Aí
f

F¡9. N'08.- Vista de Cargas de las columnas a las zapatas (tn)

&
l¡
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Fig. N"09.- V¡sta de Predimensionamiento de zapatas

CALCULO DEL PUNZONAIVIIENTO DE ZAPATAS
Módulo con Zapata eje 5F

Se debe cumplir : V, < p Vn

r/c < o.s3 (z +i)Jf , a"a

Vc < 0.27 (ad/bo+2)'/f'c b"d

Vc < 1.06 ,/ f 'c b"d

ll = Relac¡ón de lado largo al lado cono de la columna

.\s: 40 para columnas inter¡ores, 30 para columnas de borde y 20 para columnas de esqu ina

b. = Perimetro crtit¡co

o

Módulo con Zapata eie 5F

f'c = 280 Kg/cm2

L mayor Col= 80 cm

L menor Col= 30 cm

d

40

50 cm

2.6ffi6É,€67

b 660

Unidad
E¡ecutor¿ 1l8

IE I

I

118

I
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ind¡cada

indicada

¡nd¡cada

1175

1175

1t25

1175

1t75
1t75
1175

117s

1175

1175

1/50

1/50

'Decenio de la lgualdad de oportuñidades para mujeres y hombres'
'A¡@ del Bicontenado & la @nsd¡dación ú nuostra lhdependeñcia y & la csmeno¡acbn de las heroicas batallas de

.hhín v Avednho'

- ca
-.l

*1

I

olol
-l

o

o

vc < o.$ (2+l)'lt'c b.d

Vc < 0.27 (dd/bo +2)'lÍ'. b.d

v( < t.o6Jl . b"d

Vu = 162,t1O.@ Kg delsofware

óYc. 0.85 | 585,327.35 =

Cumple vu<6vn

8.OO RELACION DE PLANOS

La relación de los planos son las siguientes

804,825.11 X8

749,982.05 K8

585,327.35 Ks

162,540.@ X8

49t,528.25 K8

C€lle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

E-01

E-02

E-03

E-04

E-05

E-06

É.-07

E-08

E-09

E-10

E-11

E-12

E-13

E-14
E-15

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

esc

Unldad
Ejecutor¿ 118

a

t
E

PERÚ Minlster¡o
de Educación

L _i_
¡

I

0

Especificac¡ones Técnicas Generales 01

Espec¡ficac¡ones Técnicas Generales 02

Espec¡f¡cac¡ones Técnicas Generales 03

Planta de Cimentación

Cortes de Cimentación

Cuadro de columnas y placas

Planta de Encofrados de Sótano
Planta de Encofrados de Primer Piso

Planta de Encofrados de Segundo Piso

Planta de Encofrados de Tercer Piso

Planta de Encofrados de Cuarto Piso

Planta de Encofrados de Azotea

Detalle de Vigas de Primer Piso 01

Detalle de Vigas de Primer Piso 02

Detalle de Vigas de Segundo al Quinto Piso 0l



V¡cemlnlsterlo
de Gertión PedaSóg¡c¡E PMTSTP

'D€cenio de la lgua¡ded de oporlunidades para múieres y homb@s'
'Año dol Bicenlenar¡o do la consdidación de nuésl¡a lnclependgncia y de la contnamoración do las heroicas balallas de

yacucho

E-16

Ec-01

Ec-02

EG-03

Detalle de V¡gas de Segundo al Qu¡nto Piso 02

Planta de Excavación de la Zona de la Edificación

Corte de Excavación de la Zona de la Edificación

Trabajos Preliminares-Plataforma de Accesos y

Zonas de Trabajo

Trabajos Preliminares-Plataforma de Accesos y

Zonas de Trabajo-Cortes

Planta de Techo Metálico 01

Planta de Techo Metálico 02

Estructura Metálico Cortes y Detalles

esc.l/50

esc. 1/100

esc. 1/100

esc. 1/200

esc. 1/200

esc. 'll75

esc. 1/75

esc. 1/50 y l/10

Ec-04

Ec-05

Ec-06

Ec-07

o

o

Unidad
Ejeortor¿ 118

Calle Los Laureles N' 399 - San ls¡dro - L¡ma 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

PERt] M¡nlsterlo
de Educación
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o

MEMORIA TECNICA DE EQUIPAMIENTO
Tiene como objetivo fundamental describ¡r y just¡ficar los principales aspectos técnicos
de la Propuesta de mobil¡ario y equipam¡ento del proyecto de inversión
correspondiente a la E.A.P. de BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA,
ubicadas en el distrito de Cajamarca, Provincia de Cajamarca y Departamento de
Cajamarca.

1. NOMBRE DEL PROYECTO

El proyecto se denomina "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE

PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE

BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA.
PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" con CUI N'
2561950.

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Para realiza¡ la intervención de la propuesta de equipamiento y mobiliar¡o pedagógico

es necesario conocer una serie de normas y d¡sposic¡ones aprobadas por las diversas
ent¡dades que r¡gen para el desarrollo de proyectos de infraestructura educat¡va- Para
ello, en este capítulo se enumeran tanto las normas del sector educac¡ón como las
normas generales:

Normas generales:

. Resolución N' 0834 - 2012 - ANR. Reglamento de Edificaciones para el uso
de univers¡dades.

o

3
I

t1E

Con fecha 22 de set¡embre del 2022, se declaró viable el proyecto de inversión
denominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO
EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y
BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA, DEL DISTRITO DE CAJAMARCA -

PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" con CUI
N'2561950, por un monto de inversión de Sl 20,482,322.71. As¡m¡smo, mediante el

Oficio N" 01144-2022-MINEDUA/MGP-DIGESU, del 09 de setiembre del 2022, la

DIGESU remitió la revisión de la metodología de identificación de inversiones para las

universidades y programas de estudio en el marco de la formulación del Componente
2 del PMESUT ll.

3. MARCO NORMATIVO

?



Reglamento Nac¡onal de Edificaciones: Normas A.010 Condiciones Generales
de Diseño, A.040 Educación, A.080 Ofic¡nas, A.120 Accesibil¡dad Un¡versal,
A.130 Requisitos de Seguridad.

4. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

La infraestructura t¡ene las s¡gu¡entes características

Tabla N" 1: Datos enerales de la Universidad del terreno as¡ nado

Fuente: Elaborado por equipo formulador

5. FUNDAMENTOS DEL REQUERIMIENTO
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO.

DEL

La importancia del d¡mensionamiento del equipamiento educat¡vo rad¡ca en la

adecuada atención del estudiante bajo los s¡gu¡entes princip¡os:

DISPONIBILIDAD: La que está relac¡onada con la disponibilidad del equipamiento en
el mercado de equ¡pam¡ento y mobiliario.

ACCESIBILIDAD: Que se refiere a la pos¡b¡lidad de las personas de su acceso a las
tecnologías de calidad para su desempeño. ¡gualdad de oportunidades educativas en
cuanto a los recursos tecnológ¡co para todos los estudiantes.

IDONEIDAD: Se refiere la tecnología representada por el equipamiento posee los
métodos, procedimientos, técn¡cas que son ópt¡mas y están adaptados a las
necesidades coherentes con soporte del proceso educativo.

6. AMBIENTES EDUCATIVOS PARA EL EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO.

La norma "Cr¡terios Generales de diseño para lnfraestructura Educativa" clasifica los
amb¡entes donde se instalará el equipamiento y mobil¡ar¡o educativo para contr¡buir
con la mejora de la calidad del servicio educat¡vo con una infraestructura educativa
que responda a los requerimientos pedagógicos vigentes, asegurando las condic¡ones
de funcionalidad, habitabilidad y seguridad que repercutan pos¡t¡vamente en los logros
de aprendizajes.

Se presenta la clasificación de equ¡pamiento y mobiliario de acuerdo a las actividades
que se realizan en cada ambiente.

El resumen de los ambientes bás¡cos refer¡dos a la norma se presenta en el sigu¡ente
cuadro:

o

NOi,4BBE UNIVTRSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA. UNC

ESCUELA ESCUELA ACADÉI\¡ICO PBOFESIONAL DE BIOLOGiA Y BIOTECNOLOGiA

8[SOLUCIÓN DELfERRENO

SEGUNDO BERARDO ESCALANf E ZUI!1AETA

o

?

RESOLUCION RECTORAL N'268 - 2023. UNC
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o

(') Los ambientes señalados como ejemplos son referenciales, éstos podrian camb¡ar
de tipo o cumplir con las características de varios t¡pos, según las activ¡dades que se

o

AMBIENTES CARACTERISTICAS FUNCIONAI.ES EJEMPI.OS DE AMEIENTES
C¡r¿cteriJt¡aas: 5e c¿racteri¿en por requedr de instaladones eléctrica5 y ocpionalmente de

corñunicacioner, más ño requiereo iñstalacionestécni(ar de mayor complejidad (instalaciones

mecáñi.a5, gás, água, entre otfot)
sal¡rcducativasActiu¡dad.s p€dagó8¡cas: Desarrollo de actividades con lo5ertudianter qu e no dam¿ndeñ el

uso de instalaciones técnicas de mayor complejidad. opcion¡lmente se pueden contiderar

instalaciones técnicas de comunic¿cioñes par¿ eluso de recursosTlC.

Tipo I

C¡ract€rit¡cas: Se caracteri¿án f,or concentrar 8r¿n cantid¿d de ñeter¡áles, equipos,

colecciones de l¡bros, revistas, videos, entre otros, promover tu exhibicióñ, y/o pemitir su uso

inteng¡vo. Requieren de instalaciones eléctricag y de comunicacioner para el luncion¿miento

de equipor conectabler. Asimirmo, deben contar con mobaliar¡o (faio y móvil) que facilite lá

búrquedá e ¡ntercambio de detos e información y/o el uso de equipos en dirtinto5 t¡pos de

aglupacionet de e5tudi¡ntes. Requieren e5pecrf¡caciones da se8uridad par¿ salva8u¿rdar los

equipos que se encuentran en ertosambientes.

Bibliotece Aula de lññovac¡ón

P€de8ó8¡ca (AlP)

H€merct€(á

M€d¡ateca

Sala de ¡nnov¡c¡ón

tecnoló8¡ca

Aula de cómputo-ldiomasAct¡vidades pedaSó8i(as: Detarrol¡o de actiüdader que .equiere¡ el uso d e una 8¡an

divefsidad de materialer (libros. revistas, per¡ódicos, enfe otro, y/ o equipos conectábles.

ripo C

Ceract€ríat¡cas: Se caracteri2an por requer¡r iñstalacioneg eléctr¡cas, arÍ como instalacroñes

técnicas de mayor complejidad (instalaciones mecánicas, comunicaciones, agua, 8as, eñtre

olrorseSúnl¿r actividadesque se real¡ce n en estos ambientes.
faller€s

Act¡v idades pedatógkas: ac¡videdes de explorac¡ón, asicomo de experimentación

cientifica,yerper¡mentación cond¡versosmateri a I erpa ra ártesplátticás.

Iipo O

CaÍacterírticas: Se caracter¡¿an por requer¡r i nstalac¡ones eléctra[as. ar¡ como inst¿lecioner

técnicas de mayor compleiid¿d (ingtalaciones mecá n ¡ca s, comunicac¡ones, águá, gat, eñtre

otro, te$in las actividades que se realice n en estos ambientes. Pueden requerir de sistemas

de epoyo ¿cústico (eq ui po s de sonido, p¿rl¿ntes, entre otrosly/o lLrmín¡cot (reflectores,

luminar¡as de d¡verto5 colores, entre otro5l.

SUM

Sala de dan¿a

Sala de mús¡caactiv ¡dades p€d.8óg¡ca5: oerarrollo de actividades relacionadas a expresióñ corporel y

música, a5i como tamb¡én de otras act¡vidades que €mple€ñ d¡ferentes r€cursos de tapo

Tipo E

Carácteíst¡cas: Se caracteri¿en por tener altos requeaimienlos d e á re a (l o s cuales se

encuentran re8lamentadot, ennormativa nacaonaIe anternacio n¿ ll,ventilación, iluminación y

almacenamiento de materiales e ¡mpl€mentos.

tosa multiuso

Gimnasio

Pol¡d€ponivo
Activ¡dadee pedaSó8¡cas: [n ellos se puede desarrollár habilid¿des motrices básicas y

especifi (as a través de actividades lúdicas, pre-deportivas y deport¡vat

Tipo r

caracterlstlcar: son áreas para el despla¿amiento horizontal y ve rt ical, d e p€rmanencia

t€mporal, que se pueden convertt en mediorde evacua ció n d e los demát amb¡entes

Are¡s de descanso y/o

Atr¡o de inSr€so

Ck( ulac¡oñ€s verticales y

horizonteles (áreas d€

Act¡vrdad€s pedagógic.5: tn ellos sepuede reali¿ar áctividade5de interácción social, p¿r¿ la

convivencia,la sociali¿ación, actividad fisica y r€creación, entre otra5 posibil¡dadet. Del mirño
modo, pu€den servi de identilicación, apropiación y lunar de encuentro de lo! e5tud¡ante5.

Tipo g

Caracteril¡car: Pueden desarrollarse en áreasverdes exterioregy/o interiores, re8únsea el

zona de.ñanra de

Aativuadeg p€da8óticas: lnterecc¡ón con otroi seres vivos y comFensión del entorno-

Podrian desarollarse competencias y capacidade5 p¿ra el fortalecimiento de la conciencia

ambiental y/o s¡muláciones de procesog técn¡cor produativos y de investiSación que se

establecen en periodos dalicot, ha(iendo uso de técñiGs de produccióñ aSricola,

agropecuaria , g an a de ra s, avicolas, ictiológicas u otras, rerpetuora, de la saludy delmedio

eñbiente.

I
E

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N'2: Característ¡ca funcional de los ambientes educativos básicos
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realicen en el interior de los mismos, acorde a los requerimientos pedagóglcos y la
propuesta pedagógica.

('.) Se debe tener en cuenta lo señalado en las normas técnicas de infraestructura
específicas del Sector Educación según el tipo de serv¡cio educat¡vo.

Ref. Norma de Criterios generales de diseño para infraestructura educátiva

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N'3: Característica funcional de los amb¡entes educativos
complementarios

GAP : Gestión admin¡strativa y pedagógica
BIE :Bienestar
SG : Serv¡cios Generales
SSHH: Servicios higiénicos

AMBIENTES CARACIERISTICAS TUNCIONATES EJEMPTOS DE AMBIENTtS

G.slión

y P.da¡óg¡ca

Son espacDr donde te Ben¡onan y d€i¿rrollañ ¡crivdad€i ádminirtrarir¿s, ped¿tógcar, de

convivencia dentrc de l¿ inlitución. Dependieñdo deluro del¡mbié.te pueden reque de

i¡itala(iones €lé€lricas, sanit¡riar y de coñunkacioñer.

one.ción Admiñirlocdn Archivo Sal¿

de docentes ofic¡na de coord¡nación

pedadBica.

son etpecios €n lor cual€s te br¡ndan un coniunto de servi(i o s, como el desárollo de

progr.mar rocÉler (orient.do else ryi cio alament¿r¡o, plan d€ saludescol¿r, ertreotrorla fn
de favore (e r su formac¡ón inteSr¿ly de la comunidad educalilr e ñ ge n era l.

D€p€ndÉñdo deluso delamb¡ent€ pued€n reqú€rn de instalariones elé.tricas, sanit.rias yde

Cafeteda, quioro Tóp(o, Coona,

Comedor, Alm¡céfl de ¿lim€ntos

Olic¡ra d€ coord- de tuloria Rls¡deícia

ertudiantrl L.ctaro, d€rpens¡ $la
psicoped¿tógica Sala de equipo del

S€wk¡o de Apoyo y As€soram¡ento a

la5 l¡ec€r&d€5 Educativas Espe«¿les

(SA¿NEE)

Son lot espacios que coÍesponden¿ lor seruic¡os geñerales, que perñiter €l m¡nteñiñi€nlo y

funcioñ¡mieñlo de lás instilac¡o¡€s y equipos del local, haciendo posible el de sa ro I lo del

quehxe¡ p€&gó8.co. Son loe delnadot al control y cl almaceñ¿mpnto temporal de

materiales y rnedÉt de r¿ ñ rp o n e (á.€¡ de m¿nobr¿t, párqueo y carta y d€icaEa de

ñateriales, u otr¡r). oep€nd¡endo del uso del ambiente pueden requerir de inr¿laciones

elédr.Cat, t¡nitariát y d€ roñuñi(ac¡onet.

Guard¡ania Oépórito o ¡lBa.én genéral

Maestrdnza Cu.rto de máquinas

Almacén de r€sidLrot sólidos (o cu¿rto

de b¡tura I Cua ftor de l.mpie.¡ y.reo
El¡cionamiento Cirternas Sub-

.rtacaón elé.trica Módulo de

Slfv kios

H¡ri¿nicot

(ssBH)

son erpacios donde se re¿[za el aseo pel'on:l y se atienden l¿r necesid¡d€r de cv¡cu¡cióñ
deltirt€má datesti\/o y de la p¿ra t o uÍnaio. Conrderardo elrero,las limnacioñ€r tiri(ar de

p€r5oñar ton dBcáp¡crdad y movilid¿d reducida. E§tos espao o s d€beñ tener rondicionet
hitiéñ¡ce s ee€ft B ler y normalivas. R€quaeren de iñstalac iooer elé.t¡ica r y sanita ias

ssHH e«ud¡ánter

SSHH adultor (docertes,

.dmrnistr¡t¡vot, de s€rvicro

o

o

o
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COM PIEMENfARIOBAsrco

B c o G SG ssllxAMBITI,¡TT

SALAS EOUCATIVAS

BIBLIOfECA

AULA DE INNOVACION PEOAGOG]CA

HEMEBOTECA

MEDIATECA

SALA DE INNVACION fECNOLÓGICA

AI]LA DE CÓMPUfO

AULA DE CÓMPUTO IDIOMAS

LAAOFAfORIOS

TALLEBES

SUM

auotloFro
SALA DE DANZAS

SALA DE MI]SICA

LOSA MULÍIUSO

PISCINA

GINNASIO POLIOEPORfIVO

AREAS OE DESCASO Y,§TAR

ATRIO DE INGBESO

C,RCULACIONtS vFqTCAl aS Y/U HOFITONTAI fS
ABEA§ OE D(HIBICION

ESPACIOS DE CULTIVO

zONA OE CRIANZA OE ANIMALES

DIRECCION DE AOMIN¡SfRACION

SAIA OE OOCEN¡ÉS

OFICINA OE COORINACION PEOAGOGICA

ourosco
TOPTCO

cocrNA

coME00n
ALMACEN OE ALIMENTOS

OFICINA DE COOROINAC¡ON DE fUIOBIA

OESPENSA

SALA P§ICOP€OAGÓGICA

OEL SERVICIO DE APOYO Y OE

LAS ÑECESIOADES EDLIAIIVAS

DEPOSITO

ALMACEN GENERAL

CUARTO DE MAOUINAS

x
CUABTO OE TIMPI€ZA Y ASEO

ESfACIONAM ENfO

CISTEBNAS

SU8 €STAC!ÓN EIECTFICA

MÓDULO DE CONECf¡V DAO

SSHH ESÍUDIANTES MUJEBES

SSHH ESTUDIANfES HOMBRES

SSHH DOCENTES

SSHH AOMINISfRAÍIVOS

VES¡DORES MUJER!S

VESfIDORES HOMEBES

SSHH MUJEñES COÑ VESTIOOBES

SSHH HOMBFES CON VESTIFORES

IIIIIIIIIIIIIrIIIIIIIrIIIIIIIrIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIrIIIIIIIIIIIIIIIrIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIrIII
IIIIIIIIII

IIIIIIIIrIIIIIIIIIIIIIIIIIIII-II

IIIIIIII

IIIIIIIrIIIII

IIIIIIIII
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RESUMEN DE TIPOS DE AMBIENTES EDUCATIVOS

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N'4: Resumen de los ambientes educat¡vos
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7. CLASIFICACION DEL EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES
EDUCATIVOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS

Para el desarrollo de la propuesta de Equipamiento para el proyecto, se ha
desarrollado la siguiente clasificación del equipam¡ento propuesto:

EQUIPAMIENTO DE AULAS: Cons¡sle en el equipamiento de las Aulas
académicas

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS: Consta de los equipos usados en los
laboratorios generales tales como equipos de cómputo y equipos de laboratorios
especializados.

EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES AOMINISTRATIVOS: Consta de los equipos
usados en los ambientes de adm¡nistración y gestión pedagógica.

EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: Son Equipo básico
de menor complejidad y se subd¡viden en:

i Equipos complementarios administrat¡vos usados en el SUM, seruic¡os
generales, biblioteca.

> Equ¡pos complementar¡os de laborator¡o que ¡nterviene en la atención
al educando como dispositivos de apoyo al educador y se utilizan en los
procesos de enseñanza.

OTROS ACTIVOS DE EQUIPAMIENTO: Se refiere a los act¡vos que no son
posible de clasificar dentro de los activos anter¡ores tales como material
educativo, software, b¡bliografía, entre otros. Este act¡vo se considera como
global en la medida que en algunos casos no es posible d¡mensionar el act¡vo
por unidades.

CONSIDERACIONES PARA EL OISEÑO DE LAS ESPECIFICACIONES
TÉcNICAS DE LoS EQUIPoS.EETT REFERENCIAL

El consultor elaborará el d¡seño de las especificaciones técn¡cas teniendo en
cuenta la compatibil¡zación con los planos del diseño final.

Se adjunta el modelo de especif¡cac¡ones técnicas del equipamiento, la
descripc¡ón y la codificación del listado debe coincidir con la descripción en el
plano para los ítems de equipam¡ento por amb¡ente.

o

o

18

Et

€P



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REFERENCIALES

PH METRO DGTTAL DE MESA MULTIPARAMETRICOS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICIóN Y/O FUNCIONALIDAO OEL EQUIPO

REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS

o

o

9

El pl-lrnetro o potenciórnetro es un sensor ut¡lizado en el rnétodo electroquimico para rned¡r el pH de una

disoluc¡ón

A GENERALES

401 Carcasa ergonómica, liüana y a prueba de agua.

402 Conpensación automátjca de lemperatura (ATC)

404 Pantalla LCD para hacer la calibración

405 Electrodo de pH

406 Sonda de temperatura

407 Calibración del pH: Automática en 1 o 2 puntos, con brlfers rnenDrizados

408 Rango: -2.00 a 16.00 pH, -20.0 a 120.0"C I -4.0 a248.0'F

409 Resolución aprox.: 0.01 pH, 0.1'C / 0.1 "F

410 Prec¡sión aprox.: i0.01 pH, i0.4'C / 10.8"F

All Compensación de temperatura: Automátjco de -20.0 (MlN) a 120.0'C (MAX) / -4.0 a 248.0'F

B ACCESORIOS

B0'1 Soluc¡ones de calibración (4.01, 7.01, 10.01 pH)

802 Soluc¡ones de lirnp¡eza en sachet de 20 rn¡

803 Adaptador de suministro de energía eléctrica

c REOUERIMIENTO OE ENERGÍA

c01
¡/onofásico 220 VAC / 60 l-L / T¡erra / con cable de poder y enchufe tipo Schuko 16 A

curpl¡endo lo dispuesto en la R.M. N" 17S200&MEM.

118

E

I
\



LIOFILZADOR DE LABORATORIO

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

Equipo que se encarga del proceso de deshidratación usado generalrnente para consenar un alimento
perecedero [Enten¡endo sus características orgarnlépticas.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

o

GENERALES

401 l,,4aterial gabinete: Trampa de condensador hieb y panelde operaciones en acero inoxidable

402 Temperatura aprox del condensador: -80 ' C

403 Tamaño aprox del condensador: O 2'15 rnrn, 140 mm de profundidad

A04 Tarnaño aprox de la cárnara de secado: O 260 x 460 mn.

A05 Sisterna de filtración

406 Pantalla LCD

407 Aire de enfriamiento

408 Colector: 8 puestos-

409 Caudalde la bomba de \¡acio: 7.2rn3 / h.

410 Capacidad apro)( a granel. 1.2L.

All Capacidad apror del condensador 3 a 4 kg I 24 á

B CA,RACTERISTICAS ESPECIFICAS

B01 Capacidad aprox delvialO '12 mm: 820 piezas

802 Capacidad apror del vial O 16 rlm: 460 piezas

Capacidad apror del vial O 22 mm:. 244 piezas

804 Conexión para almacenamiento de datls en corrputadora

805
Frascos: 1000 ml, 500 ni, 250 nl, 100 ni, 50 ni. Frasco de cuello ancho de 600 nf, Frasco de
cuello arrcho de 1200 rd.

B06 Descongelac¡ón: Descongelación del ciclo

807 Dirnensión de la bandeja: O 200 nm.

BOB Espac¡o entre bandejas: 70 rnrn.

c ACCESORIOS

c01 Bandejas: 4 capas.

c02 Filfo de relleno de entrada.

c03 Filtro de entrada de aire para bomba

c04 Vá¡wla de ¡nflado de nitrogeno.

c0s Válvlla de control de cio

c06 Dispositi\o de prueba de punto eutéclico

D REQUERIMIENTO DE ENERG|A

D01
i/onofás¡co 220 VAC / 60 l-L / lierra / con cable de poder y enchde lipo Schuko 16 A
cumpliendo lo disouesto en la RM. M 17'2008-MEM

116
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ESPECTROFOTóMETRO

ESPECIFICACIO N ES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

Un espectrofotórnetro es ernpleado para separar y rnedir los componentes espectrales de un fenórneno
lísico en particular, ride la absorbancia de una muestra en los especfos de luz ultravioletr y üsible. Por lo
general, en luz visible, el espectrofotórnetro puede separar la luz que es blanca y conseguir rEdir bandas de
color estrechas indi\¡duales.

o

o

GENERALES

401 Especfofotórnetro de un solo haz Wüsible con un rango de 198 a 1000 nm

402 E{erior de polirnero resistente a ¡a corros¡ón por soluciones acidas u oxidantes

B CARACTERISTICAS ESPECIFICAS

801 Fuente de luz de xenóni Tlpo de haz: indiüdual

802 S¡sterna óptico ¡nrrune a la luz

803 Software independiente de computado.a eÉerna

805 Detector: fotodiodo de silicio

806 Rango Fotornétr¡co: 0 a 200% de T; -0.097 a 2.5 de A

807

BOB E)@ctitud de la longitud de onda: +/. 1.8 nm.

809 Repetibilidad de la longitud de onda: < 0,5 nm o s¡milar

B'10 Precisión de longitud de onda: t 5 nm

B1 l Puerto de irpresora: Paralelo

812 Puertc USB para descargar inforrnación de cur\as y resultados

813 Velocidad de escaneo: Alto, medio, bajo. opc¡onal

814 Precisión fotonÉtr¡cai t 1% T, I 0.01 A (a 1.000 A) o similar

815 Mín. FotorÉtr¡ca - Transnitancia (% T): 0 / FotoÍEk¡co náanp: fansn¡tancia (% T): 199.9

816 Min FotonÉtrico - Absorbancla (A)i -0.3 / Folométrico máxinro - Absorbancia (A): 2.5

817 Peso apro¡iÍrada 20k9

c01 Cuatro (04) Cubetas de plástico de 10 rryn.

co2 Dos (02) Cubetas de cuazo de '10 rnrn

c03 Sopo(e para cubetas de 10 x l0 rnrn

c04 Software para PC en CD-RO(¡

c05 Cable de ¡nterfaz

D REOUERIMIENTO OE ENERGIA

D01
¡ronofás¡co 220 VAC / 60 l-ts / lrerra / con cable de poder y enchde tipo Schuko 16 A
cunpl¡endo lo d¡spuesto en la RM. M 175-2008-MEM)-

e

ó$?

BO4 lPantalla LCD

I Rango de kabajo de longitud de onda para diferente naturaleza de muestras: 190 a 1 100 nm

lminrnn

c lAccEsoRros



AGIADOR VORTEX

DEFINIC N Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS

INCUBADORA PARA CULTÍVO 30 - 40 LITROS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO
Equipo cuya función corún es crear un antiente con la hurnedad y tenperatura adecuados para el

creciriento o reproducc¡ón de seres ü\os. Es adecuado para el procesariento seguro de culli\os
ricrobiológ¡cos.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

o

A GENERALES

A0't Equi@ de sobren¡esa con rDvirienlo orbital

402 Base de alum¡nio fundido y pies de s¡licona.

A03 ftrodos de operación: cont¡nua y automiática por impulsos

A04 ]iempo de operación se ajusla y controla entre 1 segundo y 100 n¡nutos

405 Capacidad rÉxirna de carga: 0.5k9

407 Diárnetro Orbital (nm): 5.

AOB
Cabezal refitcüble y reernplazable con adaptadores que perniten el uso con diferentes
diámetros de tubc.

409 Grado de protección: lp21

A10 Rango de \eloc¡dad: 0 - 3000 rpm.

B ACCESORIOS

801 Adaptadores para tubos de 5 ni, 10 nf, 50 nl mínirnc

B02 Adaptador para l,4atraz Erlenrneyer 100 - 250 ml

c REOUERIMIENTO DE ENERGiA

c01
t\itonofásico 220 VAC / 60 l-E / lrerra / con cable de poder y enchufe tipo Schuko 16 A
curpliendo lo dispuesto en la RM. N' 17'200&MEM.

GENERALES

A01 lnter¡or de acero inoxjdable DIN 1.4301. (AlSl 304)

AO2
Puerta de acero inoxidable corpletarnente aislada con dos puntos de c¡erre (cerradura de la
puerta con compres¡ón). Puerta inter¡or de cr¡stal.

A03 Control de procesos rEd¡ante nicroprocesador

A05 Rango de tenperaturas desde 5 "C sobre ternperatura arnbiente hasb 1m 'C.(212 "F)
406 Programac¡ón en liempo real y por c¡clos

407 VolurEn ¡nterior (L): 22, 55 lilros

408 Dirnensiones Aprox(LxAnxAl): 640 x 620 x 680 mm

B ACCESORIOS

801 Dos (02) Bandejas

c REQUERIMIENTO DE ENERGiA

c01
i/trnofásico 220 VAC / 60 FU / Tierra / con cable de poder y enchufe üpo Schuko 16 A
curnpliendo b dispuesto en la RM. N' 17'200&MEM

o

TPS
É

2

11E

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Dispositi\o s¡Íple que se usa para agitar pequenos tubos o frascos de líquido.

A06 lcontrol \¡ariable de lelocidad.

?

A04 lPanralla LCD.

-.af,



ESTERILIZADOR POR CALOR SECO DE 30 LIROS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

Es un equipo empleado para esterilizar y secar en\ases de üdrio o de metal enpleados en el trabap de

laborator¡o. El elerior del equipo está fabr¡cado en acero pintado y la cánEra inter¡or es acero ¡noxidable

pulido lo cualgarantiza una distribución delcalor rápida y perfecta.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

o

GENERALES

401 lnterior de acero ino$dable DIN 1 .4301. (cal¡dad '1.4301 (ASTM 304)

402
Construcción e[er¡or en acero ino¡dable con acabado estructural, resistente a arañazos,

sólido y de larga duración.

403 Puerta de acero inoxidable aislada

404 Dirnensiones e{eriores (LxAnxAl) Aprox.: 450 x450 x400 rrn.

405
Dimensiones lnteriores aprox. de la cárnara de esterilización (LxAnxAl) Apror: 380 x 270 x 300

mm

406 Salida para conexjón de inpresora o PC

B CARACTERISTICAS ESPECIFICAS

801 SisterE de control por microprocesador

802 lndicador LED para el func¡onam¡ento delaparato.

803 Programación en tierpo real y por ciclos

804 Capacidad de la Cárnara: 30 Litros

805 Desüación de la temperatura en la cárnara no rnayor a 1"C

806 Terrnostato Ajustable: 50 - 200 t minirno

807 Protección de sobre temperatura m¡nirD de clase 2

BOB lndicador digital de üempo

809 Temporizador

c ACCESORIOS

c01 Dos (02) bandejas de acero ¡noxidable corno m¡ninD

c02 Un (01) par de guantes a¡shntes para alta temperatura

D REQUERIMIENTO DE ENERGIA

¡¡omfás¡co 220 VAC / 60 l-ts / llerra / con cable de poder y enchde tpo Schuko '16 A
cunpliendo Io dispuesto en la RM. N' '175-2008-MEM

1t8
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIOAD OEL EQUIPO

Es urra balañzá uülizáda pr¡nc¡palmeñte para rEd¡r pequeñas ntasás. Esle tipo de halanza es uno de bs
¡ñsfuñEntcs de ñedida ñÉs usados en laboratorio y de la cual dependeñ básicañleñte todos los resultádos
analíücos.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

GENERALES
A01 Carcasa de alumin¡o y platafornra de acero inoxidable con urna de cristal
AO2 Reso¡ución aprox: 0.1 ÍE
403 DianEfo aproxde la plalaforrna 80rfm.

Capacidad apror: 200 o 5009
B CA.RACf ERiSTICAS ESPECiFICAS

801 Cabiña corta aire coñ puertas deslizantes lalerales

803 Unidades de pesaje: g, rng y oz

804
Patas roscadas regulables eñ alt/ra y burbuia de nirél para un correcto posicionaÍiento de la
belánza.

806 Ajuste a ceao.

807 IleÍpo de respuesta < 3.5 s
c REQUERIMIENTO DE ENERGIA

c01
i¡onofásico 220 VAC / 60 ll I Tierta I con cable de poder y enchufe t po Schuko 16 A curyp{iendo
lo disguesto en la R.M. N" 17S2008-MEM

CENTRIFUGA PARA 12 TUBOS
ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO
Equipo que pone en rotación una rruestra para acelerar la decantacióñ. separación o la sed¡rnentación de
sus componentes o fases (genéralrnente una sólida y una líquida), según su densidad a través de
ÍDürrientos a \,Eloc¡dad y tiernpo deterrinado-

REOUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

o
GENERALES

401 Soporte de fuerzas centrífugas relátivás (FCR) rnuy áttas,bajo ruido,peso ligero.
AO2 Monilor controlado por rrÍcroprocesador t¡po LCD
B CPRACTERISTICAS ESPECIFICAS

ao1 Prograrnación de rango para \eiocidad de rotor: 30O - 45OO rpm. incremento 10O rpm o
configurac¡ón de !€locidad sirrilar

so2 Tlerpo de ejecución: 30 seg. - 99 m¡ñ. / contiñuo
BO3 I¡po de rotor: 412-'1OP, A&50P
804 Panel de operación con visualización d¡gital de parárnefos de centrifugación
805 Capacidad para 12 lubos en rotor oscilánle (tubos de rango de 9 a 20 rrf)
806 Ni\él de ruido no rnayor a 67 dB(A)

SISTEMA DE SEGURIOAD
807 lndicador de puerta ab¡erta
BOa lndicador de desbalañce de rolor
B09 lndicador de rotor en nloümiento
c ACCESORIOS

c01
Un (O'1) rotor ángulo f¡F con capac¡dad para 12 lubos corno minirrD. Soporta tubos de 12, '15,

50 nl. (¡ncluye sus respect¡\os adaptadores)
co2 Lla\,e para carnbio de rolor de ser necesario

D REQUERIMIENIO OE ENERGiA

D01
Monof&¡co 220 VAC / 60 FE / Tierra / con cable de poder y enchúe tipo Schuko 16 A
cumpliendo b d¡spuesto en la RM. N" 'l7í20O&MEM

-.4
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BALANZA ANALITICA

BO2 lPanl,alla LED de altá resducón

805 lCalibraciónaulornáüca.

a
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INCUBADORA ESTANDAR

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

Equipo de laboratorio para culti\os Í¡crob¡ológicos y celular€s que necesitan procesos de ¡ncubación y

ferrnentación; protegen a los culti\os de los cambios de la temperatura, humedad y otros condic¡onañtes en
estado óptinp.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

GENERALES
401 Material: Acero inoxidable AlSl 304.

AO2 lncubadora con capacidad interna de rango: 30 - 40 litros

A03 Puertas (02) interior y exterior de cristal templado

SISTEMA DE CONTROL

A04 Controlador digital multifuncional tipo LCD

405 Control ajustable en parárnetros de tenperatura y tiernpo cono mín¡rp.
406 Controlde ingreso de aire para regular e, inlercambio con elrnedio

SISTEMA OE SEGURIDAT)

AO7 Protección de sobre-temperatura minirñl

A08 Siste.r¡a de control de falla de alirnentación eléctrica

PARA ¡IETROS DE FUNCIONAMIENTO

409 Rango de temperaturai 5"c a 70'C o más

B ACCESORIOS

BO1 Dos (02) bandeias de acero ¡noxidable (mínirno)

802 Un (01) par de grantes a¡slantes para altas terperatur¿¡s

c REOUERIMIENTO OE ENERGIA

c01
irtcnofásico 220 VAC / 60 l-U / lierra / con cable de poder y enchde lipo Schuko 16 A
curnpliendo lo dispuesto en la R.M. N" '17t200&¡,,lEM

co2 Potencia apro¡j rnada: 2000 W

o
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MICROSCOPIO BINOCULAR ESTANDAR

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIOAD DEL EQUIPO

lnstrurEnb que se utjliza para observar n¡croorganisrncs o tejidos, igualnpnte perrite \€r detrlles ruy
específicos med¡ante el proceso de arpliación, contiene dos o rnás lentes que permite obtener una ¡rnagen

aurnentada del objeto.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

O

o

GENERALES

401
Sistema óptico de correcc¡ón infinita (todo el s¡stema de obsenación incluyendo tubo
binocular y objeti\os los risrirs que deben estar plenafiEnte ident¡f¡cados).

AO2
Diseño con espacio para alojanientl de nariz hacia afuera hecho de aluminio con ajuste

variable de d¡stancia interpupilar.

403
Platina con rlnümiento X-Y. cornandadas por perillas coa¡iales, escala graduada de
desplazam¡ento (\ernier), s¡sterna de enganche y presión de objeto (rueska).

404 Control de enfoque para condensador

405
Cabezal de obse^¡ación b¡nocular el cualdeberá poseer prisolas de reflexión interna (no
esoeios o s¡nilares) v comoonenles óoticos de cristalde alta calidad.

406 Ajuste macronÉtrico y ricronÉtr¡co cornandadas rnediante perillas coadales graduadas.

407 Estati\o ergonómico fabricado en aluminio de aleación fundida, similar o superior

A08 Re\oher de objeti\os cuádruple mínirm.

B COMPONENTES

OBJETIVOS CON CORRECCION OPTICA INFINITA (-)
801 Objeti\o aprox 4X tipo plan acrornático o superior

802 Obieti\o aprox 10X tipo plan acromátrco o superior

803 Orjeti\o aprox 40X tipo plan acromálico o superior

804 Objeti\D de innErsión 100íA.N 1.25 OIL tjpo plan acromático o superior

OCULARES

805 Oculares de canpo ancho 10X míninp

B06 Retículo o puntero en oculares (míninp en 'l)

807 Sistenra de conpensación dióptrica (enfocable) en oculares (mininp en 1)

CONDENSADOR (ES)

BOB Con filtro de luz de dia (azul)

809 Con d¡aÍragma ir¡s

810 Condensador conpuestl tipo ABBE de campo claro

811 Apertura nurnérica 1.25 al rnenos

ILUMINACION

812 Lánpara LED tipo Kohler con reducción de color azulde 30 W o nEnor

813 Control electrónico de ni\€l de ilunünación (\ariable)

c ACCESORIOS

D01 Dos (02) lánparas LED de repuesto.

D02 Una (01)n¡aleta o estuche para ahEcenaÍiento y/o protección delequipo

D03 Tres (03) frasqu¡llos de aceite de inrrÉrsión

D04 Una (01)funda de protección para microscopio.

D REQUERIMIENTO DE ENERGIA

D01
lronofásico 220 VAC / 60 l-E / Tierra / con cable de poder y enchufe tipo Schuko 16 A
cunpliendo lo dispuesto en h RM. N' 175-2008-MEM

?



ESTERILlzADOR CON GENERADOR ELÉCTRICO DE VAPOR DE
LTTROS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EOUIPO

Equipo de sobrernesa que uüliza para e¡im¡nar toda forrm de üda macrobiana. Garanüza la esterilización
estable, buena y segura con los elernenlos de calentam¡ento elécfico de Upro inrnersión que tienen uña alta

ef¡ciencia térm¡ca.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

GENERALES
401 Capacidad de la cárnára de esteril¡zación entre 30 a 50 lafos

403 CárEra interna de acero inoxidable cal¡dad AlSl 316 o superior

404 MecanisnD autónorro para eldrenaie de agua: lirpieza y recar¡b¡o de agua.

405
Pantalla d¡gital LCD para la üsualizáción del terpo prograrnado asi conD teÍperafura y
presión de la cárñára.

406 Apagado automático con alarma eñ ciclos de esterilización y secado

A07 Llenado de tanque rnánual

408 Curplir con las l,¡orrnas Asme (N¡orteaÍEricana y/o PED Europa)

SISTEMA DE SEGURIDAD

409 Sisterna de seguridad que irpide la apertura de la puerta, con presión en la cárnara

410 Proteccaón contra sobre temperatura o sobre calentam¡eñto de la cámara

A11 Vál\¡rla de seguridad contra sobre presión en lá cáñara
412 Púerta aislada térnicanEnte

CONTROL
413 Controlado por nicroprocesador, rricrocontolador o plc

D¡agnóstico de funcionamiento.

A15 Tenperat¡.rra de esterilización máxinD hasta 134'c
416 Tres (03) prograrnas de esterilazac¡ón predeterñinados coryD minirlc

Fase o etapa de secado
PANEL DE VISUALIZACION E INDICADORES

A18 Bajo nivel de agua

419 Fases del proceso, tjempo. temperatura y presión de cárnara

420 Alarrne de puertia aberta, falla. y c&igo de error de falla.

421 Fin de proceso.

B COMPONENTES
801 Cárnara ¡nterior y cárnara eÍérior o chaqueta

BA2 Pañtalla de üsual¡zac¡óñ digital, control e indicadores

Lt0.1 Resenorio para alirnentación de agua-

806 lmpresora

c ACCESORIOS
c01 Dos (02) bandejas renrcübles de acero inoxidable coñ¡c mínimo.

c01 Una (01) empaquetadura adic¡onal para puertá.

co2 Un (01) par de guañtes aislanles para altas terrperaturas
c03 Cuaro (04) Rollos de papel para irpres¡ón
o CARACTERISTICA.S ELECTRICAS.

D01
Monofásico 220 VAC / 60 l-k /'llerra / con cable de poder y enchufe üpo Schuko 16 A
curpliendo lo dispuesto en la RM. N" 175-2008-l\¡EM

D02 Potencia aproxirnada: 2000 W

o

o
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AO2 lAcabado con paneles de acero inoxidable calidad AlSl 3f6

lPRocESo DE ESTERtLtzActoN

BUJ lGeneradofelectrrco

BO5 leuerta

p



BANO MARIA DIGITAL DE 10 A 15 LT

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

Equipo de sobrernesa utilizado en el laborator¡o para elcalenkrniento indirecto de sustancias por

con\Ección térmica, con func¡ón de lle\€r y mantener una ruestra a una temperatura especifica. sirle para
lle\ar a cabo procedinientos de incubación.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

Resenorio de agua fabricado en acero inotdable,resistente a la corrosión,con ternbstato y
r€ulador de terperatura arpliarnente utilizado en elsecado, condensac¡ón, desülac¡ón y
facilita la reacción de los reactj\os quiricos, Ífricos y productos biológicos;calidad AlSl 304

AO2 Tapa de acero inoxidable plana,cerrada p/eütar la e\aporación

B CARACTERISTICAS ESPECIFICAS

801 Rango de calentamiento (C): +5'C por encirna de la temperatura apro)( ambiente hasta 99 "C.

BO2 Cont olde tienpo apro[r 99 min - 99 hrs.

803 Terporizador con alarrm auditi\€ y üsual

804 Panlálla de tiempo y tenperatura: LED

805 Resistente a la corros¡ón y a prueba de cavitación

806 Grifo para drenale

SISTEMAS DE CONTROL

808 Control electrónico por m¡croprocesador o microcontrolador

809 Temperatura de trabajo prograrrable.

810 Protección contra sobre temperatura.

811 S¡sterna de control o detección del bajo nilelde agua.

912 lndicadores de estado equipo calentando y alarnE.

813 Estabilidad de temperatura: +l 0.5"c

414 Visualizac¡ón dig¡talde la terperatura aclualy prograrnada con una resolución de 0.'1'c

c ACCESORIOS

c01 Bandeja cubre calefactor

c02 l,¡anguera de drenaje

c03 Dos (02) grad¡llas coÍrc mínir¡c para tubos de 12 x 75 rfm aprox

c04 Dos (02) gradillas cor¡r mínin¡c para tubos de 13 x100 mm apror
c05 Dos(02) gradillas corp minir¡c para tubos de 15x 100 mm aprox.

c06 Ternórnetro libre de rnercurio eúerno con soporte para su inrnersión en la cárnara

D REQUERIMIENTO DE ENERGiA

D01
l.4onofásico 220 VAC I 60 ll I fiena I co.' cable de poder y enchufe tpo Schuko 16 A
cumpliendo lo dispuesto en la RM. N" 175-2008-t\rEM

o

o

o
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

A IGENERALES

401

807 lvolunEn inlerno de '10 a 15 [tros.
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BAÑO MARIA DIGITAL DE 1O A 15 LT

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO

Equipo de sobrernesa uti¡izado en el laboratorio para elcalentamiento indirecto de sustancias por

con\€cc¡ón térrica. con func¡ón de lle\ar y rnantener una ruesúa a una tenperatura espec¡t¡ca, sine para

lle\Er a cabo procedrrientos de incubacrón.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

o

GENERALES

A01

Resenorio de agua rabricado en acero inoxidable ,resistente a la corrosión,con terrncstatr y
regulador de temperatura ampliarnente util¡zado en elsecado, condensac¡ón, destilación y

facilita la reacc¡ón de los react¡\os quífi¡cos. rn&¡cos y productos biológicos;calidad AlSl 3,0ll

402 Tapa de acero inoxjdable plana,cerrada p/eütar la evaporación

B CARACTERISTICAS ESPECIFICAS

801 Rango de calentaniento (C): +5 'C por encima de la temperatura aproL ambiente hasta 99 "C

802 Control de lienpo aprox: 99 min - 99 hrs

B03 Tem@r¡zador con alarma auditiv¿ y üsual

804 Pantalla de tienpo y terperatura: LED

805 Resistente a la corrosión y a prueba de caütación
806 Grifo para drenaje

BOB Control electrón¡co por rrcroprocesador o nicrocontrolador

809 Temperatura de trabajo progranEble

B'10 Protecc¡ón conlra sobre ternperatura.

B1'1 Sisterna de control o detección del bajo ni\el de agua

812 lndicadores de estado equipo calentando y alarrna

813 Estabilidad de tenperatura: +/- 0.5'c
814 Vlsualizac¡ón d¡g¡talde la tenperatura actual y prograrnada con una resoluc¡ón de 0.1'c

c01 Bandeja cubre calefactor

co2 Manguera de drenaje

c03 Dos (02) gradillas corno míninp para tubos de l2 x 75 mm aprox

c04 Dos (02) gradillas corrc minino para tubos de l3 x 100 rfm apror
c05 Dos (02) gradillas corrc m,nirm para tubos de '15 x 100 mm apror
c06 TermonÉtro l¡bre de mercurio elerno con soporte para su inrErsión en la cárnara

D REQUERIMIENTO DE ENERGiA

D01
¡Jtcnofásico 220 VAC / 60 l-b / lrerra / con cable de poder y enchufe tipo Schuko 16 A
cumpliendo lo dispuestl en la RM. lf 17S2008-MEM

o
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807 lvolunEn interno de 'lO a 15litros
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CABINA DE FLUJO LAMINAR HORZONTAL 4 PIES

E SPEC IFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EQUIPO
Equipo úil¡zado para la protecc¡ón de la ruestra, personaly rned¡o anbiente, de posible contaninación con

los agentes patógenos di\erso, utiliza flujo de aire, que se desplaza dentro de un espacio definido con

\ebc¡dad uniforrne, en una misnE direcc¡ón y posee filtro que retienen particulas de nicroorgan¡srrDs

contam¡nantes del aire,

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

GENERALES

401 Seguridad biológ¡ca clase ll A. Ancho nominal de4pies
402 Superficie de trabaF de acero ¡noidable con borde perinElral

403 Material exlerior de acero recubierto con pintura antimicrobiana o EPOXI o Poliéster

A04
Filtro tpo HEPA l-t14 o ULPA con eficiencia de 95o/o minirln. Tarnaño de part¡cula 0,3 y 0,5

micras. l.,lorrnatüdad MIL-F51068C/BS 3298

405 Cal¡dad de a¡re en el área de trabaF s€ún ISO 146441

406 Sistema de aüso de flltro saturado u obstruido

407 llurinación en la zona de trabaiJ con luz led con una ¡ntensidad de 1000 lux o rnayor

A08
TorEcorriente interno para 110 - 220 V/50 - 60 l-L, 200 -400 W. Un tonEcorriente a cada
lado.

409 Lánpara de Luz W
410 Ventana de üdrio terplado o larinado (con protección W) deslizable.

All Paredes laterales en üdrio de seguridad templado

412 Apertura de la \€ntana entre 8 y l0 pulgadas

413 Ni\el sonoro: nEnor o igual a 60 dB a 1 m de distancia.

SISTEMA DE CONTROL

414 Monitoreo continuo delflujo de aire

A15 Veloc¡dad de fluF de ahe de 90 fpm , con tolerancia de +/- 5 fpm.

A16
Alarrna para apertura de \entana frontal por encirna del rango perritido (90 fpm con

toleranc¡a)

417 Alarrna para obstrucción del f¡ltro

418 D¡rnens¡ones aprox de la cárnara interior (LxAnxAl): 1100 x 500 x 1000 rfm

B ACCESORIOS

801 Un (0'l)soporte metal¡co para elequipo, recub¡erto con pintura antinicrobiana o EPOXI

802 Dos (02)fihros Hepa-H14 adicionalde repuesto

B03 Una (01) lánpara de luz ultraüoleta

c REQUERIMIENTO DE ENERGIA

c01
[,lonolás¡co 220 VAC / 60 l-b / l]erra / con cable de poder y enchufe tipo Schuko 16 A
cumpliendo lo dispuesto en Ia RM. N' 175-2008-MEM

o

o
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DESTILADOR KJELDAHL

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICION Y/O FUNCIONALIDAD DEL EOUIPO

Equipo automat¡zado que perm¡te la real¡zac¡ón sistemática de anál¡sis por desülac¡ón con arr6fe de \apor,
con control terrDstát¡co y presostático.

REQUERIMIENTOS TECNICO MINIMOS

A GENERALES

A01 Material gabinete: Acero lmidable 304 pulido y nraterial de üdrio de borosilicalo.

402 Capacidad aprox de destilac¡ón: t 18 muminuto

403 Sisterna de retrola\€do.

404 lncluye terrDstato y presostato de seguridad

405 Panelde control: Con indicadores üsuales de calentamientl y nilelde la caldera

408 Seguridad: Protector en acrílico en la parte frontaly sisterna de apagado de ernergencia.

409
V¡drierias: Conexión tipo Kjeldahl con laso dosif¡cador en üdrio borosilicato y válwla Stop
flow.

A'10 Precisión de \alorador apro¡irnada 1,5%

A11 Velocidad de dest¡lación aproxirnada de 35 a 40 ml/minuto

412 Capac¡dad deldeposito de agua para elgenerador de \apor: 6litros aprotrnado

A13 Recuperación de nitrogeno > 99,5%

414 Rango de rnedición aproxirnado de 0.2 a 200nq Nitrogeno

A'15 D¡rnensiones aprox. (LxAxAl) 500É00x750 rnm

B ACCESORTOS

801 Un (01) tubo micro de O25 x25O mm con borde en vrdrio borosilicato

802 Una (01) probeta 200 ml aproL y rnatraz de 'l Lt. apror de üdrio cambiable

c REQUERIMIENTO DE ENERGIA

c01
fi¡onofásico 220 VAC / 60 l-L / llerra / con cable de poder y enchufe tipo Schuko 16 A
cumpliendo lo dispuesto en la R.¡.4. N" 17$2008-l\¡EM

c02 Potenc¡a apro)(: 1500 W

v.
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A06 lcabera: En üdrio borosilicato embulida con llenado semi-autornático.

AO7 lSensor: Para indrcación del nilelde la caldera.



8. CLASIFICACION DEL MOBILIARIO DE AMBIENTES
EDUCATIVOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS

Para el desarrollo de la propuesta de mob¡l¡ario para el proyecto, se ha considerado la
siguiente clas¡f¡cación:

MOBILIARIO DE AULAS: Cons¡ste en el mobiliario usado en las Aulas
académicas

MOBILIARIO DE LABORATORIOS: Consta en el mobiliario usado en los
laborator¡os generales tales como equipos de cómputo y equipos de laboratorios
espec¡alizados.

MOBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: Consta del mobiliario
usado en el SUM, servicios generales, biblioteca y otros.

MOBILIARIO DE AMBIENTES ADMINISTRATIVOS: Consta del mobiliario
usado en los ambientes de admin¡strac¡ón y gest¡ón pedagógica.

9. PROPUESTA DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

La propuesta de Equipamiento para el Proyecto de lnversión "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR
UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
DEL DISTRITO DE CAJAMARCA . PROVINCIA DE CAJAMARCA
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"' con CUI N"2506626.

El Proyecto de Equipamiento ha sido elaborado en concordanc¡a con el Programa
planteado, para determinar los equipos básicos necesarios que deberán considerarse
los s¡gu¡entes elementos:

. El Programa Arqu¡tectónico.

. Planta fisica arquitectónica.

. La calidad de los Equipos.

El equipamiento incluido en el proyecto se encuentra ligado a la descripción funcional
y en cumpl¡m¡ento de su uso previsto. El expediente Técnico de equ¡pamiento detalla
todas las característ¡cas técn¡cas necesarias que aseguren la funcionalidad del serv¡cio
educativo. Se precisan las caraclerísticas lécnicas pr¡ncipales, las que se ent¡enden
como ex¡genc¡a mínima de los requ¡s¡tos del equipo según los ambientes
determinados.

1 O. PREINSTALACION DEL EQUIPAMIENTO

Los equipos deben cumplir con su uso previsto la eficac¡a y seguridad requ¡eren de su

conexión con los s¡stemas para poder realizar su función, la conexión de cada
componente con las instalaciones asegura su funcionalidad del servicio educat¡vo, esto
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el requerimiento del equ¡pamiento de las demás especialidades en una acción
interdisciplinaria de compat¡b¡lización.

Se identifican los requerimientos para el cumplimiento de su función las condiciones
de pre ¡nstalac¡ón de los equipos y se deben de implementar en el desarrollo de la
etapa de ejecución de obra, para su cumplimiento ev¡tando de esta manera
sobrecostos y retrasos.

Se detallan las principales cond¡c¡ones de pre¡nstalación para que sean consideradas
en la ejecución de la obra y se tomen en cuenta en cada una de las especialidades
que se involucran en el desarrollo del proyecto integral (estructuras, eléctricas,
electromecánicas, data, sanitarias, etc.), debiéndose precisar que las condiciones o

requerimientos de preinstalación finales y def¡nit¡vas, dependerán del equipamiento,
por lo que el consultor deberá prever con la debida anticipación su adecuación para la
correcta instalación de acuerdo con los requerimientos de cada fabricante y que el

contratista ejecute.

A esta etapa del proceso se indica los detalles de preinstalación que el consultor debe
cumpl¡r en base a los establecido en los manuales de operación y servicio de
fabricante, en la etapa de ejecuc¡ón el contratista, en coordinación con la supervisión
deberá de cumpl¡r a detalle con el requerimiento del fabricante en la etapa de
ejecuc¡ón.

ll.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
BÁSIco NEGESAR¡o

DEL EQUIPAMIENTO

El equipamiento se encuentra ligado a la descripción funcional, en el expediente
técnico se deberán ¡ncorporar todas las características técnicas necesar¡as que

aseguren la gest¡ón funcional sustentada, entendemos que en algunos casos se
precisen nombres de equipos y algunas caracteristicas, las que se entienden como
exigencia mínima de los requisitos a exig¡r en el mencionado equipamiento.

El equ¡pamienlo para la Universidad es nuevo, el cual esta descrito en el presente

Programa de Equipam¡ento del proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA
E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA . PROVINCIA DE CAJAMARCA . DEPARTAMENTO DE

CAJAMARCA"' con CUI N'2506626.

CaracterÍsticas Generales:

El equipam¡ento deberá estar preparado para operar a temperaturas
características teniendo en cuenta la trazabilidad histór¡ca de la región y

considerando var¡ac¡ones asociadas al cambio climático en la zona de
ubicación del proyecto.

Todos los equipos deberán ser instalados por los proveedores coordinando
con la UE 118.I



Servic¡os

Los proveedores deberán asegurar las garantías en la zona de ubicación
del proyecto y el mantenimiento correspondiente de los equipos.
Todos los recursos tecnológicos deben ser de última tecnología y con
minimo de v¡genc¡a a partir de las condiciones de ¡mplementación que se
consideran en el calendario de ejecución del equipamiento y mobil¡ar¡o
educat¡vo.
La disposición de los equipos en las aulas, laboratorios y talleres t¡enen que
perm¡tir la adecuada manipulación de estos por parte del docente sobre todo
la interconexión de la laptop destinada al docente y los equ¡pos tecnológicos
f¡jos ubicados tanto en aulas como laboralorios.
Debe asegurarse la conectividad y la interoperabilidad.
Las conexiones de video deben darse por conectores HDMI y las
conex¡ones de aud¡o deben ser por puerto USB.
Se debe considerar el t¡empo de v¡da útil que el fabricante debe proveer
para el equipamiento y mobiliario, así como la vigenc¡a proyectada de los
consumibles y repuestos.

de mantenimiento preventivo y garantías:

Para todos los casos de los equipos, se deben considerar las garantías y
los servic¡os de mantenimiento preventivo directamenle o a través de
terceros.
La garantía de los equipos, así como los trabajos derivados de la apl¡cación
de la garantia no deberán irrogar ningún costo. lgualmente, deberá reparar
o reemplazar todo equipo que presente fallas a la brevedad posible con un
tiempo de respuesta que será evaluado y calificado.
De acuerdo con la vida út¡l de los equipos, la reposición de los equipos
¡nformáticos-pedagógicos, informáticos de oficina, de telecomunicaciones y
especializado se realizará luego de 4 años.

DEL REQUERIMIENTO DEL O

o

12. CONSIDERACIONES
MOBILIARIO

Para que el mobiliario sea un real apoyo a la actividad pedagógica que plantea el
modelo de servicio de formación superior debe cumpl¡r con ciertos conceptos de
diseño, determ¡nándose los s¡guientes lineam¡entos:

Capacidad de brindar confort, ofreciendo comodidad y bienestar a los
estudiantes mediante el uso de soportes adecuados que permitan
aprend¡zaje, descanso y favorezcan la recreación.
Multifuncionalidad respecto al uso.
lncorporar recursos informáticos que favorezcan el desarrollo de actividades
pedagóg¡cas.

Capacidad de adaptación y cambio.
Facilidad de traslado y apilamiento, siendo portátil y, en algunos casos,
plegable para facilitar su almacenamiento.

fP4
18

p



Factibilidad productiva, permitiendo la limpieza y el fácil mantenimiento de
sus componentes.
La vida útil del mobiliar¡o es de 10 años, s¡n embargo, el desarrollo continuo
de las actividades académicas genera desgaste del mobiliario educativo.
Por lo tanto, se propone que la reposición de las sillas y mesas de ambientes
pedagógicos y adm¡nistrativos se realice mediante una intervenc¡ón con
mantenimiento y evaluación constante del área de servic¡os generales.

13. CLAVES DE EQUIPAMIENTO

La determinación de las claves de los equipos, se rigen a los cód¡gos de acuerdo al
listado general de equipamiento.

Las claves del equipamiento guardan coherencia con el t¡po de ambiente (Básico y

complementario).

Para la descripción e identif¡cación del equipamiento se puede utilizar como referencia
la nomenclatura y nominación que el Minrster¡o de Salud tiene aprobado a través del
LISTADO GENERAL DE EQUIPAMIENTO Directiva N" 004-2013-DGIEM/MINSA:
"Parámetros para Evaluación de un Proyecto de Pre lnversión de lnfraestructura y

Equipamiento para los establecimientos de Salud" y las NTS N' 113-MINSAJDGIEM-
V.01, NTS N' 110-M|NSA,/DGIEM-V.01, NTS N' 119-MINStuDG|EM-V.01, que se

aplican a nivel nacional; dichas normas descr¡ben e identifican al equipam¡ento según
los grupos genéricos de equipos complementarios, equipos electromecánico,
instrumental quirúrgico, vehículos, mobiliario clínico y mobiliario admin¡strat¡vo.

14. ENERGíA Y SEGURIDAD ELÉCTRICA DEL EQUIPAMIENTO
EDUCATIVO

El equ¡pamiento proyectado debe estar con aislamiento de línea a t¡erra menor o igual
a 5 Ohmios para las condiciones de segur¡dad y de protecc¡ón de las personas
(alumno, personal docente y personal adm¡n¡strativo).

o
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Para el equipamiento requiere de energía eléctr¡ca, se han establecido potencias de
consumo estimadas por cada t¡po de equ¡po y el cálculo referencial del consumo de la
contribuc¡ón del equipam¡ento total (134.638 KW) a máxima demanda de carga
eléctr¡ca a instalar, la especialidad de ingeniería eléctrica determinará el valor de la
potencia a cons¡derar en el cálculo de su carga.

Los equipos requieren de 220V, sobre el tipo de energía (monofásica o tr¡fás¡ca) las

condiciones de preinstalación determinarán si el equ¡pamiento requiere de energía
monofásica o tr¡fás¡ca.
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15. REQUISITOS GENERALES PARA LOS AMBIENTES DE LOS
LABORATORIOS

La expos¡ción de los traba.iadores a las condiciones ambientales de los laboratorios en
general no debe suponer un r¡esgo para su segur¡dad y salud, ni debe ser una fuente
de ¡ncomod¡dad o molestia.

Las cond¡c¡ones extremas de operac¡ón de los laboratorios no favorecen las
cond¡ciones de trabajo (humedad, temperatura, corriente de aire, olores desagradables
extremos).

El aislamiento térmico de los locales debe adecuarse a las cond¡c¡ones climát¡cas
requeridas por el laboratorio.

VARIABTE RANGO

Te mpertura 77'C - 27'C

Humedad relat¡va 40% - 60%

Velocidad de aire 0.25 - 0.50 m/seg

Renovación de aire 30 m3 por hora y trabajador

Fuente: Universidad Rafael Landivar

Se debe tener en cuenta en relación a diseños de cuartos oscuros, los microscopios
de fluorescencia antiguos requ¡eren de un cuarto oscuro, y un protector para los ojos
actualmente los microscopios no requieren cuarto oscuro y la fluorescenc¡a va emitida
con luces LED, tienen mayor tiempo de vida.

La adquisición de microscopios de fluorescencia con tecnología vigente asegura que
no se requiera del diseño de ambientes de cuarto oscuros, las especificaciones
técnicas deben configurar el equipo de microscopia de acuerdo a las necesidades del
serv¡cio, sin embargo, s¡ se considera el cuarto oscuro el equipo de microscopía
también tiene que ser con espec¡f¡cac¡ones de tecnología vigente y en cond¡ciones
optimas que represente a un bien o activo nuevo.

Los amb¡entes de laboratorio donde se están considerando equipos termociclador,
equ¡pos para lectura de electroforesis, equipos con procedimiento de extracc¡ón de
ácidos nucleicos deben seguir un proceso continuo de trabajo, ello significa que las
áreas de trabajo deben estar anexas y con una comunicación ¡nterior mediante
puertas, no deben ser áreas lejanas e ¡ndepend¡entes.

El laborator¡o de botánica se requiere de ambiente y mobiliario para la colección
científ¡ca ordenada de plantas secas o herborizadas (semillas de las plantas, frutos,
madera, pétalos y fotografías de las plantas en su estado natural o dentro de
óolecciones vivas o jardines botánicos).

El laboratorio de parasitología debe tener una campana de extracción de gases y su
ubicación es en el área de preparación de material, el ambiente de microbiología no
requiere de colocación de d¡cha campana de extracción de gases.

o

o

e



o

Los ambientes donde se ub¡can equ¡pos para la realización de procesos de
preparación de reactivos o preparac¡ón de mezcla de para PCR (reacción en cadena
de la polimerasa), cab¡na de flu.io laminar, espectrofotómetros, extracción de ADN,
electroforesis de gel y secuenciación se consideran salas sucias, la especialidad de
mecánica se encarga de acondicionar los ambientes con los cr¡terios técnicos que

aseguren la seguridad de las personas, las muestras y los reactivos.

Los ambientes donde se realiza el procedimiento de PCR con termociclador la

visualización del gel y obtención de las fotografías, fotodocumentadores, donde se
ub¡can los microscopios de fluorescencia tienen el concepto de sala limpia la

especialidad de mecánica se encarga de acondicionar los ambientes con los cr¡terios
técnicos que represente una sala limpia en el laboratorio.

16.DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES DE OPERACIÓN
PROYECTADA DEL EQUIPAMIENTO ESTRATÉCICO

El uso previsto del equipam¡ento debe cumpl¡r con las cond¡ciones de seguridad y

eficacia y se debe determinar, proporcionar y mantener el amb¡ente necesario para la

operación de sus procesos del equ¡pamiento. El ambiente adecuado para la función
del equipamiento debe cumplir con los factores físicos:

. Temperatura
o Humedad
. lluminación
o Circulación del aire
. Hig¡ene
. Ruido

Las cond¡c¡ones para el cumplim¡ento de estándares serán de acuerdo a las
instrucciones del fabricante contenido en los manuales del de operac¡ón y de servic¡o.

Balanza Analít¡ca

Equipo usado para realizar pesaies analít¡cos de laboratorio y otras labores que

requieren pesajes de precisión. La balanza analít¡ca es el ¡nstrumento grav¡métrico

básico de cualquier laboratorio. Se util¡za normalmente, para pesar la muestra y los
react¡vos empleados en la preparación de soluciones patrón.

Esta balanza analítica es un instrumento excepcional. Su carcasa de aluminio fundido
le proporciona solidez y estabilidad. La pantalla gráfica con el indicador de capac¡dad
facilita la lectura de los resultados. Con la ayuda del paquete de software opcional
podrá transmitir los datos a un ordenador o a un portát¡|. Otros elementos como el

equ¡po para determinar la densidad completan las prestaciones de esta balanza
analítica.

. El ambiente no debe presentar corrientes de aire ni cambios bruscos de
temperatura

. Debe estar libre de polvo, la zona debe estar siempre aislada de polvo.

o Pa¡a la operac¡ón del equ¡po la mesa debe estar perfectamente nivelado, la

plataforma debe ser liza, nivelada y de alta inercia, aislada de las estructuras
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ubicadas en la vec¡ndad, para reducir el efecto de las v¡braciones que emiten
ciertos equ¡pos como centrífugas y refrigeradores.

. Debe lener el espacio requer¡do por los cables de interconex¡ón, corr¡ente
eléctrica, conexión al s¡stema de información, a la impresora, etc. Si se diera el
caso.

o Debe tener como requisito compatibilidad electromagnética que aísle de
campos magnélicos generados por centrífugas, motores eléctricos,
compresores y generadores.

. Evitar que se encuentre bajo la ¡nfluenc¡a d¡recta de los s¡stemas de a¡re
acondic¡onado --corrientes de aire- y de la luz solar.

. La toma eléctr¡ca debe conexión a tierra y que cumpla con la normat¡v¡dad

eléctrica v¡gente de acuerdo a la normat¡va vigente.

Termociclador

Este equipo permite realizar los ciclos de temperatura necesarios para una reacc¡ón
de amplificación de ADN.

El modelo más común consiste en un bloque de res¡stencia eléctrica que distr¡buye a
través de una placa una temperatura homogénea durante tiempos que pueden ser
programables, normalmente con rangos de temperatura de 40 C a 960 C. Dado que las
reacc¡ones incubadas en el aparato son en soluciones acuosas, suelen inclu¡r una
placa de tapa calentada constantemente a 103o C para evitar la condensación del agua
en las tapas de los tubos donde ocurre la reacc¡ón, y asi ev¡tar que los solutos se
concentren, que de otra forma modificaría las condiciones óptimas para la acc¡ón de
la enzima polimerasa y la termodinámica del apareamiento de los iniciadores.

La sala de trabajo del termociclador se considera limpia (Debe cumplirse con los
estándares de sala limpia) para rcalizar el proceso de reacción en cadena de la
polimerasa, se debe disponer de una zona de kaba.io para el preparado de la muestra
de ADN a la mezcla de reacción.

La sala de preparación de reactivos se cons¡dera sala sucia ¡ncluyendo la preparación

de muestras de reacción de PCR.

Cabina de Bioseguridad

Las cabinas de flujo laminar sirven para rutina del manejo de cultivos celulares y los
agentes patógenos humanos (ej., bacterias, virus, hongos, parásitos), el cultivo tisular,
contacto con virus tumorales, y para manipular agentes sumamente tóxicos usados en
quimioterap¡a. Prec¡samente controlan la ventilación para barrer partículas

aerotransportadas producidas durante la rutina de procedimientos microbiológicos del
usuario al mantener un ambiente controlado para el espécimen.

Las cabinas de flujo laminar son clasiflcadas en categorías como Clase l, Clase ll (Tipo
A1, A2,81, y B2), Clase lll, y de flujo hor¡zontal.

Una Cab¡na de Flujo de Arre Laminar Clase ll es un gabinete vent¡lado, usualmente
con una superficie de ¡nterior de acero inoxidable, tiene un vidrio delantero con una

abertura para las manos y una entrada de aire para proteger personal del laboratorio;
tiene aire circulante filtrado para proteger a los especímenes y los fármacos de
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contam¡nantes. Eltérmino "corr¡ente de a¡re laminar" descr¡be el movimiento del cuerpo
entero de aire dentro del gabinete con velocidad uniforme y dirección paralela,

deformado sólo por objetos en la senda de flujo. La presión negativa creada por un
mecanismo de fuelle saca aire a una velocidad entre 70 y 110 fum¡n en el sistema a
través de la vía de entrada, produciendo una corrienle continua en el gabinete y
creando una barrera de a¡re entre el tecnólogo y el espécimen o fármaco. Los filtros
aire-partícula de alta eficiencia (HEPA), los cuales constan de hojas de fibra de vidr¡o
pl¡sadas y separadas por papel corrugado o aluminio, ambos remueven partículas

sólidas y gotitas líquidas del aire. Los filtros HEPA pueden prevenir el pasaje de
partículas de 0.3 pm de tamaño con eficienc¡a de 99.9995 %.

En las cabinas Clase ll Tipo A, del aire entrante por el frontal, que como decimos
constituye la barrera que impide la salida de cualquier partícula de la cámara de
trabajo, un 7070 se recircula en forma de FL filtrado para proteger las muestras de
contaminaciones externas y/o cruzadas y el 30% restante es expulsado por la parte

super¡or, prev¡a f¡ltración HEPA garantizándose así también la protección del ambiente,
para el mantenimiento de la entrada de aire frontal.

En las cab¡nas de Clase ll Tipo B, el func¡onam¡ento es bás¡camente el mismo con una
salvedad: los porcentajes se invierten, es decir el aire expulsado es el 70% s¡endo el
30% restanle el que se recircula.

Biorreactor

Es un equipo que conforma la parte principal de un proceso bioquímico en el que se
emplean agentes microbianos fungales o sistemas celulares mamíferos o plantas para

la manufactura o investigación de una amplia variedad de productos biológicos útiles.
La función principal del b¡orreactor es la provisión de un medio controlado para

alcanza¡ el crecimiento y la formación de productos óptimos o cualquiera de ambos,
su función depende de varias funciones:

. La concentración de la biomasa

. El mantenimiento de las cond¡ciones estériles

. La agitac¡ón efectiva para la distr¡buc¡ón de los sustratos y microorgan¡smos
en el biorreactor sea uniforme

. Eliminación del calor

. Creación de las condiciones correctas de corte; las rapideces altas de corte
pueden ser dañinas para el organismo pro las rapideces bajas pueden ser
también indeseables debido a la floculac¡ón o al crecim¡ento de la biomasa
¡nconvenientes sobre la pared del biorreactor y sobre el agitador.

Considerar biorreactores para los laboratorios determ¡nando la capacidad del mismo
con un mínimo de 3litros y su instalación en amb¡ente adecuado.

Espectrofotómetro

Un espectrofotómetro ópticamente determina la absorbanc¡a o transmisión de
longitudes de onda características de energía radiante (luz) de una especie química

en solución, desempeñándose entre las longitudes de onda del espectro que van
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desde el ultrav¡oleta al visible (de los 190 a los 900 nanómetros). Cada molécula
absorbe luz en ciertas longitudes de onda en un único patrón espectral por el número
y configurac¡ón de sus característicos grupos funcionales, tales como dobles enlaces
entre sus átomos de carbono. Son generalmente usados para determinar
concenlrac¡ones de solución para anális¡s cuant¡tat¡vos o, con más sof¡st¡cados
instrumentos, ensayos enzimáticos o reacciones c¡néticas.

Se requiere de estabilidad de energía eléctrica y la provisión de reactivos para realizar
su función.

Equipo de Electroforesis

El equipo de electroforesis se utiliza para buscar proteínas anormales, varianles de la
hemoglobina, e ¡soenz¡mas separando proteínas o lipoproteínas contenidas en suero,
orina, o fluido cerebroespinal (CSF) basado en sus tasas de migración en un medio
sólido ba.lo la aplicación de un campo eléctrico.

La gráfica generada en la zona de electroforesis (el proceso como eso ocurre en un
med¡o poroso del soporte) de proteínas humanas séricas normales muestra el patrón
caracteríslico de cinco bandas. La desviación de este patrón es asociada con:
variantes genét¡cas, tumores, leucemia, o reacciones de fase aguda (la inflamación
intensa, el trauma, necrosis, Infarto, quemaduras o ¡esión quím¡ca).

La cámara presenta un compart¡miento que contiene al ánodo (electrodo pos¡t¡vo), y el
otro compartimiento contiene el cátodo (electrodo positivo). Los compart¡m¡entos se
llenan de cantidades iguales de amort¡guador.

En las electrofores¡s de proteína, el amort¡guador lleva la corriente y mantiene el pH

en 8.6. En este pH, las moléculas de proteína de suero tienen una carga negativa neta
y em¡gran hacia el ánodo en una tasa determ¡nada por la relación carga-masa.

Los amortiguadores fríos son preferidos para electroforesis porque t¡enen una mejor
resolución y disminuyen la evaporación; la refr¡geración también reduce la

contam¡nac¡ón bacteriana. Si el volumen de amortiguador es pequeño (< 700 mL),
entonces deberá ser descartado después de la electroforesis porque su pH habrá
variado por la electrólis¡s de agua durante el procedimiento. Los volúmenes mayores
de amortiguador (700 mL para '1 L) pueden ser reusados s¡ la polaridad de la célula es
cambiada después de cada corrida.

Después de la preparación de la cámara, la muestra es aplicada a un medio de
soporte, comúnmente el acetato de celulosa o gel de agarosa. Los procedimientos de
electroforesis usando acetato de celulosa, toman un tiempo de aprox¡madamente 20
m¡nutos a t hora.

Sala post PCR, en concepto es una sala sucia y debe tener una pres¡ón negativa l¡gera
para evitar la contaminación de productos amplificados.

Para la secuenciación debe tener un microscop¡o de fluorescencia donde se realiza la

técn¡ca de secuenciación.

El ambiente de visualización de gel y obtención de fotografía debe tener el concepto
de "Sala limpia" y se ubica junto a zona sala oscura donde debe estar un microscopio
de fluorescencia.
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Liofilizador

El Liof¡lizador es una unidad compacta con cámara de trabajo aislada que separa el
agua de una sustanc¡a, o de una disolución, mediante congelación y poster¡or

sublimación a presión reducida del hielo formado, para dar lugar a un material
esponjoso que se disuelve posteriormente con facilidad. Se utiliza en la deshidratac¡ón
de los alimentos, materiales biológicos y otros productos sensibles al calor.

Los productos a liofilizar pueden ser congelados en la cámara de trabajo antes de ser
secados. La velocidad de secado puede ser controlada aplicando calor a la cámara de
trabajo mediante una res¡stencla con controlador de temperatura.

La cámara de condensación también tiene tapa de material acrílico transparente para
poder observar la acumulación de hielo. Un calentador eléctrico descongela la cámara
y el tapón de hielo puede retirarse desde arriba, aunque también es pos¡ble dejar que
se derrita por completo y se drene a través del tapón de vaciado.

Se suministra una bomba de vacío de 120 l/min de capacidad, que está instalada junto

al liofilizador. La unidad incorpora un filtro de neblina de ace¡te.

El sistema de refrigeración dará una temperatura de -55' C en la cámara de
condensación sin carga. Una válvula de expansión termostática a.iusta

automáticamente la velocidad de extracción con el fin de controlar grandes cantidades
de vapor. La unidad está prov¡sta de válvulas de cierre magnét¡cas, y dispositivos de
protección contra sobrecalentamiento y sobrecarga eléctrica.

Un panel de membrana con ¡nlenuptores sensibles al contacto y una pantalla LCD
controla la refrigeración, la bomba de vacío, la calefacción y la descongelac¡ón.

Destilador de agua

Se esta cons¡derando un equ¡po dest¡lador de agua a ¡azón de 4 litros por hora por

laboratorio donde se requiere, el consumo de potencia eléctr¡ca puede variar entre
6000 wat¡os a 8000 watios.

Autoclave a vapor

Las autoclaves automát¡cas para laboratorio están d¡señadas para ester¡lizar líquidos,
medios de cultivo, medios contaminados, plást¡cos, sólidos, cristalería, desechos
biológicos, entre otros. La autoclave es controlada por medio de un micro controlador
y tiene una avanzada pantalla digital la cual muestra la gráfica del proceso de
esterilización indicando la temperatura programada, la temperatura real, tiempo
programado de c¡clo, n¡vel de desfogue e ¡nd¡caciones de seguridad.

El vapor a gran temperatura, mata los microorganismos coagulando su protoplasma.

T¡ene la ventaja de no ser tóx¡co y bastante económico.

Es una Cámara de acero inoxidable cerrada herméticamente con una tapa ab¡sagrada
del m¡smo mater¡al, asegurada mediante esp¡gas radiales, diseñada para soportar alta
prEsión y temperalura. Mediante un sistema de válvulas de carga y descarga
controlada eléctrica y electrónicamente, se realiza su c¡clo de esteril¡zac¡ón que consta
de 5 etapas: vacío, esterilización, al¡vio de presión, desecado y listo para serv¡cio.

Estufa de Cult¡vo
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Utilizada en el laboratorio parc Íealizar cult¡vos celulares, virales, bacterianos,
¡nvest¡gación oncológica y farmacológica. El objetivo del incubador de CO2 es el
mantenimiento de la temperatura en una atmósfera con una tensión controlada de CO2
y ad¡cionalmente de humedad elevada.

Una ¡ncubadora de cultivo de CO2 presenta:

1. D¡spositivos de control de temperatura: con un termostato de seguridad que
desconecta la función en caso de anomalía. La estab¡l¡dad de la temperatura
es una característica esenc¡al del incubador, y por ello suelen estar equ¡pados
con cam¡sas de agua ('water jacketed') que ¡ncrementan notablemente la
inercia térmica. Como consecuenc¡a la estab¡l¡zac¡ón de un ¡ncubador puede

tardar varios días.
2. Disposit¡vo de inyección de una mezcla de aire y CO2, en la proporción

deseada, entre el 4 y el 7 o/o. El CO2 de elevada pureza se suministra en
botellas presurizadas, y se mezcla en el dispos¡t¡vo de inyección. El control de
la mezcla se realiza fundamentalmente mediante un dispositivo IRGA ("infra-
red gas analyzer"). Este d¡spositivo analiza constantemente el porcentaje de
CO2 presente en la cámara de incubación, y realiza las conecciones
necesarias. Un problema usual del d¡spos¡tivo de medida de CO2 es la pérd¡da

de calibración que se produce periód¡camente. Para evitarlo algunos
fabr¡cantes dotan al s¡stema de un mecanismo de autocalibración periódica.

3. Dispositivo de control de la humedad ambiente: para mantener el cultivo se
requiere una humedad ambiente elevada, a f¡n de reducir la evaporación de
agua del medio de cultivo. En los incubadores menos sofisticados esto se
consigue med¡ante bandeias de agua en el fondo del ¡ncubador. Este recurso
es peligroso pues son una fuente ¡mportante de contaminaciones al convertirse
a los pocos días en caldos de cult¡vo. En los instrumentos más modernos se
d¡spone de dispositivos que controlan la humedad atmosfér¡ca, inyectando
agua estéril y filtrada.

4. D¡spos¡t¡vo de rec¡rcular¡zación de a¡re: es importante una recirculación del aire
en el interior del incubador, a fin de homogeneizar la temperatura en su interior.
Si además en el circu¡to de circulación de a¡re se intercala un f¡ltro HEPA se
consiguen eliminar las posibles partículas contaminantes, y se asegura la

esterilidad del ambiente.

Las cond¡ciones del cultivo: temperatura, humedad atmosférica y niveles de CO2 son
característicos de cada línea celular. El nivel de CO2 se establece para mantener el
equilibrio carbonato-bicarbonato en el medio de cultivo, habitualmente al 57o.

CentrÍfuga de tubos

Las centrifugadoras utilizan fuerza centrífuga para separar partículas suspendidas de
un líqu¡do o distanciar liquidos de densidades diferentes. Estos líquidos pueden ser
fluidos corporales (ei., sangre, suero, orina), reactivos comerciales, o las mezclas de
los dos con otros ad¡tivos. Creando a las fuerzas muchas veces mayores que la
gravedad, las centrífugas puede acelerar separaciones que ocurren naturalmente
como resultado de las diferencias de densidad. En su forma más sencilla, una
centrifugadora es un rotor de metal con huecos para acomodar vasr.ias de líquidos, el
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cual da vueltas en las veloc¡dades seleccionadas por un motor. Los tres t¡pos generales

son la centrífuga de baja velocidad, de alta veloc¡dad, y la ultracentrífuga.

La centr¡fugación se basa en el hecho de que un objeto moviéndose en un cam¡no
circular en una velocidad angular estable está suped¡tado a una fuerza exter¡ormente
dir¡gida. La magn¡tud de esta fuerza depende de ambos el rad¡o del rotor y la velocidad
al cuadrado. Esta fuerza es llamada la Fuerza Centrífuga Relativa o Campo Centrífugo
Relativo (FCR) y están expresados como un múltiplo de g (por ejemplo, 12,000 g),

siendo g la gravedad. La FCR es usada para a comparar a las fuerzas obten¡das por

otras centrífugas. Las comparaciones de la centr¡fugadora pueden estar hechas en
términos de FCR porque la FCR describe la eficiencia verdadera de separación de una

centrifugadora. En general, los valores de FCR de una centrifugadora estándar de
sobremesa se extienden desde 1,200 para 6,240 g. Algunos modelos de alta veloc¡dad
logran FCRs de 12,600 a 49,555 g.

Congelador

Los equipos que cuentan con el diseño horizontal para el almacenaje de biológicos,
permiten que la temperatura se conserve en condiciones óptimas así sea abierto, ésta
es una de las razones por las cuales los refrigeradores horizontales diseñados para

manejar biológicos, logran mantener la temperatura en un rango de -20'C a -80 'C.

Los congeladores están diseñados para el manejo de biológicos únicamente, no
requieren de ninguna adaptac¡ón especial ya que incluyen en su estructura el cierre
con llave de seguridad, se pueden abrir durante el t¡empo que se requiera y el número
de veces que se necesite s¡n restricción alguna, se requiere que funcionen con gas

ecológico y en caso de pérdidas de flu¡do eléctrico garant¡zan una temperatura estable.

Lector Elisa

Los lectores de microplacas fotométricos son equ¡pos de laborator¡os usados para

analizar los conten¡dos de soluciones de muestra midiendo las características de
absorbancia. Según este principio, los lectores de m¡croplacas son capaces de realizar
una colección variada de pruebas que producen resultados cromogénicos o que

dispersan la luz. Estos incluyen pruebas cinét¡cas (o sea, ELISAs enzyme-linked
immunosorbent assays); así como tamb¡én, pruebas para determ¡nac¡ón de proteinas,

detección de DNA, y anális¡s de hemoaglut¡nación y hemólisis.

Básicamente, la cantidad de sustancia en una soluc¡ón de muestra se determina
midiendo la energía radiante que es absorbida por la solución y luego se compara la

lectura con lo obtenido en una medida separada de una solución de referencia.

Analizador bioquímico

Es un instrumento de d¡agnóst¡co in v¡tro basado en microcomputadora que une la
óptica, la mecánica y el control de automat¡zac¡ón en uno- Se util¡za junto con los
reactivos relacionados para la determ¡nación cuantitat¡va de elementos bioquímicos,
con las características de alta precisión, excelente repetibilidad y función completa.

En química analít¡ca un analito es el componente (elemento, compuesto o ion) de
interés analít¡co de una muestra que se separa de la matriz.
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El analito es una especie química que puede ser identificado y cuantificado, es decir,
determ¡nar su cantidad y concentración en un proceso de medición química, constituye
un tipo part¡cular de mensurando que se m¡de.

Presenta técnicas de medic¡ones potenc¡ométr¡cas y posee software de procesamiento
de los datos obten¡dos de las muestras.

Los equipos requieren de una supelicie plana y segura para su operación, asi como
seguridad eléctrica.

Analizador hematológico

Al igual que el método manual, los métodos automatizados determinan la hemoglobina
con la misma fundamentación, la c¡anometahemoglobina, se puede incorporar un
hemoglobinómetro al equipo contador. La hemoglobina es uno de los parámetros más
¡mportantes ut¡lizados en el diagnóstico (Hemograma).

La muestra sanguínea puede ser analizada de dos maneras en este equipo: en sangre
total cuando la muestra ha sido recogida en un tubo, con anticoagulante.

El instrumento guarda (o almacena) automáticamente los resultados del paciente una
vez que se haya analizado la muestra. Puede haber momentos en que sea necesario
revisar determinados resultados del paciente que han s¡do guardados.

Centríf uga refrigerada

Centrífuga para bolsas de muestras de grandes volúmenes. La tecnología vigente eslá
gobernada y regulada por microprocesadores o microcontroladores. Su estructura
garant¡za servicio fácil y trabajo seguro. Está ind¡cada pr¡nc¡palmente para la
separac¡ón de los diversos componentes de las muestras y para la obtención del
plasma rico en crioprecipitac¡ones. Tamb¡én puede ser utilizada para la centrifugación
de productos farmacéuticos, químicos y en todo t¡po de industrias donde sea necesaria
la separación por el efecto de la fuerza centrífuga.

La fuerza centrífuga relativa o Campo Centrífugo Relativo (FCR) y eslán expresados
como un múltiplo de g (por ejemplo, 12,000 g), s¡endo g la gravedad. La FCR es usada
para a comparar a las fuerzas obtenidas por otras centrífugas. Las comparaciones de
la centr¡fugadora pueden estar hechas en términos de FCR porque la FCR describe la
eficiencia verdadera de separación de una centrifugadora. Rango de temperatura: -20
+ 40o C. Máxima RPM: 3200 / 3500 x g.

Mechero de Bunsen

Es un instrumento utilizado en los laboratorios científicos para calentar, esterilizar o
proceder a la combustión de muestras o reactivos químicos. Es un quemador de gas,
s¡endo la llama producto de la combustión de una mezcla de aire y gas.

Debe existir un punto de toma de gas por cada mesa de experimento de alumno y que

esté conectado a una red con una fuente de gas propano que se instalará fuera del
laboratorio.

La finalidad es para la seguridad de los docentes y estudiantes por los r¡esgos de
aglomeración y combustión en el proceso de calentar o esterilizar muestras o react¡vos

o
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químicos. Se realiza una transm¡sión muy rápida de calor intenso en el laboratorio
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Reactivos

Las cons¡deraciones de conservación de los reactivos configuran armarios para

reactivos.

Los reactivos están considerados como:

¡nflamables (Verbigrac¡a. Alcoholes como el etanol, isopropanol, metanol).

Tóxicos (Verbigracia. Acrilamida, az¡sa sódlca, bromuro de etidio, diaminobenz¡dina,
formamida, tetrametil úrea, etc).

Carcinógenos (Verbigracia. Acrilamida de grado 2, Bromuro de etidio grado 3, etc).

Mutágenos (Verbigracia. Acrilamida grado 2, Bromuro de etidio grado 3, etc).

Teratógénicos (Verbigrac¡a. Acrilamida, formam¡da, tetrametil úrea, etc)-

Las condiciones de climatización y ventilación asegurarán el correcto flujo y

evacuación de los componentes que se d¡spersen en el aire interior.

La segregación de los residuos debe darse en contenedores clasificados por colores.

La un¡vers¡dad Nac¡onal de Cajamarca debe contratar una los servicios de una

empresa operadora de residuos sól¡dos (EORS) para que realice el transporte y
disposición final en un relleno de seguridad autorizado.

Las características generales de los amb¡entes son las siguientes:

¡ Deberá ubicarse en un lugar aislado del área de trabajo lejos de salidas y

tránsito
. de Personal.
. Las paredes y puertas deben estar construldas en material no inflamable.
. Debe garantizarse un buen cambio de aire con eliminación de vapores.
. temperatura no debe ser superior a 25 'C y el amb¡ente seco.
o El piso del depósito será de cemento y l¡geramente inclinado.
. Los armarios deben estar a una altura no mayor de dos metros.
o El estante más bajo debe ser de horm¡gón para almacenar ácidos de darse el

caso

Niveles de iluminación

. Considerar los niveles de iluminación para laboratorios según la R.M.375-2008-
TR y de acuerdo al t¡po de ambiente de laboratorio y aulas educat¡vas.

Debe guardarse en un estr¡cto orden de almacenaje:

. Los ácidos y sustanc¡as corrosivas se deben almacenar en un área constru¡da
en material incombustible, ventilación al exterior, extractores de humos y

I vapores, con ¡nstalaciones adecuadas para el control de incendios.
. Los solventes, éter, alcohol, se deben almacenar por separado y los react¡vos

y medios de cultivos deben estar con área de temperatura y humedad
controlada.

o
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. Los que neces¡tan estar a una temperatura de 4'C o menos, se deben
almacenar en refrigeradores o congeladores.

o El material de vidrio, artefactos de uso general; papelerío, estarán al resguardo
de las var¡aciones de temperatura, humedad, polvo, ¡nsectos y vectores
(roedores, insectos, etc.).

Dependiendo del volumen de muestras y por lo tanto de reactivos e insumos, es
menester un espacio destinado en el área de procesamiento.

Buenas práct¡cas laborales

Es importante que la operación de los equipos y el manejo de los reactivos sean
coherentes con las buenas práct¡cas laborales que ¡ncluye la seguridad química,

seguridad b¡ológica con la finalidad de evitar la contaminación de la muestra y la

contaminación cruzada, contamlnación de los productos generados en el proceso PCR
y similares, contaminación de los react¡vos y el mater¡al fungibles.

Las buenas prácticas tamb¡én deben estar asociadas a la operación, preservación y
conservación del equipamiento de laborator¡o.

IT.CONDICIONES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD DEL
EQUIPAMIENTO.

Para el equipamiento estratég¡co se deben considerar los factores de humedad relativa
y de temperatura, el requerim¡ento representa un ambiente con rango de humedad
relativa entre 40 % a 60% y una temperatura con un rango de 17 a25'C.

Los factores de climatización y de ventilación que debe reunir el equipo de manufactura
flexible configuran un equ¡po o sistema que provea de dichos parámetros.

Se deben establecer y aplicar los procedimientos necesar¡os para asegurar que el
equ¡pamiento sea man¡pulados y almacenado debidamente, a fin que su calidad,
eficac¡a, seguridad y funcionalidad se mantenga según las especificaciones del
fabricante para el cumplimiento de su uso previsto.

Para el almacenamiento el local o instalación para el almacenamiento de los
dispositivos y equipamiento educativo, el consullor debe considerar contar con una
infraestructura de darse el caso, equipamiento e instrumentos que garanticen el
almacenam¡ento adecuado de los mismos.

La infraestructura e ¡nstalac¡ones de almacenamienlo de los disposit¡vos y

equipamiento educativo debe adaptarse y mantenerse de acuerdo con las operaciones
del s¡stema de almacenamiento, de modo que perm¡ta una limp¡eza adecuada y
mantenimiento efectivo, a fin de evitar cualqu¡er condición adversa que afecte su

cal¡dad.

El ambiente de almacenamiento debe estar equipado con un sistema de monitoreo
iontinuo de temperatura calibrado y de humedad relativa controlada y otros
parámetros amb¡entales que el fabricanle recom¡enda para la conservación y
preservación de su producto tecnológico.
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1 8. COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA

a

Espec¡f¡ca los requisitos de em¡sión electromagnética n¡veles de ensayo de inmunidad
electromagnética para min¡mizar el efecto del entorno electromagnét¡co sobre el
equ¡po y otros equ¡pos. Especifica los límites de emisiones electromagnéticas para

m¡n¡m¡zar el efecto sobre otro equipo de las perturbaciones electromagnéticas que
pudieran ser em¡tidas.

Se debe contemplar los requisitos para la identificación, marcado y documentos de
modo que el FABRICANTE del EQUIPO proporcione a la a la institución, información
esencial para la determinación de la idoneidad del EQUIPO o SISTEMA para elentorno
electromagnético de uso, y para que Ia GESTIÓN del mismo mantenga la

SEGURIDAD BÁSICA y proporc¡one RENDIMIENTO ESENCIAL sin perturbar a otros
equ¡pos.

Los requisitos de emisión electromagnética son necesarios para la protección de:

. Equipos de laboratorios

. Computadoras

. Equipos y/o sistemas de tecnología de la comun¡cac¡ón e información.

. Servicios de segur¡dad (pol¡cía, estac¡ón de bomberos

. TV, radio, teléfonos, radionavegación, etc.

Los requis¡tos de inmunidad electromagnética son necesar¡os para garantizar que los
equipos mantienen Ia SEGURIDAD BÁSICA y continúan dando su RENDIMIENTO
ESENCIAL en presencia de perturbac¡ones electromagnéticas que se pueden esperar
durante USO NORMAL.

I8.1. AMB]ENTES EDUCATIVOS A EQUIPAR

o
La propuesta de equipam¡ento y mobiliario se realiza por ambiente y por programa de
estudio, para ello los espacios que llevarán equipamiento y/o mobil¡ario son los
siguientes:

Tabla N'5: L¡stado de ambientes a e ul ar

ACTIVOS Dt II,ITBAESTBUCIURA NOMBRE DE AMBIENTE

AULAS ACAOE[ICIAS O5 AULAS ACADÉMICAS

LABORATORIOS GENERALES O1 LAEOBATORIO DE CÓMPUTO

LABoRAroRios EsPEciFrcos
Y/O ESPECIALIOAD

08 LAB0RAT0RI0S ESPECIALIZAD0S: PARASIT0L0GIA, Bl0L0GlA Y Z00LoGlA, B0lANlCA,

EcolocrA, BroTEcNoLoGiA MoLEcuLAq, BroTECNoLociA Dt AUMENToS,

MICROBIOLOGIAY fISIOLOGIA. ANAIOMIA. HISTOLOGIA

B BLIOTECABIBLIOTECA

A[¡BIENf ES ADMINISTRATIVOS TUTORIAGFUPAL E INDIVIDUAL. SECREfABIADE ESPERA, DIRECCION DE DEPARTAMENTO,

SECBETARIA DE ESPECIALIDAD. SECREIARIA DE DEPARTAI\¡ENTO, DIRECCION DE

ESPECIALIDAO, DIRECCION DE ESCUELA. ARCHIVO, SALA DE REUNIONES. SALA OE

DOCENTES, CENTBO FEDEBADO
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ACTIVOS DE INIBAESTBUCTUsA I,IOMBBE DE AMBIENTE

OTROS ACTIVOS

INFRAESTRUCTURA

DE K TCHENETTE, LACfARIO

Fuente: Elaborado por el equipo de formulacrón

I9. LISTADO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

La propuesta de mobiliario y equipamiento se organiza por activo estratég¡co. En el
"Anexo 12_Propuesta de equipamiento y mobiliario" se detalla el consolidado final que

será considerado en el estudio de preinversión. El dimensionamiento de los ambienles
pedagógicos y de laboratorios han sido validados por el área usuaria en el perfil viable.
Por otro lado, el equipam¡ento y mob¡liario de los ambientes que no cumplen fines
pedagógicos tales como los ambientes administrat¡vos o de bienestar, ha sido
d¡mensionado según las normat¡vas que aplican a la presente infraestructura, asícomo
otras normas referenciales pertenecientes al sector educac¡ón. Según lo proyectado,
"la propuesta tiene un total de 1861 un¡dades entre equ¡pos y mobiliarios los cuales
están clasif¡cados por activo estratégico; de los cuales 785 unidades corresponden a

equipamiento y 1076 a mobiliario.

A continuación, se presenta el consolidado por act¡vo estratégico considerado en el
estud¡o:

Tabla N' 6: Dotación consolidada por activo estratégico

nPo D€ ac'I¡/o Esr¡arÉGrco

335

MOSILIAAIO DE IABORAIORIOS
360

MOB L ARIO OE AMSIIt,¡IES COMPLEMENTAR]OS 262

MOBILIAFO DE AA¡EIENITS OE 6ESTION ADMIMST¡AI¡r'A Y ACAOTM]CA 111

OTRAS ACCIONES OE MOB¡LIAFIO 5

EOUIPAMIIIITOOE AULAS 15

EOU PÁT¡INTO OE LASONAfORO 369

EOU]PA¡¡IENTO OT AMB INTES ADM NISTBATVOS

O'IRAS ACCIONES DÉ EOUIPAA¡IENTO 3/6

Fuenle: Eláborado porelequipo de lormulacióñ

19.I. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO OPTIMIZADO

De acuerdo al perfil viable y dado que las carreras ya vienen brindando sus serv¡c¡os

en locales prestados dentro de la un¡vers¡dad con mobiliar¡o y equipamiento prestado
y en mal estado, dichos bienes serán reemplazados en su totalidad.

o
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Se considera necesario establecer un cronograma de actividades del proceso de
adquisición e instalac¡ón de equipos, de acuerdo al tipo de equipo por su condición de
instalación, el cronograma de referencia propuesto indica el inicio de la obra en el mes
1 y conclusión de la misma en el mes 20.

En este cronograma se observa un hito muy ¡mportante al iniciar el primer mes se
deberá realizar la evaluación del equipamiento, empiezan las obras y coordinaciones
para las instalaciones de los sistemas de agua, desagüe, eleclr¡c¡dad, etc.; al in¡c¡o del

tercer mes, el CONTRATISTA debe presentar las fichas técnicas de equipos que

requieren preinstalación para la aprobación del Supervisor de equipamiento y de
conocer los equipos que requieran de preinstalación, dado que a partir de esa fecha el
constructor deberá de coordinar acciones para la adecuada instalación, por ejemplo
los detalles y ubicación exacta de los puntos donde quedarán los suministros de
energía y servicios será determinado por el proveedor del equipo y entregado al
contratista de obra, a efecto de acondicionar las instalac¡ones a estos requerimientos.
La aprobación de la ficha se inicia a part¡r del sexto mes y debe concluir en el mes
doceavo

El plazo estimado para el proceso de preinstalación es a partir del séptimo mes hasta
el doceavo debiendo ¡niciarse con equipos que requieren preinstalación.

La ubicac¡ón del equipamiento se realizará en coordinación con la contratista, la misma
que se realizará en concordancia con la pre¡nstalación realizada pudiendo ser
colocados en el treceavo mes y conclu¡r en el ve¡nteavo mes.

Se deberá ¡n¡c¡ar las capacitaciones establecidas, desde el diec¡ochoavo y veinteavo
mes hasta la finalización de la obra previa autorización de la Entidad y después de la
recepción por la entidad.

Se coordinará los horar¡os y pautas establec¡das como capacitaciones escr¡tas y
pract¡cas presenciales de este modo el personal deberá encontrarse con capac¡dad de
mane.jar los equipos y orientar su correcto cuidado en uso de los mismos, a cada
usuario capac¡tado se le deberá entregar un documenlo (evaluación escr¡ta y técnica)
que certifique su capacidad en el uso y manejo de los equipos.

Tabla N" 7: Cronograma de adquisición

o

r or rr..u.óN PnoY.craDoDE!(RrP(róN D. LA acrrvroaD

PRT5ENfACIÓN OE TCHAS

PROCESO OIAPiOBACIóN OE LA5

U3I'ACION OEL EOUIPAM ENTO

A
¿

20.GRONOGRAMA REFERENCIAL DE ADQUISICIÓN DEL
EQUIPAMIENTO
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20.1. PLAN DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

El consultor entregará un plan de mantenimiento de equipos y mobiliario, este plan debe tener un

cronograma de las ¡ntervenciones de mantenimiento preventivo con sus actividades de

manten¡miento por cada lipo de equipo y mob¡l¡ar¡o. Para el mon¡toreo de la operac¡ón el consultor

debe incluir las actividades relac¡onadas con las inspecc¡0nes del equipam¡ento y mobiliario.

El consultor debe evaluar la pertinencia y describ¡r para los serv¡c¡os de postventa específica al

vencim¡ento de la garantía (Mantenimiento Prevent¡vo) para el equipamiento estratég¡co (Equipos que

complejidad en sus subsislemas componentes) si l0 amer¡ta a fin perm¡t¡r la máx¡ma efectividad de

la inversión efectuada, asegurando la plena disponibilidad y confiabilidad del funcionamiento del

equipamiento y mobiliario por un determinado period0 de acuerdo alt¡po de equipo y mob¡liari0, para

ello el consultor debe generar el correspondienle coslo de post-inversión (Mantenim¡ento Prevenlivo)

del equipamiento y mobiliario. o

o
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21.ANEXO EQUIPAMIENTO

LABOBATORIO DE PARASITOLOGiA

o

o

cóDrGo NOMBRE DE EQUIPO CANTIDAD

EQPl PROYECTOR IV]ULTIMEDIA 1

EQP2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO

EQP4 PIZARRA INTERACTIVA 1

EQP5 LAVAOJOS 7

EQP6 REFRIGERADORA DE LABORATORIO I
EQPT CENTRIFUGA 1

EQPS BALANZA DIGITAL SENSIBILIDAD O.O1G 1

EQP9 INCUBADORA MICROBIOLÓGICA 1

TQPlO LECTOR DE PLACAS ELISA CON PCR PORTÁTIL 1

EQP11 TERMOCICLADOR PARA PCR 1

EQP12 CABINA DE EIOSEGURIDAD 1

EQP13
ESTRACTOR DE ADR.ARN Y PURIFICADOR DE

PROTEINAS
1

EQP14 EQUIPO DE ETECIROIORESIS 1.

EQP15 AUTOCLAVE 1

EQP16 CENTRIFUGA DE MICROHEMATOCRITO 1

EQP17 ANALIZADOR HEMATOLÓGICO 7

EQP18 CAMPANA EIRACTORA DE GASES DE 1,8 MT 7

EQP19 ANALIZADOR BIOQUIMICO 1

EQP20+ TURBIDIMETRO 1

EQP21T MICROSCOPIO DE FLUORESCENCIA 1

EQP22* MICROSCOPIO BINOCULAR CON CAI\4ARA D¡GITAL 15

EQP23t MICROSCOPIO ESTETOSCOPIO BINOCULAR 15

{*) clas¡fic!doscomoequ¡pos manipulables, rerán guardados en el ambiente

de deÉr¡to y utili¡ado5 de aoerdo a neces¡dad de rada¿s¡tnatura.
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LABORATORIO DE MICBOBIOLOGíA

o

o

coDrGo CANTIDADNOMBRE DE EQUIPO

EQM 1 PROYECIOR MULTIMEDIA 1

EQM2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO

EQM4 PIZAR RA INTE RACTIVA 1

EQM5 LAVAOJOS 1

EQM6 INCUBADORA DE CONVECCIÓN FORZADA

EQMT AUTOCLAVE I
1EQM8 HORNO DE ESf ERI LIZACION

EQM9 DESIILADOR DE AGUA 1

EQMlO REFRIGE RADORA DE TABORATORIO 1

EQM11 CONGELADORA -86" C 1

EQM12 EANO MARIA 1

EQM13 BAÑo MARÍA coN AGITACIÓN

EQM14 BALANZA DIGITAL 3

EQM15 SONICADOR 1

EQM16 COCINA ELÉCIRICA 3

1EQM17 CABINA DE BIOSEGURIDAD NIVEL 2

EQM18 TERMOCICLADOR DE TIE MPO REAL 1

EQM19 FOTODOCU MENTADOR DE GE LES 1

EQM2O CILIN DRO PARA CO2 3

EQM21 LECTOR DE PIACAS DE ELISA CON PC PORTATIL 1

EQM22 I NCUBADORA MICROBIOLÓGICA 1

EQM23 CAMARA DE BIOSEGURIDAD NIVEL I 1

EQM24 CENTRÍFUGA REFRIGERADA PARA MICROTUBOS 1

EQM25 HORNO MICROON DAS 1

EQM26* MICROSCOPIO BINOCULAR CON CÁMARA DIGiTAL 1

EQM 27* MICROSCOPIO DE IN MU NOFLUORESCE N CIA 1

EQM28* MICROSCOPIO DE CAMPO OSCURO 1

EQM29'T MICROSCOPIO INVERTIDO 1

EQM3O SHAKER ORBITAT 1

EQM46 INCUBADORA DE AGIIACIÓN 1

3EQM31T

EQM32 * TURBIDIMETRO 1

EQM33* PROPIPETA AUTOMATICA 3

DISRU PTOR DE CE LU LAS 1EQM34*

EQM35* TERMOBLOQUE 1,

EQM36* PLACA CALEFACTORA MAGN EIICA

EQM37* TERMOCICLAROE CONVENCIONAL DE 96 POC 1

EQM38* SISTEMA COMPLETO DE ELECTROFORESIS HORIZ 1

EQM39* VORTEX 1

EQM4O* MICROSPIN (MARCA DE CE NTRiFU GA) 1

ESPECIROFOTÓMETRO DE MICROVOLÚMENE5 1,EQM41*

EQM44*
SISTEMA DE ELECTROFORSIS VERTICAL PARA

PROIE INAS
1

MICROSCOPIO ESTETOSCOPIO BI NOCULAR 3EQM45*

55l')Clas¡f¡cadoscomo€qu¡pos man¡pul.bl€B.serán8uerdadoren elárnbirnt€
de d.pór¡to y util¡radosd. acuerdo a n€cesid.d de €ad¿ asignaturá.

p
I

1

1

1

PHMETRO DE MESA

1



LABORATOBIO DE BIOTECNOLOGiA MOLECULAB

o

coDtGo NOMBRE DE EQUIPO CANTIDAD

EQBl 1

EQB2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1,

EQB4 PIZARRA INTERACTIVA 1

EQB5 LAVAOJOS 1,

EQB6 INCUBAOORA MICROBIOLÓGICA 1

EQBT INCUBADORA SHAKER 1

EQB8 AUTOCTAVE 1

EQB9 COCINA E LÉCIRICA 3

EQB 1O REFRIGE RADORA DE LABORATORIO 1

EQB11 CABINA DE FLUJO LAMINAR 1

EQ812 HORNO (ESTERTLTZA0OR) 1,

EQB 13 HORNO MICROONDAS 1

EQB14 EANO MARIA 1

EQB 15 7

EQB 16 CENTRIFUGA MULTIPROPOSITO 1,

EQB 17 TERMOCICLADOR DE TIEMPO REAL 1

EQB18* AGIIADOR MAGNETICO

EQB19* ESPECTROFOTÓMETRO 3

E Q8201 COLORÍMETRO 3

EQB21* VORTEX 3

EQB22 * TERMOBLOQUE 1

EQB23 * SHAKER ORBITAL 1"

EQB24T SISTEMA DE EtECf ROFORESIS 1

EQB25 * MICROSCOPIO BINOCULAR CON CÁMARA DIGITAL 15

l') Clas¡fic¿dos .omo .quipos meñ¡pulable!, s€ rán 8u¡rdado§ .n € I ámb¡€ nte
de depór¡to y ut¡liDdos de ¡cuerdo a nEc€sid¡d d€ cada ariSñatura.

48
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LABORATORIO OE EIOTECNOLOGÍA DE ALIMENTOS

cÓDrGo NOMBRE OE EQUIPO CANTIDAD
EQAl PROYECfOR MULTIMEDIA 1

EQA2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1

EQA4 PIZARRA INTERACTIVA 1

EQA5 LAVAOJOS 1

EQA6 TERMOCICLADOR DE TIEMPO REAL 1

EQAT AUTOCLAVE 1

EQAS HORNO MICROONDAS 1

EQA9 INCUBADORA PARA HONGOS 1

E QAlO INCUBADORA MICROBIOLÓGICA 1

EQA11 REFRIGERADORA DE LABORATORIO 7

E QA12 ROTAVAPOR I
EQA13 EXTRACTOR SOXHLET AUTOMATICO 1

EQA14 BIOR REACTOR

EQA15 CABINA DE EXTRACTOR DE GA5E5 1

EQA16 BAÑO MARÍA 1

EQA17 LIOFILIZADOR 1

EQA18
EXTRACTOR DE ADN - ARN Y PURIFICADOR OE

PROTEINAS
1

EQA19* ESPECIROFOTÓMETRO 1

EQA20* MICROSCOPIO BINOCULAR CON CAMARA DIGITAL 15

EQA21'
SISTEMA DE ELECTROFORESIS VERTICAL PARA

PROTEÍNAS
1

{') Cl¡r¡r¡@dos.omo €quipos mán¡pul¿bles, ie.án suard.dos eñ eláñbienté
d. deDót¡to yut¡lirados de.cuerdo á n..es¡d.d de c.dá ásirñatur.. 39

o

o

cóDrco NOMBRE DE EQUIPO CANTIDAD

EQZl PROYECTOR MULTIMEDIA 1

EQZ2 1

EQZ4 PIZARRA INTERACTIVA 1

E QZ5 LAVAOJOS 1

E QZ6 DISTILADOR OE AGUA

EQZT AGITADOR MAGNETICO 3

EQZS COCINAS ELÉCTRICAS 3

EQZ9 AGITADOR ORBITAL DE PLATAFORMA M ULTIEUNCIONAL 1

EQZlO INCUBADORA DE CO2 1

EQZ11 TERMOCICLADOR 1

EQZ72 CONTENEDOR PARA NITRÓGENO LíQUIDO 1

EQZ13 SISITEMA DE PURIFICACIÓN DE AGUA 1

EQZ1,4 SIST€MA DE ELECTROFORESIS HORIZONTAL EN MIN¡GEL 1

EQZ15 FOTODOCU MENTADOR 1

EQZ16 AUTOCLAVE 1

EQZ77 CONGELADOR/REFRIGERADOR DE LABORAIORIO 1

EQZ18 CENTRÍFUGA 1

{') Clás¡licados coño equipor man¡pu labler¡ serán guardador en €lamb¡ente
d€ depórito y util¡Bdor de a.uerdo a necesidad d. cada asitnatura. 21

\ §o
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LABORATORIO DE ECOLOGIA

o

o

coDrGo NOMBRE DE EQUIPO CANTIDAD

EQEl PROYECTOR MU LTIMEDIA 1

EQE2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1

E QE4 PIZARRA INTERACTIVA 1

EQE5 LAVAOJOS 1

EQE6 RE FRIGERADORA DE LABORATORIO 1

EQE 7 AGITADOR U N IVERSAL DIGIIAL SM3OA 1

E QE8 MICROSCOPIOS ELECTRICOS BINOCULARES 15

E QE9 ESTUFAS E LECTRICAS 1

EQElO CABINA DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL HZ.2 1

EQE11 SISTEMA DE DIGESTION POR MICROONDAS LMWD-A13 LABTRON 1

EQE12 PROCESADOR ULTRASONICO OE LIQUIDOS 1

EQE13 ESPECTROMETRO Uv/VlSlELE 1

EQE14 1

EQE 15 TERMOCICLADOR CONVENCIONAL 1

EQE 16 SISTEMA DE E LECTROFORESIS 1

EQE17 coNGttADoR -20'c 1

EQE18 ESPECTROMETRO DE MICROVOLUMENES 1

EQE19 CENTRIFUGA MULTIPROPOSIIO 1

EQE 2O CABINA DE Pcr 1

EQE21 INCUBADORA MICROBIOLOGICA I
EQU 30 BAÑO ULTRASONICO

EQE 22: MICROSCOPIO RAMAN

EQE23+ MISCROCOPIO ELECTRON ICO DE BARRIDO 1

EQE25* MICROSCOPIO DE FU ERZA ATONICA 1

EQE26t COMPUTADORA ¡I\¡ AC OE 27 '' 1

EQE28* ESTEREO MICROSCOPIO DIGITAL 1

EQE29* CAMARA LUMINOSA CON BATERIA PARA CULfIVO DE MICROALGAS 1

(*) Clasificados como equipos manipulables, serán guardados en el amb¡ente de

depós¡to y utilizados de acuerdo a necesidad de cada asignatura.
40
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LABOBATOBIO DE FISIOLOGÍA.ANATOMiA.HISTOLOGiA

o

o

cóDrGo NOMBRE DE EQUIPO CANTIDAD
EQFl PROYECIOR MULTIMEDIA 1

EQF2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1

EQF3 1

EQF4 PIZARRA INTERACTIVA 1

EQF5 LAVAOJOS 1

EQF6 ESPIROMETRO PORTATIL 10

EQFT ANALIZADOR PORTATIL DE ORINA CON TIRAS REACTIVAS 5

EQFS BAÑO MARIA O BAÑO DE AGUA CALI€NTE 1

EQF9 ROTAEVAPORADOR O ROTAVAPOR 1

EQFlO AGITADOR MAGNETICO I
EQFl1 1LIOFILIZADOR D€L LAEORATORIO

EQF12 INCU BADORA DE LABORATORIO 1

EQF13 AUTOCTAVE

EQF14 MICROTOMO 1

EQFI.5 DOSIFICADOR DE PARAFINA 1

EQF16 MESA TMB PARA MICROTOMO 1

EQF17 MICROSCOPIO VERTICAT CON CAMARA DIGITAL 3

EQF18 MICROSCOPIO CON TABTET INCORPORADA
EQF19 GRADILLA PARA PORTA OEJETOS 2

EQF2O ESTUCHE PARA ALMACEN DE PORTA OBJETOS

EQF21 CUBETAS DE TINCION 2

EQF22 CAPSULA REDONDA PARA INCLUSIONES 5

EQF23 ARCHIVADOR PARA BLOQUES DE PARAFINA 1

EQF24 RE FRIGE RADORA DE LAEORATORIO 1

EQF25 C E NIRIFU GA 3

EQF26t MICROSCOPIO TRINOCULAR 15

EQt27 * COCINA ELECIRICA PEQUEÑA

EQF28* ESTUFA DE LAAORATORIO 1

EQF3O* T E NSIOMETRO DE MERCURIO 10

EQF31* BOMEA AT VACIO 1

EQF32 *
ANALIZADOR PORTATIL DE HEMOGLOBINA Y

HEMATOCRITO
5

EQF33* 3

EQF34* TENSIOMETRO SEMIAUTOMATICO S

EQF34* TENSIOMETRO SEMIAUTOMATICO
EQF35' ESTETOSCOPIOS 15

EQF36* 3MANOMEfROS
EQF37* PULSIOXIMEf ROS PORTATI LES 5

EQF38* PH METRO DIGITAL -A PILAS O BATERIA 5

EQF39* MARTILLO PERCUTOR 5

EQF4O*
ANALIZADOR HEMATOLOGICO AUTOMATIZADO CON SUS

REACTIVOS
I

1EQF41+ ESPECTROFOTOMETRO DI GITAL
EQF42 - EQUIPO SOXHLEI 1

EQF43¡ DISPENSADOR DE PARAFINA I
EQF44A BAÑO HISTOLOGICO PARA INCLUSION DE PARAFINA 1

EQF45+ PLACA RECTANGU LAR 1

€QF46' PINZA PARA PORTAOEJETO 1

EQF47+ SOPORTE PARA COLORACION 3

EQF48* MOTDES FORMA ANGU LO 3

EQF49* MOLDES COMPACTOS CON TAPA 3

EQF5O* BAÑO DE U LfRASONIDO 1

p

EXTINTOR CONTRAINC€NDIOS

1

2

2

MICRO CENTRIFUGA PARA MICROHEMATOCRIfO

I



LABORATORIO DE BOTANICA

o

o

EQTl PROYECTOR MULTIMEDIA 1

EQT2 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1

EQT4 PIZARRA INTERACTIVA 1

EQT5 LAVAOJOS L

EQT6 MICROSCOPIO ESTEREOSCOPICO BINOCULAR 1

EQTT BALANZA ANALITICA 3

EQT8 BAÑO MARIA 3

1

EQTlO AUIOCLAVE 1

EQT 11 CENTRIFUJA OE LABORATORIO 3

EQT12 IMPRESORA 1,

EQT 13 EQUIPO DE SOXHLET

EQT14* LAPTOP 1,

EQTlsr' DRON 1

EQT 16* MICROSCOPIO BINOCULAR 15

EQT 17} CAMARA FOTOGRAFICA 1

EQT18'¡ GPS

EQT19 * TILMADORA 1

EQT2O* PTACAS CROMATOGRAFICAS 100

EQT21* CAMPANA DE ESTERILIZACION DE tUZ UV-VIS 1

EQI22 * EQUIPO DE ARRASTRE A VAPOR 3

EQI28 CAJA ESTERILIZADORA V-C+U LTRASON IDO 1

EQT23 * ESPECTROFOTOI\4 WTRO UV VIS

EQT24* AGITADOR VORTEX (AGITADOR DE TUBOS VORTEX) 3

EQT25* APARATO DE KIPP 3

EQT26* AGITADOR MAGNETICO

EQT27* ARGOLTA METÁLICA DE TABORATORIO 10

(*| Clasificados como equipos manipulables, serán guardados en el ambiente de

depósito y utilizados de acuerdo a necesidad de cada as¡tnatura.
168
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22.ANEXO MOBILIARIO

Mobil¡ar¡o de Aulas
llem llombre Cánlid¿d

1 SILLA OE ALUIVNOS 200

2 MESAS BIPERSONALES 90

I\4ESAS UNIPERSONALES 20

4 IVOOULO DE DOCENTE 5

5 PIZARRA ACBILICA

6 SILLA PARA OOCENT! 5

7 MESA PANA UNA PEBSONA CON I\¡OVILIDA¡ REDUCIOA DE 80 X 58 X 80 CI\¡ 5

I PAPEIERA DE ACERO INOXOASLE OE FORMA CILINDRICA 1sLI-NEGRO 5

TOTAL

o
Mobil¡ar¡o de Laboratorio

item tlombre

l BANCOS 120

CASILLEROS I\4ETALICOS (2 UNIDADES) 6{

3 ESTANTE OE MELAI\¡INE CON PUERTAS

4 ESTANTE OE [4ELAI\¡INE SIN PUERTAS 13

5 MESA CEN]RAI OE LABORAfORIO EN POST FORI\,IADO SIN COMPARTIIT,IIENTO INfERIOB 24

I\¡ESA PARA PREPARADO DE MATERIAL OE ACERO OUIBUBGICO t1

I Mesa Acero inoxidable para M¡crotomo 1

8 MESA DE CO¡'PUfACION PARA UNA PERSONA CON MOVILIDAD REOUCIDA DE 80 X 58 XSOCM l

I PAPELEBA DE A0ERO INOXDABIE DE FORMA CILINORIcA JsLT.NEGRO

10 MÓOULO DE DOCENTE I
1l SILLA PARA OOCENTI 1t

12 ARCHIVADOR PARA BLOOUES DE PABAF]NA l
13 ARGOLLA I\,IETAIICA DE LASOBATORIO r0

14 CAPSULA REOONDA PAFA INCLUSIONES 5

15 MESAS BIPERSONALES

16 SiLLA OE AtUI\¡NOS

17 PIZARRA ACRILICA 1

T0fAr- 360

o

I
ESfP

3

Crnlldad

6
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M0biliario de Ambienles C0mplemenlarios

o

llem llombre Cantid¡d

l Srlla de Alumnos (biblot€ca) 32

2 Silla de Alunmos (Centro Federado)

3 Silla de Alomnos (oata y Segundad) 2

{ Solás 2 cuerpos ( Estar de aluÍúros) 2

5 EscritoÍo 2

6 Silla de Docente 3

7 Estante 1 8x2 ü0 40 de melamrne lSmm si¡ pue¡tas 21

8 Eslante 1 5¡2.ü0 40de melamine lSmm sin puenas 5

9 lvesa (capacidad 04 peo 5

10 l\¡es¿ de reuniones 1

11 Estanteria Saja 2

12 Cubrculos unipersonales 14

13 IVesa Íectan0ular 1

14 ¡¡esa crrcular 3

t5 Silla Perso¡al Admin strativo 1

16 Sallas plegables (SUM)

11 CONTENEOOR RODAELE PARA RESIDUOS SOLIDOS 1 1OO Lf 4

262

M0biliar¡o de Ambienles de Gestién Adm¡nislraliva

llem llomtre

I Barra de at€nción - secrelana l

2 Casilleros melalicos (2 undades) 2

3 Escrilorio 1

{ Escritono en L 3

5 Eslante 1 5r2.0r0.40 de melamne 18mm si¡ puenas 8

6 Eslante 1.&2 ü0.40de m¿lamine lSmm sin puen¿s I
7 [4esa (capácidad 04 pe0 5

8 Mesa (capacidad 06 peo 12

9 IVesa de rc!niones 1

10 Silla de Docenle 10

11 S¡ll¡ PelSona Admrnrstralivo 8

12 Silla de espera r6

Sofás 2 cuerpos 7

TOIAI- 1t{

0tros Mobiliar¡os
llem NOMSRE CANNOAO

1 SILI.ON I\¡ETÁLOO SEI\¡ICONFONTABLE CON PORIABRAZOS UNIPERSONAT 2

PAPELERA OT PLASNCO CON TAPA Y VENTANA BATIELE 53I-T.VEBDE 1

3 MESA METALICA PARA CAIIIBIAB PAÑAIES 1

4 Sofás 2 cuerpos l

TOTAL

18

e.

o

Canlidad

13

a

28

130
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MEMORIA DESCRIPTIVA - INSTALACIONES SANITARIAS

El presente documento, se elabora como componente de la lngeniería
Referencial, señalada en los Térm¡nos de Referencia, la cual serv¡rá, como
su nombre lo indica, de referencia para el desarrollo del expediente técnico
de nivel de ejecución de obra de las ¡nstalac¡ones sanitarías que debe
ela bora r el consultor.

1. Ge ne ra lidades

El presente proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA
DE LA E.A.P. DE BIOLOGíA Y BIOTECNOLOGÍA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA", se describirá los componentes principales de los sistemas
de agua, desagüe, drenaje pluv¡al, contra incendio y manejo y disposición de
resid uos só lid os.

2. Ubicación

El Campus Un¡versitario de la Universidad Nacional de Cajamarca se
encuentra ub¡cado en la Avenida Atahualpa N'1050, Carretera a Baños del
lnca, distrito, provincia y departamento de Cajamarca.

Acceso: o

3. Descripción Edificación Proyectada

E

IUE

(Í

B,

B,O
IP

,' El proyecto contará con los siguientes amb¡entes

PERÚ Min¡ler¡o
de Educaclón

El acceso al proyecto se hace a través de dos vías importantes en la ciudad
de Cajamarca; una a través de la carretera a los Baños del lnca (Av.
Atahualpa) y la otra a través de la carretera de Ev¡tamiento Sur, donde está
ubicado el proyecto a ejecutar.

El tiempo de llegada hasta la zona es referencial, porque se encuentra en la
zona per¡férica de la ciudad de Cajamarca.

o
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o

o

PRIMER PISO

lngreso, hall, escalera 'l y 2, ascensores, aulas académicas, sala de uso
múltiple, tutoría e investigac¡ón, kitchenet, oficinas de administración,
servicios higiénicos, sala de equipos, subestación, grupo electrógeno, cuarto
de tableros pr¡nc¡pales, cuarto de residuos sólidos, cuarto técn¡co TlC.

SEGUNDO PISO

Hall, escalera I y 2, ascensores, servic¡os hig¡énicos, cuarto técnico TlC,
cuarto tableros secundario, aulas académicas, laboratorio de m¡crobiologÍa,
laboratorio f¡s¡ología analomía hitología, depósito, lactario.

TERCER PISO

Hall, escalera 1y 2, ascensores, servicios higiénicos, cuarto técnico TlC,
cuarto tableros secundario, laboratorio de biotenología molecular,
laboratorio de biotecnologia de al¡mentos, laboratorio de ecología,
laboratorio de botánica, laboratorio de biología y zoologia, almacen general
de eq u ipos e insu mo s.

CUARTO PISO

Hall, escalera 1y 2, ascensores, servicios h¡gién¡cos, cuarto técnico TlC,
cuarto tableros secundario, laboratorio de parasitología, centro federado,
data y video vig¡lanc¡a, biblioteca, á¡ea de estudio, área de estar alumnos.

4. Zo n if icac ión

5. Serv¡cio de Agua Potable y Alcantarillado Existente

6. C riter¡os de Diseño
Para el desarrollo del proyecto se ha tenido en consideración los cr¡ter¡os y
requisitos mínimos de diseño establecidos en:

PERU M¡nisterio
de Educac¡ón

El terreno, cuenta actualmente con Zonificación lndustr¡al (E) área de
estructurac¡ón urbana AE-Vl I l.

La universidad actualmente cuenta con suministro de agua potable y redes
de alcantar¡llado al ¡nter¡or del campus universitario que prestan serv¡c¡o a

\ las diferentes edificaciones existentes. La capacidad de las mismas deberá
\ ser verificada para el abastec¡m¡ento de las escuelas.
I
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. 1S.010 lnstalaciones San¡tar¡as para Edif icac¡ones del RNE.

. La Norma Técn¡ca de lnfraestructura Para locales de Educación
Superior aprobadas MINEDU.

o A.130 Requisitos de Seguridad del RNE.

. Normas Técnicas NFPA 13, 14, 15, 20. pata la instalación de los
Sistemas de Protección de Agua Contra lncendio.

7

7.1 Conexión Domici liaria

De acuerdo a los cálculos pre lim¡nares real¡zados en la etapa de pre
inversión, para el abastec¡miento de agua a la cisterna proyectada, el
diámetro de conexión de sumin¡stro y del medidor de agua fría a solicitar es
de ñ314". El diámetro del alimentador de agua desde el medidor hasta el
llenado de las cisternas es de O1".

Los cálculos realizados en base a las dotac¡ones prevista en el Reglamento
Nacional de Edificaciones (norma 1S.010) el volumen de la cisterna para
consumo humano para almacenamiento que permita atender como mín¡mo de
un (01) día de consumo de la demanda establecida; según el cálculo
desarrollado en base a lo establecido en Reglamento Nacional de
Edificaciones.

7.3 S iste ma de bom beo

Debido a las características del servicio a efectuar, el sistema será del tipo
indirecto, es decir, se almacenará el agua en cisternas y desde a llí, mediante
grupos de bombeo se brindara a la red de distribución un sistema de
presur¡zado adecuado, que brindará el servicio a lodas las ¡nstalaciones
prev¡stas.

El sistema de presur¡zacion proyectado (bombas de velocidad variable) asi
como el dimensionamiento de las redes al¡mentadoras de agua requieren

S ¡ste ma de Agua Potable o

o
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conocer el valor del caudal de la Máxima Demanda Simultanea
la edificación, por lo que será necesaria determinar su valor.

de agua de

El grupo estará compuesto por 3 bombas ¡dénticas en paralelo, con el 50%
de la capacidad cada una, en conf¡guración 2+1 es decir, el sistema permitirá
el funcionamiento de una/dos bombas en condiciones de bajo consumo y en
simultáneo cuando se presenten las cond¡c¡ones de máxima demanda. Una
bomba permanecerá en condición en stand by, que será rotativo entre las
tres bom ba s

o

Contará con equipo de bombeo a presión constante
abastecimiento de los aparatos sanitarios se realizará
f luxo métricas, te m po r¡za d as y co nve ncio na le s

v caudal variable. El
a través de válvu las

En base a las unidades de gasto (Unidades Hunter), pres¡ón de salida y
pérdida de carga, se calculará la potencia de la bomba

Caudal de Bombeo estimado:4.00 lps.

Potenc¡a estimada de la bomba: 2.5 HP

7.4 Red de Agua Potable
El sistema de distribución de agua fría se diseñará de acuerdo a lo señalado
en 1S.010 del RNE, que establece que las redes de d¡stribución deberán ser
calculadas con el método de los gastos probables (un¡dades Hunter).

La red de agua contará con Tuberías desde % pulgada de diámetro. El
abaslec¡miento de los aparatos sanitarios se realizará a través de válvulas
fluxométricas, temporizadas y convencionales. El cálculo h¡drául¡co basado
en el trazo más desfavorable, ten¡endo en cuenta además la presión
requerida para el funcionamiento de la válvula fluxométr¡ca.

7.5 Consumo de Aparatos Sanitarios

Los térm¡nos de referencia para la elaboración del expediente técnico
solicitan que la edificac¡ón acredite las condiciones de sostenibilidad para
obtener cert¡ficac¡ón EDGE, por tal razón el diseño de todas las
especialidades deben cumplir con los requ¡sitos que se ex¡gen para lograr
acumular los puntajes necesarios para tal fin.

118
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8. S¡stema de Desagüe y vent¡lac¡ón

Realiza la recolección de los desagües de los diferentes aparatos sanitarios
a través de tuberías. El d¡ámetro inicial será de 2 pulgadas

La recolección final se realizará a través de tuberías y cajas de reg¡stro
instaladas en el pr¡mer piso hasta la descarga final al sislema de
a lca nta rilla do ex iste nte

El s¡stema de vent¡lac¡ón se ¡nic¡a en las tuberías de desagüe de los aparatos
sanitar¡os que lo requieran, para su descarga final en la parte más alta de la
ed¡ficación, sobresaliendo como mínimo 40 centímetros, culminando en
sombreros de ventilac¡ón

9. S¡stema de Drenaje Pluvial

La recolección de las aguas de lluv¡a se real¡zarán a través de tuberías
instaladas en los aleros de los techos y montantes que conducen las aguas
hacia el primer p iso

10. S istema contra incend¡o

El establecim¡ento contará con un sistema hidráulico de protección de agua
contra incendios mediante el uso de roc¡adores, gabinetes, c¡sterna de agua
de reserva, equipos de bombeo y empalmes al exter¡or mediante una toma
s¡amesa.

De acuerdo a las características de la presente edificaciónse procederá a:

PRIMER PASO: ldentif¡car el tipo de r¡esgo del proyecto:

SEGUNDO PASO: Definir la demanda de agua (Para esto se elige la Curva
de Densidad/Área (Ver NFPA 13).

TERCER PASO: Requisitos para la asignación de chorros de mangueras
y duración del abastecimiento de Agua para Sistemas calculados
Hidráulicamente. Según NFPA 13

De la cisterna de almacenam¡ento, la distribuc¡ón a los gabinetes y
rociadores se hace por medio de ramales que parten de la casa de bombas;
el sistema es abastec¡do med¡ante el empleo de una bomba especial
aprobada por la NFPA para sistemas contra incendio.

o
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o

Las tuberías y accesorios serán de Clase SCHEDULE 40 para una pres¡ón
de trabaio de 300 PSI

Los GCI (gabinetes contra incendio) serán metálicos , para empotrar y estará
provisto de manguera de lona de 30.00 m de longitud, válvula angular de
bronce de 1 %", pilón de horro y neblina, niples, acoples y otros que dejen

el sistema funcionando y una válvula angular de bronce de 2 /z' de d¡ámetro,
para uso exclusivo de los bomberos..

Además de los gabinetes se instalará una válvula angular de b¡once de 2 /.
de diámetro, para uso exclusivo de los bomberos.

Los gabinetes contra incendio serán colocados en número, en función del
alcance de las mangueras y presión de salida en los pitones. Tener en
cuenta la medición de la distancia de alcance debe incluir curvas.No en
función del radio de acción de la mangueras..

El s¡stema de agua contra incend¡os consta de:

. Una bomba contra incendio y bomba jockey
o Un sistema de distribución desde el cual se hará la conexión de los sistemas de

prevenc¡ón de incendios compuesto por los gabinetes de agua contra incendio
ubicados en cada p¡so y las salidas para uso del cuerpo de bomberos.

¡ Un sistema de distribución par medio de rociadores, que partiendo desde las
montantes, luego por la estación controladora de flu¡o a través de los ramales de
d¡slribuc¡ón llevan el agua a los rociadores ubicados estratégicamente.

. Una Unión tipo Siamesa para conexión del sistema de incendios con el exterior
del edificio, ubicadas en el acceso frontal del edificio, a fin de que se pueda
presurizar desde el exterior todo el s¡stema.

Para el cálculo del Sistema de bombeo, establecer la altura dinámica total
en base al cálculo hisráulica para las condiciones más desfavorable. Para la
determinación de los equipos del sistema de bombeo, ver NFPA 20

Además de un sistema de extinción manual compuesto por extintores
portátiles de distintas clases según el riesgo a proteger.

10.1 Almacenam¡ento de Agua Contra lncendio

En base a la norma NFPA, para el cálculo del volumen de la cisterna de agua
contra incendio se debe ha tomar en consideración como fuente de
abastec¡m¡ento para el combate ¡n¡cial de incend¡os, el uso c¡sterna de
prevista para que asegure el funcionamiento s¡multaneo de 2 mangueras y el

o
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número de roc¡adores en func¡ón al riego establecido por un lapso mayor a
60 min según lo estipula el Reglamento Nacional de Edificaciones.

I 0.2 Conexiones para Bomberos

Se colocarán d¡sposit¡vos de conexión para uso exclusivo por bomberos
conformado por loma s¡amesa en fachada.

Se instalará una toma s¡amesa que irá conectado al colector princ¡pal de
salida del grupo contra incendios para abastecer agua por parte del cuerpo
de bomberos en caso necesario. La tubería de d¡stribución principal del
sistema se cons¡derará como min¡mo de 4".

11. Sistema de Manejo de Residuos Sólidos

Estas act¡v¡dades estarán en concordancia con la normativ¡dad establec¡da
según "Ley General de Residuos Sólidos" y sus reglamentac¡ones

'11 .1 Gestión

En la EP de Enfermería se debe implementar un S¡stema de Gest¡ón para el
manejo de Residuos Sólidos, orientado no solo a controlar los r¡esgos sino a
lograr la minimización de los residuos sólidos desde el punto de origen.

11.2 Acond¡cionam¡ento

Se debe contar con los mater¡ales e ¡nsumos necesar¡os para descartar los
residuos sól¡dos de acuerdo a la actividad que en ellos se realizan.

11.3 Seg reg ación

Todo el personal debe practicar de manera activa en colocar los residuos en
el rec¡piente correspond ie nte.

O

o

,< 11 .4 Almacena m iento ¡nterno

Se contará con un almacenamiento intermedio que concentre lemporalmente
los residuos de los servicios cercanos en cada p¡so para su p
a centro de aco io ce ntra I

osterior o
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de Junin y

11.5 Almacenamiento final

La Un¡versidad y/o las Escuelas de Biología y Biotecnología contarán con
una inslalación adecuada para centralizar los residuos provenientes de todos
los serv¡c¡os y áreas, que permita almacenar los residuos sin causar daños
al medio amb¡ente y al personal que allí labora.

o
El almacenamiento final de residuos sólidos quedará aislado en general de
lugares que requieran completa asepsia, m¡n¡mizando de esta manera una
posible contaminac¡ón cruzada con microorganismos patógenos.

11.6 Dis pos ¡ción F¡nal

La universidad debe asegurar que la empresa prestadora de servicios de
manejo de res¡duos sól¡dos, debe contar con la autorización y ser depos¡tada
en rellenos sanitarios registrados en la DIGESA

o

Un¡dad
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MEMORIA TECNICA DE INSTALACIONES ELECTRICAS

1. ANTECEDENTES
La presente Memoria Descr¡ptiva de proyecto de inversión 'MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR
UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA - DISTRITO DE CAJAMARCA - PROVINCIA DE CAJAMARCA -

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" contempla el desarrollo de la energía
referencial correspondiente a la especial¡dad de instalaciones eléctricas.

2. NOMBRE DEL PROYECTO
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA - DISTRITO DE CAJAMARCA .
PROVINCIA DE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA'

3. DATOS DEL PROYECTO

3.1. ANTECEDENTES

Con fecha 22 de setiembre del 2022, se declaró viable el proyecto de inversión
denom¡nado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE

PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE
BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA, DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA - PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE

CAJAMARCA" con CUI N"2561950, por un monto de inversión de S/
20,482,322.7 1. As¡mismo, med¡ante el Ofic¡o N" O'l 1 44-2O22-MINEDUA/MGP-
DIGESU, del 09 de set¡embre del 2022, la DIGESU remit¡ó la revisión de la

metodología de identif¡cac¡ón de invers¡ones para las un¡versidades y programas

de estudio en el marco de la formulación del Componente 2 del PMESUT ll.

3.2. OBJETTVO

Dar las pautas para el desarrollo de las instalac¡ones eléctr¡cas, el cual deberá
contribuir a la mejora del servicio de formación de pre grado en las b¡ología y

biotecnología de la facultad de c¡enc¡as de la salud de la Universidad Nacional de
Cajamarca.

3.3. UBICACtON

El PROYECTO se encuentra ubicado en el terreno de la Universidad Nacional de
Cajamarca, donde se proyecta una edificación con área construida de 3,919.18m2,
la cual está ubicada en el distrito de Cajamarca, provincia de Cajamarca,
departamento de Cajamarca.
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4. BASE LEGAL

Cód¡go Nacional de Electricidad Suministros 201 1 y sus modif¡cac¡ones.

Código Nacional de Electricidad Utilización 2006 y sus modificaciones.

Norma de Procedimientos para la elaboración de proyectos y ejecución de obras
en sistemas de ut¡l¡zación en media tens¡ón en zonas de concesión de
distribución. R.D. N' 018-2002-EM/DGE.

Decreto Supremo No 004-2016-EM Decreto Supremo que aprueba medidas
para el uso eficiente de la energia

Normas DGE: "Terminología en Electricidad y Símbolos Gráficos en
Electricidad". R.f!4. N"091 -2002-EMA/ME.

Norma Técn¡ca de Calidad de los Servicios Eléctricos y sus modificac¡ones. D.S.

N'020-97-EM

Reglamento de Seguridad e H¡giene Ocupacional del Sub Sector Electric¡dad.

R.M. N'263-2001 -EMA/ME.

Norma NTP IEC 60598-2-22. 2007 "Requisitos particulares para alumbrado de
emergencia".

Resolución M¡nister¡al N." 0175-2008-MEM

Para la formulación de la ingenieria referencial se ha considerado los criterros de
diseño para las ¡nstalac¡ones eléctricas, señaladas pr¡ncipalmente en el Código
Nac¡onal de Electricidad (Utilización y Suministros), el Reglamento Nacional de
Edificaciones y actualizaciones a la normativa eléctrica nacional.
La ingeniería referencial ha sido elaborada teniendo en cuenla la potencia ¡nstalada
y la máxima demanda calculada de acuerdo al Código Nacional de Electr¡cidad; las
cargas estimadas se han tomado como base el programa arquitectónico y el
programa de equipamiento ¡ndicado en el Estudio de Pre inversión y el

requerimiento de energÍa eléctr¡ca para el diseño de las demás espec¡al¡dades.

El diseño de ingeniería referencial de la subestación contempla la distribución del
equipamiento dentro de dicho amb¡ente, con una celda de llegada, una celda de
protección y una celda de transformación, con un transformador tr¡fás¡co de
160KVA, equipamiento que ¡rán instaladas sobre un canal de servicio cuyas
dimensiones dependerá del diseño del proyect¡sta.

El proyecto deberá cons¡derar la red de distribución primaria desde el punto

otorgado por la empresa concesionaria eléctr¡ca o desde la subestación existente
ubicado dentro del centro universitario, hasta la ubicac¡ón de la nueva subestación.

El diseño de ¡ngen¡ería referencial planteado del sistema eléctrico en baja tensión
considera el predimens¡onamiento de la sub estación eléctrica, recorr¡do de los

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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alimentadores, d¡stribuc¡ón de tableros eléctricos generales (normal y de
emergencia), distribución de tableros eléctricos de distribución (normal y de
emergencia), d¡str¡bución de tableros eléctricos del s¡stema de tens¡ón estabil¡zada
e ininterrumpida como el sistema informático, recorrido de montantes, ubicación de
paneles solares y cuarto técnico para banco de baterías.

5.1 MAXIMA DEMANDA Y FACTIBILIDAD DEL SERVICIO

La máx¡ma demanda referenc¡al calculada es de 150.98 kW, y el cálculo ha sido
realizado de acuerdo al C.N.E, capac¡dad de equipos y factores de simultaneidad
de uso, cuyo resumen se detalla en el cuadro de cargas siguiente:

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO

IESTP CAJAMARCA

REGLA

POf
INST

(w)
F.O.

DEM

twl

osc2o4(r)
osc204(1)
osc 204( 1)(a )

osG204(1)(b)

0:+20a-(1)(c )

Aplicando f¿ctores

9(a)

9(b)

05G204- ( 2)(b)

osG204.(2)(b)(ii)A

05G2ü'(2)lbl(¡ilB

Areafotál
AreaTotalde lasAulas
Carga 8ásicá Aulas

CargaArea Restante

3,919.18 m2

350.25 m2

350.25 m2

3,5^58.93 m2

50 W/m2

Les ercas restentes son las areas techadas que no soñ ¡ulasy que no
requiren iluminación especial talescoño: oficinas administrativas,
baños, pasadi2os, etc,

N ota: [a caGa d€ il um inac¡ón de emergencia, comuniGtciones y otras

similares están incuidas dentro de la carga básica.

OtrásCarga5

Equipamiento de laboratorio e lnformatico

subtotal(5)
Carsa tot¿l (3)+(4)+(5)

Car8a del Edificio (6) menoscualquiercarga de calefaccióñ

Carga de Calefacción

Carga del Edificio sin calefacción

Localcon areas >9mm2

Potencia 149,551.80

3,919.18

38.16La car8a porm2será

Carga paÉ los prlmeros 900 m2

Carg¡ para área restante 3,568.93 m2

38.16 w/m2

?,8.16 w/m2

17,512.50

35,689.3q

96,350.m

96,3s0.00

149,551.80

149,551.80

42,620 U)

3434{.m

136,190.17

o.75

0.75

05

11,%5.m

25,758.m

68,09S.18

o

Unldad
Eieculor¿ 1lg

Total 213,154.37 125,818.18

MAXIMA DEN,TANDA (W) 125,818.18

RESERVA FUTURA 207. 150,981.82

MAXIMA DEMANDA TOTAL (KW) 150.98

B.O
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Es responsabrlidad del Consultor efectuar ante la Universidad y Empresa
Concesionar¡a de Suministro de Energia Eléctrica, las gestiones correspondientes
para obtener la Factibilidad de Suministro o atención por lncremento/Ampliación de
Potencia o elaborac¡ón de exped¡ente para revis¡ón de Ampliación del Sistema de
Media Tensión Particular para la nueva edificación; para lo cual, deberá presentar

los documentos técnicos y administrativos solicitados por la Empresa
Concesionaria, en concordancia con la Norma de Procedimientos vigente, R.D. No

018-2002-EM/DGE.
El Consultor deberá solicitar a la Un¡versidad Nac¡onal de Cazjamarca, los
documentos administrativos (de la propiedad y de representat¡vidad legal), así
como la carta poder y otros documentos que considere la Empresa Concesionar¡a
de distribución de energía eléctrica de la zona. Dichas sol¡citudes deberá
efectuarlas ten¡endo en cuenta los t¡empos adm¡nistrativos que requiere la UE 118
para emitir documentos formales.

5.2 SUBESTACIÓN
Las celdas tanto de llegada (celda modular de remonte) y salida (celda modular de
protección) serán auto soportadas de tipo modular y protegidas a prueba de arco
interno.
El centro de transformación deberá contar con transformadores de potencia

trifásicos del tipo seco, con un encapsulado ign¡fugado autoextinguible. Los
transformadores deberán contar con un sistema de ventilación externa fozada con
adecuado d¡seño que le permita trabajar a una temperatura baja y prolongar de
este modo su vida útil.

Ad¡c¡onalmente, los transformadores deberán disponer de sondas térmicas para

controlar su temperalura en todo momento y mantenerla dentro de los márgenes
recomendados por el fabricante.
Los cables de conexión entre celdas de media tens¡ón, para eltransformador, serán
cables tipo N2XSY.

\
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SUBESTACION
18.35m2

T ttAN3tORNlAlX)r1
SECO

250 ¡vA

5.3 TABLEROS ELECTRICOS
El diseño de energía referencial contempla un cuarto de tableros generales en el

1er nivel de la edif¡cac¡ón, en el cual se han ub¡cado los tableros TG de la

edificación del sistema normal, emergencia, estabilizada.

olÉ
==(-,(J

,l

I

I

I
I

I

F

=c

CUARTO TÉCNICO TABLEROS

PRINCIPALES

22.25n2
canal 450x5OOnm

5.4 RED DE ALIMENTADORES

r El d¡seño de energía referencial de la red de alimentadores contempla el recorrido
i de bandeja en cada nivel de la edificación. Salen del cuarto de cuartos generales

ubicado en pr¡mer piso y van por todo el corredor.
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CUARTO TABLEROS
CIJNDARIOS

-.25m2
sube bande
á2dúnve

t.,r
00

drnelde
x100mm

.1

o

o

En su recorrido las bandejas se conectan con cuartos técn¡cos donde se ubican los
tableros de distribución, dichos closets tamb¡én s¡rven de montante por donde sube
la bandeja eléctrica que se comunica con los demás n¡veles.

Las bandejas serán del t¡po ranurado con tapa, d¡mensiones serán de acuerdo a

los cálculos de diseño y deberán ser conectadas a tierra con un cable de cobre en
todo su recorr¡do, así como, contemplar los accesorios de instalac¡ón en todo su
recorrido, soportes, ángulos y anclajes.
El proyecto deberá contemplar una barrera cortafuego (fire stop) en todos los pases
y montantes, tanto horizontales como vert¡cales.

5.5 SISTEMA FOTOVOLTAICO
El diseño de energía referencial del sistema fotovolla¡co contempla la instalación
de 120 paneles solares con una capacidad estimada de 550W cada una, con un

total de 66 KW aprox¡madamente.
El proyecto deberá contemplar un ahorro de energía no menor a 207o de la máxima

demanda.
Así m¡smo, se contempla un cuarto técn¡co para banco de baterías, el cual se
deberá proyectar con el área suficiente para operación y mantenim¡ento de las
mismas.

Unldad
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5.6 CONSIDERACIONES GENERALES

A.- CONDUCTORES
Los conductores serán de cobre electrolít¡co unipolares, especificados en mm2 de
sección.

Se deberá proyectar cables tipo LSOH o LSZH (LowSmoke Zero Halogen) acorde
a la norma d¡ctada por el M¡n¡ster¡o de Energía y Minas, la R.M. No 175-200-
MEM/DM, que modifica el CNE, respecto al uso de cables de energía y
comun¡caciones.
El cable propuesto será del tipo no propagador del ¡ncendio, con baja emisión de
humos, libre de halógenos y ácidos corros¡vos. Deben cumpl¡r además con las

siguienles normas: IEC 61034 (humo), IEC 60754 (halógenos y gases tóxicos), IEC

60332-3 (no propagación de incend¡os).
Los conductores de alumbrado, tomacorrientes y fuerza serán del tipo LSOHX (libre

de halógenos) tens. de serv. 450/750v temp. oper. 90'C.
Los conductores deben llevar acotación ind¡cada del tipo de aislamiento y nombre
del fabricante marcadas en forma permanente a ¡ntervalos regulares en toda la

longitud del conductor.
Los conductores deberán ser ¡dent¡ficados según el código de colores (a las fases
"R,S,T" les corresponden los colores rojo, negro, azul respectivamente; el cable
neutro será de color blanco, el cable de puesta a t¡erra o protección será de color
verde o combinación de verde con amarillo).

b.- TUBERIAS
Solo las tuberías empotradas en muros de albañilería y en piso serán de cloruro de
polivinilo del tipo estándar americano pesado (PVC-P) de 20mm o (mín¡mo), salvo
indicación.

o
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Las tuberías adosadas y las empotradas en muros que no son de albañilería serán
de fierro galvanizado tipo EMT de 20mm o (mÍn¡mo), salvo ind¡cación en plano, se
usarán curvas normalizadas y conectores tubo a caja del mismo material.
Para el caso que las tuberías sean expuestas en exteriores (expuestas a daño
mecánico) serán metálicas de f¡erro galvanizado t¡po IMC.

Las tuberías que se instalen d¡rectamente en contacto con el terreno, deberán ser
protegidas con un dado de concreto pobre en mezcla de 1:8, todo lo largo e irán a
0.60m. de profundidad como mínimo.

c.- CAJAS
Las cajas de paso que queden a ras de pared, tendrán tapa con extremos
reforzados
Las cajas para salidas de alumbrado, tomacorrientes, ¡nterruptores, paso serán de
fierro galvanizado en caliente del tipo pesado.

Las cajas para interruptores donde lleguen o deriven más de 3 tubos de 20mmo o
una tubería de 25mmo deberán ser cuadradas de 100xl00x50mm con tapa de un
gang.

Las cajas metálicas expuestas en exteriores deberán ser del tipo herméticas.

d.. TOMACORRIENTES E INTERRUPTORES
Serán con dados para 10 y 16 amp, 220 v; y modelo según indique las
especif¡caciones técn¡cas del proyecto, con acabado a coord¡narse con
arqu¡tectura.
Todas las salidas para tomacorr¡entes donde lleguen más de 3 tuberías o una
tubería de 25mms serán de 100x100x50 mm. con tapa de un gang.

La ubicación y alturas de las salidas para tomacorrientes se especificarán
claramente en planos de detalles.

e.- TABLEROS ELECTRICOS
Los tableros de distribuc¡ón eléctr¡ca estarán equ¡pados con barras de cobre,
interruptores termomagnéticos, gab¡nete metálico con puerta y cerradura, con
barra de cobre para la conexión a tierra; los tableros serán del tipo para adosar o
empotrar, fabricado de plancha galvanizada. de 1.6mm como mínimo. Las
dimensiones serán acorde al número de circuitos del m¡smo, con d¡stribución
monofásica, trifásica y tetrapolar, según diagrama unifilar.
Los interruptores serán termomagnéticos automáticos tipo riel din y caja moldeada
según la capacidad de carga proyectada. Los interruptores diferenciales serán de
30 ma, 220 voltios, salvo indicación; se fijarán c/riel din. Todos los tableros deberán
contar c/detectores de presencia de tensión y cable conexión a tierra.
Los tableros generales serán autosoportados
Los tableros de control de equipos especiales serán para adosar y serán
suministrados por el equipador del s¡stema correspondiente.

f.. ARTEFACTOS DE ALUMBRADO
Todos los artefactos serán del tipo led, tanto ¡nteriores como exter¡ores

o
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Todas las luminarias a ser ¡nslaladas en falso c¡elo raso (FCR) deberán ser
suspendidas a las viguetas de acero o a los perfiles de acero con cables de acero
y anclaje metál¡co (tacos), no deberá permitirse que ningún tipo de equipo o
accesorio descance libremente sobre el FCR.
La ubicación y alturas de las salidas para braquetes, centros, spots, etc. Deberán
especificarse claramente en planos de detalles.

g.- PUESTA A TIERRA
El s¡stema de t¡erra será único y estará conformado por pozos de puesta a t¡ena,
con enlace equipotencial para cada equipo independiente de requer¡rlo. El pozo de
puesta a tiena, será construido por una excavación de un pozo de 1.0 x 3.0 m, una

varilla de cobre de 2.40m, será rellenado con tierra de cultivo y con cemento
conductivo.

La malla de tierra será de malerial de cobre enterrada a 0.60 m
de profundidad. Se instalarán las puestas a tierra para los
sigu¡entes sistemas:

Puesta a tierra para media tensión. (R < 10 O)

Puesta a tierra de baja tensión. (R < 5 O)

Puesta a tierra para equipos de laboratorio e informático

Puesta a tierra para cada ascensor. (R < 5 O)

Puesta a tierra para grupo electrógeno. (R < 5 O)

(R<5O)

h.- RED EQUIPOTENCIAL
Todos los s¡stemas de puesta a tierra estarán conectados a una red equipotencial
de puesta a tierra. Para proteger al personal de potenciales tens¡ones peligrosas.

La unión equ¡potencial garant¡za que cualqu¡er incremento de potenc¡al como
consecuenc¡a de la inyección de corriente de descargas eléctr¡cas en la ¡mpedanc¡a

de la red de puesta a tierra sea experimentado por todos los serv¡c¡os conductivos
de la edif¡cación.

i.- PARARRAYOS
El proyecto deberá contemplar el estud¡o de protección atmosférica el cual
determinará la necesidad de implementar un s¡stema de pararrayos para la nueva
edificación en el centro un¡vers¡lar¡o.

j.- ESTUDIO DE SELECTTVTDAD

El proyecto deberá contemplar el estud¡o de select¡vidad y cortocircuito, anál¡s¡s

técn¡cos que se realizan en sistemas eléctricos para evaluar cómo los d¡spositivos
de protección responden a condiciones anormales, como cortocircuitos y

sobrecargas.

o

o

Unldad
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Calle Los Laureles N'399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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MEMORIA TECNICA DE tA INGENIERIA REFERENCIAL - INSTALACIONES

MECANICAS

,,MEJORAMIENTO DEL SEBVICIO DE FORMACIÓN DE PBEGBADO EN EDUCACION SUPERIOB
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"Decen¡o de lo lguoldod de Oportunidodes poro Mu¡eres y Hombres"
Año del Bicantenario de la cqtsol¡dac¡ón da nuestrc lndependonc¡a y de la conñen¡orac¡ón de las ñe/.orbás óalállás de

Junin y Ayacucho"

Mceminilerio
de Gesdón Pedagógice

M¡niler¡o
de Educación

Unidad
EjecutoG 118

MEMORIA TECNICA DE INSTALACIONES MECANICAS

.1. ANTECEDENTES
La presente Memoria Descriptiva de proyecto de inversión 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACION SUPERIOR
UNIVERSITARIA DE LA E.A.P. DE BIOLOGIA Y BIOTECNOLOGIA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA, DEL DISTRITO DE CAJAMARCA, PROVINCIA DE CAJAMARCA -
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"
contempla el desarrollo de la energía referencial conespond¡ente a la espec¡alidad
de ¡nslalaciones mecán¡cas.

2. NOMBRE DEL PROYECTO
.MEJORAI\¡IENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA E.A.P. DE BIOLOGIA Y
BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA, DEL DISTRITO DE CAJAMARCA,
PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

3. DATOS DEL PROYECTO

3.I. OBJETIVO
Dar las pautas para el desarrollo de las instalaciones mecánicas, el cual deberá
contr¡bu¡r a la mejora del servicio de formación de pregrado en las escuelas de
lngeniería de Biología y B¡otecnología de la facultad de ciencias de la salud de la
Universidad Nacional de Cajamarca.

3.2. UBtCAC|ON
El PROYECTO se encuentra ubicado en el terreno donde se ubicará el proyecto
para las Escuelas de Biología y Biotecnología de la facultad de ciencias de la salud.
Que se encuentra dentro de la Universidad Nacional de Cajamarca, la cual está
ub¡cada en el distr¡to de Cajamarca, provinc¡a de Cajamarca, departamento de
Cajamarca.

3.3. DESCRIPCION DEL TERRENO
El lerreno cuenta con un área de 1,525.20 m2 y un perímetro de 18.71 m

o

EU

o
SIP
118

Figura 1. Ubicac¡ón del terreno dentro de la Universidad Nacional de Cajamarca
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4. BASE LEGAL
. Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE-Perú)
. NFPA (National Fire Protection Association)
o ASHRAE (American Society of Heating, Refrigerat¡on and Air Conditioning

Engineers)
. SMACNA (Sheet metal and A¡r Conditioning Engineers)
. ANSI (American National Standards lnstitute)
. ASTM (Amer¡can Soc¡ety for Testing Materials)
. ASME (American Society of Mechan¡cal Engineers)
. MCA (Air Moving & Conditioning Association lnc.)
o Código Nacional de Electricidad (CNE-Perú)
. Ley Orgánica de Hidrocarburos y Reglamentos Ley N" 26221 (Ministerio de

energía y minas)
. Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos DS-052-93

EM y DS-036-2003 EM
. D.S. N" 034-2008-EM (19i06/2008). Dictan medidas para el ahorro de energía en

el Sector Público
. R.M. No 038-2009-MEM/DM (21lO1l2OO9\. lnd¡cadores de Consumo Energético la

Metodología de Monitoreo de los mismos
. R.M. No 469-2009-EM/DM (2611012009). Aprueban el Plan Referencial del Uso

Ef¡c¡ente de la Energía 2009-2018

5. ALCANCES DE LAS INSTALACIONES A DESARROLLARSE

5.1 GRUPO ELECTRÓGENO (GE)

La capacidad del GE electrógenos proyectado será de 185 KW POTENCIA STAND
BYE, de acuerdo a información proporcionada por la especialidad de lnstalaciones
Eléctr¡cas

El sistema de combustible del grupo electrógeno será abastecido con DBS.
Se considera expulsión del aire caliente del radiador de la sala de grupos
electrógenos, y el Sistema de descarga de gases de combust¡ón por la ch¡menea,
la cual debe contar con silenciador, anti vibrador y demás accesor¡os.

El contratista de obras civiles verificará que las d¡mensiones del ambiente que aloja
a los grupos electrógenos, antes de su adqu¡sición, así como, la ventilación y
volumen de a¡re fresco necesar¡o para su funcionamiento y se encuentren de
acuerdo a Ias recomendac¡ones del fabr¡cante y normatividad vigente.
Se prevé, asim¡smo, el dimensionamiento de las bases de cimentación para los
grupos electrógenos considerando las características proporcionadas por el
fabr¡cante, las que se ¡ndican en la especialidad de Estructuras.

El GE, además de otros requerimientos para casos de emergencia, suministrará
energ¡a eléctr¡ca a los s¡gu¡entes equipos electromecánicos instalados en el Centro
Universitario:
Extractores de aire de baños
Equipo de Precisión (Data Center)
Ventiladores centrífugos del Sistema de Presurización de escaleras
Un¡dades Manejadoras de aire de los Laboratorios.

I
t18

ú

OltS€

El s¡stema de combustible del grupo electrógeno será mediante Petróleo DBs
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5.2 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

Los sistemas y diseños de ventilación para instalaciones de laborator¡os para
impartir clases e investigación c¡entíf¡ca tienen la finalidad de brindar un entorno
agradable a alumnos, docentes y visitantes, mientras diluyen, capturan y expulsan
contaminantes del aire que incluyen agentes aéreos potencialmente infecciosos.
S¡n una ventilación de alta calidad en las instalaciones de los laboratorios, los
alumnos, docentes y v¡s¡tantes pueden exponerse a contaminantes a través de la
respiración normal de partículas que se encuentran en el a¡re. Por lodos estos
motivos, se debe tener extremo cuidado en el diseño de s¡stemas de vent¡lación en
Laborator¡os donde se trabajan con gérmenes como virus, bacter¡as etc.

Asimismo, el objeto del sistema de Aire Acondicionado es br¡ndar un estado de
confort y b¡eneslar de los alumnos del centro un¡versitario y satisfacer las
condic¡ones operativas óptimas requer¡das por el equ¡pam¡ento. El s¡stema
considera las condiciones de aire filtrado y renovación de acuerdo a las
característ¡cas ambientales recomendadas para los ambientes considerados del
Centro Univers¡tario.

NECESIDADES TERMICAS DEL EDIFICIO
En el Centro Un¡versitar¡o las necesidades de aire acondicionado serán las que
deban cubrirse de manera general.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA

Las áreas para laborator¡os especializados como: microb¡ología, H¡stología,
b¡otecnologia molecular, b¡otecnología de al¡mentos y paras¡tología se tratan con
un s¡stema de cl¡mat¡zac¡ón (frio - calor), con presión negat¡va, y aire filtrado con
filtros Hepa de 99.97% para su expulsión y filtrado con Hepa de 957o para su
inyección con sus correspondientes f¡ltros bolsa y plegable. Para ello se utilizarán
Unidades Manejadoras de Aire (UMAS) con condensadores VRV de expansión
directa. Los equipos como las UMAS, llevaran los filtros, así como las lámparas UV
dentro de su unidad

El amb¡ente de Laborator¡o de cómputo, se climatizará con equipo FAN COIL de
unidades de Expansión Directa frio calor de estrecha allura encargadas de f¡ltrar y
tratar el aire para consegu¡r unas condiciones aceptables de temperatura y
humedad.

Estos equ¡pos llevaran lámparas UV de acuerdo a la última normativa del
Reglamento Nacional d Edificaciones.

Asim¡smo, para la renovación de a¡re serán alimentados a través de un ventilador
de ¡nyecc¡ón de aire ubicados en la azotea del ed¡fic¡o.

o

o

É
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Unidades de Expansión D¡recta (Decorat¡vos)
Para los cuartos técnicos y administración se considera un sistema de expansión
directa para compensar las cargas térmicas en el interior del ambiente.
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Unidades de Expansión directa tipo Cassete
Para la Sala de Usos Nlúltiples Compartido se utilizarán unidades tipo casette fr¡o
calor, que serán alimentados con un ventilador ubicado en el techo para la
renovación de aire as¡m¡smo llevarán lámparas UV.

En la Sala de Equipos, se cl¡mat¡zará mediante un equipos tipo Split decorativo
de pared y de Precisión de expans¡ón directa para funcionar las 24 horas sin
interrupción y conectado al sislema eléctr¡co de emergencia.

Para el desarrollo del presente proyecto se tendrá en cuenta las normas y
proced¡mientos de la ASHRAE, experienc¡a local, datos de temperatura - humedad del
SENAÍVHI y Planos de Arquitectura.

La presente memoria descriptiva y planos presentados como parte del proyecto
establecen los parámetros bás¡cos para la ¡mplementac¡ón de los Sistemas de Aire
Acondicionado para las áreas ¡ndicadas en los planos.

Alcances del d¡seño
A fin de lograr el objetivo propuesto, se ha preparado el presente documento que def¡ne
los alcances que deben desarrollarse y estas son:

Cálculo de cargas térmicas de enfriamiento
En este punto, se exponen, las áreas o amb¡enles que tendrán a¡re acondic¡onado, que
servirá de base para el cálculo y dimensionamiento del equipamiento a ser
seleccionado.

El cálculo de la carga térmica de enfriamiento se ha efectuado s¡guiendo la Metodología
de ASHRAE y sus resultados se encuentran en pdf apl¡cando el software ELITE

5.3. SISTEMA DE VENTILACION MECANICA
Objeto
El objeto del Sistema de Ventilación Mecánica es la expulsión de a¡re v¡c¡ado (malos
olores), o contam¡nado, a fin de br¡ndar un estado de confort y bienestar de los alumnos
y personal docente que labora y satisfacer las condic¡ones operativas óptimas
requeridas en los ambientes habitados. El s¡stema considera la Extracción de Aire de
acuerdo a las características ambientales recomendadas para los d¡ferentes amb¡entes
del Centro Universitario.

Generalidades
El sistema de Ventilación fvlecánica que se aplicará al presente proyecto es del tipo
Extracción de Aire e inyección de aire.
Para la inyección de aire de renovación de los Fancoil y equipos cassete se considera
ut¡lizar ventiladores centrífugos con gab¡nete, salvo otra indicación, ductos y accesor¡os.

Para cuarlos limpios y otros ambientes no contaminados, no apl¡ca la instalac¡ón de
vent¡lac¡ón mecánica.

Para cuartos sucios, SS. HH y otros ambientes contam¡nados, se conectarán mediante' ductos y extractor centrífugo tipo gab¡nete, para expulsar el aire viciado al exter¡or.

I presente proyecto proveerá toda la información técnica necesaria para implementa
E

uE 118

BOde un Sistema de Ventilación lVlecánica

PERU PMESTP

o

n
r lrB'



w PMESTP
"Decenio de lo lguoldod de Oporiunidodes poro Mujeres y Hombrei'

"Año del Bicentenado de la consol¡dación de nuestra lndépencloñc¡a y de la conñeñoñc¡ón de las hercicas balallas de
Junín y Ayacucho"

Vicemln ister¡o
de Gestión Pedagógio

Unidad
Eiecutora 118

Para SS. HH y otros ambientes como subestación eléctrica se usarán extractores
axiales y vent¡ladores Hel¡cocentrifugos de bajo ruidos o s¡lenc¡osos. que se expulsara
el aire viciado hac¡a el exterior-

5.3. PRESURIZACION DE ESCALERAS

Con la finalidad de disponer de una vía de evacuación segura en caso de incend¡o,
se han proyectado sistemas de presurización para las Escaleras de Emergencia.

Al producirse un incendio, éste deberá ser detectado por el sistema de protección
contra ¡ncend¡os implementado en la Universidad enviando una señal que pondrá
en operac¡ón los ventiladores de los sistemas de presurización de las escaleras de
escape, los cuales inyectarán aire a los ductos de mamposlería prev¡stos en el
edificio y que contarán con rejillas de descarga de aire al nivel de cada uno de los
pisos, logrando as¡, presurizar la escalera y evitando el ingreso de humo producto
del siniestro.

El proveedor del sistema contra ¡ncendios preverá un detector de humos al lado de
cada uno de los ventiladores de presurización, los cuales deberán ordenar la parada
de éstos, en caso de detectarse humo y de este modo ev¡tar que éste sea inyectado
a las escaleras de escape.

5.4 SISTEMA DE TRANSPORTE VERTICAL (ASCENSORES)
La capacidad de los ascensores se ha determinado en función de la cantidad de
personas que deben ser evacuadas en un tiempo determinado.

El cálculo mecánico del transporte vert¡cal se determinará por el anál¡sis conceptual
desarrollado por el planteam¡ento de Arquitectura funcional y TDR, bajo estas
perspectivas se determ¡na que el proyecto tenga las un¡dades con la cant¡dad y
características requeridas.

Dentro del proyecto de equ¡pam¡ento se ha considerado la instalación de (02)
ascensores públicos (600 kg c/u), para serv¡cio del piso 1 al piso 4; todos ellos
ub¡cado en sectores de acceso público dest¡nado al servicio del personal docente y
alumnado.

5.5 SISTEMA DE GLP

El proyecto contempla el suministro del combustible GLP, para alimentar a los
Mecheros Bunssen que se ubican en los laboratorios de Microb¡ología y
B¡otecnología Molecular. El sistema será alimentado a través de un balón de gas
de 10 kg ubicado en el primer piso, con tuberías de Cobre.
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Buildinq Summarv Loads (Z)
Building peaks in February at 4pm.

Roof
Wall
GIaSS

Floor Slab

Sk¡n Loads

3,854
1,137

0

46,505
68,328
13,004

0

't27 ,837

0
0
0
0

5,258
2,629

0
0

411 ,497

1 1.30
16.60
3.16
0.00

31.07

0.00
0.00
0,00
0.00

12.61
0.00
0.00
0.00

54.4'l
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
1.28
0.64
0.00
0.00

24,593
9,057

69,357
0

36,300
38,893

0
64,050
34,580

0
0

3,432
0
0

2't,414
1,760

0
0

24,593
9,057

69,357
0

4.22
1 .56

11 .91
0.00

6.23
6.68
0.00

19.80
5.94
0.00
0.00

35.50
0.00
0.00
0.00
3.58
0.59
0.00
0.00
3.68
0.30
0.00
0.00

'1o,132

10.856
0

244
7 ,554

0
0

16,643
8,033

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

U

0
0
0

,240
0
0
U

,466
0
0
0
0
0
0
o
0
0
0
0

36,300
38,893

0
115,290
34,580

0
0

206,716
0
0
0

20,861
3,432

0
0

21,414
't ,760

0
0

103,008 103,008 17.69

Light¡ng
Equipment
Pool Latent
People
Partition
Cool. Pret.
Heat. Pret.
Cool. Vent.
Heat. Vent.
Cool. lnf¡|.
Heat. lnfil.
Draw-Thru Fan
Blow-Thru Fan
Reserve Cap.
Reheat Cap.
Supply Duct
Return Duct
M¡sc. Supply
M¡sc. Return

Build¡ng Totals

51

223.

,870
0
0
0

51

591

0
0
0

20,86'l

902
0
0
0
0
0
0

47 ,251

100.00 210,706 371,549 582,254 100.00

Ventilat¡on
lnfiltrat¡on
Pretreated Air
Room Loads
Plenum Loads
Fan/DucUl\¡¡sc Loads

Bu¡ld¡ng Totals

223,902
0
0

179,707
U

7,887

54.41
0.00
0.00

43.67
0.00
1.92

47.251
0
0

276,830
0

47 ,467

206,716
0
0

328,070
0

47 ,467

1 59 ,466
0
0

51 ,240
0
0

4't 1 ,497 100.00 2'10.706 371,549 582.254

Total Building Supply Air (based on a 20'TD):
Total Building VenL A¡ (77 .124k of Supply):

Total Cond¡t¡oned A¡r Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heating Requ¡red With Outside A¡r:
Total Cool¡ng Required With Outs¡de Air:

21 ,581
16,643

7 ,237
2.9820

149.2
0.0067

56.86

411 ,497
48.52

CFM
CFM

Sq. ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons

Chvac. Full Commerc¡al HVAC Loads Calculal¡on Prog.am
Proqrama Nacional de ¡nversion {h

El¡te Softwaro Dsvolopmont, lnc
Aulas - Un¡vers¡dad Nacional Ca¡amarca'

Paqe 2

Lat
Gain

Sen

Gain

o

35.50
0.00
0.00

'!,iio
100.00

o/oTol

Loss Gain
Sen

Gain
Net

Gain
%Net
Gain

Lat

Check Figures
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Air Handler #l - Cassefe -sum - Summarv Loads

1 Sum
6pm February

1 ,323
126

11,709

28,702
1,891

1.43

60,673
3,359

2.54

26,460 3AC/Hr
585

3AC/Hr
5850

0

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Unique Rooms: 1

1,323
126

11,709

28,702
1.891

't .43

bu.o/J
3,359
2.54

26 460
0
0

585
585

585
585

\.

Chvac - Full Commorc¡al HVAC Loads Calculal¡on Program
Proqrama Nacional de lnvers¡on
Comas, L¡ma. Peru, 153'14

Description
Room Peak Time

th

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

El¡te Software Devglopmont, lnc.
Aulas - Universidad Nacional Ca¡amarca

Page 3

Rnl
No

Area
People

Volume



Programa Nacional de lnvers¡on
Comas. Lima, Peru. '15314 ft El¡te Software Developñont, lnc.

Aulas - Univers¡dad Nac¡onal Caiamarcá
Chvac. Full Cornmercial HVAC Loads Calculation Program

Air Handler #7 - Cassefe -sum - Total Load Summary
Air Handler Descr¡ption: Cassete -sum Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 1.22 HP
Fan lnput: 65% motor and fan eff¡ciency w¡th 1.5 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: O.7'l -- This system occurs 1

Air System Peak T¡me: spm ¡n February.
Outdoor Conditions: Clg: 75'DB,64'WB, 107.86 grains, Htg: 37'DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 73'D8,50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Ventilat¡on controls outside a¡r, --- W¡nter: Vent¡lat¡on controls outs¡de a¡r.

Page 4

Room Space sens¡ble loss:
lnfi ltrat¡on sens¡ble loss:
Outside A¡r sens¡ble loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sensible loss:

28,702 Btuh

Heating Supply Air:31 ,630 I (.717 X 1.08 X 22) =
W¡nter Vent Outside Air (31 .0% of supply) =

Room space séns¡ble gain: 60,5
lnf¡ltrat¡on sens¡ble ga¡n:
Draw-thru fan sensible gain:
Supply duct sensible gain: 2,6
Reserve sens¡ble ga¡n:
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of co¡l:

Cool¡ng Supply A¡r: 63,323 / (.717 X 'l .'l X 24\ =
Summer Vent Outside A¡ (17 .4ok of supply) =

Return duct sensible ga¡n: 1,094 Btuh
Return plenum sensible ga¡n: 0 Btuh
Outside air sensible gain: 739 Btuh
Blow-thru fan sens¡ble ga¡n: 2,219 Btuh
Total sens¡ble ga¡n on réturn s¡de of co¡l:
Total sensible ga¡n on air handling system:

Room space latent ga¡n: 26,460 Btuh
lnf¡ltrat¡on latent ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de air latent ga¡n: 6,535 Btuh
Total latent ga¡n on a¡r handling system:
Total system sensible and latent ga¡n:

Check F
Total A¡r Handler Supply Air (based on a 24" TD)
Total A¡r Handler Vent. A¡r (17.43% of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply A¡r Per Unit Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cool¡ng Capac¡ty Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outside A¡r:
Total Cool¡ng Requ¡red With Outs¡de A¡r:

OB
16,319 B
2,929 B
1,464 B

OB

tuh
tuh
tuh
tuh
tuh

O CFIV
585 CFM

time(s) in the building. --

49.413 Btuh

63,163 Btuh

4.052 Btuh
67.2'15 Btuh

32,995
100.210

1,891 CFt\,4

585 CFM o
'14 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

49 Btuh
0 Btuh

J.J
5

585 CF¡,4

3,359 CFM
585 CFM

Ft\,4

Fl\,4

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

s9c
85C

Btuh
Btuh

2.5392
158.4

0.0063
37.3s

49,413 Btuh
8.35 Tons

o

0

\
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Air Handler #2 - Fancoil-laboratorio ufo-S Loads

2 Laboratorio Computo
8am February

775
36

6,8s9

22,a30
1,504

1 .94

31,798
2,O32

2.62

7 560
0
0

560
0
0

34C/Hr 3ACi H

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Un¡que Rooms: 1

775
36

6,859

22,830
1 ,504

1.94

31 ,798
2,O32

2.62

7

343
343

343
343

343

343
343

chvac. Full commercial HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nacaonal de lnversion
Comas. Lima, Peru. 15314 {h

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

El¡to Software Oevelopm€nt, lnc.
Aulas - Universidad Nacional Ca¡amarca

page s

Rm
No

Description
Room Peak Time

I



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas. Lima. Peru, 15314 IL

Elito Software Devslopmsnt, lnc.
Aulas - Univers¡dad Nac¡onal Caiamarcá

Page 6

Air Handler #2 - Fancoil-laboratorio Computo - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡ption: Fancoil-laborator¡o Computo Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program estimated horsepower of 0.64 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡c¡ency with 1.5 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Rat¡o: 0.82 -- Th¡s system occurs 1 t¡me(s) in the building. --
A¡r System Peak Time: 4pm in February.
Outdoor Cond¡tions: Clg: 77' DB, 64'WB, '106.04 grains, Htg: 37" DB
lndoor Cond¡l¡ons: Clg: 73'DB, 50% RH, Htg:73'DB

Summer: Ventilation controls outside air, --- Winter: Ventilation controls outs¡de air.

Room Space sens¡ble loss:
lnfi ltrat¡on sens¡ble loss:
Outside Air sens¡ble loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible Ioss
Total System sensible loss:

Heat¡ng Supply A¡r:25,159 I (.717 X'l.OO X22) --
W¡nter Vent Outside AÍ (22.8ok of supply) =

Room space sensible ga¡n: 28
lnfiltration sensible gain:
Draw-thru fan sensible ga¡n:
Supply duct sensible gain: 1

Reserve sens¡ble gain:
Total sensible ga¡n on supply side of co¡l:

Cooling Supply Air:33,4O1 I (.717 X 1.1 X21) =
Summer Vent Outside A¡r (16.9% oI supply) =

Return duct sensible gain:
Return plenum sensible gain:
Outs¡de a¡r sens¡ble ga¡n:
Blow-thru fan sens¡ble gain: 'l

Total sens¡ble ga¡n on return s¡de of co¡l:
Total sensible ga¡n on a¡r handling system

Room space latent ga¡n:
lnfiltration latent ga¡n:
Outs¡de air latent gain:
Total latent ga¡n on a¡r handling system
Total system sensible and latent gain:

3,286

Check Figures
Total Air Handler Supply A¡r (based on a 2'l' TD)
Total Air Handler Vent. Air (16.87% of Supply):

Total Cond¡tioned A¡r Space:
Supply A¡r Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Tota¡ Heat¡ng Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r:
Total Cool¡ng Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r:

22,830
0

9,559
2,330
'l ,'165

0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

34
0cFM

FM

1,504 CFM
343 CFM

2.032 CFM
343 CFM

343 CFM

35.884 Btuh

30.600 Btuh

2.804 Btuh
33,403 Btuh

10,846 Btuh
44,249 Btuh

o
997

0
0

603
0

ooo
0

974
Btuh64

607,5

Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

0

o
2.032 CFM

343 CF|V

775
2.6225

210.2
0.0048

46.30

35,884
3.69

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.VTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons

t

ú

¡,MEsrP
uE 118

t'\
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Air Handler #3 - Uma Lab

3 Lab ¡,4icrobiologia
5pm February

893
to

7 ,907

26,109
1,561

1.75

30,993
2,672

2.99

3,360
0
0

3,360
0
0

6,720
0
0

100%
0

1,561

100%
0

2,672

4
Laboratorio De
H¡stologia
5pm February

1,035
'16

9,158

26,139
1,563

'1.51

26,904
2,320

2.24

1000/0

1,563

1000/o

0
2,320

Room Peak Totals:
Total Rooms: 2
Unique Rooms: 2

1,928
32

17,065

52,248
3j24

1.62

57,897
4,992

2.59
0

3,124
0

4.992

:l

Chvac. Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Proqram
Programa Nacional de lhversion &
Rn.r

Elite Softwaré Dévelopment, lnc
Aulas - Un¡versidad Nacional Caiamarca'

Page 7

No
Description
Room Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

o



Chvac - Full Commgrcial HVAC Loads Calculalion Program
Programa Nac¡onal de lnvers¡on
Comas. Lima. Peru. 15314 dL

Elito Softwaro Oovolopmont, lnc.
Aulas - Universidad Nac¡onal Caiamarca

Page I

Air Handler #3 - Uma Lab 2piso - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Uma Lab 2piso Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Draw-Thru with program est¡mated horsepower of 3.66 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efficiency with 3.5 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.92 -- Th¡s system occurs 1 time(s) ¡n the building. --
Air System Peak T¡me: 5pm in February.
Outdoor Conditions: Clg: 75' DB, 64' WB, 107.86 gra¡ns, Htg: 37' DB
lndoor Conditions: Clg: 73'DB, 50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Ventilat¡on controls outside a¡r. --- W¡nter: Vent¡lat¡on controls outs¡de a¡r.

Room Space sens¡ble loss: 52,248 Btuh
lnfiltrat¡on sensible loss: 0 Btuh
Outs¡de Air sensible loss: 87,080 Btuh
Supply Ouct sens¡ble loss: 0 Btuh
Return Duct sensible loss: 0 Btuh
Return Plenum sens¡ble loss: 0 Btuh
Total System sens¡ble loss:

Heating Supply A¡r:-52,248 I (.717 X 1.O8 X 22\ =
W¡nter Vent Outside A¡r (100.0% of supply) =

Room space sens¡ble gain: 57,897 Btuh
lnliltration sensible gain: 0 Btuh
Draw{hru fan sensible ga¡n: 6,669 Btuh
Supply duct sensible ga¡n: 7,874 Btuh
Reserve sens¡ble ga¡n: 0 Btuh
Total sensible gain on supply s¡de of co¡l:

Cool¡ng Supply A¡r:72,440 I (.717 X 1.1 X18)=
Summer Vent Ouls¡de Air (100.0% of supply) =

Relurn duct sensible ga¡n:
Return plenum sensible gain:
Outside air sens¡ble gain: 6,2
Blow-thru fan sens¡ble gain:
Total sens¡ble 9a¡n on return side of coil:
Total sensible ga¡n on air handling system:

Room space latent gain: 6,720
lnfiltration latent gain: 0
Outside air latent gain: 55,726
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latent gain:

Check Figures
Total A¡r Handler Supply A¡r (based on a 18' TD)
Total Air Handler Vent. Air (100.00% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outside Air:
Total Cooling Requ¡red W¡th Outside A¡r;

M
M

CF
CF

0
1243

3,124 CFM
3.124 CFM

4,992 CFM
4.992 CFM

4,992 CFI¡

4,992 CFM
4,992 CFM

139,328 Btuh

72,440 Btuh

6,299 Btuh
78,739 Btuh

o

0 Btuh
0 Btuh

99 Btuh
0 Btuh

Btuh
Btuh
Btuh o62,446

'141 ,1 86
Btuh
Btuh

1,928
2.5890

'163.9

0.0061
72.26

139,328 Btuh
11.77 Tons

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fUTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

B

g

s€

8UE
PMEV
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5

Lab Biotenologia
Molecular
spm February

954
to

8.440

19,175
1,'t46

1 .20

27 ,116
2,338

2.45

3 360
0
0

360
0
0

100%
0

1 ,146

100%
0

2,338

6
Laboratorio De
B¡otec De Alimen
8am February

1,063
16

9,408

24,866
1,447

1 .40

51 ,588
4,448

4.18

3 100%
0

'1,487

100%
0

4,448

Room Peak Totals:
Total Rooms: 2
Unique Rooms: 2

2.017

't7 .848

44,O40
2,633

1 .31

78,705
6,786.

3.37

6,720
0
0

0
2,633

0
6,786

chvac. Full commerc¡al HVAC Loads Calculation Program
Programa Nac¡onal de lnversion
Comas. L¡ma, Peru, 15314 dh

El¡t€ Softwarg Dev6looment. lnc.
Aulas - Un¡versidad Nacioñal Caiamarca

Page I

Air Handler #4 - Uma Lab 3 Piso - Summary Loads
Rm Description Arca Htg.Loss Sen.Gain
No Roorn Pcak Timc Pcoplc Htg.CFM Clg.CFM

Volurne CFM./Sqft CFM/Sqft

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

p
I



Chvac. FullCommerc¡al HVAC Loads Calculal¡on Prograrñ
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas. Lima, Peru. 15314 {L

Elite Software Dovelopment, lnc.
Aulas - Univers¡dad Nacional Caiamarca

Page 10

Air Handler ll4 - Uma Lab 3 Piso - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Uma Lab 3 Piso Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Draw-Thru with program estimated horsepower of 4.98 HP
Fan lnpul: 75% motor and fan eff¡ciency w¡th 3.5 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.94 -- This system occurs 1 time(s) in the bu¡lding. --
Air System Peak Time: 4pm in February.
Outdoor Condit¡ons: Clg: 77" OB,64" WB, '106.04 gra¡ns, Htg: 37" DB
lndoor Conditions: Clg: 73'D8,50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Vent¡lation controls outside a¡r, --- Winter: Vent¡lat¡on controls outs¡de a¡r.

Room Space sens¡ble Ioss:
lnf¡ltrat¡on sens¡ble loss:
Outs¡de A¡r sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return Plenum sensible loss:
Total System sens¡ble loss:

44,040 Btuh

Heating Supply Air: 44,O4O I (.717 X 1 .OB X 22\ =
W¡nter Vent Outside A¡r (100.0% of supply) =

Room space sensible ga¡n: 59,402 Btuh
Infiltration sensible gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible gain: 9,065 Btuh
Supply duct sensible gain: 10,703 Btuh
Reserve sens¡ble gain: 10,403 Btuh
Total sensible gain on supply side of co¡l:

Cooling Supply A¡r: 98,468/(.717X1.1 X 18) =
Summer Vent Outs¡de A¡r (100.0% of supply) =

Return duct sensible ga¡n:
Return plenum sensible ga¡n:
Outside air sensible gain: 19

Blow-thru fan sens¡ble gain:
Total sensible ga¡n on return s¡de of coil:
Total sens¡ble gain on air handling system

73
0 Btuh

401 Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

O CFM
2.633 CFM

2,633 CFI\,4

2,633 CFI\,4

6,786 CFM
6,786 CFM

6,786 CFM

6,786 CFM
6,786 CFM

117,441 Btuh

89,573 Btuh

19.265 Btuh
108,838 Btuh

71,738 Btuh
180.576 Btuh

o

0
0

265
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Room space latent gain: 6,720
lnfiltration latent ga¡n: 0
Outside air latent gain: 65,018
Total latent gain on air handling system:
Total system sensible and lalent gain:

Check Figures
Total A¡r Handler Supply A¡r (based on a 18' TD)
Total A¡r Handler Vent. A¡r ( 100.00% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heat¡ng Required W¡th Outs¡de A¡r:
Total Cool¡ng Requ¡red W¡th Outs¡de Air:

Btuh
Btuh
Btuh o

2,O17
3.3648

134.0
0.0075

58.23

1 '17.441 Btuh
15.05 Tons

sq.fl
CFM/Sq.ft
Sq.füTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft



o

o

uE 116

8 Cuarto Tecnico T¡c
9pm February

65
1

572

65
1

4.417
264

4.09

3,094
213

3.30

2 1 0
0
0

0
0
0

3AC/Hr 3AC/Hr
,o
2A

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Un¡que Rooms: 1

4.417
264

4.09

3,094
213

3.30

2 1

29
29

,o
,o

Chvac . Full Commerc¡al HVAC Loads Calculal¡on Proqram
Proqrama Nacional de lñve6ioñ
Comas, L¡ma, Peru, 15314

Description
Room Peak Time

[h
Elitg Software Oevelopment, lnc.

Aulas - Universidad Nacional Caiamarcá
Page 1 'l

Air Handler #5 - Ueplo Tecnico Tic - Summary Loads
Rnl
No

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

?,



Chvac. Fu¡l Commercial HVAC Loads Calculat¡on Proq.am Elito Software Dev€lopment, lnc.
Aulas - Un¡versidad Nacional CáiamarcaPrograma Nac¡onal de lnversion

Comas. L¡ma. Peru, 15314 Page 12

Air Handler #5 - Uep-to Tecnico Tic - Total Load Summary
Air Handler Descript¡on: Uep-to Tecnico Tic Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 0.00 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efficiency with 0.'l in. water across the fan
Sens¡ble Heat Rat¡o: 0.94 -- This system occurs 1 time(s) in the bu¡lding. --
Air System Peak Time: 8pm ¡n February.
Outdoor Conditions: Clg: 69" D8,63'WB, 108.78 gra¡ns, Htg: 37'DB
lndoor Conditions: Clg: 73" DB,50% RH, Htg: 73" OB

Summer: Ventilal¡on controls outside air, --- Winter: Vent¡lation controls outs¡de air.

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

Heating Supply A¡r: 4,417 I (.717 X 1.08 X 22) =
Winter Vent Outside Air ('10.8olo of supply) =

Room space sensible gain: 3,041
lnflltration sensible gain: 0
Draw-thru fan sensible gain: 0
Supply duct sensible gain: 0
Reserve sensible gain: 0
Total sensible gain on supply side of coil:

Cool¡ng Supply Air:3,O94 l(.717 X 1.1 X 18)=
Summer Vent Outs¡de Air (13.4% of supply) =

Return duct sensible ga¡n: 0
Return plenum sens¡ble gain: 0
Outside a¡r sensible ga¡n: -99
Blow-thru fan sensible ga¡n: 8
Total sensible gain on return s¡de of co¡l;
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent gain: 210
lnf¡ltrat¡on latent gain: 0
Outs¡de a¡r latent ga¡n: 371
Total latent ga¡n on air handl¡ng system:
Total system sens¡ble and latent gain:

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 18" TD)
Total Air Handler Vent. A¡r (13.40% of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heating Requ¡red W¡th Outside Air:
Total Cool¡ng Requ¡red With Outs¡de A¡r:

4,417
0

797
0
0
0

o

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

O CF[,4
29 CF[,4

264 CFM
29 CFM

CFM
CFM

213
29

5,2'r 4 Btuh

3,041 Btuh

-91 Btuh
2,950 Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

29 CFr\¡

Btuh
Btuh
Btuh o581 Btuh

3,530 Btuh

213 CFM
29 CFM

65
3.3018

219.5
0.0046

80.73

sq.ft
CFN¡/Sq.ft
Sq.fUTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

5,2't4 Btuh
0.29 Tons

t
UE1 E

ft

n
l¿
t



Air Handler #6 - Uma Lab 4to Piso - Loads

7

Laboratorio De
Parasitolog¡a
4pm February

969
16

8,573

20,858
1,247

1.29

63,894
4,734

4.89

3,360 None
n

1 ,247

None
0

4,734
0
0

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Un¡que Rooms: 1

969
to

8,573

20,858
1 .247

1 .29

63,894
4,734

4.89

3,360
0
0

0
1,247

0
4,734

O

Chvac. Full Commorc¡al HVAC Loads Calculation Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas. Lima, Peru, 15314 fr Elite Softwars Dev€lopment, lnc

Aulas - Universidad Nacional Caiamarca'
Page 13

Volurnc CFM/Sql't CFM/Sqli

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Rcq.CFM
Act.CFM

o

n
v
\

\
uE.118



Chvac . FullCommerc¡al HVAC Loads Calculation Program
Proqrama Nacional de lnverc¡on
Comas, L¡ma. Peru, 15314 JL

El¡ts Software Devglopment, lnc.
Aulas - Universidad Nac¡onal Caiamarca

Page 14

Air Handler #6 - Uma Lab 4to Piso - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Uma Lab 4to Piso Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Draw-Thru with program estimated horsepower of 3.47 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡ciency with 3.5 ¡n. water across the fan
Sens¡ble Heat Rat¡o: 0.95 -- This system occurs I time(s) ¡n the build¡ng. --
Air System Peak T¡me: 4pm ¡n February.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 77'D8,64'WB, 106.04 gra¡ns, Htg: 37'DB
lndoor Conditions: Clg: 73" DB, 500/0 RH, Htg: 73' DB

Summer: Vent¡lat¡on controls outside air, --- W¡nter: Vent¡lat¡on controls outs¡de air.

20.858 Btuh
0 Btuh

34.764 Btuh
CFM
CFM

tuh
tuh
tuh

0
247

Room Space sens¡ble loss:
lnf¡ltration sens¡ble loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sens¡ble loss:

Healing Supply A¡r:20,858 I (.717 X 1.08 X 22) =
Winter Vent Outside Air (100.0% of supply) =

Room space sensible gain: 63,894
lnf¡ltrat¡on sensible ga¡n: 0
Draw-thru fan sensible ga¡n: 9,324
Supply duct sensible ga¡n: 0
Reserve sens¡ble ga¡n: 0
Total sens¡ble ga¡n on supply side of coil:

Cooling Supply A¡r:70,219 I (.717 X 1.1 X 19) =
Summer Vent Outside Air (100.0% of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n: 0
Return plenum sens¡ble gain: 0
Outside air sens¡ble ga¡n: 13,440
Blow{hru fan sensible ga¡n: 0
Total sensible gain on return side of coil;
Total sensible ga¡n on a¡r handl¡ng system:

Room space latent ga¡n: 3,360
lnfiltration latent gain: 0
Outs¡de air latent gain: 45,359
Total latent gain on a¡r handl¡ng system:
Total system sensible and latent gain:

OB
OB
OB

't.247 CFM
1 .247 CFM

4,734
4,734

cFl\,4
CFM

55,622 Btuh

70,219 Btuh

13,440 Btuh
83,659 Btuh

4,734 CFM

4,734 CFM
4,734 CFM

o
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

48,719
132,378

Btuh
Btuh

o
C[qct Figures
Total A¡r Handler Supply A¡r (based on a 19" TD):
Total A¡r Handler Vent. A¡r (100.00% of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Total Heating Requ¡red With Outs¡de Air:
Total Cool¡ng Required With Outside Air:

969
4.8867

87.8
0.01 14

57 .42

sq.ft
CFN//Sq.ft
Sq.ftllon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

55,622 Btuh
11.03 Tons

t?
P

UE 116

fE

D
\



o

Air Handler #7 - Sala De E os - Summ Loadsu

I Sala Equ¡pos
8pm February

to¡
1

1,423

6,61'l
395

2.46

5,329
361

2.24

210
0
0

210
0
0

34C/Hr
7'l
71

3AC/Hr
71
71

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Unique Rooms: 1

161
1

6,611
395

2.40

5,329
361

2.24
7

7

71
71

Chvac - Full Commerc¡al HvAc Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas. Lima, Peru, 15314

Description
Room Peak Time

ft
Htg.O.A.

Req.CFM
Act.CFM

El¡te Software Oevelopment, lñc
Aulas - Un¡vers¡dad Nacional Caiamarca'

Page 15

Rm
No

o



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculation Proqram

{L
El¡te Software Dovelopmont, lnc.
- Uñ¡versidad Nacioñal Ca¡amarca

Page 16

8.595 Btuh

5,329 Btuh

-206 Btuh
5,123 Btuh

1,'133 Btuh
6,256 Btuh

Aulas

Air Handler #7 - Uep Sa/a De Equipos - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Uep Sala De Equ¡pos Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program est¡mated horsepower of 0.02 HP
Fan lnput: 75olo motor and fan eff¡c¡ency with 0.3 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.96 -- This system occurs 1 time(s) ¡n the build¡ng. --
Air System Peak Time: 8pm in February.
Outdoor Cond¡tions: Clg: 69' DB, 63'WB, 108.78 grains, Htg: 37" DB
lndoor Cond¡tions: Clg: 73' DB, 50% RH, Htg: 73" DB

Summer: Vent¡lation controls outs¡de air, --- Winter: Ventilation controls outside air.

Prosrama Nacional de lnversion
Comas, L¡ma. Peru, 15314

Room Space sensible loss:
lnfiltrat¡on sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sens¡ble loss;
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

6,611 Btuh
0 Btuh

Heating Supply Air'. 6,611 I (.717 X 1.08 X 22) =
Winter Vent Outs¡de A¡r (18.0% of supply) =

Room space sensible ga¡n: 5,329
lnfiltrat¡on sens¡ble gain: 0
Draw-thru fan sensible gain: 0
Supply duct sensible gain: 0
Reserve sensible ga¡n: 0
Total sensible gain on supply side of coil:

Cooling Supply Air: 5,329 I (.717 X 1.1 X19)=
Summer Vent Outside Air (19.7% of supply) =

Return duct sensible ga¡n: 0
Return plenum sens¡ble gain: 0
Outs¡de air sensible gain: -247
Blow-thru fan sensible gain: 4'l
Total sensible gain on return s¡de of co¡l:
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent ga¡n: 21O
lnfiltration latent gain: 0
Outs¡de air latent gain: 923
Total latent gain on air handl¡ng system:
Total system sensible and latent gain:

Check Figurcs
TotalA¡r Handler Supply A¡r (based on a 19' TD)
TotalAir Handler Vent. A¡r (19.72olo of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply A¡r Per Unit Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cool¡ng Capac¡ty Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Tolal Heating Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r:
Total Cooling Required With Outside A¡r:

984 Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

395 CFM
71 CFM

361
7'l

CFM
CFM

o
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

361 CFM
7,I CFM

o

16'1

2.2441
308.5

0.0032
53.45

sq.ft
CFN¡/Sq.ft
Sq.ttlTon
Tons/Sq.fl
Btuh/Sq.ft

*

118

8,595 Btuh
0.52 Tons

0 cFl\,4
71 CF[,4

71 CFM

0t,?
\



o

o

Air Handler #7 - Cassefe -sum - Summarv Loads for Zones (Z)

0 Zone 0
6pm February

1.323
126

1 1,709

1.323
.t26

1 'l,709

28,702
1,891

1.43

28,702
1,891

1.43

60,673
3,359

26 460 nla
585
585

585
585

nla
585
585

0
0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

60,673

2.54

26,460
0
0

585
585

chvac . Full comme.c¡al HVAC Loads Calculation Program
Programa Nacional de lnvers¡on
Comas, L¡ma, Peru, 15314

Description
Zone Peak Time

Area
People

Volume

rL

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

El¡t€ Sottware D€velopment, lnc
Aulas - Un¡vers¡dad Nacional Caiamarca'

Page 17

Zn
No



0 Zone 0
8am February

775
36

6,859

22.830
't ,504

1 .94

31,798
2,032

7 560 nla
343
343

343
343

nla
343
343

343
343

0
0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

775
36

6,8s9

22,830
1,504

1 .94

31 ,798
2,032

2.62

7 ,560
0
0

Chvac - Full Comñerc¡al HVAC Loads Calculation Proqram
Proqrama Nacional de lnvers¡on
Comas, Lima. Peru, 15314 {h

El¡t€ Softwar€ Dovelopment, lnc.
Aulas - Un¡versidad Nac¡onal Caiamarcá

Page '18

Air Handler #2 - Fancoil-laboratorio Computo - Summary Loads for Zones (Z)

Zn
No

Description
Zonc Peak Time

Sen.Gain
Clg.CFM
CFM/Sqft

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A. Clg.O.A.
Rcq.CFM Rcq.CFM
Act.CFM Act.CFM

o

o

('



o

a

Handler #3 - La for

0 Zone 0
5pm February

1,928
32

17,065

1.928

17,065

52,248
3,124

1.62

52,248
3,124

1.62

57 ,897
4,992

2.59

57,897

6,

6,

720 nla
0

3,'t24

nla
0

4,992
0
0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1 4,992

2.59

720
0
0

0
3,124

0
4,992

Chvac. Full Commerc¡al HVAC Loads Calculal¡on Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas. Lima, Peru. 15314 ill El¡te Soñwarg Devglopment, lnc.

Aulas - Un¡vers¡dad Nac¡onal Ca¡amarca
Page 19

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Cle.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

?



Air Handler ll4 - Uma Lab 3 Piso - Loads for Zones

0 Zone 0
8am February

2,017

17 ,848

2,O17

17 ,848

44.O40
2.633

1 .31

68,297
5,889

2.92

6 720 nla
0

2.633

nla
0

5,889
0
0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

44,O40
2,633

1 .31

68,297
5,889

2.92

6.720
0
0

0 0
2,633 5,889

Chvac . Full Commercial HVAC Loads Calculátion Proqram
Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima. Peru, 15314 & Elite Softwarq Dev€lopmsnt, lnc

Aulas - Universidad Nac¡onat CaiamarJ
Pa{,e29

Zn
No

Description Area Htg.Loss Sen.Gain Lat.Cain
Zone Peak Time People Htg.CFM Clg.CFM S.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

o

o

tl
r

11E



o

o

Air Handler #5 - Ueplo Tecnico Tic - Summarv Loads for Zones (Z)

0 Zone 0
9pm February

b5
1

65
1

4,417
264

4.09

4,417
264

4.09

3,094
213

3.30

3,094
213

3.30

210
0
0

210
0
0

nla
29
29

29
29

nla

29

29
29

Zone Peak Totals:
Total Zones: 'l

-l

Chvac. Full Cornmerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Prograñ

dL
Elito Softwaro Dovolopñent, lnc.

Aulas - Un¡versidad Nacional Caiamarca
Page 21

Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima, Peru, 15314

Z¡
No

Description
Zone Peak Time

0
\



0 Zone 0
4pm February

969
16

8,573

969
'16

8,573

20,858
1 ,247

1.29

20,858
1 ,247

1.29

63,894
4.734

4.89

3,360
0
0

3.360
U

0

nla
0

1.247

nla
0

4,734

Zone Peak Totals:
Total Zones: 'l

63,894
4,734

4.89
0

1,247
0

4,734

Chvac. FullCommerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nacional de lnvers¡on
Comas, L¡ma, Peru, 15314 Jh

El¡te Software Devélopmgñt, lnc
Aulas - Universidad Nacional Ca¡amar;

Page 22

Air Handler #6 - Uma Lab 4to Piso - Summary Loads for Zones (Z)
Zn
No

Description
Zone Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

a

r]

P



a

o

118

0 Zone 0
8pm February

16'l
1

1,423

6,6'11
395

2.46

5,329
361

2.24

2 'l 0
0
0

0
0
0

nla
7'l
71

nla
7'l
71

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

161
1

1,423

6,611
395

2.46

5,329
361

2.24

2 1

71
7'l

71
71

I

chvac. Full commerc¡al HVAC Loads Calculat¡oñ Prograrn
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas, L¡ma. Peru, 15314

El¡te Sotlware oevelopmenl, lnc.
Aulás - Universidad Nacioñal Ca¡amarca

Air Handler #7 - Uep Sala De Equipos - Summary Loads for Zones (Z)

JI Page 23

Zn
No

Description
Zone Peak Time

Area
People

Volume

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

p



Air Handler #l - Cassefe -sum - Summarv Loads for Rooms (Z)

1 Sum
6pm February

1 ,323
126

11 ,709

28,702
1,891

1.43

28,702
1 ,89'1

1 .43

60,673
3,359

2.54

26,460 3AC/Hr 3AC/Hr

585
0
0

585
585

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

1,323
126

11,709

60,673
3,359

2.54

26,460
0
0

585 585
585 585

UE

Chvac - FullCoñmerc¡al HVAC Loads Calculat¡oñ Program
Proqrama Nacronal de lnversion
Comas, Lima, Peru, 15314 {[

Htg.Loss
Htg.CFM

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Description
Zone Peak Time

Sen.Gain
Clg.CFM

El¡te Software Development, ¡nc
Aulas - Universidad Nacional Caiamarca'

Page 24

Rm Area
PeopleNo

Volume CFM CFM

o

o

r
V MB'



Chvac - Fu¡l Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Universidad Nacional CaiamarcaPrograma Nac¡onal de lnversion

Comas. Lima. Pem, 15314 Page 25

Air Handler #l - Cassefe -sum - Total Load Summary (Z)
A¡r Handler Descript¡on: Cassele -sum Constanl Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program estimated horsepower of 1.22 HP
Fan lnput: 65% motor and fan eff¡c¡ency w¡th 1.5 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.71 -- This system occurs 1 time(s) ¡n the bu¡lding. --
A¡r System Peak Time: spm ¡n February.
Outdoor Conditions: Clg: 75' DB, 64' WB, 107.86 gra¡ns, Htg: 37" DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 73'DB, 50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Ventilation controls outside air,:-- Winter: Vent¡lat¡on controls outside air.

dL

Room Space sensible loss:
lnf¡ltration sensible loss:
Outside Air sens¡ble loss:
Supply Duct sensible Ioss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

28,702
0

16,319
2,929
I ,464

0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

FN¡

FM585 C

o Heat¡ng Supply A¡r: 31,630 / (.7'17 X 1.08 X 22) =
Winter Vent Outs¡de Air (31 .0olo of supply) =

Room space sensible ga¡n: 60
lnf¡ltration sensible gain:
Draw-thru fan sensible gain:
Supply duct sens¡ble gain: 2
Reserve sensible gain:
Total sens¡ble gain on supply side of coil:

Cool¡ng Supply A¡r: 63,323 I (.717 X 1.1 X2a\ =
Summer Vent Outside Ai (17 .4oA of supply) =

Return duct sensible ga¡n: '1,094 Btuh
Return plenum sens¡ble gain: 0 Btuh
Outside a¡r sensible gain: 739 Btuh
Blow{hru fan sensible gain: 2,2'19 Btuh
Total sens¡ble gain on return side of coil:
Total sens¡ble gain on air handl¡ng system:

Room space lalent gain: 26
lnfiltrat¡on latent ga¡n:
Outside a¡r latent gain: 6
Total latent gain on air handling system:
Total system sensible and latent gain:

i Check Figures
Total Air H;ndler Supply Air (based on a zq" ioi:
Total Air Handler VenL A¡ (17 .43o/o of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply A¡r Per Unit Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cool¡ng Capac¡ty Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heating Required With Outside Air:
Total Cool¡ng Required W¡th Outside Air:

1.891 CFM
585 CFM

3,359 CFtV
585 CFI\,4

3,359 CFM
585 CFM

49,413 Btuh

63,163 Btuh

4,052 Btuh
67.2'15 Btuh

32.995 Btuh
100,210 Btuh

514
0
0

649
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

604 Btuh
Btuh
Btuh

0
535o

1 .323
2.5392

1 58.4
0.0063

37.35

Sq.ft
CFMiSq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.fl

49,413 Btuh
8.35 Tons

,.¿,

18UE

ff

585 CFIV



Air Handler #2 - FancoilJaboratorio Computo - Summarv Loads for Rooms (Z)

2 Laborator¡o Computo
8am February

775
Jt)

6,859

22,830
't,504

1.94

31,798
2,O32

2.62

7 560 3AC/Hr
343
343

3AC/Hr
0 343

343

343
343

0

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

775
36

6,859

22,830
1,504

't.94

31,798
2,O32

2.62

,560
0
0

343
343

Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima, Peru, 15314

El¡ts Softwaré Osvolopment, lnc.
Aulas - Universidad Nacional Ca¡arnarca

Dcscription
Zonc Peak Time

m

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Hts.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Page 26

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Rm
No

Area
People

Volume

o

o

0
r



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Proqram
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Air Handler #2 - Fancoil-laboratorio Computo - Total Load Summary (Z)
Air Handler Descript¡on: Fancoil-laborator¡o Computo Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program est¡mated horsepower of 0.64 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efficiency w¡th 1.5 in. water across lhe fan
Sens¡ble Heat Rat¡o: O.82 -- Th¡s system occurs 1 t¡me(s) ¡n the bu¡lding. --
Air System Peak T¡me: 4pm in February.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 77' DB, 64'WB, 106.04 grains, Htg: 37" OB
lndoor Conditions: Clg: 73' DB, 50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Vent¡lat¡on controls outside air, ---- Winter: Ventilation controls outs¡de air.

Room Space sens¡ble loss:
lnf¡ltrat¡on sensible loss:
Outside A¡r sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return P¡enum sensible loss
Total System sens¡ble loss:

0
9,559
2,330
1,165

0

Heating Supply A¡r:25,'159 I (.7'17 X 1.08 X 22) =
winter vent outside Air (22.8% of supply) =

Room space sens¡ble gain: 28,997 Btuh
lnfiltration sensible ga¡n: 0 Btuh
Draw-thru fan sens¡ble gain: 0 Btuh
Supply duct sensible gain: 1,603 Btuh
Reserve sensible ga¡n: 0 Btuh
Total sensible gain on supply side of coil:

Cool¡ng Supply A¡r: 33,401 I (.717 X 1.1 X 21) =
Summer Vent Outside Air (16.9% of supply) =

Return duct sens¡ble gain: 666 Bluh
Return plenum sensible ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de a¡r sens¡ble gain: 974 Btuh
Blow-thru fan sens¡ble ga¡n: 1,'164 Btuh
Total sens¡ble ga¡n on return side of co¡l:
Total sensible ga¡n on air handling system:

Room space latent gain: 7,560 Btuh
lnfiltrat¡on latent ga¡n: 0 Btuh
Outside air latent gain: 3,286 Btuh
Total latent gain on air handling system:
Total system sens¡ble and lalent gain:

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 21' TD):
Total A¡r Handler Vent. A¡r (16.87% of Supply):

Total Conditioned A¡r Space:
Supply A¡r Per Unit Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outside Air:
Total Cooling Requ¡red W¡th Outside Air:

3022.8 Btu
Btu
Btu
Btu
Btu
Btu

h
h
h
h
h

h

o

o

O CFM
343 CFM

1.504 CFM
343 CFM

2.032 CFM
343 CFI\4

343 CFM

2,032 CFM
343 CFM

35,884 Btuh

30,600 Btuh

2,804 Btuh
33.403 Btuh

10,846 Btuh
44,249 Btuh

2.622s
210.2

0.0048
46.30

Sq. ft
CFN4/Sq.ft
Sq. ftlTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

35,884 Btuh
3.69 Tons

I

o É.P



Air #3- -S L forS

3 Lab M¡crobiologia
5pm February

893
l6

7,907

26,109
1,561

1.75

30,993
2,672

2.99

3,360 1000/0

0
1,56't

100%
0

2,672
0
0

4
Laborator¡o De
Histolog¡a
spm February

1.035
16

9,158

26,139
1,563

1 .5'l

26,904
2,320

2.24

3,360 1000/0

0
't ,563

1000/0

0
2.320

0
0

Room Peak Totals:
Total Rooms: 2

1,928
32

17,065

52,248
3,124

1.62

57,897
4,992

2.59

6,720
0
0

0
3.124

0
4,992

I
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Air Handler #3 - Uma Lab 2piso - Total Load Summary (Z)
A¡r Handler Oescr¡pt¡on: Uma Lab 2p¡so Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Draw-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 3.66 HP
Fan lnput: 75olo motor and fan eff¡c¡ency w¡th 3.5 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.92 -- This system occurs I t¡me(s) ¡n the building. --
A¡r System Peak Time: spm ¡n February.
Outdoor Conditions: Clg: 75" DB, 64" WB, 107.86 gra¡ns, Htg: 37' DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 73'DB, 50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Ventilation controls outside a¡r. --- W¡nter: Vent¡lat¡on controls outs¡de air.

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outs¡de Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

Heating Supply A¡r: 52.248 I (.717 X 1 .O8 X22) =
w¡nter vent outs¡de Air (100.0"/" of supply) =

Room space sensible ga¡n: 57,897 Btuh
lnfiltration sens¡ble ga¡n: 0 Btuh
Draw-thru fan sens¡ble ga¡n: 6,669 Btuh
Supply duct sensible gain: 7,874 Btuh
Reserve sensible gain: 0 Btuh
Total sensible ga¡n on supply side of coil:

Cool¡ng Supply A¡r:72,44O I (.717 X 1.1 X18)=
Summer Vent Outs¡de Air (100.0% of supply) =

52

87

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

248
0

080
0
0
0

0
3,124

3.124 CFM
3.124 CFM

4.992 CFM
4,992 CFt\,4

4.992 CFIV

4,992 CFtV
4,992 CFtV

CF IV

CFM

sq.ft
CF[,4/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
BtuhiSq.ft

139,328 Btuh

72,440 Bluh

6,299 Btuh
78,739 Btuh

62.446 Btuh
'141,186 Btuh

o

o 55

6

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

Return duct sens¡ble gain: 0
Return plenum sens¡ble gain: 0
Outside air sensible gain: 6,299
Blowlhru fan sensible gain: 0
Total sensible gain on return s¡de of co¡l:
Total sensible gain on a¡r handling system:

Room space latent ga¡n:
lnfiltrat¡on latent ga¡n:
Outside air latent gain:
Total latent gain on a¡r handl¡ng system
Total system sensible and latent ga¡n:

720
0

726

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 18' TD)
Total Air Handler Vent. A¡r (100.00% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heating Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r;
Total Cooling Requ¡red With Outside Air:

1 ,92a
2.5890

163.9
0.0061

72.26

'139.328 Btuh
'11.77 Tons

Bo.
STP
118

0
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Air Handler #4 - Uma Lab 3 Piso - Su Loads for Rooms

Lab Biotenolog¡a
Molecular
8am February

954
16

I,440

'19,175

I ,146
't.20

16,708
1,441

1.51

3 ,360
0
0

,360
0
0

0
0

100yo
0

1,146

1000/0

0
1 ,441

6
Laboratorio Oe
Biotec De Alimen
8am February

1 ,063
to

9,408

24,866
1,487

'1.40

51 ,588
4,448

4.18

3 1000/0

0
1.487

100yo
0

4.448

Room Peak Totals:
Total Rooms: 2

2,017
32

17,848

44,040
2,633

1 .31

68,297
5,889
2.92

6
0 0

2,633 5,889

Aulas - Uñ¡ve6¡dad Nac¡onal Caiamarca
Page 30

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM
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Air Handler #4 - Uma Lab 3 Piso - Total Load Summary (Z)
Air Handler Description: Uma Lab 3 Piso Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Draw-Thru w¡th program estimated horsepower of 4.32 HP
Fan lnput: 7570 motor and fan effic¡ency w¡th 3.5 ¡n. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.93 -- Th¡s system occurs 1 t¡me(s) in the building. --
Air System Peak Time: 4pm in February.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 77'D8,64'WB, 106.04 grains, Htg: 37'DB
lndoor Conditions: Clg: 73'DB, 50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Vent¡lation controls outside air, --- Winter: Vent¡lation controls outside air.

Room Space sensible loss:
lnliltrat¡on sensible loss:
Ouls¡de Air sensible loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Ouct sensible loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sens¡ble loss:

Heating Supply Air: 44,040 I (.717 X 1 .OB X 22) =
Winter Vent Outside Air ( 100.0olo of supply) =

Room space sens¡ble ga¡n: 59,402
lnf¡ltrat¡on sens¡ble ga¡n: 0
Draw-thru fan sensible gain: 7,867
Supply duct sensible gain: 9,288
Reserve sens¡ble ga¡n: 0
Total sensible gain on supply s¡de of coil:

Cooling Supply Air: 85,452 I (.717 x 1.1 X18)=
Summer Vent Outs¡de Air (100.0% of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n:
Return plenum sens¡ble gain:
Outside air sens¡ble gain: 16,7
Blow-thru fan sensible gain:
Total sensible ga¡n on return side of coil:
Total sensible gain on a¡r handling system:

44.04

73.40

0 Btuh
0 Btuh
'l Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

O CFM
2.633 CFM

2,633 CFM
2,633 CFM

1 '17.441 Btuh

76,557 Btuh

't6.719 Bru
93,276 Btu

63.144 Btuh
156,420 Btuh

o

5,8
5,8

Ft\,4

F¡,4

89C
89C

0
0

19
0

5.889 CFIV

5.889 CFM
5,889 CFM

h

h

Room space latent ga¡n: 6,720 Btuh
lnfiltration latent ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de air ¡atent gain: 56,424 Btuh
Total latent gain on a¡r handl¡ng system:
Total system sens¡ble and latent gain:

Check Figures
Total A¡r Handler Supply A¡r (based on a 18' TD)
Total A¡r Handler Vent. A¡r (100.00% of Supply):

Total Cond¡tioned A¡r Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outside Air:
Total Cooling Requ¡red With Outs¡de A¡r:

2,O',t7
2.9201

154.7
0.0065

58.23

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fUTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

117,441 Btuh
'13.03 Tons

'
8

go

.l
OE

o

r
I



Air Handler #5 - Ue Tecnico Tic - Summ Loads for Rooms

8 Cuaño Tecn¡co Tic
gpm February

65
1

572

65
,|

572

4,417
264

4.09

3,094

3.30

2'to

0

210
0
0

3AC/Hr 3AC/Hr
29
29

29
29

29
29

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

4,417
264

4.09

3,094
213

3.30
29
)o

Chvac - Full Commercial HVAC Loads Calculat¡on Proqram
P@grama Nac¡onal de lnvers¡on
Comas. L¡ma, Peru. 15314 m

El¡to Softwars Dsvelopmont, lnc.
Aulas - Un¡versidad Nacional Ca¡amarca
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Air Handler #5 - Ueplo Tecnico Tic - Total Load Summary (Z)
Air Handler Description: Uep-to Tecnico Tic Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program est¡mated horsepower of 0.00 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡c¡ency with 0.1 ¡n. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.94 *- This system occurs 'l

Air System Peak T¡me: 8pm in February.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 69'DB,63'WB, 108.78 gra¡ns, Htg: 37'DB
lndoor Conditions: Clg: 73'DB,50% RH, Htg: 73'DB

Summer: Vent¡lation controls outside air, --- W¡nter: Ventilation controls outside air.

t¡me(s) in the build¡ng. --

5,214 Btuh

3,041 Btuh

Room Space sensible loss:
lnfiltrat¡on sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

4,41

79

7 Btuh
0 Btuh
7 Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

O CFM
29 CF|V

264 CFM
29 CFt\,4

213 CFt\¡
29 CFM

o Heating Supply Air: 4,417 I (.717 X 1.08 X 22) =
Winter Vent Outside A¡r (10.8% of supply) =

Room space sens¡ble ga¡n: 3.041 Bluh
lnf¡ltration sens¡ble gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sens¡ble gain: 0 Btuh
Supply duct sensible gain: 0 Btuh
ReseNe sens¡ble gain: 0 Btuh
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of co¡l:

Cooling Supply A¡r: 3,094 I (.7'17 X 1.1 X 18) =
Summer Vent Outs¡de Air (13.4% of supply) =

Relurn duct sens¡ble gain: 0 Btuh
Return plenum sens¡ble gain: 0 Btuh
Outs¡de air sens¡ble gain: -99 Btuh
Blow{hru fan sens¡ble ga¡n: I Btuh
Total sensible ga¡n on return s¡de of co¡l:
Total sensible 9a¡n on air handling system:

Room space latent ga¡n: 210 Btuh
lnfiltration latent gain: 0 Btuh
Outs¡de a¡r latent gain: 371 Btuh
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latenl gain:

-Check Eigqres
Total Air Hándler Supply A¡r (based on a 18' TD):
Total Air Handler Vent. A¡r ('13.40% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply A¡r Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outside Air:
Total Cooling Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r:

29 CFM

o

-91 Btuh
2.950 Btuh

581
3,530

Btuh
Btuh

213 CFM
29 CFM

65
3.3018

219.5
0.0046

80.73

sqft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

5,214 Btuh
0.29 Tons

E
Ego

11E
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Air Handler #6 - Uma Lab 4to Plso - Su Loads for Roo¡ns

7
Laboratorio De
Paras¡tologia
4pm February

969
16

8,573

20,858
't,247

1.29

63,894
4,734

4.89

3.360
0
0

3,360
0
0

None
0

1,247

None
0

4,734

Room Peak Totals:
Total Rooms: 'l

969
16

573

20,858
1.247

1.29

63,894
4,734

4.89
0

1,247
0

4,7348

Chvac - Full Commercial HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nacioñal de lñversion
eomas, L¡ma. Peru. 15314 &

Area Htg.Loss Sen.Cain
People Htg.CFM Clg.CFM

Volurne CFM/Sqf't CFM/Sqli
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Chvac - Full Commercial HVAC Loads Calculat¡on Proqram
Proqrama Nacioñal de lnversion
Comas, Lima, Peru. 15314 {L
Air Handler #6 - Uma Lab 4to Piso - Total Load Summary (Z)

Elite Software Dsvolopment, lnc.
Aulas - Universidad Nacionaf Caiamarcá

Air System Peak Time: 4pm in February.
Outdoor Conditions: Clg: 77'DB,64" WB, '106.04 gra¡ns, Htg: 37'DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 73" DB, 50% RH, Htg: 73" DB

Summer: Vent¡lat¡on controls outs¡de air, --- W¡nter: Ventilation controls outs¡de air.

Air Handler Descr¡ption
Supply A¡r Fan:
Fan lnput:
Sensible Heat Ratio:

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outside A¡r sensible loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Ouct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sensible loss:

Heating Supply Air:20,858 I (.7'17 X 1.OB X221=
Winter Vent Outside Air ('100.0% of supply) =

Room space sensible gain: 63,894 Btuh
lnf¡ltration sensible gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible ga¡n: 6,324 Btuh
Supply duct sensible gain: 0 Btuh
Reserve sens¡ble gain: 0 Btuh
Total sens¡ble gain on supply s¡de of co¡l:

Cooling Supply A¡r:70,219 l(.717 X 1.1 X 19) =
Summer Vent Outs¡de A¡r (100.0% of supply) =

Uma Lab 4to P¡so Constant Volume - Sum of Peaks
Draw-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 3.47 HP
75% motor and fan effic¡ency w¡th 3.5 in. water across the fan
0.95 -- This system occurs

20,858 Btuh
O CFIV

1 ,247 CFM

Page 35

time(s) ¡n the bu¡lding. --

55,622 Btuh

70.219 Btuh

13.440 Btuh
83.659 Btuh

48,71
132,37

o

o

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

0
34,764

0
0
0

Return duct sens¡ble gain: 0
Return plenum sens¡ble gain: 0
Outside air sens¡ble gain: 13,440
Blow-thru fan sens¡ble gain: 0
Total sensible ga¡n on return side of co¡l:
Total sensible ga¡n on a¡r handling system:

Room space latent ga¡n: 3,360
lnf¡ltration latent gain: 0
Outside air latent ga¡n: 45,359
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latent gain:

Chcck Figures
Total A¡r Handler Supply A¡r (based on a 19' TD)
Total A¡r Handler Vent. A¡r ('100.00% of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heal¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heat¡ng Requ¡red W¡th Outside Air:
Total Cool¡ng Requ¡red With Outside Air:

1 ,247
1,247

CFN,4

CFIV

4,734
4.734

CFIV
CFIV

4,734 CFM

4,734 CFM
4.734 CFM

9 Btuh
8 Btuh

969
4.8867

87.8
0.0114

57.42

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

55,622 Btuh
11.03 Tons

e

cÉ

118

o
TP?



9 Sala Equipos
8pm February

16'l
,|

1,423

161
1

1,423

6,61 1

395
2.46

5,329
361

2.24

210
0
0

210
0
0

3ACiHr
71
71

34C/Hr
7',!
71

Room Peak Totais:
Total Rooms: 'l

6,6'11
395

2.46

5,329
361

2.24
71

71

71

71

Chvac - FullCommo,c¡al HVAC Loads Calculat¡on P.ogram
Programa Nacional de lnversion dl[

El¡te Softwaro D6volopment, lnc
Aulas - Un¡versidad Nacional Caiamarca

Air Handler #7 - Uep Sa/a De Equipos - Summary Loads for Rooms (Z)

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM
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Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM
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Chvac. Full Comrnerc¡al HVAC Loads Calculat¡oñ Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas, Lima, Peru, 15314 {h

El¡te Software Development, lñc.
Aulas - Un¡vers¡dad Nacional Caiamarca
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Air Handler #7 - Uep Sala De Equipos - Total Load Summary (Z)
Air Handler Descr¡ption: Uep Sala De Equ¡pos Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program estimated horsepower of 0.02 HP
Fan lnput: 75olo motor and fan efficiency w¡th 0.3 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.96 -- This system occurs 'l time(s) in the building. --
A¡r System Peak Time: 8pm in February.
Outdoor Conditions: Clg: 69" DB, 63' WB, 108.78 grains, Htg: 37" DB
lndoor Conditions: Clg: 73" DB, 50% RH, Htg: 73" OB

Summer: Vent¡lat¡on controls outside a¡r, --- Winter: Ventilat¡on controls outs¡de a¡r.

Room Space sensible loss:
lnfi ltration sens¡ble loss:
Outs¡de A¡r sensible loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sensible loss:

6,61

98

Btuh
Btuh
Btuh

2'to
0

923

1 Btuh
0 Bluh
4 Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

tuh
tuh
tuh
tuh

O CFM
71 CFM

395 CFM
71 CFM

361
7'l

CFM
CFM

o Heating Supply A¡r:6,611 l(.717 X'1.08X22)=
W¡nter Vent Outside Air (f 8.0olo of supply) =

Room space sens¡ble ga¡n: 5,329
Infiltrat¡on sens¡ble ga¡n: 0
Draw-thru fan sensible qa¡n: 0
Supply duct sensible gain: 0
Reserve sensible gain: 0
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of coil:

Room space latent gain:
lnfltration latent ga¡n:
Outside a¡r latent gain:
Total latent ga¡n on air handl¡ng system
Tolal system sensible and latenl gain:

Check [igures
Total Air Handler Supply Air (based on a l9' TD)
Tolal Air Handler Vent. Air ('19.72% of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Total Heating Requ¡red With Outside Air:
Total Cooling Required With Outside Air:

8,595 Btuh

5.329 Btuh

-206 Btuh
5,123 Btuh

Cool¡ng Supply Air:5,329 l(.7'17 X 1.1 X 19) =
Summer Vent Outs¡de A¡r (19.770 of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n: 0 B
Return plenum sensible ga¡n: 0 B
Outs¡de a¡r sens¡ble ga¡n: -247 B
Blow{hru fan sensible gain: 41 B
Total sens¡ble gain on return s¡de of co¡l:
Total sens¡ble ga¡n on air handling system:

71 CFM

36r CFM
71 CFIV

o Btuh
Btuh

33
56

1,1

6,2

'161

2.2441
308.5

0.0032
53.45

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
BtuhiSq.ft

8,595 Btuh
0.52 Tons

)
\IB

x

o$s§

UE, 18

g.o
TP

/1

W
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Zone Detailed Loads (At Zone Peak Times)
Load Unit -SC- CLTD U.Fac Scn. Lat.
Description Quan CFAC SHGF -CLF- Cain Gain

Room [-Sum - Air Handler I (Cassetc -sum), Zone 0 peaks (sensible) in February at 6pm.
Roof-'1-3-Susp.C-L 1,323 0.50 20.0 0.170 4,507
Wall-2-ESE-C-lü 679 0.83 1 1.0 0.469 3.508
Part¡t¡on-1-1 1019.858 10/15 0.436 4.447
Gls-P-1-90-Tran 215.0 1 .000 1 0.340 731
0%S-0-WS-Solar 2'15.0 0.650 0 0.000 0

Lights-Prof=2 1,852 1.000 6,320
EquipmenlProf=3 1,985 1.000 6,77'1 0
People-Prof='1 126.0 1.000 31,500 25,200

sub-roral 57,784 25,200
Safety factors: +5o/o +sok

8,097
11,472
6,670
1,097

Htg.
Mult.

Htg.
Loss

27,335
+5o/o

22,830

Total w/ safety factors 60,673 26,460 28,702

Room 2-Laboratorio Computo - Air Handler 2 (Fancoil-laboratorio Conrputo), Zone 0 peaks (sensible) in
February at 8am.

o
Roof-1-3-Susp.C-L
Wall-2-ESE-C-N¡
Wall-3-SSW-C-M
Partition-'l-1
Gls-ESE-1-90-Tran

0%S-0-WS-Solar
Lights-Prof=2
Equ¡pment-Prof=3
People-Prof=l

Sub-total
Safety factors

Total W safety factors

Roof-1-3-Susp.C-L
Wall-2-WNW-C-M
Wall-3-NNE-C-M
Part¡t¡on-1-'l
Gls-WNW-1-90-Tran

0%S-0-WS-Solar
Lights-Prof=2
Equipment-Prof=3
People-Prof=1

Sub-total
Safety factors

Roof-1-3-Susp.C-L
Wall-2-NNE-C-M
Wall-3-ESE-C-M

775
292
279
944

97.9
97.9

1 ,085
'I ,163
36.0

893
312
314

1219.412
68.9
68.9

1,251
1 ,340

16,0

1 .000
0.650
1.000
1 .000
1 .000

-12.O
-2.3
-0.4

10/ 15
-11

20.5
2.6
4.3

'lol15
2

207

-1,576
-310

-53
4.'t 16
-'t70

11,818
3,702
3,967
9.000

30,284
+5o/o

0
7 ,200

0.50
0.83
0.83

0.1 70
0.469
0.469
0.436
0.340
o.797

6.1 20
16.884
16.884
6.540

12.240

4,743
4,922
4,706
6,174
1 ,198

7 ,200
+5o/o

21,743
+5o/o

31,798 7,560

Roonl 3-l-ab Microbiologia - Air Handlcr 3 (Unra Lab 2piso), Zonc 0 pcaks (scnsiblc) in l-'cbruary at 5pnr. a
0.170
0.469
0.469
0.436
0.340
0.776

3,119
382
629

5,317

7,193
4,268
4,573
4,000

6.120
16.884
'16.884

6.540
't2.240

5,468
5,272
5,308
7 ,975

843

0
3,200

3,200
+5o/o

24,865
+5o/o

Total w/ safety factors 30,993 3,360 26,109

Room 4-Laboratorio Dc Histologia - Air l]andlcr -l (Uma Lab 2piso), Zonc 0 peaks (scnsiblc) in Fcbruary
¿ll 5pnl.

29,517
+50k

3,613
604

2,102

6.120
16.884
16.884

1,035

440

0.50
0.83
0.83

20.5
4.3

10.2

0.1 70
0.469
0.469

6.120
16.884
6.540
5.100

0.50
0.83
0.83

1.000
0.650
1.000
1.000
1.000
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Total w/ safety factors 26.904 3.360

Room S-Lab Biotenologia Molecular - Air Handler 4 (Uma Lab 3 Piso), Zone 0 peaks (sensible) in
February at Sam.

Roof-1-3-Susp.C-L 954 0.50 -12.0 0.170 -1,939 6.'120
Wall-2-WNW-C-N¡ 338 0.83 -1 .s 0.469 -245 16.884
Partit¡on-1-1 946.478 10115 0.436 4.127 6.540
Gls-WNW-1-90-Tran 43.1 1.000 -11 0.340 -167 12.240
0%S-0-WS-Solar 43.1 0.650 207 0.'121 700

Lights-Prof=2 1 ,335 1.000 4,556
Equipment-Prof=3 1 ,431 1.000 4,881 0
People-Prof=1 16.0 1 .000 4,000 3,200

Sub{otal 15,913 3,200
Safety factors: +5o/o +5o/o

Load
Description
Partit¡on-'l -'1

Gls-ESE-1-90-Tran
0%S-0-WS-Solar

Lights-Prof=2
Equipmen!Prof=3
People-Prof=1

Sub-lotal
Safety factors

Roof-1-3-Susp.C-L
Wall-2-NNE-C-f\il
Wall-3-ESE-C-M
Part¡tion-1-1
Gls-ESE-'l -90-Tran

0%S-0-WS-Solar
Gls-ESE-'l-90-Tran

0%S-0-WS-Solar
Lights-Prof=2
Equipment-Prof=3
People-Prof=1

Sub-total
Safety factors

-WNW-C.M
on-1-l

ran

0.170
0.469
0.436
0.340
0.839

3,13s

4,680
121

15,427

6.120
16.884
6.540

Unit
Quan

792.96
68.9
68.9

1 .449
1 ,552

16.0

1,063
290
203

798.624
68.9
68.9

227 .3
227 .3
1,488
1,595

'16.0

969
158

't073.446
136.7
'136.7

.SC-

CFAC
CLTD
SHGF

10/15
2

[J. Fac
.CLF.
0.436
0.340
0.1 50

Sen.

Gain
3,457

37
1,569
4,943
5,297
4.000

25,623
+5o/o

Lat.
Gain

3.200
+5o/o

IItg.
Mult.
6.540

12.240

Htg.
Loss

5.186
843

18,262
+5o/o

1.000
0.650
1.000
1.000
1.000

0.50
0.83
0.83

0
3,200

24,894
+56/o

26.139

5,837
5,708
6,190

527

O

Total W safety factors 16,708 3,360 1 9,1 75

Room 6-Laboratorio De Biotec De Alimen - Air Handler 4 (Uma Lab 3 Piso), Zone 0 peaks (sensible) in
February at 8am.

1.000
0.650
1 .000
0.650
1.000
1.000
't .000

0.170
0.469
0.469
0.436
0.340
0.797
0.340
o.797

6.120
16.884
'16.884

6.540
12.240

6,506
4,901
3,426
5,223

843

-12.O

-, 1

10/15
-11

-'11

'19.0

-o.7
10/15

207

-2.162
-1,1'14

-216
3,4A2

-267
8,318

-881
27 ,453

5,078
5.44'l
4,000

49,132
+5o/o

0
3,200

Total wi safety factors 51,588 3,360

Room 7-Laboratodo De Parasitologia - Air Handler 6 (Uma Lab 4to Piso), Zone 0 peaks (sensible) in
Fcbruary at 4pm.

-l-3-Susp.C-L

3,200
+5o/o

23.682
+slo

12.240 2.782

24,866

a oro
65

12.24

0.50
0.83

1 .000
0.650

o

0%S-0-WS-Solar



Zone Detailed Loads t Zone Peak Times con t'd

Gls-WNW-1-90-Tran
0% S-0-WS-Solar

Gls-WNW-'l -90-Tran
0oloS-0-WS-Solar

L¡ghts-Prof=2
Equ¡pment-Prof=3
People-Prof=1

Sub-total
Safety factors:

Total w/ safety factors:

Roof-1-3-Susp.C-L
Wall-1-WNW-C-M
Parlit¡on-2-1
L¡ghts-Prof=4
Equ¡pmenl-Prof=4
People-Prof=1

Sub-total
Safety factors:

Total ú safety factors:

Roof-1-3-Susp.C-L
Wall-2-WNW-C-M
Partition-1-1
L¡ghts-Prof=4
Equ¡pment-Prof=4
People-Prof=1

Sub{otal
Safety factors:

Total w/ safety factors:

0.340
0.839
0.340
0.839

12.240

12.240

141.8
141.8
68.9
68.9

1,356
1,453

16.0

1.000
0.650
1.000
0.6s0
1.000
1.000
1.000

3
207

3
207

't '1.0

13.4
10/15

125
15,996

6'r
7,773
4,628
4,958
4,000

60,852
+5o/o

411
688

2,135
768
a23
250

1,735

843

19,865
+5o/o

20,858

395
2,O52
1,760

4,207
+5o/o

4,417

984
2,110
3,203

6.297
+5o/o

6,61'r

0
3,200

3,200
+5o/o

65
122

269.04
90
97
1.0

't 61

125
489.7

225
241
1.0

0.50
0.83

1.000
1 .000
1 .000

6.120
16.884
6.540

0
0
0

.170

.469

.436

63,894 3,360

121
764

't,173
308
331
250

n
200

200
+5Yo

2,947
+5o/o

3,094 210

0.50
0.83

1.000
1.000
1.000

15.0
11 .7

10/15

0.170
0.469
0.436

6.1 20
16.884
6.540

0
200

5,075
+5o/o

200
+5o/o

5,329 210

PIIESIP
UE 1I8
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Unit

Quan

-SC.
CFAC

CLTD
SHGF

Lat.
Cain

Room 8-Cuarto Tecnico Tic - Air Handler 5 (Ucp-to Tecnico Tic), Zone 0 peaks (sensiblc) in February at o

o

0



Air S m#1 Cassefe -sum Ps hrometric Anal ls

Leav¡ng Coil Condition
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

Room Cond¡t¡on
Return A¡r Duct
Return Air PIenum
M¡sc Load on Return Side
Vent Air 585 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Co¡l Cond¡t¡on

0

26,460

26,460

0
6,535

32.995

0.000
3.785

89.655

0
0

2,649
60,673

0

63,323
1 ,094

0
0

739
2,219

67,374

49.498
0.000
0.000
1 .000

22.901
0.000

7 3.400
0.500
0.000
0.000
0.192
0.838

74.929 3,359

69.713

0.000

r6.156

85.870

0
0

141
3.219

0

V"B

c

o PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB enter¡ng - OB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains entering - Grains leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

0.717 x
0.717 x

1 .'10 x
0.68 x

3,359 x( 74.9 - 49.5 )
3,359 x( 89.7 - 69.7 )

TSH
TLH

SUI\,4

GTH = 0.717 x
Total System Load

4.50 x 3,359 x ( 32.0 z¿.t )

67,375 Btuh
32,660 Btuh

100,035 Btuh
'101,16'r Btuh
100,210 Btuh

Cooling GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

101,161 /(
49,413 / (
49,413 /

0.00
0.00
970

500x
x 500

O.O GP¡,4

O.O GPM
50.9 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

74.53
60.94
49.56
32.00 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 61 .57o

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

49.50
48.64
95.00
22.67 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac - Full Coñm€rcial HVAC Loads Calculat¡on P.ogram
Programa Nacioñal de lnversion
Comas. Lima, Peru, 15314 {L

El¡to Softwar€ Developm€nt, lnc.
Aulas - Universidad Nacional Caiamarcá
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Scnsil¡ lc CFM

Entcring Cooling Coil Conditions



AftS m#1 Cassete -sum Ps etric Ana s

L a

Leav¡ng Co¡l Cond¡t¡on
Draw-Thru Fan
l\¡¡sc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

Room Condition
Return Air Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return Side
Vent A¡r 585 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Cond¡t¡on

PR
TSH
TLH
GTH

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

0
6,535

32,995 89.65s

26,460

26,460

69.713

0.000

16.156

85.870

0
0

2,649
60,673

0

63,323
I,094

0
0

739
2.219

67 ,374

49.498
0.000
0.000
1.000

22.901
0.000

73.400
0.500
0.000
0.000
0.192
0.838

74.929

0
0
0

141
3,219

0

3,359

3,359

67,375 Btuh
32,660 Btuh

100,035 Btuh
'101,'161 Btuh
100,2'r0 Btuh

0.000

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921 )
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Grains leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

'1.10 x
0.68 x

3,359 x
3,359 x

74.9 - 49.5
89.7 - 69.7

4.50 x 3,359 x( 32.O - 22.7 )

Cool¡ng GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

101,161 /(
49,413 t(
49,413 I

O.O GPM
O.O GPM

50.9 lb./hr

0.00
0.00
970

x
x

500
500

)

)

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

74.93
60.94
49.56
32.00 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 61 .57

uE. ll

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡d¡ty:
Enthalpy:

49.50
48.64
95.00
22.67 Btu/lbm

Dry bulb temperature 95.00

Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas. Lima, Peru. 15314 {L

El¡tg Softwars Developmgnt, lñc
Aulas - Univers¡dad Naclonat Ca¡amarJ
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Sensible CFM

o

o
Coil Conditions

Leaving Heating Coil Conditions

\



Air S tem #2 ancoilJaboratorio uto Ps hrometric A ,S

Leaving Co¡l Cond¡t¡on
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply Side
Supply Air Ouct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condit¡on
Return A¡r Duct
Return A¡r Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent A¡r 343 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Coil Condit¡on 10,846 88.989

0

7,560

7,560

0
3,286

78.24'l

0.000

7.630

85.871

0
0

1 ,603
3'1,798

0

33,401
666

0
0

974
'l ,164

36,205

52.561
0.000
0.000
1 .000

19.839
0.000

73.400
0.500
0.000
0.000
0.523
0.726

75.149

0
0

98
1,935

0

2,O32

2,032

0.000
3.118

€

o PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)

= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CF¡,4 x (Grains entering - Grains leav¡ng)

= PR x 4.50 x CFI¡ x (Enthalpy entering - Enthalpy leav¡ng)

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

1.10 x
0.68 x

2.032 x
2,032 x

75.1 - 52.6
89.0 - 78.2

SUI\¡
GTH = 0.717 x 4.50 x
Total System Load

2,032 x ( 32.O 24.7 )

36.205 Btuh
10.649 Btuh

46.855 Btuh
47,302 Btuh
44.249 Btuh

Cooling GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

47 ,302 t (
35,884 / (
35,884 /

0.00
0.00
970

X

x
500
500

0.0 GP[,4
O.O GPIV

37.0 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

75.'15
60.88
48.83
31 .95 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 64.42o

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

52.56
51 .66
95.00
24.74 Btullbm

Dry bulb temperature: 95.00

:

1,

c

fi'

chvac. Full Commerc¡al HVAG Loads calculation Program
Prcqrama Nacional de Invers¡on
Comas. Lima, Peru, '153'14

Ssnsiblc

Elite Software Oevelopment, lnc.
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Latent CFM



Leaving Coil Condit¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply S¡de
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condit¡on
Return Air Duct
Return A¡r Plenum
Misc Load on Return S¡de
Vent Air 343 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Cond¡t¡on

PR
TSH
TLH
GTH

SUM
GTH = 0.717
Total System Load

75.1 - 52.6
89.0 - 78.2

0
0

98
1,935

0

2,032

2,032

36.205 Btuh
10,649 Btuh

46,855 Btuh
47,302 Btuh
44,249 Btuh

0

7,560

7,560

0
3,286

78.241

0.000

7.630

85.871

0
0

1,603
31.798

0

33,401
666

0
0

974
1,164

52.561
0.000
0.000
'1.000

19.839
0.000

73.400
0.500
0.000
0.000
o.523
0.726

0.000
3.1 18

10,846 88.989 36,205

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFN¡ x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFlvl x (Grains entering - Grains leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFI\,4 x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leaving)

7 5.149

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

1.10 x
0.68 x

2,032 x (
2,032 x (

x 4.50 x 2,032 x( 32.0 - 24.7 )=

Cooling GPM
Heating GP[.4
Steam Req.

47 ,302
3s,884
35,884

0.00
0.00
970

500
500

x
x

t(
t(

O.O GPM
O.O GPM

37.0 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

75.15
60.88
48.83
31.95 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 64.42

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

52.56
51.66
95.00
24.74 Blullbm

Dry bulb temperature: 95.00

r¡3

'8

Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Proqram
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas, Lima, Peru. 15314 rL
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Sensible

Air System #2 (FancoilJaboratorio Computo) Psychrometric Analysis (Z)

Latcnt CFM

Air-Side Check Figure Psychrometric Equations:

Rates and Steam

Entering

o

o
Enteling Cooling Coil Conditions

Lcaving Cooling Coil Conditions



AfS m#3 ma Lab /so Ps hrometric Anal

Leav¡ng Coil Condltion
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply S¡de
Supply Air Ouct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condit¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return Side
Vent Air 4,992 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Condition 62,446 'r 07.591

0

6,720

6.720

0
55.726

83.104

0.000

2.761

85.865

6,669
0

7 ,874
s7,897

0

55.000
1.694
0.000
2.000

14.706
0.000

73.400
0.000
0.000
0.000
'1.600

0.000

0.000
2'1.726

460
0

543
3,990

0

4 99272,440
0
0
0

6,299
0

78,739 75.000 4,992

O PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921 )

= PR x 1.'10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leaving)

= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Gra¡ns leav¡ng)

= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

1 .'10 x
0.68 x

4,992 x( 75.0 - 55.0 )=
4,992 x( 1O7. - 83.1 )=

6

4,992 x( 34.8 - 26.1 )=

78,739 Btuh
59,596 Btuh

138,336 Btuh
140,67't Btuh
141.186 Btuh

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

4.50 x

Cool¡ng GPM
Heating GPM
Steam Req.

140,671 l(
139,328 / (
139,328 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

)

)

O,O GPM
O.O GPM

143.6 lb./hr

o Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

75.00
64.00
59.10
34.82 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 37 .40

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

55.00

92.'l 6
26.09 Btuilbm

Dry bulb temperature: 95.00

t

!,

chvac - Ful¡ Commorcial HvAc Loads calculat¡on Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas, L¡ma, Peru, 15314

Latent

El¡te Software DsveloDment, lnc
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Air System #3 (Uma Lab 2piso) Psychrometric Analvsis (Z)

Leaving Co¡l Condition
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Cond¡t¡on
Return Air Ducl
Return Air Plenum
Misc Load on Return Side
Vent A¡r 4,992 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Condit¡on

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

Cool¡ng GPM
Heating GPL4
Steam Req.

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

4,992 x ( 34.8 26.1 ) =

Dry bulb temperature:

Dry bulb temperature:

6.720

6,720

83.104

0.000

2.76'1

85.865

6,669
0

7,874
57,897

0

55.000
1.694
0.000
2.000

14.706
0.000

73.400
0.000
0.000
0.000
1.600
0.000

75.000

37 .40

95.00

0

0.000
21.726

( 75.0 - 55.0 ) =( 107. - 83.1 ) =
6

460
0

543
3,990

0

4,992

4.992

78,739 Btuh
59,596 Btuh

138,336 Btuh
140.671 Btuh
141,186 Btuh

O.O GPM
O.O GPM

'143.6 tb./hr

,440
0
0
0

72

0
72655

62.446 107.591 78,739

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns entering - Gra¡ns leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

6,299
0

PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

1.10 x
u.bó x

4,992 x
4,992 x

4.50 x

140,671
139,328
139,328

0.00
0.00
970

x
x

500
500

75.00
64.00
59.10
34.82 Btu/lbm

55.00
53.52
92.16
26.09 Btu/lbm

Chvac - Full Commercial HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nac¡onal de lnvers¡on
Comas. Lima. Peru. 15314 {L

El¡te Softwaro Oovolopm6nt, lnc.
Aulas - Univers¡dad Nac¡onal Caiamarcá
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Ari S tem #4 ma Lab 3 Piso tric A c

Leav¡ng Co¡l Cond¡t¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return A¡r Duct
Return A¡r Plenum
i.4isc Load on Return Side
Vent A¡r 6,786 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Condit¡on 71 ,7 38 104.348 117,733

0

6,720

6,720

0
65,018

83.834

0.000

2.031

85.865

0.000
18.483

9,065
0

10,703
68,297
10,403

98,468
0
0
0

19,265
0

s5.000
1.694
0.000
2.000

12.762
1.944

73.400
0.000
0.000
0.000
3.600
0.000

77 .OOO

625
0

/Jó
4,707

717

6,786

6,786

i tt

PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

77.0 - 55.0
104. - 83.8

117,733 Btuh
67,864 Btuh

185,597 Btuh
188,430 Btuh
180,576 Btuh

= (Barometr¡c pressure of site / Slandard ASHRAE pressure of 29.92'l )
= PR x 1.'10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Gra¡ns leav¡ng)
= PRx 4.50 x CFM x(Enthalpy entering - Enthalpy leav¡ng)

0.717 x
0.717 x

1.10 x
0.68 x

6,786 x
6,786 x

4.50 x 6,786 x ( 34.8 26.2 )=

Cooling GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

188,430 / (
1',t7 ,441 I (
1',t7 .441 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GPM
O.O GPM

121.1 lb.l6t

Dry bulb témperature:
Wet bulb lemperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

77.OO

64.00
53.67
34.81 Btu/lbm

Ory bulb temperature 37 .40

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

55.00
53.68
92.98
26.20 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

\,\'t

Chvac - Ful¡ Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proorama Nacional de lnveGion
Comas, Lima. Peru, 15314 rL

Elit€ Software Devolopñont, lnc
Aúlas - Universidad Nac¡onat CaiamarJ
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Air Sysfem #4 (Uma Lab 3 Piso) Psvchrometric Analvsis (Z)

c

Leav¡ng Coil Condition
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return A¡r Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return Side
Vent Air 5,889 CFM
Blow-Thru Fan

0

6,720

6,720

0
56,424

83.524

0.000

2.341

85.865

7 ,867
0

9,288
68,297

0

55.000
1.694
0.000
2.000

14.706
0.000

73.400
0.000
0.000
0.000
3.600
0.000

77 .OOO

85 ,45

71

2
0
0
0
I
0

542
0

640
4,707

0

5,889

5,889

102,170 Btuh
59,783 Btuh

161,953 Btuh
164.436 Btuh
'r 56,420 Btuh

0.000
18.483

5,889 x ( 34.8 26.2 )=

61

Entering Coil Cond¡tion 63,144 104.348 102,',tl',|

= (Barometr¡c pressure of sile / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PRx 1.10 xCFM x(DBenter¡ng - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Grains leaving)
= PRx 4.50 xCFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

0.7',t7 x
o.7't7 x

SU I\,4

GTH = 0.717 x
Total System Load

'1.'10 x
0.68 x

5,889 x (
5,889 x (

77.O - 55.0
104. - 83,5

3

4.50 x

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

Dry bulb temperature:
Wel bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

0.00
0.00
970

x
x

0.0 GPt\¡
O.O GPM

121.1 lb.lhr

164,436 I
117 ,441 I
117 ,441 I

500
500

77 .OO

64.00
53.67
34.81 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 37 .40

Ory bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

55.00
53.62
92.65
26.15 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac " Full Commerc¡al HVAC Loads Calculation Program
Prcqrama Nacional de lnversion
Comas, L¡ma. Peru, 15314 rL

Elite Software Dovolopmsnt, lnc
Aulas - Un¡versidad Nacional Caiamarca'
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Air Svstem #5 (Ueplo Tecnico Tic) Psvchrometric Analvsis

Leaving Coil Condition
Draw-Thru Fan
¡/isc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

83.845

0.000

2.O20

85.865

0
0
0

3,094
0

3,094
0
0
0

-99
8

3,003

55.000
0.000
0.000
0.000

'18.400

0.000

0
0
0

213
0

213

210

Room Condition
Return Air Duct
Return A¡r Plenum
M¡sc Load on Relurn Side
Vent A¡r 29 CFM
Blow-Thru Fan

210 73.400
0.000
0.000
0.000

-0.590
0.048

0 0.000
3.407371

Entering Coil Condition 581 89.272 72.859 213

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFN4 x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns entering - Gra¡ns leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

1.10 x
0.68 x

2'13 x( 72.9 - 55.0 )
213 x( 89.3 - 83.8 )

3.003 Btuh
564 Btuh

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

4.50 x 213 x( 3'1.4 26.2 ) =

3.567 Btuh
3.597 Btuh
3.530 Btuh

Cooling GPI\.4

Heating GP[.4
Steam Req.

3,597 / (
5,214 l(
5,214 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GPM
O.O GPM
5.4 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡d¡ty:
Enthalpy:

72.86
60.28
52.91
31.43 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 69.50

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature
Relative humidity:
Enthalpy:

55.00
53.68
92.98
26.20 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Proo@ma Nacional de lnvers¡on
Comas. Lima. Peru. 15314

Chilled and HoI Water Flow Rates and Sleam

Aulas - Univers¡dad Nac¡onal Ca¡amarca
page 49
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Air S #5 Ue to Tecnico Tic Ps tric Anal S

Leav¡ng Coil Cond¡t¡on
Oraw-Thru Fan
l\.4isc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

Room Condit¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
¡/¡sc Load on Return Side
Vent A¡r 29 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Cond¡t¡on

0

210

83.845

0.000

2.020

85.865

0
0
0

3,094
0

3,094
0
0
0

-99
I

3,003

55.000
0.000
0.000
0.000

'18.400

0.000

73.400
0.000
0.000
0.000

-0.590
0.048

2

0
0
0
J
0

210

0
371

581

0.000
3.407

72.459

213

21389.272

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PRx 1.10 x CFM x(DB enter¡ng - DB leav¡ng)

= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Gra¡ns leav¡ng)
= PRx 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng -Enthalpy leav¡ng)

TSH
TLH

0.717 x
o.7't7 x

'l .10 x
0.68 x

213 x
213 x

72.9 - 55.0
89.3 - 83.8

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

4.50 x 213 x ( 31.4 26.2 )

3,003 Btuh
564 Btuh

3.567 Btuh
3,597 Btuh
3.530 Btuh

Cool¡ng GPM
Heating GPM
Steam Req.

3,597 / (
5,214 l(
5,214 I

0.00
0.00
970

x
x

O.O GPM
O.O GPM
5.4 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡d¡ty:
Enthalpy:

72.86
60.28
52.91
3'1.43 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 69.50

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

55.00
53.68
92.98
26.20 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac . Full Commorclál HVAC Loadr Calculatlon Pfogram
Proorama Nacional de lnversion

LeomasJEla-feru- Éifl4

El¡ts Software Devslopm6nt, lnc.
Aulas - Uñiversidad Nacional Caiamarca
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Air S m#6 Uma Lab 4to Piso Ps hrometric Anal is

Leaving Coil Cond¡tion
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condit¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return S¡de
Vent Air 4,734 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Cond¡tion

0
45,359

48.719 104.348

3,360

3,360

84.402

0.000

1.456

6,324
0
0

63,894
0

54.592
1.694
0.000
0.000

17.114
0.000

73.400
0.000
0.000
0.000
3.600
0.000

426
0
0

4,308
0

4,734

4.734

0

70,21

83.659

9
0
0
00.000

'18.490 440
0

3.

77.000

B

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - OB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Grains leaving)

= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

o.7't7 x
0.717 x

'l .10 x
0.68 x

4.734 x
4,734 x

TSH
TLH

SUM
GTH = 0.7'17 x
Total System Load

77 .0 - 54.6
r04. - 84.4

J

Btuh
Btuh

83,659
46,034

4.50 x 4,734 x ( 34.8 26.2 )

129.692 Btuh
131.640 Btuh
132,378 Btuh

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

x
x

1 31 ,640
55,622
55,622

0.00
0.00
970

500
500

)

)

O.O GPM
O.O GPM

57.3 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb lemperature:
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

77 .OO

64.00
53.67
34.81 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 37 .40

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

54.59
53.66
95.00
26.19 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac - FullCommercial HVAC Loads Calculat¡on Proqram
Programa Nacional de lnversion
Comas, Lima, Peru. 15314

Elito Software Oovolopment, lnc.
Aulas - Universidad Nacional Caiamarca
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A/r S m#6 Uma Lab 4to Piso Ps metric A s

Leaving Co¡l Cond¡t¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Cond¡t¡on
Return Air Ouct
Return Air Plenum
Misc Load on Return S¡de
Vent A¡r 4,734 CFM
Blow-Thru Fan

PR
TSH
TLH
GTH

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

TSH
TLH

0.7'17 x
0.717 x

1.10 x
0.68 x

84.402

0.000

'L456

85.857

0.000
18.490

x( 77.0 - 54.6 )=
x( 104. - 84.4 )=

3

4,734 x ( 34.8 26.2 )

54.592
1.694
0.000
0.000

17.114
0.000

426
0
0

4,308
0

73.400
0.000
0.000
0.000
3.600
0.000

77.000 4,734

129.692 Btuh
131.640 Btuh
132,378 Btuh

0

3,360

3,360

0
45,359

324
0
0

6

13,440
0

83,659

83.659 Etuh
46.034 Btuh

734
734

4,
4,

63,894

7 0.21

0

I
0
0
0

4.734

Enter¡ng Coil Cond¡tion 48,7't I 104.348

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Gra¡ns leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

4.50 x

Cooling GPM
Heating GP[,4

Steam Req.

,l
31 ,640
55.622
55,622

x
x

0.00
0.00
970

500
500

O,O GPM
O,O GPM

57.3 lb./hr

Ory bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡d¡ty:
Enthalpy:

77 .O0

64.00
53.67
34.81 Btu/lbm

Ory bulb temperature: 37 .40

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature;
Relative humidity:
Enthalpy:

54.59
53.66
95.00
26.'19 Btu/lbm

Ory bulb temperature: 95.00

Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡oñ Program
Programa Nacional de lnversion {L

Systcm Load Analysis

Elitg Softwars Dev€lopment, lnc.
Aulas - Univers¡dad Nacional Ca¡amarca
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Arr S m#7 Sala De E u Ps metric Anal /S

o

o

Leav¡ng Co¡l Cond¡tion
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return Air Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return Side
Vent Air 71 CF[,4
Blow-Thru Fan

Entering Coil Condition

0

84.663

0.000

1 .'194

85.857 5,329
0
0
0

-247

54.675
0.000
0.000
0.000

18.725
0.000

73.400
0.000
0.000
0.000

-0.868
0.145

361

361

0.000
5.015

90.872

0
0
0

5,329

0
0
0
1

0
36210

210

0
923

1,133

0

41

5,123 72.678

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921 )

= PR x 1.10 x CFN¡ x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Gra¡ns leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

0.717 x
0.717 x

1 .'10 x
0.68 x

361 x
361 x

72.7 - 54.7
90.9 - 84.7

TSH
TLH

SUI\¡
GTH = 0.717 x
Total System Load

)
)

5,123 Btuh
1 ,092 Btuh

6.216 Btuh
6,272 Bluh
6,256 Btuh

4.50 x 361 x( 31.6 - 26,3 )=

Cool¡ng GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

6,272 l(
8,595 / (
8,595 /

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GPM
O.O GPM
8.9 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb lemperature:
Relative humid¡ty;
Enthalpy:

72.68
60.51
54.'15
31.64 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 66.92

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

54.67
53.7 4
95.00
26.25 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima, Peru. 15314

El¡t€ Soñware Development, lnc
Aulas - Univers¡dad Nacional CaiamarJ
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Leaving Coil Condition
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply S¡de
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

0

84.663

0.000

1.194

85.857

0

5,329

54.675
0.000
0.000
0.000

14.725
0.000

0
0
0
1

0
210 36

0

Room Condit¡on
Return Air Ouct
Return A¡r Plenum
¡/isc Load on Return Side
Vent Air 71 CF¡.4
Blow-Thru Fan

2't0 5,329

0
-247

41

5,123

73.400
0.000
0.000
0.000

-0.868
0.145

361

0 0.000
5.015q?1

Entering Coil Cond¡t¡on 1 ,133 90.872 72.678 JOt

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains entering - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.717 x
0.717 x

1.10 x
0.68 x

361 x( 72.7 - 54.7 )
361 x( 90.9 - 84.7 )

5,123 Btuh
1,092 Btuh

SUM
GTH = 0.717 x
Total System Load

4.50 x 361 x ( 31.6 26.3 ) =

6,2'16 Btuh
6,272 Btuh
6,256 Btuh

Cooling GPM
Heating GPL4
Steam Req.

6,272 t(
8,595 / (
8,595 /

0.00
0.00
970

x
x

O.O GPM
O.O GPM
8.9 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

72.68
60.51
54.15
31.64 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 66.92

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

54_67
53.74
95,00
26.25 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nac¡o¡al de lnversion
Comas, Lima. Peru. 15314

Latenl

Aulas - Universrdad Nac¡onal Caiamarca
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Air System #7 (Uep Sala De Equipos) Psychrometric Analysis (Z)
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Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculal¡on Program fr Elito Software Oevelopmenl, lnc.
Proqrama Nacioñal de lnvers¡on
Comas. Lima. Peru. 15314

Aulas - Un¡versidad Nac¡onal Caiamarca

Air System #1 (Cassete -sum) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
t\,4tx

Room Condition
Leaving Co¡l Cond¡t¡on
Supply Duct Temperature R¡se
Draw Through Fan Sensible Ga¡n
Reserve or Reheat Sens¡ble Ga¡n
Supply Side Miscellaneous Sensible Ga¡n
Pretreated Air Condit¡on
[,4ixed Air Condit¡on

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RML

Outdoor Condition
Enter¡ng Co¡l Condition
Return Duct Temperature Rise
BIow Through Fan Sens¡ble Gain
Return A¡r Plenum Sensible Gain
Return Side M¡scellaneous Ga¡n
Heat Recovery Ventilator Cond¡t¡on
Return [,4iscellaneous Latent Gain

-;T- 119 g/lb

oc 112

98

BTF

o EC

;;,2y4

LC
7C,/'- sD

o
1¡

EU

t\4 tx

RC_ RD

2"

___c

¿

I

o

cÉ

E
ESIP

118

-1

.,.I

p
I



Chvac. FullCommerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
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Air System #l (Cassefe -sum) Psychrometric Chart (Z)
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Air System #2 (Fancoil-laboratorio Computo) Psychrometric Chart
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Return Duct Temperature Rise
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Air System #2 (FancoilJaboratorio Computo) Psychrometric Chart (Z)
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At System #3 (Uma Lab 2piso) Psychrometric Chart
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Air System #3 (Uma Lab 2piso) Psychrometric Chart (Z)
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Air System #4 (Uma Lab 3 Piso) Psychrometric Chart
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Outdoor Cond¡t¡on
Entering Coil Condition
Return Duct Temperature R¡se
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Chvac - Full Commercial HVAC Loads
Proqrama Nacional de lñversion
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Calculation Proqram

&
Air System tt4 (Uma Lab 3 Piso) Psychrometric Chart (Z)
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Air System #5 (Ueplo Tecnico Tic) Psychrometric Chart
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Air System #5 (Ueplo Tecnico Tic) Psychrometric Chart (Z)
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Air System #6 (Uma Lab 4to Piso) Psychrometric Chart
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Air System #6 (Uma Lab 4to Piso) Psychrometric Chart (Z)
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Air System #7 (Uep Sala De Equipos) Psychrometric Chart
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EjecutoG UB

MEMORIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES

1. OBJETIVOS

El objet¡vo del presente documento es describir el func¡onamiento de los
sistemas de cableado estructurado, sistema de telefonía, procesamiento
centralizado, almacenamiento centralizado, conectividad y seguridad
informática, video vigilancia - CCTV, control de acceso y seguridad, sonido
ambiental y perifoneo, videoconferencia, sistema de mantenim¡ento y ahorro
energético - BMS, equipamiento of¡mát¡co y periféricos, l¡cencias: S.O., BD,
virtualizac¡ón, office, antivirus, etc. que se instalarán en los nuevos módulos de
biología y biotecnología de la Universidad Nacional de Cajamarca.

El objetivo del Sistema de Telefonía será atender y gestionar las necesidades de
comunicación por Voz lP, en forma clara y efic¡ente, entre las diferentes áreas
de la Universidad.

El objetivo del sistema de conectividad y seguridad informática será permitir la
conectividad alámbrica e ¡nalámbrica de los diferentes equipos electrón¡cos de
la Universidad, brindando un adecuado nivel de seguridad lnformática a la
información transmit¡da.

El objetivo del sistema de Video Vigilancia - CCTV será llevar registro de todas
las áreas cubiertas por el sistema, con el f¡n de poder determ¡nar las razones
específicas de la ocurrencia de un incidente adverso a la seguridad de las
instalaciones o poder anticiparse a un incidente de este tipo de forma prevent¡va.

El objetivo del sistema de Control de Acceso y Seguridad será poder controlar y
mon¡torear en t¡empo real el status de todos los dispositivos de campo desde el
cuarto de v¡deo vigilanc¡a y a la vez poder generar reportes de alarmas de
¡ntrusión y accesos. Además, este deberá permit¡r el poder reacc¡onar de manera
inmediata antes cualquier evento que altere el funcionamiento normal de la
edificación y la seguridad de los ocupantes.

El objet¡vo del Sistema de Son¡do Ambiental y Perifoneo será dotar a la
Universidad de un medio para trasm¡tir mensajes audibles de voz y/o mús¡ca
ambiental.

El objet¡vo del S¡stema de Video conferencia - será perm¡tir la as¡stencia remota
especializada con video y audio entre la Universidad y otras Universidades u
organizac¡ones, de manera que permitá brindar y rec¡b¡r apoyo en tiempo real en

o

o

1;

I

el estudio de casos especiales

PERÚ Min¡sterio
de Educación

"Decenio de o lg!qldod de Oportunidodgs poro Mujeres y Hombres"
"Año del Biconlonario do la consol¡dación de nuoslra lndapondonc¡a y de la conmomoración de las ho¡'oicas balal/as dé

Junín y Ayacucho"

El objetivo del s¡stema de procesam¡ento centralizado será perm¡t¡r el
procesamiento de información de los diferentes sistemas con los que contará la
Un¡versidad.

El objetivo del sistema de almacenam¡ento centralizado será permit¡r el
almacenamiento de la información de los diferentes s¡stemas con los que contará
la Universidad.

I
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El objetivo del Sistema de Mantenimiento y Ahorro Energét¡co - BMS será
perm¡t¡r gest¡onar los diferentes sistemas instalados en la Universidad que
otorguen seguridad y ahorro de energía-

2,1 CODIGOS Y NORN¡AS.

. ISO/lEC 80000 Sistema ¡nternacional de magnitudes.

. ISO/IEC 11801 Generic Cabling for Customer Premises.

o ANSI/TlA-568-C Generic Telecommunications Cabling for Customer
Premises.

o ANSI/TlA-568-C.2 Balanced Twisted-Pair Telecommun¡cation Cabling and
Components Standards.

¡ ANSI/T|A-568-C.3 Optical Fiber Cabling Components Standard

o ANSI/T|A-569-C Telecommunications Pathways and Spaces.

o ANSI/T|4-606-8 Administration Standard for Telecommunications
lnfraestructure.

o ANSI/T|A-607-B Generic Telecommunications Bonding ang Grounding
(Earthing) for Customer Premises

o ANSI/T|A-942-A Telecommun¡cations lnfraestructure Standard for Data
Centers

. ANSI-TIA-1 1 79-2010 Healthcare Facility Telecommunications
lnfrastructure

o IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE)

o IEEE 802.3at Power over Ethernet Plus (PoE+)

o IEEE 802j1ac Conectividad lnalámbrica (Wifi 5 y/o Wifi 6)

o ANSI/BICSI OO2-2014 D¡seño e lmplementación del Centro de Datos

. NTP-ISO/IEC 27001:2014 Sistemas de Gestión de Seguridad de la
lnformac¡ón

. Reglamento Ley N'29733 "Protección de Datos Personales": DS N" 003-
2013-JUS

. Registro Nac¡onal de Edificac¡ones (RNE)

. Código Nacional de Electr¡cidad (CNE)

. Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) - Norma A.1 30

. Código Nacional de Electricidad (CNE)

¡ NFPA 13 - Standard for the lnstallation of Sprinkler Systems - Ed. 2019

. NFPA 20 - Standard for the lnstallation of Stat¡onary Pumps for Fire
Protection - Ed. 2019

. NFPA 70 - National Electr¡cal Code - Ed. 2017

. NFPA 72 - Nat¡onal Fire Alarm and Signaling Code - Ed. 2019
uE 11I

o

PERÚ

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
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NFPA 90A - Standard for the lnstallation of Air-Condition¡ng and Ventilating
Systems - Ed. 2018

NFPA 101 - Life Safety Code - Ed. 2018

3. REQUISITOS DE INTEGRADOR TIC

El lntegrador TIC debe ser empresa ¡ntegradora de soluciones en tecnologias de
¡nformación y comun¡caciones, y deberá cumplir con los siguientes requisitos, de
carácter obligatorio:

Debe ser una empresa constituida en el país sin impedimento de
contrataciones con el estado peruano, para lo cual debe presentar la
constanc¡a de no estar inhabilitado ni suspendido para contralar con el estado
peruano. En el caso de consorcios, todas las empresas integrantes del
consorcio deberán presentar la referida constancia.

El integrador deberá ser reconocida como representante o canal autorizado
a comercializar e implementar las s¡guientes soluc¡ones: Cableado
Estructurado, Conectividad, (Switches LAN y/o Wireless), Procesamiento
Centralizado, Almacenamiento Centralizado, Videovigilancia (Cámaras lP),
Música y Perifoneo, para lo cual deberá presentar la documenlación de
sustento respecliva, mediante carta o certificado emitido por el fabricante o
dueño de la marca o distribuidor autorizado en el Perú.
El lntegrador TIC debe contar con una mesa de ayuda operativa, para lo cual
deberá ¡ndicar el número telefónico y el correo para el reporte de incidentes,
ind¡cando mín¡mo una persona de contacto de dicha mesa de ayuda y deberá
presentar el proced¡miento de atención de llamadas para el reporte de
¡nc¡dentes.

4. DEFINICIONES:

o TCP/IP: Protocolo de Control de Transmisión y Protocolo de lnternet
. LAN: Red de Área Local.
¡ VLAN: Red de Área Local Virtual.
. CCTV: Circuito Cerrado de Televisión.
. Megapixel: Resolución mayor a los 1280x720 pixeles.
o IPS: lmágenes por Segundo.
. BMS: S¡stema de Gest¡ón de Edif¡c¡os.

5. TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES

El proyecto sobre Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones en la
universidad debe comprender el sum¡nislro, ¡nstalación, puesta en marcha,
pruebas, capacitac¡ón, garantía, manlenim¡ento y soporte técnico del:

o Sistema de Cableado Estructurado.

. Equipamiento lnformático y Espec¡alizado.

o Sistemas de lnformación y Software.
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5.1 SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO

A) Canalización

Canalización Troncal:

Esta canalización permite la conexión entre el data center pr¡nc¡pal y la sala
de Equ¡pos, así como entre la sala de equ¡pos y los cuartos técn¡cos de
telecomunicaciones.

Canalizac¡ón Horizontal:

Esta canalización permite .la conexión entre los cuartos técnicos de
telecomunicaciones y las Areas de Trabajo, ubicado en los diferentes
ambientes de la universidad.

En el ¡nter¡or de los Edificios, se usará bandejas metálicas de
comunicaciones que recorren los pasillos de la universidad de tal manera de
cubrir la mayor área, las salidas hacia los terminales de operación y
estac¡ones de trabajo se realizan mediante tubería EMT adosada o tuberia
PVC pesado embebida con todos sus accesorios en el techo y/o pared.

B) Espacios

Son espacios que constituyen puntos de transición entre la canal¡zación
troncal y la canalizac¡ón horizontal.

Áreas de Trabajo

Son los espacios donde se ubicarán los equipos act¡vos de usuario como
impresoras, computadoras, cámaras de video, etc.

C) Cableado

Cableado Troncal

El cableado Troncal, contempla cableado de Fibra Óptica MM OM4
(Multimodo) con chaqueta libre de halógeno y anti roedor, optim¡zada para
tabalar a '10 Gbps y soporten transmisiones futuras a 40 Gbps, con topología
física tipo estrella. El cableado troncal es redundante hacia el Centro de
Datos y Salas de Telecomunicaciones.

Cableado Horizontal

El cableado Horizontal, contempla par trenzado de cobre blindado F/UTP
categoría 6A con cubierta libre de halógeno que permitan transm¡siones a 10
Gbps a 90 mts.

Todos los componentes utilizados en el cableado deben ser de la misma
categoría., servirá para interconectar a los usuarios finales con los switchs
de borde ubicados en las salas de telecomunicaciones.

D) Admin¡strac¡ón.

El s¡stema de adm¡nistrac¡ón contempla los sigu¡entes elementos en la
infraestructura de cableado estructurado:

. Espacios de Telecomunicaciones

. EnlacesHorizontales.

o Enlace Verticales.

. Barras de Tierra para Telecomunicaciones I
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ldent¡ficac¡ón

La ident¡ficación de los elementos se debe realizar con el uso de etiquetas
autoadhesivas de alta durabilidad, el impreso debe realizarse con el uso de
impresión térmica, el tamaño de la etiqueta y de la ¡mpresión debe permitir su
rápida identificación y lectura.

ldentificación de Espacios de Telecomunicaciones

Se ¡dent¡ficará cada espacio de telecomunicaciones de la universidad
comprendiendo la sala de equipos, cuartos técnicos de telecomun¡caciones.

Como regla general se t¡ene: P#E#

Donde:

P#: caracteres que ¡dent¡fican el número de piso o nivel de la universidad

E#: caracteres que identifican el número de un espacio de
telecomunicaciones en un piso determinado

ldent¡f¡cación de Gabinetes

Se identificará cada gabinete, la identificación se colocará en la parte
superior e inferior delantera del gabinete El texto en las et¡quetas debe ser
una fuente sin serif, mayúscula y lo suficientemente grande como para leerse
fácilmente m¡entras está parado cerca del gabinete. El texto en las et¡quetas
se imprimirá a máquina, y el color de la etiqueta deberá contrastar con el
fondo sobre el que están pegadas (por ejemplo, blanco sobre una superf¡c¡e
oscura, negro sobre un fondo claro).

Como regla general se t¡ene: P#E#.G#

Donde:

P#E#: identificador de un espacio de telecomunicaciones de la universidad

G#: caracteres que ¡dent¡fica n el número de gabinete en un espacio de
telecomunicaciones

ldentificación de enlaces horizontales

Primero se debe realizar la ident¡ficación de cada patch panel del gab¡nete,
luego de cada puerto de este patch panel

La identificación del enlace horizontal se debe colocar en el inicio y fin de cada
cable, antes de la conexión con el Jack.

Además, se debe colocar la identificación del cable en el faceplate del área de
trabajo, junto al term¡nal correspondiente.

Como regla general se tiene: P#E#G#-A#

Donde:

P#E#G#: identificador del gabinele

A: carácter que identifica a un determinado patch panel o grupo de patch
panel

P#E#: ¡dent¡ficador de un espacio de telecomun¡cac¡ones en la
Universidad-

ldentificac¡ón del cableado troncal

o
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ldenl¡fica cada cable del cableado troncal que une un espacio de
telecomunicaciones con otro.

Como regla general se t¡ene: P#E1|P#824

Donde:

- P#E1: identificador de un espacio de telecomun¡caciones que contiene la
term¡nación de uno de los extremos del cableado vertical

- P#E2: ident¡ficador de un espacio de telecomunicaciones que contiene la
terminación del otro extremo del cableado vert¡cal

- #: carácter numérico que ¡dent¡f¡ca a un cable con una de sus terminaciones
en P#El y la olra en P#E2

ldentificación de barra principal de tierra para telecomunicaciones

ldent¡f¡ca la TMGB del sistema de tierra, esta identif¡cación debe colocarse al
lado derecho inferior de la barra.

Como regla general se t¡ene: P#E#-TMGB

Donde:

- P#E#: identificador de la sala de equipos

ldent¡ficac¡ón de barra de tierra para telecomunicaciones

ldent¡fica la TGB del s¡stema de tierra de cada sala de telecomun¡cac¡ones, esta
identif¡cación debe colocarse al lado derecho inferior de la barra.

Como regla general se tiene: P#E#-TGB

Donde:

- P#E#: identificador de un espacio de telecomunicaciones en el
universidad.

E) Protección y continuidad eléctrica-

Sistema de Tierra para Telecomunicaciones:

La Universidad contempla un Sistema de aterram¡ento para
telecomunicac¡ones en los espacios:

. Cuarto técn¡co de Telecomunicaciones

o Sala de Equipos

Los Componentes para desarrollarse en el S¡stema de Tierra son:

o Ba¡¡a principal de tierra para telecomunicaciones

. Barra de lierra para telecomunicaciones

. Cableado troncal de tierra para telecomunicaciones

Se precisa que la conexión entre el sistema de tierra para
telecomunicaciones y el s¡stema de tierras comunes de la universidad se
realiza con la unión de la barra principal de t¡erra de telecomunicac¡ones con
la barra de tierra del tablero general eléctr¡co de la universidad.

Continuidad Eléctrica de espacios de Telecomunicación

Contempla la al¡mentac¡ón eléctrica ininterrumpida en los espacios

o
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. Cuartos técnicos de telecomunicac¡ones

o Sala de Equipos

. Central de Vigilancia y Seguridad

Se usarán disposit¡vos de alimentación eléctrica ininterrumpida (UPS) tipo
en línea, con soporte de energía no menor de 30 m¡nutos, respaldados por
el grupo electrógeno de emergencia.

Continuidad Eléctr¡ca de Áreas de Trabajo

Contempla la continuidad eléctrica de las áreas de trabajo por un periodo no
menor de 5 minutos, en áreas críticas el periodo de protecc¡ón debe ser
evaluada por necesidades propias del servicio.

5.2 SOLUCIONESTECNOLOGICAS

Basándose en los estándares y Normas Nacionales y las recomendaciones
de las Normas lnternacionales, las soluciones de los sislemas a
implementarse en base a los equipos informáticos y de
telecomunicac¡ones, están integrados sobre plataforma de red lP
(cableado estructurado); lo que va a permitir un menor costo en la
instalación e implementación inicial, y disminuir costos de soporle y
mantenimiento en el futuro.

5,2,1 SISTEMA DE CONECTIVIDAD Y SEGURIDAD INFORMATICA

5.2.1.r DESCRIPCION.

La universidad necesita una red ¡nformát¡ca que estará compuesta
(además de los medios de transmisión), por todos los equipos de
telecomun¡caciones de la Red Ethernet que van a ¡nterconectar los equipos
de procesamiento, y almacenamiento de datos, como tamb¡én los equipos
de otras soluciones que trabaian con tecnología lP. La conectiv¡dad se hará
usando switches, equipos de acceso inalámbrico, equipamiento de
seguridad de red entre otros.

5.2.T.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO

La infraestructura de red contempla lo s¡gu¡ente:

Conectividad Física

La conect¡vidad física de una infraestructura de red dentro de
universidad estará dividida en cuatro niveles.

o

o
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Todos los equipos que forman parte del sistema de conect¡v¡dad de la
universidad se basará su comun¡cación en: Ethernet a nivel de la capa de
enlace, y en Protocolo lnternet (lP) a nivel de la capa de red.

La un¡versidad requiere de un equipam¡ento de telecomun¡caciones, que
perm¡ta gest¡onar toda la comunicación de voz, video y datos a través de
la red de cableado estructurado.D
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5.2.1.3 coNFtGURACtON

Los equipos de conect¡vidad serán configurados en la VLAN de
administración de la universidad, la red inalámbrica creada se configurará
con un nivel de seguridad WPA2 (W¡-F¡ Protected Access 2) y su
adm¡nistrac¡ón estará a cargo del personal especializado de la

universidad.
El cortafuego soportara DMZ (zona desmilitarizada) y permitir el bloqueo
de puertos TCP/UDP, como el bloqueo y control de apl¡caciones de
descarga masiva tipo P2P. Se crearán VLAN's (Red de Área Local
V¡rtual) por cada soluc¡ón propuesta, permitiendo elevar la seguridad de
la información procesada por cada sistema.

5.2.2 SISTEMA DE PROCESAMIENTO CENTRALIZADO.

s.2.2.r DESCRtPC|ON.

El sistema por ¡mplementarse se basa en un conjunto de hardware y

software que permite el procesamiento de información de los diferentes
sistemas con los que contara la Universidad.

Se sumarán a los servidores de las soluciones propuestas,
servidores que presten los siguientes servicios:

o Servicio de administración

. Servicio de base de datos.

. Servicio de correo.

o Servicio web.

otros

'¿
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. Nivel Principal

. Nivel de Distribución Sala de Equipos

. Nivel de Distribución LAN

. N¡vel de Borde

Conectividad lnalámbrica

. Los equipos de d¡stribuc¡ón inalámbrica serán conectados al nivel
de borde.

. Segur¡dad lnformática

Contempla cortafuegos (firewall), que perm¡ta limitar, cifrar, descifrar el
tráfico de datos entre:

. Los equipos de conexión a lnternet con el nivel principal de
conexión.

. El nivel principal de conexión y el nivel de distribución del Centro
de Datos.

La solución de seguridad se contempla con los sistemas de: antivirus,
antispam, web filtro y filtro de contenido.

?



Los servidores serán de tecnología tipo cuchilla (blade), caracterizados
par tener muy bajo consumo de energía eléctrica, respecto a los del t¡po
rackeables. Adicionalmente, ocupan menos espac¡o en los gab¡netes
donde se instalan, debido a que se instalan dentro de un chasis que los
provee de energía eléctrica y de las conexiones a la red.

Se comunican con la red de datos a través de puertos SFP+, lo que
permite grandes veloc¡dades de transferencia

5.2.2.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Los usuarios autentif¡cados acceden a los serv¡cios que prestan los
servidores.
Cada equipo servidor cuenta con un s¡stema operat¡vo del t¡po server y
una o dos aplicaciones que le permite prestar los servicios configurados.
Requieren para su funcionamiento de las respectivas licencias del
Sistema Operativo Windows Server la cual contará con soporte técnico y
garantía, y del software de virtualización VMware.
Tanto los servidores como los d¡spos¡tivos de almacenamiento estarán
instalados en la sala de equ¡po, y se conectaran con la red LAN, por
medio de un Switch que cuenta con puertos FC, para ser conectados al
Switch Core, y adicionalmente con un Firewall que gestionará el acceso
de los usuarios, desde el punto de vista de la seguridad informática.

5.2.2.3 coNFtGURACtON

Los servidores serán instalados en el centro de datos y licenciados de
acuerdo con el servicio que presta, este licenciamiento cubr¡rá también a
los usuarios.

Los servidores serán configurados para que realicen el almacenamiento
de datos en el sistema de almacenamiento centralizado de la Universidad.

5.2.3 ALMACENAMIENTO CENTRALIZADO.

5.2.3.1 DESCRIPCION

El sistema por ¡mplementarse se basa en un conjunto de hardware y

software que estará encargado de resguardar toda la información que se
genera en las aplicaciones instaladas en los servidores de la Universidad,
incluyéndose medios que permitan obtener cop¡as de respaldo de los

datos obtenidos-

Se han considerado tres divisiones para el s¡stema de almacenamiento

. Almacenamientoparaaplicaciones

. Almacenamiento para el s¡stema de v¡deo v¡gilancia.

o
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Todos los equipos de almacenamiento centralizado de la Universidad
estarán basados en:

. Hardware de almacenamiento de información, compuesto par
tecnología SAN (Storage Área Network), y NAS (Network Attached
Storage) con chasis que permiten el escalamiento de su capacidad
total, por media del agregado de discos duros.

. Se han de considerar unidades de almacenamiento (arreglos de
discos) que usen tecnología de duplicac¡ón

. Tecnología LBR, para las capias de respaldo.

. La comunicac¡ón con el serv¡dor t¡po blade es a través de puertos
FC, lo que permite grandes velocidades de transferencia.

Pa¡a realizar e¡ resguardo de la ¡nformación, se ha previsto el uso de
c¡ntas magnéticas.

5.2.3.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Se ha considerado usar arreglos de discos con tecnología SAN, deb¡do a
que la información no solo será respaldada, sino que también estará
dispon¡ble de forma dinám¡ca, permitiendo el acceso a través de la red
LAN o WAN, cada vez que sea necesario. Se han de considerar unidades
de almacenamiento (arreglos de discos) que usen: tecnología de
duplicación para el mejor aprovechamiento de las un¡dades de respaldo.

s.2.3.3 coNFIGURACION

La conf¡guración del sistema de almacenamiento permitirá el mane¡o
adecuado y seguro de la información almacenada, de acuerdo con las
aplicaciones instaladas.

5.2.4 SISTEMA DE TELEFONIA

s.2.4.1 DESCRIPCION.

El sistema por implementarse se basa en un sistema que permite atender
y gest¡onar las necesidades de comunicac¡ón por voz, en forma clara y
eficiente, entre las d¡ferentes áreas de la Universidad y con el exterior.
Todos los equ¡pos princ¡pales y aux¡liares del sistema de telefonía de la
Universidad estarán basados en Telefonía lP que correrá sobre un
Gateway de voz con capacidad de soportar E1, FXO hacia la PSTN. El
pr¡ncipal protocolo VoiP (voz sabre lP) soportado por el s¡stema será el
SIP (Session Initiation Protocol). La tecnologia para la telefonía lP será de
arqu¡tectura ab¡erta, de tal forma que se garantice la fácil integración e
interoperabilidad con otras marcas.
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5.2.4.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

La instalación del sistema se realizará usando el sistema de cableado
estructurado y las soluciones de conectiv¡dad planificadas para el
proyecto. Los elementos mínimos que forman este s¡stema son: una
Central de telefonía lP, un Gateway lP y los diferentes teléfonos lP.

Entre las princ¡pales ventajas de la telefonía lP están la simplif¡cac¡ón de
la infraestructura de comun¡caciones en la empresa pues esta correrá en
la misma red de datos y no neces¡tara otro cableado adicional, la
integración de las diferentes sedes de la organ¡zac¡ón en un sistema
unificado de telefonía con gestión centralizada perm¡tiendo crear canales
virtuales con otras sedes formando una única red, llamadas gratu¡tas
dentro de la red, plan de numeración integrado y optimización de las líneas
de comunicaciones.

Las extens¡ones tendrán una numeración ún¡ca, permitiendo su
ident¡ficación por niveles (pisos) de la Universidad.

Los teléfonos, para el caso de llamadas hacia el exterior, serán
configurados con claves individuales por usuario, permitiendo el control
de las llamadas y restring¡endo el uso de las líneas ¡nstaladas

Las políticas finales de conf¡guración de priv¡leg¡os en el uso de líneas
telefónicas serán establecidas por los usuarios de la Universidad.

Los anexos telefónicos serán ubicados pr¡nc¡palmente en of¡cinas
adm¡nistrativas y otros que la espec¡al¡dad de equipamiento proponga.

5.2.5 SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA.

5.2.5.1 DESCRIPCTON.

El sistema de CCTV de la Universidad constará de un conjunto de
cámaras de v¡g¡lanc¡a que reportarán a la central de vigilancia y seguridad
ubicado en el primer nivel, mediante una señal llevada por la red G¡gabit.
Las imágenes de estas cámaras serán visualizadas y administradas por
el personal de seguridad de la Universidad, por lo que se contará con
personal permanente para realizar esta función. Las señales de las
cámaras de la Universidad ingresarán a la red del edif¡c¡o para luego ser
llevadas hasta el ambiente de video vig¡lanc¡a.

5.2.5.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.
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s.2.4.3 coNFtGURACtON

Se contará con un s¡stema enleramente de tipo lP. Se usarán cámaras
lP tipo día/noche, infrarrojas (lR), estándar o w¡de dynam¡c range (WDR)
dependiendo de la ubicac¡ón de las mismas. Las señales de todas estas
cámaras harán uso de la infraestructura de red Gigabit de la Universidad
para ser llevadas a la sala de equipos para su grabación.
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El sistema de CCTV estará centralizado en la cenlral de v¡gilancia y
seguridad a través de la infraestructura de red de datos (cableado F/UTP,
fibra óptica, gabinetes de telecomunicac¡ones, equ¡pos de redes). Se
deberá implementar un s¡stema tolerante a fallos para la grabación y
almacenamiento (RAID).
Se hará uso de un servidor de grabación y almacenamiento para el
registro de las imágenes obtenidas por el sistema, asi como de un
servidor de administración (procesamiento) para el software de mon¡toreo
(VMS) y análisis de v¡deo.
La distr¡buc¡ón de cámaras planteada en el presente proyecto debe
considerarse como una propuesta a ser verif¡cada y val¡dada en campo,
tomando en cuenta las obstrucciones generadas por tuberías y ductos de
otros sistemas. Sin embargo, la función para la cual han sido ubicadas
debe respetarse. Asimismo, cualquiera de estas modificaciones menores
deberá ser asumida por el ¡nstalador y deberá ser validada por el
diseñador del sistema.
El instalador del sistema podrá proponer mejoras al sistema siempre y
cuando no afecten el funcionamiento y desempeño del mismo, desde el
punto de vista de filosofía de funcionamiento; siendo el objetivo principal
llevar un registro de los eventos que sean monitoreados por las cámaras
y, así mismo, permita me¡orar el concepto de vigilancia de la Universidad.
En caso alguna de estas meioras represente un costo adicional de
manera directa o indirecta, estas serán asum¡das por el instalador del
sistema.

5.2.5.3 FORMATOS DE GRABACION.

Todas las cámaras deberán ser lP y grabar en la máxima resolución
d¡sponible para la cámara. El sistema deberá grabar a 15 IPS durante el
día y en la noche entrará a modo de detección, grabando a 7lPS. Los
horarios serán establecidos por el personal de segur¡dad de la
Un¡versidad, pero en principio se calculará 16 horas de día y 8 horas de
noche en formáto detección-

Además, en horas de la noche, el sistema tendrá la capacidad de grabar
a '15 IPS por detecc¡ón de movimiento por parte de la propia cámara sobre
una región de ¡ntereses preestablecida. Esta función estará activa por lo
menos durante los 10 segundos posteriores a la detección de mov¡miento.

El instalador deberá considerar una capacidad de disco duro mínimo para
45 días de grabación en el formato máx¡mo disponible (compresión H.264
o H.265) y se deberá considerar si es necesar¡o uno o más discos internos
de grabación, según la flexibilidad de los equ¡pos del postor, para cumplir
con la capacidad requerida.

La reproducción deberá poder darse en tazas de 11418116.

5.2.5.4 coNFIGURACtON

El sistema de video será configurado de manera que se permita un
gerenciam¡ento y administración de las cámaras cuando sean requeridas
de una manera ordenada y además permit¡rá la grabación en dos
formatos: tiempo real y detección.
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5.2.5.5 CAPACIDAD DE GRABACION

5.2.5.6 INTEGRACION DEL SISTEMA DE CCTV

El sistema de CCTV deberá integrarse sobre una plataforma VMS con el
resto de sistema de secur¡ty, en particular con los sistemas de intrusión y
control de accesos. Ante la alerta de alguno de los d¡sposit¡vos que
componen estos s¡stemas, la imagen de la cámara más cercana a dicho
disposrtivo deberá desplegarse de forma automática en la pantalla de
visualización del operador. Asimismo, deberá serv¡r para que las cámaras
pasen a grabar a 15 fps durante la noche.

Deberá considerarse ad¡cionalmente la posibilidad de ¡ntegrar sobre el
sistema de CCTV analíticas adicionales, que aportan información valiosa
para la operatividad de la ediflcación, como por ejemplo la identificación
de objetos perdidos.

5.2.5.7 PROTECCION DE DATOS PERSONALES

El instalador del s¡stema deberá proveer los med¡os de señalizac¡ón
necesar¡os, para informar a los visitantes y alumno de Ia Universidad que
están s¡endo monitoreados y grabados, según lo ind¡cado en la Ley 29733
- Ley de Protección de Datos Personales. Asimismo, deberá asegurar que
el equ¡pam¡ento de proponga no estará sujeto a manipulación externa por
usuar¡os no autorizados o permitirá la extracción de las grabaciones sin
los permisos apropiados

o
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Para el cálculo de la capacidad de d¡sco duro del grabador de v¡deo en
red o de los servidores de grabación, deberá tener en cuenta las
sigu¡enles consideraciones:

¡ Todas las cámaras deberán grabarse en la máxima resoluc¡ón
dispon¡ble.

. La cant¡dad de cámaras se encuentra descrita en el cuadro de
configuración de cámaras, se deberá lener en cuenta los tiempos
promedios de grabación para dimensionar el tamaño del disco duro.

. El formato de grabac¡ón será en compresión H.264 o H.265.

. El sistema debe permitir grabac¡ones en formato estándar (no
propietario) como MPEG4 y MJPEG.

¡ Deberá considerarse una capacidad de grabación mínima de 45 días
en el disco duro.

El equipo de grabación deberá estar en capacidad de efectuar el cambio
de formato de grabación de modo detección a modo tiempo real después
de recibir la señal de la detección de movimiento de la propia cámara
sobre una región de ¡ntereses preestablecida

El proveedor del sistema deberá presentar una simulac¡ón de grabac¡ón
con los requerimientos dados, a f¡n de garantizar que la capacidad en
disco propuesta cumplirá con el t¡empo de grabación requerido.
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5.2.6 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y SEGURIDAD.

5.2.6.r DESCRIPCION.

El sistema de control de accesos es el encargado de controlar el ingreso
del personal autor¡zado a ciertas áreas restringidas de la Universidad,
como cuartos técn¡cos principales.

Este sistema será administrado desde el amb¡ente de v¡g¡lancia ub¡cado
en el primer nivel de la Universidad, en el cual se ubicará el terminal y
además se alojará el software de control de accesos, con las d¡st¡ntas
funciones incluidas en las espec¡ficaciones del s¡stema. Desde este punto
se programarán los niveles de acceso de las d¡stintas lectoras, todos los
laboratorios contarán con un control de acceso.

Los laboratorios deberán contar con s¡stema de control de acceso.

Los laboratorios con control de acceso util¡zan sistemas de
seguridad fis¡ca y electrón¡ca para controlar quién puede ¡ngresar
a las ¡nstalac¡ones.

Los sistemas de control de acceso electrónico utilizan tar,etas
inteligentes, contraseñas o huellas dactilares para ¡dent¡f¡car a las
personas que ¡ntentan ¡ngresar al laboratorio.

5.2.6.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El objetivo de este sistema es monitorear la Un¡vers¡dad, en conjunto con
los otros sistemas de seguridad, para lograr una reacción ¡nmed¡ata ante
cualquier evento que altere el func¡onamiento normal del mismo y la
seguridad de sus ocupantes y del inmueble. Esto se logrará a través de
la instalación de sensores distribuidos en zonas claves para poder alertar
comportam¡entos inusuales dentro del recinto.

5.2.6.3 coNFIGURACION

Las personas que tendrán acceso a un área no necesariamente deben
tener acceso a otra. Debido a esto, se deberá poder programar diferentes
niveles de acceso para cada tar.,eta.

5.2.7 SISTEMA DE VIDEOCON FERENC IA.

5.2_7.1 DESCRIPCtON.

El sistema de v¡deoconferencia tiene por objetivo la asistencia remota
mediante el intercambio de audio y video entre la Universidad y otros
establecimientos de educación, de manera que perm¡ta brindar y recibir
apoyo en tiempo real en el estud¡o de casos especiales. Esta
comunicación electrónica con lleva el uso de equipos de
telecomunicaciones.
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El sistema de telepresencia se instalará en el ambiente de la sala SUM.
El s¡stema estará conformado por los sigu¡entes elementos

. Monitores de alta definición

. Cámaras de video

o Micrófonos

. Parlantes

. Computadoras

. Gateways

. Software de aplicación

5.2.8 SONIDO AMBIENTAL Y PERIFONEO.

5.2.8.1 DESCRIPCION.

El s¡stema requerido es un s¡stema de megafonía para avisos de tipo
anuncios, emergenc¡as y ambientación musical para la Universidad.

5.2.8.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El s¡stema br¡ndará a la Un¡vers¡dad de un med¡o para poder transmit¡r
música amb¡ental, mensajes y el perifoneo (anuncios, llamados, etc.).

Este sistema será gestionado a través de la central telefónica y tendrá las
sigu¡entes funcional¡dades:

Perifoneo desde un micrófono o desde un anexo de la central telefónica
(autorizado para dicha labor), previa validación del anexo y contraseña de
seguridad.

Perifoneo por zonas individuales o agrupadas

Difusión de música a zonas seleccionadas dentro de la universidad

5.2.8.3 CONFIGURACION

El sistema de perifoneo util¡zará tubería conduit metálica adosada a los
techos o empotrada en paredes y pisos de la Universidad para llevar los
cables de interconexión con los disposrtivos de campo. En los planos se
muestra el uso de cada tipo de canalización en función a su ubicación.

Para la instalación de los dispos¡tivos se considerará que el controlador
de perifoneo irá ubicado en uno de los racks de comun¡cac¡ones como se
indica en planos para lo cual se han destinado los RU necesarios.

5.2.9 SISTEMA DE MANTENIMIENTO Y AHORRO ENERGETICO
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Es definir y describir los criterios de diseño que serán usados en el
desarrollo del sistema de automatización (BMS) que será específ¡camente
diseñado para el proyecto técnico de BMS de la Universidad, el cual será
monitoreado desde la Sala de Video V¡gilancia.

5.2.9.2 0BJETIVOS

D¡señar un sistema que permita gestionar los diversos sistemas de la
ed¡ficac¡ón que otorguen un confort a sus ocupantes, segur¡dad y ahorro
de energía.

5.2.9.3 ASPECTOS INCLUIDOS.

El trabajo que cubre la presente Memoria Descriptiva incluye las tareas de
equipam¡ento de dispositivos y materiales, así como la instalación del
sistema, el presente proyecto abarcará la ¡ntegración e interconexión de
los sigu¡entes sistemas:

. Automatizac¡ón del Proyecto Eléctrico

r Automatización del Proyecto ltrlecánico

. Automatización del Proyecto Sanitario

5.2.9.4 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El s¡stema de automatización debe estar conformado por una serie de
controladores conectados bajo un protocolo de comun¡cación amigable
(Modbus, Bacnet, Lonwork), los cuales recibirán señales analógicas y
d¡gitales, em¡tidas por los d¡ferentes equ¡pos y/o d¡spositivos de campo
conectados al sistema, los que deberán tener capacidad de integrar var¡as
funciones de manejo de los equipos, incluyendo supervis¡ón, control,
administración de alarmas, arch¡vo de datos históricos, entre otros.

Los controladores de red estarán conectados a través de una línea propia
(TCP/IP LAN), creando una red de comunicac¡ón de datos, entregando la
información a las estaciones de trabajo. En caso de rec¡birse una señal,
el s¡stema de automatización debe ser capaz de modificar, estab¡lizar o
controlar esta señal de manera que se altere la operación de los equipos
de forma automática a través de un programa de administración, y
además que brinde la posibilidad de que el operador en forma manual
pueda corregir o modificar cualquier variable en función a los equipos
involucrados.

Cada sistema a automatizar debe funcionar de manera individual, con el
objeto de que, si ex¡stiera una interrupción en la linea de comunicación
con el Centro de Control, el funcionamiento de d¡chos equipos no se vea
afectado, para lo cual los controladores deben de contar con una memor¡a
prop¡a de almacenamiento de datos, que les perm¡ta el funcionamiento en
modo stand-alone.

El sistema de automat¡zación debe funcionar a través de una red LAN
(Local Area Network) ¡nterna e ¡ndependiente de los demás sistemas, la
cual consiste en una serie de controladores locales conectados a un
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controlador de red con una estación de trabajo o más, a través de un
conductor por donde se transmite la información y formando una red
privada y exclusiva.

En líneas generales el sistema de automatización deberá consist¡r en por
lo menos los siguientes equipos:

¡ Paneles autónomos de control analógico y dig¡tal directo (D/A -
r/o).

o Controladores de aplicación específica para equipos que cuenten
con ¡nterfaces de comunicación.

. Salidas para terminales portátiles del operador.

. Estaciones de fabajo en computador personal.

El sistema deberá ser de naturaleza modular, y permitir la expansión en
lo referente a capacidad y funcionalidad, mediante la adición de sensores,
dispositivos de entrada y salida, paneles controladores autónomos y
equipos operadores.

La arquitectura de diseño del sistema deberá el¡minar la dependencia en
un solo equipo para información de alarma y ejecución de control. Cada
panel controlador deberá operar de forma independiente efectuando un
control específico propio de las funciones asignadas, asi como
administrac¡ón de alarmas, operaciones de l/O y acopio de datos
históricos. La falla de cualquiera de los componentes de la red de
conexiones no debe interrump¡r la ejecución del programa de control de
los demás equ¡pos en operación.

Los protocolos de comunicación deben ser abiertos y deberá entregarse
la completa información de los mismos.

5.2.9.5 SOFTWARE DE MANTENIMIENTO Y AHORRO
ENERGETICO.

El software de automat¡zación deberá ser robusto y con capac¡dad de
manejo de distintos protocolos de comunicac¡ón de plataforma abierta, así
como uso de base de datos conf¡ables para asegurar que la información
adquirida de los d¡stintos controladores, sensores y actuadores no se
pierda.

El software de ¡nterfaz de la estac¡ón de trabajo del operador deberá ser
en idioma español y requerir una instrucción sencilla para su operación
para aplicac¡ón en una PC estándar.

A opción del usuar¡o, el operador de estac¡ones de trabajo deberá poder
visual¡zar las presentaciones gráficas cons¡slentes, o basado en texto, de
todos los sistemas de datos de puntos y apl¡cac¡ones descritas en esta
especificación. La identificación de puntos, unidades de ingeniería,
indicación de status y convenciones de nombres de aplicación serán los
mismos en todas las estaciones de trabajo.

El programa deberá proveer la hab¡lidad de ver simultáneamente varios
tipos d¡ferentes de s¡stemas de presentación en ventanas su

o

para acelerar el análisis del edificio. Por ejemplo, la ¡nterfaz prove
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habilidad de presentar simultáneamente un despliegue gráfico enseñando
una unidad de niveles de agua en la c¡sterna, mientras se encuentre
enseñando una gráfica de tendencias de var¡as temperaturas de ambiente
asociadas para permitir al usuario analizar el func¡onamiento del sistema.

La protección de acceso de la palabra clave (contraseña) para nivel-
múltiple será provista para perm¡t¡r al usuario/gerente limitar el control,
v¡sualización y capacidades de manipulación de base de datos de las
estaciones de fabajo como él lo estime apropiado para cada operador,
basado en una palabra clave asignada a cada uno. El proveedor deberá

El programa deberá contar con un mínimo de cinco niveles de acceso:

Nivel '1: Acceso de Datos y Presentación Visual (Display).

Nivel 2: Nivel 1 + Sobrepasos (overrides) del Operador

Nivel 3: Nivel 2 + Modif¡cación de las Bases de Datos

Nivel 4: Nivel 3 + Generación de las Bases de Datos

Nivel 5: Nivel 4 + Aumento/Modificación de las palabras claves

Los operadores del sistema deberán estar en capacidad de ejecutar
ún¡camente aquellas órdenes disponibles en el menú de selección para
las cuales su contraseña asignada haya desplegado en el terminal del
operador, incluyendo equipos de la red de paneles fijos o portát¡les,
estarán lim¡tados solamente a aquellos ítems definidos para el nivel de
acceso que les corresponde para la ¡nteracc¡ón con el s¡stema.

Se mantendrá un registro histór¡co con todas las operaciones realizadas
por cada operador mientras estuvo operando las instalac¡ones

5.2.e.6 coNFtGURACtON

PERÚ

Toda la filosofía de control de equipos y rutinas de administración podrán
ser definidas por el operador.

El sistema por proponer será escalable, con una plataforma que permitirá
expandirse para controlar y monitorear cualquier otro equipo o sistema
electromecán¡co con el que cuente la ed¡ficación, sin la necesidad de una
licencia adicional para el software. Contará con una estación central
desde internet o desde la intranet del propietario

Se proveerá el sistema completo con todos los equipos y documentación
necesaria para permitir a un operador ejecutar ¡ndepend¡entemente las
siguientes funciones:

o Aumentar/eliminar/modificar los paneles controladores stand-
alone.

. Aumentar/elim¡nar/modificar las estaciones de trabajo del
operador.

o Aumentar/eliminar/modificar los controladores específicos de
aplicación.

¡ Aumentar/eliminar/modificar puntos de cualqu¡er t¡po y todos los
parámetros de puntos asociados, y constantes de sinton¡zación.
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Aumentar/el¡minar/modificar la defin¡ción de ¡nformación de alarma
para cada punto.

Aumentar/el¡m¡nar/mod¡f¡car la iterac¡ón de controles.

Aumentar/elim¡nar/modificar las apl¡caciones de administración de
energía.

Aumentar/eliminar/modificar
calendario.

programas basados de tiempo y

. Aumentar/eliminar/modif¡car la total¡zación para cada punto.

. Aumentar/el¡minar/modificar la tendencia de datos histór¡cos por
cada punto.

. Aumentar/eliminar/modif¡car procesos de controles especiales.

. Aumentar/el¡minar/modif¡car cualqu¡era o todos los despl¡egues
gráficos, simbolos y contra referencias a los datos de puntos.

o Aumentar/eliminar/modificar todas las palabras claves del
operador.

. Aumentar/eliminar/modificar los mensa¡es de alarma.

Se proveerá una herram¡enta de software, la cual perm¡tirá al usuar¡o
simular la ejecución de la secuencia de control para probar las estrategias
antes de que sean apl¡cadas a los sistemas mecánicos. Los usuarios
podrán reg¡strar datos de entradas hipotéticos y ver¡f¡car reacc¡ones de
control deseados y resultados de cálculos por intermedio de despliegues
gráficos y copias de papel sal¡das de la impresora.

Todas las porciones de la def¡nición del sistema serán autodocumentadas
para proveer copias de papel generadas por la impresora, de todos los
datos de configuración y aplicación. La documentación de los procesos
de control y la integración de los controladores será provista en formatos
lógicos de diagrama de flujos gráficos para permitir la fácil interpretación
y mod¡f¡cac¡ón de las secuencias en el futuro.

Se proveerá una supervis¡ón cont¡nua de la integridad de todas las bases
de datos de los paneles controladores. En el caso de que algún panel
controlador de la red exper¡mentase una pérdida de su base de datos por
alguna razón, el s¡stema descargará automál¡camente una nueva copia
de la respectiva base de datos para restaurar la operación apropiada. La
base de datos respaldo/descarga ocurrirá sobre la red de área local sin
inlervención del operador, pero brindándole el reporte correspondiente.
Los usuarios tendrán también la habilidad de ejecutar descargas
manualmente de cualquiera o de todas las porciones de una base de
datos de los paneles controladores. Todo el procedim¡ento debe estar
descrito en el manual del proveedor del s¡stema.

5.2 0 SISTEMA DE DETECCION DE ALARMA,

5.2.10.1 OBJETIVO.
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El objetivo del presente documento es describir el func¡onamiento del
sistema de detección, alarma de incendios y evacuac¡ón por voz que se
instalará en la Universrdad.

El sistema y los componentes que serán instalados deberán ser listados
por UL para ser utilizados en sistemas de detección, alarma de incendios
y evacuac¡ón. De manera referenc¡al deberán estar en cumpl¡miento con
las últimas versiones de los s¡guientes estándares cuando sean
aplicables:

UL 38: Standard for lrlanual
Systems

Signaling Boxes for Fire Alarm

o UL 268: Smoke Detectors for Fire Alarm Systems

o UL 346: Standard for Waterflow lndicators for F¡re Protective
Signaling Systems

. UL 444: Communications Cables

. UL 464: Audible Signaling Devices for Fire Alarm and Signaling
Systems, lncluding Accessories

¡ UL 52'1: Standard for Heat Detectors for Fire Protective Signaling
Systems

. UL 864: Standard for Control Units and Accessories for Fire Alarm
Systems

. UL 1424: Standard for Cables for Power-Limited Fire-Alarm
Circuits

o UL 1481 : Standard for Power Supplies for Fire-Protective Signaling
Systems

o UL 1971: Standard for Signaling Devices for the Hearing lmpaired

s.2.10.2 DEFINICIONES

FACU (fire alarm control unit) - NFPA 72,3.3.102: Componente del
s¡stema de alarma de incendios provista de fuentes de alimentación
primaria y secundaria, que recibe señales de los dispositivos de iniciación
u otras unidades de control de alarma de incend¡os, y procesa d¡chas
señales para determinar parte o todas las funciones de salida del sistema
de alarma de incendios requeridas.

El sistema estará compuesto principalmente por un panel de detección y
alarma de incendios, en adelante FACU, el cual deberá contar con la
capacidad de recibir y mostrar las señales de los dispositivos de iniciación
y activar los dispositivos de notificación que se distr¡buirán en los
diferentes niveles de la Universidad. Así mismo, el s¡stema deberá estar
interconectado con otros sistemas involucrados en la estrategia de

o
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evacuación y seguridad tales como:
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A. Sistema de agua contra incendios.

B. Sistema de ascensores.

C. Sistema de presurización de escaleras

D. Sistema de inyección de aire.

E. Sistema de control de accesos.

F. Grupo electrógeno.

5.2.10.4 FILOSOFIA DE FUNCIONAMIENTO

La Universidad contará con un sistema de detección de cobertura parcial,
el cual será activado por medios manuales y/o automáticos de detección
de incendios. El sistema estará planteado como un sistema de alarma de
la estación de superv¡sión propietaria, el cual deberá contar con monitoreo
constante durante las 24 horas del día. El sistema deberá estar
conf¡gurado para que la activac¡ón de los d¡spositivos de notificación de
alarmas o de las comunicaciones de emergenc¡a por voz, funciones de
control de emergencia y av¡so en las ¡nstalaciones protegidas se realice
dentro de los 15 segundos posteriores a la act¡vación de un dispos¡tivo de
iniciación.

El sistema deberá ser configurado según las siguientes condiciones:

A. Condición de pre-alarma:Se programará esta condición para los siguientes
d¡spositivos de detección o iniciación. Las señales que emitan estos
dispositivos hacia el FACU serán señales de pre-alarma:

a. Detectores de humo

b. Detectores de temperatura.

Esta condic¡ón sign¡fica que, tras la activación de alguno de los
dispos¡tivos de iniciación indicados, se deberá generar en el FACU una
señal de pre-alarma que deberá ser reconoc¡da por los operarios o
encargados de la seguridad de la instalación a través del botón de
reconocimiento (acknowledge) del FACU. De no haberse reconocido o
investigado el origen de la pre-alarma dentro de los primeros 15
segundos, se deberán activar de manera automática los dispositivos de
notificación (visuales y sonoros) de alarma de incend¡os en la zona de
alarma involucrada y proceder con la evacuación.

B. Condición de alarma: Se programará esta condición para los siguientes
dispositivos de detección o iniciación. Las señales que emitan estos
dispositivos hacia el FACU serán señales de alarma:

a. Estaciones manuales de alarma.

b. Módulos de monitoreo de los detectores de flujo.

Esta condición significa que, tras la activación de alguno de los
dispositivos de iniciación indicados, se deberá generar en el FACU una
señal de alarma que deberá ser reconocida por los operarios o
encargados de la seguridad de la instalac¡ón a través del botón de
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automática se deberán activar los dispositivos de notif¡cac¡ón (visuales y
sonoros) de alarma de incendios de la zona de alarma involucrada y
proceder con la evacuación.

o

C. Condlción de supervisión: Se programará esta cond¡c¡ón para los
s¡gu¡entes d¡spositivos de detección o ¡n¡ciación. Las señales que emitan
estos disposit¡vos hacia el FACU serán señales de superv¡s¡ón:

a. Módulos de monitoreo de los tamper switches de las válvulas O&SY.

b. Módulos de monitoreo de las válvulas mariposas pre-alambradas.

D. Condición de falla: Se programará esta condición para los sigu¡entes
disposit¡vos de detección o ¡niciac¡ón. Las señales que emitan estos
dispositivos hacia el FACU serán señales de falla:

a. Módulos de mon¡toreo de las fuentes de alimentación NAC.

La respuesta ante esta condición implica una investigación para
determinar el origen de la señal, su medida correctiva y su restaurac¡ón
a una condición normal a través de una señal de restauración.

EI sistema deberá ser programado para proporcionar una alarma
oportuna de incendios, notificar a los ocupantes de la instalación y realizar
los protocolos de seguridad establec¡dos, de modo que se pueda facilitar
una adecuada evacuación. El siguiente modelo resume las cond¡ciones,
señales y respuestas del s¡stema:

coatotctóN sEÑAL RESPUESfA

o
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5.2.r 0.5 PROTOCOLOS DE FUNCIONAMIENTO

5.2.10.5.1 ACTIVACIÓN DE UN DETECTOR DE HUMO O
TEMPERATURA.

Al recibirse una señal de alarma por parte de algún d¡spositivo de
detección de ¡ncendios automático, debe generarse en el panel una señal
audiovisual de alerta, indicando el dispositivo activado, así como
prenderse las luces estroboscópicas del piso en alarma.

5.2.10.5.2 ACTIVACIÓN DE UNA ESTACIÓN MANUAL DE ALARMA

Se deberá generar una señal de alarma en el FACU por la activación de
algún detector de flujo del sistema de agua contra incendios. El FACU
deberá mostrar el d¡sposit¡vo act¡vado (tipo y d¡recc¡ón) y su ubicación.
Poster¡ormente se deberá proceder con la activac¡ón automática de todos
los dispositivos de notif¡cación de la zona de alarma involucrada.

El detector de flujo deberá estar conf¡gurado para que envíe su señal de
act¡vación cuando el flu.jo de agua sea mayor o igual al rociador de menor
d¡ámetro del sistema en la zona de alarma a la cual pertenece el detector
de flujo.

El tiempo máximo para la recepción de esta señal en el FACU no debe
superar los 90 segundos.

5.2.'t 0.6 F¡LOSOFIA DE FUNCIONAMIENTO

Los dispositivos de iniciación y notificación a ¡nstalarse en la Universidad,
que serán recibidas y controladas por el FACU, fuentes de al¡mentac¡ón
NAC y amplificadores del sistema de evacuación por voz se clas¡fican de
la siguiente manera:

A. Dispos¡t¡vos de inic¡ación, los cuales emitirán señales al FACU
que serán recibidas como señales de pre-alarma:

a. Detectores de humo.

b. Detectores de temperatura.

B. Dispositivos de iniciación, los cuales emitirán señales al FACU
que serán recibidas como señales de alarma:

a. Estaciones manuales de alarma.

b. Módulos de mon¡toreo de los detectores de flujo.

C. Dispositivos de iniciac¡ón, los cuales emitirán señales al FACU
que serán recibidas como señales de superv¡sión:

a. Módulos de monitoreo de los tamper switches de las
válvulas.

b. Módulos de mon¡toreo de las válvulas pre-alambradas.

o
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D¡sposit¡vos de in¡c¡ac¡ón, los cuales emitirán señales al FACU
que serán rec¡bidas como señales de falla:

a. Módulos de monitoreo de falla de corr¡ente alterna de
las fuentes de alimentación NAC.

b. Módulos de mon¡toreo de falla de corriente alterna de
los amplificadores del sistema de evacuación por voz.

c. Módulos de mon¡toreo de falla de carga de baterías de
las fuentes de alimentac¡ón NAC.

d. Módulos de monitoreo de falla de carga de baterías de
los amplificadores del sistema de evacuación por voz.

D¡sposit¡vos de notificación, los cuales serán activados por el
FACU, fuentes de alimentación NAC y amplificadores del
s¡stema de evacuación por voz:

a. Parlantes de evacuación por voz.

b. Lucesestroboscópicas.

c. Combinación de parlantes de evacuación por voz y
luces estroboscópicas.

lnterfaces a otros s¡stemas, los cuales serán controlados por
eI FACU:

a- Llamada de ascensores.

b. Control de arranque remoto de la bomba contra
¡ncendios.

c. Encendido y apagado de los equ¡pos de presurización
de escaleras.

d. Apagado de los equipos de inyección de aire.

e. Liberación de puertas de control de accesos.

f. Monitoreo de señales del grupo electrógeno.

El contrat¡sta encargado de la implementación del sistema de detección,
alarma de incendios y evacuación por voz proporcionará todos los
equ¡pos de que intervienen en el sistema, así como el entubado y el
cableado para la instalación de la obra.

Todos los empalmes de los cables deberán de ser realizados dentro de
las cajas instaladas y estos deberán ser realizados de acuerdo con la
NFPA 70 y al Código Nacional de Electr¡cidad. Los empalmes entre
conductores no podrán hacerse con n¡ngún tipo de c¡nta a¡slante, deberán
hacerse mediante dispos¡tivos de empalme aprobados (wirenut).

Se deberán instalar cajas de paso cada 20 metros como mínimo y/o como
máximo cada tres curvaturas de tubería (o codos).

Los cables no deberán copar más área de tubería que lo indicado en el
capítulo I de la NFPA 70, ni se permitirá que los cables se encuentren
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demasiado tensados, de manera que se pueda producir algún daño o
pérdida de señal en la línea.

Los caias y accesor¡os que se encuentren expuestos al medio ambiente
o a la intemper¡e deberán ser instaladas con cajas t¡po NEMA 4X o la
protecc¡ón lP equ¡valente. Estas deberán ser totalmente hermét¡cas y
evitar que ingresen partículas de polvo y/o agua.

6. CAPACITACION

Esta capacitación estará orientada al personal usuario del equipam¡ento
adquirido por el Propietar¡o.

El plan de capac¡tac¡ón se hará sobre el s¡stema de software y hardware
¡nstalado, cons¡derándose lo siguiente:

. Consistirá en un mínimo de 01 sesión de 03 horas por cada sislema
mencionado en el documento.

Contará con un total máx¡mo de 06 partic¡pantes quienes estarán a cargo
del sistema.

El Contrat¡sta, alcanzará un plan de la capacitación, donde se contemple:

o Objetivo del curso.

o Contenidos del curso.

o Duración.

o Lugar del curso deberá ser def¡n¡do por la entidad, teniendo en cuenta
los cronogramas de la capacitación.

o Material d¡dáctico y recursos pedagógicos.

o Manuales y equipos necesarios para el d¡ctado.

El Contrat¡sta proporc¡onará todos los recursos necesarios (equipos, medios
didácticos y mater¡ales de enseñanza), que se requ¡era para cumplir con los
objetivos de las capacitaciones.

Los profesionales a dictar las capac¡taciones deberán contar con experiencia
en la solución que conesponda capac¡tar y cert¡ficación del fabr¡cante.

Una vez ¡ealizada la programación de las capacitaciones, no se podrán
modificar el cronograma de dichas capacitaciones, ni la lista de partic¡pantes
que indique la Entidad (salvo algún participante deje de laborar en la ent¡dad).
La demora en la definición del lugar de las capacitaciones (por parte de la
Entidad) y la lista de participantes de las capacitac¡ones serán
responsabilidad ún¡ca de la Ent¡dad.

El propietar¡o, se reservará el derecho de solicitar el cambio de lnstructor, en
caso de que lo cons¡dere necesar¡o.

Al final de cada capac¡tación el Contratista deberá repartir una encuesta de
satisfacción para ser llenado por los partic¡pantes de la capac¡tación
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DEL DIsEÑo,
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

''MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA OE LA E.A.P DE BIOLOGIA Y

BIOTECNOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUO OE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE

CAJAMARCA - PROVINCIA OE CAJAMARCA. DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

cóDrco uNrco DE PRoYECTo: 2s6l95o

ESTUDIO DE INGENIERIA REFERENCIAL

LISTADO DE ACTIVIDADES Y SUBACTIVIDADES
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M¡n¡sterio
de Educac¡ón

V¡cerniñister¡o
de Gestióñ Peda8ó8icaw PMESTP

"D€c€ñ¡o de la lgu.ldad de Oportun¡dades para Mu¡eres y Hombres"
"Año delBicenteñar¡o de la consolidációñ de nuertra lndependenc¡a yde la conmemoraciónde las heroaca5 batallat de Jun¡n y

Ayácu(ho"

LISTA DE ACTIVIDADES CON PREC IO

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR
UNIVERSITARIA DE LA E.A.P DE BIOLOG|A Y BIOTECNOLOGíA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

DE LA SALUD OE LA UNIVERSIOAD NACIONAL OE CAJAMARCA DEL OISTRITO DE CAJAMARCA -
PROVINCIA DE CAJAMARCA -DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

fA ser compl€atdo por elOlerent€ usando már tablar ri es n€cesario para reflejar l¡ eilructura delcosto aprop¡¿damentel

Seccrón x Formulanos del Contrato

o

N'
O€scr¡pcióñ dc l. Act¡vidad Pre.io de la A.tividad

A.2

TTAPA DT EXPEDIENTE fECNICO

Elaboración de ErpedienteTécnico¿ ñivelde ingeñieriá de detall€

Gestión de liceñcias y permisos (Licencia de Obra, Ce(ificación EOGE yotros)

ETAPA DE E]ECUCION DEOBRA

Obras Provisionale! y Trabajos Preliminares

Gest¡ón Ambiental, Segürdad y 9lud, ArqueoloSia, Gest¡ón de RiesSos

OE

oÉ 1.1

oE.1.2

oE 2.1

oE.2.2

oE 2.3

Movimrento de T¡€ras

Obra de Concreto Simple

Obra de Concreto armado

Ertructure Metál¡cáoE 2.4

ot 0l

ot 04

oE.05

lnstálácrone! S¡nitáriái

lnstalacrones Electncas

lnst¿laciones Mecánicas

TelnoloBrade lñform¿cion y Comunr

EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

oE.06

ot 07

C

C1

c.7

Equiparniento uebas €n vacio de equipo5

PrecrcTotalde las Adiv¡d¿des a ser !.an§feridoal
Sesumen Global, Página _

Repetir el monto en letras

Nombre delOlerente

o

Unidad
Ejecutord 118
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g @ PMESTP
"O.c.n o d.l. r¡u¡ld¡d d. Opononrd¡d.r p¡r. Muj.r.s V Hombr.5"

'Añod. Brcc¡t.ñ¡rio d. l¿ .onso d.clóñd. ñ!.rr. rnn.p.nd.ncra v d. l. .onm.mor..ión d. lar h.rok.s b¡t.ll.¡d.lunin v

d. G.rtlóñ P.d.r&lc.
Un¡d¡d
Elc.rrtor. r18

LISf A OE SUB ACTIVIDADES CON PRECIO

"MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRAOO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA DE
LA E.A.P OE BIOLOG|A Y BIOTECNOLOG¡A DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD OE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CAJAMARCA OEL DISTRITO DE CAJAMARCA .PROVINCIA DE CAJAMARCA -DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Oferente usando más tablas si es necesario para reflejar la estructura del costo
Sección X. Formularios del Contrato
Actividad: A.1 ELAAORACION OE EXPEOIENTE TECNICO A NIVEL OE INGENIERIA DE oETALLE

If EM OESCRIPCION
PRECIO OE LA SUB.

ac¡tvtoaD
{s/)

ELABORACION DE ExPEDIENTE TECNICO A t¡IVEL OE INGENIERIA OE DETALLE S/

Actividad: A.2 GESfION DE LICENCIAS Y PERMISOS

irEM DESCRIPCION
PRECIO OE LA SUA.

ACTIVIDAD
(s/ )

GESTION OE LICENCIAS Y PERMISOS S/

o

o
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M¡n¡slelo
de tducáclón

Vic€ñlnLterlo
de Gestión Pedesósic¡w M

"O.c.niodé l.lBu.¡d.d d. o¡ónun.d.dé3 p... MuFrér y Hoñb..s"
"Año d.laic..l.n.ro d.lá.onrold.c'ónd. ñ!.rtr¡ l.d.Éñd.n.¡. y rl. l..onD.mo¡¡ción d. l.r h.ro¡@r b.r.[.¡ d. rún¡. y

LISTA OE SUB ACTIVIDADES CON PRECIO

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EOUCACIóN SUPERIOR UNIVERSITARIA DE
LA E.A.P DE BIOLOGíA Y BIOTECNOLOGiA OE LA FACULTAD DE CIENCIAS OE LA SALUO DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO OE CAJAMARCA .PROVINCIA DE CAJAMARCA.DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Oferenle usando más tablas si es necesar¡o para reflejar la eskuctura del costo
Sección X. Formularios del Conlrato
Actividad: OE.1.'1 OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES

IÍEM
PRECIO DE LA SUB.

ACTTVtOAO
(s4

oE 1.1

OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES
(lnc luy. coñ!lrucclon.3 prov¡Elon!ls!:Of¡c¡nas, ,{m¡c. nor. Comodor, olro3, . lñstal.€ loñ.. Provlslonál.r:
teu., deráguo, oñe.glá, comunicrcione!, .lqu¡lor torre grua, ilel., movllLzác¡on. limp¡er! y r.planl€o).

s/

OE,1,2 GESfIÓN AMEIENTAL, SEGURIOAD Y SALUD, ARQUEOLOGiA. GESTIÓN
Activ¡dad: DE RIESGOS.

ITEM OESCR¡PCION
PRECIO DE LA SUB.

ACTIVIOAD
(s0

oE.1.2 GESTIÓN AMBIENfAL. SEGURIDAD Y SALUD. ARoUEoLoGiA. GESTIóN oE RIESGoS.
S/

GESTIÓN AMBIENTAL

llmplom6nlacóñ d6 comprcmisos y obl8acionos ámb€nlál€s eslabloc¡do 6n €l Prcgrána do Adocuación y

Mañojo Añbioñtal (PAMA) y SIEEGAS d€lploy€clo)
s/

SEGURIDAD Y SALUD
(Plán d6 Soguriiad. €qu¡pos de prct€ccóñ hdúlrual, protscoón ml€ctiea. señaliz¿cón. capacitacón y.€crrrsos
para r6s0rl6slá añle 6m€GencÉs, 6lc.)

S/

Ptan de Moñ(o.€o Arqu€orógico (PMAR)
(lmpláñoñtacóndel PlándoMonitorcoA.qusológico) S/

G€slirñ de Riesgo d6la Obra
(lmpl€m6ñtiacón do rc§puesta ¿ los lÉsgo§: segu¡¡i€ñto y mon(orco y a¡3lizaf ñu€vosrissgos ysvaluar h
sf€cliv'dad d€l prcc€so de q€stón de los r'6sqos á lo lárqo dol proyeclo)

S/

P.oc¡o fotálde l¿s Ac¡v¡dades a s€r lrans,€rido al
Rosum€n Global. Pá9ina

Ropétn €lmoñlo sn l€lras

o
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DESCRIPCION
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w@ PMESTP
'O.c.ño d. l. lau¡ld.d d. Oportund.d¿! p¿r¿ Mur.r.r V Homb,6"

"Año d.l Bic.rr.¡..@ d.l¡.onslrd.oón d. nu.rrá lnd.e.nd.ftr. v d. l¿ .oññ.ño,..¡ón d. 18 héror..r b¿tall¡r d¿ luñiñ

V¡ceml¡ll€r¡o
de Gerüón P€d{óBicá

l,,nldad
Eilculon 118

M¡nhterio
d. Educe.lóñ

IIEM
PRECIO DE LA SUB.

ACTIVIDAD

{s/)

oE.2.1
MOVIM IENTO OE TIERRAS
(lñcluy. nlvslaclón, €xclvrc¡onos, corte3, rel¡€nos, ollmlnaclón m!t..i.1, oñtlbádo, bá3. y.ubbaso)

LISTA DE SUB ACTIVIDADES CON PRECIO

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIóN SUPERIOR UNIVERSITARIA DE
LA E.A.p DE BtoLoc¡A y BtorEcNoLoGia oe m r¡currno DE ctENctAs DE LA SALUD DE LA uNtvERstDAD

NACIONAL DE CAJAMARCA DEL OISTRITO DE CAJAMARCA -PROVINCIA DE CAJAMARCA -OEPARTAMENTO OE

CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Ofereñte usando más tablas s¡ es necesario para refleiar la estructura del costo
Sección X. Formularios del Conlrato
Actividad: OE.2.1 MOVII\¡IENTO DE TIERRAS

Actividadr OE.2.2 OBRAS DE CONCRETO Sll\4PLE

Activ¡dad: OE.2.3 OBRAS DE CONC RE TO ARMADO

IIEM DESCRIPCION
PRECIO OE LA SUB.

acflvloaD
(si )

oE.2.3 OB RAS OE CONCRETO ARMADO :S/

ZÁPAfAS, VIGAS DE CIMENTACION, LOSAS DE CIMENfACION. SOARECIMIENTOS REZORZADOS,
cISTERNAY EScALERAS (concroto f'c=260K9/cñ2 cem tilS, oncofrado y ácoro)

S/

MUROS DE SOTANO (concr.to f-c=280K9/cm2 com MS, oncorrado y acoro)

COLUMNAS (coñcroto I c=280K9/crÍ2, 6ncorrado y acoro) S/

VIGAS (concroto f-c:280K9/cm2, oocofrádo y aco¡o) S/

LOSAS MACIZAS (coñcr€tor'.=280K9/cñ2,sncolr.doyácoro) S/

COLUI¡NETAS DE AMARRE (concroto l'c=175K9/cñ2, eñcorrrdo y acsro)

VIGAS DE AMARRE Y DINIELES (coñcroro l c=l75Kg/cm2, oñ.olr¿do y ¿coro) S/

Actividad: OE.2.4 ESTRUCTURAS l\¡EÍALICAS (lncluye colúmnas, vigas, co.reas 436 y Pernos)

ITEM OESCRIPCION

PRECIO OE LA SUB-

ACIIVIOAD
(sr)

oE.2.2
OBRAS DE COTICRETO SIMPLE
(lncluy. clmlsntos corrldo!, zubz.p.l!!, b.3e3 do concrelo. ¡obr€c¡m¡enio8, gradr3, r.mpr3, vored.s y
p¡.t ¡)

S/

o

o

ITEM DESCRIPCION

PREC¡O OE LASUB-

ACTIVIDAD
(s/)

o8.2.4 EsrRUcruRAs MErÁLrcas
(¡ncluy. columnas. vlgrs,coño.s 435 y P.rnos)

S/

R6sum€n Global, Páqina

Répéli el monlo 6n lolras
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Miñi5terio
de tdllc¿ción

Vicaminist€rlo
de c.dón Pcd.¡ógkaw M PMESTP

'Dft.ñiodG ¡¡ laú¡ld.d dé Oponuñrd.d.! p¡ra Muj.r.ty Hombr.t'
'año d.l8ic.ntéñ¡rio dé l¡ coñlolid..¡ón d. n@rt.¡ lñd.p.ñd.n.r y d. l. .oññcñot.cón d.l.r h.rot8 bar¡||.. d.l!ñin y

LISTA OE SUB ACTIVIOADES CON PRECIO

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN OE PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA
E.A.P OE BIOLOGiA Y BIOTECNOLOGiA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

OE CAJAMARCA DEL DISTRITO OE CAJAMARCA -PROVINCIA DE CAJAMARCA .DEPARTAMENTO OE CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Ofereñte usando más tabtas si es necesarao para reflejar la estructura def costo
Sección X. Formularios del contrato
Activ¡dad: OE.3 AROUITECTURA

o

ITEM DESCRIPCION
PRECIOOE LA SUB-

ACTIVIOAT'
(s/ )

oE.3 ARQUITECfURA ts/

MUROS Y IaETOUES DE ALBAÑrLERlA (incluyo muros álbañiloriá, drywall) S/

REVOOUES Y REVESTTMEtITOS (lncluyo iar.ioos pr¡mario. iniorioro. o¡t3rio..3. dsrañ6s,londo de osc.lor.3l S/

CIELORRASO§ (lñcluye ci.lor¡so coñ csmonto, 30láqúoo. báldo3.s acusiicrs y fálsoc¡olor¡so do dryw.ll) S/

PISOS Y CONIRAPISOS S/

COBERTURAS S/

COAERTURA CON PANELES TERMO.ACÚSIICOS S/

CARPINTERIA DE MAOERA S/

CARPINTERIA METALICAY HERRERIa (lnc. Pusdas conafuogo, v.ntan!s y ittmpáras c/vldrio ¡ñsuládo, Prr!3ol
ñoirl¡co.n h lacahada

S/

vloRIOS. CRISTALES Y SIMILARES (i¡c. Espojos, vitral da t6cho y par¡polo. d. vidrio templado) S/

PINTURA (¡ñc. P¡ñtura do muros ¡ntorioros oxte.ior6s. ba.and.s, puortas ds ñádo¡a, c¡olorá3o y olros)

MUEALES rIJOS (rñueblos ds conc.€lo. ñr¡€bl€s ds mslam¡ñá y otros) S/

R€surñén Global, Página

Ropoti el rñonlo 6ñ l6üas

Nomb.s dsl Of6r6ñle

Fiñá dél Oferonl€
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Minirterlo
de Edúc¡ción

Macmlnistedo
d. G.lón P.d{ógica

Unldad
El€cuton 118w @ FIT4ESIP

"O...niod.la E6ld.d d. Opo^u.d.d.r p.,. Morer.t y Hoobr.e-
"Añod.l8ic.nr.n¡rod.l¡coñrold.ciónd.no.tt..lñd.p.nd.fti¡yd.l..o.memor¡crónd.l¿5h.rorc.rb¿tala!d.luñin

VAy¡cucho"

LISTA OE SUA ACTIVIOADES CON PRECIO

"MEJoRAMtENTo DEL sERvtcto DE FoRMAclóN DE pREGRADo EN EoucActóN supERtoR uNtvERstrARtA DE
LA E.A.p DE BtoLocÍA y BtorEcNoLocÍA DE LA FAcULTAD DE ctENctAs DE LA SALUD DE LA uNtvERstDAD

NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO OE CAJAMARCA .PROVINCIA DE CAJAMARCA .DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Oferenle usando más tablas si es necesario para aeflejar la estruclura del costo
Sección X. Formularios del Contrato
Activ¡dadr OE.4 INSTALACIONES SANITARIAS

ITEM OESCRIPCION
PREC¡O OE LA SUB.

(s/ )

oE4 INSTALACIOÑES SANITARIAS ,s,

SUMINISfRO E INSIALACION DE APARAIOS SAN¡TARTOS(lñc. Lrvaderos, ¡nodoros, uínarios y otros) S/

SISTEMA oE aGUA FRIA(inc Sardasagua frÉ. rode§ de d6rr6úcón, válvulás y ácceso.io§) S/

SISfEMA CONTRA INCENDIO(lnc Rodes..e€soros. gabholos c/|. válvulás. rel3dores y otros) S7

SUMLNISTRO E INSTALACION DE GABINETES CONfRA INCENDIO AOOSADO INC ACCESORIOS S/

ROCIADORES OE TECHO S/

PRUEBAS HIORAUL¡CAS Y OESINFECCION OE TUAERIAS S/

SALIOAS DE DESAGUE S/

REOES OE OERlVACIÓN S/

a

R€sum€n Global. Página

R€psla €¡ morÍo on l€Eas

Nombr6 d6l Of6rcnte

Fir¡na d€l Ofercnl€

a

o E
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M¡nlrtedo
de Educ¿ción

Vicem¡nisErio
de G€stlón Ped.8óg¡c.

-^;i
}J @ 5rP

"0...ñro d. l. l¡uald¡d d. Oportuñid¡d.s para Mu).r.. y Hoñbr.l'
'Añod.l8ic.ñt ñá.io dc l. .o nsond¡. róñ d. ñu.nrá rñd.p.ñd.nci. y d. lá coññ.mor¡c'óñ d. lár h.rorc¡tb¿táll.i d.luniñ

"MEJoRAMtENTo oEL sERvtcto oE FoRMACtóN DE pREGRAoo EN EDUcActóN supERroR uNtvERstrARtA DE
LA E.a.p DE BtoLoc¡A y BtorEcNoLociA oE LA FAcULTAD oE ctENctAs DE LA SALUD oE LA uNtvERs|DAD

NACIONAL DE CAJAMARCA OEL DISTRITO DE CAJAMARCA -PROVINCIA DE CAJAMARCA.DEPARÍAMENTO DE
CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Oferente usando más tablas si es necesario para reflejar la estructura del costo
Sección X. Formularios del Conlrato
Aclividad: OE.05 INSTALACIONES ELECTRICAS

o

IfEM OESCRIPCION
PREC¡O DE LASUB.

ACIIVIOAO
(s/ )

oE 05 INSf ALACIONES ELECIRICAS ,s7

sALtoas oE aLUMBRAoo. foMAcoRRrENfEs. FUERz^ y sEñaLEs DEBTLES
AAÑDE.]AS ELECTRICAS s/
SALIDA DE FUERZÁ PARA CLIMATIZACION ELECTROBOI,IBA S/

CANALIZACIONES. CONDUCTOSOTUAERIAS s/
AUZONES ELECTRICOS Sl

CAJAS DE PASE S/

SELL.AOOR CORTFUEGO S/

CONDUCTORES Y CAaLES DE EñERGIA EN TUAERIAS (iñcluyo álimentadoros N2XOH y circuitos LSOHX) S/

fABLEROS ELECTRICOS (lnc. Táblo.os oloct cos autosoponado, d€ 48P.42P,36P, 30P,24P, l8P,
rTA3a0v) S/

s/
¡NSÍALACION DE SISTEMA PUESTA A TIERRA s/
ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓ{ (i¡po LEO t¡po At, Dl, E2. HR. HR-S. H¡gh b¿y. ds.mery.nc¡. ¡dor¡o. y s/

EAUIPOS

Tranformador de A6lamiento de 60 kVA Trilásro 5/
UPS Tru6on L¡ne de 30 kVAT.lasEo S/

Srstema Fotovoltalco 30KW S/

Banco d€ Condens¿dores de 70 kVAR S/

Ssnsoi de lvlovim¡ento y Luminocirad lícluye áccesortls d6 n acón S/

R6sum6n Global, Páginá _
R€p€ti €l moñto on leEa§
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Miñiler¡o
de Edua¿ción

V¡clmin¡sterio
de Gestió¡ Ped¡gógi@

.^;:
w @ MT Pfi/iE5[P

"O.c.ñro d. l. rg@ld.d d. Oponund.d.3 p.r. Múi.r.e y Hoñbr.!"
'Año dé¡ B¡...l.naro d. r..oñrclid..róñ d. ñu.tv¡ rnd.p.ñd.nc¡. yd.l. coñm.nor:.ón d. l.s h.ro'o3 b.t ll.td.luñ¡n

LISTA DE SUB ACTIVIDADES CON PRECIO

"MEJoRAMtENTo DEL sERvtcto DE FoRMActóN oE pREGRADo EN EoucActóN supERtoR uNtvERstrARtA DE
LA E.A.p oE BtoLoc¡a y BtorEcNoLoGia DE LA FAcULTAo oE ctENctAS DE LA SALUD DE LA uNtvERstoAD

NACIONAL DE CAJAMARCA DEL OISTRITO DE CAJAMARCA -PROVINCIA DE CAJAMARCA -DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

fA ser compleatdo por el Oferenle usando más lablas si es necesario para refleiar la estructura del costo

Sección X. Formularios del Contrato

Actividad: AIREACONDICIONADO

IfEM oEscRrPcroN
PRECIO DE LA SUB-

ACIIVIDAO
(s/ )

oE.6 INSTALACIONES MECANICAS

UNIOADES MANEJAOORAS OE AIRE, CONOENSADORAS Y EVAPORAOORAS S/

ESfRACTORES E INYECTORES S/

EXTRACTOR CENTRIFUGO DE SIMPLE ENTRAOA EC'Sl{1 de 6430 m3/h con S/

INYECTOR CENTRIFUGO OE S'MPLE ENTRADA IC§1.01 dE 6970 ñ3/h. CO' UN S/

EXTRACTOR AXIAL EA-S1 TG de 1295 m3/h, coñ úná cardá de pr6sDn de 80 Pa c S/

EOUIPO OECORAfIVOS S/

SUMINISfRO E INSfALACIOÑES DE TUBERIAS YACCESORIOS PARA INSfALACION S/

OUCTERIA Y MAfERIALES PARA EL SISTEMA OE AIRE ACONOICIONADO S/

EOUIPOS MECANICOS S/

GRUPO ELEC¡ROGEÑO S/

o

o

ffi



d€ Gésüón Ped¿84ic¿
^;;}J @ Ph4ESTP

"Oéc.ñLod.l¡ la!.ldád d. oportúñ d.d.s p.r¡ Muj.r.3 y Boñbr.l
"Año d.l6ic.ñt.ñ.no d.la.o¡,olid¡cróñ d. ¡!.rra l¡d.p.ñd.¡cia y d. I. .oññeñor..róñ d. lar hlroic¡e batallar d.lo¡in V

LISTA DE SUB ACTIVIOADES CON PRECIO

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIóN OE PREGRAOO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA OE
LA E.A.P DE BIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGiA DE LA FACULTAD OE CIENCIAS DE LA SALUD OE LA UNIVERSIOAD

NACIONAL OE CAJAMARCA OEL DISTRITO DE CAJAMARCA.PROVINCIA DE CAJAMARCA -DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Oferente usando más tablas si es necesario para reflejar la estructura del costo
Sección X. Formularios del Contrato
Activ¡dad: OE.07 TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES

o

I]EM DESCRIPCION
PRECIO OE LA SUB.

ls/ )

oE.07 fECNOLOGIA OE INFORMACION Y COMUNICACIONES ,s/

lNsrALACloNE§ DE CoMUNICACTONES (lnc. Cabl€ado, band6¡ás. sálida§.cortir¡cación, 9rbinot6s, patch
cord,3lst6rÍa de rtsram¡oñto y okos)

SlSfEMA DE IEtEFONIA(iñc. forofoños lP, Conl.aly sáteway) s/
SISTEMA OE VIOEOVIGIL^NCIA -CCTV {lnc. Sisloñá do !.abác¡ón, camar.s, work3tat¡oñ y softwáro) S/

SISTEMA DE GRABACIÓN EN REO, NVR

WORKSfAIION CCry ESfACIONES DE TRABA.]O. SUPERVISIÓN S/

SOFTWARE OE GESÍIÓN OE VIOEOVIGILANCIA (VMS) S/

SlSTElL^ DE CONfROL OE ACCESO Y SEGURIOAO (iñc. L6€tor bloñáir¡co,conlrol¡dor, fuont6 oxtorña
pul.¡dordo rrlidÉ, coñtácto y coú.dur¡ el.ctrom6gnática) s/

SISTEMA DE DETECCION Y ALARMA oE INCENOIOS (lnc. Sonsoros. éstaclo¡€s manullos, lucos
osiroboscóp¡.át. módúlos)

S/

PANEL CENÍRAL OE ALARMAS CONfRA INCEND OS S/

HARDWARE Y SOFTWARE OE CONTROL S/

CONECTIVIDAD Y SEGURTDAO INFORMATICA (¡nc. §w¡tch, Tráñsc.ivér, áccos poiñt y ot@s) S/

swrfcH PRTNcTPAL (coRE) S/

SWITCH OE DISfRIBUCIÓN REDES LAN S/

FIREWALL (SEGURIDAD INFORMAIICA) S/

SOFTWARE DE AOMINISTRACION Y GESTION LAÑ S/

SISTEMA OE PROCESAMIENTO CENIRALIzAoO (iñc. Liconc¡ás) s/
SISTEMA OE ALMACENAMIENTO CENIRALIZADO {inc. Lic.ñcias) s/
SISTEMA OE MANTENIMIENIO YAIIORRO ET{ERGETICO (lñc. workslai¡oñ. BMS, softwáro, cabl. y otros) s/
EOUIPOS OFIMATICOS Y PERIFERICOS (lñc. Coñputadora, Ecran y proyoctor multimodia) S/

Precb Totald€ las Actúilad€s á ser tránsforilo ár

Rssumsñ Global. Página _
R6poli €l monto sn lo!¿s
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de 6.rlóñ Ped¡¡ó¡¡c¡É PMESTP
"D.céñrod. h rto¡ld.d d. oport!ñrd.d.r p¡r. M!ic..3 y Hombr.l'

'año d.l Bi.cn!.n.rc d. lá consolid.oón d. nué3v¡ l.dcp.ñd.ña. y d. l¡ .onñ.ño,.r¡ón d.l¡3 h.ro¡.á3b¡t.ll.rd.luniñ y

ti.cutor. rrA

O

LISTA DE SUB ACTIVIDADES CON PRECIO

"MEJORAMIENTO OEL SERVICIO OE FORMACIóN OE PREGRADO EN EDUCACIóN SUPERIOR UNIVERSITARIA
DE LA E.A.P DE BIOLOG|A Y BIOTECNOLOG|A OE LA FACULTAD DE CIENCIAS OE LA SALUD OE LA

UNIVERSIOAD NACIONAL DE CAJAMARCA DEL DISTRITO OE CAJAMARCA.PROVINCIA DE CAJAMARCA -
OEPARTAMENTO OE CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Ofereñte usando más tablas si es necesario para reflejar la estructura del costo
Sección X. Formularios del Contrato
Actividar C 1 EOUIPAMIENTO PROVISION. MONTAJE. PRUEBAS EN VACIO DE EOUIPOS

ITEM OESCRIPC¡ON
PRECIO OE LA SUB.

ACTIVIOAD
ts/ r

cr EQUIPAMIENTO.PROVISION. MONTAJE, PRUEBAS EN VACIO DE EQUIPOS s/

EQU¡PAMIENTO DE AULAS (inc. Proyoclor, ecra¡ y compútádoras) s/
EQUIPAMIEI{IO OE LAAORATORIO (lñc. Equipos d6 lábo¡álor¡o y los .nostrádos .bajo) S/

S/

Cab¡na d€ Bbs6gundád S/

s/
Espoctlofolómelrc UV-Vrs ( M'crovolumeñes) S/

E¡l€clo. do gr¿sas Soxhlel s/
Exlraclorde Adn - Am y Purifcádor de Prolenas S/

Homo d6 EslorlÉácón s/
lncubadoia d6 Convección Fozada S/

lncubado.a ds A9 ácón s/
toñlz¿do. de láborato.o s/
M¡croscopio Bnocular coñ Cámara O'q al Hd lñl€grada D6I Mp S/

MEro$opo de Fluo.escencE con cámara s/
[¡€rcscoplo Esl€reoscopico Binocular S/

P¿ara lr¡laracliva Led táchl75" 3840x2160 pix6les S/

S/

Ren8€.ado. d€ Labo.atorb APR-5V-3101 Sl

S.st€má d6 Oqoslión por MErooñdas Lmwd'Al3 Lábrron S/

S/

Comput¿dora d6 ascr(orio Co.s i5 + mo¡ilor S/

EQUIPAMIENTO OE AMaIENIES AOMINISTRATIVOS (lñc Eqúipos do Amb.rdm. y los mostrádos .bajo) s/

Computadora de escrlorio. Core i5 . no¡ or S/

EQUIPAIITIENTO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS (lñc. Computadorás. §crán y otros) S/

OÍRAS ACCIONES DE EQUIPAII IENTO (¡ñc¡uye Eqúipos, ñaquot... soltrvrr. y.l mator¡al B¡bliog.) S/

o

ffi

PERÚ

"-...,,qth

=

=

=

=



dc 6o.lón P.d¡aóglc.w @ PMESTP
'D.c.ñlod.l. ¡auáldád d. Opoñúnrdrdér p.r. Mur...sy Hoñb..e¡

'Ailo d.lAic..t náiro d. lá .oñold.cón dé .eet,. l.d.p.nd.ñia yd. ¡¡ .onñ.@racÉñ d. 1., h.roi.¡s b.la¡l¡i d.luniñ v

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIóN DE PREGRAOO EN EOUCACIóN SUPERIOR UNIVERSITARIA DE
LA E.a.p DE BtoLocíA y BtorEcNoLoci¡ oe u racuttlo DE ctENctAs DE LA saLUD oE LA UN|VERS|DAD

NACIONAL OE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA -PROVINCIA DE CAJAMARCA .DEPARTAMENTO OE
CAJAMARCA"

[A ser compleatdo por el Ofereñte usando más tablas si es ñecesar¡o para reflejar la estructura del costo
Sección X. Formular¡os del Contrato
ActividadC.2 MOBILIaRIO

o

IIEM DESCRIPCION
PRECIO OE LA SUB-

ACTIVIDAO
ts/ )

c_2 MOBILIARIO S/
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ANEXO U: SUSPENSION DE LA EJECUCION DE OBRA, EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO

La modal¡dad de contratación es diseño, construcción y equipam¡ento por lo que el

Contratista deberá tener en cuenta los plazos de los trabajos de preinstalación del

equipam¡ento y mobil¡ar¡o, equ¡pos de la especialidad de tecnologías de la informac¡ón
y otros específicos, equ¡pos de obra y las factibilidades de servicios de energía, agua
y desagüe, para lograr cumplir con los plazos prev¡stos.

En la fecha del in¡cio del evento, el Residente anota tal hecho en el cuaderno de obras
y solic¡ta la recepción de la misma. El inspector o superv¡sor, en un plazo no mayor de

cinco (5) dias posteriores a la anotac¡ón señalada, informa a la Entidad, rat¡ficando o

no, lo indicado por el residente, prev¡a anotación en el cuaderno de obra de los

alcances de su informe.

En un plazo no mayor de cinco (5) días poster¡ores, la Entidad emitirá pronunciamiento

respecto a la procedencia de la suspens¡ón de plazo, suscribiendo el acta de

suspensión conjuntamente con el Contratista y el Supervisor y elaborando la

Resoluc¡ón Jefatural del evento.

Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que or¡ginen la paralización

de la obra, estas pueden acordar la suspens¡ón del plazo de ejecución de la misma,
hasta la culminación de dicho evento, sin que ello suponga el reconocimiento de

mayores gastos generales y costos, salvo aquellos que resulten necesarios para

viabilizar la suspensión.

Para el caso de prestaciones ad¡c¡onales, una vez recibido el expediente técnico del

adic¡onal por parte de la entidad, y siempre que afecte la ruta crílica, la obra se podrá

suspender hasta que se emita la respectiva certificación presupuestal, sin que ello

suponga el reconoc¡miento de mayores gastos generales y costos, salvo aquellos que

resulten necesarios para viabilizar la suspensión.

Reiniciado el plazo de elecución de la obra corresponde a la Ent¡dad comunicar al

contralista la mod¡ficac¡ón de las fechas de ejecución de la obra, respetando los

lérminos en los que se acordó la suspens¡ón.

La suspensión del plazo da lugar al pago de mayores gastos generales variables,

directamente vinculados, debidamente acreditados. En este caso también

corresponde la suspensión del contrato de supervisión, aplicándose la regla contenida
en el presente párrafo.

Cuando se produzca la suspensión del contrato de obra, corresponde también la

suspensión del contrato de superv¡s¡ón sin que ello suponga el reconocimiento de

mayores gastos generales y costos, salvo aquellos que resulten necesarios para

viabilizar la suspensión. Esta disposición también se aplica en caso la suspens¡ón de

la ejecución de la obra se produzca como consecuencia del sometimiento a arbitraje

de una controversra. Lo dispuesto en este numeral resulta aplicable a los contratos de
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ANEXO T: INTERVENCION ECONOMICA DE LA EJECUCION DE OBRA,
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

A. CONSIDERACIONESGENERALES

La Entidad puede, de oficio o a solicitud de parte, ¡nterven¡r económicamente la obra

en caso fortuito, fuerza mayor o por incumpl¡miento de las estipulaciones contractuales
que a su juic¡o no permitan la term¡nac¡ón de los trabajos. La intervención económica

de la obra es una medida que se adopta por cons¡deraciones de orden técn¡co y

económico con la finalidad de culminar la ejecución de los traba.ios, sin llegar a resolver
el contrato.

La intervención económica no deja al contratista al margen de su participación

contractual, y sus obligaciones correspondientes, perdiendo el derecho al

reconocimiento de mayores gastos generales, indemnización o cualquier otro reclamo,

cuando la intervención sea consecuencia del incumplimiento del contratlsta.

El contratista mantiene la responsabilidad sobre la ejecución de los trabajos hasta la
finalización total de la obra.

Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato es resuelto por

incumpl¡miento

B. CONSIDERACIONESESPECíFICAS

La Entidad puede interven¡r económ¡camente una obra cuando se presenten

cualqu¡era de los sigu¡entes casos:

a. Si el contratista no cumple con presentar el nuevo calendario acelerado de
avance de obra solic¡tado por el ¡nspector o supervisor, cuando el monto de la
valorización acumulada ejecutada a una fecha determ¡nada sea menor al

ochenta por c¡ento (80%) del monto de la valorización acumulada programada

a dicha fecha.

b. Si el monto de la valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por

ciento (80%) del monto acumulado programado del nuevo calendario acelerado

de avance de obra y la Entidad cons¡dera que resulta más conveniente la

intervenc¡ón económica de la obra en vez de la resolución del contrato.

Ent¡éndase por calendario acelerado de avance de obra al documento emitido

como consecuencia del retraso injustif¡cado en la ejecuc¡ón de la obra, en el
que consta el nuevo calendar¡o que contemple la aceleración de los trabajos
que garanl¡ce la finalización de la obra.

c. Por caso fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las est¡pulaciones

contractuales que a su.¡uicio no permitan la terminación de los trabajos.

En el supuesto que la intervención económica se configure debido a que el contratista

ha incumplido sus obligaciones contractuales, a las que se hace referencia en el literal

c) del numeral precedente, la Entidad previamente debe requerir al contratista el

cumplimiento de sus obligaciones mediante carta notarial otorgándole un plazo de
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quince (15) días. Si vencido dicho plazo, el incumplimiento continúa, la Entidad puede

¡ntervenir económicamente la obra.

La decisión de la Ent¡dad de intervenir económicamente la obra se formaliza mediante
Resolución em¡t¡da por el funcionario del mismo nivel .jerárquico o super¡or de aquel
que suscribió el conlrato, prev¡o informe o informes que contengan el sustento técnico
y legal respect¡vo.

Dicha Resolución debe contener como mínimo lo siguiente:

a. La decisión de la Entidad de ¡nterven¡r económicamente la obra.

b. El saldo de obra a ejecutar.

c. El monto de las valorizaciones aprobadas pendientes de pago.

d. Los nombres y apellidos del interventor, cuya designación recaerá en un
funcionario de la Ent¡dad, quien será responsable del manejo de la cuenta
mancomunada.

La Resolución se not¡fica al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
siguientes de su emisión, teniendo el contratista el mismo plazo para ¡echazar la

intervención económica. En caso de que el contratista no se pronuncie en el plazo

indicado, se t¡ene por aceptada la decisión de la Entidad de ¡nterven¡r económicamente
la obra.

S¡ el contrat¡sta no rechaza la intervenc¡ón, la Ent¡dad contratante solic¡ta la apertura
de una cuenta corr¡ente mancomunada con el contratista, en un plazo no mayor de
tres (3) dias hábiles siguientes de haberse vencido el plazo con el que éste cuenta
para rechazar la intervención.

Los fondos de la mencionada cuenta están constituidos por:

a. Las valorizaciones aprobadas pendientes de pago.

b. Aquellos que provengan de las valorizaciones de avance de obra aprobadas y
de cualquier otro concepto que se generen posterior a la ¡ntervenc¡ón
económica de la obra.

c. Los aportes en efect¡vo por parte del contratista que perm¡tan hacer v¡able la

inlervención económica, de ser el caso. Para este efecto se suscribe una
cláusula adicional al contrato principal, que ¡ncluya el cronograma de dichos
aportes.

d. El monto de los adelantos sin amortizar.

Del fondo de intervención constituido en la cuenta corr¡ente mancomunada se pagarán

los siguientes conceptos: mano de obra, mater¡ales, transporte, arrendamiento de
maquinaria y equipos, subcontratistas, locadores de servicios, impuestos, gastos
generales variables y demás gastos, siempre que estén directamente relacionados con
la ejecución de la obra, quedando a favor de éste el saldo resultante luego de la
liquidación.
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La demora en la const¡tución del fondo de ¡ntervención o en el pago de las

valorizac¡ones por parte de la Entidad son consideradas causales de ampliación del
plazo de e¡ecuc¡ón de la obra.

Cons¡derando que el contratista mantiene el manejo técnico de la obra, en el caso en
que ésta no se concluyera dentro del plazo contractual se aplicarán las penalidades

respectivas según lo previsto, ¡nclu¡da la resolución del contrato, de corresponder.

Habiéndose intervenido económ¡camente la obra, esta cesa con la consigu¡ente
resolución del contrato, cuando se produzcan las s¡tuac¡ones sigu¡entes:

e. Si el contrat¡sta incumple con sus obligaciones contractuales.

f. Si el contrat¡sta no cumple con aportar el dinero en efectivo que le corresponde

según el cronograma establec¡do en la cláusula adic¡onal del contrato, de
haberse incluido esta obligación.

g. Si el contratista ret¡ra de la obra: personal, equipo o materiales s¡n autorizac¡ón
del lnspector o Supervisor de Obra.

Es obligación del contratista mantener vigentes las garantías de fiel cumplimieñto y por

los adelantos, por el plazo que dure la intervención hasta la liquidación del contrato.
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ANEXO U: RECEPCION DE LA EJECUCION DE OBRA, EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO

A la recepc¡ón de obra, el Contratista deberá entregar al comité los planos de replanteo
aprobados por el inspector o supervisor (suscr¡los por el representante legal del

contratista y supervisor), manuales de operación y mantenim¡ento de los equipos
instalados y garantías de los equipos y el acta de capac¡tación de uso de las
instalaciones y equipos al personal de la lnstitución Educativa, para ser entregados
éstos.

El contrat¡sta es responsable por la cal¡dad ofrecida y entregada, asi como por los
vicios ocultos de la obra ejecutada. El plazo de responsabilidad del contratista se fija
en s¡ete (7) años, contados a part¡r del día s¡gu¡ente de la conformidad de la recepción

de obra.

En la fecha de la culminación de la obra, el Residente anota tal hecho en el cuaderno
de obras y solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no

mayor de cinco (5) dias poster¡ores a la anotación señalada, lo informa a la Entidad,
ratificando o no, lo indicado por el res¡dente, previa anotación en el cuaderno de obra
de los alcances de su ¡nforme.

En caso que el inspector o superv¡sor informe a la Entidad que la obra ha culminado,
la Entidad debe designar un comité de recepc¡ón dentro de los cuatro (04) días hábiles
siguientes a la recepción de la comunicac¡ón del ¡nspector o supervisor.

El comité está ¡ntegrado, cuando menos, por un representanle de la Entidad,
necesariamente ¡ngen¡ero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los

trabajos siendo el ¡nspector o supervisor solo asesor técnico de dicho Comité.

En un plazo no mayor de quince (15) días s¡gu¡entes de realizada su designac¡ón, el

comité de recepción inicia, ¡unto al contratista, el procedimiento de recepción de obra,

en un plazo que no debe exceder un décimo (1/10) del plazo de ejecución vigente de
la obra. Para tal efecto procede a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los
planos y espec¡ficac¡ones técnicas y a efectuar las pruebas que sean necesarias para

comprobar el func¡onamiento de las ¡nstalaciones y equipos.

Culminada la verificación, y de no ex¡stir observaciones, se procede a la recepción de

la obra, y se considera conclu¡da en la fecha anotada por el contratista en el cuaderno
de obra. El Acta de Recepción debe ser suscr¡ta por los miembros del comité y el

contrat¡sta.

De existir observac¡ones, estas se cons¡gnan en un Acta o Pl¡ego de Observac¡ones y

no se recibe la obra. El contratista dispone de un décimo (1/10) del plazo de ejecuc¡ón

vigente de la obra para subsanar las observaciones, plazo que se computa a partir del
quinto día de suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se ejecuten en d¡cho periodo

como consecuencia de observaciones no dan derecho al pago de ningún concepto a
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Subsanadas las observaciones, el contrat¡sta solic¡ta nuevamente la recepción de la
obra en el cuaderno de obra, lo cual es verificado por el ¡nspector o supervisor e

informado a la Entidad, según corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de

la anotac¡ón. El comité de recepción junto con el contratista se constituyen en la obra

dentro de los s¡ete (7) días s¡guientes de recib¡do el informe del inspector o supervisor.

La comprobación que realiza se sujeta a verificar la subsanac¡ón de las observaciones
formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a conform¡dad del com¡té de recepción, se

suscribe el Acta de Recepción de Obra.

En caso el contrat¡sta o el comité de recepción no estuviese conforme con las

observaciones o la subsanación, según corresponda, anola la d¡screpanc¡a en el acta

respectiva. El comité de recepc¡ón eleva al Titular de la Entidad todo lo actuado con

un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máx¡mo de cinco (5) d¡as. La
Entidad debe pronunciarse sobre d¡chas observaciones en ¡gual plazo.

De pers¡stir la d¡screpanc¡a, esta puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje, según

corresponda, dentro de los lreinta (30) dias háb¡les posteriores al pronunciamiento de

la Entidad o al vencimiento del plazo en que este debió realizarse.

Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanac¡ón, el

inspector o supervisor verifica que no se ha dado inicio a los trabajos correspond¡entes,

salvo circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el contratista, informa

de inmediato a la Entidad quien da por vencido dicho plazo y notifica ello al Contratista.

A partir del día siguiente de la mencionada notificación la Ent¡dad podrá asumir la
subsanac¡ón de las observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago,

mediante servicios u órdenes de compra, no siendo una operación susceptible de ser
gravada con el IGV para el Contratista, de acuerdo al Oficio N"057-98-12.2000 de la
SUNAT.

Todo retraso en la subsanac¡ón de las observaciones que exceda del plazo otorgado,

se cons¡dera como demora para efectos de las penalidades que correspondan y puede

dar lugar a que la Entidad resuelva el contrato por ¡ncumpl¡miento. Las penalidades a
que se refiere el presente numeral pueden ser apl¡cadas hasta el tope del 10olo del

monto de contrato vigente.

Está permitida la recepc¡ón parcial de secciones term¡nadas de las obras, cuando ello
se hubiera previsto expresamente en las Bases, en el contrato o las partes

expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del

cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades

correspondientes.

Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observac¡ones, el comité de
' recepción constata la ex¡stencia de vicios o defectos distintos a las observaciones
j antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, informa a la
/ Entidad para que ésta sol¡c¡te por escr¡to al contrat¡sta las subsanac¡ones del caso,

siempre que constituyan vicios ocultos.
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ANEXO V: CAMBIO DE PERSONAL CLAVE

El personal profesional clave ofertado por el contratista debe ser, en pr¡nc¡pio, el mismo
que ejecutará el conlralo en la etapa del expediente técnico y en Ia eiecuc¡ón de la

obra y equipamiento.

En caso el Contrat¡sta requiera la sustitución del personal propuesto, se solicitará a la
Supervisión con qu¡nce (15) dias antes que se culmine la relación contractual entre el

contrat¡sta y el personal a ser sustituido; El Supervisor emitirá opinión dentro de los
cuatro (04) días s¡guientes de presentada la solic¡tud y la Entidad emite
pronunc¡am¡ento en tres (03) dias hábiles aprobando o denegando el cambio
solicitado.

En caso culmine la relac¡ón contractual entre el contratista y el personal ofertado y la
Entidad no haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las

experiencias y calificac¡ones requeridas, la Entidad le aplica el contralista una
penalidad indicada en el Anexo N Penalidades.

Para que proceda la sust¡tución del personal clave, el perfil del reemplazante no afecta
las condiciones que mot¡varon la selección del contratista.

Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le

autorice la sustitución del profesional propuesto por causa de enfermedad, muerte,
inval¡dez o inhabilitación, en cuyo caso el perfil del reemplazante no afecta las

condiciones que mot¡varon la selección del contratista.

De manera excepcional y justificada, la Entidad podía aulorlzar el reemplazo temporal
del personal clave propuesto, siempre que la sol¡citud del contratista conlara con el
debido amparo legal en el marco de nuestro ordenamiento iuríd¡co -como la licencia
por maternidad- y se cumplieran los requisitos previstos en la norma nac¡onal al

respecto. Tratándose de un reemplazo temporal, se deberá precisar la fecha de
reincorporac¡ón del personal a ser sustituido.

No obstante, puede darse el caso que por diferentes circunstancias (caso fortuito o

fueza mayor, por ejemplo) el contrat¡sta puede encontrarse ¡mpos¡bil¡tado de prestar

sus servic¡os con el mismo personal propuesto durante el procedimiento de selección.
Entonces, resulta razonable -y en determ¡nados casos hasta necesar¡o- que ex¡sta la

posibilidad de reemplazar al personal propuesto originalmente, con la finalidad de
continuar con la ejecución del contrato.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACION
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA,

ESpECTFTCACTONES TÉCNTCAS (EQUtPAMTENTO Y MOBILTARTO),
EJCUCION DE OBRA, SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO Y

MOBILIARIO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DE LA EAP DE BIOLOGIA DE LA
FACULTAO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE CAJAMARCA DEL DISTRITO DE CAJAMARCA, PROVINCIA DE
CAJAMARCA Y DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"
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ANEXO W

CONSIDERACIONES PARA EL PROCESO DE LIQUIDACION DEL CONTRATO
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ANEXO W: PROCESO DE LIQUIDACION DEL CONTRATO

La liquidación de Contrato, cons¡ste en la elaboración del exped¡ente de Liquidación
Técn¡ca - Financiera, en el cual, se establece el costo real del Expediente Técnico y
de la Ejecución de la Obra debidamente documentada e incluye las obras
complementar¡as adicionales y deducciones que deb¡damente justificadas hayan
tenido que ejecutarse.

El Contratista deberá proporcionar al Supervisor un estado de cuenta detallado del
monto total que el Contrat¡sta considere que se le adeuda en v¡rtud del Contrato, en
un plazo de 60 días después de la recepción de obra, antes del vencimiento del

Período de Responsab¡lidad por Defectos.

El Supervisor certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro de
los 56 días sigu¡entes a haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y
éste estuviera correcto y completo su juicio.

De no encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Supervisor deberá emitir
dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las correcciones o
ad¡c¡ones que sean necesarias.

Si después de 28 dias de emitidas las observaciones del Supervisor, el Contratista
volv¡ese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera satisfactorio a juicio del

Supervisor, éste decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista, y emit¡rá el

certificado de pago.

Los cálculos y documentac¡ón no lim¡tat¡va a presentarse en la Liquidación del Contrato
serán de acuerdo al s¡guiente detalle:

LIQUIDACION DE LA ETAPA DE ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

Cont¡ene:

1. Memoria descr¡ptiva de los Servicios de Elaboración del Expediente Técnico.

2. Estructura de la liquidación precisando el saldo a favor o en contra.

3. Resumen de Pagos realizados al Contratista.

4. Cálculo de las penalidades si las hub¡era.

5. Cargo de presentación de los Entregables, de remisión de observaciones, de
levantamiento de observaciones y las cartas de aprobación de los Entregables

6. Acta de entrega de terreno.

'.7. Copia de los Comprobantes de pagos del Contratista.

$. Resoluciones de Ampl¡ac¡ón de Servicios (de ser el caso).

LIQUIDACION DE LA ETAPA DE EJECUCION DE OBRA

Contiene:

o

o
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1. Presentac¡ón

PARTE TECNICA - LIQUIDACION TECNICA

2. Memor¡a de la Liquidación.

3. Memoria Descriptiva Valor¡zada

4. Resumen de la Liquidación

5. Ficha de ldentificación de obra

6. Monto del Contrato Vigente

7. Resumen de Valor¡zaciones pagadas

8. Resumen de Cálculo del 'K' reajuste de Prec¡os

9. Calculo de Reintegro y Amorrizaciones

10. Reajuste Autorizado que corresponde

I 1. Mayores Gastos Generales

12. Cálculo de Penalidades

PARTE DOCUMENTARIA

1 3 Cuaderno de Obra Original

l4 Planos de replanteo

15 Acta de entrega de terreno

16 Acta de lnicio de Obra

17 Acta de terminación de Obra

18 Acta de Recepción

1 I Acta de capacitación de uso de instalac¡ones y equipos al personal de la lnstituc¡ón

20 Cert¡ficado de No adeudo

21 Pruebas de Control de Calidad

22 manuales de operación y mantenimiento de los equipos instalados y garantías de
los equipos Contrato

23. Resoluciones y/o Adendas al contrato.

La liquidación será presentada en 01 original y 01 copia, y en digital. Asimismo, en la
presentación deberán considerarse separadores por ítem. para una mejor
Presentación del entregable.
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